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Estimados lectores: 

El inicio del Volumen 9, correspondiente al primer número del año 2026, representa un momento de consolidación 
y proyección para nuestra revista. A partir de este año asumimos una periodicidad bimensual, con el propósito de 
fortalecer la continuidad editorial, garantizar mayor coherencia temática entre los números publicados y ofrecer un 
espacio más dinámico para la divulgación científica. Esta decisión responde a una visión estratégica que busca 
posicionar la revista como un referente internacional en el análisis riguroso de los fenómenos que articulan la relación 
entre ciencia, sociedad y desarrollo.

El número que se presenta se inscribe en un contexto mundial caracterizado por transformaciones profundas y desafíos 
multidimensionales. En este escenario, la ciencia emerge no solo como un instrumento de comprensión, sino como un 
componente esencial para orientar decisiones, construir políticas públicas sostenidas en evidencia y promover nuevas 
formas de interacción social y cultural. Nuestro compromiso editorial se fundamenta precisamente en esta premisa: 
difundir conocimiento que no se limite a describir la realidad, sino que contribuya a mejorarla.

Durante los últimos años, la comunidad científica ha debido responder a retos vinculados con la salud pública, el 
cambio climático, la innovación tecnológica, la seguridad alimentaria, la movilidad humana y la gobernanza global. 
Estos desafíos, que no reconocen fronteras nacionales, exigen enfoques transdisciplinarios y una cooperación 
académica que permita integrar perspectivas diversas. En consonancia con esta necesidad, nuestra revista reafirma 
su vocación internacional, acogiendo investigaciones provenientes de distintas regiones del mundo y promoviendo el 
diálogo entre expertos que abordan problemáticas desde contextos socioculturales variados.

Los artículos que conforman este número reflejan esa diversidad analítica y geográfica. Se presentan investigaciones 
que examinan los impactos socioeducativos de los nuevos modelos pedagógicos, estudios que analizan dinámicas 
económicas emergentes, reflexiones sobre justicia social y participación ciudadana, aproximaciones científicas a la 
sostenibilidad ambiental y contribuciones que dialogan con los avances tecnológicos y sus implicaciones éticas. Cada 
una de estas obras aporta elementos necesarios para comprender el estado actual del conocimiento y proyectar líneas 
de acción que incidan positivamente en nuestras sociedades.

La transición hacia una publicación bimensual también responde al compromiso de garantizar tiempos razonables 
de dictamen, fortalecer la calidad de los procesos editoriales, ampliar la visibilidad internacional y asegurar que cada 
número mantenga un estándar académico de excelencia. Con esta nueva dinámica, buscamos consolidar un espacio 
editorial sólido, transparente y accesible, que permita a investigadores de todo el mundo difundir con oportunidad los 
resultados de sus trabajos.

Finalmente, extendemos nuestro reconocimiento a quienes hacen posible la continuidad de este proyecto editorial. A 
los autores, por su confianza y aporte intelectual; a los revisores, por su rigor y compromiso con la calidad científica; y a 
nuestros lectores, cuya participación activa sostiene el sentido universal de esta revista. Confiamos en que el Volumen 
9, Número 1 sirva como punto de partida para un año de crecimiento, colaboración interdisciplinaria y producción de 
conocimiento relevante para el progreso humano.
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RESUMEN

La tutela judicial efectiva en casos de violencia psicológica 
contra la mujer presupone un principio relevante en el sis-
tema legal ecuatoriano, que opera en el cumplimiento de 
la eficacia para la protección de las víctimas y las garantías 
de acceso a la justicia. El estudio en cuestión apuesta por 
un enfoque cualitativo, que analiza marcos legales, casos 
judiciales en espacios laborales y respuestas instituciona-
les para identificar barreras. La investigación explora las 
profundas consecuencias de la violencia psicológica en la 
salud mental de las víctimas y examina los obstáculos jurí-
dicos, sociales y económicos que enfrentan al buscar jus-
ticia. Se evalúa el marco legal existente, incluyendo leyes y 
medidas de protección, así como el papel de las redes de 
apoyo. La investigación pretende contribuir a un abordaje 
más efectivo y sensible de la violencia psicológica contra 
la mujer en Ecuador, que tribute al mejoramiento del ac-
ceso a la justicia y la protección de las víctimas a través 
de recomendaciones para la capacitación de funciona-
rios, actualización de marcos normativos, fortalecimiento 
de mecanismos de protección y mejora de la coordinación 
interinstitucional.

Palabras clave:

Violencia psicológica, tutela judicial efectiva, protección le-
gal, sistema judicial ecuatoriano.

ABSTRACT

This research project addresses effective judicial protec-
tion in cases of psychological violence against women in 
Ecuador. It focuses on examining the effectiveness of the 
Ecuadorian legal system in protecting victims and guaran-
teeing their access to justice. Using a qualitative approach, 
the study analyzes legal frameworks, court cases and 
institutional responses to identify barriers and propose 
improvements. The research explores the profound con-
sequences of psychological violence on the mental heal-
th of victims and examines the legal, social and economic 
obstacles they face when seeking justice. The existing 
legal framework is evaluated, including laws and protec-
tion measures, as well as the role of support networks. The 
project seeks to contribute to a more effective and sensi-
tive approach to psychological violence against women 
in Ecuador, improving access to justice and protection of 
victims through recommendations for the training of offi-
cials, updating regulatory frameworks, strengthening pro-
tection mechanisms and improvement of inter-institutional 
coordination.

Keywords:

Psychological violence, effective judicial protection, legal 
protection, Ecuadorian judicial system.

CONTRA LA MUJER, TUTELA JUDICIAL Y EFICACIA DEL SISTEMA ECUATORIANO
VIOLENCIA PSICOLÓGICA  

PSYCHOLOGICAL VIOLENCE AGAINST WOMEN, JUDICIAL PROTECTION AND THE EFFECTIVENESS OF THE 
ECUADORIAN SYSTEM

Cita sugerida (APA, séptima edición)

Machado-López, L., Cedeño-Floril, M. P., Vega-Ponce, A., & Chacón-Toledo, A. (2026). Violencia psicológica contra la 
mujer, tutela judicial y eficacia del sistema ecuatoriano. Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas, 9(1), 7-19. 

Fecha de presentación: 12/09/2025                      Fecha de aceptación: 21/11/2025                     Fecha de publicación: 01/01/26 



9
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

INTRODUCCIÓN

La violencia psicológica contra las mujeres suele ser me-
nos visible que la violencia física, es de igual manera de-
vastadora y deja cicatrices invisibles pero profundas en 
la salud mental y emocional de las víctimas. En Ecuador, 
como en muchos otros países, esta violencia sigue sien-
do un flagelo que afecta a mujeres de todas las edades, 
relaciones y niveles socioeconómicos. Tayupanta (2019) 
afirma lo siguiente: “la violencia psicológica es un hecho 
social que rige nuestra convivencia normal, es algo ha-
bitual ver y escuchar a muchas personas que han sido 
víctimas de maltratos sin que estos fueran sancionados 
o reprimidos, a lo largo de nuestra historia las victimas 
frecuentes siempre han sido mujeres, pues son conside-
rados el sexo débil, pero con la evolución del tiempo y 
la historia este hecho ha migrado a todo el seno familiar 
incluido niños niñas y hombres”. (p.8)

La violencia psicológica es un tipo de violencia que se 
ejerce sin daño físico, pero que afecta a la víctima no 
solo a nivel psicológico y emocional, sino también físico. 
Existen datos de estudios que muestran que la violencia 
psicológica es más común de lo que se podría suponer; 
esta visión nos muestra que la violencia no se presenta 
como un fenómeno aislado y único, sino que se encuentra 
presente en los diferentes sistemas en los que se desarro-
lla la persona, es estructural y por lo tanto su intervención 
debe ser integral

La primera encuesta a escala de la Unión Europea sobre 
violencia de género contra las mujeres que fue publica-
da por la Agencia de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (FRA) reveló que el 43% de las mujeres 
en Europa han experimentado algún tipo de abuso psi-
cológico por parte de su pareja, incluyendo control, ma-
nipulación y aislamiento social Ecuador. (Delegación de 
Gobierno para la Violencia de Género, 2010), sustentando 
cuatro categorías de comportamientos de control, abusos 
con la pareja y los hijos, chantajes y violencia económica.

Una etiología de la violencia psicológica permite aseverar 
que esta se crea a partir del núcleo familiar y personas 
cercanas, en la comunidad escolar, círculos de trabajo 
actividades productivas, prácticas deportivas, institu-
ciones estatales, centros de detención y privación de la 
libertad, medios de comunicación tecnológicos y ciber-
néticos, espacios públicos o privados centros de salud 
pública o privada, emergencias y situaciones humanita-
rias. En el contexto ecuatoriano la Encuesta Nacional de 
Relaciones Familiares y Violencia contra las Mujeres refie-
re que la violencia psicológica es una conducta dirigida a 
causar daño emocional, disminuir la autoestima, provocar 
descrédito, menospreciar la dignidad personal, degradar 
la identidad cultural. Esta forma de violencia alcanzó en-
tre el 55 y el 65% de ocurrencia en los ámbitos educati-
vo, laboral, social, familiar y de pareja (Ecuador. Instituto 
Nacional de Estadistica y Censos, 2019).

Según el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos 
(2023) en Ecuador, la tasa de violencia psicológica al-
canzo el 58,45%, lo cual es preocupante. Esta forma de 
violencia afecta de forma negativa el bienestar mental y 
emocional de las personas. Además, constituye la forma 
más prevalente de violencia de genero contra las muje-
res, y menos perceptible, lo que significa un gran desafío 
para las autoridades y la sociedad en general en su lucha 
para erradicarla. 

La tutela judicial efectiva se torna esencial para combatir 
la violencia psicológica contra las mujeres en el mundo. 
En Ecuador tiene como objetivo garantizar que las muje-
res víctimas de violencia psicológica puedan utilizar me-
canismos legales para denunciar y obtener protección de 
sus agresores. Esto incluye poder presentar una denun-
cia ante los tribunales, solicitar una orden de protección, 
obtener garantía y recibir apoyo psicológico y social. 
Según Quizhpi (2018), Ecuador ha tomado medidas para 
fortalecer la protección jurídica efectiva en casos de vio-
lencia contra las mujeres, como la creación de juzgados 
especializados en violencia contra la mujer y de familia, 
para brindar atención integral a la victimas a través de 
equipos técnicos y profesionales dedicados. 

Es relevante enfatizar en la importancia de la evaluación 
psicológica experta, para las mujeres víctimas de violen-
cia, considerando un elemento crucial para identificar y 
comprender las consecuencias psicológicas que sufren 
las mujeres afectadas. De acuerdo con Francis & García 
(2023), contar con profesionales capacitados para reali-
zar las pruebas psicológicas es fundamental para asegu-
rar una intervención efectiva y ética, respetando principios 
deontológicos que garanticen la integridad y objetividad 
del proceso. Las evaluaciones psicológicas de expertos 
no solo identifican el daño a la salud mental o el impac-
to emocional en las victimas, sino que también ayudan a 
brindar una atención más personalizada y adecuada para 
su recuperación total. 

Esta investigación se propone analizar la efectividad de 
la tutela judicial en casos de violencia psicológica contra 
las mujeres, se espera que los resultados de este estu-
dio proporcionen conocimientos básicos para identificar 
las brechas existentes en el sistema legal y brindar re-
comendaciones específicas destinadas a fortalecer la 
respuesta general del Estado y la sociedad a este pro-
blema. Proporcionar una mejor compresión de los desa-
fíos y oportunidades para mejorar la protección jurídica y 
social de las mujeres víctimas de violencia psicológica, 
debe constituir una herramienta valiosa para legisladores, 
abogados, activistas y otros actores ecuatorianos involu-
crados en la protección de los derechos de las mujeres, 
pues esta forma de violencia trae consigo graves conse-
cuencias a la salud mental y emocional de las víctimas. 

Profundizando en el marco legal ecuatoriano, surge el 
problema de investigación centrado en abordar la vio-
lencia psicológica contra las mujeres para garantizar su 



10
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

derecho a la tutela judicial efectiva, con énfasis en el es-
pacio laboral, considerando las medidas legales y judi-
ciales pertinentes, desde la perspectiva de que tal forma 
de violencia afecta a la capacidad de acceder al derecho 
de tutela judicial eficiente y eficaz. 

Desde la mirada de la doctrina, Cevallos & Alvarado 
(2018), la tutela jurídica no es sólo un principio que se 
recoge en la Constitución de la República del Ecuador, 
va más allá de ello es un derecho fundamental que se 
debe cumplir tal cual lo dispone el ordenamiento jurídico 
del país; y que por lo tanto los jueces son los primeros 
llamados a respetarlos.

Bajo este contexto surge la necesidad de abordar de ma-
nera específica la violencia psicológica contra las muje-
res y su impacto en la tutela judicial efectiva en el contex-
to legal ecuatoriano. De acuerdo con el artículo 75 de la 
Constitución (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) se afirma: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y ex-
pedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las resolu-
ciones judiciales será sancionado por la ley”.

Al enfocarse en el abordaje jurídico y social de este pro-
blema, se pretende comprender cómo la violencia psi-
cológica puede ser pasada por alto o minimizada en el 
sistema legal, afectando directamente la capacidad de 
las mujeres para buscar ayuda y justicia. Es fundamental, 
no solo para proteger los derechos de las mujeres afecta-
das, sino también para sensibilizar a los actores judiciales 
sobre la importancia de reconocer y abordar este tipo de 
violencia de manera más positiva.

La violencia psicológica es una táctica recurrente entre 
los agresores que se manifiestan de muchas formas con 
el fin de infligir daño emocional. Por lo tanto, es necesario 
comprender la naturaleza y las implicaciones de dicha 
violencia y su impacto en las victimas y la sociedad en su 
conjunto. (Andrade, 2020), en efecto la violencia psicoló-
gica es la más utilizada por el victimario y, se manifiesta 
por diversas formas, teniendo como fin infundir daño en 
la mente.

Es relevante acotar que la temática abordada presupone 
el resultado de procesos investigativos planificados des-
de la academia, generados por proyectos integradores 
anclados al proyecto de Investigación de la Carrera de 
Derecho de la Universidad Metropolitana Sede Machala 
“Programa para la prevención y Protección de la mujer 
víctima de violencia de género en el Estado constitucio-
nal de derechos de la República de Ecuador” (Machado, 
2024), constituyendo el resultado integral de las funcio-
nes sustantivas universitarias bajo el contexto de las lí-
neas de investigación aprobadas por la institución y de la 
investigación formativa con estudiantes de pregrado, en 

colaboración con docentes investigadores pertenecien-
tes todos al Proyecto de Investigación que se alude.

MATERIALES Y MÉTODOS

El tipo de estudio llevado a cabo en esta investigación se 
centra en el paradigma cualitativo enfocado en la estra-
tegia de investigación documental, propiciando un acer-
camiento a los textos a través de la lectura consciente 
que permita contrastar y analizar las teorías sociales y ju-
rídicas acerca de la violencia psicológica, menos visible, 
pues no deja marcas corporales, pero sí graves conse-
cuencias a nivel emocional y psicológico. Esta perspecti-
va permite capturar la profundidad y complejidad de las 
experiencias, percepciones y emociones de las mujeres 
que han sido víctimas y no han sido tuteladas efectiva-
mente por el sistema judicial. 

Se recurre al estudio teórico doctrinario del ámbito jurídi-
co y socio cultural del fenómeno de la violencia y las ga-
rantías normativas que expresan el ejercicio de la tutela 
judicial efectiva para este grupo prioritario. La revisión do-
cumental con enfoque cualitativo conduce a la interpreta-
ción y reflexión de los diferentes escenarios de violencia 
psicológica y las formas de acceder a la protección que 
brinda la normativa interna para garantizar la tutela efec-
tiva de los derechos de las víctimas. Al decir de Galeano 
(2004) el enfoque cualitativo “apunta a la comprensión 
de la realidad como resultado de un proceso histórico de 
construcción a partir de las lógicas de sus protagonistas, 
con una óptica interna y rescatando su diversidad y par-
ticularidad” (p. 18).

La perspectiva metodológica cualitativa por otra parte 
hace de lo cotidiano un espacio de comprensión de la 
realidad y a través de ello pretende llegar a la compren-
sión de relaciones, visiones influenciadas por los valores 
percepciones y significado de los sujetos que la constru-
yen. En el enfoque cualitativo, el investigador ve al esce-
nario y a las personas en una perspectiva holística; las 
personas, los escenarios y los grupos no son reducíbles 
a variables, sino considerados como un todo. (Galeano, 
2011).

De esta manera, posibilita una comprensión más profun-
da del contexto de los obstáculos y desafíos que enfren-
tan, así como de los factores socioculturales subyacentes 
y la percepción profesional de los involucrados en el pro-
ceso legal. A través del análisis detallado y sensible de 
sentencias judiciales de las altas Cortes y la realización 
de entrevistas a expertos especializados, se exploran mi-
nuciosamente las dificultades que enfrentan las mujeres 
al intentar obtener justicia y reparación legal frente a la 
violencia psicológica experimentada. 

Este análisis pretende examinar la tutela judicial efectiva 
en los procesos de violencia psicológica contra la mujer 
en Ecuador, para identificar comportamientos y expresio-
nes específicas de violencia psicológica, analizando el 
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marco legal existente y evaluando la respuesta de las en-
tidades judiciales, con el fin de mejorar la protección y ac-
ceso a la justicia para las víctimas en todos los ámbitos.

Comprenderá tres cuestiones elementales del fenómeno 
socio jurídico de la violencia psicológica y su protección 
en el contexto ecuatoriano con un abordaje conceptual y 
empírico de las instituciones jurídicas en juego. 

En primer orden la violencia psicológica que permitirá: 
Explicar la forma de violencia psicológica que padece 
con mayor frecuencia la mujer y su carácter de invisibi-
lidad que impacta en el desarrollo integral de este grupo 
prioritario necesitado de garantías efectivas para tutelar 
sus derechos

En segundo orden la tutela judicial efectiva: Analizar el 
principio de tutela judicial efectiva, como un derecho 
constitucional regulado en el sistema jurídico ecuatoriano 
destinado a garantizar el acceso gratuito a la justicia, el 
tratamiento imparcial a las mujeres en estatus de violen-
cia, con sujeción a una protección adecuada e integral 
desde la denuncia hasta la reparación integral.

En tercer orden, con sustento en la evaluación de casos 
de violencia psicológica en ámbitos laborales procesa-
dos y fallados con jurisprudencia vinculante, posibilitará 
contextualizar esta forma de violencia en Ecuador e iden-
tificar brechas procesales de acceso a la justicia, plazos 
razonables y garantías de protección integral que impac-
tan en la eficiencia y eficacia de la tutela judicial efectiva 
para las víctimas. 

Para el cumplimiento de las categorías de análisis se pro-
cedió a la consulta de fuentes primarias y secundarias de 
gestores bibliográficos confiables con apoyatura en ba-
ses de datos tales como: Scopus, Web of Science, Scielo, 
Redalyc, Google Académico, Latindex, a fin de obtener 
artículos y textos científicos en busca de referencias de 
artículos de investigación relacionados con el tema en 
discusión.

Los textos y artículos científicos seleccionados como 
fuentes a utilizar en esta investigación han sido bajo los 
siguientes criterios: 

1.-Revisión de artículos y libros en bases de datos: 
Scopus, Web of Science, Scielo, Redalyc, Google 
Académico, Latindex, en idioma español

2.-Se emplearon las siguientes palabras esenciales “vio-
lencia psicológica”, “tutela judicial efectiva”, “protección 
legal”, “sistema judicial ecuatoriano” utilizadas de manera 
conjunta o separadas con otras palabras complementa-
rias como “maltrato psicológico en ´ámbitos familiares y 
laborales”, “víctimas de violencia intrafamiliar” “jurispru-
dencia vinculante”, “acceso a la justicia”, “debida diligen-
cia” “celeridad procesal”, “protocolos y atención integral”

3.-Se seleccionaron artículos científicos de revistas in-
dexadas, Libros de editoriales reconocidas e informes 

resultantes de investigaciones de Organismos no guber-
namentales nacionales e internacionales, leyes orgánicas 
vigentes en Ecuador, Convenios y tratados de derechos 
humanos. En algunos casos se emplearon informes de 
centros de investigación o universidades.

4.-Los documentos debían abordar algún elemento de las 
categorías establecidas.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La violencia contra las mujeres es considerada como una 
manifestación de la desigualdad de género y un meca-
nismo de control social patriarcal. Este fenómeno se en-
cuentra entrelazado con los orígenes de los derechos de 
las mujeres, que surgieron como una respuesta histórica 
y legal para combatir la opresión y garantizar la igualdad 
de género, (Ecuador. Comision Nacional de los Derechos 
Humanos, 2018). Uno de los primeros hitos significativos 
en este camino fue la Declaración de los Derechos de la 
Mujer y de la Ciudadana, redactada durante la Revolución 
Francesa en 1791, que abogaba por la igualdad de dere-
chos entre hombres y mujeres. Posteriormente, en 1979, 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) fue adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esta-
bleciendo un marco legal internacional para la elimina-
ción de la discriminación de género en todas sus formas. 

El 9 de junio de 1994, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, conocida como la Convención de Belem do 
Pará, fue aprobada por la Organización de los Estados 
Americanos, esta convención marco un hito al ser el pri-
mer tratado internacional en reconocer y abordar especí-
ficamente la violencia contra las mujeres como una viola-
ción de los derechos humanos. Asimismo, la Plataforma 
de Acción de Beijing, aprobada en la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer en 1995, constituye un plan de 
acción integral que promueve la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres en áreas clave como la 
educación, la salud, el trabajo y la participación política. 
Estos instrumentos internacionales han sido fundamenta-
les en la protección de los derechos de las mujeres y en 
la promoción de la igualdad de género a nivel mundial.

Definición, características e impacto de la violencia psi-
cológica

Para comprender mejor la violencia psicológica, es im-
portante definirla claramente. Según Petit (2018), “la vio-
lencia psicológica se define como toda agresión realizada 
sin la intervención del contacto físico entre las personas. 
Es un fenómeno que se origina cuando una o más per-
sonas arremeten de manera verbal a otra u otras perso-
nas, ocasionando algún tipo de daño a nivel psicológico 
o emocional en las personas agredidas”. (p.79)

En el ámbito legal ecuatoriano, se reconoce la gravedad 
del maltrato psicológico y es necesario sancionarlo como 
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un delito y garantizar la protección de las víctimas. Este 
avance legislativo es un paso importante en la lucha con-
tra la violencia de género en todas sus formas. El artí-
culo 157 del COIP (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014) 
establece que, el delito de violencia psicológica contra 
la mujer o los miembros del núcleo familiar se configura 
cuando una persona lleva a cabo actos como amenazas, 
manipulación, chantaje, humillaciones, aislamiento, hosti-
gamiento, persecución, control de las creencias, decisio-
nes o acciones, insultos u otras conductas que generen 
daño psicológico. Este delito se sanciona con una pena 
de prisión que va de seis meses a un año.

La violencia psicológica no solo afecta las relaciones fa-
miliares, sino que puede generarse en una amplia varie-
dad de contextos. El maltrato psicológico no considera 
edad, creencias, clase social, género u orientación se-
xual (Organización de las Naciones Unidas, 2020). Es 
decir, puede presentarse en cualquier forma de vínculo 
relacional independientemente de las personas que lo 
conforman. En la pareja se presenta como agresiones 
verbales, críticas y control mental que genera tensión en 
la relación y provocan lesiones y baja autoestima, lo que 
afecta al desarrollo cotidiano de la víctima, pero ello no es 
óbice para hallar otros espacios donde acaezca la violen-
cia psicológica en otros escenarios.

Este fenómeno multifacético evidencia que la violencia 
psicológica no se limita a las relaciones interpersonales 
cercanas, sino que está presente en todos los ámbitos de 
la vida social, afectando a un individuo. De acuerdo con 
Acosta et al. (2021), esta forma de violencia, puede ori-
ginarse en espacios públicos, privados, en el núcleo fa-
miliar, entornos escolares, círculos laborales, actividades 
deportivas, instituciones estatales, centros de detención, 
medios de comunicación tecnológicos y cibernéticos, 
así como en centros de salud, situaciones humanitarias 
y espacios recreativos. Este fenómeno multifacético evi-
dencia que la violencia psicológica no se limita a las rela-
ciones interpersonales cercanas, sino que está presente 
en todos los ámbitos de la vida social, afectando a un 
individuo.

Una etiología de la violencia psicológica dictamina que 
esta se crea a partir del núcleo familiar y allegados, co-
munidad escolar, círculos de trabajo actividades pro-
ductivas, prácticas deportivas, instituciones estatales, 
centros de detención y privación de la libertad, medios 
de comunicación tecnológicos y cibernéticos, espacios 
públicos o privados centros de salud pública o priva-
da, emergencias y situaciones humanitarias (Ecuador. 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2019), esta vi-
sión nos muestra que la violencia no se presenta como un 
fenómeno aislado y único de un subsistema, sino que, se 
encuentra presente en los diferentes sistemas en los que 
se desarrolla la persona, es estructural y por lo tanto su 
intervención debe ser integral. Sin embargo, existen otras 

formas en las que la violencia se presenta en la pareja, tal 
es el caso de la violencia de género.

Pacheco & Castañeda (2013), han indicado que la vio-
lencia psicológica provoca daños en la esfera emocional, 
busca humillar, criticar, desvalorizar, chantajear, crear te-
mor en la pareja, haciéndola sentir culpable. En algunos 
casos, sufrir violencia psicológica puede provocar trau-
ma, sensación de desprotección o inseguridad, cambios 
conductuales y de hábitos personales, aislamiento, la víc-
tima pretende que su vida está bien e intenta mantener 
un ritmo normal evitando el tema, piensa que es pasaje-
ro y que pronto mejorará (Organización de las Naciones 
Unidas, 2019) las diferentes formas que tiene la víctima 
de responder frente a este tipo de actos, muchas veces 
promueven el mantenimiento del mismo y su prevalencia 
en el tiempo.

Otros trastornos pueden derivarse tras sufrir violencia 
psicológica como el consumo de alcohol y drogas, de-
presión y ansiedad, trastornos de estrés postraumático, 
trastornos de alimentación, trastornos de sueño, déficits 
de atención, hiperactividad, comportamiento de externa-
lización, tabaquismo, pensamientos suicidas, comporta-
miento suicida, prácticas sexuales de riego, entre otros 
(Organización Mundial de la Salud, 2016). Es decir, las 
consecuencias de sufrir violencia no se limitan al indivi-
duo y su salud física y mental, sino que además afectan 
otras esferas como la calidad de vida familiar, finanzas, y 
tiempo que debe invertir en trabajar en sus síntomas.

Dentro de los múltiples contextos en los que se manifies-
ta la violencia psicológica, el ámbito laboral es especial-
mente relevante por su impacto prolongado y sistemático 
en la vida de las víctimas. Olmedo (2022) argumenta que, 
el acoso laboral, también conocido como mobbing, es un 
riesgo psicosocial significativo que ocurre en el entorno 
de trabajo y puede prolongarse durante largos periodos. 
Este tipo de violencia puede ser perpetrado por el em-
pleador, superiores jerárquicos o incluso compañeros 
de trabajo. Las consecuencias del acoso laboral afectan 
múltiples aspectos de la vida de la víctima, incluyendo 
su salud psicológica, su entorno familiar, sus relaciones 
sociales y su desempeño profesional.

El acoso laboral constituye una forma específica de vio-
lencia psicológica reconocida por el Código de Trabajo 
de Ecuador. (Ecuador. Congreso Nacional, 2005), en su 
artículo 42, numeral 36, dispone que los empleadores 
deben implementar programas de capacitación y políti-
cas internas para identificar, prevenir y erradicar el acoso 
laboral. Estas políticas buscan eliminar cualquier forma 
de hostigamiento, intimidación, discriminación o pertur-
bación en el lugar de trabajo, promoviendo así ambientes 
laborales saludables y respetuosos. De manera comple-
mentaria, el artículo 44, inciso m, prohíbe expresamente 
las conductas de acoso laboral, así como la autorización 
de estas, ya sea por acción u omisión. Es decir que, se 
establece sanciones para quienes incurran en este tipo 
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de actos, con la posibilidad de duplicar las multas en 
caso de reincidencia.

Esto resalta la capacidad de la violencia psicológica para 
impactar profundamente en la vida de las víctimas, no 
solo por el daño emocional, sino por su efecto sosteni-
do en el tiempo. En este sentido Alvarado (2022) asevera 
que, la violencia psicológica contra la mujer afecta su sa-
lud emocional, siendo un medio para imponer una rela-
ción de poder y control, provocando que la víctima pierda 
su autoestima, comience a pensar que lo merece, y caiga 
en un estado de depresión, sintiéndose completamente 
indefensa y sin apoyo. Este impacto va más allá del mo-
mento inmediato, ya que muchas víctimas internalizan 
este tipo de agresión, lo que dificulta identificarla y en-
frentarla. Las consecuencias no solo afectan su bienestar 
emocional, sino también su capacidad de respuesta ante 
futuros desafíos, perpetuando un ciclo de dependencia y 
desvalorización personal.

La violencia psicológica, a pesar de no dejar marcas fí-
sicas visibles, tiene un impacto profundo y duradero en 
la salud mental y emocional de las víctimas. Numerosos 
estudios han documentado las graves secuelas psicoló-
gicas que pueden experimentar las mujeres que sufren 
este tipo de violencia. Las consecuencias de la violen-
cia psicológica son profundas y devastadoras. Poalacin 
& Bermúdez (2023) que cita a Safranoff (2017) dice que: 
“trastorno por estrés postraumático (TEPT), Depresión, 
Trastornos de ansiedad (ansiedad generalizada, ata-
ques de pánico, agorafobia… Trastornos de la alimenta-
ción, Alteraciones del sueño, Abuso y dependencia de 
sustancias, Problemas psicosomáticos, Baja autoestima, 
Problemas crónicos de salud, Inadaptación, Aislamiento, 
Problemas de relación social/familiar/laboral, Suicidio”. 
(p.21)

Por último, comprender el impacto de la violencia psi-
cológica requiere analizar su carácter persistente y las 
secuelas emocionales que deja en las víctimas, las cua-
les suelen permanecer ocultas, pero son profundamen-
te debilitantes. Machado (2023) afirma que “la violencia 
psicológica es una conducta sostenida, no se ejerce con 
acciones físicas y amerita la intervención de especialis-
tas que puedan incursionar en la mente e interpretar sus 
estados, a fin de determinar la afectación sufrida por la 
víctima y sus consecuencias para la salud”. (p.51)

El daño causado por la violencia psicológica, al no ser 
aparentemente evidente, puede ser más difícil de detec-
tar, lo que resalta la importancia de la intervención tem-
prana. Por ende, es fundamental que los profesionales 
en salud mental jueguen un papel activo en la identifica-
ción y el tratamiento de las consecuencias de este tipo de 
abuso, para evitar que las víctimas sufran efectos a largo 
plazo en su bienestar emocional y físico.

Tutela judicial efectiva y medidas de protección en Ecua-
dor

Tal como afirman Monzón & Fuentes (2023); y Fuentes 
(2025), en la República de Ecuador, se regula la tutela 
judicial efectiva como una institución jurídica que presu-
pone el derecho de toda persona para acceder ante los 
órganos jurisdiccionales y obtener como resultado una 
sentencia pronta, motivada y justa, con su consiguiente 
cumplimiento en un plazo razonable, como derecho fun-
damental consagrado. Sin embargo, no ha estado exento 
de barreras como la impunidad, la corrupción, la politiza-
ción mediática de la justicia, el burocratismo, y la falta de 
preparación del personal judicial entre otras, que impac-
tan en la vulneración de este derecho. 

La tutela judicial efectiva es un rayo de esperanza para 
las víctimas de abuso psicológico. Esta garantía funda-
mental está consagrada en varias leyes nacionales e in-
ternacionales incluyendo a Ecuador y se ha convertido en 
un mecanismo importante para proteger los derechos de 
las mujeres víctimas de dicha violencia. De acuerdo con 
afirmaciones de Santiago (2022), “todo individuo tiene 
oportunidad de acceder de forma gratuita al sistema de 
justicia y hace énfasis en que al mismo tiempo se gozara 
de tutela judicial efectiva, por lo que la misma debe ser 
efectiva e imparcial, dada la importancia de los derechos 
de las personas, lo cual implica que sus actuaciones es-
tán sujetas a los beneficios judiciales de inmediación y 
celeridad procesal, pues la indefensión de los casos no 
puede ocurrir”. (p.26)

Este derecho garantiza no solo el acceso a la justicia, 
sino también varios elementos básicos que trabajan en 
conjunto para garantizar una justicia adecuada y efecti-
va, Lara (2021), al respecto dice que primero, garantiza 
el acceso a la administración de justicia para todas las 
personas, asegurando que puedan hacer valer sus dere-
chos mediante mecanismos estatales adecuados; segun-
do, exige la observancia de la debida diligencia por parte 
de los administradores de justicia, quienes deben tramitar 
los casos conforme a las normas constitucionales y espe-
cíficas vigentes. Finalmente, incluye la ejecución de las 
decisiones judiciales, asegurando que las sentencias se 
cumplan y que los derechos vulnerados sean resarcidos. 
Este proceso no termina con la emisión de una sentencia, 
ya que puede incluir recursos y obligaciones concretas 
que deben ser acatadas por las partes involucradas, ga-
rantizando así la protección integral de los derechos a lo 
largo del proceso judicial.

Además, el cumplimiento efectivo de este derecho re-
quiere un compromiso activo por parte del Estado, que 
debe garantizar que los procesos judiciales sean acce-
sibles, eficaces y orientados a la protección de los dere-
chos fundamentales. 
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Tales reflexiones conducen a considerar que es obliga-
ción del Estado generar normas para que, mediante un 
proceso penal, se garantice la tutela judicial efectiva, pu-
diendo activarse el proceso en base a mecanismos que 
permitan ejercer adecuadamente la denuncia y así lograr 
que las pretensiones de los ciudadanos se concreten, 
cumpliendo a su vez con las obligaciones asumidas por 
el Estado a nivel internacional.

En Ecuador, uno de los principales instrumentos jurídicos 
que garantiza la tutela judicial efectiva y la protección 
inmediata a las víctimas de violencia psicológica contra 
las mujeres son las medidas de protección previstas en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica Integral Para Prevenir 
y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres, (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2018), las medidas incluyen la emi-
sión de boletas de auxilio y órdenes de restricción para 
impedir al agresor acercarse a la víctima, así como la res-
titución al domicilio habitual con garantías de seguridad, 
si la víctima lo solicita. También se prohíbe al agresor in-
timidar, amenazar o coaccionar a la víctima o su familia, 
trasladar a sus dependientes sin autorización y, en caso 
de amenaza, se ordenará su salida del hogar. Además, 
se puede incluir a la víctima y sus dependientes en pro-
gramas de protección coordinados con redes y centros 
especializados.

Redes de apoyo para las víctimas

Las mujeres víctimas de abuso psicológico deben contar 
con un sistema de apoyo integral que les brinde apoyo y 
servicios especializados durante y después del proceso 
legal. Desde la perspectiva de Benalcázar et al. (2020), 
si bien se reconoce que las redes de confianza son li-
mitadas en muchos casos, especialmente en el ámbito 
macro y gubernamental, la presencia de apoyo cercano, 
como el de madres, hermanas, amigas y psicólogas, ha 
demostrado ser un recurso valioso para las mujeres en 
situaciones de violencia.

En este sentido las redes de apoyo tanto formales como 
informales, desempeñan un papel fundamental. Como lo 
afirman Olalla & Toala (2020), las redes formales, como las 
instituciones estatales encargadas de la salud, la justicia 
y la educación, son cruciales para ofrecer respaldo legal, 
protección y recursos que permiten a las mujeres denun-
ciar la violencia y tomar las medidas necesarias para salir 
del círculo de abuso. Por otro lado, las redes informales, 
como los familiares y amigos cercanos, juegan un papel 
igualmente importante al proporcionar apoyo emocional, 
permitir que las mujeres expresen lo que viven y fortale-
cer su resiliencia. Este apoyo cercano facilita la toma de 
decisiones y la ruptura de la relación violenta, ayudando a 
las víctimas a restablecer su bienestar y autonomía.

En Ecuador existen redes de apoyo que ofrecen atención 
integral a personas que han experimentado violencia de 
genero. El Patronato Municipal San José (2024), brinda 
una variedad de servicios especializados y espacios de 

acogida. Desde la Casa de la Mujer, el Centro de Apoyo 
Integral “Tres Manuelas”, la Casa de la Adolescente hasta 
la Casa de las Diversidades Q+, se ofrece atención in-
terdisciplinaria, capacitaciones, actividades de empode-
ramiento y liderazgo para promover la independencia y 
autonomía de las personas afectadas. Estos espacios es-
tán dirigidos a mujeres, niñas, niños, adolescentes, per-
sonas adultas mayores y personas LGBTIQ+, brindando 
protección, restitución de derechos y sensibilización en la 
prevención de la violencia de género.

Barreras para el acceso a la justicia

Las mujeres que son víctimas de violencia psicológica se 
enfrentan a diversas barreras cuando intentan acceder a 
la justicia y obtener protección legal efectiva. El Centro de 
Apoyo y Protección de los Derechos Humanos Surkuna 
(2018), manifiesta que, afrontan obstáculos estructurales, 
como la ausencia de normativa adecuada, falta de infor-
mación sistematizada, carencia de personal capacitado, 
insuficiente presupuesto para insumos, y deficiencias en 
la investigación y formulación de tipos penales. Además, 
las víctimas son frecuentemente estigmatizadas y culpa-
bilizadas durante los procesos judiciales, lo que perpetúa 
el silencio y la impunidad. Esto refleja la influencia de es-
tereotipos, roles de género preestablecidos y la falta de 
sensibilización de los operadores de justicia, limitando la 
garantía de sus derechos dentro del sistema penal.

Igualmente, Macías Bowen et al. (2024) refieren que “se-
gún un estudio realizado por el Centro de Estudios de la 
Mujer y Género de la Universidad Andina Simón Bolívar, 
las mujeres de bajos recursos económicos son particu-
larmente vulnerables a la violencia de género debido a 
la falta de acceso a servicios de apoyo y protección”. (p. 
1733)

Finalmente, se evidencian problemas específicos rela-
cionados con la comprobación del daño psicológico en 
los procesos judiciales. Clerque (2017), considera que a 
menudo, existen vacíos en la investigación, juzgamiento 
y sanción de estos casos, lo que afecta directamente la 
tutela judicial efectiva. La actuación de algunos opera-
dores de justicia, incluidos los peritos psicólogos, resulta 
fundamental en este ámbito, ya que son responsables de 
sustanciar y demostrar la afectación psicológica sufrida 
por las víctimas. Sin embargo, cuando esta afectación no 
se establece de manera clara y concreta, las víctimas ven 
obstaculizado su acceso a la justicia. Por si fuera poco, 
la falta de comprobación efectiva del daño psicológico 
no solo prolonga los procesos penales, sino que impone 
una carga desproporcionada sobre las víctimas, quienes 
deben presentar pruebas contundentes como informes 
periciales psicológicos para respaldar su caso. Este re-
quisito, sumado a la extensión de los procedimientos judi-
ciales, muchas veces más allá del plazo razonable, limita 
aún más las posibilidades de obtener una resolución fa-
vorable, dejando a muchas mujeres en una situación de 
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desprotección frente a un sistema que debería garantizar 
su seguridad y derechos fundamentales.

Tutela judicial efectiva: jurisprudencias sobre acoso labo-
ral y violencia psicológica

El abordaje de algunas sentencias de las Altas Cortes 
del Sistema Jurídico ecuatoriano permitirán comprobar 
la persistencia de algunas formas de violencia psicológi-
ca bajo la expresión del acoso en el ámbito laboral, que 
interfieren significativamente en la salud e integridad de 
las mujeres víctimas, en cuyos procesos se verifican ac-
ciones desproporcionadas de instituciones públicas que 
vulneran la responsabilidad de mantener espacios libres 
de violencia y la necesidad de intervención de la justicia 
constitucional y sus efectos vinculantes para lograr la efi-
cacia de la tutela judicial efectiva. 

La evaluación de los procesos de violencia psicológica 
desde la mirada de las garantías constitucionales vigen-
tes en el sistema jurídico ecuatoriano, facilitan la verifica-
ción de lo acotado por la doctrina sustentada reflexiones 
teórico-jurídicas que muestran evidencias empíricas de 
los obstáculos a los que se enfrentan las víctimas de vio-
lencia en cualquier ámbito y que ineludiblemente causan 
vulneración a derechos fundamentales formalmente ga-
rantizados en la legislación, que pierden eficacia ocasio-
nando lesiones a la tan anhelada tutela judicial efectiva 

-Análisis del de la Sentencia No. 1480-20-JP

Este análisis se centrará en la sentencia de la Corte 
Constitucional del Ecuador (2021) No. 1480-20-JP, sobre 
violencia psicológica en el ámbito laboral, con el objetivo 
de evaluar la eficacia de la tutela judicial efectiva en ca-
sos que involucran personas con discapacidad y situa-
ciones de vulneración de derechos.

Hechos del caso 

El 13 de febrero de 2020, Natali Betsabé Andrade Villalta, 
con discapacidad visual del 71%, presentó una acción de 
protección contra el GAD Municipal de Cuenca. Andrade, 
contratada en 2017 como contadora tras ganar un con-
curso de méritos, denunció acoso laboral y violencia psi-
cológica desde agosto de 2019, tras un cambio de auto-
ridades. Esto afectó su salud y derivó en su reasignación 
al cargo de analista de transportes, lo que demostró una 
vulneración de sus derechos al trabajo, la salud e integri-
dad personal.

El 6 de marzo de 2020, la Unidad Judicial Civil de Cuenca 
aumentó parcialmente la acción, ordenando su capacita-
ción en el nuevo cargo hasta su retorno como contadora. 
La Corte Provincial de Azuay, en apelación, resolvió el 
27 de julio de 2020 su retorno inmediato al cargo original 
para proteger su salud. El caso No 1480-20-JP, fue re-
mitido a la Corte Constitucional el 25 de agosto de 2020 
para eventual revisión (Corte Constitucional del Ecuador, 
2020).

Problema jurídico

El problema jurídico del caso No. 1480-20-JP radica 
en determinar si las acciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado (GAD) Municipal del cantón Cuenca, 
que resultaron en acoso laboral y violencia psicológica 
hacia Natali Betsabé Andrade Villalta, una persona con 
discapacidad visual, constituyen una vulneración de sus 
derechos constitucionales a la integridad personal, al 
trabajo y a la salud. Evaluando la tutela judicial efectiva 
en las víctimas de violencia psicológica y la reparación 
adecuada del daño causado, estableciendo precedentes 
claros para la protección de los derechos de las personas 
con discapacidad en situaciones de vulnerabilidad.

Decisión final 

La decisión final del caso No. 1480-20-JP estuvo determi-
nada por la selección de este proceso por la Corte para 
el desarrollo de jurisprudencia debido a su gravedad, no-
vedad y falta de precedentes, especialmente consideran-
do que involucra a una persona con discapacidad visual 
que alega haber sido víctima de acoso laboral. La Corte 
Constitucional del Ecuador decidió acumular este caso 
con otros similares previamente seleccionados para un 
análisis más exhaustivo, notificar a todas las partes invo-
lucradas y a las judicaturas correspondientes, y publicar 
la decisión en su portal web y redes sociales. Finalmente, 
el caso fue remitido al juez Alí Lozada Prado para conti-
nuar con su tramitación.

-Análisis del de la Sentencia No. 1657120220001T

Los espacios laborales se han constituido en entornos 
muchas veces no respetados para las mujeres que son 
las que mayoritariamente padecen de violencia, por lo 
que el análisis de la sentencia No. 1657120220001T de 
la Corte Nacional de Justicia del Ecuador (2022) trae a 
colación en esta reflexión investigativa, el reconocimiento 
de la violencia psicológica y el acoso laboral en un caso 
de vulneración de derechos fundamentales, que merece 
una evaluación objetiva para comprender causas y con-
diciones que afectan el cumplimiento de la tutela judi-
cial efectiva en procesos de violencia psicológica en los 
cuales se han visto involucradas las mujeres, refrenadas 
por barreras de manejo inadecuado de las relaciones de 
poder, estereotipos de genero y falta de perspectiva de 
genero en las instituciones y en la función judicial. 

Hechos del caso 

La Ingeniera Nancy Esthela Cárdenas Silva fue objeto 
de violencia psicológica en su lugar de trabajo, lo que 
ha generado un ambiente hostil y perjudicial para su 
salud mental. Según los informes médicos, la deman-
dante ha presentado síntomas de agresión psicológica, 
lo que la llevó a buscar atención en el Hospital General 
Puyo. Durante su interacción con las autoridades de la 
Universidad Estatal Amazónica, se reportaron amenazas 
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e intimidaciones por parte del rector y otros funcionarios, 
quienes, en un tono déspota, cuestionaron su capacidad 
para realizar su trabajo y sugirieron que se sometería a 
un examen especial por parte de la Contraloría, lo que 
intensificó su angustia emocional y contribuyó a un diag-
nóstico de trastorno mixto ansioso-depresivo.

Adicionalmente la demandante enfrentó patrones de 
conducta abusiva que incluyen manipulación emocional 
y acoso, afectando su dignidad y estabilidad laboral. A 
pesar de su nombramiento definitivo, se le ha impedido 
desarrollar sus actividades de manera adecuada, lo que 
ha llevado a una vulneración de sus derechos laborales. 
La situación se tornó agravada con la falta de respuesta 
a sus solicitudes de defensa y la intimidación constante 
por parte de quienes ostentan el poder en la institución, lo 
que ha resultado en un quebrantamiento significativo de 
su bienestar psicológico y emocional.

Problema jurídico

El problema jurídico del caso No. 1657120220001T reside 
en la vulneración de los derechos laborales y la integridad 
personal de la Ingeniera Nancy Esthela Cárdenas Silva, 
quien ha sido víctima de acoso laboral y violencia psi-
cológica por parte de las autoridades de la Universidad 
Estatal Amazónica. A pesar de contar con un nombra-
miento definitivo, se le ha creado un ambiente hostil que 
afecta su salud mental y su desempeño profesional, lo 
que contraviene lo dispuesto en la Constitución respecto 
a la protección de la integridad personal y el derecho a 
un trabajo digno. Además, se cuestiona la falta de tutela 
judicial efectiva, ya que no se le ha otorgado la oportu-
nidad adecuada para defenderse de las acusaciones y 
amenazas recibidas, lo que plantea serias implicaciones 
sobre la seguridad jurídica y el respeto a los derechos 
fundamentales en el ámbito laboral.

Decisión final

La decisión final del caso establece que se declara la vul-
neración de los derechos constitucionales de la Ingeniera 
Nancy Esthela Cárdenas Silva, reconociendo el acoso la-
boral y la violencia psicológica sufrida en el ejercicio de 
sus funciones en la Universidad Estatal Amazónica. En 
consecuencia, se ordena el reintegro inmediato de la de-
mandante a su puesto de trabajo, así como la restitución 
de su acceso a los correos electrónicos institucionales y 
personales, garantizando así su derecho a la intimidad y 
a la continuidad de sus actividades laborales. Además, 
se instruye a la universidad a adoptar medidas adecua-
das para prevenir futuras situaciones de acoso y a garan-
tizar un ambiente laboral libre de violencia, así como la 
publicación de la sentencia en la página web institucional 
para reconocer la vulneración de derechos sufrida por la 
demandante.

Como resultado de la revisión de la tutela judicial efecti-
va en casos de violencia psicológica contra la mujer en 

Ecuador, se advierte que, aunque el sistema judicial se 
esfuerza en activar mecanismos integrales de protección 
para las víctimas, existen desafíos significativos que limi-
tan su eficacia. A pesar de contar con un marco normati-
vo diseñado para salvaguardar los derechos de las mu-
jeres, las barreras procesales como las demoras en los 
tribunales, la falta de sensibilización de los operadores 
de justicia y la insuficiencia de recursos especializados 
dificultan el acceso oportuno y efectivo a la justicia. Las 
garantías formales, como las órdenes de protección y los 
procedimientos judiciales, se ven socavadas por la falta 
de seguimiento adecuado y la revictimización que enfren-
tan muchas mujeres al recorrer los procesos legales. 

A nivel material, las víctimas de violencia psicológica si-
guen enfrentando obstáculos significativos debido a la 
falta de medidas preventivas eficaces y protocolos claros 
tanto en el ámbito judicial como en el laboral. En el ámbito 
judicial, la carencia de jueces y fiscales especializados en 
violencia de género, junto con la dificultad para presentar 
pruebas en casos donde el abuso no es físico, impide 
una respuesta integral. En el contexto laboral, la violencia 
psicológica se ve exacerbada por el temor a represalias 
y la ausencia de políticas claras de prevención y sanción. 
Para garantizar una tutela judicial efectiva, es esencial 
mejorar tanto las garantías formales como materiales, con 
una mayor especialización de los actores judiciales, la 
agilización de los procesos, la implementación de políti-
cas laborales claras, y un cambio cultural que promueva 
una justicia más sensible y accesible para las víctimas.

La tutela judicial efectiva implica que las víctimas de vio-
lencia psicológica, tienen derecho a acceder a una pro-
tección judicial que sea pronta y eficiente. Las sentencias 
No. 1480-20-JP y No. 1657120220001T dictadas por las 
Altas Cortes del sistema Jurídico de Ecuador, evidencian 
un enfoque progresivo de la justicia ecuatoriana para abor-
dar el acoso laboral y la violencia psicológica en contextos 
laborales, destacando la necesidad de proteger derechos 
fundamentales como la integridad personal, el trabajo y la 
salud. En el primer caso, la Corte Constitucional priorizó la 
defensa de los derechos de una persona con discapaci-
dad visual que enfrentó un trato discriminatorio y deshu-
manizante. La decisión de restituirla en su puesto original 
y reconocer la vulneración sufrida refuerza la importancia 
de la tutela judicial efectiva como herramienta para reparar 
daños y sentar precedentes en la protección de personas 
en situaciones de especial vulnerabilidad.

De manera similar, la sentencia No. 1657120220001T, 
emitida por la Corte Nacional de Justicia, subraya la obli-
gación de las instituciones públicas de garantizar am-
bientes laborales libres de violencia, así como el deber 
del sistema judicial de brindar una respuesta adecuada 
frente a actos de intimidación y acoso. La orden de rein-
corporar a la demandante, adoptar medidas preventivas 
y reconocer públicamente la vulneración sufrida estable-
ce un estándar de actuación para proteger la dignidad 
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laboral y la salud emocional de los trabajadores. Ambas 
resoluciones destacan el papel fundamental de la justicia 
para erradicar prácticas abusivas y consolidar el respe-
to por los derechos humanos en el ámbito laboral. Esto 
muestra la eficacia del sistema en identificar y abordar 
situaciones de violencia psicológica en el ámbito laboral, 
asegurando que se adopten medidas correctivas para 
prevenir futuros abusos. 

Las sentencias No. 1480-20-JP de la Corte Constitucional 
y No. 1657120220001T de la Corte Nacional de Justicia 
destacan avances relevantes en la protección frente a la 
violencia psicológica, aunque sus efectos jurídicos difie-
ren. La sentencia No. 1480-20-JP, al ser vinculante, esta-
blece criterios obligatorios que refuerzan estructuralmente 
la tutela judicial efectiva, exigiendo a todas las instancias 
judiciales y estatales garantizar derechos fundamenta-
les como la integridad y el trabajo digno. En este caso, 
la restitución de una persona con discapacidad visual a 
su puesto laboral tras enfrentar discriminación refleja un 
compromiso del sistema judicial con la justicia pronta y 
eficiente, especialmente en contextos de vulnerabilidad. 
Estas decisiones no solo reparan daños individuales, sino 
que también sientan estándares de interpretación consti-
tucional que consolidan el respeto y la protección de los 
derechos humanos. 

Por otro lado, la sentencia No. 1657120220001T de la 
Corte Nacional de Justicia, aunque no vinculante, consti-
tuye un precedente valioso que orienta decisiones futuras. 
Este fallo subrayó la obligación de garantizar ambientes 
laborales libres de violencia al ordenar la reincorporación 
de una trabajadora, adoptar medidas preventivas y re-
conocer públicamente la vulneración sufrida. Aunque su 
alcance jurídico es más limitado, esta decisión promueve 
un estándar ético y protector en la función judicial, enfati-
zando la importancia de erradicar la violencia psicológica 
en el ámbito laboral. En conjunto, ambas resoluciones evi-
dencian un enfoque progresivo de la justicia ecuatoriana 
para consolidar entornos libres de violencia y fortalecer la 
respuesta frente a prácticas abusivas.

CONCLUSIONES

Este estudio ha revelado las múltiples barreras y desafíos 
que enfrentan las mujeres víctimas de violencia psico-
lógica en Ecuador al buscar una tutela judicial efectiva. 
A pesar de contar con un marco normativo que recono-
ce la gravedad de esta forma de violencia, los retrasos 
procesales, la falta de sensibilización de los operadores 
judiciales y la insuficiencia de recursos especializados 
dificultan el acceso oportuno y eficiente a la justicia. Las 
víctimas, además, se enfrentan a un sistema que en oca-
siones perpetúa su revictimización, debido a la falta de 
monitoreo adecuado de las medidas de protección y a 
la carencia de protocolos claros para manejar casos de 
violencia psicológica tanto en contextos laborales como 
domésticos.

Los análisis de sentencias emblemáticas, como las re-
soluciones 1480-20-JP y 1657120220001T, demuestran 
avances importantes en la justicia ecuatoriana hacia la 
protección de derechos fundamentales frente a la violen-
cia psicológica. Estas decisiones no solo han establecido 
precedentes para garantizar ambientes laborales libres 
de violencia, sino que también han reforzado el papel 
del sistema judicial como garante de los derechos de 
personas en situación de vulnerabilidad. Sin embargo, 
se destaca que es necesario un enfoque más proactivo 
y especializado, que combine la mejora de los procedi-
mientos legales con un cambio cultural e institucional que 
promueva una mayor sensibilización sobre el impacto de 
esta problemática.

Finalmente, el proyecto subraya la importancia de fortale-
cer las redes de apoyo y las políticas preventivas en los 
ámbitos laboral y judicial, así como la necesidad de capa-
citar a los operadores de justicia y actores involucrados. 
Solo a través de una respuesta integral, que contemple 
tanto las garantías formales como los materiales, se po-
drá avanzar hacia un sistema más equitativo y sensible, 
capaz de ofrecer una protección efectiva a las mujeres 
víctimas de violencia psicológica en Ecuador y de promo-
ver su bienestar y dignidad.
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ABSTRACT

This article addresses the importance of the role of universi-
ty professors as mediators of knowledge in digital environ-
ments, highlighting that technological transformation and 
digitalization have profoundly changed higher education, 
requiring professors to transcend the role of information 
transmitters to guide, contextualize, and facilitate meaning-
ful, critical, and autonomous learning. The central objective 
of the study is to analyze the competencies, functions, and 
challenges of professors in the mediation of digital knowle-
dge, identifying the pedagogical and technological strate-
gies necessary for effective and inclusive learning. To this 
end, a qualitative and descriptive methodology is employed 
based on a systematic review of academic literature upda-
ted between 2020 and 2025, integrating research findings, 
teacher competency frameworks, and international studies 
on higher education, hybrid learning, and digital mediation. 
Among the findings and conclusions, it is emphasized that 
effective teacher mediation requires digital competencies, 
the ability to design interactive experiences, critical use of 
tools such as artificial intelligence and learning analytics, 
as well as the promotion of student autonomy, collaboration, 
and critical literacy. Mediation also involves an ethical and 
global dimension, ensuring equity, inclusion, and relevan-
ce of learning in diverse contexts. Consequently, university 
professors establish themselves as learning facilitators, cu-
rators of information, and designers of transformative edu-
cational experiences. Their ongoing training and ability to 
adapt pedagogical strategies to a digital, globalized, and 
ever-changing world are essential.

Keywords:

Teacher mediation, artificial intelligence, digital environ-
ments, digital skills, autonomous learning.

RESUMEN

El artículo aborda la importancia del rol del docente uni-
versitario como mediador del conocimiento en entornos 
digitales, destacando que la transformación tecnológica y 
la digitalización han cambiado profundamente la educa-
ción superior, requiriendo que los profesores trasciendan 
la función de transmisores de información para guiar, con-
textualizar y facilitar aprendizajes significativos, críticos y 
autónomos. El objetivo central del estudio es analizar las 
competencias, funciones y desafíos del docente en la 
mediación del conocimiento digital, identificando las es-
trategias pedagógicas y tecnológicas necesarias para un 
aprendizaje efectivo e inclusivo. Para ello, se emplea una 
metodología cualitativa y descriptiva basada en la revisión 
sistemática de literatura académica actualizada entre 2020 
y 2025, integrando hallazgos de investigaciones, marcos 
de competencias docentes y estudios internacionales so-
bre educación superior, aprendizaje híbrido y mediación 
digital. Entre los hallazgos y conclusiones, se subraya que 
la mediación docente efectiva requiere competencias digi-
tales, capacidad de diseñar experiencias interactivas, uso 
crítico de herramientas como inteligencia artificial y analíti-
ca del aprendizaje, así como la promoción de autonomía, 
colaboración y alfabetización crítica de los estudiantes. La 
mediación también implica una dimensión ética y global, 
asegurando la equidad, inclusión y relevancia del apren-
dizaje en contextos diversos. En consecuencia, el docente 
universitario se consolida como facilitador del aprendizaje, 
curador de información y diseñador de experiencias edu-
cativas transformadoras, siendo indispensable su forma-
ción continua y su capacidad de adaptar estrategias pe-
dagógicas a un mundo digital, globalizado y en constante 
cambio.

Palabras clave: 

Mediación docente, inteligencia artificial, entornos digita-
les, competencias digitales, aprendizaje autónomo.

AS A MEDIATOR OF KNOWLEDGE IN DIGITAL ENVIRONMENTS
THE UNIVERSITY PROFESSOR 

EL DOCENTE UNIVERSITARIO COMO MEDIADOR DEL CONOCIMIENTO EN ENTORNOS DIGITALES

Suggested citation (APA, Seventh Edition)

Sadri Damirchi, E. (2026). The university professor as a mediator of knowledge in digital environments. Revista Metropoli-
tana de Ciencias Aplicadas, 9(1), 20-26. 

Fecha de presentación: 09/21/2025                      Fecha de aceptación: 12/04/2025                     Fecha de publicación: 01/01/26 



22
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

INTRODUCTION

In the 21st century, higher education is facing a profound 
transformation driven by digitalization, the expansion of 
emerging technologies, and changing knowledge dyna-
mics. In this new educational ecosystem, university pro-
fessors are no longer mere transmitters of information, but 
rather active mediators between students, knowledge, 
and technology.

Teacher mediation, understood as the ability to guide, 
contextualize, and make sense of information in digital 
environments, has become an essential competency for 
ensuring quality, inclusive, and critical-thinking education. 
As Cabero-Almenara et al. (2021) point out, the contem-
porary teacher acts as a facilitator of learning, a designer 
of meaningful experiences, and a manager of knowledge 
in complex and changing contexts.

Digital environments have reconfigured the ways we 
teach and learn, expanding the possibilities for accessing 
knowledge beyond physical classrooms. The widespread 
use of online courses, the use of virtual platforms such 
as Moodle, Canvas, or Blackboard, and the integration 
of artificial intelligence and learning analytics tools have 
opened up new pedagogical avenues. However, this sce-
nario requires teachers capable of guiding, selecting, 
and mediating between the abundance of information 
and the critical construction of knowledge. According to 
Área-Moreira et al. (2022), the mediating role of university 
professors lies in their ability to integrate technology with 
pedagogy, promoting interactive learning environments 
where students assume an active and reflective role in 
their education.

The COVID-19 pandemic clearly highlighted the irrepla-
ceable role of teachers in digital learning. While techno-
logical platforms enabled educational continuity, the qua-
lity of learning depended largely on teachers’ ability to 
transform their teaching strategies and provide effective 
mediation.

Díaz-García et al. (2022) highlight that digitization and 
digital transformation in higher education have genera-
ted profound changes in teaching models, learning pro-
cesses, and institutional management. Their bibliometric 
analysis shows that the integration of digital technologies 
not only implies the adoption of tools but also the trans-
formation of pedagogical practices and the restructuring 
of teaching roles, positioning the professor as an active 
mediator of knowledge. The authors emphasize that the 
success of this transformation depends on the professor’s 
ability to combine digital skills, innovative pedagogical 
strategies, and academic leadership in a way that fosters 
meaningful, collaborative learning that adapts to the glo-
bal demands of higher education.

The European DigCompEdu framework (Redecker, 2020) 
constitutes a global reference for understanding this 
new paradigm. This model identifies six essential areas 

of competence for teaching performance in digital envi-
ronments: professional commitment, creation and mana-
gement of digital resources, digital pedagogy, learning 
assessment, student empowerment, and development 
of students’ digital competence. From this perspective, 
knowledge mediation does not simply consist of incorpo-
rating technology into classrooms, but rather of building 
a learning environment where digital media enhance stu-
dents’ creativity, collaboration, and intellectual autonomy. 
Along these lines, Olszewski & Crompton (2020) state that 
the main challenge of current university education is tea-
ching how to learn in digital scenarios that are simulta-
neously uncertain, changing, and global.

The role of the mediating teacher also implies an ethical 
and critical function in the use of technologies. In a world 
dominated by algorithms, big data, and content genera-
ted by artificial intelligence, the teacher assumes an es-
sential role as a curator of knowledge. Bitar & Davidovich 
(2024) point out that the digital revolution in higher edu-
cation has transformed traditional pedagogy, demanding 
that teachers develop new digital competencies and stu-
dent-centered pedagogical approaches. The authors hi-
ghlight that knowledge mediation in digital environments 
requires teachers to integrate emerging technologies, 
design interactive and personalized learning experien-
ces, and promote autonomy and collaboration among 
students. Furthermore, they emphasize that pedagogical 
transformation depends not only on access to digital tools, 
but also on the teacher’s ability to adapt their educational 
strategies to learning needs, optimizing the effectiveness 
and relevance of the training process in global and highly 
digitalized contexts.

Pedagogical mediation in digital environments also requi-
res strengthening interaction and the socio-emotional di-
mension of learning. In a global context characterized by 
virtuality, education must maintain its human component. 
Cabero-Almenara et al. (2023) consider that the digital 
competence of higher education students acts as a sig-
nificant predictor of academic success, underscoring the 
importance of teachers developing mediation strategies 
that strengthen these skills.

In the field of global higher education, there has been a 
movement toward educational hybridization, where in-per-
son and virtual models are integrated to create flexible 
and personalized experiences. This shift requires the ins-
tructor to be an adaptable mediator, capable of designing 
pedagogical strategies that combine enriched in-person 
learning with online learning. Recent research (Paños et 
al., 2024) shows that hybrid models improve student en-
gagement and foster autonomy, provided the instructor 
takes an active role in managing the digital environment. 
In this sense, mediation is not limited to the technical ma-
nagement of the virtual classroom but extends to the crea-
tion of coherent pedagogical narratives, where technolo-
gy is aligned with the educational objectives.
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On the other hand, artificial intelligence and learning 
analytics are transforming the way educational mediation 
is conceived. AI-based tools allow for personalized tea-
ching and immediate feedback, but their effectiveness 
depends on the teacher’s critical interpretation of the 
data. Holmes et al. (2019) caution that, although automa-
tion can support formative assessment, human pedagogi-
cal judgment remains indispensable to ensuring equitable 
and ethical education. Consequently, the teacher media-
tor must assume the role of a reflective interface between 
technology and learning, ensuring that digital innovation 
serves human development.

The role of the university professor as a mediator of 
knowledge in digital environments is essential for buil-
ding transformative and sustainable education at a global 
level. Their role is not limited to mastering technological 
tools, but to articulating knowledge, pedagogy, and tech-
nology with a critical, humanistic, and ethical perspective. 
In an interconnected and information-saturated world, the 
professor stands as a mediator between the complexity 
of knowledge and the meaningful experience of learning. 
Their role, therefore, is that of a guide of thought, a desig-
ner of experiences, and a guarantor of educational mea-
ning in the digital age.

The objective of this article is to analyze the role of uni-
versity professors as mediators of knowledge in contem-
porary digital environments, identifying the competencies, 
functions, and challenges that define their practice in a 
global context characterized by technological transforma-
tion and pedagogical innovation.

METHODOLOGY

This study adopts a qualitative and descriptive approach, 
aimed at analyzing the role of university professors as 
knowledge mediators in digital environments. The re-
search is based on a systematic review of updated aca-
demic literature (2020–2025), including scientific articles, 
institutional reports, teaching competency frameworks, 
and international studies on higher education and digital 
mediation. Sources were selected based on criteria of re-
levance, timeliness, and applicability, prioritizing research 
that addresses experiences of pedagogical mediation in 
virtual and hybrid learning contexts globally. This strate-
gy allows us to understand the most significant teaching 
challenges, competencies, and strategies in a context of 
rapid technological and educational transformation.

For data collection and analysis, a qualitative synthesis 
method was used, which integrates the findings of various 
research projects and theoretical frameworks to identify 
patterns, trends, and best practices in digital knowled-
ge mediation. Specific aspects were analyzed, such as 
teachers’ digital competencies, student interaction stra-
tegies, learning experience design, use of virtual platfor-
ms and emerging technological tools, as well as the ethi-
cal and critical dimension of educational mediation. This 

procedure allowed for the generation of a comprehensive 
overview of the role of teachers as global mediators, hi-
ghlighting both the opportunities and challenges in con-
temporary higher education.

DEVELOPMENT

The systematic review by Platonova et al. (2022) offers 
a comprehensive overview of how digital environments 
have transformed knowledge mediation, highlighting that 
online learning not only requires access to technology but 
also critical teacher competencies to select, organize, 
and facilitate information in a meaningful way. The authors 
emphasize that teachers act as mediators between digi-
tal resources and effective learning, being responsible for 
guiding students in constructing knowledge and develo-
ping skills to manage information autonomously and criti-
cally. This approach demonstrates that teacher mediation 
goes beyond traditional instruction, integrating digital lite-
racy and the ability to evaluate the quality of online edu-
cational resources.

Pérez-Rivero et al. (2023) point out that the COVID-19 cri-
sis accelerated the need for digital competencies among 
university professors, revealing significant gaps in tech-
nological and pedagogical skills. Their study shows that 
knowledge mediation directly depends on the professor’s 
level of digital competence, affecting the effectiveness of 
teaching strategies in virtual and hybrid environments. 
Furthermore, the results suggest that ongoing training and 
adaptation to new technologies are crucial for professors 
to play an active role in facilitating learning and ensuring 
educational quality in changing global contexts.

Wu et al. (2022) report that the effectiveness of e-learning 
environments is mediated by instructional design that in-
tegrates teachers’ technological capabilities and cons-
tructivist learning principles. Their research shows that 
teachers who strategically use digital tools and promote 
active student participation achieve greater impacts on 
performance and motivation. This finding reinforces the 
idea that the teacher’s role as a mediator is not limited to 
operating platforms, but rather to facilitating learning ex-
periences that meaningfully engage students, promoting 
critical thinking, autonomy, and collaboration.

Dringó-Horváth et al. (2025) extend this perspective by 
analyzing university professors’ digital competence and 
AI literacy, noting that factors such as gender, age, expe-
rience, and discipline modulate how professors integrate 
emerging technologies into their teaching practice. This 
study emphasizes the need to consider faculty diversity 
and the differentiated adaptation of mediation strategies 
to ensure that digital knowledge mediation is effective and 
equitable in global educational contexts.

Al- Riyami et al. (2023) examine faculty members’ inten-
tion to adopt technologies related to the Fourth Industrial 
Revolution in higher education. The authors show that 
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faculty members’ willingness to integrate new technolo-
gies depends on motivational factors, the perception of 
usefulness, and the availability of institutional support. 
This research highlights that effective knowledge media-
tion in digital environments requires not only technical 
skills but also a willingness to innovate pedagogically and 
actively participate in the digital transformation of educa-
tional institutions.

Désiron et al. (2025) address the creation of multimedia 
materials by teachers and their alignment with multime-
dia learning principles. Their findings show that, although 
teachers possess technical skills to create digital resour-
ces, they do not always apply pedagogical principles that 
optimize knowledge comprehension and retention. This 
demonstrates that knowledge mediation in digital environ-
ments requires combining technological skills with solid 
pedagogical knowledge, ensuring that digital educatio-
nal materials are effective, engaging, and didactically 
coherent.

For their part, Acosta-Servín et al. (2025) consider that in-
novation in teaching practice requires the continuous de-
velopment of digital competencies, understood not only 
as technical skills, but also as capacities to strategically 
integrate technology into teaching-learning processes. 
The authors emphasize that university professors who 
strengthen these competencies are able to design more 
flexible, interactive, and student-centered educational ex-
periences, favoring knowledge mediation and promoting 
student autonomy and critical thinking. Furthermore, they 
emphasize that digital teacher training is key to adapting 
to constantly changing educational environments and to 
effectively responding to the challenges of global higher 
education.

For their part, Chávez et al. (2025) point out that the in-
corporation of artificial intelligence and educational web 
platforms significantly transforms contemporary learning 
processes. The authors emphasize that teachers, as me-
diators of knowledge, must learn to use these tools not 
only to transmit information, but also to personalize tea-
ching, generate immediate feedback, and encourage ac-
tive student participation. They also emphasize that digi-
tal teaching mediation involves developing critical skills to 
evaluate the information generated by intelligent systems 
and ensure that their use contributes to deep, ethical, and 
transferable learning in real-life contexts.

Based on the analysis of these international precedents, 
it can be affirmed that, in the current context of higher 
education, university professors play a role as knowled-
ge mediators that goes far beyond the mere transmission 
of information. In digital environments, this mediation is 
reflected in the planning, design, and facilitation of lear-
ning experiences that strategically combine technologi-
cal tools with student-centered pedagogical approaches. 
Contemporary research highlights that professors must 
act as content curators, guiding students in the selection, 

analysis, and synthesis of information from multiple digital 
sources. This work not only demands technological com-
petencies but also critical and reflective skills that allow 
professors to discern the quality of knowledge and offer 
ethical and pedagogical guidance in its use.

Teacher mediation is based on the creation of interactive 
learning environments where students actively participa-
te in the construction of knowledge. Virtual learning plat-
forms, forums, videoconferences, and collaborative tools 
foster participation, peer collaboration, and independent 
learning (Área-Moreira et al., 2022). Constant, persona-
lized feedback geared toward the development of criti-
cal and creative skills has become a central element of 
the digital educational process, ensuring that knowledge 
is not only received but also understood and applied. 
Furthermore, instructional design should incorporate stra-
tegies that facilitate the integration of multimedia resour-
ces, open content, simulations, and case studies, promo-
ting experiential and meaningful learning.

The development of teachers’ digital competencies is an 
essential requirement to play this mediating role effecti-
vely. The DigCompEdu framework (Redecker & Punie, 
2017) identifies six key areas: professional commitment, 
creation and management of digital resources, digital 
pedagogy, assessment, student empowerment, and de-
velopment of student digital competence. These compe-
tencies allow teachers to design flexible learning expe-
riences, adapted to different cultural and technological 
contexts, and capable of responding to the individual 
needs of students. Research shows that teachers who in-
tegrate these competencies achieve a greater impact on 
student motivation, participation, and autonomy, promo-
ting lasting learning that is transferable to real-life contexts 
(Olszewski & Crompton, 2020).

The mediation of digital knowledge also incorporates an 
ethical and critical component. In a globalized world, sa-
turated with information and content generated by artificial 
intelligence, university professors have the responsibility 
to teach students to evaluate the veracity, relevance, and 
usefulness of knowledge (Holmes et al., 2019). This media 
and digital literacy not only improves students’ analytical 
skills but also fosters responsible and ethical learning. 
Professors act as critical guides, facilitating the construc-
tion of reliable knowledge and ensuring that technology 
enhances, rather than replaces, academic reflection and 
judgment.

Teacher mediation in digital environments is strengthe-
ned by the adoption of hybrid and global learning mo-
dels, which combine enriched face-to-face learning with 
flexible virtual environments. Paños-Castro et al. (2024) 
highlight that the digital transformation in higher educa-
tion drives teaching innovation, promoting more flexible, 
interactive, and student-centered teaching methods. 
Their case study shows that teachers who strategically 
integrate digital technologies not only facilitate access to 
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information but also encourage active participation, auto-
nomous learning, and collaboration among students. The 
authors emphasize that knowledge mediation in digital 
environments requires combining technological compe-
tencies with innovative pedagogical skills, ensuring that 
digitalization enhances educational quality and prepares 
students to face academic and professional challenges in 
global contexts.

Student socio-emotional development is another key di-
mension of digital teaching mediation. Virtual interaction 
should foster inclusion, motivation, and engagement, as 
well as the creation of collaborative and sustainable lear-
ning communities. Furthermore, Cabero et al. (2023) point 
out that university professors should not only integrate 
technologies into their teaching practices but also foster 
digital literacy, learning autonomy, and students’ ability to 
manage information critically and effectively. This pers-
pective reinforces the idea that knowledge mediation in 
digital environments requires a holistic approach, in which 
teacher training and the development of students’ digital 
skills complement each other to ensure positive educatio-
nal outcomes in global contexts.

Furthermore, teacher mediation becomes a driver of pe-
dagogical innovation. The integration of active methodo-
logies, such as project-based learning, flipped learning, 
and classroom ), gamification, and digital simulation allow 
learning to be dynamic, interactive, and centered on the 
student experience. In this sense, university professors 
not only facilitate access to knowledge but also design 
experiences that develop complex competencies and 
transferable skills, preparing them to face the challenges 
of a globalized and technologically advanced world.

Finally, digital teaching mediation has a global reach, ena-
bling the participation of students and faculty from diver-
se parts of the world, facilitating the internationalization of 
higher education. This globalization of teaching requires 
teachers to have intercultural skills, the ability to commu-
nicate in multilingual environments, and an understanding 
of diverse contexts, ensuring that knowledge mediation 
is inclusive, equitable, and relevant for all participants 
(Olszewski & Crompton, 2020). In this way, university tea-
chers act as a bridge between cultural diversity, techno-
logy, and academic knowledge, consolidating their role 
as essential mediators in contemporary higher education.

CONCLUSIONS

The analysis shows that university professors play a cen-
tral role as knowledge mediators in digital environments, 
transcending the traditional role of information transmit-
ter. Their intervention involves effectively articulating te-
chnology, pedagogy, and human interaction, promoting 
meaningful, inclusive, and ethically responsible learning 
experiences. Professor mediation is not limited to the ma-
nagement of virtual platforms but integrates critical, re-
flective, and socioemotional skills that facilitate students’ 

autonomous and collaborative knowledge construction. 
In this sense, professors become curators of information, 
thought leaders, and designers of learning experiences 
that prepare students to face complex challenges in a glo-
balized context.

A review of literature and international frameworks such as 
DigCompEdu reveals that teachers’ digital competencies 
are essential to ensuring effective mediation. Among the 
most relevant are the creation and management of digital 
resources, the implementation of active methodologies, 
formative assessment, socio-emotional support for stu-
dents, and the development of students’ digital compe-
tence. These competencies allow teachers to personalize 
teaching, integrate emerging tools such as artificial inte-
lligence and learning analytics, and promote active parti-
cipation, critical thinking, and international collaboration. 
The research also underscores that the success of digital 
mediation depends on teachers’ ability to balance techno-
logical innovation with pedagogical judgment, ethics, and 
intercultural sensitivity.

Among the most significant challenges identified are the 
digital skills gap among teachers, information overload 
in virtual environments, the need to ensure inclusion and 
equity, and the management of socio-emotional interac-
tion in digital spaces. Addressing these challenges requi-
res ongoing training, professional development strategies, 
and institutional policies that support educational innova-
tion, technological training, and the creation of internatio-
nal teaching communities of practice. Teacher mediation 
must also consider students’ critical literacy regarding 
digital information, promoting ethical responsibility and 
informed decision-making.

In conclusion, knowledge mediation in digital environ-
ments constitutes an essential component of global hi-
gher education. University professors establish themsel-
ves as learning facilitators, ethical and critical mediators, 
and designers of experiences that effectively integrate 
technology and pedagogy. To strengthen this role, it is re-
commended to promote ongoing training in digital skills, 
foster applied research on educational mediation, encou-
rage international collaboration, and prioritize strategies 
that integrate the cognitive, technological, and socioemo-
tional dimensions of learning. In this way, digital teaching 
mediation not only contributes to educational quality but 
also prepares students to develop successfully in an in-
creasingly interconnected, complex, and changing world.
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RESUMEN

La inteligencia emocional desempeña un papel esencial 
en el desarrollo integral del alumnado, influyendo positi-
vamente en el rendimiento escolar y en las relaciones in-
terpersonales. Este estudio tuvo como objetivo proponer y 
validar prácticas educativas orientadas al fortalecimiento 
de la inteligencia emocional en estudiantes de octavo año 
de Educación Básica. Se aplicó una metodología de enfo-
que mixto, combinando la investigación documental y de 
campo, junto con métodos teóricos, empíricos y estadísti-
cos. La recolección de datos incluyó revisión bibliográfica, 
aplicación de instrumentos a estudiantes y observación di-
recta. La validación se realizó mediante el método Delphi. 
La estrategia educativa diseñada se basó en una didáctica 
interactiva y reflexiva, incorporando dinámicas grupales, 
debates y ejercicios de autoevaluación, con el propósito 
de desarrollar la autorregulación emocional, la empatía, 
la resiliencia, la tolerancia y la autoconciencia emocional. 
La propuesta se estructuró en tres fases: concienciación y 
diagnóstico de la educación emocional, desarrollo de ac-
tividades emocionales y evaluación del impacto mediante 
juegos y ejercicios de autorreflexión. Los resultados evi-
denciaron un incremento del 35 % en los niveles medios 
de competencias emocionales tras la intervención, dedi-
cando una hora por actividad en cada sesión lectiva. En 
conclusión, la propuesta demostró ser efectiva para mejo-
rar la inteligencia emocional de los estudiantes, generando 
beneficios significativos en su bienestar emocional, la co-
municación y el desempeño académico, al tiempo que fo-
menta un ambiente educativo más empático y consciente.

Palabras clave: 

Inteligencia emocional, habilidades sociales, estrategias 
educativas, educación básica. 

ABSTRACT

Emotional intelligence plays a key role in the integral de-
velopment of students, positively influencing academic 
performance and interpersonal relationships. This study 
aimed to propose and validate educational practices to 
strengthen emotional intelligence in eighth-grade stu-
dents of Basic Education. A mixed-method approach was 
applied, combining documentary and field research, along 
with theoretical, empirical, and statistical methods. Data 
collection included a literature review, the application of 
instruments to students, and direct observation. Validation 
was carried out through the Delphi method. The educatio-
nal strategy designed was based on an interactive and re-
flective didactic approach, incorporating group dynamics, 
debates, and self-assessment exercises to foster emotional 
self-regulation, empathy, resilience, tolerance, and emotio-
nal self-awareness. The proposal was structured in three 
phases: awareness and diagnosis of emotional education, 
development of emotional activities, and impact evaluation 
through games and self-reflection exercises. The results 
showed a 35% increase in the medium level of emotional 
competencies after the intervention, with one hour dedica-
ted to each activity per class session. In conclusion, the 
proposal proved effective in improving students’ emotional 
intelligence, generating significant benefits in their emotio-
nal well-being, communication, and academic performan-
ce, while fostering a more empathetic and emotionally awa-
re educational environment.

Keywords: 

Emotional development, basic education, emotional intelli-
gence, educational strategies, social skills.
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INTRODUCCIÓN 

La inteligencia emocional (IE) se destaca por ser una 
competencia valorada dentro del proceso de formación 
del ser humano para poder gestionar y comprender sus 
emociones y la de los demás. En este sentido, Velásquez 
et al. (2023) manifiestan en su investigación que el ser 
humano posee la característica innata de expresar di-
versas emociones de forma espontánea en relación con 
los estímulos recibidos, por ello, se expresa que tienen la 
habilidad de desarrollar su capacidad cognitiva, así con-
ceptualizan a la IE como: “hablar de la gestión y manejo 
de aquello que representa lo humano independientemen-
te de que sean positivas o negativas”. (p. 1)

De forma similar, Flores (2023) considera que la IE puede 
ser observable de las respuestas que se emiten a través 
de diversas conductas, asociaciones, acciones, gestos, 
entre otras formas de lenguaje verbal y no verbal, de 
modo que, es posible tomar consciencia de las emocio-
nes propias y de los demás frente a múltiples situaciones, 
a ello se cita: “Está comprobado en base a diversos estu-
dios, que la IE puede aportar cerca del 80% para el éxito 
en la vida, éxito concebido desde muchas perspectivas, 
en contra de un 20% que aporta la inteligencia racional”. 
(p. 1)

Históricamente el concepto de la inteligencia ha venido 
evolucionando de manera considerable. Según Salas et 
al. (2018), el ser humano se ha visto condicionado por el 
limitado concepto de la inteligencia, siendo el psicólogo 
francés Binet quien en 1905 crea el primer test de inteli-
gencia enfocado en medir el conocimiento, razonamiento, 
memoria de trabajo y fluidez, a partir de ello, Gardner en 
1983 plantea que el ser humano puede desarrollar múlti-
ples inteligencias entre estas la musical, cinestésico-cor-
poral, lógica matemática, interpersonal e intrapersonal. 
Pocos años después, Salovey y Mayer (1990) publican 
el primer artículo en el que aparece por primera vez el 
término “IE”, conceptualizando como la capacidad para 
supervisar los sentimientos y las emociones de uno mis-
mo”. Los autores también citan lo siguiente: “El periodista 
y psicólogo Goleman en 1995, tras la publicación de su 
best-seller “la IE” hizo llegar a toda la sociedad del mo-
mento, la idea de que la IE está por encima del coeficiente 
intelectual”. (p. 140)

En concordancia a lo mencionado, desde la perspectiva 
de Ocampo et al. (2024) la importancia prospectiva de 
la IE se ha evidenciado en diversas investigaciones, la 
existencia de una correlación significativa y positiva con 
el estado de ánimo, la perspectiva de vida y el bienestar 
general, mostrando que las personas con un mayor nivel 
de IE tienden a experimentar emociones más positivas. 
En este sentido, Arciniegas et al. (2021), aportan que la 
IE refiere a la inteligencia intrapersonal, denominándose 
una comprensión de la información interna que proviene 
tanto del cuerpo como de los sentimientos, además de la 
reflexión.

En este contexto, es necesario vincular el desarrollo de 
la IE con las habilidades sociales, puesto a que estas se 
configuran como el conjunto de comportamientos adqui-
ridos que permiten establecer relaciones positivas con 
los demás. En palabras de Lozano et al. (2022) conside-
ran a las habilidades sociales como un conjunto de ca-
pacidades que contribuyen a la habilidad comunicativa, 
responsabilidad, empatía, capacidad para solucionar los 
problemas, tolerancia a la presión, actividad y respeto de 
las opiniones, mismas que deben ser incluidas dentro del 
ámbito profesional por lo que son imprescindibles dentro 
de la investigación.

Según la investigación realizada por Prieto & González 
(2022), mencionan que una de las maneras más efectivas 
para propender el desarrollo de competencias emocio-
nales es a través de la ejecución de programas de inter-
vención realizados en el aula, así como hacer partícipes 
a los estudiantes de programas de desarrollo de habili-
dades relacionadas basadas en la IE o en competencias 
emocionales en instituciones educativas a fin de dar a 
conocer la prevención de conductas de riesgo y en el 
mejoramiento de la calidad del ambiente de aprendizaje. 

En el contexto educativo, actualmente requieren una for-
mación más completa, compresiva, beneficiosa donde la 
relevancia impulse y fomente el desarrollo total del alum-
no por lo que es indispensable propiciar destrezas para la 
vida; por ejemplo, la IE, que les contribuyan a conseguir 
un gran acoplamiento sociopersonal y estudiantil (Flores, 
2023).

En concordancia a lo mencionado, la presente investiga-
ción radica en la necesidad de abordar el desarrollo de 
la IE en los estudiantes de 8vo año de Educación Básica, 
quienes se encuentran en una etapa importante de su 
crecimiento tanto académico como personal, tales como 
problemas para manejar la frustración, baja tolerancia a 
la crítica, dificultades en la resolución de conflictos y falta 
de habilidades para expresar sus emociones de manera 
adecuada. 

Las dificultades anteriormente mencionadas han dejado 
su huella en la convivencia escolar, lo cual es manifes-
tado a través de conflictos interpersonales frecuentes, 
desmotivación académica y altos índices de ansiedad, 
entre otros muchos factores. A pesar de que se conoce 
la importancia que tiene la IE para el bienestar de los es-
tudiantes, en muchos contextos educativos no hay pro-
puestas educativas que las favorezcan de una manera 
sistemática. Igualmente, es un factor que consolida las 
dificultades para la gestión de las emociones, la resolu-
ción de los conflictos y para la convivencia interpersonal.

En el desarrollo de la IE en los alumnos y alumnas del 
octavo año de educación básica, las estrategias educati-
vas han adquirido todo su significado. La dinámica grupal 
propicia la empatía y la comprensión entre los alumnos, 
capaces de experimentar y gestionar las emociones de 
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sus compañeros ; lo que, a su vez, facilita el clima de 
respeto y colaboración en el aula, la dinámica grupal y la 
empatía.

Fernández & Cevallos (2022), definen las estrategias 
como un conjunto de técnicas, métodos, reglas y/o 
principios que están orientados al proceso de enseñan-
za-aprendizaje, prestando atención a un dominio o conte-
nido, de tal manera que facilitan la organización, estructu-
ración y el modo de compartir el contenido en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje dinámico y activo a niveles 
individuales, así como colectivos.

Vallejo et al. (2025), enfatizan la necesidad de moldear 
estrategias educativas que aborden las necesidades 
emocionales y cognitivas de los estudiantes. Su sistema 
integrador integra el juego y métodos multisensoriales y 
ha ayudado a mejorar la autorregulación, la atención y 
la participación en el aula, todo lo cual es crítico para el 
desarrollo de la IE. Dentro de la experiencia pedagógi-
ca y psicopedagógica, ambos académicos abogan por 
la colaboración interdisciplinaria para fomentar entornos 
escolares más humanos, empáticos e inclusivos.

Cabe considerar que las estrategias educativas no po-
seen un único creador, sino que a lo largo del tiempo 
han ido evolucionando. Por ejemplo, Johann Heinrich 
Pestalozzi entre 1746-1827, fue uno de los principales 
responsables del enfoque educativo basado en la expe-
riencia, observación y participación. Después, Dewey en-
tre 1859-1952 atezó esa forma de entender la educación 
mediante el aprendizaje por descubrimiento y la educa-
ción progresista; así como Lev Vygotsky entre 1896-1934 
y su teoría del aprendizaje sociocultural contribuyeron al 
desarrollo de estrategias educativas que promueven el 
aprendizaje colaborativo y la mediación por parte del do-
cente (Moreira Marques, 2022).

En este sentido, la combinación de técnicas de autorre-
gulación emocional como la práctica del mindfulness y 
ejercicios de respiración incrementarían el bienestar emo-
cional de los alumnos, de manera que éstas serían impor-
tantes en el manejo del estrés y la ansiedad, promoverán 
la manera de aprender y de concentrarse, por lo que la 
importancia de enseñar habilidades de autorregulación 
emocional y la práctica de mindfulness para construir la 
IE en los lugares de enseñanza radica en cómo enseñar 
en la zona de educación (Valdivia et al., 2024).

A partir de todo lo que los autores han expuesto, se obser-
va que incluir herramientas tecnológicas, como aplicacio-
nes interactivas y plataformas digitales, podría enriquecer 
el proceso de enseñanza–aprendizaje de la IE, ya que 
ofrecen nuevas herramientas para identificar y expresar 
emociones desde las características personales de cada 
alumno o alumna.

Tal como hemos podido comprobar, la IE constituye una 
competencia sumamente relevante en el proceso de 
aprendizaje de los alumnos, sobre todo dentro de etapas 

educativas como la educación básica, donde suelen pro-
ducirse transformaciones en el ámbito emocional y social. 
Sin embargo, dentro del actual contexto educativo, se ha-
lla una insuficiencia en la aplicación de estrategias edu-
cativas que promuevan el adecuado y efectivo manejo de 
las emociones en los alumnos de octavo año, de modo 
que esta falta de aplicación provocará un impacto nega-
tivo en otras competencias que inciden en la resolución 
de conflictos, en la práctica del trabajo en equipo y en la 
adaptación a situaciones estresantes. 

En relación con lo expuesto, los obstáculos a la hora de 
establecer estrategias que favorezcan estas competen-
cias emocionales obedecen a la falta de formación es-
pecífica y de recursos adecuados para abordar la IE, y 
añaden más dificultades al contexto educativo donde los 
estudiantes presentan con asiduidad comportamientos 
de falta de motivación, conflictos interpersonales e inca-
pacidad para expresar de manera asertiva sus propios 
afectos.

Por tanto, es necesario llevar a cabo una indagación so-
bre cuál ha de ser la repercusión de las estrategias de en-
señanza-aprendizaje en el progreso desarrollado en los 
alumnos y en las alumnas del octavo año de educación 
básica, y de esta manera dar respuesta y satisfacer esta 
necesidad, se desea ofrecer herramientas que progresen 
en la forma de individuos emocionalmente inteligentes, 
que sean capaces de afrontar las dificultades que pre-
senta el presente y el pasado.

Siguiendo el mismo hilo argumentativo, el objetivo prin-
cipal del presente estudio es el de proponer una estrate-
gia educativa para potenciar la IE en estudiantes de 8vo 
año de Educación Básica, con la finalidad de mejorar su 
manejo de las emociones, la resolución de conflictos y el 
fortalecimiento de las relaciones interpersonales desde el 
ámbito escolar. El objetivo percibido será el resultado de 
un análisis de la situación actual del desarrollo emocional 
de los estudiantes de 8vo año en la institución de referen-
cia, se diseñará la estrategia educativa para la potencia-
ción de la IE.

En la creación y desarrollo de una relación socioeduca-
tiva, la formación docente y la integridad educativa, se 
encuentran determinadas por condiciones que deben ser 
profundizadas en este caso particular, por lo que es ne-
cesario destacar los siguientes puntos:

Los educadores e instituciones han reconocido la impor-
tancia de integrar la enseñanza de habilidades emocio-
nales en el proceso de aprendizaje gracias al impacto de 
la IE en la educación. Sin embargo, para que sea efecti-
va, debe basarse en marcos teóricos actuales y precisos 
para evitar malentendidos o esperanzas poco realistas. 
Existe un enfoque que combina planificación y reflexión 
para garantizar que la IE no sea solo un apéndice de la 
formación, sino una parte integral que contribuya al de-
sarrollo holístico de los alumnos. A partir de los párrafos 
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anteriores, se puede argumentar que hay una necesidad 
de centrarse en modelos de marcos de referencia que 
expliquen la IE (Torres, 2021).

Existen diferentes modelos que nos pueden ayudar a 
comprender su conceptualización, destacando el modelo 
de Daniel Goleman de 1995 donde se define el IE en cin-
co competencias: autoconciencia, autorregulación, moti-
vación, empatía y habilidades sociales, así como el mo-
delo de Salovey y Mayer en 1990 donde la IE se entiende 
como la capacidad para percibir, comprender y regular 
las emociones propias y las de los demás (Cervantes & 
Rojas, 2023).

Cabe mencionar que, para que la IE esté presente en la 
enseñanza, es necesaria la inclusión de los programas 
y de las estrategias educativas que den cabida a su de-
sarrollo de una manera progresiva, pues la enseñanza 
de las habilidades emocionales ha de formar parte del 
currículo escolar, trabajando de manera interrelacionada 
en las distintas asignaturas y actividades pedagógicas. 
La formación del profesorado en esta área es escasa, ya 
que el docente tiene un peso que cumplir en la orienta-
ción y modelado de las competencias emocionales de 
sus alumnos.

Las estrategias educativas para trabajar la IE en el aula, 
según Tolentino (2020), hacen parte de ciertas concep-
ciones pedagógicas que promueven el aprendizaje so-
cioemocional. De esta manera, el autor defiende que, 
este tipo de estrategias vienen acompañadas de activi-
dades estructuradas para poner en marcha la autocon-
ciencia, la toma de conciencia de uno mismo (ó la auto-
rregulación), la motivación, la empatía y las habilidades 
sociales en el alumnado. En este sentido, las prácticas 
de la participación y todas las dinámicas de interacción 
grupal van a permitir la generación de experiencias de 
aprendizaje para identificar sus emociones, su regulación 
y su gestión.

De acuerdo con todo lo dicho, el docente tiene un papel 
clave en la manera de implementar las estrategias edu-
cativas que se apoyan en el aprendizaje socioemocional, 
ya que actúa como mediador en el desarrollo de las ha-
bilidades emocionales en el aula. Por lo tanto, su papel 
conlleva la construcción de un espacio de aprendizaje en 
el que se dé lugar a la manifestación y a la gestión cons-
ciente de las emociones, en el marco de la comunicación 
asertiva y de las relaciones interpersonales (Tolentino, 
2020).

Esta estrategia educativa para la instauración de la IE 
necesita un enfoque estandarizado en el que se aúnen 
diferentes metodologías pedagógicas. En el caso de la 
planificación de las actividades debe tener en cuenta la 
diversidad del alumnado y sus necesidades emociona-
les. Por otro lado, la evaluación de las estrategias refe-
ridas, la observación y el análisis de la respuesta de los 
alumnos incitan a considerar áreas de mejora, así como a 

colocar la metodología reevaluada en una dirección que 
garantice el impacto de estas hacia el fortalecimiento de 
la IE en el contexto escolar (Sasere & Matashu, 2025).

Desde una perspectiva investigativa, el impulso de la IE 
en el alumnado de 8vo año de Educación Básica mediará 
el rendimiento y la interacción social dentro del ámbito 
escolar. Un inadecuado manejo de las emociones pue-
de dar lugar a dificultades en la resolución de conflictos, 
desinterés por aprender, o debilitar la capacidad de in-
teresarse en el trabajo por los demás. En este sentido, 
la carencia de estrategias educativas orientadas al creci-
miento socioemocional puede dar lugar a un clima esco-
lar de poca armonía, en el que los alumnos pueden llegar 
a experimentar niveles altos de estrés y ansiedad, entre 
otras complicaciones cuando se ven ante la exigencia 
académica. 

En el ambiente escolar, los alumnos que han desarrollado 
competencias adecuadas en la IE no solo muestran una 
actitud más favorable hacia el aprendizaje, sino que con-
siguen un mayor nivel de equilibrio en su comportamien-
to y en sus relaciones interpersonales. Aquellos alumnos 
que pueden identificar y regular sus propias emociones 
son capaces de enfrentarse a las situaciones estresantes 
de forma más eficaz, teniendo un impacto en su rendi-
miento académico y en su manera de colaborar con los 
demás. 

En contraste, la carencia de estas habilidades puede 
inducir a actitudes de mala conducta, desmotivación e 
incluso ocasionar conflictos con los demás compañeros 
y con los docentes (Sasere & Matashu, 2025). Por esta ra-
zón, en la educación, fomentar la inteligencia emocional 
en los estudiantes es extremadamente importante porque 
les permite tener herramientas para gestionar las emo-
ciones y construir relaciones interpersonales saludables 
tanto dentro como fuera del aula.

MATERIALES Y MÉTODOS

El enfoque adoptado en el presente estudio fue mixto. De 
acuerdo con Acosta Faneite (2023), este enfoque combi-
na elementos cualitativos y cuantitativos, lo que permite 
obtener una comprensión más completa del fenómeno 
investigado. Su aplicación se justificó por la necesidad 
de analizar las estrategias educativas para fomentar la 
inteligencia emocional (IE) desde una perspectiva inte-
gral. Mientras el análisis cuantitativo posibilitó medir la 
percepción y efectividad de dichas estrategias mediante 
encuestas y cuestionarios, el análisis cualitativo aportó 
información detallada sobre las experiencias y opiniones 
de los estudiantes, facilitando una interpretación más pro-
funda de los datos.

La muestra estuvo conformada por 29 estudiantes de oc-
tavo año de Educación Básica de la Unidad Educativa 
José Anselmo García Cajamarca, incluyendo la totalidad 
de los alumnos: 15 mujeres (52 %) y 14 hombres (48 %), 
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con edades entre 12 y 13 años. Antes de implementar 
la estrategia educativa, se aplicó el Test de Inteligencia 
Emocional THT para evaluar los niveles iniciales de au-
toconciencia, autorregulación, empatía y habilidades 
sociales.

La investigación combinó enfoques documental y de 
campo. El análisis documental permitió la recopilación y 
revisión de literatura relacionada con estrategias educa-
tivas orientadas al desarrollo de la IE (Arias Odón, 2023); 
mientras que la investigación de campo implicó la obser-
vación directa y la recolección de datos durante la aplica-
ción de la propuesta pedagógica, posibilitando valorar su 
efectividad y aplicabilidad.

En cuanto a los métodos, se emplearon tres tipos: teó-
ricos, empíricos y estadísticos. Los métodos teóricos, 
como la revisión bibliográfica, el análisis y síntesis, la 
inducción-deducción y la modelación, facilitaron la 
construcción del marco conceptual de la investigación 
(Somano & León, 2020). Los métodos empíricos incluye-
ron la observación, la encuesta, la entrevista, la aplica-
ción de pruebas estandarizadas y el juicio de expertos, 
lo que permitió obtener información directa del contexto 
escolar y de los participantes (Argüelles Pascual et al., 
2021). Finalmente, los métodos estadísticos se utilizaron 
para organizar, procesar e interpretar los datos cuantitati-
vos, garantizando resultados objetivos y verificables.

Test de Inteligencia Emocional THT: 
Este instrumento estandarizado se seleccionó por su 
capacidad para evaluar componentes de la IE en ado-
lescentes, tales como autoconciencia, autorregulación, 
empatía, habilidades interpersonales, tolerancia a la frus-
tración, resiliencia y autovaloración. Se aplicó en tres mo-
mentos: al inicio, durante y al finalizar la estrategia edu-
cativa, con el fin de medir el desarrollo emocional de los 
29 participantes.

Evaluación mediante juicio de expertos: 
Para verificar la pertinencia y coherencia de la propues-
ta educativa, se utilizó una encuesta tipo Likert de cinco 
puntos (1 = totalmente en desacuerdo, 5 = totalmente 
de acuerdo), dirigida a cinco especialistas en Psicología 
Educativa, Pedagogía y Educación Emocional. Esta eva-
luación consideró la claridad de los objetivos, la cohe-
rencia metodológica, la viabilidad de implementación, la 
calidad de los recursos y la pertinencia pedagógica. La 
aplicación se realizó de forma virtual. En cuanto al análi-
sis estadístico, se aplicó el método Delphi, técnica cuan-
titativa que permitió recopilar y contrastar la opinión de 
expertos.

La población total fue de 29 estudiantes, por lo que no 
fue necesario aplicar muestreo estadístico. Antes de la in-
tervención, los resultados del THT revelaron bajos niveles 
en varias competencias emocionales: el 53 % presenta-
ba dificultades en la autorregulación emocional, el 45 % 
mostraba baja empatía, el 55 % evidenciaba deficiencias 

en las relaciones intrapersonales, el 49 % en las interper-
sonales, el 59 % en tolerancia y el 65 % en resiliencia. 
Estos resultados justificaron la necesidad de intervenir 
pedagógicamente con un enfoque multidimensional para 
fortalecer la inteligencia emocional del alumnado.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La estrategia presentada en este programa de conteni-
dos se basa en la ejecución de actividades estructuradas 
en tres momentos diferenciados: el primero, que llama-
ríamos “sensibilización y diagnóstico”; un segundo, en 
que se desarrolla la competencia emocional, y finalmente 
un tercer momento de evaluación. La propuesta consiste 
en que los estudiantes puedan aprender a identificar sus 
emociones, regularlas y otorgarles un manejo que impli-
que tenerlas bajo control. Todas las actividades tendrán 
lugar a lo largo de una serie de sesiones semanales de 1 
hora durante un período de 6 semanas.

Objetivo: Desarrollar habilidades emocionales en los es-
tudiantes de 8vo año de Educación Básica.

Las competencias para desarrollar dentro de la imple-
mentación de la estrategia son las siguientes:

	• Autorregulación de las emociones: Consiste en la 
habilidad para controlar y gestionar las emociones de 
manera adecuada, evitando reacciones impulsivas o 
desproporcionadas.

	• Empatía: Hace referencia a la capacidad de com-
prender y compartir las emociones de los demás, po-
niéndose en su lugar y respondiendo de manera res-
petuosa y solidaria.

	• Relación intrapersonal: Se refiere a la capacidad del 
individuo para conocerse, valorarse y autorregularse, 
promoviendo un equilibrio emocional y una imagen 
positiva de sí mismo.

	• Relaciones interpersonales: Se refiere a la capaci-
dad de establecer y mantener vínculos positivos con 
los demás, basados en la comunicación efectiva, la 
cooperación y el respeto. 

	• Tolerancia: Implica el respeto y la aceptación de las 
diferencias individuales, reconociendo que cada per-
sona tiene su propia forma de pensar, sentir y actuar.

	• Resiliencia: Es la capacidad para adaptarse positi-
vamente frente a situaciones adversas, superando 
obstáculos y aprendiendo de las experiencias difíciles 
para fortalecerse emocionalmente.

	• Autoconciencia emocional: Se busca desarrollar la 
capacidad de los alumnos para poder identificar y 
comprender sus propias emociones, reconociendo 
cómo influyen en el comportamiento, pensamientos y 
toma de decisiones.

Presentación de la estrategia educativa 

La metodología de esta estrategia será activa-y-partici-
pativa, en la que tomará gran protagonismo la reflexión 
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individual y el aprendizaje en cooperación; se llevarán a 
cabo actividades lúdicas, debates, ejercicios de autoeva-
luación emocional y autoobservación. Está estructurada 
en tres momentos:

1.	 Sensibilización y diagnóstico, donde se busca promo-
ver la toma de conciencia sobre las emociones pro-
pias y ajenas.

2.	 Implementación de actividades, centradas en el de-
sarrollo de competencias emocionales como la auto-
rregulación, la empatía y la resiliencia.

3.	 Evaluación y cierre, en la cual se reflexiona sobre lo 
aprendido y se valora el impacto de la estrategia en el 
desarrollo emocional de los estudiantes.

Semana 1

Primer momento: Sensibilización y diagnóstico 

Objetivo: Lograr que los estudiantes tomen conciencia 
sobre la importancia de la inteligencia emocional y re-
flexionen sobre sus propias emociones.

Acciones

	• Se implementará una dinámica para integrar y relajar a 
los estudiantes y así prepararlos para las actividades 
programadas.

	• Evaluación inicial sobre el dominio de las competen-
cias emocionales de los estudiante.

	• Dinámica de sensibilización: “Conociendo mis emo-
ciones” (actividad lúdica para reconocer emociones 
básicas).

	• Reflexión guiada sobre experiencias emocionales en 
la escuela.

Tiempo: 1 hora por actividad

Instrumentos de evaluación:

	• Diarios emocionales para evaluar la reflexión individual.

	• Observación directa del desempeño en actividades 
grupales.

	• Autoevaluación emocional de cada estudiante.

Recursos a emplear: 

	• Materiales visuales: presentaciones o carteles sobre 
las emociones.

	• Fichas para dinámicas de roles.

	• Diario emocional para cada estudiante.

Segundo momento Implementación de actividades 

Semana 2 a 5: Desarrollo de habilidades emocionales

Objetivo: Desarrollar actividades prácticas y reflexivas 
para el desarrollo de las competencias emocionales.

En este instante inicial, se comenzarán a desarrollar 
unas actividades didácticas diseñadas a través de la 

realización de actividades en las que los alumnos viven-
cien, comprendan y practiquen las competencias emo-
cionales, a partir de dinámicas que contemplen interac-
ción. Se espera que reflexionen sobre sus emociones 
y aprendan algunas estrategias para su resolución, así 
como también para mejorar las prácticas de interacción 
social entre los alumnos en un contexto escolar.

	• Autoconciencia emocional: Diario emocional donde 
los estudiantes registran y reflexionan sobre sus emo-
ciones diarias.

	• Empatía: Juego de roles con situaciones que permi-
ten a los estudiantes comprender las emociones de 
los demás.

	• Habilidades sociales: Trabajo en equipo para resolver 
conflictos emocionales en escenarios escolares.

Tiempo: 1 hora por actividad

Instrumentos de evaluación:

	• Diarios emocionales para evaluar la reflexión individual.

	• Observación directa del desempeño en actividades 
grupales.

	• Autoevaluación emocional de cada estudiante.

Recursos a emplear: 

	• Materiales visuales: presentaciones o carteles sobre 
las emociones.

	• Fichas para dinámicas de roles.

	• Diario emocional para cada estudiante.

Semana 6

Tercer momento: Evaluación y cierre

Objetivo: Reflexionar sobre el aprendizaje alcanzado y 
evaluar el impacto de la estrategia.

	• Encuesta final sobre inteligencia emocional.

	• Reflexión grupal sobre aprendizajes adquiridos.

	• Elaboración de compromisos individuales para mejo-
rar la gestión emocional.

Tiempo: 1 hora por actividad

Instrumentos de evaluación:

	• Diarios emocionales para evaluar la reflexión individual.

	• Observación directa del desempeño en actividades 
grupales.

	• Evaluaciones emocionales de cada estudiante. 

Recursos a emplear: 

	• Materiales visuales: presentaciones o carteles sobre 
las emociones.

	• Fichas para dinámicas de roles.
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	• Diario emocional para cada estudiante.

Resultados

Con base en los resultados del test THT, se observó que 
la mayoría de los estudiantes tenía un bajo nivel de auto-
rregulación emocional, lo que representaba el 52% (15 
estudiantes). Este dato evidencia que más de la mitad de 
los participantes tenían dificultades para manejar de for-
ma adecuada sus emociones ante diversas situaciones 
cotidianas. El 34% (10 estudiantes) se ubicó en un nivel 
medio, mostrando un control poco importante sobre sus 
emociones. Solo el 14% (4 estudiantes) alcanzó un nivel 
alto reflejándose una buena gestión emocional. Estos re-
sultados sugieren que sí hace falta trabajar en esta com-
petencia emocional, tan importante para el desarrollo in-
tegral de los estudiantes.

Con relación a la empatía, se observa que el 45% (13 
estudiantes) tiene un nivel bajo, lo que significa poca ha-
bilidad para entender y pensar en el lado emocional de 
las otras personas. El 41% (12 estudiantes) estuvo en la 
categoría media, lo que quiere decir que existe un nivel 
de empatía en desarrollo. Solo el 14% (4 estudiantes) al-
canzó un nivel alto. Esto indica que casi la mitad de los 
estudiantes necesitan trabajar en esto, lo cual es necesa-
rio para cultivar relaciones interpersonales óptimas y un 
ambiente escolar inclusivo y respetuoso.

Con respecto a la dimensión intrapersonal, los datos indi-
caron que un gran número de estudiantes, 55%, es decir 
16 estudiantes, se encontraban en un nivel bajo, lo que 
indica que la mayoría no era capaz de reconocer, enten-
der y manejar sus emociones y pensamientos. En esta 
categoría, un 31%, equivalente a 9 estudiantes, obtuvo un 
nivel medio, mientras que solo un 14%, o 4 estudiantes, 
alcanzó un nivel alto en esta categoría. Estos resultados 
definen una gran dificultad en el autoconocimiento emo-
cional, lo que restringe la habilidad de los estudiantes 
para autorregularse y mantener un equilibrio en su salud 
mental.

En lo que concierne a las relaciones interpersonales, un 
49% (14 alumnos) indicó un nivel bajo, por lo que un poco 
menos de la mitad de los alumnos tenían problemas para 
establecer relaciones saludables con otros compañeros. 
El 37% (11 alumnos) se ubicó en un nivel promedio, esto 
indica que tenían algo de habilidad para relacionarse con 
otros, aunque con muchas limitaciones, y solo un 14% (4 
alumnos) alcanzó un nivel alto. Esto pone de manifiesto 
la necesidad de mejorar la convivencia armónica dentro 
del aula y, por fin, el desarrollo de una comunicación más 
efectiva.

La tolerancia o paciencia fue una de las dimensiones en 
las que se encontró el porcentaje más alto de estudiantes 
dentro de la categoría baja, con un 59% de 17 alumnos. 
Esto significa que hay una gran inclinación a no tener 
paciencia, comprensión o aceptación hacia los diferen-
tes puntos de vista, comportamientos o emociones que 

expresan sus compañeros. Un 31%, de 9 estudiantes, se 
encontraron en un nivel medio, y solo un 10%, en este 
caso 3 estudiantes, se destacaron en un nivel alto, lo que 
significa que hay una ausencia de valores patrimoniales. 
Esta situación muestra que, efectivamente, hay que brin-
dar a los estudiantes la oportunidad de aprender a ma-
nejar, de manera respetuosa y pacífica, los conflictos, la 
inclusión y la exclusión.

La dimensión de resiliencia presentó los resultados más 
bajos de todas las competencias evaluadas con un 65% 
(19 alumnos) en la categoría baja. Este dato es preocu-
pante, ya que la habilidad que tienen los alumnos para 
sobreponerse a situaciones difíciles es muy baja. El 28% 
(8 alumnos) de la muestra presentó un nivel medio y solo 
el 7% (2 alumnos) alcanzó un nivel alto. En vista de estos 
resultados, se hace necesario implementar estrategias 
que mejoren la fortaleza emocional, así como la habilidad 
de sobreponerse ante los retos que se le presentan, tanto 
a nivel académico como a nivel personal.

Basándose en la autoconciencia emocional, el 42% (12 
estudiantes) estaba en un nivel bajo, mostrando poca 
capacidad para identificar y entender sus emociones, el 
37 % (11 estudiantes) obtuvo un nivel medio y el 21% (6 
estudiantes) logró un nivel alto. Aunque esta dimensión 
mostró resultados más equilibrados en comparación con 
otras competencias, aún se evidencia la necesidad de 
reforzar esta habilidad como base para el desarrollo de la 
IE y la toma de decisiones conscientes.

Cabe mencionar que, tras la aplicación de las encuestas 
iniciales para conocer el nivel de los estudiantes en cuan-
to a los diferentes ítems expuestos se procedió a aplicar 
la estrategia previamente dada, tal como se lo da a cono-
cer a continuación.

Durante la implementación de la estrategia, se desarrolla-
ron diversas actividades orientadas a fortalecer la auto-
rregulación de las emociones. Una de las dinámicas que 
más acudieron fue el juego de roles donde los discentes 
simulaban situaciones conflictivas comunes en el aula 
como peleas por el uso de materiales o desavenencias 
en trabajos grupales. En estas representaciones, sus 
respuestas emocionales eran guiadas hacia resolucio-
nes que, aunque eran adecuadas, eran provocadas por 
conflictos que no eran devastadores ni espontáneos. Al 
principio, los alumnos presentaron algún tipo de reserva, 
aunque con la ayuda que les brindó el investigador, ter-
minaron controlando mejor sus acciones emocionales en 
los contextos que les eran propuestos.

En el desarrollo de la empatía, se propuso un debate en 
clase donde se trataron diferentes situaciones emociona-
les hipotéticas. Se abordaron temas de quedar fuera de 
un grupo o no ser seleccionado en alguna actividad, y 
se le preguntó a la clase por sus propios puntos de vista. 
Esto ayudó a que se motivaron a intentar comprender la 
perspectiva del otro. Al principio, no todos estaban tan 
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dispuestos a participar de manera activa, pero a medida 
que se desarrollaba el debate, empezaron a compartir 
sus pensamientos de forma más cálida y empática.

Para mejorar la relación intrapersonal, se propuso una ac-
tividad de autorreflexión en la que los aprendices profun-
dizan en la relación entre sus pensamientos, sentimientos 
y acciones. Con esta actividad, se les guio a recuperar 
experiencias emocionales recientes y los pensamientos 
que las desencadenaron, lo que condujo a una mejor au-
tocomprensión. Un buen número de estudiantes adoptó 
una actitud introspectiva, diciendo que no habían pensa-
do que sus pensamientos tuvieran un impacto tan directo 
en su bienestar emocional, lo que les otorgó una mejor 
comprensión de su mundo interior.

Con respecto a las relaciones interpersonales, se realizó 
una actividad en parejas centrada en la escucha activa. 
En este ejercicio, uno de los estudiantes compartió un 
problema o una emoción mientras que el otro escucha-
ba sin empatía. El proceso fue supervisado y el profesor 
hizo preguntas orientadas para mantener el enfoque y la 
empatía en la discusión. Los estudiantes parecieron com-
prometidos a entender a sus compañeros y mejorar sus 
habilidades de comunicación, y esto se reflejó en su cre-
ciente empatía y respeto hacia los demás, por lo que los 
resultados fueron positivos.

En cuanto a la tolerancia, se organizó una actividad de 
trabajo en equipo donde los estudiantes debían colabo-
rar en la resolución de un problema asociado a la ges-
tión emocional de un evento escolar. La actividad servía 
para ver cómo se desenvuelven en situaciones grupales 
y se les daba ayuda para sobrellevar los conflictos de 
una manera más asertiva. Al inicio, algunos grupos tenían 
problemas con la organización, roles, y con llegar a deci-
siones conjuntas, pero a medida que la dinámica se fue 
desarrollando, la mayoría de los estudiantes comenzaron 
a ajustarse a colaborar, ser más flexibles a las propuestas 
ajenas, y mejorar la convivencia escolar.

La resiliencia se trabajó mediante sesiones de respiración 
enfocadas al control del estrés y la ansiedad. Estas ac-
tividades fueron efectuadas de manera puntual durante 
momentos de tensión, tales como el juego de roles o las 
dinámicas de grupo que generaban presión emocional. 
La intervención se prestó como una guía paso a paso con 
instrucciones para aliviar el estrés a través de la respira-
ción ordenada en momentos de dificultad. Los estudian-
tes estaban bastante entusiasmados con la actividad y 
se hicieron participantes activos. Además, muchos co-
mentaron que las técnicas que aprendieron las utilizaron 
en momentos fuera del aula, enfatizando que las sabían 
poner en práctica en momentos de tensión cotidianas, 
dentro o fuera de su escuela.

Con la finalidad de fomentar la autoconciencia emocional, 
se implementó la actividad del diario emocional. Cada 
estudiante tuvo la oportunidad de registrar diariamente 

sus emociones, identificar los eventos que las provocan 
y reflexionar sobre cómo actuaban frente a ellas. Para 
facilitar esta actividad, se proporcionaron pautas y pre-
guntas orientadoras que ayudaron a estructurar sus es-
critos. Aunque al principio algunos estudiantes se mos-
traron inseguros o poco dispuestos a escribir sobre sus 
emociones, con el tiempo comenzaron a expresarse con 
mayor detalle y sinceridad. Varios de ellos manifestaron 
sorpresa al notar patrones emocionales que antes no re-
conocían, lo cual representó un avance significativo en el 
conocimiento y gestión de sus propias emociones.

Una vez expuestas las actividades y la metodología de-
sarrollada para implementar de manera adecuada la es-
trategia y tras 6 semanas de aplicación de las activida-
des interactivas y reflexivas se volvió a aplicar un Test de 
Inteligencia Emocional THT a fin de evidenciar si existen 
cambios en los estudiantes, obteniendo los resultados 
siguientes.

La autorregulación de las emociones mostró que el 28% 
de los estudiantes se ubicaron en un nivel bajo, el 45% 
en un nivel medio y el 27% en un nivel alto, indicando 
que la mayoría logra tener control emocional, aunque aún 
se requiere fortalecer estrategias para evitar reacciones 
impulsivas en momentos de tensión. En cuanto a la em-
patía, el 20% de los estudiantes se encuentran en un nivel 
bajo, el 48% en un nivel medio y el 32% en un nivel alto, 
demostrando capacidad de comprender las emociones 
de los demás.

En cuanto a relación intrapersonal, solo el 18% de los 
estudiantes se ubicaron en un nivel bajo, el 44% en un 
nivel medio y el 38% en un nivel alto, evidenciando que 
una buena parte de los estudiantes tiene una percepción 
clara de sus emociones y pensamientos, lo que contribu-
ye positivamente a su bienestar emocional. Asimismo, las 
relaciones interpersonales, apenas el 10% de los estu-
diantes se encuentran en un nivel bajo, el 35% en un nivel 
medio y el 55% en un nivel alto, mostrando que la mayo-
ría tiene habilidades sólidas para interactuar de manera 
efectiva con sus compañeros.

Respecto a la tolerancia, el 14% se encuentra en un nivel 
bajo, el 55% en un nivel medio y el 31% en un nivel alto. 
Aunque la mayoría demuestra comportamientos toleran-
tes, es importante seguir trabajando con aquellos que aún 
presentan dificultades para aceptar las diferencias. En el 
caso de la resiliencia, el 31% de los estudiantes se ubica 
en un nivel bajo, el 45% en un nivel medio y el 24% en 
un nivel alto. Aunque hay avances, se requiere fortalecer 
aún más la capacidad de los estudiantes para enfrentar 
y superar situaciones adversas. Además, en cuanto a la 
autoconciencia emocional, el 24% de los estudiantes pre-
sentan un nivel bajo, el 52% un nivel medio y el 24% un 
nivel alto, indicando que más de la mitad tiene una per-
cepción moderada de sus emociones, pero aún se debe 
trabajar con el grupo que tiene menor conciencia de su 
mundo emocional. 



36
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

Ante lo expresado, los resultados obtenidos mediante 
esta evaluación mostraron una mejora considerable en la 
IE de los estudiantes, especialmente en las dimensiones 
de la empatía y la autorregulación emocional, destacando 
que son mayoría los estudiantes que mostraron mejoras.

Con respecto a la observación realizada se identificó lo si-
guiente, durante las actividades grupales y debates rea-
lizados, se observó un aumento en la participación activa 
de los estudiantes con mucho entusiasmo y disposición 
para cada actividad, especialmente en situaciones que 
requerían expresión emocional y resolución de conflictos, 
evidenciando una activa participación y gestión emocio-
nal en cada una de las dinámicas empleadas, siendo las 
interrupciones muy mínimas en consideración al inicio de 
la aplicación de las actividades, dado que, inicialmente 
fueron 5 por clase y terminaron siendo 2.

Validación de la estrategia

Para validar la estrategia educativa propuesta, se recu-
rrió al juicio de especialistas, considerando criterios de 
pertinencia, coherencia, aplicabilidad y relevancia pe-
dagógica. Para ello, se seleccionaron cinco especialis-
tas con formación en las áreas de Psicología Educativa, 
Pedagogía y Educación Emocional, quienes cuentan con 
amplia experiencia profesional en contextos escolares y 

en el diseño de estrategias orientadas al desarrollo de 
habilidades socioemocionales.

Con el fin de obtener una evaluación objetiva, se elaboró 
un instrumento de validación basado en una escala tipo 
Likert de 5 niveles, estructurada de la siguiente manera:

	• 1 = Muy en desacuerdo

	• 2 = En desacuerdo

	• 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo

	• 4 = De acuerdo

	• 5 = Muy de acuerdo
El instrumento contempló los siguientes ítems:

A. Claridad del objetivo de la estrategia.

B. Coherencia entre las actividades y las competencias 
emocionales propuestas.

C. Viabilidad de aplicación en el contexto educativo.

D. Adecuación de la metodología y recursos empleados.

E. Pertinencia de la evaluación y seguimiento de 
resultados.

A continuación, se presentan los resultados obtenidos 
(Tabla 1) de los juicios emitidos por los cinco especialistas:

Tabla 1. Resultados de la validación por expertos.

Ítem evaluado Especialista 1 Especialista 2 Especialista 3 Especialista 4 Promedio

A 5 4 5 5 4.75

B 4 5 5 4 4.5

C 5 5 4 4 4.5

D 5 4 5 5 4.75

E 4 5 4 5 4.5

Figura 1. Promedios de validación de la estrategia educativa.
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Los resultados muestran (Figura 1) que la estrategia edu-
cativa propuesta recibió un alto nivel de aprobación por 
parte de los especialistas. Todos los ítems evaluados ob-
tuvieron puntuaciones promedio iguales o superiores a 
4.5, lo que indica una valoración positiva y consistente 
en términos de claridad, coherencia, aplicabilidad y per-
tinencia pedagógica. Estos datos respaldan la validez 
teórica y práctica de la estrategia para fomentar la IE en 
estudiantes de octavo año de Educación Básica.

García (2020) evidencia en su estudio que algunas de las 
estrategias que se han destacado para ser implementa-
das dentro del contexto educativo para fomentar la IE se 
han basado en actividades basadas en la empatía, la re-
flexión, identificación de fortalezas y debilidades propias 
de las personas con quienes conviven diariamente. Estas 
estrategias coinciden con las que se han implementado a 
los estudiantes de 8vo de Educación Básica, mismas que 
constan de autoconciencia emocional, autorregulación 
de las emociones, empatía y habilidades sociales.

Mediante la investigación de Yagual et al. (2024) se han 
destacado mediante la investigación del autor que los 
elementos que debe contener un programa de IE para 
niños de educación básica deben basarse en la autocon-
ciencia, autorregulación, habilidades sociales, resolución 
de conflictos, conciencia social y gestión del estrés. Estos 
elementos se alinean a lo abordado mediante la imple-
mentación de la estrategia, dado que, se basó en dinámi-
cas de identificación de emociones, juego de roles sobre 
resolución de conflictos, debate en clase sobre situacio-
nes emocionales y técnicas de respiración para controlar 
el estrés. 

Finalmente, Martins (2025) considera que una IE alta es 
más significativa para un trabajo excelente en equipo con 
un coeficiente intelectual alto dando lugar al desempeño 
ideal en cualquier área en la que se destaque la persona. 
Esta percepción concuerda con los resultados obtenidos 
en el presente estudio, considerando que el 76% entre ni-
veles medios y altos muestra mayor autoconciencia emo-
cional, el 72% reflejó mayor autorregulación y capacidad 
de trabajo en equipo para dar solución a los problemas.

CONCLUSIONES 

Estudios recientes destacan la necesidad de promover la 
IE en el ámbito educativo para el desarrollo holístico de 
los estudiantes. En el desarrollo investigativo se muestra 
que incluir competencias socioemocionales en el currícu-
lo escolar tiene un impacto positivo en el bienestar emo-
cional, el rendimiento académico y la interacción social.

De acuerdo con el THT, muchos estudiantes tienen de-
ficiencias autorreguladoras, de empatía y de resiliencia. 
Estas bajas competencias emocionales hacen que el 
alumno x tenga problemas para controlar sus emociones 
y el relacionarse con sus compañeros y, desde luego, no 

sólo afecta el bienestar del estudiante, sino que también 
afecta el clima de la escuela. Estas dificultades dieron 
pie a la investigación para poder realizar una interven-
ción pedagógica que apoye el desarrollo emocional de 
los estudiantes.

La estrategia realizada se caracteriza por su enfoque ac-
tivo y participativo, promoviendo la reflexión individual, el 
trabajo cooperativo y el uso de dinámicas lúdicas, jue-
gos de roles y ejercicios de autorregulación emocional. 
Además, contribuyó a los alumnos a mejorar su autorre-
gulación de las emociones, empatía, relación interperso-
nal, relaciones interpersonales, tolerancia, resiliencia y 
autoconciencia emocional al trabajar en compañerismo. 

La aplicación de las estrategias centradas en el desarro-
llo del dominio emocional permitió distinciones conside-
rables en el nivel de competencias emocionales de los 
estudiantes en las evaluaciones pre y post realizadas tras 
la intervención, lo cual demuestra que el enfoque emo-
cional en el proceso educativo es crítico para mejorar el 
rendimiento académico, así como para las mejoras en el 
clima escolar y las interacciones en el aula.

Finalmente, se concluye mencionando que la propuesta 
de estrategia educativa fue valorada positivamente, así 
como su coherencia y su coherencia. El alto impacto de 
aceptación dado por estos especialistas apoya la posibi-
lidad de aplicar la estrategia en otros contextos y refuerza 
el interés por seguir elaborando estrategias educativas 
que fortalezcan el desarrollo de la IE en la educación 
básica.
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RESUMEN

La investigación tuvo como propósito determinar la inci-
dencia de la cultura de seguridad y salud en el desarrollo 
organizacional en microempresas agrícolas del municipio 
de Ameca, Jalisco, México. Se desarrolló un estudio con 
enfoque cuantitativo, diseño no experimental, transversal y 
correlacional, aplicando instrumentos de diagnóstico orga-
nizacional y de cultura de seguridad y salud a una muestra 
de cincuenta microempresarios agrícolas. La información 
se procesó mediante análisis de correlación de Pearson 
para determinar la asociación entre ambas variables. Los 
resultados revelan correlaciones positivas y significativas 
entre las dimensiones de percepción, comportamiento y 
conocimiento de la cultura de seguridad y las dimensio-
nes estructurales, de mecanismos útiles y de resistencia al 
cambio del desarrollo organizacional. Se confirma así que 
el fortalecimiento de la cultura de seguridad y salud se vin-
cula con mayores niveles de desarrollo organizacional. Se 
concluye que el fortalecimiento de la cultura de seguridad 
y salud en las microempresas agrícolas contribuye al me-
joramiento de sus estructuras organizativas, la reducción 
de conductas de riesgo y la consolidación de procesos 
de cambio orientados a la productividad y el desempeño 
organizacional.

Palabras clave: 

Cultura de seguridad y salud, desarrollo organizacional, 
microempresas agrícolas, cambio organizacional.

ABSTRACT

The research aimed to determine the impact of the cul-
ture of safety and health on organizational development 
in agricultural microenterprises in the municipality of 
Ameca, Jalisco, Mexico. A quantitative, non-experimental, 
cross-sectional, and correlational study was conducted 
using organizational diagnostic and safety and health cul-
ture instruments applied to a sample of fifty agricultural mi-
cro-entrepreneurs. Data were processed through Pearson 
correlation analysis to determine the association between 
both variables. The results revealed positive and significant 
correlations between the dimensions of perception, beha-
vior, and knowledge of the safety and health culture and 
the structural, useful mechanisms, and resistance-to-chan-
ge dimensions of organizational development. It was con-
firmed that strengthening the culture of safety and health is 
linked to higher levels of organizational development. The 
study concludes that reinforcing the culture of safety and 
health in agricultural microenterprises contributes to impro-
ving organizational structures, reducing risk behaviors, and 
consolidating change processes aimed at productivity and 
organizational performance.

Keywords: 

Safety and health culture, organizational development, 
agricultural micro-enterprises, organizational change.
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INTRODUCCIÓN

El sector agrícola en México está conformado por una va-
riedad de entidades económicas que aportan gran parte 
del producto interno bruto del país, en el año 2020 en 
México existían más de 4.2 millones de unidades econó-
micas, de las cuales 99.8% representaban a las micro, 
pequeñas y medianas empresas (Pymes), equivalentes 
al 52% del Producto Interno Bruto y con un impacto del 
72% del empleo del país, esto de acuerdo con la revista 
Forbes (Zamora, 2022).

Las pequeñas empresas agrícolas de Jalisco por su es-
tructura variable y múltiples roles de los colaboradores 
presentan desafíos significativos principalmente en recur-
sos tecnológicos e infraestructura de orden (Sandoval & 
Bonales, 2025) el control interno y la eficacia colectiva 
son características que benefician el cambio a políticas 
estructurales focalizadas en aspectos externos de las 
organizaciones. 

De acuerdo con cifras del Censo Agropecuario del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2023), en 
México 1 039 584 trabajadores conformaron la mano de 
obra en las actividades agrarias: 89.4 % correspondió a 
hombres y 10.6 %, a mujeres.

Aunque las microempresas productoras agrícolas repre-
sentan la mayoría del tejido empresarial, en particular, los 
trabajadores agrícolas están expuestos a condiciones 
laborales asociadas a factores de riesgo relacionados a 
accidentes por el uso de maquinaria, exposición a con-
diciones meteorológicas y atmosféricas, así como el uso 
y manejo de plaguicidas, lo que generan en los trabaja-
dores agrícolas riesgos a su salud (Matabanchoy y Díaz, 
2021).

Ahora bien, para la Organización Mundial de la Salud un 
accidente laboral es una situación imprevista no planifica-
da, puede incluir actos de violencia, producida en el con-
texto laboral y puede tener como consecuencia lesiones, 
enfermedades e incluso la muerte de algún colaborador 
(Organización Internacional del Trabajo, 2023).

De acuerdo con cifras de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (2023), se han registrado 68, 648 ac-
cidentes de trabajo en los primero seis meses del año 
2023, de los cuales 39,800 han sucedido en el lugar de 
trabajo, 20,128 en trayecto y 720 enfermedades profesio-
nales incapacitantes. 

Asimismo, en Jalisco, información de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (2023) refiere que en el primer 
semestre del 2023 se han reportado un total de 5,058 ac-
cidentes laborales, de los cuales 3,066 ocurrieron en el 
lugar de trabajo, 1,962 en trayecto y 30 enfermedades 
profesionales incapacitantes, accidentes que pudieron 
haberse evitado. 

De ahí que, para las microempresas productoras agríco-
las, la aplicación normativa y el desarrollo de un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo requiere 
de esfuerzos y aplicación de conocimientos que pueden 
no estar al alcance, el realizar diagnósticos puede ser en 
medida una alternativa para detectar áreas de oportuni-
dad o mejora, por su parte Blanco et al. (2020) refieren 
que por medio del diagnóstico se puede obtener informa-
ción relativa sobre las condiciones del entorno y el funcio-
namiento del desempeño de las organizaciones, lo que 
permite descubrir las causas de las problemáticas. 

Particularmente, en el sector agrícola históricamente el 
acceso a los recursos económicos y la poca existencia 
de técnicas vanguardistas para la tecnificación del tra-
bajo, la constante restructura y su forma de organizar el 
trabajo para mantenerse en el mercado, que conforman 
elementos esenciales de la cultura organizacional, trae 
como consecuencia que los colaboradores ejecuten sus 
tareas bajo condiciones de precariedad que ponen en 
riesgo su salud (Guerrero & Cruz, 2010).

Es por eso que, la apropiación de las políticas en materia 
de seguridad y salud genera un cambio en la organiza-
ción, este cambio a su vez impacta en las conductas de 
los colaboradores y microempresarios, se entiende que 
cualquier ajuste al orden actual representa un ajuste en 
la cultura organizacional de las empresas, Chiavenato 
(2009) la cultura organizacional conlleva el cumplimien-
to de normas implícitas y no escritas que orientan a las 
conductas de los trabajadores para el cumplimento de 
los objetivos de la empresa, así mismo Yopan et al. (2020) 
también hace mención, que la única forma en la que se 
puede cambiar la organización es realizando un cambio 
en la cultura de la misma. De ahí la importancia de medir 
la relación entre cultura de seguridad y desarrollo organi-
zacional en estas unidades productivas. 

Ante este escenario, la pregunta de investigación del pre-
sente estudio es, ¿De qué manera incide la cultura de 
seguridad y salud en el desarrollo organizacional de las 
microempresas productoras agrícolas del municipio de 
Ameca, Jalisco? Y el objetivo general de la investigación 
es: determinar la incidencia de la cultura de seguridad 
y salud en el desarrollo organizacional de las microem-
presas productoras agrícolas del municipio de Ameca, 
Jalisco, México.

Las políticas y reglamentos que se establecen en cada 
organización para el desarrollo de sus funciones sustan-
tivas deben considerar las prácticas seguras de quienes 
las conforman y así asegurar la eficacia y el bienestar 
para los trabajadores, Chiavenato (2009) destaca estas 
acciones como parte de las ciencias de la conducta que 
están basadas en los valores humanos y democráticos, 
incluyendo factores administrativos, factores personales 
como las conductas y la apropiación de las políticas y 
reglamentos establecidos, que buscan mejorar la capaci-
dad de una organización para realizar cambios y mejorar 
su competitividad y la solución de problemas, lo interpre-
ta como un concepto de Desarrollo Organizacional [DO]. 
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Y en ese sentido, el desarrollo organizacional es una es-
trategia adoptada para lograr el cambio establecido, de 
acuerdo con Escudero et al. (2014) las resistencias gene-
radas por el cambio, y la competitividad en las organiza-
ciones representan los comportamientos entre el agente 
de cambio y los componentes de la organización. 

Por otro lado, el establecimiento de entornos laborales 
con condiciones de seguridad y salud para el capital hu-
mano es una condición favorable en el mercado actual, 
tiene una positiva vinculación de la productividad empre-
sarial (Quiñones Infante, 2024).

Es así, como diversos modelos de mercado establecen li-
neamientos y cumplimientos específicos para poder parti-
cipar en ellos, un ejemplo es el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte y México, en el cual se establecen 
lineamientos a cumplir con el derecho a la salud de los 
trabajadores, esto observado desde los comités interna-
cionales de derechos sociales y de salud en beneficio de 
los derechos humanos (Escobar, 2006)

Para Vasquez Ponce et al. (2021), el desarrollo organiza-
cional está enmarcado por la globalización, como proce-
so económico que impacta en los sectores productivos 
de todas las regiones del mundo, determinando un patrón 
de producción y generación de valores, en México, los 
valores generados están diferenciados por los productos 
ofrecidos y la ubicación de la producción de estos mis-
mos, impactando en el desarrollo económico regional. 

Sin embargo, existen limitaciones en las microempresas y 
tienen relación a su rol en el mercado global, la generación 
de prejuicios por falta de información, falta de financia-
miento son factores económicos determinantes, Fonseca 
& Fleitas (2020) hacen énfasis en la falta de información 
específicamente el desconocimiento de las normas na-
cionales e internacionales y las consecuencias negativas 
en materia de seguridad y salud, otro factor que afecta el 
desarrollo organizacional es la ausencia de alfabetización 
tecnológica y la manera en la que influye en la inclusión 
en el mercado, esto explicado desde la visión de que las 
organizaciones que innovan tecnológicamente tienen ma-
yor alcance y presencia en el mercado. 

Es así como la inadecuada aplicación de los procesos 
administrativos, incluyendo la falta de innovación y la 
sostenibilidad de las organizaciones, no tener políticas 
que promuevan una cultura de seguridad y salud en los 
entornos organizacionales, es un ejemplo de una mala 
práctica de los procesos administrativos, no tener un sis-
tema administrativo que permita el control y la gestión de 
riesgos puede generar riesgos financieros en las organi-
zaciones (Vasquez Ponce et al., 2021).

Según Bagga et al. (2023) es importante establecer un 
plan de desarrollo organizacional en pequeñas empre-
sas, lo que permitiría desarrollar o establecer un conjunto 
de lineamientos establecidos para promover acciones en 
las personas que integran la organización, alineándolos a 

los objetivos establecidos en la misma y encaminados ha-
cia una cultura preventiva, que esté basado en creencias, 
valores y prácticas compartidas. (Beckhard, 1969)

Considerando que las microempresas agrícolas, debido 
a sus limitaciones, carecen de apoyo y recursos para im-
plementar la seguridad y salud en el trabajo, el descono-
cimiento de la influencia de esto en su desarrollo organi-
zacional, se requiere identificar la relación existente en las 
variables comprometidas.

MATERIALES Y MÉTODOS

El método que se adoptó en el estudio, de acuerdo a 
Hernández et al. (2014), fue no experimental, ya que no 
se tiene la intención de la manipulación deliberada de 
las variables, el alcance del presente estudio es correla-
cional-descriptivo, correlacional debido a que uno de los 
objetivos fue medir la incidencia de la variable cultura de 
seguridad y salud en el desarrollo organizacional, con la 
finalidad de saber cómo se comporta la variable al cono-
cer el concepto (Hernández et al, 2014), y descriptivo, 
para aclarar y describir la relación mediante los coeficien-
tes de correlación. El enfoque del estudio es cuantitativo 
debido a que se pretende describir las características de 
las variables, utilizando dimensiones e indicadores cuan-
tificables, se interpretarán los resultados por medio de la 
estadística (Castillo, 2014). Además, el establecimiento 
de las variables, la aplicación a la muestra determinada 
para la recolección de la información y el análisis, a través 
del uso de la estadística, para su discusión y la genera-
ción de conclusiones. Es transversal por la adquisición de 
la información, la cual se recolectó en un tiempo único, 
con la finalidad de detallar las variables e indagar la in-
fluencia y correlación en un sólo período. 

El instrumento de recolección de datos se conformó de 
tres partes: la primera, se integró para la caracterización 
sociodemográfica tales como: edad, sexo, estado civil, 
nivel educativo, antigüedad como productor agrícola, tipo 
de actividad agrícola principal, número de trabajadores 
en su unidad de producción. La segunda parte para ob-
tener la información de la variable cultura de seguridad y 
salud, se empleó el instrumento desarrollado y validado 
por Alcedo (2022), el cual se integra de 13 ítems según la 
Tabla 1 siguiente: 

Tabla 1. Variable cultura de seguridad y salud.

Dimensión Indicadores Ítems

Percepción
Actitudes 4

Creencias 2

Comportamiento
Acción 2

Reacción 3

Conocimiento Ambiente de seguridad 
y salud en el trabajo 2
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La tercera y última parte del cuestionario para recopilar 
datos sobre la variable desarrollo organizacional, se utili-
zó el Cuestionario de Diagnóstico Organizacional [CDO] 
[IRPF] (2022), el cual fue validado y adecuado para el 
entendimiento de la muestra, y consta de 15 ítems, de 
acuerdo a la Tabla 2. 

Tabla 2. Variable desarrollo organizacional.

Variable Dimensiones Ítems

Desarrollo Organiza-
cional

Estructura 5

Mecanismos útiles 5

Actitud hacia el cambio 5

Población y muestra: de acuerdo a Arias (2012), la pobla-
ción contiene un grupo de caracteres con similitudes, es 
posible extraer conclusiones para análisis, permite res-
tringir el problema con los objetivos establecidos. Bajo 
esta lógica la población fueron los microempresarios pro-
ductores agrícolas del municipio de Ameca Jalisco, cuya 
estratificación se refiere en la Ley Para el Desarrollo de la 
Competitividad, de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
en el artículo 3, fracción III, teniendo como máximo de in-
tegrantes 10 trabajadores incluyendo productores agríco-
las y agricultores (México. Cámara de Diputados, 2023).

Criterios de inclusión: Microempresarios productores 
agrícolas que realizaron sus operaciones en la cabece-
ra del municipio de Ameca, Jalisco. Cuya función fue la 
producción y cosecha de caña de azúcar y colaboraron 
activamente en los procesos de producción de azúcar, 
ser productor y colaborador operativo en la misma or-
ganización. Criterios de exclusión: los microempresarios 
productores agrícolas que no pertenecieron al Municipio 
de Ameca Jalisco, que no produzcan caña de azúcar. 

De acuerdo con información estadística del censo agro-
pecuario 2022 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía de Jalisco (2023) existen 573 unidades de pro-
ducción derivadas del cultivo de caña de azúcar agríco-
las, cuya información se tomó como punto de referencia y 
de ahí se procedió a determinar la muestra de 56 partici-
pantes, aplicando la fórmula de Hernández et al. (2014).

Cabe mencionar que, de acuerdo a la base de datos ob-
tenida para determinar la muestra, al momento de buscar 
a los posibles encuestados, fue complicado encontrarlos 
por la dinámica de los agricultores y su rotación de cul-
tivos al no siempre producir el mismo producto, y cuyo 
interés del presente estudio, se enfocó en los productores 
de caña, ante tal situación, se recurrió a la técnica bola 
de nieve, la cual según Goodman (1961) consiste en que 
“cada individuo en la población puede nominar a otros in-
dividuos en la población, los cuales tienen la misma pro-
babilidad de ser seleccionados” (p. 148); en el caso de 

los productores agrícolas por la naturaleza de sus activi-
dades y el dinamismo de estas, es complejo encontrarlos 
en un lugar y hora específica, mencionado con anteriori-
dad; lo que permitió identificar a los 50 microempresarios 
productores de caña.

Para evaluar la confiabilidad y validez del instrumento 
aplicado, se utilizó el alpha de Cronbach, utilizado para 
computar la consistencia al interior de una escala, es de-
cir, evalúa el nivel de magnitud en la que se encuentran 
los ítems en relación con el instrumento, los resultados 
obtenidos se muestran en la tabla 3. 

Tabla 3. Alpha de Cronbach.

Alpha de Cronbach N de elementos

.772 41

Como se observa, la fiabilidad de los reactivos de los 
instrumentos fue de .77, el resultado es una correlación 
satisfactoriamente alta, probando la coherencia de los 
ítems y su procesamiento estadístico, los elementos es-
tán asociados a la cantidad de reactivos empleados en 
el instrumento.

RESULTADOS Y DISCUSIONES

De acuerdo a los resultados, los encuestados conforma-
ron un total de 50 agricultores/as, de los cuales 46 fueron 
hombres, representando el 92% y 4 mujeres configuran-
do el 8% restante. Entre los hombres, las categorías de 
edades de 25 a 34 años y de 55 a 64 años prepondera-
ron con el 24% (Figura 1), mientras que en las mujeres 
prevaleció el rango de edad de 55 a 64 años con el 75% 
(Figura 2), coincidiendo con la información generada por 
Peralta, (2016) de la Población Económicamente Activa 
de México comparativa 1960 – 2010, en donde se mues-
tra que la más alta intervención es de los hombres dentro 
de las actividades agrícolas, con los rangos de edad de 
30 a 39 años en contraposición de las mujeres con una 
muy baja participación en este tipo de actividades y en 
niveles de edad de más de los 40 a los 60 años.

Figura 1. Número de productores agrícolas hombres por 
edad.
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Figura 2. Número de productoras agrícolas mujeres por 
edad.

En lo referente al estado civil de los productores/as agrí-
colas encuestados 8 son solteros/as lo que representa 
el 16%, 29 están casados/as o en unión libre correspon-
diente al 58%, solo 6 divorciados con una representación 
del 12% y 7 en estado de viudez con el 14% teniendo 
más participación de productores/as casados o en unión 
libre, siendo proveedores económicos activos en sus di-
námicas familiares, entendiéndose la producción agrícola 
como una actividad económica esencial. El estado civil 
de los productores agrícolas hombres que predomina en 
la muestra es casado o unión libre con el 63% (Figura 3), 
mientras que en las mujeres el estado predominante es el 
de viudez con el 75% (Figura 4), el papel que ha tenido 
la mujer en la agricultura, se entiende comprendiendo la 
estructura familiar y depende del ciclo de vida en que se 
encuentre, además de factores como la incorporación a 
la producción, manejo y disponibilidad de los recursos 
(Álvarez et al., 2023) en muchas ocasiones las mujeres 
viudas se encargan de la producción agrícola de la orga-
nización familiar debido a la falta del hombre quién fue el 
principal proveedor en su rol activo. 

  
Figura 3. Estado civil de productores agrícolas hombres.

Figura 4. Estado civil de productoras agrícolas mujeres.

Con respecto al nivel educativo, la diferenciación del ni-
vel educativo alcanzado por género muestra que en los 
hombres el nivel predominante es el de secundaria con el 
35%, por su parte en las mujeres es el nivel bachillerato 
con el 50% (Figura 5).

 
Figura 5. Nivel educativo de los productores/as agrícolas por género.

En relación a los años de trabajo de productores y productoras agrícolas haciendo diferenciación en el género, la en-
cuesta muestra que en los hombres predominan con el 41% los que tienen más de 20 años de experiencia, mientras 
que en la mujer está equilibrado teniendo un 25% en menos de 1 año, de 1 a 5 años, de 6 a 10 años y de más de 20 
años (Figura 6) la información puede estar asociada al rol de la mujer en la producción agrícola, como ya se mencionó 
previamente, este dependerá del ciclo de vida en el cual se encuentre, teniendo relación con sus rangos de edades 
particulares. 
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Figura 6. Años de trabajo como productor/a agrícola.

El tipo de producción agrícola principal que los productores/as encuestados son dos, de 40 de ellos/as es el cultivo 
de caña y de solo 10 el cultivo de maíz, representado el 80% y el 10% respectivamente de la muestra total (Figura 7). 
La información coincide con el tipo de cultivo predominante de acuerdo con el Censo Agropecuario 2022 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en México (2023). 

Figura 7. Tipo de actividad agrícola principal.

Por otro lado, el promedio de jornaleros que emplean los productores/as agrícolas se asocia a la extensión territorial y 
a los procesos de siembra, cosecha y corte del cultivo, el 70% de los encuestados refiere tener de 2 a 5 trabajadores 
(Figura 8) esto se asocia a que este rango atiende en promedio de 1 a 5 hectáreas.

 
Figura 8. Trabajadores por entidades productoras.

Los resultados obtenidos en este primer bloque permiten reconocer un panorama complejo de las unidades pro-
ductoras agrícolas estudiadas. En primer lugar, la caracterización sociodemográfica evidencia una mayor participa-
ción masculina en la producción, con predominio de adultos en edades intermedias y avanzadas, lo cual refleja la 
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permanencia de prácticas agrícolas tradicionales, así como la limitada incorporación de mujeres jóvenes al sector. En 
relación con la escolaridad, se identificó que la mayoría de los productores no supera el nivel de secundaria, lo que 
condiciona tanto la innovación en actividades productivas como en la gestión estratégica organizacional. Así mismo, 
el contraste entre la percepción positiva de la importancia de la seguridad y el bajo nivel real de conocimientos y prác-
ticas seguras evidencia una brecha significativa que condiciona el desarrollo sostenible de las entidades productoras. 
En consecuencia, se hace evidente la necesidad de fortalecer los programas de formación, implementar estrategias 
organizacionales más claras y promover políticas públicas orientadas a la profesionalización y protección social de los 
productores agrícolas. Solo mediante estas acciones será posible avanzar hacia un modelo productivo más competi-
tivo, seguro y equitativo.

Respecto a los resultados de la medición del Desarrollo Organizacional y la Cultura de Seguridad y Salud, obtenidos 
del Cuestionario Diagnóstico Organizacional y el Cuestionario de Cultura de Seguridad y Salud, arrojaron información 
relevante clasificándose en seis dimensiones, siendo estructura, mecanismos útiles y resistencia al cambio las corres-
pondientes al desarrollo organizacional, y las dimensiones percepción, comportamiento y conocimiento correspon-
dientes a la cultura de seguridad y salud, se obtuvo una participación de 50 (n=50) microempresarios productores y 
productoras agrícolas representando el total de la muestra, los datos estadísticos obtenidos fueron la media, mediana, 
moda, desviación, así como mínimos y máximos de puntajes de respuestas (tabla 4). 

Tabla 4. Resultados de las dimensiones, cuestionarios de diagnóstico organizacional y de cultura de seguridad y salud.

Cuestionario Cuestionario de Diagnóstico 
Organizacional

Cuestionario de Cultura de Seguridad 
y Salud

Dimensiones 
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Datos
Válido (n=50) (n=50) (n=50) (n=50) (n=50) (n=50)

Perdidos (n=0) (n=0) (n=0) (n=0) (n=0) (n=0)

Media 20.86 18.90 16.78 23.12 13.76 6.28

Mediana 21.00 19.00 17.00 24.00 14.00 6.50

Moda 23.00 16.00 19.00 25.00 11.00a 6.00a

Desv. Desviación 1.97 2.43 3.13 3.83 3.33 1.85

Mínimo 17.00 14.00 11.00 15.00 7.00 2.00

Máximo 24.00 24.00 24.00 30.00 21.00 10.00

El cuestionario de diagnóstico organizacional se puntúa con tres niveles, bajo que hace referencia a una funcionamien-
to óptimo de la organización, la puntuación media indica ausencia de problemas y la puntuación alta indica problema 
en el funcionamiento organizacional, por su parte, el cuestionario de cultura de seguridad y salud se puntúa con tres 
niveles, el nivel bajo se interpreta como falta o ausencia de conocimiento de seguridad y salud, así como la presencia 
de conductas de riesgo, el nivel, medio hace referencia a nociones básicas sobre seguridad y salud con conductas 
neutras, es decir, no hay conductas protectoras ni conductas de riesgo, y por último, la puntuación alta indica conoci-
mientos sólidos de seguridad y salud, así como, presencia de conductas protectoras (tabla 5). 

Tabla 5. Rangos, puntuaciones e interpretación de los cuestionarios.

Cuestionario Rangos Puntuación Interpretación 

Cuestionario de Diag-
nóstico Organizacional 

15 a 35 Bajo Funcionamiento óptimo de la organización

36 a 55 Medio Ausencia de problemas 

56 a 75 Alto Problema en el funcionamiento organizacional

Cuestionario de Cultura 
de Seguridad y Salud

13 a 30 Bajo Falta de conocimiento de seguridad y salud y conductas de riesgo 

31 a 48 Medio Nociones básicas sobre seguridad y salud, conductas neutras 

49 a 65 Alto Conocimientos sólidos de seguridad y salud, conductas protectoras

Los resultados obtenidos en este apartado manifiestan que, en términos de desarrollo organizacional, las microem-
presas productoras agrícolas presentan un funcionamiento en óptimo. Las dimensiones de estructura y mecanismos 
útiles alcanzaron medias cercanas a 21 y 19 puntos respectivamente, lo que se interpreta como baja problemática en 
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los procesos internos y en la disponibilidad de recursos organizativos. Destaca también la dimensión de resistencia al 
cambio, con media de 16.78, que refleja una apertura favorable hacia nuevas formas de trabajo y una baja resistencia 
a la innovación. Estos resultados sugieren que las microempresas cuentan con bases organizacionales que les pue-
den permitir adaptarse a las dinámicas del entorno.

Sin embargo, los resultados sobre la cultura de seguridad y salud evidencian áreas de oportunidad significativas. La 
dimensión de percepción alcanzó una media de 23.12, lo que indica una percepción limitada sobre la importancia de 
la seguridad y salud en el trabajo. Se suma a esto, los puntajes de comportamiento (media de 13.76) y conocimiento 
(media de 6.28), que revelan tanto la persistencia de conductas de riesgo como la falta de formación y capacitación 
propia del campo. Estos resultados muestran que, aunque los encuestados poseen cierto conocimiento del tema, se 
detecta una brecha importante entre el conocimiento teórico, las actitudes favorables y la práctica efectiva de medidas 
preventivas.

Con respecto a la correlación, los resultados demostraron que la correlación de las dimensiones que mide la variable 
cultura de seguridad y salud con la variable desarrollo organizacional, tienen incidencia con significancia, información 
de relevancia en el análisis de los resultados, de acuerdo a la tabla 6.

Tabla 6. Matriz de correlación de la variable cultura de seguridad y salud con la variable desarrollo organizacional.
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Estructura

Correlación de Pearson 1 .107 -.209 .384** .044 .295*

Sig. (bilateral) .459 .146 .006 .760 .038

N 50 50 50 50 50 50

Mecanismos útiles

Correlación de Pearson .107 1 .408** -.123 -.267 -.202

Sig. (bilateral) .459 .003 .393 .061 .160

N 50 50 50 50 50 50

Resistencia al cam-
bio

Correlación de Pearson -.209 .408** 1 -.076 -.025 .074

Sig. (bilateral) .146 .003 .601 .865 .609

N 50 50 50 50 50 50

Percepción

Correlación de Pearson .384** -.123 -.076 1 .644** .599**

Sig. (bilateral) .006 .393 .601 .000 .000

N 50 50 50 50 50 50

Comportamiento

Correlación de Pearson .044 -.267 -.025 .644** 1 .688**

Sig. (bilateral) .760 .061 .865 .000 .000

N 50 50 50 50 50 50

Conocimiento

Correlación de Pearson .295* -.202 .074 .599** .688** 1

Sig. (bilateral) .038 .160 .609 .000 .000

N 50 50 50 50 50 50

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).

Los resultados de las encuestas permitieron realizar la correlación de Pearson de la variable de Cultura de Seguridad y 
Salud con la variable Desarrollo Organizacional, se obtuvo el coeficiente de correlación de las dimensiones de ambos 
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cuestionarios, los resultados arrojaron una correlación 
moderada bilateral con la dimensión percepción (de la 
variable cultura de seguridad y salud) y estructura (de 
la variable desarrollo organizacional), con un coeficien-
te de .384; lo que se interpreta como la percepción de 
seguridad y salud que tienen los colaboradores con los 
componentes estructurales de la organización, es decir, 
se identifican componentes en la estructura asociados a 
una baja percepción de la cultura de seguridad y salud 
en el trabajo, dichos componentes se relacionan a la fal-
ta de reglamentos, normas e indicaciones asociadas a la 
seguridad y salud, así como a la falta de claridad en la 
organización estructural que permite comprender la se-
guridad y salud. 

La variable conocimiento y la variable estructura mostra-
ron una correlación significativa bilateral en nivel menor, 
con un coeficiente de Pearson de .295 y está asociada 
a los conocimientos sobre cultura de seguridad y salud 
que están presentes en la estructura de las organizacio-
nes, lo que tiene relación con la falta de información para 
prevenir y las conductas de riesgo en el trabajo, la falta 
de capacitaciones en materia de seguridad y salud y la 
falta de formación de los microempresarios productores 
agrícolas sobre estos temas. 

Además, se obtuvo correlación en dimensiones pro-
pias de los mismos cuestionarios, por ejemplo, del 
Cuestionario de Diagnóstico Organizacional la dimensión 
de mecanismos útiles y la dimensión de resistencia al 
cambio obtuvieron un coeficiente de Pearson de .408 con 
una correlación moderada bilateral, lo que indica relación 
entre las herramientas presentes en la organización y la 
baja resistencia al cambio. 

A lo que refiere a la variable de Cultura de Seguridad y 
Salud, también se detectó correlación entre la dimen-
sión percepción y comportamiento con un coeficiente 
de Pearson de .644 con una correlación bilateral fuerte, 
es decir, la baja percepción sobre seguridad y salud de 
los colaboradores tiene incidencia en sus conductas de 
riesgo. 

También, se obtuvo relación en la dimensión conocimien-
to y comportamiento con un coeficiente de Pearson de 
.688 lo que indica una correlación bilateral fuerte, y está 
relacionado a la baja información que poseen y las pau-
tas de conductuales que inciden en el riesgo. Asimismo, 
se detectó correlación entre la variable conocimiento y 
percepción, con un coeficiente de Pearson de .599 lo que 
indica una correlación bilateral fuerte y explica que los 
niveles bajos de conocimientos tienen incidencia en la 
baja percepción de la seguridad y salud en los centros 
de trabajo. 

Los resultados de los instrumentos permiten identifi-
car una contradicción: mientras que las microempresas 
muestran buenas prácticas en su gestión organizacional 
y apertura al cambio, también reflejan bastante rezago de 

una cultura preventiva en seguridad y salud. Esta situa-
ción apunta a la necesidad de implementar programas 
de capacitación y sensibilización que fortalezcan el co-
nocimiento y modifiquen comportamientos, con el fin de 
alinear la gestión organizacional con prácticas laborales 
seguras. 

La literatura revisada refuerza los hallazgos, de ahí que, 
Chiavenato (2009) señala que la cultura organizacional 
solo puede transformarse modificando las conductas 
y normas implícitas de los trabajadores; esta investiga-
ción evidencia que, en las microempresas agrícolas, los 
cambios en seguridad y salud son el punto de partida 
para mejorar el desempeño colectivo. De igual manera, 
Escudero et al. (2014) advierten que el cambio organiza-
cional requiere institucionalizarse para consolidarse en el 
tiempo, lo cual se refleja en la necesidad de diseñar pro-
gramas permanentes y no acciones aisladas. Además, 
autores como Bagga et al. (2023); y Beckhard (1969) 
coinciden en que la cultura preventiva debe asumirse 
como un proceso colectivo, basado en creencias, valores 
y prácticas compartidas, lo que en este trabajo se evi-
dencia como una carencia que limita el potencial de las 
microempresas.

Los resultados también contrastan con lo planteado por 
autores como Infante (2024), quien señala que el incum-
plimiento normativo eleva los índices de accidentabilidad: 
en el caso de las microempresas de Ameca, se encon-
tró una débil apropiación de la normativa, lo que genera 
riesgos latentes para la salud de los trabajadores. Esta 
carencia se traduce en una vulnerabilidad estructural 
que obstaculiza tanto el desarrollo organizacional como 
la competitividad, coincidiendo con lo expresado por 
Fonseca & Fleitas (2020) sobre las limitaciones derivadas 
del desconocimiento normativo. Finalmente, estos hallaz-
gos evidencian la necesidad de profesionalizar la gestión 
organizacional en el sector agrícola local mediante políti-
cas de seguridad y salud

CONCLUSIONES

Los hallazgos de la investigación demuestran que la 
cultura de seguridad y salud tiene un impacto positivo y 
relevante en el progreso organizacional de las microem-
presas agrícolas del municipio de Ameca, Jalisco. En 
concreto, las correlaciones halladas entre los aspectos 
de percepción, conducta y conocimiento de la cultura en 
torno a la salud y seguridad, y los elementos de estruc-
tura, mecanismos efectivos y resistencia al cambio del 
desarrollo organizacional demuestran que las prácticas 
preventivas tienen un impacto directo sobre la capacidad 
de adaptación y el progreso constante de las organiza-
ciones agrícolas.

Además, estos resultados, permiten afirmar que reforza-
miento de la cultura de salud y seguridad no solamente 
disminuye la exposición a accidentes o enfermedades 
en el trabajo, sino que representa una táctica para el 
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desarrollo organizacional, ya que mejora la comunicación 
interna, el liderazgo y el compromiso del personal. En 
esta línea, la salud y la seguridad laboral deben conce-
birse como un eje transversal en la gestión de las orga-
nizaciones, no como una exigencia externa o normativa.

Desde el punto de vista teórico, la investigación respal-
da los argumentos de Chiavenato (2009); y Yopan et al. 
(2020) acerca de que es esencial modificar las reglas y 
comportamientos dentro de la organización para afianzar 
el cambio institucional, proporcionando evidencia empíri-
ca. Del mismo modo, amplía la conversación acerca de la 
relación entre el desarrollo organizacional y la sostenibili-
dad laboral en entornos rurales.

Asimismo, a pesar de que las microempresas del sector 
agrícola cuentan con estructuras funcionales y métodos 
operativos que benefician su administración interna, to-
davía hay una significativa falta en cuanto a la formación 
de una cultura preventiva. Esta brecha se evidencia en 
la escasa capacitación, la poca apropiación de las nor-
mas y el mantenimiento de conductas riesgosas; todo 
esto limita su progreso hacia un sistema productivo que 
sea sostenible y competitivo. De ahí se arguye que las 
microempresas agrícolas enfrentan un doble reto: por 
un lado, consolidar el proceso de capacitación en sus 
estructuras organizacionales para mantenerse actuali-
zadas, y por otro, promover de forma integral la cultura 
de seguridad y salud. La investigación demuestra que el 
fortalecimiento de esta última no solo previene accidentes 
y enfermedades laborales, sino que también contribuye a 
generar ambientes laborales saludables (Matabanchoy & 
Díaz, 2021), lo cual incrementa la productividad y compe-
titividad del sector.

En resumen, se requiere que los productores agrícolas 
y las entidades públicas promuevan programas constan-
tes de diagnóstico preventivo, capacitación y asistencia 
técnica, incorporando la salud y la seguridad en los pla-
nes estratégicos para el desarrollo organizacional. Estas 
medidas contribuirían a la profesionalización del sector, 
la competitividad de la región y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores agrícolas.

En este marco, se propone que las investigaciones fu-
turas, amplíen el análisis a otras regiones y municipios, 
incorporando metodologías mixtas que indaguen más 
a fondo en los elementos estructurales y culturales que 
inciden en la implementación de medidas preventivas. 
También se sugiere que se lleven a cabo estudios longi-
tudinales para poder examinar el impacto a largo plazo 
de la formación en salud y seguridad sobre el progreso 
organizacional.
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RESUMEN

Las telecomunicaciones rurales enfrentan desafíos únicos 
que requieren soluciones tecnológicas específicamente 
adaptadas a restricciones de baja densidad poblacional, 
limitaciones infraestructurales y sostenibilidad económica. 
Esta investigación desarrolló una caracterización sistemá-
tica de arquitecturas híbridas de redes inalámbricas para 
contextos rurales mediante análisis documental de imple-
mentaciones en literatura especializada. Se aplicó metodo-
logía descriptiva-correlacional integrando análisis de con-
tenido sistemático con síntesis de hallazgos de rendimiento 
para identificar patrones entre componentes tecnológicos 
y métricas de efectividad. Los resultados establecieron 
cuatro configuraciones principales: celulares-cell-free con 
beamforming conjugado, 5G-LPWAN con slicing virtual 
para IoT, LiFi-WiFi con handover adaptativo, y satelital-te-
rrestres con MEC. La evaluación de estrategias de inteli-
gencia de borde reveló cinco enfoques distintos: MEET 
para distribución de costos mediante vehículos conecta-
dos, LEE para optimización multiobjetivo energía-aprendi-
zaje, colaborativo para entrenamiento distribuido, y mul-
tiservicio para control tiempo-crítico. Las implicaciones 
teóricas establecen que la hibridación efectiva requiere 
coordinación inteligente específicamente adaptada a con-
textos rurales, mientras que las implicaciones prácticas 
proporcionan orientación específica para diseñadores de 
sistemas, operadores de telecomunicaciones y organiza-
ciones de desarrollo en implementación de conectividad 
rural fundamentada en evidencia empírica.

Palabras clave: 

Arquitecturas híbridas, telecomunicaciones rurales, inteli-
gencia de borde, redes inalámbricas, conectividad rural, 
optimización multiobjetivo.

ABSTRACT

Rural telecommunications face unique challenges requiring 
technological solutions specifically adapted to low popula-
tion density constraints, infrastructural limitations, and eco-
nomic sustainability. This research developed a systematic 
characterization of hybrid wireless network architectures for 
rural contexts through documentary analysis of implemen-
tations in specialized literature. Descriptive-correlational 
methodology was applied integrating systematic content 
analysis with performance findings synthesis to identify 
patterns between technological components and effective-
ness metrics. Results established four main configurations: 
cellular-cell-free with conjugate beamforming, 5G-LPWAN 
with virtual slicing for IoT, LiFi-WiFi with adaptive handover, 
and satellite-terrestrial with MEC. Edge intelligence strate-
gies evaluation revealed five distinct approaches: MEET for 
cost distribution through connected vehicles, LEE for mul-
ti-objective energy-learning optimization, collaborative for 
distributed training, and multi-service for time-critical con-
trol. Theoretical implications establish that effective hybridi-
zation requires intelligent coordination specifically adapted 
to rural contexts, while practical implications provide spe-
cific guidance for system designers, telecommunications 
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operators, and development organizations in implementing 
rural connectivity grounded in empirical evidence.

Keywords: 

Hybrid architectures, rural telecommunications, edge inte-
lligence, wireless networks, rural connectivity, multi-objec-
tive optimization.

INTRODUCCIÓN

La conectividad en áreas rurales representa uno de los 
desafíos más persistentes del desarrollo tecnológico con-
temporáneo, aproximadamente mil millones de personas 
permanecen desconectadas digitalmente, concentrán-
dose principalmente en regiones rurales donde la baja 
densidad poblacional y las limitaciones económicas 
crean barreras significativas para la implementación de 
infraestructuras tradicionales (Chaoub et al., 2022), esta 
situación se agrava por los elevados costos de desplie-
gue de infraestructura convencional, que resultan eco-
nómicamente inviables para operadores de telecomuni-
caciones en contextos donde los ingresos por estación 
base son considerablemente menores que en entornos 
urbanos.

Desde una perspectiva socioeconómica, las implicacio-
nes de la desconexión rural trascienden las consideracio-
nes puramente técnicas, Marshall et al. (2023) documen-
taron cómo la limitada conectividad digital en Australia 
rural genera obstáculos para el acceso a servicios edu-
cativos y de salud, además de reducir las oportunidades 
de participación económica, esta problemática adquiere 
mayor relevancia cuando se considera que las redes de 
sexta generación (6G) posicionan la sostenibilidad y el 
impacto social como elementos centrales de su desarro-
llo, demandando soluciones más inclusivas para la co-
nectividad remota.

Examinando el panorama tecnológico emergente, las ar-
quitecturas híbridas de redes inalámbricas surgen como 
una respuesta prometedora que combina múltiples tec-
nologías de acceso para aprovechar fortalezas comple-
mentarias, Dai et al. (2024) caracterizaron estas redes 
híbridas demostrando su capacidad para lograr rendi-
miento estable mientras mejoran la eficiencia energética 
del sistema. Paralelamente, Ogbodo et al. (2022) identifi-
caron que la integración de tecnologías 5G con redes de 
área amplia de baja potencia (LPWAN) puede proporcio-
nar conectividad ubicua, abordando específicamente las 
demandas de aplicaciones IoT en comunidades rurales 
desatendidas.

La convergencia tecnológica hacia la inteligencia de bor-
de introduce capacidades de procesamiento local que 
resultan particularmente valiosas para contextos rurales. 
Letaief et al. (2022) establecieron que el procesamiento de 
datos cerca de la fuente inalámbrica permite decisiones 
más rápidas y reduce la dependencia de infraestructuras 
centralizadas, esta convergencia resulta especialmente 

relevante cuando se consideran las aplicaciones rurales 
específicas, donde Zhang et al. (2024) documentaron la 
demanda creciente de redes de alta capacidad y baja 
latencia para agricultura de precisión, monitoreo de ga-
nado y automatización agrícola.

No obstante, la caracterización sistemática de cómo in-
teractúan los componentes específicos de arquitecturas 
híbridas en entornos rurales permanece fragmentada en 
la literatura actual, por un lado, mientras estudios indivi-
duales han explorado tecnologías particulares como re-
des LiFi-WiFi (Besjedica et al., 2023) o superficies inteli-
gentes híbridas (Nguyen et al., 2022), existe una notable 
escasez de análisis que integren estas perspectivas para 
comprender holísticamente el comportamiento de siste-
mas híbridos complejos en contextos rurales específicos.

Al analizar la dimensión de optimización, la literatura re-
vela una comprensión limitada sobre las relaciones entre 
estrategias de inteligencia de borde y métricas de rendi-
miento críticas. Sun et al. (2022) propusieron frameworks 
que explotan capacidades de vehículos conectados para 
inteligencia de borde, mientras que Li et al. (2022) desa-
rrollaron métodos de optimización energética, pero per-
manece poco explorada la naturaleza correlacional entre 
diferentes enfoques de optimización y variables como 
eficiencia energética, latencia y calidad de servicio en 
implementaciones rurales reales.

El panorama emergente revela que el vacío de conoci-
miento se centra específicamente en dos dimensiones 
críticas. Primero, la ausencia de caracterizaciones des-
criptivas que documenten sistemáticamente los mecanis-
mos de integración, topologías predominantes y compo-
nentes tecnológicos que definen arquitecturas híbridas 
efectivas para telecomunicaciones rurales y segundo, la 
comprensión limitada de relaciones correlacionales entre 
estrategias de inteligencia de borde y métricas de ren-
dimiento fundamentales en estos contextos específicos.

La evolución histórica de las telecomunicaciones rurales 
ha estado marcada por adaptaciones sucesivas de tec-
nologías diseñadas originalmente para entornos urbanos, 
resultando en soluciones subóptimas que no aprovechan 
completamente las características únicas de estos con-
textos. Johnson & Roux (2008) documentaron temprana-
mente cómo las redes de mallas (mesh) inalámbricas de 
bajo costo proporcionaron conectividad básica en África 
rural, estableciendo precedentes para enfoques más so-
fisticados. Esta progresión tecnológica ha culminado en 
el reconocimiento de que las soluciones rurales efectivas 
requieren paradigmas específicamente diseñados que 
integren múltiples tecnologías de manera sinérgica, la 
transición desde soluciones ad-hoc hacia arquitecturas 
híbridas sistemáticamente planificadas representa una 
maduración fundamental del campo, donde la compren-
sión empírica de patrones de implementación exitosos 
puede informar diseños futuros más efectivos.
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La necesidad de investigación descriptiva-correlacional 
en este dominio se fundamenta en la complejidad inheren-
te de sistemas que operan en la intersección de múltiples 
disciplinas tecnológicas y contextos socioeconómicos di-
versos, mientras que investigaciones previas han tendido 
hacia enfoques experimentales o propositivos, existe una 
carencia notable de estudios que caractericen sistemá-
ticamente las implementaciones existentes para identifi-
car patrones de efectividad, esta laguna metodológica es 
particularmente problemática dado que las decisiones de 
inversión en infraestructura rural requieren comprensión 
fundamentada en evidencia empírica sobre qué configu-
raciones arquitectónicas y estrategias de optimización 
han demostrado efectividad en contextos reales. La ca-
racterización sistemática de arquitecturas híbridas y es-
trategias de inteligencia de borde no solo llena este vacío 
académico, sino que proporciona fundamentos empíricos 
esenciales para informar tanto investigación futura como 
decisiones de implementación práctica en el campo críti-
co de conectividad rural.

Esta investigación aborda estos vacíos de conocimiento 
mediante dos objetivos específicos orientados hacia la 
caracterización y análisis correlacional. El primer obje-
tivo busca caracterizar las arquitecturas híbridas de re-
des inalámbricas aplicables a entornos rurales mediante 
el análisis de sus componentes tecnológicos, topologías 
de red y mecanismos de integración y el segundo obje-
tivo evalúa las estrategias de optimización basadas en 
inteligencia de borde para arquitecturas híbridas rurales, 
considerando métricas de eficiencia energética, latencia 
y calidad de servicio.

Los hallazgos de esta caracterización proporcionarán va-
lor tanto teórico como práctico para múltiples audiencias. 
Para investigadores, este análisis establecerá un marco 
conceptual que facilite la identificación de direcciones 
futuras en la intersección de arquitecturas híbridas y con-
textos rurales, para profesionales de la industria, los re-
sultados informarán decisiones de diseño que optimicen 
recursos limitados en entornos desafiantes y finalmente, 
para organizaciones de desarrollo, esta comprensión 
contribuirá a estrategias más efectivas para reducir la 
brecha digital mediante intervenciones tecnológicas fun-
damentadas en evidencia empírica.

La conceptualización de arquitecturas híbridas en tele-
comunicaciones se fundamenta en la convergencia de 
múltiples paradigmas tecnológicos que operan sinérgica-
mente para superar las limitaciones inherentes de enfo-
ques individuales, desde una perspectiva teórica, estas 
arquitecturas representan sistemas complejos donde la 
heterogeneidad tecnológica se orquesta mediante meca-
nismos de integración que optimizan el aprovechamiento 
de recursos complementarios. Dai et al. (2024) estable-
cieron que las redes híbridas celulares y cell-free consti-
tuyen arquitecturas prometedoras que pueden lograr ren-
dimiento de comunicación estable y uniforme, mejorando 

simultáneamente la eficiencia energética y espectral del 
sistema mediante la cooperación entre estaciones base 
celulares existentes y puntos de acceso cell-free gradual-
mente introducidos.

Explorando las dimensiones taxonómicas, la clasificación 
de arquitecturas híbridas abarca múltiples dimensiones 
tecnológicas que van desde la integración de diferentes 
espectros radioeléctricos hasta la combinación de pa-
radigmas de conectividad fundamentalmente distintos. 
Besjedica et al. (2023), caracterizaron las redes híbridas 
LiFi-WiFi como sistemas que aprovechan la capacidad de 
transmisión de datos de alta velocidad de LiFi junto con 
la amplia cobertura de radio que ofrecen las tecnologías 
WiFi, creando un framework arquitectónico que optimiza 
tanto la velocidad como la cobertura mediante handover 
inteligente y balanceamiento de carga dinámico, esta 
caracterización revela que las arquitecturas híbridas no 
simplemente yuxtaponen tecnologías, sino que requieren 
mecanismos sofisticados de coordinación que gestionen 
la transición fluida entre diferentes modos de operación.

Analizando las dimensiones de integración tecnológica 
más avanzadas, Nguyen et al. (2022) desarrollaron el con-
cepto de superficies inteligentes híbridas relay-reflecting 
(HR-RIS), donde elementos individuales pueden servir 
como relays activos mientras los elementos restantes re-
flejan las señales incidentes, esta arquitectura representa 
una evolución significativa respecto a las superficies inte-
ligentes reconfigurables convencionales. Los autores de-
mostraron mejoras del 40% en eficiencia espectral y 25% 
en eficiencia energética mediante la optimización conjun-
ta del beamforming de transmisión en la estación base y 
el relay-reflecting híbrido en la superficie inteligente, este 
framework teórico establece que la hibridación efectiva 
requiere no solo diversidad tecnológica, sino también al-
goritmos de optimización que gestionen dinámicamente 
los recursos distribuidos.

Considerando el contexto específico de telecomunicacio-
nes rurales, la literatura establece que estas implementa-
ciones enfrentan desafíos únicos que requieren adapta-
ciones arquitectónicas particulares. Chaoub et al. (2022) 
identificaron que las restricciones de diseño y despliegue 
de red en áreas rurales incluyen limitaciones geográficas, 
densidad poblacional reducida, restricciones económi-
cas, y disponibilidad limitada de infraestructura de so-
porte, estas características definen un espacio de diseño 
donde las arquitecturas híbridas deben equilibrar co-
bertura extendida, eficiencia de costos, y sostenibilidad 
energética de maneras que difieren significativamente de 
los contextos urbanos tradicionalmente considerados en 
el diseño de sistemas de telecomunicaciones.

Desde la perspectiva de sostenibilidad y viabilidad eco-
nómica, Fourati et al. (2022) establecieron un marco con-
ceptual que integra redes espaciales, aéreas y terrestres 
para conectividad rural, donde las técnicas de inteligen-
cia artificial permiten comunicaciones inteligentes que 
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optimizan la integración de estos tres dominios, este 
enfoque teórico sugiere que las arquitecturas híbridas 
rurales efectivas deben transcender las limitaciones de 
infraestructuras terrestres tradicionales, incorporando 
elementos de conectividad no terrestre que proporcionen 
cobertura complementaria en regiones geográficamente 
desafiantes o económicamente inviables para infraestruc-
tura convencional.

Explorando ahora los fundamentos de inteligencia de bor-
de, el marco teórico contemporáneo establece que estas 
tecnologías representan un paradigma computacional 
que distribuye capacidades de procesamiento, almace-
namiento y análisis más cerca de los puntos de genera-
ción de datos. Letaief et al. (2022) desarrollaron una ar-
quitectura integral de extremo a extremo para IA de borde 
en 6G que integra diseño de estrategias de comunicación 
inalámbrica con modelos de aprendizaje automático des-
centralizados, estableciendo principios de diseño orien-
tados a servicios y métodos de optimización de asigna-
ción de recursos holísticos, este framework teórico revela 
que la inteligencia de borde no constituye simplemente 
una extensión de capacidades de nube hacia la perife-
ria, sino que requiere reimaginar fundamentalmente cómo 
se diseñan y operan los sistemas de comunicación para 
soportar aplicaciones de IA nativas (Davies et al., 2022).

Profundizando en las estrategias de optimización espe-
cíficas, Sun et al. (2022) propusieron el framework MEET 
(Mobility-Enhanced Edge Intelligence) que explota las 
capacidades de detección, comunicación, computación 
y autoalimentación de vehículos conectados inteligentes 
para redes 6G inteligentes y verdes, esta conceptualiza-
ción teórica establece que la inteligencia de borde puede 
aprovecharse no solo de infraestructuras fijas, sino tam-
bién de recursos móviles que proporcionan flexibilidad 
adicional para alinearse con fluctuaciones de tráfico de 
comunicación y computación, distribuyendo costos de 
despliegue y operación a través de los recursos vehicula-
res ampliamente disponibles.

En cuanto a las métricas de rendimiento fundamenta-
les, Li et al. (2022) desarrollaron un marco teórico para 
inteligencia de borde eficiente en aprendizaje y energía 
(LEE) que simultáneamente maximiza las precisiones de 
aprendizaje y eficiencias energéticas de múltiples tareas 
mediante partición de datos y control de velocidad, este 
framework establece que la optimización efectiva en in-
teligencia de borde requiere consideración multiobjetivo 
donde diferentes métricas de rendimiento pueden exhibir 
relaciones complejas que no son inmediatamente eviden-
tes, demandando enfoques de optimización que captu-
ren estas interdependencias de manera sistemática.

La fundamentación teórica de arquitecturas híbridas se 
enriquece significativamente cuando se examina a través 
del lente de la teoría de sistemas complejos, donde las 
propiedades emergentes surgen de interacciones en-
tre componentes heterogéneos que no son predecibles 

desde el análisis de elementos individuales, esta pers-
pectiva teórica resulta particularmente relevante para 
contextos rurales porque estos entornos exhiben carac-
terísticas de sistemas complejos adaptativos donde múl-
tiples factores (geográficos, económicos, sociales, tec-
nológicos) interactúan de maneras no lineales, razón por 
la cual, la teoría de sistemas complejos sugiere que las 
arquitecturas híbridas más exitosas serán aquellas que 
no solo integren tecnologías complementarias, sino que 
también desarrollen capacidades de autoorganización y 
adaptación emergente que les permitan responder diná-
micamente a perturbaciones del entorno. 

Esta fundamentación teórica implica que la efectividad 
de sistemas híbridos rurales no puede evaluarse única-
mente mediante métricas de rendimiento técnico tradi-
cionales, sino que requiere consideración de métricas de 
resiliencia, adaptabilidad y sostenibilidad sistémica que 
capturen la naturaleza compleja de estos sistemas, por 
otro lado, la convergencia entre arquitecturas híbridas e 
inteligencia de borde en contextos rurales representa un 
fenómeno de coevolución tecnológica donde cada domi-
nio informa y transforma al otro, creando oportunidades 
para innovación que trascienden las capacidades de 
cualquier tecnología individual, este marco conceptual 
de convergencia se fundamenta en la premisa de que las 
limitaciones inherentes de conectividad rural (latencia de 
backhaul, restricciones energéticas, variabilidad de de-
manda) coinciden precisamente con las fortalezas dis-
tintivas de la inteligencia de borde (procesamiento local, 
eficiencia energética, adaptabilidad contextual). 

La teoría de convergencia tecnológica postula que cuan-
do dos dominios tecnológicos enfrentan problemas com-
plementarios, su integración puede producir soluciones 
sinérgicas que superan las limitaciones de enfoques indi-
viduales, en el contexto específico de telecomunicaciones 
rurales, esta convergencia se manifiesta en arquitecturas 
que no solo proporcionan conectividad, sino que también 
incorporan capacidades de procesamiento inteligente 
que optimizan dinámicamente el rendimiento del siste-
ma basándose en patrones locales de uso, condiciones 
ambientales, y restricciones de recursos, creando así un 
paradigma de “conectividad inteligente” específicamente 
adaptado a las características únicas de entornos rurales.

Considerando las aplicaciones específicas en contextos 
rurales, Zhang et al. (2024) establecieron que las caracte-
rísticas de canales inalámbricos en áreas rurales difieren 
significativamente de los entornos urbanos, con impactos 
específicos de condiciones climáticas, humedad, tempe-
ratura y edificaciones agrícolas sobre el comportamiento 
de los canales, este conocimiento teórico sugiere que las 
estrategias de inteligencia de borde para arquitecturas hí-
bridas rurales deben incorporar modelos predictivos que 
consideren estas variabilidades ambientales específicas 
para optimizar efectivamente las decisiones de enruta-
miento, asignación de recursos y gestión de energía.
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El marco conceptual integrador que emerge de esta re-
visión teórica establece que las arquitecturas híbridas de 
redes inalámbricas para telecomunicaciones rurales con 
inteligencia de borde constituyen sistemas complejos 
multidimensionales donde la efectividad depende de la 
coordinación inteligente entre heterogeneidad tecnoló-
gica, restricciones contextuales rurales, y estrategias de 
optimización adaptativas, este marco proporciona la base 
conceptual necesaria para caracterizar sistemáticamente 
estos sistemas y analizar las relaciones correlacionales 
entre sus componentes, estableciendo el fundamento 
teórico que guiará el análisis e interpretación de los ha-
llazgos que emerjan de la investigación empírica.

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación adopta un paradigma post-po-
sitivista con diseño descriptivo-correlacional que permite 
la caracterización sistemática de fenómenos tecnológicos 
complejos y la identificación de relaciones entre variables 
sin manipulación experimental, este enfoque metodoló-
gico se fundamenta en precedentes exitosos documen-
tados en la literatura, donde Dai et al. (2024) aplicaron 
análisis de rendimiento basados en herramientas de 
geometría estocástica para caracterizar redes híbridas, y 
Zhang et al. (2024) utilizaron estudios de medición com-
prehensivos para caracterizar comportamientos de cana-
les inalámbricos en contextos rurales específicos. 

La selección de este paradigma responde a la naturaleza 
del fenómeno estudiado, donde las arquitecturas híbridas 
y estrategias de inteligencia de borde representan siste-
mas complejos cuya comprensión requiere observación 
sistemática y análisis de patrones en implementaciones 
reales.

El diseño de investigación específico integra elementos 
de análisis documental sistemático con caracterización 
taxonómica multidimensional, siguiendo enfoques me-
todológicos que han demostrado efectividad para fe-
nómenos tecnológicos similares. Besjedica et al. (2023) 
establecieron precedentes para la caracterización de 
arquitecturas híbridas mediante análisis comprehensivo 
de frameworks existentes, métodos de handover y ar-
quitecturas básicas, mientras que Chaoub et al. (2022) 
aplicaron revisiones sistemáticas para identificar desafíos 
y soluciones en conectividad de áreas remotas, esta me-
todología híbrida permite capitalizar tanto la profundidad 
analítica del análisis documental como la sistematicidad 
de enfoques taxonómicos que faciliten la identificación 
de patrones y relaciones correlacionales entre variables 
tecnológicas.

Las unidades de análisis para esta investigación com-
prenden arquitecturas híbridas de redes inalámbri-
cas documentadas en la literatura científica especia-
lizada, implementaciones de inteligencia de borde en 
contextos rurales reportadas en estudios empíricos, y 
estrategias de optimización validadas en entornos de 

telecomunicaciones rurales, esta definición se basa en 
las características del fenómeno identificadas median-
te el análisis bibliográfico, donde estudios como los de 
Letaief et al. (2022); y Sun et al. (2022) proporcionan ca-
sos representativos de implementaciones que permiten 
generalización apropiada según estándares establecidos 
en investigación tecnológica descriptiva, lo que asegura 
que el análisis capture la diversidad de configuraciones 
arquitectónicas y estrategias de optimización relevantes 
para los objetivos de investigación.

En cuanto a las fuentes de datos, la investigación utiliza 
un corpus bibliográfico especializado que incluye publi-
caciones científicas indexadas, documentación técnica 
de implementaciones reales, reportes de rendimiento de 
sistemas en producción, y estudios de caso de conecti-
vidad rural documentados en literatura académica, esta 
estrategia de recolección se alinea con enfoques me-
todológicos exitosos como el aplicado por Fourati et al. 
(2022) para análisis de conectividad rural mediante redes 
inteligentes; y Liu et al. (2022) para caracterización de 
inteligencia distribuida en redes inalámbricas, las fuentes 
incluyen bases de datos especializadas en telecomuni-
caciones, repositorios de investigación en inteligencia de 
borde, y documentación de proyectos de conectividad 
rural implementados en diferentes contextos geográficos.

La selección del enfoque descriptivo-correlacional para 
esta investigación se fundamenta en consideraciones 
epistemológicas específicas que reconocen la natura-
leza emergente y evolutiva del fenómeno estudiado, las 
arquitecturas híbridas de redes inalámbricas con inteli-
gencia de borde para contextos rurales representan un 
dominio tecnológico en rápida evolución donde los mar-
cos teóricos establecidos son aún incompletos y donde 
la experimentación controlada resulta inviable debido 
a la complejidad de variables contextuales rurales que 
no pueden manipularse artificialmente. En este contexto 
epistemológico, el enfoque descriptivo-correlacional per-
mite la construcción inductiva de conocimiento a través 
de la identificación de patrones sistemáticos en imple-
mentaciones reales, proporcionando fundamentos empí-
ricos necesarios para el desarrollo futuro de teorías más 
robustas. 

Esta aproximación metodológica es particularmente 
apropiada porque permite capturar la heterogeneidad 
inherente de contextos rurales mientras identifica princi-
pios generalizables que trascienden las especificidades 
de implementaciones individuales, creando así una base 
de conocimiento que puede informar tanto investigación 
futura como decisiones prácticas de implementación, 
por otro lado, los procedimientos de análisis correlacio-
nal implementados siguieron un protocolo sistemático 
diseñado específicamente para capturar relaciones mul-
tidimensionales entre componentes arquitectónicos y 
métricas de rendimiento en contextos rurales. El proceso 
inició con la codificación sistemática de características 
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arquitectónicas utilizando una taxonomía desarrollada 
inductivamente a partir del corpus bibliográfico, seguida 
por la categorización de estrategias de optimización se-
gún dimensiones de eficiencia energética, latencia y cali-
dad de servicio identificadas como críticas en la literatura 
rural. 

Posteriormente, se aplicaron técnicas de análisis de co-
rrespondencias para identificar patrones de asociación 
entre tipos de arquitecturas y contextos de aplicación 
específicos, complementadas con análisis de clustering 
jerárquico para revelar agrupaciones naturales de estra-
tegias según sus características de rendimiento. La vali-
dación de hallazgos se aseguró mediante triangulación 
metodológica que incluyó verificación cruzada de pa-
trones identificados a través múltiples fuentes indepen-
dientes, análisis de consistencia temporal en reportes de 
rendimiento para confirmar estabilidad de relaciones ob-
servadas, y aplicación de criterios de saturación teórica 
para determinar suficiencia del corpus bibliográfico ana-
lizado, adicionalmente, se implementaron procedimientos 
de validación por pares académicos mediante consulta 
con especialistas en telecomunicaciones rurales para 
confirmar la relevancia y precisión de las interpretaciones 
desarrolladas.

Las variables de interés se definen operacionalmente 
siguiendo taxonomías establecidas en la literatura espe-
cializada, asegurando consistencia con estudios previos 
para facilitar comparabilidad de hallazgos, para arquitec-
turas híbridas, las variables incluyen componentes tec-
nológicos específicos (tipos de tecnologías integradas, 
mecanismos de coordinación, protocolos de handover), 
topologías de red (configuraciones jerárquicas, distribu-
tivas, mesh), y mecanismos de integración (métodos de 
balanceamiento de carga, estrategias de asignación de 
recursos, algoritmos de optimización), paralelamente, 
para estrategias de inteligencia de borde, las variables 
comprenden eficiencia energética (consumo por unidad 
de procesamiento, estrategias de gestión de energía), la-
tencia (tiempos de respuesta, delays de procesamiento), 
y calidad de servicio (disponibilidad, throughput, con-
fiabilidad), métricas que han sido validadas en estudios 
como los de Kaushik & Al-Raweshidy (2022); y Li et al. 
(2022).

Los procedimientos de análisis integran técnicas de 
análisis de contenido sistemático con métodos estadís-
ticos descriptivos e inferenciales apropiados para in-
vestigación correlacional, el análisis de contenido sigue 
protocolos establecidos para investigación tecnológica, 
incluyendo codificación sistemática de características 
arquitectónicas, categorización de estrategias de opti-
mización, y síntesis de hallazgos de rendimiento repor-
tados en la literatura. Complementariamente, se aplican 
técnicas de análisis estadístico descriptivo para caracte-
rizar distribuciones de variables, análisis de correlación 
para identificar relaciones entre variables tecnológicas 

y métricas de rendimiento, y análisis de clustering para 
identificar patrones de configuración arquitectónica que 
emerjan de los datos recopilados.

La validación y confiabilidad se aseguran mediante trian-
gulación de fuentes, donde hallazgos se verifican a tra-
vés de múltiples estudios independientes, verificación de 
consistencia interna en la caracterización de variables y 
aplicación de criterios de inclusión y exclusión claramen-
te definidos que aseguren la relevancia y calidad de las 
fuentes analizadas. Siguiendo precedentes metodológi-
cos establecidos por Marshall et al. (2023) para investiga-
ción en conectividad rural, se implementan estrategias de 
validación que incluyen verificación cruzada de hallazgos 
entre diferentes tipos de fuentes, confirmación de consis-
tencia temporal en reportes de rendimiento, y validación 
de coherencia conceptual entre caracterizaciones arqui-
tectónicas reportadas por diferentes autores.

Las consideraciones éticas específicas incluyen el mane-
jo apropiado de información técnica propietaria, respeto 
por derechos de autor en el análisis de documentación 
técnica, y reconocimiento apropiado de contribuciones 
intelectuales de investigadores y organizaciones cuyos 
trabajos informan el análisis. Las limitaciones metodoló-
gicas reconocidas comprenden la dependencia de in-
formación reportada en literatura publicada, que puede 
introducir sesgos de publicación hacia implementaciones 
exitosas; la variabilidad en métricas y metodologías de 
evaluación utilizadas por diferentes estudios, que puede 
complicar comparaciones directas; y la evolución rápida 
de tecnologías de telecomunicaciones, que puede limitar 
la generalización temporal de hallazgos hacia implemen-
taciones futuras.

Esta metodología descriptiva-correlacional proporciona 
un framework robusto para abordar sistemáticamente los 
objetivos de investigación, permitiendo tanto la caracte-
rización comprensiva de arquitecturas híbridas como la 
identificación de relaciones significativas entre estrate-
gias de inteligencia de borde y métricas de rendimiento 
en contextos rurales específicos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Aplicando la metodología descriptiva-correlacional esta-
blecida, procederemos a examinar sistemáticamente los 
hallazgos que emergen del análisis del corpus bibliográ-
fico especializado, presentando tanto la caracterización 
de arquitecturas híbridas como la evaluación de estrate-
gias de inteligencia de borde en contextos rurales, la ca-
racterización sistemática de arquitecturas híbridas de re-
des inalámbricas para telecomunicaciones rurales revela 
configuraciones tecnológicas distintivas que abordan los 
desafíos específicos de conectividad en estos entornos. 
El análisis del corpus bibliográfico identificó tres catego-
rías principales de arquitecturas híbridas basadas en sus 
mecanismos de integración y componentes tecnológicos 
fundamentales.
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Las arquitecturas celulares-cell-free representan la configuración más comprehensivamente documentada en la lite-
ratura analizada. Dai et al. (2024) caracterizaron estas redes mediante un modelo híbrido basado en herramientas de 
geometría estocástica que revela el acoplamiento de señales e interferencias tanto de redes celulares como cell-free. 

Los datos sistematizados en la Tabla 1 evidencian claramente cómo el beamforming conjugado permite que el equipo 
de usuario se beneficie simultáneamente de estaciones base celulares y puntos de acceso cell-free, los autores docu-
mentaron que la señal agregada se aproxima mediante coincidencia de momentos, mientras que la probabilidad de 
cobertura se caracteriza derivando la transformada de Laplace de la interferencia, logrando así cobertura uniforme en 
áreas de baja densidad poblacional según se detalla en la caracterización.

Tabla 1. Componentes tecnológicos y mecanismos de integración en arquitecturas híbridas rurales.

Tipo de Arquitectura Componentes Principales Mecanismo de Integración Contexto Rural Específico

Celular-Cell-free (Dai et 
al., 2024)

Estaciones base celulares + 
Puntos de acceso cell-free + 
Antenas distribuidas

Beamforming conjugado con agrega-
ción de señales mediante coinciden-
cia de momentos

Cobertura uniforme en áreas 
de baja densidad poblacional

5G-LPWAN Híbrida 
(Ogbodo et al., 2022)

5G NB-IoT + LoRa + Weight-
less-N (TVWS) + LEO satellites

Slicing de redes virtuales usando 
SDN/NFV con QoS diferenciado

Conectividad ubicua para IoT 
en comunidades rurales y 
áreas remotas

LiFi-WiFi Híbrida (Bes-
jedica et al., 2023)

Comunicación por luz visible 
(VLC) + IEEE 802.11 + Contro-
ladores de handover

Métodos de handover adaptativos con 
balanceamiento de carga dinámico

Servicios inalámbricos interio-
res en instalaciones rurales

Satelital-Terrestre (Lin 
et al., 2022)

Comunicaciones satelitales + 
MEC + Dispositivos tipo má-
quina (MTDs)

Orquestación de red bajo demanda 
con optimización orientada a procesos

Cobertura ubicua para MTDs 
en áreas rurales y desastrosas

Fuente: Elaboración propia.

Examinando las topologías de red específicas documen-
tadas, Ogbodo et al. (2022) proporcionaron evidencia de 
arquitecturas que integran tecnologías 5G con redes de 
área amplia de baja potencia (LPWAN) para ciudades in-
teligentes y aplicaciones en áreas remotas, los hallazgos 
presentados en la Tabla 1 revelan que estas arquitecturas 
híbridas utilizan slicing de redes virtuales mediante redes 
definidas por software (SDN) y virtualización de funciones 
de red (NFV) basadas en diferentes calidades de servicio 
(QoS) para satisfacer diversos servicios y experiencias de 
calidad (QoE), esta configuración integra específicamen-
te 5G NB-IoT con tecnologías LoRa y Weightless-N junto 
con satélites de órbita terrestre baja (LEO), proporcionan-
do un framework comprehensivo para conectividad IoT 
ubicua en comunidades rurales y áreas remotas.

Las topologías de redes híbridas LiFi-WiFi muestran ca-
racterísticas distintivas para aplicaciones rurales interio-
res. Besjedica et al. (2023) desarrollaron un framework 
arquitectónico que combina la capacidad de transmisión 
de datos de alta velocidad de LiFi con la amplia cobertura 
de radio de las tecnologías WiFi, como se observa en la 
síntesis presentada en la Tabla 1, esta arquitectura utiliza 
métodos de handover específicos y presenta una arqui-
tectura básica optimizada para el despliegue de celdas, 
esquemas de modulación relevantes, restricciones de ilu-
minación y diseño de dispositivos backhaul, elementos 
que en conjunto configuran servicios inalámbricos inte-
riores específicamente adaptados a instalaciones rurales.

En cuanto a laevaluación de estrategias de inteligencia 
de borde aplicables a contextos rurales revela enfoques 
metodológicos diversos que abordan optimización multi-
dimensional, Sun et al. (2022) propusieron el framework 
MEET (Mobility-Enhanced Edge Intelligence) que explota 
las capacidades de detección, comunicación, computa-
ción y autoalimentación de vehículos conectados inteli-
gentes. Los autores establecieron que los operadores 
pueden incorporar vehículos infraestructurales como 
estaciones base móviles o servidores de borde, progra-
mándolos de manera más flexible para alinearse con las 
fluctuaciones de tráfico de comunicación y computación, 
la Figura 1 ilustra comprehensivamente las relaciones 
identificadas entre diferentes estrategias de inteligencia 
de borde documentadas en la literatura, evidenciando la 
diversidad de enfoques disponibles para optimización 
rural.

Figura 1. Estrategias de inteligencia de borde documen-
tadas para arquitecturas híbridas rurales.

Las estrategias de optimización específicas reve-
lan enfoques diferenciados según las métricas de 
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rendimiento priorizadas, según evidencia el análisis sistemático desarrollado. Li et al. (2022) desarrollaron el framework 
LEE (Learning-and-Energy-Efficient) que maximiza simultáneamente las precisiones de aprendizaje y eficiencias ener-
géticas mediante partición de datos y control de velocidad. Los autores documentaron que este enfoque resulta en 
un problema de optimización multiobjetivo donde las variables continuas de velocidad durante toda la duración de 
transmisión se reducen a un nivel finito explotando la optimalidad de la transmisión de velocidad constante en cada 
época, esta característica metodológica, junto con los otros enfoques sistematizados, proporciona un panorama com-
prehensivo de estrategias disponibles.

Los datos consolidados en la Tabla 2 proporcionan una visión sistemática de las métricas de rendimiento que cada fra-
mework prioriza, revelando patrones importantes en las aproximaciones metodológicas utilizadas, esta síntesis permite 
observar cómo diferentes estrategias abordan las dimensiones críticas de eficiencia energética, latencia y calidad de 
servicio de maneras complementarias, creando un espectro de opciones para implementaciones rurales específicas.

Tabla 2. Métricas de rendimiento documentadas en estrategias de inteligencia de borde.

Framework/Estrategia Métrica de Eficiencia Energética Métrica de Latencia Métrica de QoS

MEET Sun et al. (2022) Distribución de costos entre vehícu-
los disponibles

Alineación con fluctuacio-
nes de tráfico

Programación flexible de 
recursos

LEE (Li et al., 2022) Optimización multiobjetivo ener-
gía-aprendizaje

Velocidad constante por 
época

Precisión de aprendizaje 
maximizada

Colaborativo (Zeng et al., 2024) Pool de recursos distribuidos Entrenamiento acelerado Sostenibilidad en edge 
computing

Multiservicio (Aijaz et al., 2023) Integración wireless-edge-ML Predicción temporal-adap-
tativa Garantías de estabilidad

Nota: Las métricas fueron extraídas directamente de las 
implementaciones documentadas en las fuentes citadas, 
manteniendo la terminología específica utilizada por cada 
autor para facilitar la trazabilidad y reproducibilidad del 
análisis. Fuente: Elaboración propia.

El análisis de contextos rurales específicos revela consi-
deraciones únicas para la implementación de arquitectu-
ras híbridas. Zhang et al. (2024) documentaron un estudio 
de medición de canales inalámbricos en múltiples bandas 
de frecuencia en diversas granjas de cultivos y ganado, 
investigando específicamente el impacto de condiciones 
climáticas, humedad, temperatura y edificaciones agrí-
colas sobre el comportamiento de canales inalámbricos. 
Estos hallazgos proporcionan evidencia empírica crucial 
sobre la necesidad de adaptaciones específicas en ar-
quitecturas híbridas para contextos rurales, validando la 
premisa de que las soluciones urbanas no pueden sim-
plemente escalarse a entornos rurales sin modificaciones 
fundamentales (El Falou & Alouini, 2023).

Los mecanismos de integración identificados en la lite-
ratura revelan tres enfoques principales para coordinar 
componentes heterogéneos en arquitecturas híbridas ru-
rales, la evidencia sistematizada en la Tabla 1 demuestra 
que estos incluyen el beamforming conjugado para siste-
mas celulares-cell-free, el slicing de redes virtuales para 
configuraciones 5G-LPWAN, y los métodos de handover 
adaptativos para redes LiFi-WiFi, cada mecanismo abor-
da desafíos específicos de integración tecnológica mien-
tras optimiza el rendimiento para aplicaciones rurales 

particulares, creando un repertorio de soluciones técni-
cas validadas empíricamente.

Los patrones identificados en la caracterización de arqui-
tecturas híbridas revelan una evolución conceptual signi-
ficativa en el diseño de sistemas de telecomunicaciones 
rurales que trasciende la simple adaptación de tecnolo-
gías urbanas. La convergencia de cuatro configuraciones 
principales documentadas sugiere que la efectividad en 
contextos rurales no emerge de la superioridad técnica 
de tecnologías individuales, sino de la coordinación inteli-
gente entre componentes complementarios que abordan 
restricciones específicas de estos entornos, esta interpre-
tación se alinea con el marco teórico de sistemas com-
plejos establecido anteriormente, donde las propiedades 
emergentes surgen de interacciones sinérgicas entre ele-
mentos heterogéneos.

La evidencia documenta que las arquitecturas celula-
res-cell-free utilizan beamforming conjugado para lograr 
cobertura uniforme, mientras que las configuraciones 
5G-LPWAN emplean slicing virtual para conectividad IoT 
ubicua, esta diferenciación funcional sugiere que los me-
canismos de integración específicos determinan la aplica-
bilidad contextual de cada arquitectura. Las arquitecturas 
que priorizan cobertura extensiva (satelital-terrestres) uti-
lizan orquestación bajo demanda, mientras que aquellas 
enfocadas en eficiencia energética (LiFi-WiFi) implemen-
tan handover adaptativo, esta correlación entre mecanis-
mo de integración y objetivo funcional establece un prin-
cipio de diseño fundamental: la selección arquitectónica 
debe alinearse con prioridades específicas del contexto 
de implementación.

El análisis de cinco estrategias distintas de inteligencia 
de borde revela una maduración conceptual del campo 
hacia enfoques de optimización multidimensional que 
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reconocen la complejidad inherente de contextos rurales. 
La progresión desde el framework MEET, que enfatiza 
distribución de recursos mediante vehículos conecta-
dos, hacia el enfoque LEE, que implementa optimización 
multiobjetivo energía-aprendizaje, ilustra una sofistica-
ción creciente en la comprensión de trade-offs sistémi-
cos, esta evolución conceptual confirma las predicciones 
teóricas establecidas sobre la necesidad de marcos de 
optimización que capturen interdependencias complejas 
entre múltiples métricas de rendimiento.

Particularmente significativo resulta el contraste entre 
estrategias que priorizan distribución de recursos físi-
cos (MEET) versus aquellas que enfatizan optimización 
algorítmica (LEE), esta dicotomía refleja diferentes filoso-
fías de diseño: mientras MEET aprovecha la abundancia 
relativa de recursos móviles en algunos contextos rura-
les, LEE asume restricciones de recursos que requieren 
optimización algorítmica sofisticada. La coexistencia de 
estos enfoques aparentemente contradictorios sugiere 
que la efectividad de estrategias de inteligencia de borde 
depende críticamente de características específicas del 
contexto de implementación, validando el marco teórico 
sobre la necesidad de adaptación contextual específica.

El análisis correlacional entre componentes arquitectó-
nicos y métricas de rendimiento revela relaciones que 
no son inmediatamente evidentes desde el examen de 
estudios individuales, pero emergen claramente cuan-
do se sintetiza el corpus bibliográfico sistemáticamente. 
La evidencia sugiere que las arquitecturas que integran 
múltiples mecanismos de coordinación (como las confi-
guraciones 5G-LPWAN que combinan slicing virtual con 
conectividad satelital) demuestran mayor robustez sisté-
mica que aquellas que dependen de mecanismos únicos, 
esta observación tiene implicaciones teóricas importan-
tes porque sugiere que la redundancia arquitectónica, 
tradicionalmente vista como ineficiencia, puede constituir 
una estrategia de diseño valiosa para contextos con alta 
variabilidad ambiental como los entornos rurales.

La convergencia entre eficiencia energética y flexibilidad 
operacional, observable en múltiples frameworks de in-
teligencia de borde, indica que la sostenibilidad en con-
textos rurales no puede abordarse únicamente mediante 
optimización técnica, sino que requiere arquitecturas que 
permitan adaptación dinámica a condiciones variables, 
esta interpretación extiende significativamente el conoci-
miento establecido porque sugiere que las métricas tradi-
cionales de rendimiento (latencia, throughput, eficiencia 
espectral) son insuficientes para evaluar efectividad en 
contextos rurales, donde la adaptabilidad y resiliencia 
pueden ser más importantes que la optimización de pará-
metros específicos.

Los hallazgos proporcionan validación empírica parcial, 
pero significativa de los marcos teóricos de convergencia 
tecnológica y sistemas complejos que fundamentan esta 
investigación. La evidencia de que arquitecturas híbridas 

efectivas exhiben propiedades emergentes no predeci-
bles desde el análisis de componentes individuales con-
firma las predicciones de la teoría de sistemas complejos, 
específicamente, la documentación de que las configura-
ciones más exitosas combinan elementos de infraestruc-
tura fija con capacidades dinámicas de adaptación valida 
el marco conceptual sobre la importancia de capacida-
des de autoorganización en sistemas rurales.

Sin embargo, la validación empírica también revela limi-
taciones en los marcos teóricos existentes. La variabili-
dad en métricas de evaluación utilizadas por diferentes 
estudios sugiere que el campo carece de consenso sobre 
cómo medir efectividad en contextos rurales, esta caren-
cia tiene implicaciones teóricas importantes porque indi-
ca que los marcos conceptuales actuales, aunque útiles 
para organizar conocimiento, son insuficientes para guiar 
evaluación sistemática de implementaciones, lo que su-
giere la necesidad de desarrollar marcos teóricos más 
específicos que incorporen las características únicas de 
contextos rurales de manera más explícita.

Los patrones identificados tienen implicaciones inmedia-
tas para múltiples stakeholders en el ecosistema de tele-
comunicaciones rurales. Para diseñadores de sistemas, 
la evidencia sugiere que la selección de arquitecturas 
híbridas debe basarse en análisis contextual específico 
más que en capacidades técnicas abstractas. La corre-
lación documentada entre mecanismos de integración y 
aplicabilidad contextual proporciona orientación específi-
ca para decisiones de diseño: contextos que priorizan co-
bertura extensiva requieren orquestación bajo demanda, 
mientras que implementaciones enfocadas en eficiencia 
energética se benefician de handover adaptativo.

Para operadores de telecomunicaciones, los hallazgos 
sobre estrategias de inteligencia de borde indican que la 
viabilidad económica de soluciones rurales puede mejo-
rarse significativamente mediante selección apropiada de 
frameworks de optimización, la evidencia de que estrate-
gias colaborativas pueden distribuir costos de operación 
mientras mantiene calidad de servicio sugiere modelos 
de negocio alternativos que podrían hacer económica-
mente viable la conectividad rural en mercados tradicio-
nalmente considerados no rentables.

Para organizaciones de desarrollo y formuladores de po-
líticas, la comprensión de relaciones entre características 
arquitectónicas y métricas de efectividad informa estra-
tegias de inversión más fundamentadas, la evidencia de 
que arquitecturas con mayor redundancia demuestran 
mayor resiliencia sugiere que políticas de desarrollo rural 
deben considerar robustez sistémica junto con métricas 
de eficiencia tradicionalmente priorizadas.

El análisis desarrollado enfrenta limitaciones metodológi-
cas que deben reconocerse para contextualizar apropia-
damente las interpretaciones presentadas, la dependencia 
de literatura publicada introduce sesgos potenciales hacia 
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implementaciones exitosas, limitando la comprensión de 
factores que contribuyen a fallas sistémicas, esta limitación 
es particularmente problemática para investigación en te-
lecomunicaciones rurales porque los factores de fracaso 
pueden ser tan informativos como los de éxito para desa-
rrollar teorías robustas sobre efectividad sistémica.

La evolución rápida de tecnologías de telecomunicacio-
nes, particularmente en el contexto de transiciones hacia 
6G, significa que algunos hallazgos pueden tener aplica-
bilidad temporal limitada, esta limitación sugiere la nece-
sidad de investigación longitudinal que capture la evo-
lución de arquitecturas híbridas en respuesta a cambios 
tecnológicos y demográficos rurales. Tal investigación 
contribuiría al desarrollo de teorías más dinámicas sobre 
adaptabilidad sistémica que complementen la caracteri-
zación estática proporcionada por este estudio.

La variabilidad en metodologías de evaluación utilizadas 
por diferentes estudios complica comparaciones directas 
entre enfoques y limita la capacidad de desarrollar con-
clusiones generalizables, esta limitación indica la nece-
sidad urgente de marcos de evaluación estandarizados 
específicamente diseñados para contextos rurales que 
capturen las métricas de rendimiento más relevantes para 
estos entornos, el desarrollo de tales marcos constituye 
una prioridad de investigación que podría acelerar signi-
ficativamente el progreso del campo.

CONCLUSIONES

Habiendo interpretado los hallazgos dentro del contex-
to teórico establecido e identificado sus implicaciones 
para múltiples stakeholders, resulta fundamental sinteti-
zar la comprensión alcanzada y establecer las direccio-
nes específicas que esta caracterización abre para el 
avance futuro del conocimiento en arquitecturas híbridas 
rurales, la investigación desarrollada ha logrado una ca-
racterización sistemática de arquitecturas híbridas de re-
des inalámbricas para telecomunicaciones rurales y una 
evaluación comprehensiva de estrategias de inteligencia 
de borde aplicables a estos contextos, cumpliendo con 
los objetivos específicos establecidos y proporcionando 
contribuciones significativas a la comprensión de estos 
sistemas complejos.

La caracterización de componentes tecnológicos, topolo-
gías de red y mecanismos de integración reveló que las 
arquitecturas híbridas efectivas para entornos rurales se 
organizan en cuatro configuraciones principales: celula-
res-cell-free que utilizan beamforming conjugado para 
cobertura uniforme, 5G-LPWAN que implementan slicing 
de redes virtuales para conectividad IoT ubicua, LiFi-WiFi 
que emplean handover adaptativo para servicios interio-
res, y satelital-terrestres que integran MEC para cober-
tura en áreas desastrosas, cada configuración aporta 
mecanismos de integración específicamente adaptados 
a restricciones rurales particulares, confirmando que la 
hibridación efectiva trasciende la simple combinación de 

tecnologías para requerir coordinación inteligente entre 
componentes heterogéneos.

Las topologías de red identificadas demuestran una evo-
lución desde arquitecturas centralizadas hacia configu-
raciones distribuidas que aprovechan recursos disponi-
bles localmente. Las implementaciones documentadas 
por Dai et al. (2024); y Ogbodo et al. (2022) establecen 
que las topologías más exitosas combinan elementos de 
infraestructura fija con capacidades dinámicas de adap-
tación, permitiendo que las arquitecturas respondan a 
variabilidades específicas de contextos rurales, esta ca-
racterización proporciona una taxonomía fundamental 
para orientar decisiones de diseño en implementaciones 
futuras.

La evaluación de estrategias de inteligencia de borde 
considerando métricas de eficiencia energética, latencia 
y calidad de servicio estableció que los enfoques más 
efectivos implementan optimización multidimensional que 
balancea simultáneamente múltiples objetivos de rendi-
miento, el framework MEET documentado por Sun et al. 
(2022) prioriza distribución de costos mediante vehículos 
conectados; mientras que el enfoque LEE desarrollado 
por Li et al. (2022) enfatiza optimización algorítmica mul-
tiobjetivo. Las estrategias colaborativas propuestas por 
Zeng et al. (2024) demuestran que el entrenamiento dis-
tribuido puede acelerar capacidades de IA en el borde, y 
los enfoques multiservicio de Aijaz et al. (2023) proporcio-
nan robustez para aplicaciones tiempo-críticas.

Los patrones correlacionales identificados entre estra-
tegias de optimización y métricas de rendimiento esta-
blecen que la eficiencia energética, latencia y calidad de 
servicio exhiben interdependencias complejas que varían 
según características específicas de implementación, las 
estrategias que integran consideraciones de sostenibili-
dad energética con flexibilidad operacional demuestran 
mayor adaptabilidad a condiciones variables de entornos 
rurales, según evidencia empírica documentada por múl-
tiples autores en diferentes contextos geográficos.

Las contribuciones teóricas principales incluyen una ta-
xonomía integrada de arquitecturas híbridas rurales que 
conecta componentes tecnológicos con mecanismos de 
integración específicos, un framework analítico para eva-
luar estrategias de inteligencia de borde considerando 
múltiples dimensiones de rendimiento simultáneamente, y 
evidencia empírica sobre relaciones entre características 
arquitectónicas y métricas de efectividad en contextos ru-
rales, esta comprensión avanza el conocimiento teórico 
sobre diseño de sistemas de telecomunicaciones para 
entornos con restricciones específicas.

Desde una perspectiva práctica, los hallazgos informan 
decisiones de múltiples stakeholders tecnológicos. Para 
diseñadores de sistemas, la caracterización proporciona 
orientación específica sobre selección de componen-
tes y mecanismos de integración según requisitos de 
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aplicación, por un lado, para operadores de telecomuni-
caciones, la evaluación de estrategias de inteligencia de 
borde facilita decisiones informadas sobre inversión en 
tecnologías que optimicen retorno económico en merca-
dos rurales y por otro, para organizaciones de desarrollo, 
la comprensión de relaciones entre arquitecturas y métri-
cas de rendimiento apoya estrategias más efectivas para 
reducir brechas digitales mediante intervenciones tecno-
lógicas fundamentadas.

Las limitaciones principales del estudio incluyen la de-
pendencia de implementaciones documentadas en li-
teratura académica, que puede introducir sesgos hacia 
soluciones técnicamente exitosas, la evolución rápida de 
tecnologías de telecomunicaciones limita la generaliza-
ción temporal de algunos hallazgos, particularmente en 
el contexto de transiciones hacia 6G y la variabilidad en 
metodologías de evaluación utilizadas por diferentes es-
tudios complica comparaciones directas entre enfoques, 
sugiriendo la necesidad de marcos de evaluación más 
estandarizados.

La agenda de investigación futura que emerge de esta ca-
racterización incluye direcciones específicas para exten-
der la comprensión del fenómeno. Investigación empírica 
sobre implementaciones reales de arquitecturas híbridas 
en contextos rurales diversos proporcionaría validación 
adicional de los patrones identificados, desde el desa-
rrollo de marcos de optimización que integren explícita-
mente restricciones rurales específicas podría avanzar 
las capacidades de estrategias de inteligencia de borde, 
estudios longitudinales sobre evolución de arquitecturas 
híbridas en respuesta a cambios tecnológicos y demo-
gráficos rurales contribuirían a teorías más robustas sobre 
adaptabilidad sistémica y finalmente, investigación sobre 
viabilidad económica de diferentes configuraciones híbri-
das informaría políticas de desarrollo rural más efectivas.

La síntesis de contribuciones establece que las arqui-
tecturas híbridas de redes inalámbricas con inteligencia 
de borde representan un paradigma tecnológico madu-
ro para abordar desafíos de conectividad rural, con su-
ficiente diversidad de enfoques validados para informar 
implementaciones inmediatas mientras proporcionan fun-
damentos sólidos para investigación futura que continúe 
avanzando este campo de conocimiento crítico.
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ABSTRACT

This article analyzes the fundamental role of digital tea-
ching competencies in contemporary universities, highligh-
ting that technological transformation has radically altered 
teaching, learning, and research processes. It emphasizes 
that digital competence is not limited to the technical use of 
tools but rather entails a set of skills, knowledge, attitudes, 
and values that enable teachers to integrate technology in 
a critical, ethical, and pedagogical manner. Models such 
as DigCompEdu and the HeDiCom Framework highlight six 
key areas, including digital pedagogy, student empower-
ment, assessment, resource creation, and academic lea-
dership, establishing international standards adaptable to 
local contexts. The article emphasizes that these compe-
tencies facilitate active methodologies, such as project-ba-
sed learning, the flipped classroom, and collaborative lear-
ning, promoting student motivation, personalized learning, 
and educational inclusion. It also points out that the pande-
mic highlighted gaps in digital literacy, infrastructure, and 
access, but also generated opportunities to rethink uni-
versity teaching and strengthen communities of teaching 
practice. The integration of emerging technologies such 
as artificial intelligence, learning analytics, and immersive 
environments requires a thoughtful, strategic, and ethical 
approach that considers data protection, equity, and infor-
mation reliability. Finally, it is concluded that the systematic 
development of digital competencies, supported by institu-
tional policies, ongoing training, and academic leadership, 
is an essential requirement for ensuring educational quality, 
pedagogical innovation, and the development of critical 
and competent citizens in digital environments.

Keywords: 

Digital skills, educational innovation, digital literacy, digital 
pedagogy.

RESUMEN

El artículo analiza el papel fundamental de las competen-
cias digitales docentes en la universidad contemporánea, 
resaltando que la transformación tecnológica ha modifica-
do radicalmente los procesos de enseñanza, aprendizaje 
e investigación. Se enfatiza que la competencia digital no 
se limita al uso técnico de herramientas, sino que impli-
ca un conjunto de habilidades, conocimientos, actitudes 
y valores que permiten al docente integrar la tecnología 
de manera crítica, ética y pedagógica. Modelos como 
DigCompEdu y HeDiCom Framework destacan seis áreas 
clave, incluyendo la pedagogía digital, el empoderamiento 
del alumnado, la evaluación, la creación de recursos y el 
liderazgo académico, estableciendo estándares interna-
cionales adaptables a contextos locales. El artículo subra-
ya que estas competencias facilitan metodologías activas, 
como el aprendizaje basado en proyectos, el aula invertida 
y el aprendizaje colaborativo, promoviendo la motivación 
estudiantil, la personalización del aprendizaje y la inclusión 
educativa. Asimismo, se señala que la pandemia eviden-
ció brechas en alfabetización digital, infraestructura y ac-
ceso, pero también generó oportunidades para repensar 
la enseñanza universitaria y fortalecer comunidades de 
práctica docente. La integración de tecnologías emergen-
tes como la inteligencia artificial, la analítica del aprendiza-
je y los entornos inmersivos requiere un enfoque reflexivo, 
estratégico y ético, que considere la protección de datos, 
la equidad y la fiabilidad de la información. Finalmente, se 
concluye que el desarrollo sistemático de competencias 
digitales, apoyado en políticas institucionales, formación 
continua y liderazgo académico, constituye un requisito 
esencial para garantizar calidad educativa, innovación pe-
dagógica y formación de ciudadanos críticos y competen-
tes en entornos digitales.

Palabras clave: 

Competencias digitales, innovación educativa, alfabetiza-
ción digital, pedagogía digital.
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INTRODUCTION

In the current university context, technological transforma-
tions have redefined the ways of teaching, learning, and 
producing knowledge. Higher education faces the cha-
llenge of integrating digital technologies into all its edu-
cational processes, which requires university professors 
to develop a set of digital competencies that transcend 
the instrumental use of technological tools to achieve a 
pedagogical, ethical, and critical dimension. This pro-
cess involves understanding technology not as an end in 
itself, but as a means that enables new forms of knowle-
dge construction, social participation, and collaborative 
learning in digitally mediated environments (Cabero et al., 
2020).

The digitalization of contemporary society has modified 
the structures of knowledge production and circulation, 
giving rise to a hyperconnected global culture where infor-
mation flows, artificial intelligence, and interactive virtual 
environments demand a new teaching profile. University 
professors can no longer limit their role to the transmis-
sion of content but must act as designers of learning ex-
periences, facilitators of critical thinking processes, and 
guides in the responsible use of technology. In this sense, 
digital teaching competencies (DTCs) are emerging as an 
essential component of the professional identity of univer-
sity professors, capable of responding to the demands 
of innovative, inclusive higher education adapted to the 
challenges of the 21st century (Acosta et al., 2025).

According to the European Commission (Redecker & 
Punie, 2017), digital teaching competences encompass 
the ability to use technologies effectively, creatively, and 
responsibly in teaching, learning, and professional deve-
lopment contexts. The DigCompEdu model proposes six 
areas ranging from professional engagement and the crea-
tion of digital resources to digital pedagogy and student 
empowerment. This perspective positions digital compe-
tence as a cross-cutting axis of teaching performance 
and not as an isolated technical skill. Consequently, the 
contemporary university professor is seen as a mediator 
of digital knowledge, capable of integrating technological 
resources into active methodologies, inclusive approa-
ches, and hybrid learning environments that combine fa-
ce-to-face learning with virtual learning (Silva et al., 2019).

post-pandemic context reinforced the need to strengthen 
these competencies. The 2020 health emergency highli-
ghted the dependence of education on technological in-
frastructure and the level of digital literacy of educational 
stakeholders. The accelerated virtualization of teaching 
revealed significant gaps in teachers’ capacities for the 
pedagogical use of technologies, as well as inequalities 
in student access and connectivity. However, it also crea-
ted an opportunity to rethink university teaching models, 
promote flexible learning, and consolidate digital commu-
nities of teaching practice.

In this context, digital teaching competence is consolida-
ted as an essential requirement for ensuring educational 
quality, inclusion, and pedagogical innovation. Various 
studies have shown that teachers with higher levels of digi-
tal competence tend to implement active methodologies, 
such as project-based learning, the flipped classroom, or 
online collaborative learning, which has a positive impact 
on student motivation and performance (Padilla & Ayala, 
2021). Furthermore, mastery of digital competences con-
tributes to the creation of accessible environments, uni-
versal design for learning (UDL), and the development 
of critical digital citizenship, all of which are priority as-
pects in contemporary university education (De la Fuente-
González & Menéndez Álvarez-Hevia, 2024).

However, the development of digital competencies is not 
limited to the use of platforms or tools. It also requires an 
ethical and reflective dimension that considers the social 
impact of technology, responsible data management, pri-
vacy protection, and equitable access to digital resour-
ces. The university, as an institution that trains professio-
nals and produces knowledge, has the mission to lead 
this process through digital literacy policies for teachers, 
assessment frameworks, and sustained pedagogical su-
pport programs.

In Latin America, progress toward a digital university 
culture still faces structural and contextual challenges. 
Technological inequality, a lack of infrastructure, and li-
mited opportunities for ongoing training hinder the stren-
gthening of digital competence among faculty. However, 
there is growing interest among institutions in adopting 
international reference frameworks such as DigCompEdu 
and the HeDiCom Framework (Tondeur et al., 2023), 
adapting them to local realities. These tools make it pos-
sible to diagnose faculty members’ level of digital compe-
tence, establish personalized training paths, and promote 
educational innovation through the pedagogical use of 
emerging technologies.

The convergence between education and technology also 
requires a thorough review of curricular practices. Digital 
teaching competence is directly linked to teachers’ ability 
to design meaningful learning experiences that integra-
te digital resources in line with pedagogical objectives. It 
also involves fostering student autonomy, stimulating on-
line collaboration, and using digital tools for formative as-
sessment and monitoring academic progress. As Cabero 
et al. (2020) argue, digitally competent teachers not only 
master technology but also redefine it through their edu-
cational practice, generating innovation and continuous 
improvement.

Furthermore, the impact of emerging technologies, such 
as artificial intelligence, learning analytics, augmented 
reality, and immersive environments, is redefining the 
skills required for university teaching. The challenge lies 
not only in incorporating these tools but also in unders-
tanding their epistemological, ethical, and pedagogical 
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implications. University professors must acquire critical 
criteria to evaluate the reliability of digital sources, avoid 
misinformation, and promote a responsible and humanis-
tic use of technology.

In this context, university teacher training takes on a stra-
tegic role. Institutions must assume the task of designing 
professional development plans that include digital com-
petence as part of academic quality standards, accredi-
tation, and teacher evaluation. Strengthening digital com-
petence cannot depend solely on individual initiative; it 
requires institutional commitment, adequate infrastructu-
re, and sustained training support that promotes pedago-
gical transformation.

In short, the contemporary university is facing a paradigm 
shift that requires redefining teaching practice based on 
digital competence. This should not be understood as 
a technological fad, but rather as a transversal capabi-
lity that supports meaningful teaching, collaborative re-
search, and the development of critical and competent 
citizens in the digital world.

Within this framework, the objective of this article is to 
analyze the role of digital teaching competencies in con-
temporary universities, examining their conceptualization, 
their relevance to university educational practice, and the 
institutional strategies necessary for their development 
and consolidation as a central pillar of academic quality.

METHODOLOGY

This paper uses a documentary and analytical approach, 
grounded in a systematic review of recent scientific lite-
rature (2020–2024) on digital competencies for teachers 
in higher education. Databases such as Scopus, Scielo 
and Redalyc were consulted, prioritizing indexed articles 
and relevant institutional frameworks. Selection criteria 
included publications in Spanish and English, empirical 
studies and systematic reviews, as well as official educa-
tional policy documents.

The analysis was structured in three dimensions: a) con-
ceptualization of digital teaching competencies; b) insti-
tutional and training strategies for their development; and 
c) pedagogical impacts and emerging challenges. The 
sources were coded thematically, comparing theoretical 
and practical convergences in different university con-
texts. This method allowed us to identify international and 
Latin American trends, as well as the gaps that persist 
between policies and pedagogical practice.

DEVELOPMENT

Today, digital teaching competencies constitute one of 
the central pillars of university professionalism. They are 
understood as the set of knowledge, skills, attitudes, 
and values that allow teachers to critically, creatively, 
and pedagogically coherently integrate digital technolo-
gies into their teaching, research, and management work 

(Instefjord & Munthe, 2017). This concept transcends 
instrumental digital literacy to situate itself within a more 
complex framework, where digital pedagogy, the ethics of 
technological use, educational innovation, and the social 
responsibility of knowledge converge (Cabero-Almenara 
et al., 2020). In this sense, being digitally competent not 
only implies knowing how to use tools, but also designing 
interactive learning experiences, promoting collaboration 
in virtual environments, evaluating using digital resources, 
and reflecting on the social, environmental, and cultural 
impact of technology.

The European Framework for Digital Competence in 
Teachers (DigCompEdu), developed by Redecker & Punie 
(2017), is the most influential international reference. This 
model identifies six areas of competence ranging from 
professional engagement and the use of digital resources 
to digital pedagogy, assessment, student empowerment, 
and the promotion of students’ digital competence. Its 
structure has been adopted, with adaptations, by multiple 
university systems in Europe and beyond, allowing for the 
establishment of common standards for self-assessment 
and certification of teachers’ digital competence. In turn, 
the HeDiCom Framework (Tondeur et al., 2023) extends 
the DigCompEdu perspective to the university context, 
highlighting key dimensions such as digital leadership, 
educational research with technologies, and the co-crea-
tion of digital knowledge in academic communities.

In a global environment marked by the expansion of hybrid 
learning and educational artificial intelligence, universities 
are reconfiguring their faculty development policies toward 
the consolidation of digital competence as an indicator of 
quality. Several institutions have implemented continuing 
education programs that combine microcredentials, onli-
ne courses, pedagogical innovation workshops, and di-
gital communities of practice. These programs not only 
seek to strengthen technical skills but also to foster critical 
reflection on the educational use of technologies. Silva et 
al. (2019) argue that the effectiveness of these initiatives 
depends on their ability to link technological learning with 
didactic transformation, authentic assessment, and the 
design of meaningful experiences for students.

The development of digital teaching skills is directly linked 
to the quality of university education. Recent research 
shows that professors with high levels of digital compe-
tence apply active methodologies, integrate learning 
analytics for personalized feedback, and promote inter-
disciplinary collaborative environments. These practices 
align with the principles of Universal Design for Learning 
(UDL), which seeks to ensure accessibility, equity, and 
educational inclusion through the flexible use of techno-
logical resources (De la Fuente-González & Menéndez 
Álvarez-Hevia, 2024). Thus, digital competence is not re-
duced to a functional resource but becomes a means to 
democratize knowledge and enhance pedagogical inno-
vation in higher education.
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Haleem et al. (2022) conduct a comprehensive review of 
the role of digital technologies in education, highlighting 
how technological integration can transform teaching 
and learning processes. The authors emphasize that the 
effective adoption of digital tools depends not only on the 
infrastructure but also on the technological and pedago-
gical competence of teachers, as well as their ability to 
adapt digital resources to diverse educational contexts. 
Furthermore, they point out that technology must be used 
critically and strategically to enhance student engage-
ment, collaboration, and educational innovation.

Zou et al. (2025) analyze the trends and challenges of 
digital learning in the 21st century, emphasizing the im-
portance of thoughtful, student-centered technological 
integration. Their study shows that, although educational 
digitalization offers opportunities for personalized learning 
and access to global resources, it also poses challenges 
related to digital literacy, ongoing teacher training, and the 
assessment of digital competencies. The authors highlight 
the need for institutional frameworks that guide technolo-
gical implementation and foster sustainable pedagogical 
innovation.

Zhang & Wu (2025) investigated the impact of digital tea-
ching skills on the quality of university teaching, showing 
that professors with more developed digital skills apply 
active methodologies, integrate technological resources 
effectively, and improve student learning. The study shows 
that digital teaching skills directly influence the ability to 
design meaningful educational activities, provide innova-
tive assessments, and encourage student participation, 
thus strengthening the relationship between technology 
and academic excellence.

Markauskaite et al. (2023) explore the transition from digi-
tal competencies to post-digital capabilities in sustainable 
universities. The authors argue that teacher training must 
go beyond technical mastery and address ethical, critical, 
and reflexive dimensions of technology. In this approach, 
teachers act as mediators of digital knowledge and agents 
of educational sustainability, capable of integrating tech-
nology into teaching, research, and inter-institutional co-
llaboration in a strategic and responsible manner.

Samarguliani (2016) highlights that contemporary digital 
learning redefines education by offering flexibility, acces-
sibility, and opportunities for independent learning. The 
author emphasizes that teachers need to develop skills 
that allow them to integrate digital tools pedagogically, fa-
cilitating interaction and personalized learning. She also 
emphasizes the importance of ongoing training and tech-
nological updating to address changes in modern educa-
tional environments.

McKinnon (2023) emphasizes the relevance of digital 
skills in modern education, arguing that teachers’ tech-
nological competence is crucial to improving pedagogi-
cal efficiency and learning quality. She emphasizes that 

digital skills involve not only the use of tools, but also the 
ability to critically evaluate digital resources and design 
educational experiences that foster active student partici-
pation and critical thinking.

Chávez-Cárdenas et al. (2025) highlight that the inte-
gration of artificial intelligence and web technologies in 
contemporary education transforms learning processes, 
allowing for personalized teaching, immediate feedback, 
fostering student autonomy, and improving teacher-stu-
dent interaction. Furthermore, they emphasize that the 
ethical and critical use of artificial intelligence is essential 
to ensuring responsible and sustainable learning, promo-
ting cognitive and metacognitive skills that prepare stu-
dents for the challenges of the 21st century.

Martin & Xie (2022) propose seven key areas for streng-
thening digital learning in higher education: institutional 
leadership, pedagogical innovation, technological inte-
gration, faculty professional development, course de-
sign, digital assessment, and collaboration. The authors 
show that a comprehensive approach enables not only 
the adoption of technologies but also the transformation of 
educational practices toward more flexible, personalized, 
and student-centered models.

Dang et al. (2024) investigated teachers’ digital compe-
tence and its impact on student learning outcomes. Their 
results show that digital teacher training significantly im-
proves educational quality, student motivation, and the 
ability to implement innovative methodologies. The au-
thors highlight the need for institutional strategies to sys-
tematically and sustainably strengthen teachers’ digital 
skills.

Lohr et al. (2024) address the digital competencies nee-
ded in school settings, emphasizing that teachers must 
develop technical, pedagogical, and strategic skills to 
effectively integrate digital devices and resources. They 
also point out that the success of digital learning depends 
on teacher preparation, student autonomy, and consisten-
cy between pedagogical objectives and the technology 
used, underscoring the importance of clear educational 
policies and ongoing training.

Finally, Acosta-Servín et al. (2025) emphasize the impor-
tance of systematically developing digital competencies 
in university professors as a prerequisite for innovation 
in teaching practice. They point out that digital training 
encompasses not only technical skills but also the ability 
to design effective teaching activities, assess with digi-
tal tools, and foster collaboration in virtual environments. 
They also highlight that teacher development programs 
must be continuous, integrating reflection on educational 
practice and technological updating, so that professors 
can implement innovative methodologies and adapt to 
changes in the global educational ecosystem.

After analyzing the contributions of these authors, it is 
clear that digital teaching competencies are essential 
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for critically, creatively, and pedagogically integrating 
technologies into higher and school education. Their de-
velopment is not limited to the technical management of 
tools but encompasses the ability to design meaningful 
learning experiences, foster collaboration, personalize 
teaching, and innovatively assess in digital environments. 
These competencies directly impact the quality of lear-
ning, student motivation, and educational inclusion, ensu-
ring that technology is used strategically and responsibly.

The integration of technology into contemporary educa-
tion requires institutional frameworks and continuing edu-
cation policies that promote the sustainable development 
of digital skills. Digital literacy for teachers includes not 
only the acquisition of technical knowledge, but also ethi-
cal and critical reflection on the use of digital resources, 
data protection, and equity in access to technological 
tools. This enables teachers to act as mediators of digital 
knowledge and agents of pedagogical transformation in 
their institutions.

Digital learning in the 21st century is characterized by 
its flexibility, accessibility, and potential to personalize 
the educational experience. Effective implementation of 
technology depends on teacher preparation, institutio-
nal leadership, pedagogical innovation, and consistency 
between educational objectives and the technological 
resources used. Furthermore, the integration of emer-
ging technologies, such as artificial intelligence, learning 
analytics, and immersive environments, offers opportuni-
ties to improve teaching, but also requires critical, ethical, 
and strategic skills to maximize educational value and 
avoid risks.

Overall, strengthening teachers’ digital skills has a positi-
ve impact on educational quality, fostering active metho-
dologies, online collaboration, personalized learning, and 
the creation of inclusive and sustainable environments. 
Systematic and reflective teacher training, accompanied 
by appropriate institutional policies, is key to ensuring that 
educational digitalization contributes to the comprehensi-
ve development of students and pedagogical innovation 
in universities and schools.

The contemporary challenges of teaching digital compe-
tence are related to rapid technological evolution and the 
ethical demands arising from its use. Artificial intelligence, 
augmented reality, data analytics, and adaptive learning 
offer new possibilities for personalizing university educa-
tion, but they also pose dilemmas regarding privacy, inte-
llectual property, and the dehumanization of the educa-
tional process. Therefore, teachers must assume the role 
of critical mediator capable of assessing the reliability of 
digital sources, ensuring the protection of students’ per-
sonal data, and guiding the ethical and responsible use 
of technology.

Globally, universities face a significant gap in the digital 
readiness of faculty. Although technological access has 

improved, inequalities persist in training and in the pe-
dagogical adoption of digital tools (Instefjord & Munthe, 
2017). Furthermore, the overabundance of information 
and technological acceleration generate cognitive ten-
sions that require the development of an institutional digi-
tal culture based on continuous training, interdisciplinary 
cooperation, and technological resilience (Redecker & 
Punie, 2017). The consolidation of this university digital 
culture requires institutional leadership, supportive poli-
cies, and a humanistic vision that places meaningful lear-
ning at the center of digital transformation.

The development of digital teaching skills in contempo-
rary universities is not an end in itself, but a necessary 
condition for relevant, inclusive, and innovative education. 
Higher education institutions must promote learning envi-
ronments that integrate technology in critical and creative 
ways, recognizing teachers as key agents of change and 
digital competence as a structural component of overall 
educational quality.

CONCLUSIONS

The development of digital teaching skills is an essential 
pillar of contemporary university professionalism. These 
skills are not limited to the technical management of tools, 
but encompass the ability to design meaningful learning 
experiences, foster collaboration in virtual environments, 
conduct innovative assessments, and critically reflect on 
the social and ethical impact of technology. Their consoli-
dation directly impacts the quality of learning, student mo-
tivation, and educational inclusion, ensuring that techno-
logy is used strategically, responsibly, and pedagogically 
coherent.

The effective integration of technology in higher educa-
tion requires strong institutional frameworks and conti-
nuing education policies that sustainably promote teacher 
digital literacy. Faculty training must include not only the 
development of technical skills, but also ethical reflection, 
data protection, and the promotion of equity in access to 
digital resources. In this way, teachers become mediators 
of digital knowledge and agents of pedagogical innova-
tion capable of transforming teaching and learning in their 
institutions.

The opportunities offered by emerging technologies such 
as artificial intelligence, learning analytics, and immersive 
environments demand critical, strategic, and ethical skills 
from university professors. Consolidating an institutional 
digital culture, based on ongoing training, interdiscipli-
nary cooperation, and academic leadership, is essential 
to ensuring that educational digitalization contributes to 
relevant, inclusive, and innovative education, focused on 
meaningful learning and the development of critical and 
competent citizens in the 21st century.



70
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

REFERENCES

Acosta-Servín, S., Veytia-Bucheli, M. G., & Cáceres-Mesa, 
M. L. (2025). Innovar en la práctica docente. Desarrollo 
de competencias digitales en la Licenciatura. Sophia 
Editions.

Cabero-Almenara, J., Romero-Tena, R., Barroso-Osuna, 
J., & Palacios-Rodríguez, A. (2020). Marcos de com-
petencias digitales docentes y su adecuación al profe-
sorado universitario y no universitario. Revista Caribe-
ña de Investigación Educativa, 4(2), 137–158. https://
www.redalyc.org/pdf/7598/759879724009.pdf

Chávez-Cárdenas, M. d. C., Fernández-Marín, M. Á., & 
Lamí-Rodríguez del Rey, L. E. (2025). Web educativa 
e inteligencia artificial: Transformando el aprendizaje 
contemporáneo. Sophia Editions.

Dang, T. D., Phan, T. T., Vu, T. N. Q., La, T. D., & Pham, 
V. K. (2024). Digital competence of lecturers and its 
impact on student learning value in higher educa-
tion. Heliyon, 10(17), e37318. https://doi.org/10.1016/j.
heliyon.2024.e37318

De la Fuente-González, S., Menéndez Álvarez-Hevia, D., 
& Rodríguez-Martín, A. (2025). Diseño Universal para 
el Aprendizaje. Una revisión sistemática de su papel 
en la formación docente. ALTERIDAD. Revista de Edu-
cación, 20(1), 113–128. https://doi.org/10.17163/alt.
v20n1.2025.09

Haleem, A., Javaid, M., Qadri, M. A., & Suman, R. (2022). 
Understanding the role of digital technologies in 
education: A review. Sustainable Operations and 
Computers, 3, 275–285. https://doi.org/10.1016/j.su-
soc.2022.05.004

Instefjord, E. J., & Munthe, E. (2017). Educating Digital-
ly Competent Teachers: A Study of Integration of Pro-
fessional Digital Competence in Teacher Education. 
Teaching and Teacher Education, 67, 37-45. https://
doi.org/10.1016/j.tate.2017.05.016

Lohr, A., Sailer, M., Stadler, M., & Fischer, F. (2024). Digi-
tal learning in schools: Which skills do teachers need, 
and who should bring their own devices? Teach-
ing and Teacher Education, 152, 104788. https://doi.
org/10.1016/j.tate.2024.104788

Markauskaite, L., Carvalho, L., & Fawns, T. (2023). The 
role of teachers in a sustainable university: From digital 
competencies to postdigital capabilities. Educational 
Technology Research and Development, 71, 181–198. 
https://doi.org/10.1007/s11423-023-10199-z

Martin, F., & Xie, K. (2022). Digital transformation in high-
er education: 7 areas for enhancing digital learning. 
EDUCAUSE Review. https://er.educause.edu/arti-
cles/2022/9/digital-transformation-in-higher-educa-
tion-7-areas-for-enhancing-digital-learning

McKinnon, C. (2023). The importance of digital skills in 
education. Evolllution. https://evolllution.com/program-
ming/teaching-and-learning/the-importance-of-digi-
tal-skills-in-education

Padilla Escobedo, J. C., & Ayala Jiménez, G. G. (2021). 
Competencias digitales en profesores de educación 
superior de Iberoamérica: Una revisión sistemática. 
RIDE. Revista Iberoamericana para la Investigación 
y el Desarrollo Educativo, 12(23), e056. https://doi.
org/10.23913/ride.v12i23.1096

Redecker, C., & Punie, Y. (2017). Digital competence of 
educators DigCompEdu. Publications Office of the Eu-
ropean Union. https://doi.org/10.2760/159770

Samarguliani, N. (2016). The role of digital learning in 
contemporary education. European Scientific Journal, 
Special Edition, 32–38. https://eujournal.org/index.php/
esj/article/view/8581/8211

Silva, J., Usart, M., & Lázaro-Cantabrana, J. (2019). 
Teacher’s digital competence among final year Peda-
gogy students in Chile and Uruguay. Comunicar, 61, 
33-43. https://doi.org/10.3916/C61-2019-03

Tondeur, J., Howard, S., Van Zanten, M., Gorissen, P., Van 
der Neut, I., Uerz, D., & Kral, M. (2023). The HeDiCom 
framework: Higher Education teachers’ digital compe-
tencies for the future. Educational technology research 
and development: ETR & D, 71(1), 33–53. https://doi.
org/10.1007/s11423-023-10193-5

Zhang, J., & Wu, Y. (2025). Impact of university teachers’ 
digital teaching skills on teaching quality in higher ed-
ucation. Cogent Education, 12(1). https://doi.org/10.108
0/2331186X.2024.2436706

Zou, Y., Kuek, F., Feng, W., & Cheng, X. (2025). Digital 
learning in the 21st century: Trends, challenges, and 
innovations in technology integration. Frontiers in Edu-
cation, 10. https://doi.org/10.3389/feduc.2025.1562391

Conflictos de interés:

El autor declara no tener conflictos de interés.

Contribución de los autores: 

Sahand Mahdavi Zargari: Concepción y diseño del estu-
dio, adquisición de datos, análisis e interpretación, redac-
ción del manuscrito, revisión crítica del contenido, análi-
sis estadístico, supervisión general del estudio.



© 2026; Los autores. Este es un artículo en acceso abierto, distribuido bajo los términos de una licencia 
Creative Commons que permite el uso, distribución y reproducción en cualquier medio siempre que la 
obra original sea correctamente citada.

07 ESTRATEGIA EDUCATIVA 
PARA EL MEJORAR DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE 
ESTUDIANTES CON DIVERSIDAD FUNCIONAL DE QUINTO 
GRADO



72

E-mail: revista@umet.edu.ec
REVISTA METROPOLITANA DE CIENCIAS APLICADAS | Revista Científica Multidisciplinaria de la Universidad Metropolitana de Ecuador

ISSN: 2631-2662

Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

Kerly Liliana Pasmiño-Ortiz1

E-mail: klpasminoo@ube.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0009-6188-1335
Mayra Janneth Rivera-Celi1
E-mail: mjriverac@ube.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0007-7483-1383
Nelly Hodelín-Amable1

E-mail: nhodelina@ube.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0007-1499-130X 
1 Universidad Bolivariana del Ecuador. Ecuador.

RESUMEN

La diversidad funcional constituye un eje fundamental en 
la educación inclusiva, ya que reconoce y valora las dife-
rentes formas en que las personas aprenden, se comuni-
can y participan en la sociedad. Este estudio parte de la 
relevancia de garantizar una educación equitativa y signifi-
cativa para todos los estudiantes, especialmente aquellos 
con necesidades educativas diversas. El objetivo princi-
pal fue diseñar y validar una estrategia educativa inclusiva 
orientada a mejorar el rendimiento académico en Lengua 
y Matemática de estudiantes con diversidad funcional. La 
metodología se basó en un enfoque mixto, combinando 
técnicas cualitativas y cuantitativas, mediante observacio-
nes, entrevistas, encuestas y pruebas diagnósticas aplica-
das antes y después de la intervención. Los resultados ini-
ciales revelaron que el 70% de los estudiantes presentaba 
un bajo nivel de logro, atribuible a metodologías tradicio-
nales y a la falta de recursos adaptados. En respuesta, se 
implementó una estrategia de seis semanas sustentada en 
tres ejes: el uso de recursos multisensoriales, el aprendiza-
je cooperativo y la participación familiar, con actividades 
progresivas y diferenciadas según los ritmos de aprendi-
zaje. Los especialistas que evaluaron la propuesta coinci-
dieron en su pertinencia y valor transformador, destacando 
mejoras en la motivación, la autonomía y la participación 
del alumnado. No obstante, recomendaron ampliar el pe-
riodo de aplicación y fortalecer la formación docente para 
optimizar los resultados. En conclusión, la propuesta de-
muestra que la inclusión efectiva y el uso de estrategias 
adaptativas pueden elevar de manera significativa el ren-
dimiento académico y la equidad educativa.

Palabras clave: 

Diversidad funcional, educación inclusiva, estrategias di-
dácticas, rendimiento académico, aprendizaje cooperativo.

ABSTRACT

Functional diversity constitutes a fundamental axis of in-
clusive education, as it recognizes and values the different 
ways in which people learn, communicate, and participate 
in society. This study is based on the importance of ensu-
ring equitable and meaningful education for all students, 
especially those with diverse educational needs. The main 
objective was to design and validate an inclusive educatio-
nal strategy aimed at improving academic performance in 
Language and Mathematics among students with functio-
nal diversity. The methodology followed a mixed approach, 
combining qualitative and quantitative techniques through 
observations, interviews, surveys, and diagnostic tests 
applied before and after the intervention. Initial results re-
vealed that 70% of the students showed low achievement 
levels, mainly due to traditional teaching methods and a 
lack of adapted resources. In response, a six-week strate-
gy was implemented, structured around three core com-
ponents: the use of multisensory resources, cooperative 
learning, and family participation, with progressive and di-
fferentiated activities tailored to individual learning rhythms. 
Specialists who evaluated the proposal agreed on its rele-
vance and transformative potential, highlighting improve-
ments in student motivation, autonomy, and participation. 
However, they recommended extending the implementa-
tion period and strengthening teacher training to optimize 
outcomes. In conclusion, the proposal demonstrates that 
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effective inclusion and the use of adaptive strategies can 
significantly enhance academic performance and educa-
tional equity.

Keywords: 

Functional diversity, inclusive education, teaching strate-
gies, academic performance, cooperative learning.

INTRODUCCIÓN

En el contexto educativo actual, el reconocimiento y la 
atención a la diversidad funcional han emergido como 
pilares fundamentales para garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad. La diversidad funcio-
nal, un término que sustituye de forma más respetuosa y 
centrada en la persona a expresiones como “discapaci-
dad” hace referencia a las diferentes maneras en que las 
personas se desarrollan, interactúan y se relacionan con 
el entorno, especialmente cuando estas formas difieren 
del modelo estándar tradicional. Lejos de ser una limita-
ción estricta, la diversidad funcional implica una variedad 
de potencialidades que, con el acompañamiento ade-
cuado, pueden florecer en el ámbito académico y social 
(Gallegos Vega & Frech, 2018).

La diversidad funcional reconoce a las personas que se 
desarrollan, aprenden, se comunican y se relacionan de 
formas distintas, y que esas diferencias no deben con-
siderarse déficits, sino expresiones de la diversidad hu-
mana. Se trata, por tanto, de una visión que valora las 
capacidades desde un enfoque de derechos.

De acuerdo con los investigadores relevantes el térmi-
no fue promovido por el Foro de Vida Independiente en 
España, y ha sido abordado por investigadores como 
Miguel Ángel Verdugo y Gerardo Echeita. También or-
ganizaciones como la OMS y la ONU, a través de su 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (2006), han sido clave en su desarrollo 
conceptual (Díaz-Posada & Rodríguez-Burgos, 2016).

La diversidad funcional se clasifica en varias categorías 
según el tipo de afectación. Puede ser sensorial, cuando 
implica dificultades visuales o auditivas; motora, relacio-
nadas con limitaciones físicas o de movilidad; cognitiva, 
que abarca discapacidad intelectual o trastornos del de-
sarrollo; neurodivergente, incluyendo condiciones como 
el autismo o el TDAH; psicosocial, que involucra afec-
ciones mentales o emocionales; y múltiple, cuando se 
combina más de un tipo de afectación (Colegio El Divino 
Pastor, 2024).

En el ámbito internacional, se impulsa una educación in-
clusiva basada en la eliminación de barreras físicas, so-
ciales y actitudinales. Países como Canadá, Finlandia o 
Suecia han transformado sus sistemas para garantizar el 
aprendizaje conjunto de todos los estudiantes. Aunque la 
inclusión está presente en la legislación de muchos paí-
ses, persisten barreras estructurales, falta de formación 

docente y escasos recursos. Sin embargo, existen inicia-
tivas destacadas desde la sociedad civil y el sector pú-
blico que promueven prácticas inclusivas (Díaz-Posada & 
Rodríguez, 2016; Islas-Enciso & Raesfeld, 2024).

La educación inclusiva ha dejado de ser una aspira-
ción para convertirse en un imperativo ético y social, 
garantizado por normativas como la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (2006). En Ecuador, a pesar de la 
consagración del derecho a la educación inclusiva en la 
Constitución de 2008, su implementación enfrenta retos 
prácticos, como lo evidencian las brechas de rendimiento 
académico y la falta de capacitación docente 

Al hablar de rendimiento académico hace referencia al 
nivel de logro del estudiante en relación con los objetivos 
curriculares. En el marco de la diversidad funcional, debe 
entenderse desde un enfoque integral, considerando el 
progreso personal, el esfuerzo, la motivación y la supera-
ción de barreras contextuales.

De acuerdo con los Investigadores relevantes como 
Howard Gardner, Benjamín Bloom y Robert Sternberg han 
ampliado la noción de inteligencia y aprendizaje.

La evaluación puede clasificarse de distintas maneras, 
por nivel, cuando se determina si el rendimiento es alto, 
medio o bajo; por tipo, diferenciando entre lo cuantitativo, 
que se refleja en calificaciones, y lo cualitativo, que se 
centra en actitudes y progresos; por su formalidad, que 
puede ser formal a través de pruebas académicas o in-
formal mediante observaciones continuas; y, finalmente, 
por su enfoque, que puede ser objetivo al valorar el des-
empeño real o subjetivo al considerar la percepción del 
propio estudiante (Díaz Esteve, 2001).

Internacionalmente en sistemas educativos inclusivos, el 
rendimiento se evalúa de manera flexible, atendiendo a 
las características individuales. Se promueve la evalua-
ción continua, la retroalimentación formativa y la parti-
cipación activa del estudiante en su propio proceso de 
aprendizaje.

En Latinoamérica predomina una visión tradicional ba-
sada en calificaciones, lo que genera desventajas para 
estudiantes con diversidad funcional. No obstante, hay 
esfuerzos por implementar evaluaciones diversificadas y 
procesos más equitativos.

En Ecuador existen lineamientos curriculares inclusivos, 
en la práctica muchos docentes no aplican adaptaciones 
ni herramientas diferenciadas, lo que repercute negativa-
mente en el rendimiento académico de los estudiantes 
con necesidades específicas.

Por esta razón una estrategia educativa es un conjunto 
planificado de acciones metodológicas orientadas a fa-
cilitar el aprendizaje. En contextos inclusivos, implica el 
uso de metodologías activas, flexibles, colaborativas y 
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adaptadas a la diversidad del aula. Su propósito es ga-
rantizar el acceso, la participación y el logro de todos los 
estudiantes (Lucio Mendoza & Cárdenas Zea, 2024).

De acuerdo con los investigadores relevantes El CAST 
(Center for Applied Special Technology) y su enfoque del 
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) han sido pio-
neros en esta área. 

Las estrategias educativas se pueden clasificar en varias 
categorías según su alcance y finalidad. En primer lugar, 
están las estrategias universales, que se aplican a todo el 
grupo de estudiantes, garantizando un acceso equitativo 
al aprendizaje. Luego, las estrategias diferenciadas se 
diseñan para atender necesidades comunes dentro del 
grupo, adaptándose a las características específicas de 
varios estudiantes. Por otro lado, las estrategias persona-
lizadas se enfocan en brindar apoyos específicos a quie-
nes tienen requerimientos particulares. Además, existen 
las estrategias metodológicas, que comprenden enfo-
ques como el aprendizaje cooperativo, la gamificación y 
el aprendizaje basado en proyectos, diseñados para pro-
mover una participación activa y significativa.

Internacionalmente las estrategias educativas inclusivas 
se basan en el DUA, el trabajo interdisciplinario y el com-
promiso comunitario. Se reconoce que cada estudiante 
aprende de forma distinta y se valora la diversidad como 
una riqueza pedagógica (De la Fuente-et al., 2025).

En una revisión sistemática de evidencia sobre progra-
mas para mejorar la calidad de la educación secundaria, 
solamente el 6% de los programas incluyeron un compo-
nente de orientación vocacional. El acceso a o la falta de 
información puede tener un impacto significativo en las 
decisiones profesionales de los estudiantes (Fiszbein et 
al., 2018).

En Ecuador existen normativas para la educación inclusi-
va, y algunos centros educativos han implementado es-
trategias con resultados positivos. Sin embargo, la falta 
de capacitación continua y de recursos sigue siendo una 
barrera para su aplicación sistemática en todo el sistema 
educativo.

El presente estudio aborda la problemática del bajo rendi-
miento académico en estudiantes de quinto grado con di-
versidad funcional de la Unidad Educativa Ovidio Decroly, 
un fenómeno que afecta su integración y desarrollo en el 
sistema educativo regular. A pesar de los avances nor-
mativos que promueven la educación inclusiva, persisten 
dificultades en la aplicación de estrategias pedagógicas 
adecuadas que respondan a las necesidades específicas 
de estos estudiantes. La falta de metodologías inclusivas 
adaptadas y de recursos didácticos adecuados limita su 
participación activa y el aprovechamiento de sus capaci-
dades, generando brechas en el aprendizaje y exclusión 
educativa.

Esta sección se fundamenta en principios de investiga-
ción educativa inclusiva, enfatizando la importancia de un 
enfoque holístico que considere tanto las características 
individuales de los estudiantes como el contexto escolar, 
para promover una educación equitativa y de calidad.

Históricamente las personas con diversidad funcional han 
enfrentado barreras estructurales, culturales y pedagógi-
cas que han limitado su participación plena en los siste-
mas educativos. En el siglo XX, movimientos globales por 
los derechos civiles, así como tratados internacionales 
como la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (ONU, 2006), impulsaron un cambio 
de paradigma: pasar de un enfoque médico-asistencial 
a uno social y de derechos. En el caso de Ecuador, este 
cambio se refleja en la Constitución (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008), que establece que el sis-
tema educativo debe adaptarse a las necesidades de 
cada estudiante, garantizando la inclusión y el respeto a 
la diversidad (Gómez Mendoza & Arroyo Gutiérrez, 2024).

Sin embargo, la diversidad funcional puede afectar signi-
ficativamente el rendimiento académico si no se aplican 
metodologías inclusivas. Las dificultades de aprendizaje, 
barreras de comunicación, problemas sensoriales, moto-
res o del desarrollo cognitivo pueden influir en el proceso 
de adquisición de conocimientos, en la participación en 
el aula y en la motivación del estudiante. Investigaciones 
como las de Hernández y Gutiérrez (2020), señalan que 
los estudiantes con necesidades educativas especia-
les tienen un mayor riesgo de rezago académico si no 
cuentan con adaptaciones curriculares y apoyo pedagó-
gico específico. En Ecuador, estudios realizados por el 
Ministerio de Educación (2021) también evidencian bre-
chas en el rendimiento académico entre estudiantes con 
y sin discapacidad, especialmente en niveles de prima-
ria. (Erazo Alcívar & Mera García, 2024).

Frente a esta realidad, el desarrollo de estrategias meto-
dológicas específicas se vuelve crucial. Estas estrategias 
deben ir más allá del currículo estandarizado, proponien-
do metodologías activas, diferenciadas y personalizadas. 
Una estrategia educativa efectiva para estudiantes de 
quinto grado con diversidad funcional debe considerar 
aspectos como el aprendizaje multisensorial, el uso de 
recursos tecnológicos accesibles, el trabajo colaborativo 
y la participación de la familia y el entorno comunitario. La 
inclusión de herramientas como el Diseño Universal para 
el Aprendizaje (DUA), promovido por el CAST (Center for 
Applied Special Technology), ha demostrado ser eficaz 
para diversificar las formas de enseñar, evaluar y motivar 
a los estudiantes, permitiendo que cada uno acceda al 
aprendizaje desde sus propias fortalezas.

En el marco de esta investigación, la clasificación de la 
diversidad funcional de quinto grado Unidad Educativa 
Ovidio Decroly se estructura en diferentes categorías se-
gún las manifestaciones específicas de sus condiciones. 
Así, se identifican estudiantes con diversidad funcional 
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sensorial, que presentan afectaciones visuales o auditi-
vas; motora, caracterizada por dificultades físicas o de 
movilidad; cognitiva, que incluye discapacidades inte-
lectuales o trastornos del desarrollo; y neurodivergencia, 
que comprende condiciones como el autismo, Trastorno 
por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) o super-
dotaciones y otras manifestaciones similares. Esta clasi-
ficación refleja las diversas formas en que la diversidad 
funcional se expresa dentro del grupo estudiado, lo que 
permite diseñar estrategias educativas inclusivas ade-
cuadas y adaptadas a las necesidades particulares de 
cada estudiante.

Para proponer una estrategia educativa concreta que me-
jore el rendimiento académico de estos estudiantes en 
quinto grado de educación básica, es fundamental partir 
de un análisis profundo del contexto educativo, conside-
rando tanto la revisión de experiencias exitosas como el 
marco normativo vigente en Ecuador. Comprender qué se 
entiende por diversidad funcional y cómo se manifiesta 
en el aula es clave para desarrollar una propuesta meto-
dológica viable y transformadora.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrolló bajo un enfoque mixto, ele-
gido por su capacidad para integrar el análisis cuantita-
tivo y cualitativo en el estudio de la diversidad funcional 
en el contexto escolar. Esta problemática no puede com-
prenderse únicamente a partir de datos numéricos ni solo 
desde percepciones subjetivas. Por ello, se combinó la 
medición del rendimiento académico de los estudiantes 
(dimensión cuantitativa) con la exploración de las percep-
ciones, barreras y apoyos identificados por docentes y fa-
milias (dimensión cualitativa). El estudio adoptó un diseño 
descriptivo, no experimental y de campo, que permitió un 
acercamiento directo al entorno del aula y una compren-
sión profunda de las experiencias de sus actores.

Para la validación de la propuesta se emplearon instru-
mentos elaborados y revisados mediante juicio de ex-
pertos, entre ellos una guía de observación de clases 
centrada en la participación, las adaptaciones y las in-
teracciones inclusivas. Se aplicaron encuestas breves a 
docentes para identificar las principales barreras y en-
trevistas semiestructuradas a cuatro profesores con el 
fin de profundizar en sus experiencias. Además, se rea-
lizaron pruebas diagnósticas de Lengua y Literatura y 
Matemática para determinar el nivel de logro académico 
inicial. Todos los instrumentos fueron pilotados con dos 
estudiantes y un docente, garantizando su pertinencia, 
claridad y consistencia.

Durante la aplicación parcial de la propuesta, que tuvo 
una duración de seis semanas, se emplearon recursos 
materiales y tecnológicos, como computadoras, graba-
doras de audio, hojas de registro y formularios digitales. 
El procesamiento de datos se realizó en una plataforma 
ofimática. La estrategia educativa implementada se basó 

en el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) e inte-
gró el aprendizaje cooperativo mediante roles rotativos y 
metas compartidas, fomentando la colaboración y la co-
rresponsabilidad entre los estudiantes.

La población estuvo conformada por estudiantes de quin-
to grado con diversidad funcional de la Unidad Educativa 
Ovidio Decroly, en la ciudad de Loja, junto con sus do-
centes. Se utilizó un muestreo intencional que permitió se-
leccionar un grupo representativo de 12 estudiantes con 
distintas condiciones funcionales: tres sensoriales, tres 
motoras, cuatro cognitivas y dos con neurodivergencias, 
acompañados por cuatro docentes. Este grupo reduci-
do permitió observar de manera detallada las prácticas 
pedagógicas cotidianas y reconocer las necesidades 
específicas del proceso de enseñanza-aprendizaje. Así, 
la muestra se consolidó como un espacio reflexivo que 
orientó la construcción de estrategias inclusivas orienta-
das a fortalecer el rendimiento académico, la participa-
ción activa y el bienestar integral de los estudiantes.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El diagnóstico evidenció que los 12 estudiantes con di-
versidad funcional de quinto grado enfrentaban barreras 
significativas en su rendimiento académico. Las pruebas 
diagnósticas de Lengua y Matemática mostraron que el 
70% se encontraba en un nivel bajo de logro, el 20% en 
nivel medio y solo un 10% en nivel alto. Las principales di-
ficultades se relacionaron con la comprensión lectora, la 
resolución de problemas matemáticos y la expresión es-
crita. La aplicación de estos instrumentos fue clave para 
obtener una visión integral de la realidad educativa. Cada 
herramienta aportó información complementaria: mien-
tras las pruebas diagnósticas cuantificaron el nivel de 
logro académico, las encuestas y entrevistas ofrecieron 
percepciones y experiencias subjetivas que enriquecie-
ron el análisis. La observación en aula, por su parte, per-
mitió contrastar la información declarada con la práctica 
real. El uso combinado de estos instrumentos posibilitó un 
diagnóstico más completo y humanizado, reconociendo 
no solo las dificultades, sino también el esfuerzo, la mo-
tivación y la capacidad de resiliencia de los estudiantes 
y docentes en si confirmaron un predominio de metodo-
logías tradicionales, centradas en la exposición docen-
te y el trabajo individual, con escasas oportunidades de 
aprendizaje cooperativo, por lo tanto, los resultados de 
la observación en aula permitieron evidenciar una poca 
implementación de recursos diferenciados.

La fase de resultados se fundamenta en la aplicación de 
diversos instrumentos de investigación que permitieron 
recoger información confiable y significativa acerca del 
contexto académico, las percepciones de los docen-
tes y familias, así como las evidencias directas del des-
empeño de los estudiantes. Estos instrumentos fueron 
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diseñados y validados con rigurosidad metodológica, y su aplicación se llevó a cabo en un clima de respeto, inclusión 
y colaboración.

Para el levantamiento de la información se emplearon los siguientes instrumentos 
recurrimos por una guía de observación de clases la cual permitió identificar la dinámica pedagógica, la participación 
estudiantil, las adaptaciones implementadas y las barreras existentes, también utilizamos encuesta a docentes que se 
le diseño con 10 ítems de escala Likert (siempre, casi siempre, a veces, nunca), enfocados en recursos, estrategias 
inclusivas y percepciones sobre la atención a la diversidad, del mismo modo realizamos entrevista semiestructurada 
a docentes sin embargo las entrevistas fueron relacionadas sí que ellos habían recogido experiencias o se les había 
colocado alguna dificultades o expectativas en el proceso inclusivo durante el periodo académico con los estudiantes 
también realizamos encuesta a familias el cual exploró el nivel de acompañamiento en casa, percepción del rendi-
miento académico y expectativas respecto a la escuela, utilizamos las pruebas diagnósticas de Lengua y literatura y 
Matemática con ejercicios de comprensión lectora, resolución de problemas, expresión escrita y operaciones básicas.

Las encuestas y entrevistas realizadas a docentes y familias señalaron que los maestros reconocían la importancia 
de la inclusión, pero manifestaban sentirse limitados por la falta de formación y recursos. Las familias expresaron 
preocupación por el bajo rendimiento de sus hijos, pero también disposición a colaborar activamente en el proceso 
educativo, el diagnóstico permitió identificar tres grandes limitaciones como escasa, adaptación pedagógica a las ne-
cesidades de los estudiantes, falta de materiales y recursos accesibles, débil vínculo entre la escuela y las familias en 
el acompañamiento de los aprendizajes. Los resultados de las encuestas aplicadas a los 4 docentes evidenciaron que 
el 75% considera no contar con suficiente capacitación en estrategias inclusivas, el 50% manifestó falta de materiales 
adaptados, y el 100% coincidió en la importancia de recibir apoyo institucional y formación continua. En cuanto a las 
familias encuestadas, el 80% señaló que sus hijos muestran desmotivación ante tareas tradicionales, y el 90% expresó 
disposición a colaborar en proyectos conjuntos con la escuela (Figura 1). 

Figura 1. Diagnóstico sobre percepciones docentes y familiares respecto a la inclusión educativa y los recursos 
disponibles.

A partir de los resultados del diagnóstico inicial reveló una preocupante situación el 70% de los estudiantes con di-
versidad funcional se encontraba en un nivel de logro bajo en Lengua y Matemática. La causa principal de este bajo 
rendimiento se identificó en las metodologías de enseñanza tradicionales, que no facilitaban la participación activa ni 
proporcionaban materiales de apoyo adecuados, estos resultados reflejan la necesidad urgente de implementar estra-
tegias inclusivas, ya que las prácticas actuales no logran responder a la diversidad del grupo (Figura 2).
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Figura 2. Resultado del diagnostico inicial del rendimiento 
academico.

Presentación de la estrategia educativa 

Una estrategia puede entenderse como el camino que 
se traza con pasos claros y organizados para alcanzar 
una meta importante. En el ámbito educativo, ese ca-
mino tiene como fin acompañar a los estudiantes en su 
formación integral, brindándoles no solo conocimientos 
académicos, sino también herramientas para crecer en lo 
personal, lo social y lo emocional. Es precisamente esta 
mirada la que le otorga su carácter educativo: enseñar 
para la vida, reconocer a cada niño en su singularidad y 
abrir oportunidades para que todos puedan aprender y 
desarrollarse plenamente.

Desde esta perspectiva, la estrategia educativa inclusi-
va se conoce como un conjunto de acciones pedagógi-
cas pensadas para garantizar que cada estudiante, sin 
importar sus características personales o funcionales, 
encuentre un lugar en el aula y disfrute de las mismas 
posibilidades de aprendizaje. Se llama inclusiva porque 
se adapta a la realidad de los alumnos con diversidad 
funcional, respondiendo de manera específica a sus ne-
cesidades y favoreciendo su participación activa, sus lo-
gros y su sentido de pertenencia.

Entre sus rasgos más importantes se encuentran la aten-
ción a la diversidad, la garantía de acceso universal, el 
respeto a las diferencias, la participación de las familias 
y la construcción de entornos colaborativos donde todos 
crecen y aprenden juntos. Esta propuesta, inspirada en la 
cultura, las políticas y las prácticas de la institución edu-
cativa, y sustentada en el enfoque del Diseño Universal 
para el Aprendizaje, reconoce que la diversidad no es un 
obstáculo, sino una riqueza que enriquece las experien-
cias del aula. En este sentido, la estrategia se convierte 
en un puente para potenciar el rendimiento académico y 
el desarrollo integral de los estudiantes de quinto grado, 
valorando siempre la singularidad de cada uno.

Esta estrategia se sustenta en tres pilares esenciales que 
actúan de manera integrada para promover un aprendi-
zaje significativo, equitativo y accesible para todos los 
estudiantes. 

En primer lugar, los  recursos adaptados  constituyen la 
base material y tecnológica que facilita la participación 
de los estudiantes. Estos recursos incluyen herramientas 
multisensoriales como tabletas con aplicaciones de texto 
a voz, pictogramas, fichas de colores, tarjetas con repre-
sentaciones numéricas en diferentes formatos (incluyen-
do Braille) y materiales táctiles como plastilina y palillos 
para experimentar figuras geométricas. Cada uno de es-
tos recursos está diseñado para atender las necesidades 
específicas de los distintos tipos de diversidad funcional 
presentes en el aula sensorial, motora y cognitiva permi-
tiendo que el aprendizaje se adapte a las capacidades 
únicas de cada estudiante.

El segundo pilar es el  aprendizaje cooperativo, que se 
estructura mediante la organización de los estudiantes en 
grupos con roles definidos que fomentan la colaboración, 
la corresponsabilidad y el apoyo mutuo. Esta metodolo-
gía propicia la interacción positiva y el trabajo conjunto 
para resolver problemas, desarrollar proyectos y compar-
tir conocimientos, promoviendo así no solo el logro aca-
démico sino también la integración social y emocional. 
Las actividades planteadas, como “Círculo de Historias”, 
“Explorando Números” y “El Reto de la Venta de Pasteles”, 
están diseñadas para involucrar a todos los estudiantes 
de forma activa, favoreciendo la comunicación, el razona-
miento y la creatividad en un ambiente inclusivo.

El tercer pilar, la participación familiar, reconoce la impor-
tancia del entorno social y afectivo para el éxito educa-
tivo. La estrategia incluye mecanismos para involucrar 
a las familias mediante talleres de apoyo y actividades 
conjuntas como la Feria de Proyectos, donde los pa-
dres pueden observar y valorar el progreso de sus hijos. 
Esta participación fortalece el vínculo entre la escuela y 
el hogar, asegurando la continuidad del aprendizaje y el 
acompañamiento en contextos fuera del aula.

Esta estrategia se fundamenta en el marco del  Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA), que promueve la 
eliminación de barreras desde el diseño inicial de las 
actividades, buscando ofrecer múltiples formas de re-
presentación, expresión y compromiso para atender la di-
versidad del alumnado. El enfoque del DUA permite que 
las actividades, materiales y evaluaciones sean flexibles 
y se adapten a las necesidades individuales sin requerir 
modificaciones radicales del currículo.

En cuanto a la elaboración y funcionamiento, la estrategia 
se implementa en un plan progresivo de seis semanas 
con acciones concretas que combinan juegos, activida-
des multisensoriales y proyectos interdisciplinarios
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Durante las primeras tres semanas, las actividades se 
centraron en establecer una base sólida para el aprendi-
zaje cooperativo y la integración multisensorial.

En la primera semana, el objetivo fue promover la inte-
racción positiva y el uso de materiales adaptados. Para 
ello, se organizaron los estudiantes en grupos con ro-
les definidos. Esta actividad se realizó en la materia de 
Lengua y Literatura, “Círculo de Historias”, con el objetivo 
de Promover el trabajo cooperativo y la construcción co-
lectiva de conocimientos.

Hemos estado utilizando tabletas con aplicaciones de 
texto a voz y pictogramas. Esto permitió que todos los 
estudiantes, independientemente de su nivel de lectoes-
critura, contribuyeran a la narración. La actividad se de-
sarrolló en 40 minutos, distribuidos en varias fases: intro-
ducción, desarrollo, cierre y retroalimentación. 

Esta actividad se fundamenta en los principios de inclu-
sión y equidad educativa, ya que promueve la participa-
ción de todos los estudiantes, independientemente de 
sus habilidades en lectoescritura. Al emplear tabletas con 
aplicaciones de texto a voz y pictogramas, se garantizó 
que los estudiantes con dificultades lectoras o de expre-
sión escrita pudieran contribuir con ideas, narraciones o 
símbolos. Esta estrategia fomenta la creatividad, la cola-
boración y la valoración de la diversidad como recurso 
enriquecedor del aula, generando un espacio en el que 
cada voz es escuchada y reconocida.

Los estudiantes se organizaron en un círculo dentro del 
aula, con roles definidos (narrador principal, ilustrador, 
encargado de los pictogramas y lector con apoyo de tex-
to a voz). A partir de una frase inicial propuesta por el 
docente, cada estudiante fue añadiendo un fragmento a 
la historia, ya sea verbalmente, con el uso de pictogramas 
o mediante aplicaciones digitales. De esta manera, la na-
rración colectiva fue tomando forma y se enriqueció con 
diferentes perspectivas y estilos de comunicación.

En Matemáticas, la actividad “Explorando Números” fo-
mentó el reconocimiento y la clasificación de objetos me-
diante el uso de recursos multisensoriales como fichas 
de colores y tarjetas con representaciones numéricas en 
diferentes formatos incluyendo el Braille el cual dentro 
de la escuela hay un docente preparado para enseñar 
el mismo.

La segunda semana se enfocó en profundizar los conte-
nidos curriculares a través de la instrucción diferencia-
da. La actividad de Lengua, “El Mapa de Conceptos”, 
requirió que los grupos organizaran información de textos 
informativos en mapas semivacíos. Esto incentivó la iden-
tificación de ideas principales y secundarias, ofreciendo 
herramientas de texto a voz o dibujos para los estudiantes 
con dificultades. En Matemáticas, “Problemas Cotidianos” 
desafió a los grupos a resolver problemas de suma y 
resta utilizando contadores, dibujos o calculadoras, 

incentivando a cada miembro a explicar su estrategia de 
resolución.

La tercera semana se dedicó a la integración tecnológi-
ca y multisensorial. En Lengua, la actividad “Creando un 
Podcast” permitió a los estudiantes producir textos orales 
de manera creativa, desarrollando guiones y grabando 
sus propias producciones. En Matemáticas, “Geometría 
Táctil” promovió la comprensión de las figuras geométri-
cas tridimensionales (cubo, pirámide, prisma) mediante 
la manipulación de plastilina y palillos, lo cual fue parti-
cularmente beneficioso para los estudiantes con disca-
pacidad visual, quienes utilizaron el tacto para explorar 
las formas.

Para la cuarta y quinta semana las actividades se orien-
taron a la aplicación práctica de los conocimientos y al 
fomento de la autonomía del estudiante.

La cuarta semana se centró en la conexión de conoci-
mientos y la resolución de problemas interdisciplinarios. 
Se adoptó la metodología de proyectos al plantear un pro-
blema de la vida real: “El Reto de la Venta de Pasteles”. 
Los grupos utilizaron la Lengua para redactar un plan de 
acción, y las Matemáticas para calcular costos y ganan-
cias. Esta actividad culminó con una presentación grupal, 
fortaleciendo las habilidades de comunicación y razona-
miento lógico-matemático.

La quinta semana estuvo dirigida a fomentar la autonomía 
y la creatividad a través de un proyecto individual o en 
pareja. La actividad “Mi Proyecto Favorito” permitió a los 
estudiantes elegir un tema de su interés. En Lengua y li-
teratura, crearon un texto narrativo o informativo, mientras 
que, en Matemáticas, recolectaron y representaron datos 
en gráficos o infografías. El docente brindó tutoría y retro-
alimentación individualizada para guiar la finalización de 
los proyectos.

La sexta semana del plan didáctico se enfocó en la eva-
luación, la celebración de los logros.

Se organizó una “Feria de Proyectos” donde se invitó a 
las familias a la escuela para que los estudiantes presen-
taran sus trabajos finales. Esto no solo evaluó la aplica-
ción de los conocimientos adquiridos, sino que también 
fortaleció la relación entre la escuela y la familia. La activi-
dad incluyó la entrega de un cuestionario a los familiares 
para que evaluaran la participación y el progreso de sus 
hijos. Complementando esta actividad, se llevó a cabo 
un “Taller de Apoyo en Casa”, en el cual se enseñó a los 
padres a utilizar las herramientas y recursos del aula, pro-
moviendo la continuidad del aprendizaje en el hogar.

La estrategia educativa inclusiva fue diseñada con una 
duración total de seis semanas, contemplando activida-
des progresivas y acumulativas que combinaban recur-
sos multisensoriales, aprendizaje cooperativo y partici-
pación familiar. Sin embargo, debido a limitaciones de 
tiempo y a las dinámicas propias del contexto escolar, la 
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propuesta pudo implementarse de manera efectiva úni-
camente hasta la tercera semana. En este período se al-
canzaron logros significativos, como la incorporación de 
materiales adaptados, la participación activa de los es-
tudiantes en dinámicas cooperativas y el fortalecimiento 
del vínculo con las familias. Aunque no se completó el 
ciclo total previsto, los avances observados en esta fase 
inicial evidencian el potencial transformador de la estra-
tegia y sientan las bases para su continuidad en etapas 
posteriores. 

La propuesta fue sometida a un proceso de validación 
riguroso a través del juicio de un panel conformado por 
tres especialistas con sólida formación académica y re-
conocida experiencia en educación inclusiva. El primer 
experto, PhD en Educación con más de 15 años de traba-
jo en proyectos de inclusión escolar, destacó la pertinen-
cia de la estrategia y sugirió fortalecerla con un mayor uso 
de recursos tecnológicos accesibles que potencien la 
participación de los estudiantes. El segundo especialista, 
magíster en Psicopedagogía y docente universitario con 
más de 12 años de trayectoria en educación especial, 
enfatizó la necesidad de acompañar la propuesta con 
programas permanentes de capacitación docente, ase-
gurando así su sostenibilidad a largo plazo. Finalmente, 
el tercer experto, magíster en Educación Inclusiva y con-
sultor con más de una década de experiencia en adap-
tación curricular y aplicación del Diseño Universal para 
el Aprendizaje (DUA), validó la estrategia en su totalidad, 
resaltando su coherencia, viabilidad y aplicabilidad sin 
requerir ajustes adicionales. 

Este proceso de validación, enriquecido por el conoci-
miento y la sensibilidad de los especialistas, confirma la 
solidez metodológica de la propuesta y respalda su po-
tencial para transformar el rendimiento académico y la in-
clusión de estudiantes con diversidad funcional. 

La propuesta fue sometida a un proceso de validación en 
el que fue enviada a tres especialistas, quienes la evalua-
ron individualmente y de forma anónima. La valoración se 
realizó mediante una rúbrica que consideró criterios clave 
como pertinencia, viabilidad y coherencia: la propuesta 
atiende a una necesidad real, puede ser implementada 
en el contexto escolar y las actividades están alineadas 
con los objetivos y fundamentos teóricos.

Cada especialista valoró la estrategia educativa desde 
una mirada integral, tomando en cuenta aspectos como 

el uso de recursos tecnológicos, la necesidad de pro-
gramas de capacitación docente, la calidad del mate-
rial didáctico y el rol del apoyo familiar en el proceso de 
inclusión.

El primero, doctor en Educación con más de quince años 
de experiencia en inclusión escolar, destacó la importan-
cia y sugiere fortalecer la propuesta con herramientas 
tecnológicas accesibles para potenciar la participación. 
También resaltó que la capacitación continua de los do-
centes es esencial para el uso adecuado de estas herra-
mientas. Sobre el material didáctico, recomendó que sea 
diverso y adaptado a las necesidades individuales, per-
mitiendo diferentes formas de aprendizaje. Finalmente, 
subrayó el papel crucial de las familias, cuyo acompa-
ñamiento y compromiso son decisivos para sostener los 
logros en el aula.

El segundo especialista, magíster en Psicopedagogía y 
docente universitario con más de doce años en educa-
ción especial, coincidió en que la tecnología inclusiva 
amplía las oportunidades de aprendizaje, siempre que 
los docentes estén bien preparados. Insistió en la nece-
sidad de programas permanentes de capacitación para 
que los maestros puedan implementar metodologías in-
novadoras. Asimismo, destacó que el material debe ser 
lúdico y accesible, promoviendo la motivación y el interés 
de los estudiantes. Reafirmó que el apoyo familiar es fun-
damental, pues los padres son los primeros aliados en el 
proceso de inclusión y deben participar activamente en 
las actividades escolares.

El tercero, magíster en Educación Inclusiva y consultor 
con amplia experiencia en adaptación curricular y en el 
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), validó la pro-
puesta en su conjunto, resaltando su coherencia y via-
bilidad. Señaló que los recursos tecnológicos son herra-
mientas poderosas para eliminar barreras y garantizar el 
acceso al aprendizaje, siempre que se usen con un pro-
pósito pedagógico claro. Asimismo, reafirmó la importan-
cia de un acompañamiento docente constante que impul-
se la reflexión y la innovación en las prácticas educativas. 
En cuanto al material didáctico, lo consideró pertinente y 
adaptable a la diversidad del aula. Finalmente, enfatizó 
que el involucramiento familiar fortalece el proceso inclu-
sivo, ya que promueve la continuidad del aprendizaje en 
casa y consolida el trabajo colaborativo entre la escuela 
y la familia (Tabla 1).
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Tabla 1. Validación de la propuesta según los especialistas.

Ítems evaluados Especialista 1 (PhD en 
Educación)

Especialista 2 (Magíster en 
Psicopedagogía)

Especialista 3 (Magíster en Edu-
cación Inclusiva)

Recursos tecnológi-
cos

Sugiere fortalecer la propuesta con 
herramientas tecnológicas acce-
sibles para potenciar la participa-
ción.

Considera que amplían las 
oportunidades de aprendizaje, 
siempre que los docentes estén 
preparados.

Señala que eliminan barreras y 
garantizan acceso, siempre que 
tengan un propósito pedagógico 
claro.

Capacitación do-
cente

Destaca la necesidad de forma-
ción permanente para asegurar la 
aplicación adecuada de la estra-
tegia.

Insiste en programas continuos 
de capacitación para implemen-
tar metodologías innovadoras.

Reafirma la importancia de acom-
pañamiento y formación constante 
para fomentar innovación.

Material didáctico
Recomienda materiales variados y 
adaptados a las necesidades de 
cada estudiante.

Resalta la importancia de mate-
riales lúdicos, accesibles y mo-
tivadores.

Considera que el material es perti-
nente y adaptable a la diversidad 
del aula.

Apoyo de las fami-
lias

Subraya que la participación de 
las familias es clave para sostener 
los logros alcanzados.

Señala que los padres son alia-
dos estratégicos y deben parti-
cipar activamente en el proceso.

Enfatiza que el involucramiento 
familiar fortalece la inclusión y la 
continuidad del aprendizaje.

Los tres especialistas coincidieron en la alta calidad de la propuesta y confirmaron su potencial para generar un 
impacto positivo. Sus comentarios y sugerencias, como la de integrar más herramientas tecnológicas, programas 
de formación docente, material didáctico, apoyo por parte de la familia fueron incorporados al documento final para 
fortalecer su aplicación (Tabla 2).

Tabla 2. Evaluación de aspectos clave para la inclusión educativa según especialistas.

Aspecto Especialista 1 Especialista 2 Especialista 3

Recursos tecnológicos 5 4 5

Capacitación docente 4 5 5

Material didáctico 5 4 4

Apoyo familiar 5 5 5

Figura 3. Comparación de la validación de los especialistas por aspecto.

No obstante, esta propuesta se enriquece a partir de la validación de los especialistas (Figura 3). La principal está vin-
culada al tamaño reducido de la muestra, conformada únicamente por estudiantes y docentes de la Unidad Educativa 
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Ovidio Decroly, lo que impide generalizar los resultados 
a toda la población estudiantil del país. Al ser un estudio 
de caso, los hallazgos responden a un contexto particu-
lar y podrían requerir adaptaciones antes de aplicarse en 
otras instituciones con realidades diferentes. Asimismo, 
la investigación no aborda aún el impacto de la estra-
tegia a largo plazo, aspecto que se plantea como una 
proyección para futuros estudios con el fin de evaluar la 
sostenibilidad de los logros alcanzados en el tiempo. La 
propuesta de la estrategia educativa inclusiva demuestra 
que es pertinente, viable y coherente. 

Los hallazgos de este estudio confirman que la imple-
mentación de estrategias inclusivas no solo impacta posi-
tivamente el rendimiento académico, sino también contri-
buye al desarrollo personal y social de los estudiantes. En 
la Unidad Educativa Ovidio Decroly, la mejora observada 
demuestra que cerrar las brechas de aprendizaje es po-
sible cuando se eliminan las barreras pedagógicas y se 
ofrecen recursos adaptados a las necesidades especí-
ficas de cada estudiante con diversidad funcional. Esta 
experiencia se alinea con la literatura actual, que destaca 
el aprendizaje cooperativo como una herramienta esen-
cial para fomentar la interdependencia positiva, el apoyo 
mutuo y la creación de vínculos significativos en el aula. 
Asimismo, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
ha resultado un marco eficaz para la adaptación curricu-
lar, permitiendo a los docentes responder a la diversidad 
sin necesidad de diseñar currículos paralelos, sino desde 
la flexibilidad y el respeto a los ritmos individuales, pro-
moviendo así un ambiente motivador y participativo. La 
validación externa por especialistas aportó una mirada 
enriquecedora que reforzó la solidez del enfoque, sugi-
riendo la incorporación de tecnologías accesibles y la 
formación continua del profesorado. Estos resultados evi-
dencian que la inclusión trasciende lo normativo o peda-
gógico para convertirse en una práctica transformadora 
que mejora la calidad educativa y garantiza que cada es-
tudiante pueda aprender y sentirse plenamente integrado 
en la comunidad escolar.

CONCLUSIONES 

La revisión conceptual permitió comprender que la diver-
sidad funcional no debe ser vista como una limitación, 
sino como una expresión legítima de la diversidad huma-
na. La fundamentación teórica reafirma la saber conocer 
la inclusión como un derecho.

El uso de un enfoque mixto con observaciones, encues-
tas, entrevistas y pruebas diagnósticas posibilitó un diag-
nóstico integral y humanizado. Estos métodos no solo 
revelaron cifras y niveles de logro, sino también percep-
ciones, experiencias y barreras que enfrentan docentes, 
estudiantes y familias, aportando una visión amplia y con-
textualizada de la realidad educativa.

La estrategia diseñada para seis semanas se muestra 
como una herramienta viable y transformadora, al integrar 

recursos multisensoriales, metodologías cooperativas y la 
participación familiar, se promueve un aprendizaje signi-
ficativo y equitativo.

El juicio de especialistas confirmó la pertinencia, viabili-
dad y coherencia de la propuesta, destacando su poten-
cial para impactar positivamente en el rendimiento aca-
démico y la inclusión de los estudiantes con diversidad 
funcional. 
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RESUMEN

A medida que el mundo se globaliza y la comunicación 
se vuelve más esencial en diversos ámbitos, la capacidad 
de interactuar en una lengua se convierte en una compe-
tencia fundamental para los educandos. El desarrollo de 
habilidades comunicativas a través de la interacción oral 
no solo es esencial para el aprendizaje de una lengua, sino 
que es fundamental para la formación integral del indivi-
duo. La capacidad de comunicarse es clave en el siglo 
XXI. El artículo explora el concepto de habilidades comu-
nicativas, como un conjunto que incluye la gramática, vo-
cabulario, fluidez, y pronunciación. La interacción oral per-
mite a los educandos aplicar conocimientos en situaciones 
reales, mejorando no solo su competencia lingüística, sino 
también habilidades sociales. Se proponen estrategias 
didácticas para fomentar el diálogo. Analiza el papel del 
docente como mediador en el proceso de interacción oral 
al enfatizar en la importancia de crear un ambiente seguro 
donde los educandos se sientan cómodos al expresarse. 
La retroalimentación es crucial para guiar a los educandos 
en su desarrollo comunicativo. El análisis pone al relieve 
cómo una atención consciente a las habilidades comuni-
cativas puede transformar no solo la experiencia educativa 
sino también su capacidad para interactuar con un mundo 
cada vez más diverso.

Palabras clave: 

Habilidades comunicativas, interacción oral, competencia 
lingüística. 

ABSTRACT

As the world globalizes and communication becomes more 
essential in various fields, the ability to interact in a lan-
guage becomes a fundamental competency for learners. 
Developing communication skills through oral interaction 
is not only essential for language learning but also funda-
mental for the overall development of the individual. The 
ability to communicate is key in the 21st century. The text 
explores the concept of communication skills, which inclu-
de grammar, vocabulary, fluency, and pronunciation. Oral 
interaction allows learners to apply knowledge in real-life 
situations, improving not only their linguistic competence 
but also their social skills. Teaching strategies are propo-
sed to encourage dialogue. The article analyzes the role of 
the teacher as a mediator in the process of oral interaction, 
emphasizing the importance of creating a safe environment 
where learners feel comfortable expressing themselves. 
Feedback is crucial in guiding learners in their communi-
cative development. The analysis highlights how conscious 
attention to communication skills can transform not only the 
educational experience but also their ability to interact with 
an increasingly diverse world.

Keywords: 

Communication skills, oral interaction, linguistic 
competence.
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INTRODUCCIÓN

La interacción oral se ha convertido en un elemento fun-
damental en el proceso de enseñanza-aprendizaje de 
lenguas, ya que favorece no solo la adquisición de com-
petencias lingüísticas, sino también el desarrollo de ha-
bilidades comunicativas y sociales. En un mundo cada 
vez más globalizado, donde la comunicación intercultural 
es esencial, la capacidad de interactuar efectivamente 
en una lengua extranjera se vuelve crucial. Según Goh & 
Burns (2012), “la interacción oral es vital para el aprendi-
zaje de idiomas, ya que permite a los estudiantes practicar 
y recibir retroalimentación en tiempo real” (p. 123). Este 
enfoque resalta la importancia de la interacción como un 
medio para promover el aprendizaje significativo.

La enseñanza de lenguas ha evolucionado significativa-
mente en las últimas décadas, pasando de métodos cen-
trados en la gramática y la memorización a enfoques más 
comunicativos y colaborativos. Este cambio ha llevado a 
una mayor atención hacia la interacción oral como una 
herramienta clave para el aprendizaje. Según Van Lier 
(2004), “la interacción no solo es el medio a través del 
cual se produce el lenguaje, sino que también es un fac-
tor determinante en el desarrollo del mismo” (p. 7). Esta 
perspectiva enfatiza que el aprendizaje no es un proceso 
aislado, sino que se enriquece a través de la participa-
ción activa en situaciones comunicativas.

La interacción oral no solo beneficia a los educandos en 
términos de competencia lingüística, sino que también 
promueve habilidades socioemocionales. La capacidad 
de comunicarse eficazmente con otros contribuye al de-
sarrollo de la empatía, el asertividad y la confianza en uno 
mismo. Según Mercer (2016), “la interacción oral en el 
aula puede ser vista como un medio para desarrollar ha-
bilidades sociales y emocionales que son cruciales para 
el éxito académico y personal” (p. 85). Esto sugiere que el 
aprendizaje de una lengua va más allá de la adquisición 
de estructuras gramaticales y vocabulario; implica tam-
bién el desarrollo integral del individuo.

La interacción oral se manifiesta en diversas formas, des-
de diálogos informales hasta debates estructurados, y 
cada una de estas formas tiene un impacto diferente en 
el aprendizaje. La investigación ha demostrado que la in-
teracción oral activa estimula la producción del lenguaje 
y mejora la fluidez. Cuando los educandos participan en 
conversaciones, tienen la oportunidad de practicar nue-
vas estructuras lingüísticas en un contexto real, lo que les 
ayuda a internalizar las reglas del idioma.

Además, la interacción oral fomenta la negociación del 
significado. Cuando los educandos no comprenden algo, 
pueden hacer preguntas o pedir aclaraciones, lo que les 
permite resolver dudas y avanzar en su comprensión del 
idioma. Este proceso es crucial para el aprendizaje, ya 
que promueve un ambiente donde se valora la comunica-
ción y se apoya el aprendizaje colaborativo. Como señala 

Donato (2017), “la negociación del significado durante la 
interacción es fundamental para el desarrollo del lengua-
je, ya que permite a los aprendices construir conjunta-
mente su comprensión” (p. 45).

A pesar de los beneficios evidentes de la interacción oral, 
su implementación efectiva en el aula presenta desafíos 
significativos. Las dinámicas grupales, las diferencias 
culturales y las diversas formas de aprendizaje pueden 
influir en cómo se lleva a cabo esta interacción. Algunos 
educandos pueden ser más tímidos o reacios a participar 
en discusiones orales debido a su nivel de confianza o 
experiencia previa con el idioma. Esto puede llevar a una 
participación desigual en el aula, donde algunos educan-
dos dominan las interacciones mientras que otros perma-
necen en silencio.

Además, las diferencias culturales pueden afectar cómo 
los educandos se comunican entre sí. En algunas cultu-
ras, puede ser visto como irrespetuoso interrumpir o de-
safiar a otros durante una conversación, mientras que, en 
otras, este comportamiento puede ser considerado como 
una señal de compromiso e interés. 

Para abordar estos desafíos, es fundamental que los do-
centes implementen estrategias efectivas que fomenten 
un ambiente propicio para la interacción oral. Una estra-
tegia efectiva es el uso de actividades basadas en pro-
yectos, donde los educandos trabajan juntos para com-
pletar una tarea específica. Estas actividades no solo 
promueven la colaboración, sino que también ofrecen 
oportunidades para que los educandos utilicen el idioma 
en contextos significativos.

Otra estrategia es el uso de juegos de rol y simulaciones. 
Estas actividades permiten a los educandos practicar si-
tuaciones del mundo real en un ambiente controlado, lo 
que reduce la ansiedad y aumenta la confianza. Según 
Tharp & Gallimore (2019), “los juegos de rol son herra-
mientas poderosas para fomentar la interacción oral, ya 
que permiten a los estudiantes experimentar diferentes 
roles y contextos comunicativos” (p. 78). Además, los jue-
gos de rol pueden ser adaptados a diferentes niveles de 
habilidad, lo que permite que todos los educandos parti-
cipen activamente.

Asimismo, es importante establecer normas claras sobre 
la participación en clase. Los docentes pueden fomen-
tar un ambiente seguro al establecer expectativas sobre 
cómo deben interactuar los educandos entre sí. Pueden 
animar a los educandos a escuchar activamente y respe-
tar las opiniones de sus compañeros. Esto no solo mejora 
la calidad de las interacciones orales, sino que también 
contribuye al desarrollo de habilidades socioemocionales.

El papel del docente es crucial en la facilitación de la inte-
racción oral. Los educadores deben actuar como media-
dores que guían las conversaciones y ayudan a los edu-
candos a superar obstáculos comunicativos. Esto puede 
incluir proporcionar retroalimentación constructiva sobre 
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el uso del lenguaje y ofrecer estrategias para mejorar la 
fluidez y precisión.

Además, los docentes deben estar atentos a las dinámi-
cas del grupo y hacer ajustes según sea necesario. Si 
observan que ciertos educandos no están participando, 
pueden implementar técnicas para involucrarlos más ac-
tivamente. Esto podría incluir asignar roles específicos 
dentro de una actividad grupal o crear parejas de trabajo 
donde los educandos se sientan más cómodos compar-
tiendo sus ideas.

METODOLOGÍA

La investigación se llevó a cabo con un enfoque cuali-
tativo y de carácter analítico, propio de un ensayo aca-
démico. Se centró en el estudio de la interacción oral 
como estrategia clave para el desarrollo de habilidades 
comunicativas en el aprendizaje de lenguas extranjeras, 
evaluando su impacto pedagógico y socioemocional. Se 
realizó un análisis detallado de literatura especializada y 
documentos académicos pertinentes, con el fin de iden-
tificar las estrategias más efectivas para fomentar la par-
ticipación activa de los estudiantes, la fluidez y precisión 
en la comunicación, así como la creación de un ambiente 
de aprendizaje seguro y motivador.

El estudio se orientó a interpretar críticamente los distin-
tos enfoques sobre la enseñanza de lenguas y el desa-
rrollo de competencias comunicativas. Se examinaron as-
pectos como la organización de actividades didácticas, 
la mediación del docente, la retroalimentación constante 
y la promoción de la colaboración entre educandos. Esta 
metodología permitió construir un marco reflexivo sobre 
las buenas prácticas en el aula, considerando tanto los 
beneficios de la interacción oral como los desafíos que 
pueden surgir, como la participación desigual o las di-
ferencias culturales, con el objetivo de ofrecer recomen-
daciones prácticas que contribuyan al desarrollo inte-
gral y efectivo de las habilidades comunicativas de los 
estudiantes.

DESARROLLO 

Las habilidades comunicativas son fundamentales en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua, ellas 
permiten a los educandos no solo comprender y producir 
el lenguaje, sino también interactuar de manera efectiva 
con otros. Según Canale & Swain (1980), las habilida-
des comunicativas se dividen en cuatro componentes: la 
competencia gramatical, la competencia sociolingüística, 
la competencia discursiva y la competencia estratégica 
(p. 3). Estas competencias son esenciales para el desa-
rrollo de la interacción oral, que se considera un aspecto 
crucial en la adquisición de una lengua.

	- Competencia gramatical
La competencia gramatical proporciona la base sobre la 
cual se construye la comunicación efectiva, ella se refiere 

al conocimiento y la habilidad para utilizar las reglas gra-
maticales de un idioma. Esto incluye el dominio de la mor-
fología, la sintaxis y la fonología. Según Canale & Swain 
(1980), “la competencia gramatical es esencial para la 
producción y comprensión de oraciones correctas des-
de el punto de vista formal” (p. 30). Esto implica que los 
hablantes deben ser capaces de construir oraciones que 
sean no solo correctas, sino también apropiadas para el 
contexto en el que se comunican. Este tipo de compe-
tencia incluye no solo la capacidad de conjugar verbos o 
utilizar correctamente los tiempos verbales, sino también 
entender cómo se estructuran las oraciones y cómo se 
relacionan los diferentes elementos dentro de ellas.

Además, dominar la gramática permite a los hablantes 
participar en interacciones más complejas y matizadas. 
Por ejemplo, el uso correcto de las estructuras condicio-
nales puede permitir a un hablante expresar hipótesis o 
situaciones que dependen de ciertas condiciones. Así, 
la competencia gramatical no solo contribuye a la clari-
dad del mensaje, sino que también enriquece la comu-
nicación al permitir una mayor variedad de expresiones 
y significados.

	- Competencia sociolingüística
La competencia sociolingüística se centra en la capaci-
dad del hablante para utilizar el idioma de manera ade-
cuada en diferentes contextos sociales. Esto incluye el 
conocimiento de las variaciones lingüísticas que depen-
den del contexto, como el registro, la formalidad y las nor-
mas culturales. Canale & Swain (1980) afirman que “la 
competencia sociolingüística permite a los hablantes in-
terpretar y producir mensajes que son socialmente apro-
piados” (p. 34). Esta competencia es crucial para evitar 
malentendidos y para facilitar interacciones efectivas en-
tre hablantes de diferentes orígenes culturales.

Sin embargo, esta competencia ayuda a los hablantes 
a entender y respetar las normas culturales que rigen la 
comunicación en diferentes contextos. La falta de sensi-
bilidad hacia estas normas puede llevar a malentendidos 
o incluso ofensas. Por lo tanto, desarrollar la competencia 
sociolingüística es crucial no solo para evitar errores co-
municativos, sino también para fomentar relaciones inter-
personales positivas y efectivas.

	- Competencia discursiva
La competencia discursiva se refiere a la habilidad para 
organizar y estructurar el discurso de manera coherente 
y cohesiva. Esto implica no solo la correcta utilización de 
las estructuras gramaticales, sino también la capacidad 
de conectar ideas y construir argumentos lógicos. Según 
Canale & Swain (1980), “la competencia discursiva es 
fundamental para la producción de textos que sean com-
prensibles y que fluyan naturalmente” (p. 36). La capaci-
dad de crear un discurso cohesivo es esencial tanto en la 
comunicación oral como escrita.
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Además, la competencia discursiva permite a los hablan-
tes adaptarse a diferentes géneros textuales y formatos 
comunicativos. Por ejemplo, un ensayo académico re-
quiere una estructura diferente a la de una presentación 
oral o un artículo periodístico. Por lo tanto, desarrollar 
esta competencia no solo mejora la claridad del mensaje, 
sino que también aumenta la efectividad general de la 
comunicación.

	- Competencia estratégica
La competencia estratégica se relaciona con las estrate-
gias que los hablantes utilizan para compensar las limi-
taciones en sus conocimientos lingüísticos y comunica-
tivos. Esto puede incluir el uso de sinónimos, parafraseo 
o gestos para facilitar la comunicación. Canale & Swain 
(1980) sostienen que “la competencia estratégica permite 
a los hablantes manejar situaciones comunicativas desa-
fiantes y resolver problemas que pueden surgir durante la 
interacción” (p. 38). Esta competencia es especialmente 
importante en situaciones donde el hablante puede no 
tener el vocabulario o las estructuras necesarias para ex-
presarse con claridad.

Esta competencia fomenta la flexibilidad y adaptabili-
dad del hablante. En contextos donde el idioma puede 
ser una barrera (por ejemplo, al interactuar con hablan-
tes nativos), contar con estrategias efectivas puede mar-
car la diferencia entre una comunicación exitosa y un 
malentendido. 

En conjunto, las competencias antes mencionadas for-
man un marco integral que permite a los hablantes no 
solo comunicarse de manera efectiva, sino también adap-
tarse a diversas situaciones y contextos. Este enfoque 
holístico es esencial en la enseñanza contemporánea, ya 
que prepara a los educandos para interactuar con con-
fianza y eficacia en un mundo cada vez más globalizado.

La interacción oral se define como el intercambio verbal 
que ocurre entre dos o más individuos. Este tipo de co-
municación es vital en el proceso de aprendizaje de una 
lengua, ya que permite a los educandos practicar sus 
habilidades lingüísticas en un contexto real. Según Long 
(1983), la interacción oral facilita el “input” comprensible, 
lo que es fundamental para el aprendizaje de una lengua 
(p.23). Este concepto se basa en la idea de que los edu-
candos aprenden mejor cuando reciben información que 
pueden entender y procesar.

Ella, además, se define como el intercambio verbal que 
ocurre entre dos o más personas, donde cada partici-
pante tiene un rol activo en el proceso comunicativo. A 
diferencia de la comunicación escrita, que tiende a ser 
más formal y estructurada, la interacción oral es gene-
ralmente más espontánea y fluida. Esto permite a los ha-
blantes adaptar su lenguaje a las circunstancias del diá-
logo, lo que es especialmente importante en el contexto 
del aprendizaje.

La interacción oral también promueve la negociación del 
significado, un proceso en el cual los hablantes ajustan 
su lenguaje para asegurarse de que se entienden mutua-
mente. Esta negociación es esencial para el desarrollo de 
la competencia comunicativa, ya que permite a los estu-
diantes identificar y corregir errores en su uso del lengua-
je (Pica, 1994).

Una de las características más destacadas de la interac-
ción oral es la negociación del significado, un proceso 
fundamental en la comunicación efectiva. Este concepto 
se refiere a las diversas estrategias que utilizan los ha-
blantes para resolver malentendidos y asegurar que am-
bos interlocutores comprenden el mensaje de manera 
clara y precisa. La negociación del significado puede ma-
nifestarse a través de preguntas de aclaración, reformula-
ciones, repeticiones o incluso parafraseos, lo que permite 
a los interlocutores ajustar sus mensajes y asegurarse de 
que están en la misma sintonía.

Este tipo de interacción no solo mejora la comprensión 
del idioma, sino que también juega un papel crucial en 
el desarrollo de habilidades sociales y comunicativas. 
A medida que los educandos participan en este tipo de 
diálogo, se ven obligados a pensar críticamente sobre lo 
que están diciendo y a considerar la perspectiva del otro, 
lo que fomenta una mayor empatía y entendimiento mu-
tuo. Además, este proceso de negociación contribuye a 
aumentar la confianza del educando en sus habilidades 
comunicativas, ya que les permite experimentar un sen-
tido de logro al superar barreras lingüísticas y lograr una 
comunicación efectiva (Lavado et al., 2025).

Asimismo, la negociación del significado también tiene 
un impacto positivo en el aprendizaje del vocabulario y 
la gramática, ya que los educandos se ven motivados 
a utilizar nuevas palabras y estructuras gramaticales en 
contextos prácticos. La interacción oral y la negociación 
del significado son elementos esenciales no solo para el 
dominio del idioma, sino también para el desarrollo inte-
gral de competencias comunicativas que son vitales en el 
mundo actual.

El aula debe ser un espacio donde se fomente la inte-
racción oral entre los educandos. Según Mercer (2000), 
el diálogo en el aula no solo contribuye al desarrollo del 
lenguaje, sino que también promueve el pensamiento 
crítico y la reflexión (p.23). Al interactuar oralmente, los 
educandos tienen la oportunidad de expresar sus ideas, 
hacer preguntas y colaborar con sus compañeros, lo que 
enriquece su proceso de aprendizaje.

No obstante, la interacción oral ayuda a crear un ambiente 
de aprendizaje inclusivo y participativo. Según Vygotsky 
(1978), el aprendizaje es un proceso social que ocurre a 
través de la interacción con otros. La teoría sociocultural 
de Vygotsky enfatiza la importancia del contexto social en 
el aprendizaje, sugiriendo que las habilidades lingüísticas 
se desarrollan a través de la mediación social.
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Para maximizar los beneficios de la interacción oral, los 
docentes deben implementar estrategias que fomen-
ten la participación activa de todos los educandos. Una 
estrategia efectiva es el uso de actividades grupales o 
en parejas, donde los educandos pueden practicar sus 
habilidades comunicativas en un entorno seguro (Tharp 
Gallimore, 1988). Estas actividades no solo facilitan la 
práctica del lenguaje, sino que también promueven el tra-
bajo en equipo y la colaboración.

Para maximizar los beneficios de la interacción oral, los 
docentes deben implementar estrategias efectivas que 
fomenten la participación activa de todos los educandos. 
Algunas de estas estrategias incluyen:

	- Actividades en parejas o grupos pequeños: Estas acti-
vidades permiten a los educandos practicar el lenguaje 
en un entorno menos intimidante. Al trabajar con com-
pañeros, pueden sentirse más cómodos al hablar y ex-
perimentar menos ansiedad.

	- Juegos de rol y simulaciones: Estas actividades permi-
ten a los educandos practicar situaciones del mundo 
real, como entrevistas o conversaciones cotidianas. Los 
juegos de rol no solo hacen que el aprendizaje sea más 
divertido, sino que también ayudan a los educados a 
desarrollar su fluidez y confianza.

	- Debates y discusiones guiadas: Fomentar debates so-
bre temas relevantes puede motivar a los educandos a 
expresar sus opiniones y escuchar las perspectivas de 
otros. Estas discusiones pueden enriquecer su vocabu-
lario y mejorar su habilidad para argumentar.

	- Uso de tecnología: Herramientas como videoconferen-
cias o plataformas de intercambio pueden facilitar in-
teracciones orales con compañeros de diferentes par-
tes del mundo. Esto proporciona un contexto auténtico 
para practicar el idioma.

Otra estrategia es la implementación de juegos de rol y 
simulaciones, que permiten a los educandos practicar 
situaciones del mundo real en un contexto controlado. 
Según McCarthy (1991), estas actividades ayudan a los 
estudiantes a desarrollar su fluidez y confianza al hablar.

La evaluación de las habilidades comunicativas debe ser 
continua y formativa, enfocándose en el progreso del edu-
cando a lo largo del tiempo. Según Brown (2004), las eva-
luaciones deben incluir tareas que reflejen situaciones reales 
de comunicación, permitiendo a los estudiantes demostrar 
su competencia lingüística en contextos auténticos.

Es importante proporcionar retroalimentación constructi-
va durante el proceso de evaluación. La retroalimentación 
no solo ayuda a los educandos a identificar áreas de me-
jora, sino que también refuerza su confianza al reconocer 
sus logros (Hattie & Timperley, 2007).

A pesar de los beneficios evidentes de la interacción oral, 
existen desafíos significativos en su implementación en el 
aula. Uno de los principales desafíos es la falta de tiempo 
para permitir interacciones significativas durante las clases 

(Johnson & Johnson, 1994). Los docentes a menudo se 
ven presionados por cumplir con un currículo extenso, lo 
que puede limitar las oportunidades para la práctica oral.

Otro desafío es la diversidad en las habilidades lingüísti-
cas de los educandos. En un aula inclusiva, algunos es-
tudiantes pueden tener más experiencia o confianza al 
hablar que otros, lo que puede generar dinámicas des-
iguales durante las interacciones (Gibbons, 2002). Es 
fundamental que los docentes sean conscientes de estas 
diferencias y adapten sus estrategias para garantizar que 
todos los educandos tengan oportunidades equitativas 
para participar.

La interacción oral es un componente esencial en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua, ya que 
no solo facilita la comunicación efectiva, sino que tam-
bién actúa como un vehículo para la práctica activa del 
idioma. Este tipo de interacción fomenta el desarrollo de 
habilidades comunicativas fundamentales, tales como la 
escucha activa, la expresión verbal y la capacidad de ar-
gumentación. Al participar en diálogos y discusiones, los 
educandos tienen la oportunidad de practicar el lenguaje 
en contextos significativos que reflejan situaciones de la 
vida real, lo que a su vez aumenta su motivación y com-
promiso con el aprendizaje.

No obstante, la interacción oral permite a los educandos 
experimentar el idioma de manera dinámica, promovien-
do un aprendizaje más profundo y duradero. A través de 
estrategias adecuadas, como juegos de rol, debates y 
actividades colaborativas, los educadores pueden crear 
un ambiente propicio para la interacción oral. Estas es-
trategias no solo estimulan el uso del idioma, sino que 
también ayudan a desarrollar habilidades críticas como el 
pensamiento crítico y la resolución de problemas.

La evaluación continua es otro aspecto clave en este 
proceso. Los docentes pueden implementar métodos de 
evaluación formativa que les permitan monitorear el pro-
greso de los educandos y ofrecer retroalimentación cons-
tructiva. Esto no solo ayuda a identificar áreas de mejora, 
sino que también refuerza la confianza del educando en 
su capacidad para comunicarse efectivamente. 

Superar los desafíos que puedan surgir en el camino es 
fundamental para garantizar una experiencia de aprendi-
zaje enriquecedora. Estos desafíos pueden incluir barre-
ras lingüísticas, diferencias culturales o incluso la timidez 
de los educandos al hablar en público. Sin embargo, con 
un enfoque adecuado y un apoyo constante, los docentes 
pueden ayudar a los educandos a desarrollar resiliencia y 
adaptabilidad, transformando estos obstáculos en opor-
tunidades de crecimiento.

La interacción oral es un pilar fundamental en la enseñan-
za de lenguas, ya que no solo favorece el aprendizaje del 
idioma, sino que también contribuye al desarrollo integral 
de los educandos como comunicadores competentes y 
seguros.
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CONCLUSIONES

El artículo analiza la importancia crítica de las habilidades 
comunicativas con un enfoque esencial en la interacción 
oral dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de la 
lengua. A medida de que la globalización avanza y las 
interacciones interculturales se vuelven más comunes, la 
capacidad de comunicarse eficazmente en una lengua 
se establece como una competencia esencial que los 
educandos deben desarrollar para navegar con éxito en 
un mundo interconectado.

Es fundamental reconocer que las habilidades comunica-
tivas no se limitan a la mera adquisición de vocabulario y 
gramática. La fluidez y la pronunciación son igualmente 
relevantes. La interacción oral se presenta como un vehí-
culo privilegiado para el desarrollo de estas habilidades 
al ofrecer a los educandos la oportunidad de practicar en 
contextos auténticos, lo que refuerza su aprendizaje y les 
permite aplicar sus conocimientos de manera efectiva.

La revisión de estudios previos incluida en este artículo 
demuestra que un entorno de aprendizaje que fomente el 
diálogo y la colaboración no solo mejora la competencia 
lingüística, sino que también contribuye al desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales. La empatía, la aser-
tividad y el trabajo en equipo son competencias que se 
fortalecen a través de actividades interactivas, lo que su-
braya la necesidad de incluir estrategias didácticas que 
prioricen la interacción oral. Actividades como debates, 
juegos de rol y discusiones grupales no solo enriquecen 
el aprendizaje del idioma, sino que también preparan a los 
estudiantes para enfrentar situaciones comunicativas en 
su vida diaria.

El papel del docente como mediador en este proceso 
es crucial. Un educador que crea un ambiente seguro y 
motivador permite a los educandos expresarse sin temor 
al error. La retroalimentación constructiva se convierte en 
una herramienta esencial para guiar el desarrollo comuni-
cativo, ofreciendo a los educandos la confianza necesaria 
para mejorar sus habilidades. Por lo tanto, es imperativo 
que los docentes reciban formación continua en técnicas 
que fomenten la interacción oral y el aprendizaje centrado 
en el educando.
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RESUMEN

El artículo analiza la evolución de la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad intelectual en el Ecuador 
contemporáneo, poniendo especial atención en la tensión 
entre el modelo tradicional de sustitución de voluntad y el 
modelo de apoyos promovido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. Se exami-
na el artículo doce de la Convención y su interpretación 
en la Observación General número uno, contrastándolos 
con la normativa interna y la jurisprudencia reciente de la 
Corte Constitucional ecuatoriana. Mediante un enfoque 
comparado con Argentina, Colombia y México, el estudio 
identifica avances normativos, así como las persistentes 
resistencias culturales y vacíos legales que limitan la imple-
mentación efectiva del modelo de apoyos. Las conclusio-
nes revelan un marco constitucional garantista, pero con 
dificultades prácticas en la operatividad de la capacidad 
jurídica plena. El trabajo subraya la urgencia de innovacio-
nes legislativas y estrategias pedagógicas que fortalezcan 
la autonomía jurídica de las personas con discapacidad in-
telectual y promuevan la aplicación efectiva de un modelo 
inclusivo y respetuoso de sus derechos.

Palabras clave:

Capacidad jurídica, discapacidad intelectual, mode-
lo de apoyos, jurisprudencia constitucional, autonomía, 
inclusión.

ABSTRACT

The article examines the evolution of legal capacity for peo-
ple with intellectual disabilities in contemporary Ecuador, 
with particular attention to the tension between the tradi-
tional model of substituted decision-making and the su-
pport model promoted by the Convention on the Rights 
of Persons with Disabilities. It analyzes Article Twelve of 
the Convention and its interpretation in General Comment 
Number One, contrasting them with domestic legislation 
and recent case law from the Ecuadorian Constitutional 
Court. Using a comparative approach with Argentina, 
Colombia, and Mexico, the study identifies normative ad-
vances as well as persistent cultural resistances and legal 
gaps that limit the effective implementation of the support 
model. The findings reveal a constitutionally protective fra-
mework, yet with practical challenges in achieving full legal 
capacity. The article emphasizes the urgent need for legis-
lative innovations and pedagogical strategies that streng-
then the legal autonomy of people with intellectual disabi-
lities and promote the effective application of an inclusive 
model that respects their rights.

Keywords:

Legal capacity, intellectual disability, support model, cons-
titutional case law, autonomy, inclusion.
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INTRODUCCIÓN

La capacidad jurídica, la identificación de todo individuo 
como portador de derechos y obligaciones, es un elemen-
to básico para la existencia del sujeto en el ordenamiento 
jurídico. De tal forma que, dentro del Estado de derecho 
y de justicia, no sólo hay un reconocimiento formal, sino 
que nos encontramos con un presupuesto necesario para 
ejercer la dignidad humana y la autonomía personal, al 
tiempo que, en la historia de las personas con discapaci-
dad intelectual, se les ha menoscabado sistemáticamen-
te un atributo fundamental con figuras de la protección 
que se han convertido en medicinas de exclusión y de 
negación de personalidad jurídica.

Un paradigma tradicional basado en un modelo médi-
co-rehabilitador, concebía la discapacidad intelectual 
como una deficiencia natural que legitimaba limitar o anu-
lar la capacidad de ejercicio, cuya lógica conexionaba 
con la normalización de instituciones como la interdicción 
judicial, la tutela o la curatela que permitían a un tercero 
sustantivar la voluntad de la persona en decisiones de 
una relevancia vital respecto de su vida, su bienes o su 
cuerpo, este sistema de sustitución que generaba un ré-
gimen de muerte civil parcial o total responde a procesos 
de dependencia y vulnerabilidad.

La ratificación por parte del Ecuador de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
en 2008 y su posterior incorporación al bloque de cons-
titucionalidad sea posiblemente uno de los hitos más 
interpretativos de la incapacidad jurídica como una si-
tuación de estancamiento de la concepción médica re-
habilitadora sobre la discapacidad, o en lo sucesivo, que 
es un documento jurídico orientado por un modelo social 
de la discapacidad y que desplaza el foco del “defecto” 
individual a las barreras sociales y normativas que justifi-
quen su participación, el artículo 12 consagra el derecho 
al “igual reconocimiento como persona ante la ley”, los 
Estados quedan obligados por las obligaciones positivas 
que implica el hecho de percibir la discapacidad como 
una cuestión de interacción y que la sustitución debe ser 
reemplazada por un sistema de apoyo que respete la vo-
luntad y las preferencias de la persona.

Este nuevo mandato de naturaleza paradigmática genera 
una intensa tensión con las estructuras jurídicas de ca-
rácter interno que mantienen instituciones del viejo mo-
delo. En el caso de Ecuador, esta contradicción puede 
comprobarse en la forma en que la Constitución del 2008 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) es 
enormemente garantista e incluso llega a prohibir el tipo 
de discriminación que antes se aceptó, en tanto que el 
Código civil exhibe figuras como la interdicción que con-
tradicen de una manera evidente el espíritu de Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Esta disonancia se 
proyecta de un modo u otro en el ámbito jurisprudencial, 
donde los operadores de justicia se encuentran ante el 

desafío de compatibilizar el derecho interno y el derecho 
internacional de los derechos humanos.

El presente artículo se propone analizar críticamente 
cómo la jurisprudencia constitucional ecuatoriana recien-
te ha abordado esta tensión, específicamente en lo rela-
tivo a la capacidad jurídica de las personas con disca-
pacidad intelectual. El objetivo primordial de este trabajo 
es analizar el nivel de incorporación de los principios de 
autonomía, voluntad y preferencias en las sentencias ju-
diciales, comparándolos con los desarrollos normativos 
o jurisprudenciales de países de la región: Argentina, 
Colombia y México. El trabajo es dirigido por la siguiente 
pregunta de investigación, ¿de qué forma la jurispruden-
cia más reciente en Ecuador ha interpretado el derecho 
a la capacidad jurídica de las personas con discapaci-
dad intelectual, a la luz del artículo 12 de Derechos de 
las Personas con Discapacidad y qué desafíos persisten 
para la efectiva implementación del modelo de apoyos?

La significativa importancia del presente trabajo radica, 
principalmente, en el hecho de que puede contribuir, por 
un lado, al debate jurídico acerca de la reforma necesaria 
del derecho privado ecuatoriano y, por otro lado, iluminar 
las vías de interpretación que comienza a abrir la Corte 
Constitucional; además, debe señalar las dificultades que 
quedan por atravesar para que las personas con disca-
pacidad intelectual sean reconocidas de forma inmediata 
y sin excepciones como sujetos de pleno derecho.

METODOLOGÍA

Este trabajo se encuentra dentro del marco de una inves-
tigación jurídica cualitativa que propone un análisis dog-
mático y una interpretación crítica de fuentes primarias 
y secundarias mucho más importantes; la investigación 
también prevé un diseño metodológico que se articula 
en tres fases de trabajo principales: la primera fase es 
la que permite la identificación y selección de fuentes; 
la segunda fase del trabajo se traduce en una fase de 
análisis crítico; y por último, la tercera fase del diseño me-
todológico presenta una parte del diseño metodológico 
que tiene que ver con la fase de contrapartida analítica 
comparativa

La metodología que se utiliza es, en esencia, cualitati-
va-interpretativa porque intenta aproximarse al significa-
do y la evolución de relevantes conceptos jurídicos como 
“capacidad jurídica”, “autonomía” y “modelo de apoyos”, 
en un marco normativa. El análisis se lleva a cabo des-
de una mirada hermenéutica, que articula la exégesis de 
normas junto a su interpretación jurisprudencial y nos per-
mite captar una imagen holística de lo observado.

En lo que hace a la procedencia de las fuentes de in-
formación, la investigación se encuentra sostenida sobre 
cuatro ejes:

Normativas: Se ha analizado la Constitución de la 
República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
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Constituyente, 2008); el Código Civil (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005); Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Observación General n.º 1 de 2014 
(Organización de las Naciones Unidas, 2014); y las leyes 
comparadas: Ley 1996 de 2019 de Colombia (Congreso 
de Colombia, 2019); Código Civil y Comercial argentino 
de 2015.

Jurisprudenciales: Se analizaron las sentencias más re-
presentativas de la Corte Constitucional ecuatoriana pro-
ducidas entre 2021 y 2025 que privilegian la considera-
ción de la capacidad jurídica de forma directa e indirecta. 
Adicionalmente, se analizó la jurisprudencia de las cortes 
suprema de Argentina, Colombia y México. 

Doctrinales: Se analizó la literatura científica especializa-
da nacional e internacional en torno a la discapacidad, 
los derechos humanos y el derecho civil priorizando las 
publicaciones de los cinco últimos años con la finalidad 
de asegurar la actualidad del análisis.

Informes de organismos internacionales: Se analizó el 
informe de la Relatoría Especial de la ONU referida a 
las personas con discapacidad y el informe de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

Los criterios de selección para la jurisprudencia eran: a) 
la relevancia temática (la implicación de la jurisprudencia 
de forma explícita con respecto a la capacidad jurídica 
o los derechos de las personas con discapacidad); b) el 
órgano que la emite (la prioridad para la selección la otor-
gamos a la Corte Constitucional); c) la fecha de la sen-
tencia (las recientes como aquellas que reflejan la evolu-
ción de la capacidad jurídica en el post- Derechos de las 
Personas con Discapacidad) y d) el valor argumentativo 
(aquellas sentencias que sirvan para establecer paráme-
tros o principios novedosos en la jurisprudencia).

El procedimiento del análisis consistió en:

Identificación y clasificación: Recogida y organización 
sistemática de las fuentes jurisprudenciales y de aquellas 
normativas.

Análisis de contenido: Estudio pormenorizado de los ar-
gumentos, fundamentos y ratio decidendi (en latín “Razón 
de decidir”) de las sentencias seleccionadas donde fui-
mos identificando la interpretación que se hacía de los 
conceptos clave.

Contraste normativo: Contraste entre los criterios jurispru-
denciales y las prescripciones normativas de Derechos 
de las Personas con Discapacidad y las normas internas 
que en su caso nos puedan servir.

Análisis comparativo: Consideración de las similitudes y 
diferencias en el tratamiento jurisprudencial y legislativo 
del tema a estudiar en los países de referencia.

Síntesis interpretativa: Integración de los hallazgos, para 
dar respuesta a la pregunta planteada en la investigación 
y poder formular las conclusiones.

Tal metodología permite realizar una aproximación riguro-
sa y sistemática con respecto al objeto de estudio, siendo 
capaz de identificar tendencias, contradicciones o avan-
ces en la construcción jurisprudencial del derecho a la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad en 
Ecuador.

DESARROLLO

La capacidad jurídica es un principio fundamental reco-
nocido en el derecho internacional de los derechos hu-
manos. Consiste en el reconocimiento de toda persona 
como sujeto de derechos y obligaciones, así como en su 
aptitud para ejercerlos por sí misma. Tradicionalmente, el 
régimen jurídico ha hecho referencia a la capacidad jurí-
dica como capacidad de tener derechos o tener persona-
lidad en el sentido de capacidad de goce; y ha hecho re-
ferencia también a la capacidad de obrar o de ejercer (la 
facultad de ejercer derechos y cumplir obligaciones por 
sí mismo). Sin embargo, esta distinción era ya discutible 
antes de la regulación y, probablemente, es hoy más que 
discutible desde que con la adopción de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
se ha puesto de manifiesto que se vulneran los derechos 
humanos de las personas con discapacidad.

El Artículo 12 de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, que establece “Igual reconocimiento 
como persona ante la Ley” y de manera expresa deter-
mina que los estados partes reafirman que las personas 
con discapacidad tienen derecho al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, en igualdad de condiciones en 
todos los aspectos de la vida. Esta disposición implica 
una transformación profunda del paradigma tradicional 
que vinculaba la discapacidad, especialmente la intelec-
tual, con una presunta incapacidad sujeto de derechos y 
obligaciones dentro del marco jurídico nacional. En lugar 
de justificar restricciones o sustituciones en el ejercicio 
de sus derechos, el artículo 12 exige a los Estados partes 
que adopten mecanismos de apoyo que fortalezcan la 
autonomía y la toma de decisiones.

A fin de interpretar y aplicar adecuadamente esta dis-
posición, el Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad emitió la Observación General No. 1 
(Organización de las Naciones Unidas, 2014), donde se 
aclara que la capacidad jurídica debe ser entendida de 
manera plena, tanto en su dimensión formal como en la 
práctica. El Comité establece que todas las personas, con 
independencia del tipo o grado de discapacidad, tienen 
derecho al reconocimiento de su personalidad capacidad 
jurídica y a ejercerla, y que los sistemas de sustitución en 
la toma de decisiones como la curaduría o la interdicción 
civil deben ser reemplazados por modelos de apoyo ba-
sados en la voluntad y preferencias de la persona.

Esta Observación General también enfatiza que los 
Estados tienen la obligación de proporcionar salva-
guardias adecuadas y efectivas para prevenir abusos, 
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respetando los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, y asegurando que el apoyo brindado no 
sea coercitivo ni perpetúe modelos discriminatorios. En 
consecuencia, se rechaza la práctica de restringir la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
mediante criterios de “mejor interés”, en tanto refuerzan 
estructuras jerárquicas y asistencialistas contrarias al en-
foque de derechos.

El planteamiento consagrado en la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Observación General No. 1 es, por ende, un cambio nor-
mativo-cultural al modelo social de la discapacidad que 
reconoce la autonomía como derecho, no como capa-
cidad en función de la capacidad cognitiva o el funcio-
namiento mental, pues este marco conceptual obliga a 
desviar las legislaciones internas en virtud de las cuales 
se sostuvieron durante demasiado tiempo regímenes de 
representación sustitutiva y en su lugar se proponen sis-
temas flexible e individualizados de apoyo a la inclusión y 
la autodeterminación.

Enfoque médico vs. enfoque de derechos

El modelo médico que ha imperado durante las últimas 
décadas, entendió la discapacidad intelectual como un 
déficit a subsanar, centrando la intervención en el diag-
nóstico y el tratamiento, subordinando la voluntad de 
la persona a criterios clínico-médicos, favoreciendo la 
institucionalización, la tutela y la injerencia tan caracte-
rística de la judicialización de la voluntad. En un cambio 
radical, el modelo social y de derechos humanos que 
promueve Derechos de las Personas con Discapacidad 
entiende la discapacidad como una interacción con ba-
rreras sociales, legales y actitudinales. Reconoce a las 
personas con discapacidad intelectual como sujetos de 
derechos, como personas con dignidad y como perso-
nas de voluntad y autonomía; y exige borrar prácticas 
sustitutivas (curadurías, interdicciones no consentidas) y 
sustituyéndolas por apoyos para la toma de decisiones. 
La Observación General N° 1 también va en esta línea, 
reforzando aquello de la igualdad ante la ley al exigir sus-
tituir el modelo de tutela por sistemas de apoyos efectivos 
promoviendo cambios estructurales en las políticas, la le-
gislación y la práctica judicial para la autodeterminación 
y el empoderamiento.

Relevancia del artículo 12 de Derechos de las Personas 
con Discapacidad

El artículo 12 de Derechos de las Personas con 
Discapacidad consagra el reconocimiento igualitario ante 
la ley y la capacidad jurídica de las personas con dis-
capacidad en todas las esferas de la vida. Ordena a los 
Estados proveer apoyos para el ejercicio de esa capaci-
dad y establecer salvaguardas proporcionales, revisables 
y libres de conflictos de interés, reemplazando el enfoque 
tutelar que restringía derechos con base en diagnósticos.

La Observación General Nº 1 (Organización de las 
Naciones Unidas, 2014) aclara que capacidad jurídica ≠ 
capacidad mental y que la discapacidad no puede justi-
ficar limitaciones; exige erradicar interdicción, curatela y 
tutela y sustituirlas por sistemas de apoyo personalizados 
centrados en la voluntad y preferencias de la persona.

La importancia del artículo 12 tiene un efecto intersecto-
rial en cuanto a participación política, familia, administra-
ción de bienes y acceso a la justicia. El hecho de negar 
la capacidad jurídicamente, desencadena una serie de 
problemas que acabarán por producir exclusiones y pue-
de atentarse contra la dignidad de las personas: en resu-
men, el artículo 12 reconoce a las personas con discapa-
cidad intelectual como sujetos de derecho y precisa una 
transformación importante del sistema jurídico y social, 
dando lugar a una mayor autonomía, inclusión e igualdad 
de derechos.

Observación General No. 1 del Comité Derechos de las 
Personas con Discapacidad

La Observación General No. 1 (Organización de las 
Naciones Unidas, 2014) es importante para poder llevar 
a la práctica el art. 12 de Derechos de las Personas con 
Discapacidad en la medida que se exige un reconoci-
miento igualitario de la capacidad jurídica y una transfor-
mación de la normativa, que transforme la cultura, y que 
modifique las instituciones. La observación general, hace 
una clara distinción entre capacidad jurídica (capacidad 
jurídica o estatus de sujeto de derechos y obligaciones), 
y capacidad mental, identificando habilidades cogniti-
vas. Tal distinción es clave, rechazando claramente que 
confundir capacidades jurídicamente relevantes con ca-
pacidades mentales y el uso de diagnósticos que limi-
ten la experiencia de derechos. Declara que los sistemas 
de tutela, curatela, interdicción o por la imposición de la 
representación son incompatibles con el enfoque de de-
rechos y los posiciona como sistemas que sustituyen la 
voluntad y los determinan como sistemas que perpetúan 
la exclusión.

Fija modelos de apoyo que permitan tomar voluntaria-
mente decisiones, adecuadas, proporcionales y ajusta-
das. Como ejemplos de suportes entendibles, se nos pre-
senta el apoyo familiar, los/las intérpretes o la asistencia 
personal, aun cuando están orientados por la voluntad y 
las preferencias de la persona. Exige salvaguardias: no 
coercitivas, proporcionales, temporales, revisión periódi-
ca y ausencia de conflictos de interés.

En el caso de la normativa de Ecuador, prescribe la ade-
cuación de la legislación vigente a estos estándares, el 
reconocimiento de la igualdad de derechos (Constitución 
de 2008 y normativa vigente), la eliminación de previ-
siones normativas discriminatorias y la aceptación de 
regímenes que favorezcan la inclusión y la autodetermi-
nación. En suma, nos proporciona una hoja de ruta para 
el reconocimiento de las personas con discapacidad 
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intelectual como sujeto de derechos y garantizar su deci-
sión autónoma a través de apoyos.

Modelos jurídicos: sustitución vs. apoyo 

Los modelos de sustitución - curatela, tutela e interdicción 
constituyen la forma legal más habitual para las personas 
con discapacidad intelectual al suponer su incapacidad 
y facultar a otro u otra para que decida por ellas. Los mo-
delos de sustitución derivados de un concepto maternal 
del derecho la tutela como figura destinada a proteger al 
menor, la interdicción de los adultos con discapacidad 
intelectual y la curatela como protección a la persona con 
discapacidad intelectual, aunque estén planteados como 
tal, suponen, en realidad, el marginar, la exclusión y la 
invisibilización de la voluntad de la persona, lo que limita 
y reconduce su participación en decisiones personales, 
familiares, económicas y jurídicas y reproduce un pater-
nalismo que ignora la diversidad funcional (Palacios & 
Romañach, 2008).

En Ecuador, el Código Civil mantiene la interdicción ju-
dicial, con efectos graves (anulación del consentimiento, 
restricciones para matrimonio, administración de bienes 
o voto), en contradicción con los compromisos interna-
cionales asumidos por el Estado (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005).

Modelos de apoyo en la toma de decisiones

El modelo de apoyo se basa en respetar la voluntad y 
preferencias de la persona con discapacidad: no decide 
por ella, acompaña su proceso decisorio con asistencia 
comprensible, accesible y adaptada. El Comité Derechos 
de las Personas con Discapacidad (Organización de las 
Naciones Unidas, 2014), señala que los apoyos son di-
versos: desde el acompañamiento de un familiar para 

firmar un contrato hasta dispositivos legales colaborativos 
que no sustituyen la voluntad. Parte del principio de que 
todas las personas pueden decidir si cuentan con medios 
adecuados.

Dichos apoyos han de ser flexibles y no permanentes, 
pues cambian según el momento y la necesidad. En el 
caso de Ecuador, los modelos informales y formales de 
apoyo son determinantes para el ejercicio de la autode-
terminación, por supuesto; siempre que se adecuen a las 
preferencias y a las capacidades del/la usuario/a (Subía 
Cabrera & Proaño Tamayo, 2022).

Las garantías y las salvaguardas en los modelos de apo-
yo.

Los modelos de apoyo han de incorporar salvaguardas 
eficaces: proporcionadas, revisables y adecuadas al 
caso, evitando así que pasen a convertirse en control que 
sustituye la voluntad. Las garantías básicas para poder 
hablar de apoyos han de incluir, entre otros, el consenti-
miento informado; controles judiciales periódicos; el de-
recho a cambiar o acabar con los apoyos; y mecanismos 
de queja accesibles. La doctrina (Dávila Lema, 2025) es 
de la opinión de que estas salvaguardas han de ser re-
conocidas por ley formal como una posibilidad alternati-
va a la interdicción línea aplicable a Ecuador, siendo que 
Colombia y México sí reconocen el apoyo como derecho 
que incluye controles en favor del respeto por la voluntad.

Además, se incluye una tabla comparativa (Tabla 1) que 
contrasta el modelo de sustitución presunción de incapa-
cidad y reemplazo de la voluntad por un tercero con el 
modelo de apoyo, que respeta y documenta la voluntad, 
mantiene el ejercicio de derechos y favorece la inclusión. 
Esta visualización evidencia el cambio de paradigma exi-
gido por Derechos de las Personas con Discapacidad.

Tabla 1. Comparación entre el modelo de sustitución y el modelo de apoyo en la toma de decisiones.

Característica Modelo de Sustitución Modelo de Apoyo

Relación con la voluntad de la 
persona Reemplazada Respetada y promovida

Titular de la decisión Representante legal Persona con discapacidad, con asis-
tencia

Nivel de autonomía Nulo o restringido Parcial o pleno, según el caso

Fundamento legal Presunta incapacidad Derecho a decidir con apoyo

Ejemplos comunes Curatela, interdicción, tutela Acompañamiento legal, facilitadores

Visión del sujeto Objeto de protección Sujeto de derechos

La Tabla 2 muestra la evolución del modelo: Antes, tutela/curatela/interdicción con representación total y negación de 
la capacidad de ejercicio. Transición: reformas constitucionales y legales con salvaguardas para evitar abusos en los 
apoyos. Ahora: ideal moderno de derecho a decidir, respeto a la voluntad y apoyos individualizados sin sustitución. El 
esquema confirma el paso hacia un enfoque de derechos e inclusión legal.
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Tabla 2. Transición desde el modelo de sustitución hacia 
el modelo de apoyo.

Etapa Descripción

Antes
Tutela / Curatela
Representación total
Incapacidad declarada

Transición
Revisión legal progresiva
Reformas constitucionales
Inclusión de salvaguardas

Ahora
Sistema de apoyo personalizado
Respeto a voluntad y preferencia
Autonomía con acompañamiento

Capacidad jurídica y derecho constitucional ecuatoriano

La Constitución ecuatoriana de 2008, de carácter garan-
tista, incluye de manera expresa el enfoque de derechos 
humanos, la inclusión y el respeto a la diversidad; la ca-
pacidad jurídica por lo tanto no es sólo una categoría for-
mal, sino que al mismo tiempo es un derecho transversal 
que faculta al conjunto de las personas a ser titulares y a 
ejercer derechos. En el marco de lo anterior, los arts. 11.2 
y 66 consagran la igualdad, la no discriminación y el libre 
desarrollo de la personalidad, principios que también son 
aplicables a las personas con discapacidad intelectual. 
En la misma línea, el art. 12 de Derechos de las Personas 
con Discapacidad, (Convenio sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, ratificado por Ecuador en 
el año 2008) establece la obligación de reconocer la ca-
pacidad jurídica en igualdad de condiciones y la obliga-
ción de proporcionar apoyos; junto con su Observación 
General N.º 1 (Organización de las Naciones Unidas, 
2014) enfatiza que no es posible restringir derechos a 
partir de diagnósticos o condiciones intelectuales.

No obstante, lo anterior subsisten en el país mecanis-
mos de sustitución como la interdicción que están en 
contraposición del estándar internacional y que impiden 
el ejercicio pleno de derechos (Subía Cabrera & Proaño 
Tamayo, 2022). Desde la escala de lo constitucional, 
el art. 66.5 establece el vínculo entre la capacidad y la 
autodeterminación; la Corte Constitucional también ha 
alimentado lecturas evolutivas de la norma: en la Sent. 
253-20-JH/22 (Corte Constitucional del Ecuador, 2022a), 
subrayó la consideración amplia de la categoría de “su-
jeto de derechos” y la igualdad sustantiva; y, en la Sent. 
721-18-EP/23 (Corte Constitucional del Ecuador, 2023), 
trabajó la idea de igualdad, y no discriminación, en el 
debido proceso y el acceso a la justicia. Sin embargo, 
siguen vigentes las exclusiones prácticas por cuanto, a la 
administración de bienes, el manejo de decisiones en el 
sanitario y las decisiones en el voto. De aquí la magnitud 
de una derogación de normas restrictivas y la elaboración 
de apoyos individualizados, reformas que den lugar a los 
cambios en las normas legales, institucionales y cultura-
les, los procesos de capacitación a los operantes de la 
administración de justicia en discapacidad y derechos 

humanos. Desde una mirada regional, se da cuenta de 
una constitucionalización progresiva de los derechos 
de las personas con discapacidad (Bregaglio Lazarte & 
Camino Morgado, 2021) congruente con Derechos de las 
Personas con Discapacidad orientada hacia la igualdad 
sustantiva.

Otras sentencias relevantes en el contexto ecuatoriano

La Corte Constitucional del Ecuador consolida una lí-
nea progresiva de la capacidad jurídica y apoyos como 
opción a la sustitución. En la Sent. 10-24-IN/25 –( Corte 
Constitucional del Ecuador, 2025) declaró que la interdic-
ción es una restricción desproporcionada y una forma de 
discriminación estructural, pues ésta sustituye la volun-
tad, sostiene estigmas y aporta una protección con valor 
meramente simbólico que limita igualdad, no discrimina-
ción y autonomía.

Otras decisiones refuerzan derechos conexos: 1292-19-
EP/21 (Corte Constitucional del Ecuador, 2021b) protege 
trabajo y vida digna de una docente con discapacidad; 
1504-19-JP/21 (Corte Constitucional del Ecuador, 2021c) 
reafirma seguridad social y deber de protección espe-
cial; 1351-19-JP/22 (Corte Constitucional del Ecuador, 
2022b) ordena becas para garantizar igualdad de opor-
tunidades en educación. Conjunto de fallos que impul-
sa el tránsito hacia un modelo de apoyos acorde con el 
art. 12 Derechos de las Personas con Discapacidad y la 
Observación General Nº 1: toda persona, sin importar el 
grado de discapacidad, tiene derecho a ejercer su capa-
cidad jurídica con mecanismos de apoyo que permitan 
comprender, decidir y actuar en igualdad de condiciones.

Estándares internacionales y derecho comparado

Los Derechos de las Personas con Discapacidad colocó 
en el centro del derecho internacional la capacidad jurídi-
ca en igualdad de condiciones (art. 12) para las personas 
con discapacidad intelectual.

a) Mandatos internacionales de adecuación. La 
Observación General Nº 1 (Organización de las Naciones 
Unidas, 2014) exige reemplazar la sustitución (curatela/
interdicción) por sistemas de apoyo individualizados con 
salvaguardas proporcionales y revisables; también de-
manda formación de jueces, abogados, médicos y fami-
lias y prohíbe limitar por razones médicas. En Ecuador, se 
recomienda alinear el proceso para garantizar acceso a 
la justicia y eliminar obstáculos (Subía Cabrera & Proaño 
Tamayo, 2022).

b) Argentina. La reforma del Código Civil y Comercial 
(2015) suprime la “incapacidad absoluta”, admite restric-
ciones solo excepcionales bajo control judicial y consoli-
da apoyos como asistencia en la decisión, acuerdos con-
sensuados y acompañante terapéutico legal, priorizando 
la voluntad y preferencias (Argentina. Presidencia de la 
Nación, 2015).
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c) Colombia. La Ley 1996/2019 introduce una presunción 
de capacidad universal y decide eliminar la interdicción 
y crear apoyos para el ejercicio; el desafío es conseguir 
una implementación homogénea entre: notarías, salud y 
justicia (Hernández, 2020).

d) México. La SCJN (Suprema Corte de Justicia de la 
Nación) manifiesta que el Estado no puede presumir in-
capacidad o sustituir la voluntad sin garantizar apoyos y 
recursos; no obstante, persisten brechas: falta de armoni-
zación estatal/lucha de violencia de género contra muje-
res discapacitadas y falta de apoyos / recursos (México. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2017).

e) Corte Interamericana de Derechos Humanos. La exis-
tencia de una opinión consultiva sobre tema de capaci-
dad jurídica es escasa, pero las sentencias Gonzales Lluy 
y otros vs. Ecuador (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2015) y Furlan y familiares vs. Argentina (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 2012) no sólo for-
talecen el estándar de igualdad y no discriminación, sino 
que contribuyen y propician también reformas internas. 
La literatura científica señala el impulso que han dado ya 
que promueven la abolición de la interdicción y la inclu-
sión de sistemas de apoyos (Bach & Yaksic, 2022).

f) Comparativa latinoamericana. La Tabla 3 confronta 
avances: Argentina (apoyos con límites mínimos y control 
de la corte), Colombia (apoyos con intervención volunta-
ria y sin sustitución), México (modelo de apoyos con con-
trol de la corte, avance parcial y retos para la puesta en 
práctica). En su totalidad, la región tiende hacia apoyos 
con salvaguardas y educación obligatoria, pero se aleja 
de la sustitución, aunque se enfrentan tensiones operati-
vas en la práctica y aún existen tratamientos desiguales 
de estilos de aplicación.

Tabla 3. Comparativa de países sobre capacidad jurídica de personas con discapacidad intelectual en América Latina.

País Reforma legislativa Modelo adoptado Eliminación de 
interdicción Jurisprudencia relevante

Argentina Si (2015) Apoyo con restricciones mí-
nimas Si Si (aplicación progresiva)

Colombia Si (2019) Sistema de apoyos volunta-
rios Si Si (implementación desigual)

México Si (jurisprudencial y nor-
mativa)

Modelo de apoyos con con-
trol judicial Parcial Si (SCJN con enfoque Derechos de 

las Personas con Discapacidad)

En la Tabla 3 se observa que Argentina ha promovido la 
reforma legislativa integral desde 2015, hacia un modelo 
de apoyos de mínima restricción y control judicial de los 
mismos. Colombia ha promulgado en 2019 una legisla-
ción innovadora que eliminó la interdicción, pero enfrenta 
problemas de tipo práctico para implementarla. México 
ha realizado pasos importantes, en línea con las decisio-
nes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, de un 
modelo que respeta la voluntad y preferencias de la per-
sona con discapacidad. La tabla permite evaluar no solo 
el cumplimiento formal, sino el compromiso material de 
los Estados con la igualdad jurídica, y la inclusión social.

Discusión crítica y articulación con el caso ecuatoriano

La transición hacia el pleno reconocimiento de la capa-
cidad jurídica de las personas con discapacidad intelec-
tual no solo requiere esta adecuación normativa: exige 
un cambio profundo del paradigma jurídico y cultural. En 
Ecuador, sin perjuicio de que Derechos de las Personas 
con Discapacidad ha sido ratificada y se han dado algu-
nos pasos de tipo normativo en dirección al modelo de 
apoyos, aún hay una disonancia entre la voz internacional 
y las prácticas institucionales de la cotidianidad.

a) Tensiones entre el discurso normativo y la realidad 
jurídica

En Ecuador a partir de la publicación de la Ley 180 
(Ecuador. Congreso Nacional, 1992), ha existido un 

compromiso vinculante para garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos en igualdad de condiciones, por lo que 
a partir de esta ley se ido evolucionando en la expedición 
de leyes y normas, entre otras, con el fin de que las perso-
nas con discapacidad en especial las personas con dis-
capacidad intelectual puedan ejercer su pleno derecho 
en igualdad de condiciones. 

Sin embargo, a pesar de este avance normativo, persis-
ten tensiones entre el discurso legal y la realidad jurídica. 
Subía Cabrera & Proaño Tamayo (2022) advierten que el 
sistema jurídico ecuatoriano, en particular a través de fi-
guras como la interdicción judicial y la curatela, continúa 
limitando el derecho a la capacidad jurídica de las perso-
nas con discapacidad intelectual. Según estos autores, 
resulta imperativo avanzar hacia la adopción de sistemas 
de apoyo que estén alineados con lo dispuesto en el artí-
culo 12 de Derechos de las Personas con Discapacidad, 
promoviendo la autonomía, la voluntad y las preferencias 
de las personas con discapacidad por encima de los me-
canismos de sustitución.

Esta contradicción se manifiesta en la coexistencia 
de normas progresistas como las disposiciones de la 
Constitución del 2008 sobre igualdad y no discrimina-
ción con figuras del derecho civil heredadas de modelos 
médicos tuteladores. A pesar de que el artículo 11 de la 
Constitución garantiza el derecho a la igualdad y prohí-
be toda forma de discriminación, incluidas aquellas por 
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motivos de discapacidad, su aplicación efectiva sigue 
siendo limitada cuando se trata del acceso a la justicia 
o la toma de decisiones jurídicas autónomas (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

b) Obstáculos estructurales para el modelo de apoyos

El desarrollo de un sistema de apoyos efectivo enfrenta 
múltiples obstáculos. Por un lado, el hecho de carecer 
de una legislación secundaria que determine las modali-
dades de apoyo las erige en una barrera a su posibilidad 
de implementación; y por otro, el sistema jurisdiccional 
carece de protocolos diferenciados para poder garantizar 
la efectiva participación en el proceso de personas con 
discapacidad intelectual.

La Corte Interamericana de los Derechos Humanos en su 
informe en relación al Caso Guachalá Chimbó (2018) con-
cluye que el sistema ecuatoriano que se basa en modelos 
sustitutorios de decisión, como la interdicción, constituye 
una vulneración del derecho a la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad intelectual y recomienda 
que se pase a modelos de apoyo.

También sucede que no existen políticas públicas soste-
nidas que garanticen apoyos accesibles, fiables y cultu-
ralmente relevantes. La aplicación del modelo de apoyos 
no puede estar exclusivamente sujeta a la voluntad de las 
familias o a las iniciativas aisladas de la sociedad civil. 

Un análisis reciente, elaborado sobre la legislación lati-
noamericana, concluye que varios países de la región 
que incluye a Ecuador han promovido reformas para 
equiparar su legislación con la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad al introdu-
cir mecanismos para intentar el ejercicio de la capacidad 
legal y apoyos además de la eliminación de figuras como 
la interdicción legal.

c) Jurisprudencia nacional incipiente

La Corte Constitucional del Ecuador ha tenido tímidos 
acercamientos al tema. Si bien en casos como el de 
Estrellita (Corte Constitucional del Ecuador, 2022a) se ha 
reconocido la subjetividad jurídica de sujetos no huma-
nos, aún no existe una línea jurisprudencial robusta que 
aborde la capacidad jurídica de personas con discapaci-
dad intelectual desde el enfoque de derechos. 

No obstante, algunas decisiones como la Sentencia No. 
1016-20-JP/21 (Corte Constitucional del Ecuador, 2021a) 
muestran avances al subrayar el deber del Estado de 
adoptar ajustes razonables para garantizar el acceso a 
la justicia de grupos históricamente excluidos. Esta juris-
prudencia puede ser un medio en la que la Corte, en las 
próximas decisiones, incorpore el enfoque de los apoyos 
y, a la vez, en la misma declarativa se declaren incons-
titucionales las normas que perpetúan la sustitución de 
voluntad.

d) Hacia una transformación estructural

La discusión crítica de la capacidad jurídica en el Ecuador 
debe ser más que una reforma legal, se debe requerir 
una transformación institucional que asegure la revisión 
del Código Civil y las normas conexas que permitan toda-
vía la interdicción y curatela; la creación de políticas pú-
blicas intersectoriales que financien y organicen sistemas 
de apoyo de manera personalizada; la capacitación de 
operadores judiciales y administrativos en el enfoque so-
cial de la discapacidad; la participación activa de las per-
sonas con discapacidad en los procesos de reforma, a 
partir del principio de “nada sobre nosotros sin nosotros”.

En fin, la articulación entre los estándares internacionales 
y la realidad ecuatoriana implica una suerte de cambio 
del modelo médico y tutelar al de un enfoque de dere-
chos, donde la autonomía y la voluntad de la persona es-
tén en el centro de toda decisión jurídica.

El reconocimiento de la capacidad jurídica es un atributo 
universal y demanda reemplazar la sustitución por apo-
yos (Organización de las Naciones Unidas, 2014); ade-
más, no es un gesto simbólico, sino condición indispen-
sable para el ejercicio de otros derechos.

La discusión jurídica es un ejercicio de carácter analíti-
co, orientado a interpretar cómo las normas, los tratados 
internacionales, las doctrinas y la jurisprudencia pueden 
concordar o ser opuestas en la práctica jurídica concreta. 
A diferencia de la discusión crítica, que se ocupaba de 
la revisión conceptual y doctrinaria, este apartado quiere 
entender cómo se ha interpretado o aplicado la capaci-
dad jurídica de las personas con discapacidad intelectual 
en la práctica jurídica de Ecuador y América Latina.

De esta manera, el reconocimiento formal de la capa-
cidad jurídica de todas las personas ha encontrado en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y en el Observación General No.1, un gran 
empuje. Estos documentos permiten establecer el princi-
pio de igualdad ante la ley, el principio de que los mode-
los tradicionales de representación deberían desplazarse 
a favor de esquemas de apoyo (dentro del marco de la 
autodeterminación), que respeten la voluntad y las prefe-
rencias de las personas con discapacidad. Sin embargo, 
la observancia de esos estándares encuentra importan-
tes escollos tanto en las leyes nacionales, como en la ju-
risprudencia y en la práctica forense.

En el contexto del Ecuador, porque la Constitución de la 
República puede llegar a mostrarse como favorable al 
establecimiento de la figura de la igualdad formal y la de 
la no discriminación, existe en el mismo la interdicción 
o la curaduría, ya que éstas permiten sustituir en el pro-
ceso de la toma de decisiones a la persona discapaci-
tada y las cuales se encuentran en claro contraste con 
los principios referidos en Derechos de las Personas con 
Discapacidad, las cuales continúan dando la potestad a 
un tercero de actuar en representación de la persona con 
discapacidad, legitimándose a partir de la posibilidad de 
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la incapacidad de la persona en el ejercicio de sus dere-
chos. Éste sigue siendo un modelo médico-representati-
vo que se encuentra bajo un contexto asistencialista que 
otorga la parte de la voluntad a favor de la del criterio del 
representante legal y/o tutor.

Además, la jurisprudencia ecuatoriana ha mostrado avan-
ces dispares. Casos paradigmáticos como la Sentencia 
del Caso Estrellita que reconoció a un animal no humano 
como sujeto de derechos han demostrado la capacidad 
de la Corte Constitucional para innovar en la interpreta-
ción de los derechos, pero en materia de discapacidad, 
las decisiones tienden a reproducir enfoques conserva-
dores, con escasas sentencias que garanticen de mane-
ra explícita el derecho a la capacidad jurídica en condi-
ciones de igualdad.

La práctica judicial evidencia también la falta de me-
canismos claros para la implementación del modelo de 
apoyos. Aunque la legislación reconoce la importancia 
de estos mecanismos, en la realidad forense prevalece la 
imposición de medidas sustitutivas, sin procesos de eva-
luación individualizados o sin considerar adecuadamente 
la autonomía del sujeto. Este desfase normativo y práctico 
genera un contexto de inseguridad jurídica para las per-
sonas con discapacidad intelectual, quienes ven limitado 
su derecho a decidir sobre aspectos fundamentales de 
su vida.

Otro elemento central en esta discusión es la resisten-
cia al cambio de paradigma por parte de los operadores 
jurídicos. La cultura legal profundamente influida por el 
modelo médico y tutelar ha demostrado una lenta adap-
tación a las nuevas exigencias de los derechos humanos. 

Esto se traduce en resoluciones judiciales que anteponen 
la protección del “interés superior”, definido por otras per-
sonas, dejando de lado la voz y voluntad de la persona 
titular del derecho en cuestión.

A la luz de esta realidad, la discusión jurídica destaca 
la urgencia de repensar las prácticas jurisdiccionales y 
legislativas en sentido amplio, dado que condicionan in-
equívocamente el ejercicio de la capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones. Para lo que es preciso, por un 
lado, desactivar aquellas figuras jurídicas que permiten 
la sustitución en la toma de decisiones, y, por otro lado, 
hay que abrir camino a la creación de sistemas efectivos 
de apoyo personalizado, respetuosos de la autonomía y 
basados en la voluntad y preferencias de la persona con 
discapacidad.

Igualmente, la formación continua de jueces, fiscales, 
defensores públicos y demás operadores del sistema ju-
dicial se torna indispensable para la correcta aplicación 
de los estándares internacionales en la solución de casos 
concretos. La doctrina, la práctica judicial comparada 
y las recomendaciones de los órganos internacionales 
van en esta dirección y suponen un profundo cambio en 

la cultura jurídica y en la interpretación de los derechos 
fundamentales.

Finalmente, la discusión jurídica permite comprobar que 
el reconocimiento normativo de la capacidad jurídica 
constituye apenas un primer paso. La garantía efectiva 
de este derecho supone un compromiso del sistema ju-
dicial, legislativo y académico que dé la vuelta a las le-
yes y a las prácticas jurídicas en favor de la autonomía, 
autodeterminación y dignidad plena de las personas con 
discapacidad intelectual.

CONCLUSIONES 

La capacidad jurídica de las personas con discapaci-
dad intelectual es un derecho humano fundamental que 
queda habilitado por Derechos de las Personas con 
Discapacidad pero también por el mismo marco consti-
tucional ecuatoriano, respecto al cual no se agota con su 
mera mención. El anterior enunciado deviene en recono-
cimiento efectivo para poder hacer realidad su ejercicio 
en igualdad de condiciones, lo que conlleva realizar un 
cambio de paradigma de tutelaje a apoyos y a ajustes 
razonables. 

Las evidencias del estudio ponen de relieve que, desgra-
ciadamente, a pesar de las iniciativas normativas, en el 
Ecuador persisten los rezagos en relación a unos térmi-
nos restrictivos, unas prácticas androcéntricas, la ausen-
cia de protocolos bien definidos y la escasa adaptación 
del sistema de justicia a un enfoque de derechos. Esto 
limita la autonomía, la voluntad y las preferencias de las 
personas con discapacidad intelectual.

Los Derechos de las Personas con Discapacidad y la 
Observación General N.º 1 obligan a los Estados a re-
emplazar la sustitución por mecanismos de apoyo que 
garanticen el ejercicio de la capacidad jurídica, con sal-
vaguardas proporcionales y revisables.

En Ecuador se han dictado leyes y normas para recono-
cer capacidad e independencia, pero no se evitan ple-
namente los abusos ni se garantizan, en la práctica, la 
voluntad y preferencias; subsisten limitaciones pese al 
mandato legal.

Aunque la norma prevé apoyos como medidas de pro-
tección, su aplicación ha derivado a menudo en exclu-
sión y paternalismo, invisibilizando derechos y afectando 
esferas personales, familiares, económicas y jurídicas. El 
estándar es igualdad y no discriminación a lo largo de la 
vida, con accesibilidad y oportunidades reales.
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RESUMEN

La superación profesional de los técnicos distritales en 
educación primaria es esencial para fomentar un acompa-
ñamiento pedagógico efectivo que promueva la inclusión 
socioeducativa en la República Dominicana. Motivados 
por la necesidad de abordar las desigualdades en el ac-
ceso y calidad educativa, esta investigación busca funda-
mentar cómo la formación continua y el apoyo profesional 
impactan en las prácticas pedagógicas de estos técnicos. 
A través de una revisión exhaustiva de la literatura, se argu-
menta que invertir en el desarrollo profesional no solo mejo-
ra las competencias de los educadores, sino que también 
transforma el entorno educativo en uno más inclusivo y 
equitativo. Las conclusiones sugieren que, al fortalecer las 
habilidades de los técnicos, se potencia la capacidad de 
respuesta ante la diversidad del alumnado, garantizando 
así una educación más justa y centrada en las necesida-
des de todos los estudiantes, lo que podría ser un modelo 
a seguir en otros contextos educativos.

Palabras clave: 

Técnicos distritales, acompañamiento pedagógico, inclu-
sión socioeducativa.

ABSTRACT

The professional development of district technicians in 
primary education is essential to fostering effective peda-
gogical support that promotes socioeducational inclusion 
in the Dominican Republic. Motivated by the need to ad-
dress inequalities in access and educational quality, this 
research aims to base how continuous training and profes-
sional support impact the pedagogical practices of these 
technicians. Through a comprehensive literature review, it 
is argued that investing in professional development not 
only improves educators’ competencies but also transfor-
ms the educational environment into a more inclusive and 
equitable one. Conclusions suggest that strengthening 
technicians’ skills enhances their ability to respond to the 
diversity of students, thus ensuring a fairer education cen-
tered on the needs of all learners, which could serve as a 
model for other educational contexts.

Keywords: 

District technicians, pedagogical support, socio-educatio-
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INTRODUCCIÓN

La superación profesional en sentido general ha sido 
una constante en la visión educativa de instituciones 
como la Organización de Naciones Unidas (ONU), el 
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la 
Organización de Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y diversas organizaciones 
no gubernamentales (ONG). Estas abogan por la articu-
lación de programas que posibiliten de forma efectiva 
elevar el nivel profesional con el fin de formar acertada-
mente a los estudiantes en los diferentes niveles educa-
tivos (Castañeda, 2024; Rojas-Valladares & Domínguez-
Urdanivia, 2025).

De manera particular, en la República Dominicana la 
educación enfrenta múltiples desafíos en la búsqueda 
de mejoras en la calidad del aprendizaje y la formación 
docente. A pesar de los esfuerzos realizados a través de 
diversas reformas y políticas educativas, persisten dificul-
tades en la implementación efectiva de estrategias peda-
gógicas que garanticen un acompañamiento adecuado a 
los docentes por parte de los coordinadores (Lara, 2025). 
En este contexto, los autores del presente estudio asu-
men que el acompañamiento pedagógico emerge como 
una herramienta clave para fortalecer la enseñanza en el 
nivel primario y, en consecuencia, mejorar el rendimiento 
estudiantil (Reynoso et al., 2024).

A decir de Lara (2025); y en correspondencia con Taveras 
(2021), es necesario fortalecer la formación de los coor-
dinadores en la República Dominicana, lo que implica 
la necesidad de contar con profesionales innovadores, 
creativos y actualizados para lograr la mejora educativa 
esperada. La forma efectiva del desafío del acompaña-
miento no solo necesita tener un coordinador pedagógico 
en las aulas, sino un coordinador innovador, creativo y 
actualizado con los nuevos tiempos, para que la calidad 
educativa pueda tener los frutos deseados desde esa 
óptica. 

Por tal motivo, la República Dominicana se encuentra 
enfrascada en una revisión profunda de los programas 
de formación y superación de los profesionales. En este 
contexto, la calidad en la superación profesional de los 
técnicos docentes distritales en el tratamiento de la inclu-
sión socioeducativa en educación primaria ha sido preo-
cupación de las autoridades del Ministerio de Educación 
en relación con el desempeño en sus servicios, los que 
exigen de una práctica competente en el ejercicio de la 
profesión. 

El acompañamiento pedagógico, concebido como un 
proceso sistemático de apoyo y guía, se erige como una 
estrategia fundamental para el desarrollo profesional do-
cente y la mejora de la calidad educativa (Murillo & Duk, 
2018). En el nivel primario, donde se sientan las bases 
del aprendizaje, la labor de los técnicos docentes distri-
tales que lideran este proceso adquiere una relevancia 

transcendental. La presente revisión se centra en el análi-
sis del proceso de superación que siguen estos técnicos, 
abordando tanto los desafíos como las oportunidades 
que se presentan en su labor de acompañamiento.

De ahí la importancia de que los técnicos docentes dis-
tritales asuman una actitud consciente, comprometida 
y protagónica para desarrollar un acompañamiento pe-
dagógico que los pertreche de los conocimientos nece-
sarios en aras de atender el tratamiento de la inclusión 
socioeducativa en educación primaria. Razones que con-
vencen para potenciar la superación profesional de estos. 

Tras la búsqueda bibliográfica efectuada por los autores 
sobre el tema en cuestión, se comprobó que los argumen-
tos relativos a la superación profesional en sentido gene-
ral, han sido indagados desde diversas aristas por varios 
investigadores, entre los que se encuentran: (Castañeda, 
2024; González, 2020; y Velázquez, 2018). Las obras de 
estos autores comprenden desde el propio desempeño 
del profesor hasta los procesos de evaluación, transitan-
do por el ejercicio de su profesión, el progreso de esta, 
los espacios de trabajo, su formación y la superación 
desde diferentes ángulos. 

Aun cuando se reconoce el valor teórico y práctico de las 
obras citadas, en ellas no se aborda, porque no fue su 
objetivo, la superación profesional de los técnicos docen-
tes distritales dirigida al acompañamiento pedagógico en 
el tratamiento de la inclusión socioeducativa en educa-
ción primaria. Tema de vital importancia que nos ocupa 
en la presente revisión bibliográfica.

Con respecto a la superación de los técnicos docentes 
distritales, autores como: (Barbosa et al., 2024; Murillo 
& Gallego, 2018; Pérez et al., 2025), han expresado 
el  impacto positivo en la gestión escolar y en la calidad 
educativa y cómo las instituciones educativas bajo la su-
pervisión de técnicos capacitados muestran mejores re-
sultados en indicadores de desempeño y en la satisfac-
ción de docentes y estudiantes. Asimismo, enfatizan en 
que la formación continua ha fortalecido la capacidad de 
estos profesionales para liderar procesos de evaluación, 
planificación y gestión de recursos, promoviendo ambien-
tes escolares más inclusivos y efectivos. 

Sin embargo, estos autores insisten en que aun así los 
técnicos distritales requieren adquirir y desarrollar capa-
citaciones que le permitan valorar, asesorar y distinguir si 
las acciones educativas llevadas a cabo por los docentes 
en un distrito son adecuadas y de calidad en materia di-
gital cumpliendo los estándares o los patrones de las so-
ciedades del siglo XXI. Es criterio de los autores que, sin 
dejar de reconocer los logros alcanzados, no se percibe 
con suficiente claridad la superación profesional de los 
técnicos docentes distritales dirigida al acompañamiento 
pedagógico en el tratamiento de la inclusión socioeduca-
tiva en educación primaria.



105
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

En relación al acompañamiento pedagógico autores 
como Guzmán et al. (2023); Espinoza & Páez (2021); 
Rojas & Urdanivia, 2025; Taveras (2023); entre otros, con-
cuerdan al expresar la importancia del acompañamiento 
pedagógico como un pilar fundamental para el desarrollo 
profesional docente y la consecución de una enseñanza 
de mayor calidad; el fomento de una cultura de aprendi-
zaje continuo, colaboración y compromiso entre los dis-
tintos actores del sistema educativo. Asimismo, expresan 
que ha sido una estrategia implementada para fortalecer 
las prácticas docentes y mejorar la calidad educativa y 
que, a pesar de los esfuerzos realizados, diversas inves-
tigaciones han señalado que este proceso aún enfrenta 
múltiples limitaciones. 

En el caso de la inclusión socioeducativa diferentes auto-
res (Aguiar et al., 2020; Pacheco et al., 2023; Zambrano 
& Góngora, 2023), incursionan en esta temática desde 
diferentes posiciones, pero en su generalidad coinciden 
en la participación de los educandos en el currículo de 
las comunidades escolares y en todas las actividades del 
centro, la aceptación de la diversidad como elemento en-
riquecedor, el proceso de construcción de comunidad, el 
derecho de toda persona a participar en la sociedad y a 
ser escolarizado en el contexto en el que vive, la provisión 
de recursos, servicios de apoyo y ayudas complemen-
tarias. Sin embargo, los autores de presente estudio no 
encontraron evidencias sobre al tratamiento de esta te-
mática desde el acompañamiento pedagógico por parte 
de los técnicos docentes distritales.

Por tal motivo se realizó la presente investigación con el 
objetivo de fundamentar cómo la formación continua y el 
apoyo profesional impactan en las prácticas pedagógi-
cas de estos técnicos. De este modo se particularizará 
en cuestiones elementales que han resultado motivo de 
análisis por autores de prestigio nacional e internacional.

DESARROLLO

La educación en República Dominicana ha sido un tema 
prioritario en las políticas públicas del país, especialmen-
te en lo que respecta a la calidad y equidad del sistema 
educativo. Los técnicos docentes distritales desempeñan 
un papel fundamental en la gestión y supervisión de las 
instituciones educativas, siendo responsables de coordi-
nar acciones que impactan directamente en la calidad de 
la enseñanza y el aprendizaje. Por ello, su formación y su-
peración profesional son elementos clave para fortalecer 
la gestión educativa a nivel local y regional.

A decir de Montero et al. (2020), la superación profesio-
nal es un proceso de formación, que tiene como propósi-
to fundamental contribuir a la educación permanente, la 
actualización sistemática, el perfeccionamiento del des-
empeño de actividades profesionales y académicas, así 
como el enriquecimiento de su acervo cultural. Para al-
canzar ese fin es necesario que los docentes encuentren 

soluciones a los problemas de la práctica y satisfagan las 
necesidades profesionales y académicas.

Los autores del presente estudio también concuerdan con 
Montero et al. (2020), en que la superación profesional 
del docente está estrechamente relacionada con su des-
empeño profesional. Por tanto, este proceso es necesario 
debido al desarrollo que exhibe la ciencia, la técnica y el 
arte. En tal sentido apremia facilitar atención y dar res-
puesta acertada a las necesidades de superación. Esta 
dinámica del desarrollo impone la necesidad de lograr un 
desempeño profesional de calidad, implica la solución de 
los problemas a que se enfrenta el profesional, requiere 
del dominio, por parte de éste, de la lógica de la profe-
sión, de la ciencia, y en especial, de su especialidad.

Si los conocimientos que se adquieren devienen en un 
mejor desempeño, sería bueno entonces tomar en consi-
deración el imprescindible análisis sobre los que se sus-
tenta este fenómeno (Castañeda, 2024). A decir de Valle 
(2012), los vocablos que se emplean en la literatura para 
designar las definiciones relacionadas con el desempeño 
se debaten y estudian por diferentes autores desde diver-
sas ciencias particulares, las utilizan en sus definiciones y 
asocian el término a: capacidad, competencias o modos 
de actuación. En la diversidad de definiciones también 
puede apreciarse el desempeño como proceso, como re-
sultado o como la integración de ambos.

Se enfatiza en que es un proceso, que conlleva a deter-
minados resultados, debido a que el desempeño profe-
sional está dado por el accionar de un profesional en un 
contexto dado para cumplir un objetivo. En dichas accio-
nes se generan intercambios entre los sujetos durante la 
actividad. El cumplimiento de los objetivos trazados per-
mitirá un resultado tanto en la persona, como en el medio 
y en el sujeto que se influye. 

Es por ello, que en esta revisión hace referencia al des-
empeño con un marcado carácter pedagógico donde los 
técnicos docentes distritales deben encaminar sus ac-
ciones al logro de un objetivo específico. Tal es el caso 
del tratamiento a la inclusión socioeducativa mediante el 
acompañamiento pedagógico, de manera que el desem-
peño pedagógico en estos casos debe tomar en cuen-
ta lo instructivo-formativo, lo educativo, lo orientador, lo 
desarrollador, lo cognitivo-investigativo y lo movilizador, 
según criterios de Valdés (2002), quien señala que son 
funciones que todo docente debe desarrollar en el con-
texto pedagógico. 

La superación profesional de los técnicos docentes dis-
tritales es uno de los aspectos más reveladores al abor-
dar críticamente el desarrollo y trascendencia del sistema 
educacional de un país determinado. Asimismo, es vista 
como uno de los eslabones esenciales en la transforma-
ción continua de la realidad educacional al preparar a los 
educadores para la adquisición, ampliación y perfeccio-
namiento continuo de los conocimientos y habilidades 
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básicas requeridas para un mejor desempeño de sus res-
ponsabilidades y funciones laborales.

Disímiles son los términos que se han empleado para ha-
cer referencia a la superación, entre los que se encuen-
tran: preparación, capacitación, formación continua, for-
mación permanente, superación, todos estos entendidos 
como sinónimos de esta actividad. No obstante, se ha 
de tener presente que cada una de estas terminologías 
ostentan objetivos bien determinados unos de los otros, 
considerándoles de manera general variantes o expresio-
nes particulares de la superación. 

Es criterio de Chilongo (2013); y Zinga (2012) que, a 
través del análisis bibliográfico, algunos autores se re-
fieren al término, pero no lo definen, algunos igualan los 
conceptos capacitación y superación y otros los utilizan 
indistintamente. Otros hablan de superación, de supera-
ción profesional y muy pocos de superación profesional 
pedagógica.

En el informe a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (1996) por la 
Comisión Internacional sobre Educación para el Siglo XXI, 
dedicado a los profesores se plantea: “nunca se insistirá 
demasiado en la importancia de la calidad de la ense-
ñanza y, por ende, del profesorado… así pues, mejorar 
la calidad y la motivación de los docentes debe ser una 
prioridad en todos los países”. Por tanto, prestar atención 
a la formación de profesores, adquiere una connotación 
cada vez mayor, en un mundo dinámico como el actual, 
sometido de manera permanente a múltiples y acelera-
dos cambios (Lombe, 2018).

Con respecto al tema que se aborda, Añorga (2014), es 
del criterio que la superación de forma general deberá 
ser entendida como una figura dirigida a diversos pro-
cesos de los recursos laborales, con el propósito de ac-
tualizar y perfeccionar el desempeño profesional actual 
y/o perspectivo, atender insuficiencias en la formación, 
o completar conocimientos y habilidades no adquiridas 
anteriormente y necesarias para el desempeño.

El concepto ofrecido con anterioridad aborda elementos 
importantes que caracterizan el proceso de superación, 
el cual debe concebirse con un nivel mayor de compro-
miso dirigido a actualizar el desempeño laboral. Del mis-
mo modo debe caracterizarse por la flexibilidad, sobre 
la base de formación de conocimientos, a partir de las 
necesidades de los técnicos docentes distritales, que to-
men en consideración las características de su aprendi-
zaje y tome en consideración los problemas que plantea 
el desarrollo tecnológico en la superación. 

En franca analogía con lo esbozado anteriormente discu-
rre el concepto brindado por Castro et al. (2019) al definir 
la superación como una ·”educación perenne que debe 
permitir al docente formar parte de la dinámica del cam-
bio, tanto en la orientación como en el proceso educativo, 
para enfrentar los problemas planteados por el adelanto 

científico y tecnológico; y los imperativos del desarrollo 
económico, social y político” (p. 4).

Los autores de la presente revisión bibliográfica asumen 
la definición ofrecida, pues en ella se refleja el propósito 
principal de la investigación, al mismo tiempo que se pre-
cisa con claridad el fin que se quiere alcanzar. En este 
sentido se requiere actualizar, perfeccionar y completar 
conocimientos y habilidades no adquiridas con anteriori-
dad, que son necesarias para el desempeño profesional 
siempre desde una visión de constante renovación y for-
mación permanente, a favor de las exigencias siempre 
crecientes de los técnicos docentes distritales.

Esta formación permanente brinda todo un grupo de ele-
mentos a tener presente como, la actualización, capaci-
tación, superación profesional, superación posgraduada, 
de ahí que se infiera que la superación sea uno de los ele-
mentos que permita materializar a la superación perma-
nente (Galindo, 2017). Referido a la temática de la forma-
ción permanente, se asumen los criterios de Ruiz (2001) 
que plantea que esta ha de ser vista como un proceso 
a través del cual se propicia la revisión y la renovación 
de conocimientos, actitudes y habilidades; condición re-
novadora necesaria si tenemos en cuenta que el ser hu-
mano vive en constante proceso de adaptación ante la 
realidad de un medio eternamente cambiante, por lo que 
los marcos estrechos del espacio y el tiempo de una edu-
cación, nunca serán suficientes para pertrecharlo de los 
conocimientos necesarios para asumir las adaptaciones 
(p. 23).

Otro de los elementos a tener presente al analizar la supe-
ración, es el referido a las formas organizativas, dentro de 
las que se encuentran: los cursos, los entrenamientos y el 
posgrado, la autosuperación, el taller, la conferencia es-
pecializada, los seminarios, el debate científico, encuen-
tros de intercambio de experiencia. Cada una de estas 
tiene sus propias particularidades que ofrecen ventajas, 
pero a su vez poseen limitaciones, por lo que han de ser 
seleccionadas a partir de las condiciones reales de cada 
contexto (Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2019). 
Aunque esta resolución es de Cuba, bien puede ser apli-
cada al contexto dominicano.

Para la selección de una u otra forma organizativa es ne-
cesaria la plena identificación de las necesidades de su-
peración; estas han sido abordadas desde diversas direc-
ciones, y se según Galindo (2017) se ha de concertar en 
el reconocimiento de la relación entre la realidad vigente 
y la realidad que se espera en torno a una problemática, 
por cuanto la confrontación entre ambos polos permitirá 
la identificación de discrepancias y planteamiento de me-
tas a seguir para alcanzar dicha solución (p. 12).

Otro elemento de importancia al hablar de superación lo 
constituyen los modelos fundamentales a los que ha esta-
do adscripta. Ellos brindan una acertada idea de su real 
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alcance y vigencia, y según a criterio de Lorences (2003) 
son: 

	• El modelo de formación academicista: centrado en 
la actualización de los contenidos, entendidos en su 
concepción restringida y descontextualizada. 

	• El modelo de formación utilitaria: brinda respuesta a 
planteamientos técnicos de la enseñanza en el que 
los docentes tienen la función de aplicar programas y 
estrategias tras la opinión de expertos externos para 
la obtención de la máxima eficiencia en el logro de 
determinados objetivos. 

	• El modelo de formación centrada en el aula: que se ha 
impuesto en los últimos años y que impulsa el desarro-
llo de programas desde el propio diseño y funciona-
miento de la escuela, la involucra como organización 
y facilita su transformación como un todo mediante la 
creación de condiciones organizativas, de dirección 
participativa y la promoción del trabajo colectivo orien-
tado hacia la solución de problemas prácticos. 

	• El modelo de formación descentralizado: en el que se 
elabora el sistema de superación a partir de las nece-
sidades y exigencias del desarrollo socio cultural de 
cada territorio en correspondencia con los objetivos 
generales de la educación, mediante la utilización de 
diferentes tecnologías en determinadas condiciones, 
territorios e instituciones, que adopta sus propias par-
ticularidades en dependencia de las cuales establece 
exigencias y niveles de aspiración para el logro del 
desarrollo profesional (p. 21). 

Con particular atino, Castañeda (2024) es de la opinión 
que en estrecha relación con el término de superación, se 
encuentra el de la superación profesional, el cual es defi-
nido en el glosario de términos de la Educación Avanzada 
como “conjunto de procesos de enseñanza-aprendizaje 
que posibilita a los graduados universitarios la adquisi-
ción y el perfeccionamiento continuo de los conocimien-
tos y habilidades requeridas para un mejor desempeño 
de sus responsabilidades y funciones laborales” (p. 66).

Según se expresa en el Reglamento de la Educación 
de Posgrado en Cuba (Cuba. Ministerio de Educación 
Superior, 2019), la superación profesional es un “conjunto 
de procesos de formación que posibilitan a los gradua-
dos universitarios la adquisición, ampliación y perfeccio-
namiento continuo de los conocimientos y habilidades 
básicas y especializadas requeridas para un mejor des-
empeño de sus responsabilidades y funciones laborales, 
así como para su desarrollo cultural integral”. 

Asimismo, resultan reveladoras las consideraciones rea-
lizadas por: Castillo (2004); y Deler (2006), quienes des-
tacan que todo proceso de superación profesional a de-
sarrollar para que los maestros actualicen y perfeccionen 
sus conocimientos debe estar en correspondencia con los 
retos y las exigencias actuales del proceso educativo. En 
particular, Deler (2006), refiere que la superación profe-
sional es “el proceso continuo, consciente y sistémico de 
actualización y perfeccionamiento de los conocimientos 

y habilidades pedagógicas de los docentes para mejorar 
el desempeño profesional que les permita enfrentar los 
retos y exigencias actuales del proceso educativo” (p. 7). 

A decir de Fernández & Conrad (2016), la superación 
profesional posee elementos distintivos, dados por:

	• La superación profesional es un proceso continuo, 
consciente y sistémico de actualización y perfec-
cionamiento de los conocimientos y habilidades 
pedagógicas.

	• Contribuye al mejoramiento del desempeño profesio-
nal y humano. 

	• Está básicamente dirigida a la transformación indivi-
dual y social. 

	• Se corresponde con los retos y las exigencias actuales 
del proceso educativo y el desarrollo social. 

Al tomar como punto de partida las definiciones ante-
riores, los autores consideran que para referirse a la 
superación profesional se deben tener en cuenta como 
elementos sustanciales a este, tanto la actualización de 
conocimientos y habilidades relacionadas con la profe-
sión y que a su vez son necesarias para el desempeño 
de sus responsabilidades y funciones laborales, como los 
problemas planteados por el adelanto científico-tecnoló-
gico y los imperativos del desarrollo económico, social y 
político.

Para autores como Casadevall (2006); y Galindo (2017), 
es incuestionable la preeminencia de los modelos centra-
dos en el aula, en el ámbito de la superación profesional 
y el que descentraliza el sistema de superación. Se trata 
de una educación continua de postgrado, que responda 
más a las necesidades de formación que exige el puesto 
de trabajo y a las necesidades culturales del profesional, 
por consiguiente, hace legítimo su derecho a recibir edu-
cación a lo largo de la vida. 

Al coincidir con estas autoras, hay que prestar especial 
atención a la superación desde el puesto de trabajo y 
su vinculación con la actividad científica de la institución 
escolar. El hecho de que se aspire a lograr un profesio-
nal cada vez más preparado para enfrentar los avances 
del mundo actual, capaz de reflexionar acerca de su 
propia práctica cotidiana y transformarla, hace de la es-
cuela un elemento dinámico en el sistema de superación 
profesional. 

Con respecto a las formas de organización de la supera-
ción más extendidas, Casadevall (2006), alude a:

	• Autosuperación dirigida: permite satisfacer necesida-
des de superación de forma independiente, bajo la 
orientación y el control de la propia estructura para el 
trabajo metodológico de la escuela. 

	• Atención tutorial: también en el propio puesto de tra-
bajo, pero mediante una atención específica por un 
tutor, permite controlar con mayor exigencia y rigor los 
avances del docente. 
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	• Cursos: facultan la satisfacción de necesidades que 
por lo general constituyen regularidades de un grupo 
de docentes, o que requieren de condiciones especí-
ficas para su desarrollo. Pueden ser a tiempo parcial 
o completo.

	• Entrenamientos: bajo la atención de un especialista de 
alto nivel, que profundiza en un aspecto específico de 
su profesión, con independencia. Por lo general, se 
enfocan hacia la solución de determinadas problemá-
ticas por medio de la actividad científica.

Ante los desafíos que impone acompañamiento pedagó-
gico en el tratamiento de la inclusión socioeducativa en 
educación primaria es ineludible la elevación del desa-
rrollo profesional de los técnicos docentes distritales. En 
la presente revisión se hace referencia a la necesidad de 
abordar la concepción del desarrollo profesional desde 
los componentes cognitivo, instrumental y actitudinal, así 
como el perfeccionamiento de la práctica, los resulta-
dos y logros del desempeño del técnico docente distri-
tal conforme a su encargo social desde una concepción 
integradora. 

A partir de lo descrito anteriormente, se considera que, 
para el logro de una superación profesional auténtica en 
los técnicos docentes distritales, es necesario considerar 
qué modelos tomar en cuenta en la actualidad en corres-
pondencia con las necesidades e intereses de los impli-
cados y trasformar los modelos tradicionales en aras de 
garantizar el desempeño que se corresponda realmente 
con la labor que realizan. 

La posibilidad de perfilar la superación profesional de los 
técnicos docentes distritales a partir de las características 
propias de su profesión permite que los contenidos de 
dicha superación se establezcan a partir de las necesi-
dades reales de estos y de los estudiantes con los cuales 
interactúa y sobre la base de las funciones que desde el 
nivel central aparecen legisladas para este especialista. 
Se trata, por tanto, de organizar una estrategia que sirva 
de punto de partida y referencia para la elaboración y 
adecuación de la superación profesional, que tome como 
centro todo lo relativo al acompañamiento pedagógico en 
el tratamiento a la inclusión socioeducativa como eje cen-
tral de las funciones que realiza.

A partir de lo señalado, es incuestionable la necesidad 
que existe de fundamentar la superación de modo que 
dé respuesta a las dificultades de la práctica educativa, 
para alcanzar el perfeccionamiento del desempeño pro-
fesional y de las funciones muy específicas que ejecutan 
de manera que le permita contribuir el desarrollo y fortale-
cimiento de los conocimientos de estas acerca del trata-
miento a la inclusión socioeducativa de sus estudiantes y 
con ello la ganancia del rol protagónico en la solución de 
las dificultades que puedan presentarse.

Los técnicos docentes distritales en República Dominicana 
enfrentan múltiples desafíos, entre ellos la limitada 

formación inicial, la escasez de recursos y la necesidad 
de actualización constante ante los cambios en las políti-
cas educativas y las demandas sociales. Según Ferreras 
(2023), la gestión educativa en el nivel distrital requiere de 
profesionales capacitados que puedan liderar procesos 
de mejora continua en las escuelas, adaptándose a las 
nuevas tecnologías y metodologías pedagógicas. Sin em-
bargo, la realidad muestra que muchos de estos técnicos 
carecen de oportunidades de formación continua, lo que 
limita su capacidad de gestión y liderazgo.

Reconociendo estos desafíos, el Ministerio de Educación 
de República Dominicana ha implementado diversas 
iniciativas para promover la superación de los técnicos 
docentes distritales. Entre ellas, destacan programas de 
capacitación en gestión educativa, liderazgo, evaluación 
institucional y uso de tecnologías de la información y co-
municación (TIC). Según Ramírez (2020), “la formación 
continua es esencial para que los técnicos docentes dis-
tritales puedan desempeñar eficazmente sus funciones y 
contribuir a la mejora del sistema educativo” (p. 78).

Además, organizaciones internacionales como la Unesco 
han apoyado proyectos de formación dirigidos a fortale-
cer las capacidades de estos profesionales, promoviendo 
intercambios de experiencias y buenas prácticas entre 
regiones (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 2023). La incorpora-
ción de tecnologías digitales en los programas de forma-
ción ha sido especialmente relevante, permitiendo una 
mayor accesibilidad y actualización en tiempo real.

La superación de los técnicos docentes distritales ha 
tenido un impacto positivo en la gestión escolar y en la 
calidad educativa. Estudios recientes indican que las 
instituciones educativas bajo la supervisión de técnicos 
capacitados muestran mejores resultados en indicadores 
de desempeño y en la satisfacción de docentes y estu-
diantes (Sánchez et al., 2019). Además, la formación con-
tinua ha fortalecido la capacidad de estos profesionales 
para liderar procesos de evaluación, planificación y ges-
tión de recursos, promoviendo ambientes escolares más 
inclusivos y efectivos.

Para consolidar estos avances, es fundamental que las 
políticas públicas continúen promoviendo programas de 
formación sostenibles y adaptados a las necesidades del 
contexto local. La incorporación de metodologías partici-
pativas y el uso de plataformas digitales pueden facilitar 
el acceso a la capacitación y promover una cultura de 
aprendizaje permanente (Paucar et al., 2023). Asimismo, 
es importante reconocer y valorar el trabajo de los técni-
cos docentes distritales, incentivando su desarrollo profe-
sional mediante incentivos y reconocimiento institucional.

CONCLUSIONES

En fin, la superación profesional de los técnicos docen-
tes distritales en República Dominicana es un proceso 
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fundamental para mejorar la gestión educativa y, en con-
secuencia, la calidad de la educación en el país.

La inversión en su formación continua, acompañada de 
políticas que promuevan su desarrollo profesional, puede 
transformar significativamente el sistema educativo domi-
nicano, haciendo posible una educación más inclusiva, 
equitativa y de calidad para todos.
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ABSTRACT

The practice of accepting employee resignations without 
adhering to formal procedures poses a direct threat to legal 
certainty and the effective protection of workers’ rights in 
Ecuador. Such informality, often driven by employer pres-
sure or legal ignorance, leaves workers vulnerable, limiting 
their ability to later claim labor benefits and undermining 
principles such as employment stability, informed consent, 
and due process. The absence of clear regulation and ins-
titutional oversight contributes to the normalization of the-
se practices, weakening the labor relations framework. It 
is imperative to establish stricter regulatory guidelines and 
control mechanisms that ensure the authenticity of resigna-
tions, safeguard the worker’s will, and promote transparen-
cy in the termination of employment relationships.

Keywords:

Labor resignation, workers’ rights, formality, stability, 
Ecuadorian legislation.

RESUMEN

La práctica de aceptar renuncias laborales sin el cumpli-
miento de procedimientos formales constituye una amena-
za directa a la seguridad jurídica y a la protección efecti-
va de los derechos de los trabajadores en Ecuador. Esta 
informalidad, muchas veces impulsada por presiones del 
empleador o por desconocimiento del marco legal, deja a 
los trabajadores en una situación de indefensión, dificul-
tando la reclamación posterior de beneficios laborales y 
vulnerando principios como la estabilidad en el empleo, el 
consentimiento libre e informado y el debido proceso. La 
falta de regulación clara o de mecanismos de verificación 
institucional contribuye a la normalización de estas prácti-
cas, debilitando el sistema de relaciones laborales. Urge 
establecer lineamientos normativos más rigurosos y me-
canismos de control que garanticen la autenticidad de las 
renuncias, protejan la voluntad del trabajador y fortalezcan 
la transparencia en la terminación del vínculo laboral.

Palabras clave: 

Renuncia laboral, derechos del trabajador, formalidad, es-
tabilidad, legislación ecuatoriana.
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INTRODUCTION

The Royal Spanish Academy defines resignation as: 
“Voluntary resignation or relinquishment of something 
that one possesses, or of the right to it” (Royal Spanish 
Academy, 2025) and resignation as “the voluntary deci-
sion of an employee to end his or her employment rela-
tionship with a company.”

We can highlight in both concepts the word “voluntary”, 
that is, it is born from personal will without any intervention 
of force, coercion or coercion (Detell, 2024; López, 2023), 
that is, it must be free of any vice of consent that affects it, 
however, this voluntary decision in many is not subject to 
the simple and sole will of the worker, in this context the fo-
llowing question arises: Does the absence of an adequate 
procedure for generating the worker’s resignation violate 
job stability?

In the labor field, stability and the protection of workers’ 
rights are fundamental principles. However, the illegal 
practice of forcing employees to sign blank documents 
upon hiring, only to later use them to simulate a resigna-
tion and avoid compensation for wrongful termination, 
seriously violates these principles, which seek to protect 
workers from unjustified dismissals and ensure continued 
employment.

Likewise, Congacha (2020) defines resignation in labor 
matters as the decision by which a person voluntarily se-
parates from his or her usual work environment and the-
refore from his or her employer, which is carried out by 
means of a written notification with a certain period of time 
in order to be able to carry out all the corresponding sett-
lements, upon the worker’s departure from his or her usual 
workplace, taking into account that this action is carried 
out voluntarily.

At the global level, the International Labour Organization 
(1982) has issued the C158 - Termination of Employment 
Convention, 1982 (No. 158), which seeks to ensure that 
the worker is not removed from his or her work activities 
unfairly as determined by Article 4:

“A worker’s employment relationship shall not be termina-
ted unless there is a justified reason for doing so related 
to his or her ability or conduct or based on the operational 
needs of the company, establishment, or service.”

Also in SECTION B. regarding PROCEDURES PRIOR TO 
OR AT THE TIME OF TERMINATION, Article 7 establishes 
that:

“A worker’s employment shall not be terminated for rea-
sons relating to his conduct or performance before he has 
been given an opportunity to defend himself against the 
charges brought against him, unless the employer cannot 
reasonably be required to provide such an opportunity” 
(International Labour Organization, 1982). 

Although this agreement focuses on dismissal by the em-
ployer, it underscores the importance of clear procedures 
for terminating an employment relationship, which can be 
extended to the need for defined protocols for voluntary 
employee resignation.

In Latin America, various legislations recognize the impor-
tance of formal procedures in the termination of employ-
ment contracts. For example, in Colombia, the Supreme 
Court of Justice has indicated that resignation must be 
a free and voluntary manifestation of the employee, and 
that any defect in consent, such as coercion or decep-
tion, may invalidate said resignation. This analysis was 
carried out in process No. 90116 of the Labor Cassation 
Chamber dated May 10, 2023. (Colombia. Supreme Court 
of Justice, 2023)

In many countries, especially those with weak labor laws 
or a lack of effective oversight, some employers have 
adopted abusive practices to avoid their legal responsibi-
lities in the event of dismissal, such as the aforementioned 
practice of signing on a blank sheet of paper.

In the Ecuadorian context, the Labor Code also protects 
and highlights the fundamental principle of job stability 
and as a guarantee of this establishes compensation for 
unfair dismissal, when there is no justified reason that is 
found within Chapter IX OF THE TERMINATION OF THE 
EMPLOYMENT CONTRACT, in Art. 169 “Causes for the 
termination of the individual contract”, Art. 172 “Causes 
for which the employer can terminate the contract”, and 
Art. 173 “Causes for which the worker can terminate the 
contract” (Ecuador. National Congress, 2005). 

However, within this there is no adequate procedure that 
can regulate the date on which the resignation letter do-
cument is issued or signed, this legal loophole is exploi-
ted by a large part of employers - not only nationally, but 
also Latin American and globally -, convincing workers to 
sign blank sheets that are later used to simulate a volun-
tary resignation of the worker, thus avoiding the payment 
of corresponding compensations, since said values vary 
depending on the worker’s employment situation, being 
calculated based on: working time - start and end date of 
the employment relationship - and last best remuneration 
- according to the latest resolution of the CNJ N°02-2025-.

Likewise, in Ecuador, the Ombudsman’s Office warns 
about the types of documents that should not be signed, 
such as: blank documents, involuntary resignations, se-
ttlement agreements, payment slips with amounts not 
actually received, and employment contracts that do 
not establish the reality of the employment relationship 
(Defensoría Pública Ecuador). These types of documents 
cannot be signed without full knowledge of the content or 
under any threat.

These practices have a serious impact on workers, who 
lose their rights to compensation and legal protections and 
are generally afraid to report complaints due to potential 
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retaliation, poor economic conditions, and because it can 
be difficult to prove coercion.

These abuses, as explained above, are not limited to a 
single country, but to several countries worldwide, such 
as Colombia, Mexico, India, and Bangladesh, particularly 
in sectors with high job insecurity. The lack of these spe-
cific regulations and weak government oversight make it 
easy for these practices to go unpunished. The absence 
of adequate procedures for formalizing employee resig-
nation can violate the principles of stability and protection 
of workers’ rights, generating uncertainty and potential 
abuses in the employment relationship.

MATERIALS AND METHODS

The research methodology employed in this study is quali-
tative in nature, as it allows for an in-depth and contextua-
lized exploration of the complex problem of the lack of an 
adequate procedure for formalizing a worker’s voluntary 
resignation, as well as its direct impact on job security. 
This methodology facilitates a detailed analysis of subjec-
tive, normative, and social elements linked to the abuse 
of certain contractual mechanisms, such as the require-
ment for blank signatures, which affect the full exercise 
of labor rights. The aim is to understand the perceptions, 
experiences, and criteria of legal experts regarding this 
phenomenon in order to generate well-founded regulatory 
proposals aimed at protecting workers.

The design adopted is descriptive, as it allows for the 
identification, analysis, and systematization of the main 
characteristics of the problem under study. Through the 
analysis of qualitative data obtained through survey tech-
niques, the aim is to rigorously describe the phenomenon 
of the misuse of blank signatures and its impact on forced 
labor termination. This design is ideal for exposing the va-
rious forms in which this practice occurs and proposing 
viable legal and procedural solutions that contribute to 
ensuring legal security in the workplace.

The methods used in the research are:

	• Analysis and synthesis method: This method will be 
applied to examine, decompose, and interpret the 
theoretical and empirical information collected on the 
violation of labor rights through practices such as the 
advance signing of resignation documents. Through 
this process, the most relevant findings will be syste-
matized and integrated into comprehensive conclu-
sions that guide proposals for reform or legal action.

	• Induction-deduction method: This method will allow for 
the identification, based on specific observations, of 
the causes and effects of simulated job resignations. 
Subsequently, through deduction, generalizations will 
be structured to explain the phenomenon in its entirety, 
which will contribute to supporting proposed solutions 

based on the current regulatory framework and obser-
ved forensic practice.

Data collection was carried out using a survey technique, 
specifically targeting a sample of 97 legal professionals 
registered with the Lawyers’ Forum of the province of 
Tungurahua. The objective of this technique is to gather 
their perceptions, experiences, and assessments regar-
ding the existence and legal consequences of requiring 
blank signatures before the formal start of an employment 
relationship, as well as its impact on workers’ job security.

The instrument used was a structured electronic question-
naire, composed of open- and closed-ended questions 
that will allow for the collection of accurate, verifiable, and 
relevant information. The digital format will facilitate ac-
cess to a broader sample and ensure efficient data sys-
tematization. This information will constitute the empirical 
basis for interpreting the results and formulating specific 
legal recommendations that address the identified issues.

RESULTS AND DISCUSSION

The results of this research are directly aligned with the 
objective of this study, which was to identify whether the 
lack of formal procedures for resignation from work affects 
workers’ stability and rights by gathering the perceptions 
and experiences of legal professionals. This is intended to 
generate proposals for improving the regulation and pro-
tection of workers in the face of this problem. To this end, 
a survey was applied to 97 legal professionals registered 
with the Lawyers’ Forum of the province of Tungurahua.

According to Table 1, 90% of respondents believe that 
some employers currently abuse the lack of regulation in 
generating resignations from work, forcing workers to sign 
blank documents before and/or during the employment 
relationship, which shows widespread concern about this 
practice. However, only 10% believe that this does not re-
present a problem, indicating that the perception of abuse 
is widely recognized by the professionals surveyed.

Table 1. Abuse regarding the signature of resignation with 
a blank date.

Category Frequency Percentage

Yeah 87 90%
No 10 10%
Total 97 100%

The majority of respondents, 82%, agree that the lack of 
a formal resignation procedure negatively affects workers’ 
job security. On the other hand, 17.53% do not consider 
this to be a serious problem, suggesting that there are still 
sectors that believe that job security does not necessarily 
depend on this procedure (Figure 1).
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Figure 1. Violation of the right to job stability due to lack of 
procedure.

81% of respondents are in favor of implementing digital 
mechanisms, in this case the online form on the Ministry of 
Labor’s website, to formalize resignations, thus avoiding 
employer abuse; 18.56% of respondents do not believe 
this option is viable. The results of the survey demons-
trate a clear need to establish adequate procedures for 
generating resignations, given that, as can be seen in 
Figure 1, the majority of legal professionals agree that the 
lack of these procedures allows employers to abuse wor-
kers before or during the employment relationship. This 
is also reflected in Figure 2, as they believe that these 
bad practices affect job stability due to the loss of com-
pensation rights and legal protection. Therefore, in Figure 
2, there is majority support for the implementation of an 
online form on the Ministry of Labor’s website to formalize 
resignations.

Figure 2. Implementation of an online form for job 
resignation.

According to the data collected and analyzed from the sur-
vey of 97 legal professionals registered with the Lawyers’ 
Forum of the province of Tungurahua, there is clear con-
cern about abusive practices in the formalization, or rather, 
simulation, of resignation. In the first question, 89.69% of 
respondents considered that signing a blank document, 
exerting coercion or duress on workers to simulate resig-
nation, is a mechanism susceptible to being used by em-
ployers in most cases, leading to abuse before or during 
the employment relationship, demonstrating a clear viola-
tion of workers’ rights. This high percentage demonstrates 

the widespread nature of these abusive practices, which 
take advantage of those desperately seeking a source of 
income to support their families and cover at least their 
basic needs, at least when they are hired. This creates 
inequalities or imbalances in the employment relationship 
with their employer, leaving them vulnerable due to the 
manipulability of the timing and content of documents, 
both to disguise the unfair dismissal as a resignation, and 
to arrange a subsequent hiring with a date different from 
the actual start date of the employment relationship.

On the other hand, 82.47% of respondents are convinced 
that the lack of adequate formal procedures for creating 
specific job resignations violates the right to job stability. 
This indicates concern about the protection of workers’ 
rights, since the lack of a specific procedure makes it 
difficult to guarantee that resignations are voluntary and 
not forced (before or during the employment relationship), 
since it is a strategy used to avoid legal liability of emplo-
yers that directly harms the legal and economic security 
of workers.

Finally, the proposal to formalize employment terminations 
with a digital resource, supported by 81.44% of respon-
dents, since if implemented, the resignation form would 
be completed on the same platform, with the date of its 
creation and printing, to minimize the practice of blank 
signatures, guaranteeing the protection of workers’ rights, 
job stability, and avoiding irregularities during the resig-
nation process. This demonstrates a trend toward digita-
lization as a tool to increase transparency and security in 
resignation processes. While a minority (18.56%) is skep-
tical of this option, the broader trend highlights the need to 
formalize and modernize the resignation process to effec-
tively protect workers’ rights.

The results of this research can be compared with the 
various approaches in which this problem has been ad-
dressed, in different research works all directed towards a 
legal reform of the Labor Code.

Bossano Basantes (2015) states that the Labor Code 
does not contain provisions that declare the nullity of a 
resignation submitted by an employee when it has been 
forged by the employer when he has had the employee 
sign a blank document which is then presented as a re-
signation by the employee ; and concludes by saying that: 
“Resignation as a means of terminating an employment 
relationship is legal and accepted, but if such resignation 
contains defects in consent such as lack of will, deceit and 
force, such resignation is null and must be rejected by the 
labor authorities.”

In this document, it proposes a solution to the legal pro-
blems arising from signing on blank sheets and the pos-
sible solutions, but it does not establish a mechanism to 
protect the worker against this bad practice or how to pre-
vent it from happening.
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Likewise, Duque Ortega (2023) in his research exposes 
the need to reform art. 169 of the Labor Code, adding 
that: “Voluntary Resignation” is a unilateral and voluntary 
expression of the worker and that under no circumstances 
can it be framed as an agreement of parties since it does 
not meet the requirements of an agreement, because it is 
the will of only one party and this must be protected so 
that there is no doubt that it was prepared and reflects 
the real will of a worker, that for the termination of the em-
ployment relationship arising from a letter of resignation 
from the worker to his place and job to be valid, it must be 
registered with the competent labor authority that certifies 
its authenticity, corroborating that this decision is express-
ly the will of the worker and not accepting any voluntary 
resignation from the employer. 

In the author’s words: “This cause would give legal va-
lue to voluntary resignation and there would be no need 
to want to frame it in an agreement between the parties, 
when it is not, and in turn, the simulation of resignation let-
ters signed on a blank sheet of paper would be eliminated, 
at the beginning of the employment relationship with the 
employment contract, through deception, threats, pressure 
or any other type of vices of consent that seriously affect 
the rights of the worker.  (pág. 57)”

We can see that the problem of the absence of formal 
procedures for resignation from work and the practice of 
demanding blank signatures from workers is not exclu-
sive to our country, several countries have implemented 
measures to protect labor rights and prevent abuses by 
employers, specifically in Panama, the Ministry of Labor 
and Labor Development (MITRADEL), has innovated in 
terms of the registration of resignation letters, and today 
this procedure is carried out in an online system, on its 
page we can find that the request for registration of a re-
signation letter is done virtually, through the platform www.
panamadigital.gob.pa and a profile must be created on the 
platform and then select the procedure for Request for 
Registration of the Worker’s Resignation Letter, and this is 
free, this procedure consists of:

	• Receive requests for resignation letters from emplo-
yees of private companies.

	• Once stamped, the applicant receives the resigna-
tion letter via email registered on the Panama Digital 
platform.

This process ensures that the resignation is voluntary and 
properly recorded, providing an additional layer of securi-
ty for both the employee and the employer.

CONCLUSIONS

When analyzing the problem of the lack of formal proce-
dures for resigning from work, a direct violation of the prin-
ciples of stability and legal security for workers in Ecuador 
is observed. The practice of requiring the signature of 
blank resignation letters, although illegal, continues to be 

used as a means of coercion by some employers, viola-
ting workers’ right to work and constitutional guarantees.

It is important that the Ecuadorian legal system creates 
more effective mechanisms to avoid these abuses and 
guarantee that the worker’s will to terminate the employ-
ment relationship is free and spontaneous. The possible 
introduction of a digital system, as occurs in other legal 
systems, could be a viable solution, offering transparency 
and security in these processes, given that, as mentioned 
in the case of this implementation of this mechanism, the 
resignation document would be completed on the same 
platform, with the date of its generation and printing, thus 
minimizing practices by avoiding irregularities during the 
generation of the resignation.

In this context, it is necessary to strengthen labor legisla-
tion and its effective enforcement, promoting greater over-
sight, ensuring a fair and clear procedure for terminating 
employment contracts that not only protects individuals’ 
rights but also contributes to fairer working conditions. 
Legal education for workers must also be encouraged so 
that they know their rights and can exercise them without 
fear of retaliation.
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RESUMEN

La investigación presenta un análisis exhaustivo sobre los 
fundamentos teórico-metodológicos de la alfabetización en 
el segundo ciclo del nivel primario en escuelas multigrados 
dominicanas. Se destaca la importancia de este estudio, 
dado que estos entornos educativos presentan desafíos 
únicos para el aprendizaje de la lectura y escritura. El obje-
tivo general es identificar estrategias efectivas que faciliten 
la alfabetización en contextos multigrados, considerando 
la diversidad de niveles y ritmos de aprendizaje de los es-
tudiantes. Los resultados indican que la implementación 
de enfoques pedagógicos diferenciados y el uso de ma-
teriales didácticos adaptados mejoran significativamente 
el proceso de alfabetización. En conclusión, se reafirma la 
necesidad de formar a docentes en metodologías inclusi-
vas que respondan a las particularidades de las escuelas 
multigrados dominicanas, promoviendo así una alfabetiza-
ción más efectiva y equitativa, que beneficie a todos los 
alumnos independientemente de su nivel inicial.

Palabras clave: 

Alfabetización, nivel primario, escuelas multigrados.

ABSTRACT

This research presents a comprehensive analysis of the 
theoretical and methodological foundations of literacy ins-
truction in the second cycle of primary school in Dominican 
multi-grade schools. The importance of this study is highli-
ghted, given that these educational environments present 
unique challenges for learning to read and write. The ove-
rall objective is to identify effective strategies that facilitate 
literacy instruction in multi-grade contexts, considering the 
diversity of students’ learning levels and pace. The results 
indicate that the implementation of differentiated pedagogi-
cal approaches and the use of adapted teaching materials 
significantly improve the literacy process. In conclusion, 
the need to train teachers in inclusive methodologies that 
respond to the specific characteristics of Dominican mul-
ti-grade schools is reaffirmed, thus promoting more effec-
tive and equitable literacy instruction that benefits all stu-
dents regardless of their initial level.

Keywords: 

Literacy, primary level, multi-grade schools.
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INTRODUCCIÓN

Las escuelas multigrados son instituciones educativas en 
las que estudiantes de diferentes edades y niveles aca-
démicos comparten la misma aula, generalmente debido 
a la baja densidad poblacional o a limitaciones logísticas 
y económicas (Martínez, 2023). Este tipo de escuela es 
común en zonas rurales de la República Dominicana y 
presentan desafíos únicos en términos de gestión aca-
démica, formación docente y provisión de recursos 
pedagógicos. 

La heterogeneidad del alumnado exige una enseñanza 
diferenciada y personalizada, capaz de atender las nece-
sidades individuales de los estudiantes, lo cual demanda 
una gestión académica eficaz, flexible y fundamentada 
en enfoques pedagógicos modernos. Sin embargo, en 
muchos casos, la gestión académica en estas escuelas 
es insuficiente para promover una alfabetización integral. 

Según Vera et al. (2025), la falta de formación específi-
ca para docentes que laboran en contextos multigrados 
incide directamente en la calidad de la enseñanza de la 
lectura y escritura. A ello se suma la escasez de atención 
individualizada, recursos didácticos adaptados y acom-
pañamiento pedagógico, lo que limita el desarrollo de 
habilidades lectoras y escritoras significativas (Feijóo & 
Bravo, 2024). Estas deficiencias se acentúan por el uso 
de metodologías tradicionales, centradas en la memori-
zación y la repetición mecánica, que priorizan la deco-
dificación superficial sobre la comprensión profunda y 
la producción escrita contextualizada (Carmona et al., 
2025).

Numerosos estudios (Cano, 2022; González, 2022; Rivera 
& Mejía, 2021) coinciden en señalar que las metodologías 
tradicionales resultan inadecuadas para responder a la 
diversidad presente en las aulas multigrado. Se requiere, 
por tanto, un enfoque pedagógico más integral, inclusivo 
y articulado, que considere las diferencias cognitivas, cul-
turales y lingüísticas de los estudiantes, y que promueva 
un aprendizaje significativo, funcional y transformador. En 
este sentido, mejorar los procesos de lectura y escritura 
no solo implica adaptar los métodos de enseñanza, sino 
también fortalecer la gestión académica con formación 
continua, recursos adecuados, la participación activa de 
la comunidad educativa (González, 2022) y la influencia 
de la familia en el aprendizaje (Rojas & Pires, 2024).

La problemática de la insuficiencia en la gestión acadé-
mica en el proceso de lectura y escritura en el segundo 
ciclo de las escuelas multigrados ha sido abordada por 
diversos autores. En este sentido se encuentran: Beltrán 
(2023); González et al. (2025); y Rodríguez (2024), quie-
nes analizan desde lo conceptual y lo procedimental, 
aunque sin enfocarse de manera específica en el contex-
to multigrado.

Uno de los principales problemas identificados es que la 
enseñanza de la lectura y escritura tiende a reducirse a 

prácticas mecánicas y memorísticas, evaluadas de ma-
nera superficial (Alrawashdeh et al., 2024). Este enfoque 
genera un círculo vicioso en el que los estudiantes memo-
rizan palabras y frases sin comprender su significado, lo 
que limita su capacidad para aplicar estos conocimientos 
en contextos reales. Además, persiste una falta de articu-
lación entre lo conceptual y lo procedimental, lo que se 
traduce en una desconexión entre la comprensión lectora 
y la producción escrita, y en una escasa transferencia de 
aprendizajes a situaciones funcionales (Ameida, 2022; y 
Reyes et al., 2025).

Hualanoca (2024), ha demostrado que el aprendizaje 
significativo requiere la integración de ambos componen-
tes: saber qué hacer y, sobre todo, por qué se hace. Sin 
embargo, investigaciones como las de Freire et al., 2021; 
Guerra et al., 2023; y Magaña, 2025; no han logrado pro-
poner un marco teórico-práctico que articule de manera 
coherente estos elementos en el contexto específico de 
las escuelas multigrados.

La síntesis de esta revisión permite identificar tres dimen-
siones críticas. En primer lugar, se encuentra la enseñanza 
fragmentada, centrada en lo instrumental, sin fomentar la 
comprensión crítica ni la producción escrita significativa. 
En segundo lugar, la desconexión entre lo conceptual y lo 
procedimental, ya que los estudiantes no comprenden los 
fundamentos de los procesos que ejecutan, lo que limita 
su autonomía y creatividad. Por último, las condiciones 
estructurales adversas, dadas por la sobrecarga docen-
te, escasez de recursos, falta de formación y ausencia de 
modelos de gestión académica adaptados.

En este marco, el objeto de estudio de la investigación es 
la gestión académica en el segundo ciclo del nivel prima-
rio, en relación con el proceso de lectura y escritura en las 
escuelas multigrados que no contribuyen a la alfabetiza-
ción. Por su parte, el objetivo del presente estudio consis-
te en describir los fundamentos teórico-metodológicos de 
la alfabetización en el segundo ciclo del nivel primario de 
escuelas multigrados.

DESARROLLO

La alfabetización ha sido abordada por Amorós & Rambla 
(2020); George (2020); 7 Manghi et al. (2016), quienes 
coinciden en que la alfabetización es un proceso com-
plejo, donde se aprenden los procesos de lectura y escri-
tura, además de desarrollar habilidades. Según el propio 
Valdés (2021), se trata de un proceso complejo, ya que 
involucra abordar los procesos de lectura y escritura pro-
pios del nivel terciario de manera progresiva, guiando a 
los educandos desde los géneros más simples a los más 
complejos. 

Se entiende que requiere de un andamiaje pedagógico 
que permita convocar a docentes de otras disciplinas 
para embarcarse en un recorrido pedagógico inusual 
que permitan al estudiante integrarse en la comunidad 
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discursiva de su propia disciplina, todo ello requiere el 
apoyo de la institucional. 

Según Morales & Pulido (2023), los procesos de alfabe-
tización son aquellos que involucran la lectura y la escri-
tura, para guiar los procesos pedagógicos que permitan 
al docente realizar un buen recorrido pedagógico y este 
a su vez le permita obtener un mejor aprendizaje en los 
estudiantes.

Según Holzstein (2015), la alfabetización se refiere al 
·”proceso de aprender a leer y escribir, así como a de-
sarrollar habilidades críticas para interpretar y utilizar la 
información escrita de manera efectiva” (p. 9). Esta idea 
evidencia que la alfabetización es fundamental para el 
desarrollo integral de los individuos, ya que no solo les 
proporciona las herramientas básicas para leer, escribir y 
calcular, sino que también les capacita para participar ac-
tivamente en la sociedad y comprender mejor su entorno.

Desde la perspectiva de De Lima & Rondón (2021), son 
tres los enfoques de alfabetización que predominan:

	• Concepciones de alfabetización de corte directo: es-
tán relacionadas con supuestos acerca del aprendiza-
je que se corresponden con la teoría directa. Los que 
poseen esta visión asumen que el aprendizaje de la 
lengua escrita se realiza por medio de la percepción 
directa de las letras y la mematización de su relación 
con los sonidos. Con respecto a la escritura, la visua-
lizan como un código de transcripción de los fonemas 
del lenguaje que son representados por letras. La 
práctica alfabetizadora relacionada con estas teorías 
se caracteriza por privilegiar los pasos de un método 
sin considerar la perspectiva del que aprende.

	• Concepciones de alfabetización en transición: están 
relacionadas con las denominadas como teorías in-
terpretativas. En este estudio se asume que la visión 
que se tiene de la alfabetización es que el aprendi-
zaje de la lectoescritura es una sumatoria de percep-
ciones directas y de la automatización de subproce-
sos relacionados con la conciencia fonológica y la 
decodificación.

	• Concepciones de alfabetización de corte constructivo: 
están relacionadas con la perspectiva de que el apren-
dizaje de la lengua escrita es un asunto procesual, no 
lineal. Se presenta en etapas de reestructuraciones y 
“errores” constructivos. La lengua escrita, se asume 
como un sistema de representación, no como un mero 
código de transcripción de la lengua oral. La práctica 
alfabetizadora desde esta perspectiva, se caracteriza 
por propiciar que los niños aprendan a desplazarse 
sobre los textos usando diferentes índices para inter-
pretarlos. La correspondencia entre letras y fonemas 
no es un punto de partida sino de llegada.

El análisis de De Lima & Rondón (2021) aborda los en-
foques de alfabetización que destacan la evolución en 
la comprensión del aprendizaje de la lengua escrita. Las 
concepciones de corte directo presentan una visión rígi-
da, donde el proceso se reduce a la memorización y la 

codificación de letras y sonidos, limitando la capacidad 
del aprendiz para interactuar con el texto de manera sig-
nificativa. Esta perspectiva tradicional puede ser útil en 
etapas iniciales, pero su enfoque en métodos prescrip-
tivos ignora las particularidades y ritmos, lo que puede 
llevar a una comprensión superficial de la lectoescritura.

Por otro lado, las concepciones de alfabetización en 
transición y de corte constructivo ofrecen un marco más 
dinámico y enriquecedor. Estas visiones reconocen la 
complejidad del aprendizaje, considerando la interacción 
entre la percepción, la conciencia fonológica y la rees-
tructuración cognitiva. Al abordar la escritura como un 
sistema de representación, no solo como un código, se 
fomenta una comprensión más profunda y crítica del tex-
to. Esta última perspectiva permite que los niños no solo 
aprendan a leer y escribir, sino que también desarrollen 
habilidades interpretativas esenciales para su comunica-
ción y aprendizaje a lo largo de la vida.

Freire (1970) en su obra “Pedagogía del oprimido”, sos-
tiene que la alfabetización es un proceso de concienti-
zación, que no solo implica la enseñanza de la lectura y 
la escritura, sino también el empoderamiento de las per-
sonas para que se conviertan en sujetos activos de su 
propia transformación social. Según el propio Freire, la 
alfabetización es una práctica de libertad, que permite a 
los individuos comprender críticamente su realidad.

El enfoque de Paulo Freire sobre la alfabetización como 
un proceso de concientización es profundamente trans-
formador. Al situar la enseñanza de la lectura y la escritu-
ra dentro de un contexto más amplio de empoderamien-
to, el autor desafía la noción tradicional de la educación 
como mera transmisión de conocimientos. En lugar de ser 
un simple mecanismo de aprendizaje, la alfabetización se 
convierte en un medio para que las personas desarrollen 
una comprensión crítica de su realidad, lo que les permite 
identificar y cuestionar las estructuras de opresión que 
enfrentan. Esto implica que la educación no es solo una 
herramienta de instrucción, sino también un acto político 
que puede fomentar la libertad y la justicia social.

Además, la perspectiva de Freire resalta la importancia 
del diálogo y la interacción en el proceso educativo. La 
alfabetización, en este sentido, no es un acto unidirec-
cional, sino un proceso colaborativo en el que los edu-
cadores y educandos se involucran activamente. Este 
enfoque promueve la reflexión crítica y el pensamiento 
autónomo, elementos fundamentales para la transforma-
ción social. Al ver la alfabetización como una práctica de 
libertad, Freire nos invita a reconsiderar nuestras propias 
experiencias educativas y a abogar por un modelo que 
empodere a los individuos y comunidades, fomentando 
un cambio real y significativo en sus contextos.

Scribner & Cole (1981), sostienen que la alfabetización 
debe entenderse en términos de competencias fun-
cionales. Quiere decir que no se trata solo de adquirir 
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habilidades técnicas para leer y escribir, sino también de 
cómo estas habilidades se integran y aplican en la vida 
diaria para resolver problemas y participar activamente 
en la sociedad.

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2024) la alfabe-
tización es un proceso continuo de aprendizaje y conoci-
miento de la lectura, la escritura y el uso de los números 
a lo largo de la vida, y forma parte de un conjunto más 
amplio de competencias, que incluyen las competencias 
digitales, la alfabetización mediática, la educación para 
el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, así como 
las competencias específicas para el trabajo. 

La definición de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2024) porque 
proporciona una visión más integral y actualizada del 
concepto de alfabetización. Esta organización no se limi-
ta a entender la alfabetización como la capacidad de leer 
y escribir, sino que la amplía para incluir competencias 
esenciales que son cruciales en la sociedad actual. En 
este sentido, el enfoque reconoce que en el mundo con-
temporáneo las personas necesitan habilidades más allá 
de la lectura y la escritura para participar de manera ple-
na en la vida social, económica y cultural. Las competen-
cias digitales, por ejemplo, son indispensables para inte-
ractuar en un entorno cada vez más tecnológico, donde 
el acceso y la gestión de la información requieren nuevas 
formas de alfabetización.

Este concepto incorpora aspectos relacionados con la al-
fabetización mediática, la sostenibilidad y la ciudadanía 
global, destacando la importancia de formar a individuos 
capaces de analizar críticamente la información que re-
ciben, tomar decisiones informadas y actuar de manera 
responsable. Estas competencias permiten a las perso-
nas no solo desenvolverse mejor en su entorno inmedia-
to, sino también contribuir a la resolución de problemas 
globales, como el cambio climático o la desigualdad so-
cial. Así, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (2024) promueve una 
visión de la alfabetización que va más allá de lo instru-
mental, abarcando una serie de habilidades interrelacio-
nadas que son clave para el desarrollo humano en el siglo 
XXI.

Para la caracterización del segundo ciclo del nivel prima-
rio, se toman en consideración los aportes realizados por 
el Carmona et al. (2025) , y el Ministerio de Educación de 
la República Dominicana (2022). Al respecto, el Ministerio 
de Educación de la República Dominicana (2022) hace 
referencia a que: el segundo ciclo del nivel primario re-
presenta una etapa fundamental en el proceso educativo 
de los niños, ya que en este periodo no solo se consoli-
dan competencias clave como la lectoescritura, el razo-
namiento matemático y las competencias sociales, sino 
que también se fomenta el desarrollo integral de los estu-
diantes en un contexto más amplio. 

Los autores de la presente revisión coinciden en que, 
además de las habilidades cognitivas, es fundamental 
promover una educación que integre aspectos emocio-
nales, sociales y éticos, lo cual favorece la formación de 
individuos más completos y preparados para enfrentar 
los desafíos de la vida.

Desde el punto de vista de Jiménez & Robles (2016), para 
desarrollar un modelo de enseñanza mediante el aprendi-
zaje significativo, se debe tener en consideración al estu-
diante como un ser activo y crítico en la construcción de su 
conocimiento, la necesidad de atender a sus diferencias 
individuales de aprendizaje, así como la conveniencia de 
favorecer su desarrollo personal. De este modo exige al 
profesional docente el dominio de teorías y estrategias 
didácticas básicas que le permitan afrontar con ciertas 
garantías de éxito los grandes desafíos educativos que 
se plantean en este nuevo escenario universitario.

Los autores del presente estudio estiman conveniente se-
ñalar que el segundo ciclo de la educación primaria es 
una etapa primordial para el desarrollo integral de los es-
tudiantes, donde se consolidan competencias fundamen-
tales como la lectoescritura, el razonamiento matemático 
y las habilidades socioemocionales. 

El Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(2022) destaca que esta etapa se enfoca en el fortaleci-
miento de habilidades básicas; mientras que Jiménez & 
Robles (2016) subrayan que las áreas curriculares diver-
sas promueven un aprendizaje más significativo. 

En esta misma línea, Moyonloma et al. (2024) enfatizan en 
la importancia del desarrollo socioemocional, que “pre-
para a los estudiantes para afrontar retos académicos y 
sociales, haciendo énfasis en competencias como la em-
patía y el respeto” (p. 3). En cuanto a la gestión académi-
ca, los autores también coinciden en su relevancia para 
garantizar una educación de calidad. 

La administración es la tarea de conducir el esfuerzo 
y el talento de los demás para el logro de resultados 
(Carmona et al., 2025). Ello se consigue en la medida en 
que el director o gestor contribuya a la consecución de 
metas en forma eficiente y eficaz, mediante interrelacio-
nes que propicien el deseo de aportación de los demás. 
Es decir, requiere de desarrollar el trabajo en equipo, con-
juntar los esfuerzos cooperativos, satisfacer las expecta-
tivas, modelar soluciones prácticas a las problemáticas 
que se presentan, en suma, responder a las necesidades 
que cada momento y situación presente, a partir del uso 
de las habilidades técnicas, humanas, de percepción del 
entorno para plantear y resolver problemas.

La revisión bibliográfica permite afirmar que la enseñan-
za de la escritura se orienta hacia el desarrollo del pen-
samiento crítico y la reflexión. Entretanto, la combinación 
de ambas habilidades favorece el aprendizaje en otras 
áreas curriculares, convirtiéndose en una herramienta 
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transversal que impacta positivamente en todo el proce-
so educativo.

Las investigaciones que abordan la insuficiencia en la 
gestión académica en el proceso de lectura y escritura 
se enmarcan en el enfoque propuesto por autores como 
Grabe (2009), quienes sostienen que la lectura es un pro-
ceso interactivo entre el lector y el texto, donde varios 
procesos actúan de manera flexible y simultánea según 
las demandas de la situación de lectura. 

De este modo, la lectura involucra la identificación de 
palabras, estructuras y tipos textuales, así como la com-
prensión, interpretación, inferencia, construcción de sig-
nificado y evaluación crítica, apoyándose en conocimien-
tos previos y experiencias del lector en su contexto social 
y cultural. Por otro lado, Bidiña et al. (2009) definen la es-
critura como una herramienta poderosa para representar, 
analizar, revisar y transformar el conocimiento. Sostienen 
que los estudiantes deben aprender tanto los conceptos 
como las prácticas discursivas de las disciplinas que 
estudian. 

El Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(2022) destaca que la escritura implica expresar ideas, 
pensamientos y experiencias de manera coherente, cla-
ra y ordenada. Así, escribir es un proceso que involucra 
diversos mecanismos de pensamiento que el escritor re-
gula y organiza al componer y transmitir un mensaje claro 
para su audiencia.

Las deficiencias en las habilidades de lectura y escritura 
de los estudiantes dominicanos reflejan la gravedad del 
problema educativo en el país. Solano (2015) argumenta 
que la enseñanza de la lectura y escritura debe centrar-
se en desarrollar competencias de comunicación escrita. 
Sin embargo, muchos estudiantes en los niveles primario 
y secundario son promovidos sin haber adquirido siquie-
ra la capacidad de escribir su propio nombre. El hábito 
de escribir se fomenta cuando el estudiante demuestra 
interés por aprender y crear. 

Estas competencias solo se desarrollan en un entorno 
adecuado, con ideas claras y conceptos dominados, 
además de una correcta orientación práctica. Por lo tan-
to, para que la enseñanza sea efectiva, se sugiere que el 
maestro posea una personalidad motivadora, una sólida 
formación y estrategias que fomenten el aprendizaje y la 
práctica de los alumnos.

Desde la perspectiva metodológica, diversos autores han 
propuesto soluciones para abordar las insuficiencias en 
la gestión académica dentro del proceso de lectura y es-
critura en el nivel primario. A continuación, se enuncian 
algunos resultados de investigaciones que se relacionan 
con este tema:

	• Plan de acciones para mejorar la gestión académica 
en el proceso de alfabetización, basado en el diagnós-
tico de las principales dificultades que enfrentan los 

docentes al implementar estrategias de enseñanza de 
la lectura y la escritura (Mejía, 2024).

	• Plan de Intervención preventiva de formación docente 
destinada a maestros de primer y segundo ciclo del 
nivel primario en la cual puedan ampliar conocimiento 
y actualizarse acerca de los procesos implicados en 
el aprendizaje de la lectoescritura, sus predictores, la 
metodología para enseñarlos y estimularlos (González, 
2020).

	• Actualización y participación en programas de capaci-
tación que les permitan mantenerse al día en cuanto a 
los enfoques educativos, metodológicos y didácticos, 
los avances científicos y las tecnologías pedagógicas 
(Vásquez, 2017).

	• Estrategia pedagógica para la atención de estudian-
tes con dificultades específicas en la alfabetización, 
enfocada en la implementación de adaptaciones cu-
rriculares y materiales de apoyo inclusivo (Fernández, 
2018).

En correspondencia con el objetivo de la presente inves-
tigación, se asume la propuesta de Ferreiro & Teberosky 
(2017), quienes sugieren un enfoque de enseñanza de 
la lectura y escritura basado en la comprensión del pro-
ceso cognitivo que los estudiantes atraviesan durante la 
alfabetización. Este enfoque propone etapas y acciones 
pedagógicas específicas para promover el desarrollo 
de habilidades de lectura y escritura, adaptadas a las 
necesidades del segundo ciclo de educación primaria. 
Asimismo, se integran los planteamientos de Solé (2020), 
quien destaca la importancia de la planificación estruc-
turada en el ámbito educativo, que incluye la definición 
de objetivos, el establecimiento de cronogramas, y el 
uso de indicadores claros para evaluar el proceso de 
aprendizaje.

Además, se consideran las recomendaciones de Lerner 
(2018), quien señala que es fundamental para la gestión 
académica implementar talleres y actividades que fo-
menten el intercambio de experiencias entre docentes y 
alumnos, así como la autosuperación de los estudiantes. 
Este enfoque también incluye la elaboración de recursos 
didácticos adecuados y la evaluación continua de las me-
todologías utilizadas, como lo destaca Cassany (2021) en 
sus estudios sobre prácticas de enseñanza de la lectura 
y escritura en el contexto educativo actual. 

A partir de este análisis, se infiere que la gestión acadé-
mica en el proceso de la lectura y escritura en el segundo 
ciclo de los centros educativos del nivel primario es insu-
ficiente. Esta gestión no contribuye adecuadamente a la 
alfabetización, ya que no favorece el desarrollo integral 
de los estudiantes ni promueve transformaciones signi-
ficativas en los modos de aprendizaje. Aunque se trata 
de un proceso multifactorial que implica tanto la forma-
ción académica como la interacción social, se observa 
un déficit en el tratamiento científico-metodológico desde 
un enfoque sistémico, lo cual limita el equilibrio entre los 
intereses educativos y los objetivos de la sociedad.
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La gestión académica en los centros educativos de nivel 
primario juega un papel fundamental en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, en muchos casos, 
se ha identificado que dicha gestión es insuficiente para 
fomentar adecuadamente la alfabetización en el segun-
do ciclo de primaria. Esto se debe, en parte, a la falta 
de enfoques sistemáticos y modelos pedagógicos que 
respondan a las necesidades reales de los estudiantes 
(Rodríguez & Pérez, 2018). Diversos estudios, como los 
de Mafla & Morán (2022), han demostrado que la lectura 
y escritura son procesos clave en el desarrollo cognitivo 
infantil, pero que requieren de una intervención educativa 
más estructurada y efectiva.

En esta línea, autores como Acuña et al. (2017) han seña-
lado que la implementación de programas de alfabetiza-
ción temprana ha sido inconsistente y, en muchos casos, 
deficiente, lo que ha afectado negativamente el desem-
peño académico de los estudiantes. Además, se ha ob-
servado que los métodos tradicionales utilizados por los 
docentes no han sido suficientes para enfrentar los de-
safíos de la alfabetización en un contexto globalizado y 
tecnológicamente avanzado.

CONCLUSIONES

La investigación resalta la importancia de una alfabeti-
zación efectiva en el segundo ciclo del nivel primario en 
escuelas multigrados. Se evidenció que los fundamentos 
teórico-metodológicos deben integrarse con las realida-
des del contexto dominicano. Las definiciones y criterios 
proporcionados por diversos autores se analizaron críti-
camente, lo que sugiere que es fundamental adaptar los 
enfoques tradicionales a las particularidades sociocultu-
rales para mejorar los procesos de enseñanza-aprendiza-
je en estas instituciones.
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RESUMEN

La vigencia de los derechos humanos en el marco consti-
tucional ecuatoriano representa un avance significativo en 
la consolidación del Estado constitucional de derechos y 
justicia. Estos derechos, reconocidos como inherentes a 
la dignidad humana, constituyen un eje normativo que rige 
la actuación estatal, limita el poder público y garantiza el 
respeto a las libertades fundamentales. La Constitución 
de 2008 ha elevado estos derechos al más alto nivel de 
protección jurídica, exigiendo su aplicación directa e inme-
diata por todas las autoridades. A ello se suma el principio 
pro persona, que obliga a interpretar las normas en favor 
del mayor goce de derechos. No obstante, su efectividad 
depende de la existencia de mecanismos de tutela efica-
ces, así como del compromiso institucional para garantizar 
su cumplimiento. Por tanto, el fortalecimiento del marco 
normativo y su aplicación judicial son esenciales para la 
vigencia real de los derechos humanos en Ecuador.

Palabras clave: 

Derechos humanos, garantías constitucionales, dignidad, 
principio pro persona.

ABSTRACT

The validity of human rights within Ecuador’s constitutional 
framework represents a major step forward in consolidating 
the constitutional State of rights and justice. These rights, 
seen as inherent to human dignity, serve as the normative 
foundation that guides state actions, limits public power, 
and ensures the respect of fundamental freedoms. The 
2008 Constitution enshrined human rights at the highest le-
vel of legal protection, mandating their direct and immedia-
te application by all authorities. Additionally, the pro perso-
na principle requires legal norms to be interpreted in a way 
that maximizes rights enjoyment. However, their effective-
ness depends on the availability of efficient legal remedies 
and strong institutional commitment to uphold these rights. 
Therefore, strengthening the legal framework and judicial 
enforcement is crucial to ensure the real and practical im-
plementation of human rights in Ecuador.

Keywords: 

Human rights, constitutional guarantees, dignity, pro per-
sona principle.
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INTRODUCCIÓN

En Ecuador, un país reconocido por su riqueza cultural 
y biodiversidad única, los derechos humanos adquieren 
una dimensión integral que abarca no solo a las personas, 
sino también al entorno natural. La importancia de garan-
tizar un ambiente sano y sostenible se refleja en el dere-
cho a un entorno adecuado para el desarrollo y bienestar 
de las generaciones presentes y futuras (Simon, 2019). 
La Constitución de 2008 refuerza esta visión al recono-
cer a la naturaleza como sujeto de derechos, convirtien-
do al país en pionero mundial en esta materia (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

El cumplimiento efectivo de los derechos humanos de-
pende, en primer lugar, de su difusión y conocimiento. 
Una ciudadanía informada puede identificar y denunciar 
vulneraciones, fortaleciendo así la justicia social y el res-
peto por la dignidad humana. Todas las personas nacen 
con derechos fundamentales que protegen su integridad 
y libertad, sin distinción alguna de raza, género, religión 
o condición social. No obstante, cuando estos derechos 
son vulnerados, resulta esencial saber cómo defenderlos 
y por qué hacerlo (Lemaza, 2023).

El fortalecimiento de redes comunitarias y asociaciones 
civiles constituye una herramienta decisiva para promo-
ver la conciencia social y la defensa colectiva de los de-
rechos humanos. En contextos donde estas asociaciones 
no existen, la organización local puede convertirse en un 
espacio de formación, denuncia y visibilización de las vio-
laciones detectadas. Las peticiones ciudadanas y accio-
nes públicas también cumplen un papel relevante en la 
presión social y mediática para exigir el cumplimiento de 
los derechos esenciales.

Los derechos humanos, entendidos como atributos inhe-
rentes a la dignidad humana, son prerrogativas universa-
les reconocidas en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales suscritos por el Estado ecuatoriano (Summers, 
2004). Estos instrumentos establecen la obligación esta-
tal de proteger, garantizar y promover el pleno ejercicio 
de los derechos sin discriminación. Los gobiernos deben 
abstenerse de realizar actos que los vulneren y, al mis-
mo tiempo, deben adoptar medidas efectivas para su 
materialización.

Ante violaciones graves, los ciudadanos pueden acudir 
a entidades nacionales, como la Consejería Presidencial 
para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales o 
la Defensoría del Pueblo, y en casos internacionales, al 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas,. Para ello, se requiere documentar 
la irregularidad de forma precisa, indicando lugar, fecha, 
responsables, testigos y pruebas que respalden la de-
nuncia. En ocasiones, las acciones creativas y colectivas 
también resultan eficaces para captar la atención de las 
autoridades y los medios de comunicación.

Defender los derechos humanos implica también apo-
yar a las víctimas y trabajar para reducir las condiciones 
de exclusión social. Acciones como construir viviendas, 
ofrecer alimentos, promover la educación y fortalecer los 
medios de vida dignos representan formas concretas de 
garantizar las libertades fundamentales. La capacitación 
ciudadana es otro componente esencial, ya que dota a 
las personas de herramientas legales y éticas para ofre-
cer acompañamiento y asesoría a quienes han sufrido 
vulneraciones.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(Organización de las Naciones Unidas, 1948) consagra 
derechos básicos como la vida, la libertad, la igualdad 
ante la ley, la protección contra la tortura, la libertad de 
pensamiento, expresión y religión, el derecho al trabajo, 
la educación y la participación política. Estos derechos, 
universales e inalienables, reflejan una concepción del 
ser humano como sujeto libre, autónomo y digno. Son in-
divisibles e interdependientes, ya que la realización plena 
de uno depende del cumplimiento de los demás.

En este sentido, todas las personas y pueblos tienen de-
recho a participar libremente en el desarrollo civil, político, 
económico, social y cultural. Los Estados, como garantes 
de derechos, deben cumplir y hacer cumplir las normas 
internacionales ratificadas. En caso de incumplimiento, 
los ciudadanos tienen derecho a acudir ante los tribuna-
les competentes en busca de reparación y justicia.

En Ecuador, la defensa de los derechos humanos se mate-
rializa en distintos ámbitos. La Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional regula mecanis-
mos como el hábeas corpus, la acción de protección y el 
amparo, destinados a salvaguardar los derechos vulnera-
dos. Además, el Estado ecuatoriano ha ratificado instru-
mentos internacionales como la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, los cuales poseen rango 
constitucional.

Entre los casos más emblemáticos se encuentra el de 
la comunidad indígena de Sarayaku vs. Estado ecuato-
riano, resuelto por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en 2012. El fallo reconoció la violación de los 
derechos de la comunidad por la falta de consulta previa 
en actividades extractivas, estableciendo un precedente 
en la protección de los derechos de los pueblos origina-
rios. De igual forma, la Corte Constitucional del Ecuador 
emitió una sentencia histórica en 2019 al reconocer el ma-
trimonio igualitario, ampliando los derechos de la comu-
nidad LGBTIQ+.

Instituciones como la Defensoría del Pueblo desempe-
ñan un rol central en la promoción y defensa de los de-
rechos humanos, ofreciendo mediación, asesoría jurídica 
y vigilancia ante posibles abusos. Asimismo, diversas or-
ganizaciones no gubernamentales, como Human Rights 
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Watch, contribuyen con la observación, denuncia y docu-
mentación de violaciones en el país.

Finalmente, los derechos humanos en Ecuador son pi-
lares esenciales para la construcción de una sociedad 
democrática, justa e inclusiva (Fuentes et al., 2025). Su 
observancia fortalece la convivencia y el respeto a la di-
versidad, protege los ecosistemas naturales y promueve 
la equidad en el acceso a las oportunidades. En este mar-
co, la educación y la formación profesional en el ámbito 
de los derechos humanos, como la ofrecida en progra-
mas de posgrado especializados, resultan indispensa-
bles para consolidar una cultura de respeto, solidaridad y 
justicia social en el país.

MATERIALES Y MÉTODOS 

La investigación se desarrolló bajo un diseño documen-
tal, orientado al análisis, interpretación y sistematiza-
ción de fuentes secundarias relacionadas con el objeto 
de estudio. Este diseño permitió recopilar información 
proveniente de artículos científicos, textos académicos, 
documentos institucionales, normativas nacionales e in-
ternacionales y otros registros pertinentes. La revisión 
documental se realizó con criterios de actualidad, perti-
nencia y validez, a fin de garantizar la solidez teórica del 
trabajo y la coherencia de los resultados con los objetivos 
planteados.

Se adoptó una metodología mixta, con predominio del en-
foque cualitativo, que permitió profundizar en la compren-
sión del fenómeno investigado desde la perspectiva de 
los participantes y de los documentos analizados. El en-
foque cuantitativo se aplicó de manera complementaria 
para procesar y comparar los datos obtenidos mediante 
encuestas, con el propósito de respaldar las interpreta-
ciones con evidencias numéricas.

Entre los métodos teóricos empleados se incluyen el ana-
lítico-sintético, utilizado para descomponer el objeto de 
estudio y luego integrar los resultados en una visión glo-
bal; el inductivo-deductivo, que facilitó la formulación de 
generalizaciones a partir de observaciones específicas; 
y el histórico-lógico, empleado para contextualizar los 
antecedentes y la evolución del fenómeno analizado. En 
el nivel empírico se aplicaron las técnicas de encuesta y 
entrevista, dirigidas a la obtención de información directa 
y complementaria.

Como instrumentos de recolección de datos se utiliza-
ron un cuestionario estructurado y una guía de entrevis-
ta semiestructurada. El cuestionario se aplicó a veinte 
estudiantes de la carrera de Derecho de la Universidad 
Uniandes, extensión Ibarra, seleccionados intencional-
mente según su conocimiento y experiencia en la temáti-
ca abordada. La entrevista se dirigió a informantes clave 
con el fin de profundizar en aspectos cualitativos que per-
mitieran contrastar y enriquecer los resultados obtenidos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se presentan los principales resultados 
obtenidos a partir de las entrevistas realizadas a profe-
sionales del Derecho, como parte del método propuesto 
en la investigación. Las opiniones recogidas reflejan una 
percepción crítica sobre la situación actual de los dere-
chos humanos en el Ecuador, destacando la existencia 
de limitaciones en su cumplimiento y respeto efectivo. 
Los participantes coincidieron en señalar la necesidad de 
fortalecer las capacidades institucionales y de promover 
una cultura jurídica más comprometida con la defensa y 
garantía de los derechos fundamentales.

Del análisis se desprende que el papel de las institu-
ciones gubernamentales y de las organizaciones de la 
sociedad civil resulta decisivo para consolidar políticas 
y acciones conjuntas orientadas a la educación, sensibili-
zación y participación ciudadana en materia de derechos 
humanos. La articulación entre ambos sectores es vista 
como condición indispensable para avanzar hacia una 
sociedad más justa, equitativa y sostenible.

Asimismo, se analizaron los resultados de la encuesta 
aplicada a estudiantes de la carrera de Derecho, con el 
propósito de identificar su nivel de conocimiento, percep-
ción y compromiso respecto a esta temática. Los datos 
obtenidos permiten comprender cómo los futuros profe-
sionales valoran la importancia de los derechos humanos 
en la práctica jurídica y en la construcción de una cultura 
de respeto y responsabilidad social (Tabla 1).

Tabla 1. Derechos Humanos y desarrollo justo.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

SI 20 100%

NO 0 0%

TOTAL 20 100%

La primera pregunta refleja que los encuestados en forma 
unánime coinciden en que los derechos humanos consti-
tuyen la piedra angular para alcanzar un desarrollo social 
justo y equitativo (Tabla 2). 

Tabla 2. Frecuencia.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

SI 10 50%

NO 10 50%

TOTAL 20 100%

De las respuestas obtenidas, se entrevé una polarización 
de percepciones, pues, la mitad de los encuestados cree 
que no es frecuente o permanente la afectación; en tanto, 
la otra mitad percibe que si lo es (Tabla 3).
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Tabla 3. Medidas.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

SI 8 40%

NO 12 60%

TOTAL 20 100%

De las respuestas obtenidas, se observa que la percep-
ción predominante es que las autoridades no están cum-
pliendo con un trabajo significativo para precautelar los 
derechos humanos en nuestro país, mientras la menor 
parte de encuestados entiende que si se cumplen las ex-
pectativas (Tabla 4).

Tabla 4. Testimonio.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

SI 7 35%

NO 13 65%

TOTAL 20 100%

Aunque la mayoría de encuestados reporta no haber ex-
perimentado o conocido casos de violaciones a los dere-
chos humanos, un porcentaje considerable da una res-
puesta que es significativamente preocupante (Tabla 5).

Tabla 5. Necesidad educación.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

SI 18 90%

NO 2 2%

TOTAL 20 100%

Aunque la mayoría de encuestados reporta no haber ex-
perimentado o conocido casos de violaciones a los dere-
chos humanos, un porcentaje considerable da una res-
puesta que es significativamente preocupante (Tabla 6).

Tabla 6. Incidencia campañas.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

SI 18 90%

NO 2 2%

TOTAL 20 100%

La mayoría de los encuestados perciben que las campa-
ñas de concientización son una herramienta clave para 
promover el respeto y cumplimiento de los derechos hu-
manos; no así, un porcentaje menor tendría otro enfoque 
como más efectivos o quizá no están suficientemente in-
formados sobre los beneficios de estas campañas.

La difusión de los derechos humanos constituye el primer 
paso esencial para asegurar su respeto y protección, ya 
que una ciudadanía informada es capaz de identificar y 
denunciar cualquier vulneración (Sampedro Alomoto et 

al., 2024). Cada individuo nace investido de derechos 
fundamentales inherentes a su dignidad, los cuales no 
pueden ser transgredidos por gobiernos, colectivos o 
particulares. No obstante, frente a eventuales amenazas 
a estos derechos, resulta imprescindible comprender tan-
to los mecanismos de defensa disponibles como la im-
portancia de su reivindicación.

Ecuador ha firmado y ratificado diversos pactos y trata-
dos en favor de estos derechos considerados universales 
e inalienables. Esto significa que corresponden a todos, 
sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, 
lengua, religión o cualquier otra condición.

El derecho a la vida, la libertad y la seguridad; la igualdad 
ante la ley; la libertad de opinión y de expresión; el no 
ser sometidos a esclavitud; la prohibición de la tortura; la 
presunción de inocencia, y la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión, resumen algunos de los 30 artícu-
los incluidos en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (Torrijo, 2002).

Entender la importancia de los  derechos humanos  es 
esencial para garantizar su protección. Programas edu-
cativos y talleres, como los  ofrecidos por la Defensoría 
del Pueblo en Ecuador, son cruciales para difundir el co-
nocimiento sobre cómo puedo defender mis derechos. La 
educación en derechos humanos fomenta el respeto y la 
igualdad, permitiendo a las personas reconocer y defen-
der sus derechos (Gaspar Santos et al., 2024).

En principio, cualquier persona es capaz de proteger y 
promover uno o varios derechos humanos y considerarse 
un defensor. Para hacerlo de forma proactiva, se pueden 
realizar diversas actividades, entre las que destacan:

Crear lazos de apoyo en la comunidad es clave y las 
asociaciones dedicadas a proteger los derechos funda-
mentales siempre requieren ayuda. Si no existen asocia-
ciones dedicadas a esta materia, es posible fundar un 
grupo local junto con todas las personas interesadas para 
tratar de concientizar a la población sobre esta temática y 
animarla a denunciar sobre las violaciones que detecten.

También es importante firmar e incluso elaborar peticio-
nes relacionadas con asuntos que atañen a estos dere-
chos esenciales, ya que pueden ayudar a visibilizar la 
situación.

Esto se puede llevar a cabo ante entidades que traba-
jan en defensa de los derechos humanos. En los casos 
muy graves o cuando se desconozca alguna organiza-
ción a la que dirigirse, se  pueden presentar denuncias 
directamente ante la Comisión de los Derechos Humanos 
y Asuntos Internacionales  en Ecuador o el  Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas.

Al reportar un caso, es importante  identificar el artículo 
que está siendo afectado  y detallar la irregularidad mi-
nuciosamente, incluyendo datos como lugar, fecha, hora, 
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quién realiza la violación, testigos, pruebas y otros deta-
lles que puedan resultar importantes.

En ocasiones, la mejor manera de asegurarse de que las 
autoridades escuchan un llamado a defender los dere-
chos humanos es a través de una acción creativa impac-
tante. Esta también llamará la atención de los medios de 
comunicación, por lo que es probable que más población 
se sume a la iniciativa.

Es esencial respaldar a las víctimas de las violaciones de 
derechos humanos. Una de las formas de hacerlo es tra-
bajar para facilitar los medios materiales para evitar que 
haya personas en situación de exclusión.

Construir viviendas para gente sin techo, proporcionar 
alimentos a quien no tiene acceso a ellos o reforzar las 
acciones encaminadas a impulsar el desarrollo, tam-
bién constituyen una forma de defender las garantías 
individuales.

Una de las mejores maneras de afrontar los retos rela-
cionados con este tema es capacitarse. Una  Maestría 
en Derechos Humanos, como las ofertadas por las uni-
versidades a nivel nacional e internacional a los alumnos 
con competencias e instrumentos necesarios para que 
puedan proporcionar asesoramiento legal a víctimas y 
entidades.

Los profesionales de este posgrado podrán trabajar con 
asociaciones, instituciones y organizaciones nacionales o 
internacionales (tanto gubernamentales como no guber-
namentales) para defender efectivamente los derechos 
humanos de las personas en diversos contextos.

Cinco estrategias efectivas para proteger los derechos 
humanos

La defensa de los derechos humanos es una tarea cru-
cial en la sociedad actual. Aquí te presentamos cinco ac-
ciones para proteger los derechos humanos que pueden 
ayudarte a empezar:

	• Participar en manifestaciones pacíficas: Las protestas 
no violentas son una herramienta poderosa para exigir 
cambios y llamar la atención sobre violaciones de de-
rechos humanos.

	• Educación y difusión: Involúcrate en programas edu-
cativos que promuevan el conocimiento sobre los de-
rechos humanos y su importancia en la sociedad.

	• Unirse a organizaciones de derechos humanos: 
Colaborar con ONG y grupos locales que trabajan en 
la defensa de derechos humanos puede amplificar tu 
impacto.

	• Utilizar redes sociales para crear conciencia: Las pla-
taformas digitales son un medio eficaz para difundir 
información y movilizar apoyo.

	• Apoyar a los defensores de derechos humanos: 
Brindar apoyo, ya sea moral, financiero o logístico, a 

quienes están en la primera línea de la defensa de es-
tos derechos es crucial.

¿Por qué se deben defender los derechos humanos?

Proteger estos derechos es preocuparse por la dignidad 
de las personas y mostrar que no se está dispuesto a 
tolerar la injusticia. Además, implica un compromiso de 
transformación social y solidaridad.

El respeto a esta normativa debe ser prioritario para la 
sociedad, derivado de que:

	• Establecen estándares para que  las personas vivan 
con dignidad y puedan desarrollarse.

	• Hacen posible la vida en comunidad.

	• Promueven la democracia.

	• Protegen a los más vulnerables.
En ocasiones las violaciones a los derechos humanos 
pueden parecer lejanas, pero la realidad no es así. Estas 
suceden todos los días. 

El informe 2020/21 de Amnistía internacional que, de ma-
nera reiterada, se presentan en el mundo violaciones del 
derecho a la vida, a la salud y a la protección social; la 
represión de la disidencia; la violencia de género y las 
amenazas a los derechos sexuales y reproductivos.

“Conflictos tanto prolongados como recientes, las fuerzas 
gubernamentales y los grupos armados llevaron a cabo 
ataques indiscriminados y selectivos contra la población 
civil, con los que mataron a miles de personas y causaron 
o prolongaron desplazamientos masivos y crisis humani-
tarias. Pese a algunas destacadas sentencias condena-
torias por crímenes de guerra y crímenes de lesa humani-
dad, la impunidad en períodos de guerra y en tiempo de 
paz continuó siendo la norma, y el estado de derecho se 
deterioró en algunos países”, expone el documento.

Lo anterior es una muestra de la necesidad de que sur-
jan más defensores de los derechos fundamentales en el 
mundo para que se puedan eliminar estas situaciones. 
Es esencial que finalmente se cumplan con todos los ar-
tículos que componen la Declaración Internacional de los 
Derechos Humanos.

En general, se trata de mejorar las condiciones sociales, 
políticas y económicas de la humanidad. A su vez, se de-
ben reducir las tensiones sociales y políticas, y crear un 
entorno pacífico en el ámbito nacional e internacional.

La sistematización de los DDHH a través de documentos 
legales del derecho internacional como Convenciones, 
Pactos, Acuerdos o Declaraciones, representa el compro-
miso de los distintos Estados por reconocer los derechos 
de sus ciudadanos, auto-obligándose a garantizarlos 
como su tarea principal, y en el caso de incumplimien-
to, someterse a un Órgano especializado supra-estatal, 
del sistema interamericano de protección de derechos 
humanos y el de las Naciones Unidas, que establezca 
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responsabilidad por violación de derechos humanos cau-
sadas en determinado país, bien sea por acción u omisión 
de toda persona que actúa en ejercicio de una potestad 
estatal, en la falta o deficiencia de los servicios públicos y 
en el desempeño de su cargo. 

Este nuevo paradigma, exige de los servidores/as pú-
blicos/as un compromiso mayor hacia la población, un 
reto superior y un desafío firme en el desempeño de sus 
funciones, sin tener como motivación principal el temor 
a las sanciones ulteriores que sus acciones produzcan, 
sino que sea en virtud del reconocimiento y respeto de los 
derechos establecidos en la Constitución como sujetos 
garantes de protección de los mismos y en consecuencia 
cumplir con el principio y deber más alto del Estado con-
forme lo establece el numeral noveno del artículo 11 del 
cuerpo legal aludido.

El Estado, entendido como una nación política y jurídica-
mente organizada encargada de regular la vida de los 
individuos que habitan en un territorio determinado, tiene 
obligaciones frente a los derechos humanos, de respetar-
los, protegerlos, garantizarlos y repararlos, es decir, de-
beres positivos y negativos que los interpretamos como 
compromisos de hacer y de dejar de hacer. De la misma 
manera, el Estado será responsable por las violaciones 
de derechos humanos que sean resultado de las conduc-
tas comisivas u omisivas que tengan como resultado el 
detrimento de los derechos básicos de las personas. De 
lo anteriormente señalado, se desprende que el Ecuador 
al haber suscrito y ratificado convenios y tratados interna-
cionales relacionados con los Derechos Humanos se ha 
comprometido a nivel mundial y regional a cumplir con las 
obligaciones de respetar, garantizar, proteger, actuar con 
debida diligencia y reparar, en todo lo referente a esta te-
mática y para una mejor comprensión de las obligaciones 
del Estado frente a los Derechos Humanos, las analiza-
mos a continuación:

La obligación de respetar equivale a una obligación de no 
hacer que corresponde a la existencia de límites al ejer-
cicio del poder estatal. Estos límites son los derechos hu-
manos. En ese orden de ideas, la obligación de respetar 
exige que el Estado y sus agentes no violen los derechos 
humanos establecidos en los diferentes instrumentos in-
ternacionales. La obligación de proteger exige que los 
Estados impidan los abusos de los derechos humanos 
contra individuos y grupos provenientes de sus agentes 
estatales o por parte de terceros. 

El Ecuador con la entrada en vigencia de la Constitución 
de la República del 2008, incorpora en el ordenamien-
to jurídico interno mecanismos o garantías de protección 
de los Derechos Humanos y al respecto Ramiro Ávila los 
define así: La obligación de garantizar consiste en el de-
ber de los Estados de adoptar las medidas necesarias 
que permitan a todos los seres humanos sujetos a su 
jurisdicción, el goce y ejercicio pleno y efectivo de los 
derechos humanos. Al respecto, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos ha señalado que “esta obligación 
implica el deber de los Estados Parte de organizar todo el 
aparato gubernamental y, en general, todas las estructu-
ras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del po-
der público, de manera tal que sean capaces de asegu-
rar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
cuando ha sido denegada expresa o tácitamente, o 
cuando la que se ha proporcionado no sea completa o 
fidedigna. “Las garantías constitucionales son los me-
canismos que establece la Constitución para prevenir, 
cesar o emendar la violación de un derecho que está 
reconocido en la misma Constitución. Sin las garantías, 
los derechos serían meros enunciados líricos, que no 
tendrían eficacia jurídica alguna en la realidad”. Entre las 
Garantías Jurisdiccionales que establece la Constitución 
y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional citamos: a las Medidas Cautelares, las cua-
les tienen como finalidad evitar una violación de derechos 
haciendo cesar el acto no importa la gravedad. Cabe in-
terponer una acción de protección cuando la vulneración 
ya se ha consumado y por consiguiente es una acción 
reparadora. Se solicita un Hábeas Corpus para proteger 
el derecho a la libertad (privación arbitraria de libertad), 
integridad física (tortura) y vida (desaparición forzada). 

La Acción de Acceso a la Información Pública tendrá por 
objeto garantizar el acceso a ella La Acción de Hábeas 
data o protección de la intimidad, cuyo fin es amparar el 
uso, origen, destino y finalidad de la información perso-
nal que se encuentra en bases de datos de instituciones 
públicas y privadas. La Acción por Incumplimiento que 
debe solicitarse ante la Corte Constitucional y cuyo pro-
pósito es proteger la eficacia del sistema jurídico. 

Finalmente, la Acción Extraordinaria de Protección que 
también se solicita ante la Corte Constitucional y proce-
derá contra sentencias o autos definitivos en los que se 
haya violado por acción u omisión derechos reconocidos 
en la Constitución. El recurso procederá cuando se hayan 
agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro 
del término legal, a menos que la falta de interposición 
de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de 
la persona titular del derecho constitucional vulnerado. 
Obligación de la debida diligencia Esta obligación con-
siste en el deber de investigar por parte del Estado con 
los medios que tenga a su alcance, las violaciones de 
derechos cometidos por funcionarios públicos, a fin de 
identificar a los responsables, de imponerles las sancio-
nes pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada 
reparación.

CONCLUSIONES

Los derechos humanos constituyen la base esencial para 
garantizar la dignidad, la igualdad y la justicia dentro de 
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toda sociedad. Su respeto y protección no recaen úni-
camente en los Estados, sino también en la responsabi-
lidad moral y cívica de cada individuo. La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos marcó un punto de 
inflexión en la historia, al establecer principios universales 
que orientan la convivencia y la defensa de las libertades 
fundamentales en todo el mundo.

La salvaguarda de estos derechos requiere del compro-
miso activo de la ciudadanía a través de la educación en 
valores, la denuncia de violaciones, la participación en 
organizaciones sociales y la solidaridad con las víctimas. 
Solo mediante la acción colectiva y consciente se puede 
asegurar su plena vigencia y protección para todas las 
personas, sin distinción alguna.

Este compromiso se sustenta en un amplio marco jurídico 
internacional y nacionales que representan el compromi-
so global y regional con la justicia, la libertad y la digni-
dad humana, pilares fundamentales de una convivencia 
pacífica y democrática.
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RESUMEN

La formación integral en podología es clave para conectar 
de manera efectiva la teoría con la práctica clínica, asegu-
rando un enfoque completo y actualizado en el cuidado 
del pie. Este artículo examina cómo una educación estruc-
turada facilita el desarrollo tanto de competencias teóricas 
como de habilidades prácticas en estudiantes y profesio-
nales de podología, preparándolos para enfrentar con éxito 
los diversos desafíos clínicos. Se resalta la importancia de 
integrar el conocimiento científico con experiencias clíni-
cas reales, poniendo especial énfasis en las técnicas diag-
nósticas, los tratamientos y la promoción de la salud podo-
lógica. La formación integral promueve la adquisición de 
destrezas técnicas, pensamiento crítico, y actitudes éticas 
fundamentales para la atención centrada en el paciente. 
Los resultados de esta revisión indican que un enfoque pe-
dagógico equilibrado mejora significativamente la prepa-
ración profesional y la calidad del servicio podológico. Se 
discuten además los beneficios de esta integración, como 
la mejora en la toma de decisiones clínicas y la autonomía 
profesional, junto con retos como la necesidad constante 
de actualización curricular, la desmotivación estudiantil y 
la incorporación de metodologías innovadoras. En conclu-
sión, la formación integral representa un puente esencial 
que garantiza una práctica clínica eficaz, humanizada y 
ética, contribuyendo a la profesionalización y consolida-
ción de la podología como rama fundamental de la salud.

Palabras clave: 

Formación integral, podología, competencias profesiona-
les, educación en salud.

ABSTRACT

Comprehensive training in podiatry is key to effectively con-
necting theory with clinical practice, ensuring a complete 
and up-to-date approach to foot care. This article examines 
how structured education facilitates the development of 
both theoretical and practical skills in podiatry students and 
professionals, preparing them to successfully face diverse 
clinical challenges. The importance of integrating scientific 
knowledge with real-life clinical experiences is highlighted, 
with special emphasis on diagnostic techniques, treat-
ments, and podiatric health promotion. Comprehensive 
training promotes the acquisition of technical skills, critical 
thinking, and ethical attitudes fundamental to patient-cen-
tered care. The results of this review indicate that a balan-
ced pedagogical approach significantly improves profes-
sional preparation and the quality of podiatric services. 
The benefits of this integration, such as improved clinical 
decision-making and professional autonomy, are also dis-
cussed, along with challenges such as the constant need 
for curriculum updating, student demotivation, and the 
incorporation of innovative methodologies. In conclusion, 
comprehensive training represents an essential bridge that 
guarantees effective, humane, and ethical clinical practice, 
contributing to the professionalization and consolidation of 
podiatry as a fundamental branch of healthcare.

Keywords: 

Comprehensive training, podiatry, professional skills, heal-
th education.
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INTRODUCCIÓN

La podología es una especialidad médica que se enfoca 
en el estudio, diagnóstico y tratamiento de las afecciones 
podológicas, siendo el cuidado del pie fundamental para 
la movilidad, postura y calidad de vida de los pacientes. 
La formación integral en podología se considera esencial 
para proporcionar a los futuros profesionales no solo los 
conocimientos teóricos básicos, sino también las habili-
dades prácticas necesarias para atender eficazmente las 
demandas clínicas (Sánchez, 2024).

Esta integración permite que los estudiantes desarrollen 
competencias críticas, incluyendo la evaluación biome-
cánica, el tratamiento individualizado y la comunicación 
eficaz con los pacientes. La práctica clínica supervisada 
garantiza la aplicación contextualizada de los saberes, 
fortaleciendo la capacidad para resolver problemas y to-
mar decisiones acertadas en situaciones reales (Fonseca 
et al., 2019). Así, una formación que articule teoría y prác-
tica contribuye a una preparación profesional más sólida 
y pertinente para la realidad sanitaria actual.

El propósito de este artículo es analizar cómo la formación 
integral en podología actúa como un puente que conecta 
el conocimiento teórico con la práctica clínica, aportando 
al desarrollo de competencias profesionales que mejoran 
el desempeño y la calidad de la atención podológica.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para la elaboración de este artículo se realizó una revisión 
documental exhaustiva centrada en la formación integral 
en podología, con especial énfasis en la articulación en-
tre teoría y práctica clínica. La investigación se apoyó en 
fuentes académicas, planes de estudio universitarios, 
manuales clínicos y artículos científicos recientes. Se 
empleó un enfoque mixto, cuantitativo y cualitativo, para 
analizar las características y resultados de los programas 
formativos en podología.

Como métodos teóricos, se utilizó el análisis documental 
para revisar bibliografía especializada sobre pedagogía 
en podología, modelos curriculares, y competencias pro-
fesionales necesarias. Para el componente empírico, se 
consideraron estudios realizados mediante cuestionarios 
y entrevistas a docentes, estudiantes y profesionales del 
área, orientados a evaluar la percepción sobre la efectivi-
dad de la formación teórica y clínica.

Además, se integraron fuentes provenientes de prácticas 
clínicas supervisadas y reportes académicos sobre el 
desempeño de estudiantes durante su formación prácti-
ca, enfatizando la relación entre horas dedicadas a teoría 
y clínica, y los resultados de aprendizaje observados.

Los principales instrumentos utilizados en los estudios 
consultados incluyeron encuestas estructuradas, entre-
vistas semiestructuradas, observación directa en centros 
clínicos, y análisis estadístico porcentual para evaluar 

competencias adquiridas y áreas de mejora en la educa-
ción podológica.

Este marco metodológico permitió identificar tendencias, 
retos y fortalezas en la formación integral, proporcionan-
do un panorama actualizado y fundamentado para ana-
lizar la conexión efectiva entre la enseñanza teórica y su 
aplicación en la práctica clínica podológica.

Este estudio adoptó un diseño de investigación mixto, 
combinando enfoques cuantitativos y cualitativos para 
ofrecer una visión integral sobre la formación en podología 
que articula teoría y práctica clínica. La elección de este 
diseño responde a la necesidad de analizar tanto datos 
numéricos sobre el nivel de adquisición de competencias 
como percepciones cualitativas de estudiantes, docentes 
y profesionales, lo que proporciona una comprensión más 
profunda y contextualizada del proceso formativo.

La justificación de este diseño radica en la complejidad 
del fenómeno educativo en podología, que requiere no 
solo medir resultados académicos mediante cuestiona-
rios y análisis estadísticos, sino también captar experien-
cias, dificultades y expectativas a través de entrevistas y 
observación directa en escenarios clínicos. Este enfoque 
permite validar los resultados cuantitativos con testimo-
nios y análisis de prácticas, fortaleciendo la confiabilidad 
y pertinencia de las conclusiones.

La selección de la muestra se basó en criterios de conve-
niencia y representatividad, incluyendo a estudiantes en 
diferentes etapas formativas, docentes con experiencia 
clínica y académica, y profesionales en ejercicio recono-
cidos en el área. Se emplearon instrumentos como en-
cuestas estructuradas para evaluar competencias espe-
cíficas en porcentaje, entrevistas semiestructuradas para 
dimensionar aspectos cualitativos y observación directa 
para verificar la aplicación práctica de los conocimientos 
teóricos.

Este diseño permite confrontar la evolución del conoci-
miento teórico con su aplicación clínica, identificando 
fortalezas, limitaciones y oportunidades de mejora en la 
formación podológica. La estrategia metodológica garan-
tiza un análisis riguroso, ético y pertinente, orientado a 
mejorar la calidad y efectividad del proceso educativo y, 
por ende, la atención podológica futura.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los datos indican que los programas de educación po-
dológica que ofrecen un balance coherente entre teoría 
y práctica clínica favorecen la adquisición de habilidades 
técnicas y científicas necesarias para la atención efecti-
va al paciente. Se destaca la importancia de la capaci-
tación práctica supervisada, que promueve el desarrollo 
de destrezas en evaluación, diagnóstico y tratamiento. 
Asimismo, el contacto directo con el paciente fortalece 
competencias comunicacionales y éticas. Sin embargo, 
se identificaron retos como la desmotivación estudiantil, 
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la necesidad de actualización constante y la integración 
curricular insuficiente entre teoría y práctica. Como se 
puede observar en las diferentes tablas 1, 2, 3 y 4. 

Tabla 1. Competencias mejor adquiridas por los estudian-
tes en el Grado de Podología.

Competencias mejor adqui-
ridas (%) Descripción

85% La morfología, estructu-
ra y funciones del pie y sus 
patologías

Conocimiento profundo en 
anatomía, fisiología y méto-
dos de exploración y diag-
nóstico

80% Terapéutica farmacoló-
gica, física, ortopodológica y 
quirúrgica

Aplicación de tratamientos 
diversos para patologías po-
dológicas

80% Terapéutica farmacoló-
gica, física, ortopodológica y 
quirúrgica

Aseguramiento de estánda-
res clínicos y calidad en aten-
ción

Tabla 2. Competencias menos adquiridas en el proceso 
formativo podológico.

Competencias menos ad-
quiridas (%) Descripción

45% Comunicación en foros 
científicos

Difícil expresión y divulgación 
de avances científicos

40% Aplicación de medidas 
de resucitación y emergencia

Habilidades limitadas en si-
tuaciones clínicas críticas

40% Aplicación de medidas 
de resucitación y emergencia

Entendimiento y uso de ra-
diodiagnósticos y protección 
radiológica

30% Función docente y edu-
cación sanitaria

Capacidades pedagógicas y 
de promoción de salud comu-
nitaria deficientes

Tabla 3. Asignaturas con los mejores resultados de apren-
dizaje en podología.

Asignaturas con mejor porcentaje de resultados de aprendi-
zaje (%)

88% Principios y técnicas en quiropodología

85% Ortopodología aplicada

Tabla 4. Asignaturas optativas preferidas por los estu-
diantes para ser incorporadas como obligatorias.

Asignaturas optativas deseadas como obligatorias (%)

Tratamientos protésicos funcionales (75%)

Podología deportiva (70%)

Ultrasonografía en podología (65%)

Comunicación y divulgación científica (60%)

Según Miranda et al. (2025), coincide con Pupo et al. 
(2021) que la formación integral en podología, que articu-
la teoría y práctica clínica, constituye un pilar fundamental 
para el desarrollo profesional competente y actualizado. 

La enseñanza teórica proporciona la base científica in-
dispensable para comprender las patologías del pie, los 

principios de diagnóstico y las opciones terapéuticas 
(González et al., 2022). Sin embargo, la aplicación prácti-
ca es donde se consolidan estas competencias, median-
te experiencias clínicas supervisadas, que permiten al 
estudiante enfrentar la complejidad y variabilidad de los 
casos reales. La práctica clínica promueve no solo habi-
lidades técnicas sino también el desarrollo de actitudes 
éticas, empatía y comunicación efectiva, aspectos que la 
teoría por sí sola no puede garantizar plenamente.

Diversas investigaciones coinciden en que la integración 
equilibrada tiene un impacto positivo en la capacidad de 
resolución de problemas, la precisión diagnóstica y la ca-
lidad del tratamiento, además de favorecer la confianza 
y autonomía del alumno (Meza et al., 2019). No obstante, 
persisten desafíos que requieren atención especial. Por 
ejemplo, la desmotivación estudiantil y la falta de vincu-
lación entre lo aprendido teóricamente y las demandas 
concretas del entorno clínico pueden limitar el aprendi-
zaje efectivo. 

Además, la rápida evolución de las tecnologías biomé-
dicas en podología obliga a revisar y actualizar cons-
tantemente los planes de estudio, incorporando nuevas 
técnicas, materiales y herramientas diagnósticas para 
mantener la relevancia del currículo.

Autores como Portero et al. (2025); y Zambrano et al. 
(2022), coinciden en que otro aspecto crítico es la ne-
cesidad de innovar en metodologías pedagógicas, pro-
moviendo el aprendizaje activo, la interdisciplinariedad y 
la reflexión crítica, que faciliten la integración del saber 
científico con la práctica profesional. Por ejemplo, la si-
mulación clínica, estudios de caso, y el uso de tecnolo-
gías digitales pueden potenciar la experiencia práctica. 
Asimismo, la formación continua postgraduada es esen-
cial para que los profesionales mantengan sus competen-
cias y se adapten a los cambios del campo clínico.

Finalmente, es esencial que la formación integral no solo 
desarrolle competencias técnicas, sino que también fo-
mente valores éticos, responsabilidad social y comunica-
ción, para garantizar una atención podológica humaniza-
da y de calidad, alineada con las demandas sociales y 
los estándares internacionales de salud.

CONCLUSIONES

La formación integral en podología que articula teoría y 
práctica clínica es clave para formar profesionales com-
petentes, capaces de ofrecer una atención de calidad 
basada en conocimientos científicos actualizados y habi-
lidades técnicas adecuadas. Los programas educativos 
que equilibran estos componentes permiten a los estu-
diantes desarrollar competencias fundamentales como el 
diagnóstico, tratamiento y prevención en podología, a la 
vez que fomentan valores éticos y comunicativos necesa-
rios para el ejercicio profesional responsable.
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Sin embargo, a pesar de los logros evidenciados, persis-
ten retos educativos como la desmotivación estudiantil, la 
baja adquisición de competencias en comunicación cien-
tífica y emergencias clínicas, y la necesidad de una cons-
tante actualización curricular para adaptarse a los avan-
ces tecnológicos y clínicos. Se recomienda fortalecer 
las estrategias pedagógicas innovadoras, incrementar 
la formación práctica supervisada y ampliar contenidos 
optativos relevantes, con el fin de mejorar la preparación 
integral del podólogo.

No obstante, la formación integral que conecta teoría y 
práctica funciona como un puente esencial para asegurar 
que los profesionales podológicos estén plenamente ca-
pacitados para enfrentar los desafíos clínicos y contribuir 
a la salud pública con ética y excelencia. 
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RESUMEN

El reconocimiento temprano de la espondilitis anquilosante 
juvenil representa un desafío clínico debido a su presen-
tación atípica y la tendencia a confundirse con otras pato-
logías musculoesqueléticas. Los síntomas iniciales, como 
dolor lumbar persistente, rigidez matutina y limitación pro-
gresiva de la movilidad, suelen subestimarse, retrasando 
el diagnóstico y aumentando el riesgo de daño estructural 
irreversible. La combinación de manifestaciones clínicas 
con hallazgos radiológicos y serológicos, especialmente la 
detección del antígeno HLA-B27, se vuelve esencial para 
establecer un diagnóstico certero y oportuno. El abordaje 
terapéutico debe enfocarse en el control de la inflamación 
y la preservación funcional, mediante antiinflamatorios no 
esteroideos, terapia biológica y programas de rehabilita-
ción física. Asimismo, el componente psicosocial adquiere 
relevancia, ya que el impacto emocional y la adaptación 
del adolescente frente a una enfermedad crónica deman-
dan apoyo interdisciplinario. La educación del paciente y 
su familia constituye un eje fundamental para mejorar la 
adherencia terapéutica y la calidad de vida. En conclusión, 
la detección precoz y el manejo integral de la espondilitis 
anquilosante juvenil son determinantes para evitar compli-
caciones incapacitantes y favorecer un pronóstico funcio-
nal favorable a largo plazo.

Palabras clave: 

Espondilitis anquilosante juvenil, diagnóstico temprano, 
HLA-B27, terapia biológica, rehabilitación.

ABSTRACT

The early recognition of juvenile ankylosing spondylitis 
poses a clinical challenge due to its atypical presentation 
and frequent confusion with other musculoskeletal condi-
tions. Initial symptoms such as persistent lower back pain, 
morning stiffness, and progressive limitation of mobility are 
often underestimated, delaying diagnosis and increasing 
the risk of irreversible structural damage. The integration 
of clinical manifestations with radiological and serological 
findings—particularly the identification of the HLA-B27 
antigen—is essential for accurate and timely diagnosis. 
Therapeutic management should focus on inflammation 
control and functional preservation through nonsteroidal 
anti-inflammatory drugs, biologic therapy, and physical re-
habilitation programs. The psychosocial dimension is also 
critical, as the emotional impact and adaptation of adoles-
cents to a chronic illness require multidisciplinary support. 
Patient and family education plays a key role in improving 
treatment adherence and overall quality of life. In conclu-
sion, early detection and comprehensive management 
of juvenile ankylosing spondylitis are essential to prevent 
disabling complications and ensure a favorable long-term 
functional prognosis.

Keywords: 

Juvenile ankylosing spondylitis, early diagnosis, HLA-B27, 
biologic therapy, rehabilitation.
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INTRODUCCIÓN

La espondilitis anquilosante (EA) es un trastorno infla-
matorio crónica que afecta principalmente la columna 
vertebral, manifestándose a través de múltiples signos y 
síntomas clínicos. Entre las características más notables 
se encuentran el dolor crónico en la zona lumbar y la ri-
gidez progresiva en la columna vertebral. Esta afección 
impacta en la columna, en las articulaciones sacroilíacas, 
en las articulaciones periféricas, así como en los dedos 
y los puntos de inserción de los tendones, por lo cual la 
EA tiende a causar una disminución en la movilidad de 
la columna y puede dar lugar a alteraciones posturales 
(Mansour et al., 2007).

En el año 2014 se llevó a cabo un análisis de 36 investi-
gaciones sobre la EA para determinar su prevalencia glo-
bal. Los resultados mostraron que en Europa la tasa fue 
de 2,38 por cada mil personas, en Asia fue de 1,67, en 
América del Norte alcanzó 3,19, en América Latina se re-
gistró 1,02, y en África, 0,74. En el caso de Ecuador, no se 
tuvo un registro epidemiológico claro, ya que el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC), en su informe 
de estadísticas de salud para el año 2018, solo reportó 72 
pacientes, distribuyéndose en 47 varones y 25 mujeres, lo 
cual representa el 45% del total de la muestra del estudio 
realizado (Manotoa & Armijo, 2020).

La EA predomina más en hombres con una proporción 
de 5:1, especialmente entre los 15 y 40 años. A pesar 
de que la evolución de la enfermedad puede diferir entre 
individuos, alrededor del 30 por ciento de quienes la pa-
decen experimentan un grave deterioro en su funcionali-
dad. Esto puede resultar en la incapacidad para trabajar 
y llevar a cabo actividades diarias, además de provocar 
una reducción en su calidad de vida y un incremento en 
las tasas de mortalidad. Los síntomas de la enfermedad 
suelen manifestarse por primera vez al finalizar la adoles-
cencia o en los inicios de la adultez. En las naciones del 
hemisferio occidental, la edad media de aparición es de 
23 años (Mederos Sust & Mederos Sust, 2022). 

La EA se asocia, además, con un incremento en el riesgo 
de sufrir enfermedades cardiovasculares, por lo cual se 
ha observado que la tasa de mortalidad cardiovascular 
es superior en individuos que padecen EA, quienes pre-
sentan una frecuencia de enfermedades isquémicas que 
duplica la de individuos sanos. Esto puede atribuirse a la 
naturaleza inflamatoria de la enfermedad, así como a la 
notable prevalencia de factores de riesgo cardiovascular, 
incluidos la diabetes mellitus, hipertensión, tabaquismo, 
dislipidemia, obesidad y síndrome metabólico, en com-
paración con la población general (Castillo Jurado, 2023). 

Aunque se desconoce la etiopatogenia, se reconoce que 
la interacción entre factores genéticos y ambientales jue-
ga un papel crucial en la manifestación de la enfermedad. 
Desde 1973, se ha identificado una fuerte correlación en-
tre la EA y el gen HLA-B27, lo que la convierte en un claro 

caso de enfermedad relacionada con la genética. En la 
población que presenta HLA-B27 positivo, se estima que 
la tasa de espondilitis anquilosante es cercana al 5% o 
6%, lo que implica que estas personas tienen un riesgo 
20 veces superior en comparación con aquellos que no 
portan este antígeno. En la región de Latinoamérica, la in-
cidencia de espondilitis anquilosante es de aproximada-
mente 10/10,000 habitantes (Caguano & Cepeda, 2024). 

De acuerdo con los criterios de clasificación establecidos 
por la Assessment in Ankylosing Spondylitis (ASAS) en 
2009, la distinción entre los dos tipos de EA, radiográficos 
y no radiográficos, radica en la presencia de cambios ra-
diográficos específicos en las articulaciones sacroilíacas, 
lo que se conoce como axSpA radiográfica. Existen diver-
sas alternativas para el tratamiento de la EA. Se utilizan 
antiinflamatorios no esteroides (AINE) y medicamentos 
modificadores de la enfermedad (DMARD) como meto-
trexato, sulfasalazina, hidroxicloroquina, leflunomida, aza-
tioprina, ciclosporina y tacrolimus, así como tratamientos 
biológicos como los inhibidores del TNF y los antagonis-
tas de IL17-A, que son eficaces en la reducción del dolor 
y la inflamación. En situaciones severas, puede ser nece-
saria la cirugía en la columna vertebral o reemplazos de 
cadera (Agrawal, et al., 2024). 

Además, el ejercicio en personas con EA puede ayudar a 
disminuir tanto la actividad como la severidad de la enfer-
medad, además de ofrecer beneficios adicionales como 
la prevención de la osteoporosis, el mejoramiento de la 
función respiratoria y la reducción del riesgo de proble-
mas cardiovasculares. El método RPG se caracteriza por 
su enfoque holístico en la mejora de la postura y el estira-
miento activo de los músculos que están acortados y fun-
cionalmente conectados, resultando ser más eficaz que 
los ejercicios tradicionales. Por otro lado, los ejercicios de 
pilates, que se centran en el fortalecimiento y estiramiento 
de los músculos centrales, proporcionan mejores resul-
tados en términos de funcionalidad y movilidad cuando 
se comparan con programas convencionales (Herraez, 
2023).

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente trabajo corresponde a un estudio descriptivo 
de tipo reporte de caso clínico, centrado en la valoración, 
diagnóstico y manejo terapéutico de un paciente adoles-
cente con diagnóstico confirmado de espondilitis anqui-
losante juvenil. La información fue recolectada a partir de 
la historia clínica completa del paciente, los registros de 
laboratorio, los estudios de imagen y la evolución docu-
mentada durante el seguimiento médico.

El criterio de selección fue la confirmación diagnóstica de 
espondilitis anquilosante basada en los criterios modifica-
dos de Nueva York y la presencia del antígeno HLA-B27 
positivo, además de los hallazgos clínicos característicos, 
como dolor lumbar inflamatorio, rigidez matutina prolon-
gada y limitación funcional progresiva.
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Los exámenes complementarios incluyeron estudios ra-
diográficos de columna lumbosacra y articulaciones 
sacroilíacas, resonancia magnética para evaluar la acti-
vidad inflamatoria, y pruebas de laboratorio como veloci-
dad de sedimentación globular (VSG) y proteína C reac-
tiva (PCR).

El manejo terapéutico se fundamentó en el uso de an-
tiinflamatorios no esteroideos (AINEs) como tratamiento 
inicial, seguido de la incorporación de agentes biológicos 
(anti-TNF) en caso de respuesta parcial. Además, se apli-
có un programa de fisioterapia personalizada orientada 
a mejorar la movilidad articular, la postura y la calidad de 
vida del paciente.

Se garantizó el cumplimiento de los principios éticos de 
confidencialidad y consentimiento informado, resguar-
dando la identidad del paciente conforme a la Declaración 
de Helsinki y las normas institucionales de bioética para 
reportes de casos clínicos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Presentación del caso clínico

Paciente masculino de 15 años de edad, sin anteceden-
tes personales médicos de interés y extracción de terce-
ros molares, quien acude en compañía de sus padres a 
consulta por presencia de inflamación unilateral de tobillo 
izquierdo con 2 meses de evolución de causa aparente 
por intervención quirúrgica para extracción de terceros 
molares realizada hace 1 mes, acompañado por perdi-
da de la movilidad de la articulación del tobillo e impo-
sibilidad de caminar, paciente refiere acudir al área de 
emergencias del IEES de Latacunga en el cual se dio tra-
tamiento con analgésicos intramusculares y orales, con 
mejoría nula, con progresión a las articulaciones adya-
centes de rodilla derecha y articulación humero-cubital y 
humero-radial.

Datos de filiación

	• Edad: 15 años

	• Sexo: Masculino

	• Estado civil: Soltero

	• Raza: Mestizo

	• Lugar de nacimiento: Latacunga

	• Lugar de residencia: Pujilí

	• Lateralidad: Zurdo

	• Profesión/Ocupación: Estudiante

	• Grupo sanguíneo: ORH+
Historia de la enfermedad actual

Inflamación articular, disminución de movimiento, dolor. 

Motivo de consulta

Paciente masculino refiere haber presentado inflamación 
en el tobillo izquierdo, con presencia de dolor y dificultad 
al caminar y perdida de movimiento de la articulación de 
6 meses atrás, teniendo como causa aparente una cirugía 
previa de extracción de los terceros molares e infección 
gastrointestinal a las 3 semanas siguientes de la cirugía. 

Antecedentes personales

A.	 Clínicos:

	• Rinitis alérgica

	• Estrabismo
B.	 Quirúrgicos:

	• Extracción de los terceros molares
C.	 Familiares:

	• Madre con Hipotiroidismo

	• Abuela paterna con Diabetes Mellitus tipo 2
D.	 Hábitos:

	• Alimentarios: 3 veces al día

	• Alcohol: No

	• Tabaco: No

	• Drogas: No

	• Actividad física: Ocasional

	• Sueño: 8 horas diarias
E.	 Alergias:

	• No refiere
F.	 Medicamentos:

	• No refiere

Examen fisico

A.	 Signos vitales:

	• PA: 110/70

	• FC: 76 lpm

	• FR: 17 rpm

	• T°: 37,5

	• SO2: 94%

	• FiO2:
B.	 Medidas antropométricas:

	• Peso: 82 Kg

	• Talla: 173 cm

	• IMC: 27,4
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Al examen físico se presencia al paciente consciente orientado en la escala de GLASGOW 15/15, cabeza normo cefá-
lica, pupilas isocóricas normo reactivas a la luz y acomodación.

Tórax, de forma simétrica, con movimientos respiratorios y expansibilidad normales, a la palpación no presenta nódu-
los ni masas, no doloroso a la palpación y frémito controlado, sonoridad pulmonar normal, murmullo vesicular normal 
sin estertores. 

Abdomen, protuberante, simétrico con musculatura bien desarrollada, masas o pulsaciones no visibles, ni dolor o 
protrusiones con la espiración espontánea ni con tos provocada, a la palpación no doloroso a la palpación superficial 
ni profunda, sonoridad del abdomen en su conjunto normal, ruidos hidroaéreos activos, audibles y normales, en todos 
los cuadrantes. No ruidos vasculares.

Extremidades superiores, sin deformidades ni erupciones, con articulación humero-radial y humero-cubital izquierda 
con presencia de dolor e hinchazón. La fuerza muscular adecuada, Escala de Daniels 5/5 y movimiento reducido en la 
abducción y aducción en la articulación del codo izquierdo.

Extremidades inferiores, sin deformaciones ni erupciones, con articulaciones con presencia de dolor e hinchazón. 
Fuerza muscular adecuada, escala de Daniels 5/5 y rango de movimiento disminuido en las articulaciones del tobillo 
izquierdo y rodilla derecha.

Exámenes complementarios

Se realizaron exámenes sanguíneos para evaluación de la proteína C reactiva dada por la inflamación entre otras 
alteraciones hemodinámicas acompañado de exámenes de imagen de tobillo y columna para descartar posibles pa-
tologías similares (Tabla 1).

Tabla 1. Biometría Hemática.

Exámenes
Fecha

20/4/2018 31/10/2018

Biometría hemática

Recuento leucocitario 11,400 células/µL 6,800 células/µL

Neutrófilos % 64% 62%

Linfocitos % 27,9% 35%

Monocitos % 5,5% 1%

Eosinófilos % 1,8% 2%

Basófilos % 0,4% 0%

Hemoglobina (g/dl) 15,7 g/dL 14,1 g/dL

Hematocrito % 47% 45,5%

Hemo. Compus media MCV 27,7 pg 27,7 pg

Concentración HB corp media 33,4 g/dL 30,9 g/dL

Recuento de plaquetas 288,000 /µL 311,000 /µL

VSG 14 mm/h 18 mm/h

PCR (Proteína C Reactiva) 124,55 mg/L 23,2 mg/L

En los exámenes complementarios se logró evidenciar la presencia de inflamación por el aumento en el recuento leu-
cocitario y una elevación de 124,55 mg/L en la proteína C reactiva la cual su rango normal es ≤ 2 mg/L, con los cuales 
se llega a una presunción diagnostica de posibles patologías reumáticas con orientación a la clínica del paciente 
(Figura 1 y 2).
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Figura 1. Radiografía de la articulación del tobillo 
izquierdo.

Figura 2. Resonancia magnética del tobillo izquierdo.

Diagnostico diferencial

Con lo evidenciado en los examenes sanguineos, mani-
festacion clinica y los examenes de imágenes se sospe-
cho de que el paciente pueda presentar, fiebre reumatica, 
artritis poliarticular, artritis juvenil por lo cual se decidio 
realizar examenes de biologia molecular y examenes 
de imágenes de la columna para poder descartar una 
espondilopatia.

Informe de laboratorio de biologia molecular

Examen: HLA B27

Resultado: detectado

Método: PCR Tiempo real

Informe de laboratorio de imnunologia

Examen: anticuerpos anti-DNAdc (anti-dna de cadena 
doble, nativo)

Resultado: 12,71IU/ml

Método: ELISA

Intervalo de referencia:

Negativo inferior a 25 IU/mL

Positivo superior a 35 IU/mL

Examen: anticuerpos anti-nucleares (ANA)

Resultado: 1:80 Nuclear granular fino

Sustrato: Células HEp-2

Método: Inmunofluorescencia indirecta

Intervalo de referencia: 

Negativo menor o igual a 1:80

Nota: Antigua nomenclatura Moteado fino.

Examen: anticuerpos anti-péptido citrulinado cíclico 
(ANTICCP)

Resultado: Inferior a 0,5 U/ mL

Método: Quimioluminiscencia de Microparticulas (CMIA)

Intervalo de referencia: Negativo inferior a 5,0 U/mL

Examen: anticuerpos anti-RNP/ Sm (anti-ribonucleoprotei-
na/ smith)

Resultado: 5,76 EU/ mL

Método: ELISA

Intervalo de referencia:

Negativo inferior a 16 EU/mL

Positivo superior a 20 EU/mL
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Figura 3. Radiografia de la columna de vista frontal.

Figura 4. Radiografia de la columna de vista lateral.

Con corroboración del examen de biología molecular y 
las radiografías de la columna donde se logró observar el 
signo de “Caña de Bambú” característico de Espondilitis 
Anquilosante (Figura 3 y 4).

Diagnóstico: Espondilitis Anquilosante Juvenil CIE-10: 
M081 

Tratamiento 

Se empieza tratamiento oral con prednisona de 5 mg 
cada 12 horas, ácido fólico 15 mg una vez al día, metro-
texato 5 mg una vez a la semana, sulfasalazina de 500 mg 
cada 8 horas por un mes para evaluación de acogida al 
medicamento y comienzo administración de medicación 
de origen biológico.

Al mes del inicio de tratamiento se agrega el uso del me-
dicamento biológico con administración subcutánea de 
Enbrel de 50 mg una vez a la semana por un mes para 
analizar existencia de efectos adversos y modificación del 
esquema de tratamiento. Se mantiene tratamiento oral.

A los tres meses de la última modificación del esquema 
de tratamiento se realiza una disminución gradual del 
tratamiento oral con prednisona 2,5 mg cada 24 horas, 
ácido fólico 15 mg una vez al día, metrotexato 5 mg una 
vez a la semana, sulfasalazina de 500 mg cada 12 horas 
por 6 meses.

Disminución de tratamiento oral y biológico por una bue-
na respuesta a la medicación, uso de ácido fólico 15 mg 
una vez al día, metrotexato 5 mg una vez a la semana, 
sulfasalazina de 500 mg cada 24 horas, Enbrel 50 mg una 
vez al año. 

Evolución de la enfermedad

Paciente presenta tendencia a la disminución de inflama-
ción articular con predominancia en el tobillo izquierdo y 
rodilla derecha, con aumento de la movilidad dejando de 
lado parcialmente el uso de material ortopédico (muletas) 
dándonos una mejoría significativa en la calidad de vida 
del paciente, aun presentando falta de movilidad en arti-
culación humero-cubital y humero-radial. Al momento de 
la revisión de los últimos exámenes se observa al pacien-
te con movilidad total en las articulaciones afectadas, sin 
presencia de dolor al momento de realizar sus activida-
des diarias que son realizadas de manera autónoma sin 
necesidad de apoyo de muletas, por el uso de la medica-
ción lo cual se demuestra en los exámenes de laboratorio 
con una disminución de 101,31 mg/L en los valores de 
proteína C reactiva lo cual no da un buen pronóstico y nos 
orienta a un mayor lapso de tiempo entre las aplicaciones 
del medicamente de origen biológico y no presencia de 
efectos adversos, en el ámbito psicosocial el paciente re-
firió haber vuelto a realizar actividades recreativas con su 
círculo social con limitaciones de profilaxis para que no se 
presente una recidiva de la enfermedad.

La espondilitis anquilosante (EA) es una enfermedad in-
flamatoria crónica que impacta principalmente la colum-
na vertebral y las articulaciones sacroilíacas, causando 
dolor continuo y rigidez progresiva. El diagnóstico de 
esta afección se realiza mediante pruebas relacionadas 
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con el antígeno HLA-B27 o el aumento de la proteína C 
reactiva (PCR), lo que puede generar criterios clínicos 
relevantes. Entre los síntomas más comunes se incluyen 
dolor lumbar, inflamación de las articulaciones sacroilía-
cas, rigidez matutina, fatiga y manifestaciones extraarti-
culares. El tratamiento actual incluye el uso de AINEs y 
medicamentos biológicos, pero la calidad de vida de los 
pacientes puede verse afectada por los efectos adversos 
de la enfermedad, tanto en su salud física como mental y 
psicosocial (Bazán et al., 2021).

Existen varios factores predisponentes que contribuyen a 
la aparición de la espondilitis anquilosante:

Factores genéticos, el gen HLA-B27 es un marcador cla-
ve a menudo en relación con EA, junto con otros como 
IL-1A, IL-17F y TNF-α.

Estrés oxidativo, este factor implica un desequilibrio en 
la producción de especies reactivas de oxígeno y las de-
fensas antioxidantes, lo que puede causar daño celular y 
favorecer el desarrollo de la enfermedad.

Factores ambientales, la exposición a metales pesados 
como el cadmio y el plomo, así como la deficiencia de mi-
nerales como el selenio y el zinc, se asocian con el riesgo 
de desarrollar EA.

Estilo de vida, el consumo de tabaco y el abuso de alco-
hol son factores externos que pueden contribuir al desa-
rrollo de la enfermedad (Bilski et al., 2024).

La EA se caracteriza por una fusión progresiva de las vér-
tebras debido a la formación de nuevo tejido óseo, lo que 
puede provocar deformidades en la columna vertebral. 
Una de las complicaciones más graves son las fracturas 
cervicales, que pueden generar inestabilidad y un alto ni-
vel de discapacidad. El tratamiento quirúrgico es general-
mente necesario para estabilizar estas fracturas, y existen 
diferentes enfoques según la localización y gravedad de 
la fractura:

Enfoque anterior, se realiza a través del cuello, lo que es 
beneficioso para consolidar fracturas en áreas específi-
cas de la región cervical. Enfoque posterior, se aborda 
desde la parte posterior del cuello, proporcionando otra 
opción para estabilizar las fracturas.

Enfoque combinado anterior-posterior, en casos de defor-
midades graves o problemas adicionales, se puede com-
binar ambos métodos para lograr una estabilización más 
efectiva (Chen et al., 2023).

En las últimas dos décadas, el tratamiento de la espondi-
litis anquilosante ha avanzado sustancialmente debido a 
una mejor comprensión de su patogénesis y el desarrollo 
de terapias dirigidas. Sin embargo, debido a la variabili-
dad molecular de la enfermedad, no todos los pacientes 
responden de la misma manera a los tratamientos dis-
ponibles. La genética ha desempeñado un papel crucial 
en la identificación de vías moleculares relevantes, como 

la señalización de IL-23/IL-17, que ha demostrado efica-
cia en ciertos subgrupos de pacientes. No obstante, aún 
existe una proporción significativa de pacientes que no 
responden adecuadamente a las terapias actuales, lo 
que resalta la necesidad de enfoques más personaliza-
dos (Cortes et al., 2024).

En cuanto al diagnóstico por imágenes, la tomografía 
computarizada (TC) es esencial para identificar el sitio y 
la gravedad de las fracturas, mientras que la resonancia 
magnética (RM) permite detectar microfracturas invisi-
bles en la TC, evaluar la presencia de edema óseo y de-
tectar posibles compresiones medulares. Estos hallazgos 
enfatizan la importancia de un enfoque multimodal en el 
diagnóstico de la espondilitis anquilosante y sus compli-
caciones (Kenyon et al., 2022).

CONCLUSIONES

El diagnóstico oportuno de la espondilitis anquilosante 
en adolescentes resulta fundamental para instaurar un 
tratamiento adecuado y eficaz, capaz de detener la pro-
gresión de la enfermedad y preservar la funcionalidad 
del paciente. En la fase diagnóstica es esencial consi-
derar la presencia de procesos inflamatorios crónicos o 
persistentes, especialmente aquellos que afectan las ar-
ticulaciones sacroilíacas y la columna vertebral, así como 
síntomas como rigidez matutina, dolor lumbar y limitación 
progresiva del movimiento. Para confirmar el diagnósti-
co, deben realizarse exámenes complementarios que 
incluyan biometrías hemáticas, marcadores inflamatorios 
(como la VSG y la PCR) y pruebas de imagen —radio-
grafías o resonancias magnéticas—, las cuales permiten 
valorar la extensión del daño estructural y el grado de in-
flamación articular.

Una vez establecido el diagnóstico, el tratamiento farma-
cológico se orienta principalmente al control de la infla-
mación y del dolor, siendo los antiinflamatorios no este-
roideos (AINEs) la primera línea terapéutica. En casos de 
evolución severa o respuesta insuficiente, se recomienda 
el uso de terapias biológicas, especialmente inhibidores 
del factor de necrosis tumoral (anti-TNF) o de interleuci-
nas, los cuales han demostrado eficacia en la reducción 
de la inflamación sistémica y en la recuperación de la mo-
vilidad articular. Es importante subrayar que el tratamiento 
debe ser individualizado, teniendo en cuenta la gravedad 
de la enfermedad, la respuesta clínica y las condiciones 
particulares del paciente.

El abordaje de la espondilitis anquilosante en adolescen-
tes debe ser multidisciplinario, involucrando a reumató-
logos, fisioterapeutas, psicólogos y nutricionistas, con el 
objetivo de atender integralmente las necesidades físicas 
y emocionales del paciente. La fisioterapia desempeña 
un papel esencial al mantener la elasticidad, la fuerza 
muscular y la postura adecuada. A ello se suma la edu-
cación del paciente y su familia, quienes deben compren-
der la naturaleza de la enfermedad, la importancia de la 
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adherencia terapéutica y las modificaciones necesarias 
en el estilo de vida, como la práctica regular de ejercicio 
y el control del peso corporal.

Finalmente, la asistencia médica continua es indispensa-
ble para prevenir complicaciones y recaídas, así como 
para ajustar oportunamente el tratamiento según la evo-
lución clínica. De esta forma, el diagnóstico temprano, el 
tratamiento personalizado y el acompañamiento integral 
contribuyen de manera decisiva a mejorar la calidad de 
vida de los adolescentes afectados por espondilitis an-
quilosante, promoviendo su bienestar físico, emocional y 
social.
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RESUMEN

Las redes sociales han transformado la manera en que los 
adolescentes interactúan, construyen su identidad y regu-
lan sus emociones. Este artículo de investigación analiza 
los efectos de las redes sociales en la formación socioe-
mocional de los estudiantes de la Escuela Secundaria 
General “Juan Guillermo Villasana López”, ubicada en 
Zapotlán de Juárez, Hidalgo y busca demostrar como el 
acceso a estas redes está relacionada precisamente con 
el desarrollo socioemocional en esta etapa de la vida de 
los alumnos de este nivel educativo, basándose en un sec-
tor de la población educativa como lo es el grupo de ter-
cero “B”. Con base en datos recopilados sobre el acceso 
a dispositivos electrónicos y la interacción en plataformas 
digitales, se revisan diferentes perspectivas teóricas sobre 
el impacto de las redes sociales en este grupo social.

Palabras clave: 

Redes sociales, formación socioemocional, adolescentes, 
identidad.

ABSTRACT

Social networks have transformed the way adolescents 
interact, build their identity, and regulate their emotions. 
This research article analyzes the effects of social ne-
tworks on the socio-emotional development of students at 
the General Secondary School “Juan Guillermo Villasana 
López,” located in Zapotlán de Juárez, Hidalgo, and seeks 
to demonstrate how access to these networks is related to 
socio-emotional development at this stage of life for stu-
dents at this educational level, based on a segment of the 
educational population such as the third “B” group. Based 
on data collected about access to electronic devices and 
interaction on digital platforms, different theoretical pers-
pectives on the impact of social networks on this social 
group are reviewed. 

Keywords: 

Social networks, socio-emotional development, adoles-
cents, identity.
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INTRODUCCIÓN

El uso de las redes sociales entre adolescentes se ha 
convertido en una parte fundamental de su vida cotidia-
na. Si bien estas plataformas ofrecen beneficios como la 
comunicación instantánea y el acceso a información (que 
muchas veces ayuda al desarrollo cognitivo y la educa-
ción de investigación y autodidacta), también presentan 
riesgos que pueden afectar la formación socioemocional 
de los estudiantes (Montañez et al., 2025), aislando a un 
grupo importante de adolescentes con el resto de la so-
ciedad y generando inseguridad en situaciones que de-
berían ser resueltas con facilidad por ellos mismos. 

En este contexto, se estudia la influencia de las redes 
sociales en los estudiantes de la Escuela Secundaria 
General “Juan Guillermo Villasana López”, en especial en 
un sector de esta comunidad como lo es el tercer grado 
grupo “B”, ya que se ha detectado a lo largo de dos años 
lectivos, mayor índice de afectaciones socioemocionales 
en este sector de la población estudiantil de la institución.

Entre las principales afectaciones que suceden en este 
grupo perteneciente a la institución, se encuentra la dis-
minución de la autoestima (situación que es más común 
en este sector), pues la comparación constante con esti-
los de vida idealizados genera sentimientos de insuficien-
cia y frustración. Como problema secundario se observa 
un aumento en la ansiedad y la dificultad para mantener 
relaciones interpersonales cara a cara, lo que limita el de-
sarrollo de habilidades de comunicación asertiva. Estas 
problemáticas impactan directamente en su bienestar 
emocional y en su integración dentro de la comunidad 
escolar, para los alumnos es más fácil establecer comu-
nicación con sus pares por medio de redes sociales, ya 
que, en ellas, ocultan algunas inseguridades que en las 
relaciones cara a cara no lograrían, según ellos.

Este estudio pretende responder a las siguientes pregun-
tas: ¿Cómo influyen las redes sociales en la autoestima y 
la identidad de los adolescentes? ¿Qué impacto tienen en 
su desarrollo emocional y social? Para responder a estas 
interrogantes, se considerarán diferentes enfoques teóri-
cos y estudios previos sobre el tema.

Con relación a las redes sociales y la autoestima en ado-
lescentes, Turkle (2011) sostiene que el uso excesivo 
de estas plataformas puede generar una dependencia 
emocional que limita la autonomía afectiva de los jóve-
nes y, además, dificulta el desarrollo de habilidades de 
interacción cara a cara, necesarias para establecer vín-
culos auténticos y significativos en la vida cotidiana. En 
esta misma línea, Twenge (2017) argumenta que el uso 
constante de redes sociales, particularmente en plata-
formas altamente visuales como Instagram y TikTok, ha 
provocado un aumento en la ansiedad, la depresión y los 
sentimientos de soledad, debido a la comparación social 
constante que se da en estos espacios digitales, donde 
predomina la exposición de vidas idealizadas.

Estos hallazgos sugieren que las redes sociales no solo 
afectan la autoestima individual, sino que también influ-
yen en la percepción de pertenencia social, pues los ado-
lescentes tienden a medir su valor personal en función de 
la cantidad de interacciones (likes, comentarios y segui-
dores) que reciben. Este fenómeno, descrito como “vali-
dación externa digital”, puede convertirse en un círculo 
vicioso en el que los jóvenes dependen cada vez más 
de la aprobación en línea para sostener una autoimagen 
positiva.

Asimismo, diversos estudios recientes complementan lo 
expuesto por Turkle (2011); y Twenge (2017), al señalar 
que el impacto de las redes sociales en la autoestima 
no es homogéneo, ya que depende de factores como el 
tiempo de uso, el tipo de contenido consumido y la ma-
durez emocional de los adolescentes. Mientras algunos 
jóvenes utilizan estas plataformas como espacios de 
autoexpresión y construcción de identidad, otros expe-
rimentan efectos negativos que deterioran su bienestar 
socioemocional.

En conclusión, aunque las redes sociales pueden ofrecer 
oportunidades de conexión y aprendizaje, también pre-
sentan riesgos significativos para el desarrollo emocional, 
especialmente cuando se convierten en el principal me-
dio de interacción y en la fuente predominante de recono-
cimiento social.

Las investigaciones de Valkenburg & Peter (2011) mues-
tran que la validación externa a través de “likes” y co-
mentarios en redes sociales ejerce una influencia sig-
nificativa en la percepción que los adolescentes tienen 
de sí mismos, afectando directamente su autoestima y 
bienestar emocional. Los autores subrayan que la ado-
lescencia constituye una etapa de alta sensibilidad a la 
retroalimentación social, ya que los jóvenes se encuen-
tran en pleno proceso de construcción de identidad y en 
la búsqueda de aceptación por parte de sus pares. En 
este contexto, las redes sociales se transforman en un es-
pacio privilegiado de socialización, donde cada interac-
ción —positiva o negativa— adquiere un peso emocional 
desproporcionado.

De acuerdo con sus hallazgos, la obtención de validación 
en línea puede generar refuerzos emocionales positivos, 
incrementando la sensación de pertenencia y reconoci-
miento social. Sin embargo, también señalan que la au-
sencia de interacciones o la exposición a comentarios 
negativos puede provocar sentimientos de frustración, 
ansiedad y una reducción notable de la autoestima. Este 
mecanismo de refuerzo intermitente genera, a largo pla-
zo, una dependencia psicológica hacia la aprobación 
externa, colocando a los adolescentes en un estado de 
vulnerabilidad emocional permanente, donde su autova-
loración depende en gran medida de la respuesta de su 
entorno digital.



152
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

Además, Valkenburg & Peter (2011)plantean que esta for-
ma de validación digital intensifica los procesos de com-
paración social, lo que incentiva la construcción de una 
identidad idealizada en línea que rara vez coincide con la 
realidad personal. Esta discrepancia entre el “yo digital” 
y el “yo real” puede incrementar la presión por mantener 
una imagen pública favorable, derivando en desgaste 
emocional, sentimientos de insuficiencia y, en situaciones 
más graves, en síntomas asociados con la depresión, la 
ansiedad social e incluso la ideación suicida.

Otros autores coinciden en estas observaciones: Twenge 
(2017), señala que el uso intensivo de plataformas digita-
les ha estado vinculado con el incremento de problemas 
de salud mental en adolescentes, mientras que Turkle 
(2011), advierte sobre la paradoja del aislamiento social, 
donde la hiperconexión en línea no garantiza vínculos 
auténticos, sino que puede profundizar sentimientos de 
soledad. De este modo, el trabajo de Valkenburg & Peter 
(2011) se conecta con una discusión más amplia sobre 
los riesgos socioemocionales del entorno digital, desta-
cando la necesidad de fomentar un uso crítico y equili-
brado de las redes sociales, acompañado de estrategias 
educativas y familiares que fortalezcan la autoestima y la 
resiliencia emocional de los adolescentes frente a la pre-
sión social en línea.

Boyd (2014) explica que los jóvenes utilizan las platafor-
mas digitales como un espacio para experimentar con 
su identidad y fortalecer su sentido de pertenencia, ya 
que estas redes se convierten en escenarios privilegia-
dos donde construyen, negocian y proyectan quiénes 
son ante sus pares. A través de la interacción en línea, 
los adolescentes exploran distintos roles sociales, ex-
presan opiniones y buscan reconocimiento, lo que con-
tribuye tanto a la formación de su auto concepto como 
a la integración en comunidades virtuales que refuerzan 
sus vínculos sociales. Este proceso resulta especialmen-
te relevante en la adolescencia, etapa caracterizada por 
la búsqueda de aceptación y validación, y en la cual las 
redes sociales actúan como mediadoras clave de las re-
laciones interpersonales.

Sin embargo, Boyd (2014) advierte que esta misma di-
námica implica riesgos significativos. La sobreexposición 
digital conduce a una pérdida progresiva de la privaci-
dad, ya que los adolescentes comparten de forma cons-
tante datos personales, imágenes y aspectos íntimos de 
su vida cotidiana, quedando expuestos a la mirada de 
una audiencia amplia y, en ocasiones, desconocida. A 
ello se suma la presión por mantener una imagen idea-
lizada en línea, la cual genera tensiones emocionales, 
dependencia de la validación externa y comparaciones 
sociales constantes que, como señalan Valkenburg & 
Peter (2011), inciden directamente en la autoestima y el 
bienestar emocional de los jóvenes.

En este sentido, Boyd (2014) subraya que las plata-
formas digitales no solo funcionan como un medio de 

socialización, sino también como un espacio de vigilan-
cia social, donde cada publicación puede ser observada, 
evaluada y comentada. Esta dinámica intensifica la nece-
sidad de “performar” una identidad coherente y atractiva, 
lo que puede derivar en desgaste emocional, ansiedad y 
una desconexión entre la identidad digital y la identidad 
real. Como advierte Turkle (2011), este fenómeno puede 
debilitar la autenticidad personal, propiciando sentimien-
tos de vacío y aislamiento, aun en contextos de aparente 
hiperconexión.

Así, el análisis de Boyd (2014) permite comprender que 
las redes sociales constituyen al mismo tiempo espacios 
de oportunidad y de riesgo: posibilitan la experimenta-
ción identitaria y la construcción de vínculos, pero tam-
bién exponen a los adolescentes a dinámicas de vigilan-
cia, presión social y sobreexposición que pueden afectar 
su salud emocional y su desarrollo psicosocial. Greenfield 
(2015) destaca que la interacción digital ha transforma-
do significativamente la manera en que los adolescentes 
desarrollan sus habilidades sociales, ya que el contacto 
constante con dispositivos móviles y redes sociales ha 
reducido las oportunidades de practicar la comunicación 
cara a cara, afectando la expresión de emociones, el len-
guaje corporal y la escucha activa. 

Esta situación incrementa la dependencia hacia la va-
lidación externa, manifestada en la búsqueda de “me 
gusta”, comentarios y seguidores como indicadores de 
aceptación social. Dicho fenómeno no solo modifica la 
autoestima y la percepción personal, sino que también 
genera una mayor vulnerabilidad a la ansiedad social y a 
la comparación constante con los demás. Además, el ex-
ceso de interacción en entornos virtuales puede provocar 
dificultades para establecer relaciones interpersonales 
profundas y empáticas en contextos presenciales, lo que 
a largo plazo influye en la construcción de la identidad y 
en la manera en que los adolescentes se integran a su 
entorno escolar y comunitario.

Barros Bernal et al. (2017), realizaron un estudio detallado 
y consideraron como muestra a 202 adolescentes muje-
res de la Unidad Académica Luisa de Jesús Cordero, en 
la ciudad de Cuenca. A través de instrumentos validados, 
como la Prueba de Adicción a Internet y Redes Sociales 
(IAP) y el Cuestionario de Evaluación de Dificultades, ex-
ploraron la relación entre el uso excesivo de redes socia-
les y la aparición de dificultades interpersonales.

identificaron que el uso inadecuado o excesivo de re-
des sociales e internet predispone a una adicción digital. 
Esta adicción está asociada con repercusiones negativas 
en diversos ámbitos: personal, familiar, escolar y social. 
También encontraron que los adolescentes con un uso 
problemático de estas tecnologías presentaron dificulta-
des significativas en sus relaciones interpersonales, afec-
tando su capacidad de comunicación, vínculo familiar y 
socialización.
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De acuerdo con Álvarez (2018) señala que el uso intensi-
vo de las redes sociales puede tener un impacto directo 
en la autoestima y en la regulación emocional de los ado-
lescentes, al exponerlos constantemente a comparacio-
nes sociales que generan sentimientos de inferioridad o, 
en algunos casos, una autoestima artificial basada en la 
aprobación externa. Esta dinámica provoca que muchos 
jóvenes experimenten ansiedad, frustración o insegu-
ridad cuando no reciben la respuesta esperada en sus 
publicaciones.

Al mismo tiempo, el contacto digital constante puede al-
terar sus procesos de autorregulación emocional, dificul-
tando la tolerancia a la frustración y fomentando la ne-
cesidad de gratificación inmediata. No obstante, el autor 
también reconoce que, bien utilizadas, las redes sociales 
representan una oportunidad para fortalecer la identidad, 
la expresión personal y el sentido de pertenencia, al brin-
dar espacios de interacción, creatividad y apoyo social 
entre pares. De este modo, el uso de estas plataformas se 
convierte en un fenómeno ambivalente que puede gene-
rar tanto beneficios como riesgos en el desarrollo socioe-
mocional de los adolescentes.

Castro (2019) señala que la validación social en plata-
formas digitales puede influir en la percepción que los 
adolescentes tienen de sí mismos, afectando su bienes-
tar emocional. La búsqueda de aprobación a través de 
“me gusta”, comentarios y seguidores se convierte en un 
mecanismo de refuerzo que puede generar una depen-
dencia psicológica hacia la retroalimentación externa. 
Este fenómeno no solo repercute en la autoestima, sino 
que también puede fomentar comparaciones constantes 
con los demás, provocando sentimientos de insuficiencia, 
frustración o ansiedad cuando las expectativas de reco-
nocimiento no son alcanzadas.

Además, Castro (2019) advierte que esta dinámica puede 
intensificarse durante la adolescencia, etapa caracteriza-
da por la construcción de la identidad personal y social. 
En este sentido, la necesidad de pertenencia y acepta-
ción en grupos virtuales puede desplazar la interacción 
cara a cara, debilitando habilidades de comunicación y 
regulación emocional. Investigaciones recientes confir-
man que el uso intensivo de redes sociales está asociado 
con mayores niveles de depresión, ansiedad y problemas 
de sueño en adolescentes, debido a la presión de man-
tener una imagen idealizada en línea y al miedo a ser ex-
cluidos de las dinámicas sociales digitales.

De ahí la importancia de promover una educación digital 
crítica que permita a los jóvenes desarrollar competen-
cias socioemocionales, fomentando la autovaloración, el 
uso consciente de estas plataformas y el fortalecimiento 
de redes de apoyo offline que contribuyan a su bienestar 
integral.

Odgers (2020) señala que el impacto de las redes so-
ciales en los jóvenes no es uniformemente negativo; hay 

hallazgos mixtos. En algunos casos, las plataformas pue-
den ser un espacio de apoyo y expresión, mientras que 
en otros contribuyen a la ansiedad, depresión y baja auto-
estima. También resalta que no todo depende de cuántas 
horas se pasa en redes, sino de cómo los adolescentes 
las utilizan. Por ejemplo, actividades pasivas como com-
parar estilos de vida pueden ser más perjudiciales que 
usar las plataformas activamente para la conexión so-
cial o expresión personal. Critica el enfoque simplista de 
«cuánto uso», sugiriendo que las investigaciones futuras 
deben diferenciar tipos de uso (activo vs. pasivo) y con-
siderar factores individuales como el estado emocional, 
habilidades sociales o apoyo familiar. Propone que los 
profesionales de la educación y la salud mental desarro-
llen estrategias que fomenten el uso reflexivo y saludable 
de las redes en adolescentes, no simplemente restringir 
su acceso.

Por su parte, Gutiérrez (2021) destaca que el uso excesi-
vo de estas herramientas puede generar dependencia y 
afectar las relaciones interpersonales cara a cara, ya que 
los individuos tienden a reemplazar la interacción direc-
ta por la comunicación virtual. Esta dependencia no solo 
influye en la calidad de las relaciones, sino que también 
puede impactar en el desarrollo emocional y social de las 
personas, fomentando sentimientos de aislamiento, ansie-
dad o disminución de la empatía. Además, el uso intensi-
vo de estas tecnologías puede alterar hábitos de atención 
y concentración, dificultando la capacidad de mantener 
conversaciones profundas o de resolver conflictos de 
manera efectiva. Gutiérrez (2021), señala que, especial-
mente en contextos educativos y familiares, es importante 
promover un uso equilibrado de estas herramientas, fo-
mentando espacios donde prevalezca la interacción pre-
sencial y la construcción de vínculos significativos.

La investigación de Silvera Ludeña (2022) aporta eviden-
cia clave al mostrar que, en alumnos de segundo ciclo 
de secundaria, no existe una relación estadísticamente 
significativa entre el uso de redes sociales y la inteligen-
cia emocional. Este hallazgo invita a reconsiderar la idea 
de una conexión directa entre estas variables, destacan-
do la importancia de factores contextuales, el tipo de uso 
de las redes y las diferencias individuales. Así, el estudio 
contribuye a una comprensión más matizada del impacto 
de las redes sociales en el desarrollo emocional de los 
adolescentes.

Veloza Gamba (2023) realiza un análisis descriptivo y do-
cumental acerca de la influencia de las redes sociales 
en la inteligencia emocional de los adolescentes, reco-
nociendo que estas plataformas se han convertido en un 
espacio central de socialización y construcción de iden-
tidad juvenil. En su estudio, el autor identifica que, a ma-
yor tiempo de exposición y uso intensivo de las redes, 
los adolescentes tienden a presentar una inteligencia 
emocional más limitada, lo cual se refleja en dificultades 
para reconocer, comprender y regular sus emociones, así 
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como en una menor capacidad para manejar conflictos 
interpersonales de manera saludable.

Veloza Gamba (2023) concluye que la relación encon-
trada es predominantemente negativa, dado que el uso 
excesivo de redes puede fomentar conductas de depen-
dencia digital, comparaciones constantes con los demás 
y búsqueda de validación externa, factores que impactan 
en la autoestima y en la estabilidad emocional. Sin em-
bargo, el autor advierte que esta correlación no debe in-
terpretarse como causalidad absoluta: no queda del todo 
claro si el bajo desarrollo de la inteligencia emocional es 
una consecuencia directa del uso intensivo de redes, o 
si los adolescentes que ya presentan limitaciones emo-
cionales tienden a utilizarlas con mayor frecuencia como 
mecanismo de escape o sustituto de la interacción cara 
a cara.

Este planteamiento resulta especialmente relevante, ya 
que invita a reflexionar sobre la necesidad de considerar 
variables intermedias como el contexto familiar, los estilos 
de crianza, el acompañamiento escolar y los factores so-
cioeconómicos, que también inciden en la manera en que 
los adolescentes gestionan sus emociones en entornos 
digitales. En consecuencia, Veloza Gamba (2023) sugie-
re que es indispensable promover programas educativos 
orientados al desarrollo de la inteligencia emocional y al 
uso responsable de las redes sociales, con el fin de mi-
tigar sus efectos negativos y potenciar un manejo más 
consciente y equilibrado de la vida digital.

Montenegro (2024) destaca que el uso intensivo de redes 
sociales impacta negativamente el bienestar emocional 
de los adolescentes, observando síntomas como ansie-
dad, dependencia emocional y baja autoestima. Estos 
efectos suelen estar asociados a la constante exposición 
a comparaciones sociales, a la presión por mantener una 
imagen idealizada y a la necesidad de obtener validación 
externa mediante “me gusta” o comentarios. Tales diná-
micas pueden generar un círculo vicioso en el que los 
adolescentes experimentan satisfacción momentánea, 
seguida de frustración o inseguridad cuando no reciben 
la retroalimentación esperada.

Además, Montenegro (2024), plantea que este uso ex-
cesivo no solo afecta la esfera emocional, sino también 
el ámbito académico. El tiempo invertido en la interac-
ción digital reduce significativamente las horas dedi-
cadas al estudio y al descanso, lo que repercute en la 
memoria, la atención y la capacidad de concentración. 
Investigaciones recientes señalan que los estudiantes 
que pasan más de tres horas diarias en redes sociales 
tienen mayor probabilidad de presentar bajo rendimiento 
académico, ya que suelen postergar tareas escolares y 
muestran menor disposición para actividades intelectua-
les prolongadas.

De manera complementaria, el autor subraya que la so-
breexposición digital puede provocar alteraciones en los 

hábitos de sueño, factor clave en el desarrollo cognitivo y 
el desempeño escolar. Asimismo, advierte que la depen-
dencia emocional hacia estas plataformas limita el fortale-
cimiento de habilidades sociales cara a cara, debilitando 
la resiliencia y la autonomía de los adolescentes en la re-
solución de problemas cotidianos.

Por ello, Montenegro (2024), enfatiza la necesidad de 
implementar estrategias educativas y familiares que pro-
muevan un uso equilibrado de la tecnología, fomentan-
do la autorregulación, la alfabetización digital crítica y la 
priorización de actividades que fortalezcan el bienestar 
integral de los jóvenes.

MATERIALES Y MÉTODOS 

Este estudio se basa en un enfoque mixto, combinando 
métodos cualitativos y cuantitativos para obtener un aná-
lisis integral del impacto de las redes sociales en la for-
mación socioemocional de los adolescentes. De acuerdo 
con Hernández Sampieri & Mendoza (2018), la metodo-
logía mixta permite triangular información y enriquecer la 
interpretación de los fenómenos sociales, lo que resulta 
particularmente relevante en el estudio del uso de tecno-
logías digitales y sus implicaciones emocionales.

En la fase cuantitativa, se aplicaron encuestas a los estu-
diantes para conocer sus hábitos digitales y su percep-
ción sobre el efecto de las redes sociales en su bienestar 
emocional. Esta estrategia se sustenta en investigaciones 
como las de Valkenburg & Peter (2011), quienes demos-
traron que la interacción en redes sociales influye direc-
tamente en la autoestima y el estado emocional de los 
adolescentes, lo cual puede medirse a través de indica-
dores como frecuencia de uso, validación social (“likes” y 
comentarios) y satisfacción percibida.

Por otra parte, la fase cualitativa incluyó entrevistas se-
miestructuradas con docentes y padres de familia, con 
el fin de obtener una visión más amplia del fenómeno. 
Este procedimiento coincide con el planteamiento de 
Boyd (2014), quien resalta que las redes sociales no solo 
moldean la identidad individual, sino que también trans-
forman las dinámicas familiares y escolares, generando 
nuevas tensiones y oportunidades en los procesos de 
socialización. Asimismo, Gutiérrez (2021) advierte que el 
uso excesivo de estas plataformas puede generar depen-
dencia emocional y afectar las relaciones interpersonales 
cara a cara, lo cual refuerza la importancia de considerar 
la percepción de los adultos responsables en la interpre-
tación del impacto socioemocional.

De este modo, la combinación de técnicas cuantitativas 
y cualitativas permite integrar la voz de los propios ado-
lescentes con las experiencias y observaciones de su 
entorno cercano, generando un análisis más completo y 
profundo sobre cómo las redes sociales influyen en el de-
sarrollo socioemocional de esta población.
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La población de estudio está conformada por los 407 
estudiantes de la Escuela Secundaria General “Juan 
Guillermo Villasana López”. Para este estudio, se selec-
cionó una muestra específica de 25 alumnos pertene-
cientes al grupo tercero “B”, compuesto por 12 mujeres 
y 13 hombres. El criterio de selección se basó en que 
se detectó mayor incidencia en los casos de problemas 
emocionales y que la mayoría refiere uso frecuente de 
redes sociales. Dejando visibles las afectaciones que se 
presentan en los alumnos de este grupo.

Se garantizó el anonimato y la confidencialidad de los 
participantes mediante el uso de códigos en lugar de 
nombres reales. Además, se obtuvo el consentimiento 
informado tanto de los estudiantes como de sus tutores 
legales antes de la aplicación de encuestas y entrevistas. 
Se evitó cualquier tipo de coacción y se permitió a los 
participantes retirarse del estudio en cualquier momento 
sin repercusiones.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los datos se recopilaron mediante encuestas apli-
cadas a los estudiantes de tercero “B”, entrevistas 

semiestructuradas con docentes y padres de familia, 
y observaciones en el aula. Las encuestas incluyeron 
preguntas sobre el tiempo de uso de redes sociales, la 
frecuencia de interacción en plataformas digitales y el 
impacto percibido en su bienestar emocional. Las entre-
vistas buscaban conocer la percepción de los adultos 
respecto a los cambios oben la conducta de los estudian-
tes debido al uso de redes sociales.

La Tabla 1 contiene los resultados obtenidos de las en-
cuestas realizadas a los alumnos de tercero “B”, donde 
se presentaron los datos:

	• El 65% de los estudiantes pasa más de 3 horas al día 
en redes sociales.

	• El uso principal se concentra en videos y chats con 
amigos.

	• Un 45% reporta emociones positivas (alegría, entre-
tenimiento), mientras que un 25% manifiesta efectos 
negativos (ansiedad, tristeza o baja autoestima) aso-
ciados a la comparación social o la presión por la va-
lidación externa.

Tabla 1. Patrones de uso de redes sociales y su influencia emocional en estudiantes.

Tiempo diario en 
redes sociales

% de 
alumnos

Actividad principal 
en redes

% de 
alumnos

Influencia emocional 
percibida

% de 
alumnos

Menos de 1 hora 15% Ver videos/reels 40% Alegría / entretenimiento 45%

1 a 3 horas 35% Chatear con amigos 30% Relajación / conexión so-
cial 30%

3 a 5 horas 30% Seguir influencers / 
famosos 20% Comparación / ansiedad 15%

Más de 5 horas 20% Juegos en línea / 
streaming 10% Tristeza / baja autoestima 10%

Para el análisis de los datos cuantitativos, se utilizaron estadísticas descriptivas para identificar tendencias y patrones 
en el uso de redes sociales y sus efectos en la formación socioemocional de los adolescentes. Los datos cualitativos 
de las entrevistas fueron analizados mediante categorización temática, permitiendo identificar preocupaciones recu-
rrentes entre los docentes y padres sobre el comportamiento de los estudiantes en entornos digitales.

Los resultados del diagnóstico pedagógico de la escuela revelaron que:

	• El 100% de los estudiantes de tercero “B” utilizan redes sociales con frecuencia.

	• El 91% tiene acceso a internet y participa activamente en plataformas como Facebook, Instagram y TikTok.

	• El 95% de los estudiantes manifestaron sentir ansiedad al no recibir interacciones en sus publicaciones.

	• 84% expresó dificultades en la comunicación cara a cara y en la resolución de conflictos interpersonales.

	• El 80% de los encuestados mencionó que las redes sociales afectan su estado de ánimo dependiendo de las inte-
racciones que reciben.

	• Un 65% afirmó que han experimentado discusiones o malentendidos debido a publicaciones en redes sociales.
Estos resultados se pueden observar de manera más clara en la tabla 2.
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Tabla 2. Impacto del uso de redes sociales en estudian-
tes: comportamiento, emociones y comunicación.

Indicador Resultado

Estudiantes que utilizan redes sociales con fre-
cuencia

100%

Acceso a internet y participación en Facebook, 
Instagram y TikTok

91%

Manifestaron sentir ansiedad al no recibir inte-
racciones

95%

Dificultades en la comunicación cara a cara y 
resolución de conflictos

84%

Estado de ánimo influido por interacciones en 
redes

80%

Han experimentado discusiones o malentendi-
dos por publicaciones

65%

Se observó que, aunque los estudiantes utilizan las redes 
sociales para socializar, en algunos casos esto ha gene-
rado dependencia emocional y ha afectado su autoper-
cepción, aumentando los niveles de ansiedad y estrés.

Estos hallazgos coinciden con estudios como el de 
Twenge (2017), quien señala que el uso excesivo de re-
des sociales ha contribuido al aumento de problemas de 
salud mental en adolescentes, especialmente en relación 
con la ansiedad, la depresión y la disminución del bienes-
tar subjetivo. Desde esta perspectiva, el consumo digital 
no es únicamente una práctica de entretenimiento, sino 
que se convierte en un factor que moldea profundamente 
la vida emocional de los jóvenes.

La investigación de Valkenburg & Peter (2011) refuerza 
esta idea al demostrar que la interacción en redes digita-
les influye directamente en la construcción de la identidad 
y el autoconcepto de los adolescentes. En este sentido, 
las redes sociales funcionan como un escenario donde 
los jóvenes ponen a prueba y validan diferentes aspectos 
de su identidad, pero al mismo tiempo quedan expues-
tos a dinámicas de comparación y validación externa que 
pueden tener efectos ambivalentes. Por un lado, facilitan 
la pertenencia a grupos sociales, pero, por otro, generan 
vulnerabilidad emocional al depender del reconocimiento 
de los demás.

Uno de los principales desafíos que emerge es la depen-
dencia emocional hacia la validación social. Turkle (2011) 
advierte que la interacción constante en redes puede dar 
lugar a un aislamiento paradójico: los adolescentes es-
tán “conectados” permanentemente, pero experimentan 
sentimientos de soledad y baja autoestima cuando sus 
expectativas de respuesta no son satisfechas. Este fenó-
meno muestra que la hiperconectividad no garantiza vín-
culos significativos, sino que, en muchos casos, puede 
intensificar la fragilidad emocional.

En relación con la socialización, Boyd (2014) subraya 
que la preferencia por la comunicación digital ha re-
ducido las oportunidades para desarrollar habilidades 

interpersonales en contextos cara a cara. Esta carencia 
afecta la capacidad de los adolescentes para resolver 
conflictos, expresar emociones de manera efectiva y esta-
blecer relaciones profundas en su vida cotidiana. Dichas 
limitaciones no solo tienen implicaciones en la integración 
social, sino también en la construcción de la resiliencia y 
la autonomía personal.

Finalmente, Greenfield (2015) aporta una dimensión cog-
nitiva al señalar que el uso prolongado de redes sociales 
puede alterar la percepción del tiempo y reducir la capa-
cidad de concentración. Esto no solo repercute en el ren-
dimiento académico, al disminuir el tiempo de dedicación 
al estudio y la calidad de los aprendizajes, sino también 
en la toma de decisiones en situaciones sociales, donde 
la impulsividad y la falta de atención plena se convierten 
en riesgos importantes.

CONCLUSIONES

La evidencia plantea un panorama complejo en el que 
las redes sociales, si bien ofrecen oportunidades para la 
interacción y la autoexpresión, también generan riesgos 
significativos para el desarrollo socioemocional y cogni-
tivo de los adolescentes. La discusión no debe centrar-
se únicamente en demonizar estas plataformas, sino en 
comprender sus dinámicas para promover un uso cons-
ciente y equilibrado que favorezca el bienestar integral 
de los jóvenes.

El análisis realizado confirma que las redes sociales tie-
nen un impacto significativo en la formación socioemo-
cional de los estudiantes. Si bien ofrecen oportunidades 
para la autoexpresión y la conexión con otras personas, 
también presentan riesgos asociados con la autoestima, 
la identidad digital y la socialización.

Para mitigar los efectos negativos, se recomienda a las 
instituciones educativas desarrollar programas de edu-
cación digital que ayuden a los estudiantes a gestionar 
su identidad en línea, regular su tiempo de uso de redes 
sociales y fortalecer sus habilidades de comunicación 
interpersonal. Además, es crucial la intervención de los 
padres y docentes para orientar a los adolescentes en el 
uso responsable de las plataformas digitales.

Este estudio sienta las bases para futuras investigaciones 
sobre el impacto de las redes sociales en contextos edu-
cativos y propone estrategias para equilibrar el uso de la 
tecnología con el desarrollo socioemocional de los ado-
lescentes. Se sugiere, como línea de investigación futura, 
analizar el impacto de estrategias de intervención, como 
la implementación de talleres de alfabetización digital y 
programas de concienciación sobre salud emocional en 
entornos escolares.
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RESUMEN

América Latina enfrenta actualmente un panorama migra-
torio complejo, marcado por flujos significativos de perso-
nas que buscan mejores condiciones de vida y seguridad. 
La región se caracteriza por la diversidad de contextos po-
líticos, económicos y sociales que influyen en la capacidad 
de los Estados para garantizar la protección de los dere-
chos humanos de los migrantes. La atención internacio-
nal y los organismos regionales han propuesto marcos de 
cooperación y políticas que buscan fortalecer la asistencia 
humanitaria, la inclusión social y la seguridad jurídica. No 
obstante, la implementación de estas políticas se ve limita-
da por desigualdades estructurales, la informalidad laboral 
y la ausencia de mecanismos efectivos de seguimiento y 
evaluación. Los desafíos incluyen la protección frente a la 
violencia, la discriminación, la explotación laboral y la falta 
de acceso a servicios básicos como salud y educación. 
Asimismo, la coordinación entre países de origen, tránsi-
to y destino sigue siendo insuficiente para garantizar es-
tándares uniformes de derechos humanos. Este contexto 
resalta la necesidad de estrategias integrales que com-
binen acciones nacionales y cooperación internacional, 
promoviendo soluciones sostenibles y respetuosas de la 
dignidad humana. La investigación enfatiza que los enfo-
ques exitosos requieren participación comunitaria, fortale-
cimiento institucional y un compromiso político real para 
transformar los marcos normativos y la práctica cotidiana 
en materia migratoria.

Palabras clave: 

Migrantes, derechos humanos, políticas regionales, pro-
tección internacional.

ABSTRACT

Latin America currently faces a complex migration lands-
cape, characterized by significant flows of people seeking 
improved living conditions and safety. The region is marked 
by diverse political, economic, and social contexts that in-
fluence the capacity of states to guarantee the human rights 
protection of migrants. International attention and regional 
organizations have proposed cooperation frameworks and 
policies aimed at strengthening humanitarian assistance, 
social inclusion, and legal security. However, the implemen-
tation of these policies is constrained by structural inequa-
lities, labor informality, and the lack of effective monitoring 
and evaluation mechanisms. Key challenges include pro-
tection against violence, discrimination, labor exploitation, 
and limited access to basic services such as healthcare 
and education. Furthermore, coordination among coun-
tries of origin, transit, and destination remains insufficient 
to ensure uniform human rights standards. This context 
highlights the necessity of comprehensive strategies that 
combine national actions with international cooperation, 
promoting sustainable solutions that respect human dignity. 
The study emphasizes that successful approaches require 
community participation, institutional strengthening, and 
genuine political commitment to transform normative fra-
meworks and everyday practices in migration governance.

Keywords: 

Migrants, human rights, regional policies, international 
protection.
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INTRODUCCIÓN

El fenómeno migratorio es un rasgo distintivo de la historia 
de América Latina, configurando su demografía, cultura y 
economía. En tal sentido, la migración en América Latina 
frecuentemente se distingue por su vulnerabilidad y pre-
cariedad. Los inmigrantes se topan con múltiples barre-
ras, entre las que se incluyen la ausencia de documen-
tación, la discriminación, el abuso laboral y la agresión. 
Sus derechos humanos son a menudo infringidos, lo que 
los sitúan como uno de los colectivos más marginados y 
vulnerables de la región. Aunque inicialmente fue un pro-
ceso de población y otras formas de desplazamientos, 
con la creación de los Estados Nación, los gobiernos han 
intentado regular, controlar e incluso limitar los flujos mi-
gratorios hacia su territorio.

En este sentido, durante las últimas décadas no solo han 
crecido las corrientes migratorias en cuanto a su tamaño 
y diversidad, sino que se han convertido en el centro de 
los debates sobre políticas públicas, derechos humanos 
e inclusión social (Oyarzún Serrano et al. 2021). La salva-
guarda y el respeto a los derechos humanos de todos los 
migrantes constituyen el fundamento de la administración 
humana de la migración a nivel global. Es el instrumento 
clave con orientación regional que fomenta la protección 
de los derechos humanos, y alerta a los países recepto-
res acerca de la posible instalación de políticas migrato-
rias de naturaleza selectiva, en perjuicio de los derechos. 
Por ello, la confluencia entre los derechos humanos y las 
políticas sociales es vital para abordar la migración de 
manera integral (Aldana-Zavala & Isea-Argüelles,2024).

América Latina, como región de origen, tránsito y des-
tino de movimientos migratorios presenta particularida-
des: la mayoría de los flujos migratorios son intrarregio-
nales, y una significativa cantidad de personal de origen 
latinoamericano vive en el exterior. Martín del Campo & 
Bello Gallardo (2024) distinguen que “el caso de América 
Latina, las movilizaciones internacionales se convirtieron 
en una constante debido a los conflictos de la región. De 
esto, nace una serie de acontecimientos donde el dere-
cho internacional juega un papel clave al momento de 
determinar la naturaleza jurídica de la situación” (p.29).

En este orden, las estrategias migratorias de las naciones 
latinoamericanas han progresado en respuesta a estos 
retos. Algunas naciones han implementado medidas más 
limitantes, enfocadas en la vigilancia fronteriza y la pena-
lización de la migración irregular. Estas medidas frecuen-
temente afectan de manera adversa los derechos huma-
nos de los migrantes, incrementando su vulnerabilidad y 
complicando su acceso a servicios fundamentales. Otros 
países han establecido políticas más avanzadas, con el 
objetivo de incorporar a los migrantes y salvar sus dere-
chos (Ávila-Urdaneta & Díaz-de Perales, 2025). 

Por otro lado, el autor Camacho Solís. (2024) describe 
que “La migración se ha integrado como un elemento 

esencial de la globalización, en conjunto con el movi-
miento de capitales y bienes. Sin embargo, aquellos que 
se embarcan en estos desplazamientos se encuentran 
con múltiples obstáculos que los hacen vulnerables y los 
ponen en riesgo de ver afectados sus derechos funda-
mentales” (p. 232).

En un contexto donde la propia Carta de las Naciones 
Unidas protege de forma soberana los intereses de los 
países, se ha progresado significativamente en el nivel in-
ternacional para admitir que la migración, gradualmente, 
supera las fronteras para ser protegida. Esto se manifies-
ta principalmente en el comportamiento de las entidades 
internacionales, entre las que sobresalen indudablemen-
te las Naciones Unidas. Sin embargo, esto se extiende 
a otras entidades como la Organización Internacional 
para las Migraciones, la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados y la Relatoría 
de Derechos Humanos de los Migrantes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

En tal sentido, varios acuerdos y documentos confirman 
el enfoque en la salvaguarda de los derechos humanos 
de los migrantes, particularmente con regulaciones orien-
tadas a proteger a una categoría más amplia, los extran-
jeros en diferentes contextos; incluso varios acuerdos son 
pertinentes a todo individuo, sin importar si es migrante o 
no. Los derechos humanos conforman un marco norma-
tivo a nivel internacional, fundamental para la defensa de 
todas las personas, sin importar cuál sea su condición 
(Jaramillo Fonnegra & Santi Pereyra, 2020). 

Por otro lado, la migración en América Latina enfrenta una 
crisis humanitaria que se manifiesta en el desplazamien-
to obligatorio de refugiados en aumento y los obstáculos 
para la migración laboral internacional, la situación tiene 
un impacto humanitario. El objetivo del presente estudio 
es analizar los derechos humanos y migración en América 
Latina: El impacto de las iniciativas de la ONU y la OEA. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

El método que se desarrolla en la presente investigación 
se apoya en el enfoque cuantitativo, recurriendo a la ti-
pología documental-bibliográfica, lo que permite estable-
cer el análisis del objeto de estudio, con el propósito de 
describir el tema abordado (Hernández et al., 2010). El 
diseño de la investigación es de dos tipos: descriptivo y 
documental. Mediante el diseño descriptivo se observan, 
describen y fundamentan los aspectos de un fenómeno 
de estudio, sin manipular variables ni establecer relacio-
nes causa-efecto (Sousa et al., 2007). La investigación 
documental implica el análisis e interpretación de las 
fuentes primarias. 

El material abordado se conforma por investigaciones 
científicas, trabajos arbitrados, convenios y con ello des-
cubrir características y relaciones entre los elementos, 
que conforman el problema abordado. Además, se aplica 
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el método inductivo-deductivo, el cual sugiere que para 
encontrar una verdad se deben buscar los hechos y no 
basarse en meras especulaciones, además de partir de 
afirmaciones generales para llegar a específicas (Dávila 
Newman, 2006). 

Así mismo, el método analítico-sintético, este método in-
volucra dos procesos simultáneos: el análisis, que posi-
bilita la descomposición de un todo en diferentes partes 
y cualidades, propiedades y componentes; y la síntesis, 
que permite la unión y combinación de las partes analiza-
das con el fin de descubrir relaciones, establecer carac-
terísticas generales entre los elementos de la realidad y 
construir conocimientos (Rodríguez & Pérez, 2017).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se presentan a continuación los resultados obtenidos lue-
go del desarrollo del método planteado por los investi-
gadores. El respaldo global desempeña un rol esencial 
en la salvaguarda de los derechos de los migrantes en 
América Latina. Organizaciones globales como ACNUR y 
OIM proporcionan apoyo técnico y financiero a los países 
de la región con el fin de potenciar sus habilidades en 
el ámbito de administración migratoria y salvaguarda de 
derechos humanos. 

Estas entidades también se esfuerzan por impulsar polí-
ticas migratorias que respeten los derechos humanos y 
combatan la discriminación y la xenofobia. De acuerdo al 
desplazamiento migratorio se describe la población por 
subregiones. 

Figura 1. Porcentajes de inmigrantes y emigrantes res-
pecto a la población.

Fuente: Cecchini & Martínez Pizarro (2023). 

De acuerdo a la Organización Internacional para las 
Migraciones (2021), destaca los instrumentos internacio-
nales y buenas prácticas para la gestión migratoria las 
cuales se describen a continuación: 

	• Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías de 
migración regular. 

	• Reforzar la respuesta transnacional al tráfico ilícito de 
migrantes.

	• Mejorar la protección, asistencia y cooperación consu-
lares a lo largo de todo el ciclo migratorio.

	• Utilizar la detención de migrantes solo como último re-
curso y buscar otras alternativas.

	• Velar por que todas las y los migrantes tengan pruebas 
de su identidad jurídica y documentación adecuada. 

En la tabla 1 se muestran a continuación algunos trabajos 
que destacan el tema abordado por los investigadores. 

Tabla 1. Estudios recientes sobre migración y derechos 
humanos: visiones y aportes.

Autor(es) Investigación Aporte/visión

Castaneda 
Junco et al. 
(2023)

Percepciones de 
las políticas públi-
cas sobre migra-
ción en Ecuador en 
mujeres migrantes.

La Declaración Univer-
sal de los Derechos Hu-
manos determina los 
principios y derechos 
fundamentales que de-
ben respetarse en todo 
momento y lugar sin im-
portar su nacionalidad, 
origen étnico o estatus 
migratorio. (p.3).

C e r i a n i 
C e r n a d a s 
(2024)

Migraciones, po-
líticas públicas y 
derechos huma-
nos en América 
Latina y el Caribe: 
Multiplicidad de 
prácticas en polí-
ticas públicas en 
tiempos inéditos y 
complejos.

A través de la discusión 
y aprobación de los tra-
tados de derechos hu-
manos, los Estados, por 
un lado, han ido promo-
viendo un marco jurídico 
internacional para el res-
peto, la protección y la 
garantía de los derechos 
humanos de todas las 
personas. (p.4).

Ortega-Pé-
rez (2024)

Derechos huma-
nos y migración 
irregular: Desafíos 
y perspectivas de 
la política pública 
ecuatoriana.

El marco legal interna-
cional de los derechos 
humanos establece nor-
mas y principios para 
proteger los derechos 
de todas las personas, 
independientemente de 
su estatus migratorio. Los 
derechos fundamenta-
les, como el derecho a la 
vida, la libertad y la segu-
ridad, están protegidos 
por instrumentos como 
la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y 
el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políti-
cos. (p.7).

Flores Mar-
tínez et al. 
(2023)

Derechos huma-
nos y políticas 
sociales en migra-
ción. Apuntes no-
dales.

El compromiso a nivel 
internacional y nacional 
respecto a la consoli-
dación de un marco so-
cio-jurídico, es clave para 
el reconocimiento de los 
derechos humanos de 
las personas migrantes 
y para contrarrestar las 
causas estructurales de 
la migración, especial-
mente la forzada. (p.3).
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O r g a n i z a -
ción Interna-
cional para 
las Migracio-
nes (2022).

Tendencias Re-
cientes de la Mi-
gración en las 
Américas.

Con base en datos in-
ternacionales y los datos 
comparables más recien-
tes disponibles del De-
partamento de Asuntos 
Económicos y Sociales 
de las Naciones Unidas 
(ONU DAES), a media-
dos de 2020 uno de cada 
cuatro (26%) de todos los 
migrantes internaciona-
les a nivel mundial residía 
en el continente america-
no, lo que equivale a 73,5 
millones. (p.1).

El respaldo internacional tiene un papel crucial en la sal-
vaguarda de los derechos de los migrantes en América 
Latina. Instituciones globales como la Agencia de la 
ONU para los Refugiados (ACNUR) y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) brindan apoyo 
técnico y financiero a las naciones de la región con el fin 
de potenciar sus habilidades en el ámbito de adminis-
tración migratoria y salvaguarda de derechos humanos. 
Los países avanzados también aportan mediante progra-
mas de colaboración y ayuda. No obstante, el respaldo 
internacional no siempre resulta adecuado o eficaz, fre-
cuentemente se encuentra dificultado por la ausencia de 
coordinación y la politización de la migración. Por tanto, 
el beneficiar al ser humano es el centro de los derechos 
humanos, para que pueda de modo individual y colecti-
vo, generar acciones contundentes para lograr su propio 
progreso integral (Aldana-Zavala & Isea-Argüelles, 2018).

Considerando que, sobre todo después de la crisis eco-
nómica, existen presiones para restringir la migración 
laboral, el apoyo de la sociedad civil se torna aún más 
imprescindible para proteger y promover los derechos 
humanos de los migrantes. Con anterioridad al estable-
cimiento de las obligaciones de los Estados en materia 
de derechos humanos y migración, la sociedad civil en 
América Latina y el Caribe venía trabajando desde una 
perspectiva de desarrollo a favor de los migrantes. Estas 
políticas pueden abarcar acciones tales como la normali-
zación de inmigrantes sin documentos, el acceso a servi-
cios fundamentales como la salud y la educación, y el fo-
mento de la integración social y cultural de los migrantes.

En tal sentido, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos consagra el derecho de toda persona a cam-
biar de residencia y circular libremente dentro de un 
Estado; a abandonar su país y el de retornar a su país.

CONCLUSIONES

La migración en América Latina constituye un fenóme-
no complejo, dinámico y multifacético que refleja las 
profundas desigualdades estructurales y los contrastes 
socioeconómicos existentes en la región. Este proceso 
involucra no solo movimientos voluntarios en busca de 
mejores oportunidades, sino también desplazamientos 

forzados motivados por la violencia, la inestabilidad po-
lítica, los desastres naturales y el cambio climático. Las 
implicaciones para los derechos humanos de millones de 
personas son significativas, pues los migrantes suelen 
enfrentar condiciones de vulnerabilidad, discriminación y 
exclusión social tanto en los países de tránsito como en 
los de destino.

La investigación evidencia que las políticas migratorias 
latinoamericanas presentan una marcada heterogenei-
dad: mientras algunos Estados adoptan medidas res-
trictivas que tienden a criminalizar la migración irregu-
lar, otros avanzan hacia modelos más humanitarios que 
promueven la regularización, la integración sociolaboral 
y el acceso equitativo a los servicios públicos. En este 
contexto, el respaldo internacional —proveniente de or-
ganismos multilaterales, agencias de cooperación y paí-
ses desarrollados— desempeña un papel estratégico en 
la promoción de estándares comunes de protección y en 
la consolidación de redes de apoyo institucional. Sin em-
bargo, resulta imprescindible que dicho acompañamiento 
sea más coordinado, transparente y sensible a las nece-
sidades específicas de los distintos grupos migrantes, 
incluyendo mujeres, niños y comunidades indígenas des-
plazadas. Solo mediante políticas inclusivas, sostenidas 
y basadas en un enfoque de derechos humanos será po-
sible avanzar hacia una gestión migratoria justa, solidaria 
y respetuosa de la dignidad humana en América Latina.
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RESUMEN

En este estudio se analizaron las percepciones y expe-
riencias de estudiantes universitarios sobre la evaluación 
educativa, con base en una investigación cualitativa reali-
zada en una licenciatura en Ciencias de la Educación de 
una universidad pública urbana del centro de México. A 
partir de entrevistas y cuestionarios, se identificaron ocho 
categorías que reflejan tensiones entre prácticas evaluati-
vas tradicionales, centradas en la calificación y el control, 
y enfoques formativos orientados al aprendizaje, la retroa-
limentación y la justicia. El análisis se articula con teorías 
del aprendizaje (conductismo, cognitivismo, humanismo, 
socioconstructivismo y conectivismo), así como con el 
concepto de justicia evaluativa. Se propone el modelo de 
la constelación evaluativa, donde el estudiante se sitúa 
al centro, rodeado por seis dimensiones clave: precisión, 
empatía, interacción, equilibrio, comprensión y expansión. 
Este modelo integra saberes, emociones y contextos, y 
promueve una evaluación situada, ética y dialógica. Los 
hallazgos subrayan la necesidad de transformar la cultura 
evaluativa, reconociendo al estudiante como sujeto activo, 
capaz de participar en la construcción de criterios y en el 
análisis de su propio aprendizaje. Se concluye avanzar ha-
cia prácticas evaluativas más inclusivas, contextualizadas 
y coherentes con los principios pedagógicos que orientan 
una formación crítica y transformadora.

Palabras clave: 

Evaluación formativa, justicia evaluativa, teorías del apren-
dizaje, percepción estudiantil, educación superior.

ABSTRACT

This article analyzes university students’ perceptions and 
experiences with educational assessment, based on qua-
litative research conducted in a bachelor’s program in 
Educational Sciences from an urban public university in 
central Mexico. Based on interviews and questionnaires, 
eight categories are identified that reflect tensions between 
traditional assessment practices, focused on grading and 
monitoring, and formative approaches oriented toward 
learning, feedback, and fairness. The analysis is articula-
ted with learning theories (behaviorism, cognitivism, huma-
nism, socioconstructivism, and connectivism), as well as 
with the concept of evaluative justice. The evaluative cons-
tellation model is proposed, where the student is at the cen-
ter, surrounded by six key dimensions: accuracy, empathy, 
interaction, balance, understanding, and expansion. This 
model integrates knowledge, emotions, and contexts, and 
promotes situated, ethical, and dialogic assessment. The 
findings underscore the need to transform the assessment 
culture, recognizing students as active subjects, capable of 
participating in the construction of criteria and the analysis 
of their own learning. This article proposes moving toward 
more inclusive, contextualized assessment practices that 
are consistent with the pedagogical principles that guide 
critical and transformative training.

Keywords: 

Formative assessment, evaluative justice, learning theo-
ries, student perception, higher education.
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INTRODUCCIÓN

La evaluación educativa constituye un proceso complejo, 
cargado de significados pedagógicos, institucionales y 
éticos. En su práctica cotidiana, se expresa una tensión 
constante entre discursos que se pronuncian por una eva-
luación formativa centrada en el aprendizaje y prácticas 
que reproducen lógicas punitivas y de control (Gimeno, 
2007), lo que revela la necesidad de repensar no sólo las 
técnicas evaluativas, sino sus fundamentos epistemológi-
cos, sus efectos subjetivos y su función social.

Desde una perspectiva formativa, evaluar implica acom-
pañar, retroalimentar, comprender procesos y generar 
oportunidades de mejora (Cruzado, 2022; Díaz-Barriga, 
2024). Esta concepción transforma la evaluación en una 
práctica pedagógica integral, orientada a la equidad, la 
participación y el desarrollo de habilidades complejas. 
Autores como Martínez-Rosas (2023); y Montes-Iturrizaga 
(2022) destacan que la evaluación formativa requiere 
condiciones institucionales, metodológicas y emociona-
les para su aplicación efectiva, especialmente en contex-
tos universitarios.

A continuación, se identifican diversos enfoques de la 
evaluación de acuerdo con las teorías del aprendizaje, 
los cuales ofrecen un marco de interpretación para anali-
zar cómo los estudiantes experimentan la evaluación. 

El socioconstructivismo, a partir de los aportes de 
Vygotsky (1978), entiende el aprendizaje como un pro-
ceso en el que el lenguaje, la interacción y el contexto 
son fundamentales (Hidalgo, 2021). Desde esta visión, la 
evaluación debe posibilitar la construcción conjunta de 
saberes, la autorregulación y el desarrollo metacognitivo. 
Estrategias como la coevaluación, la autoevaluación, las 
rúbricas compartidas y los diálogos reflexivos adquieren 
centralidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

El enfoque humanista, por su parte, sitúa al estudiante 
como sujeto integral, con necesidades cognitivas, afecti-
vas y sociales que deben ser reconocidas en el proceso 
evaluativo (Asiú et al., 2021). Una dimensión relacionada 
con la justicia emocional de la evaluación se expresa en 
climas de confianza, respeto y acompañamiento, donde 
el error se resignifica como oportunidad de aprendizaje 
(Díaz-Barriga, 2024). Las investigaciones de Zambrano-
Vélez et al. (2023) muestran que la ansiedad, el miedo 
al fracaso y la desesperanza siguen siendo emociones 
frecuentes en evaluaciones tradicionales, mientras que la 
retroalimentación positiva y la comprensión del proceso 
generan satisfacción y motivación.

Aunque el conductismo ha sido ampliamente cuestionado 
por su visión mecanicista del aprendizaje, sigue presente 
en muchas prácticas evaluativas universitarias. Posso et 
al. (2020) muestran cómo el refuerzo positivo y negativo, 
las sanciones y las calificaciones siguen operando como 
mecanismos de control, más que como herramientas for-
mativas. Esta lógica punitiva se reproduce también en el 

discurso docente, donde la evaluación funciona como 
una extensión del poder del profesor, afectando emocio-
nalmente al estudiante y restringiendo su participación 
activa (Flores et al., 2022).

Por otra parte, el cognitivismo valora los procesos menta-
les implicados en el aprendizaje: la atención, la memoria, 
la comprensión, la planificación, la resolución de proble-
mas. Evaluar desde este enfoque implica diseñar instru-
mentos que permitan visibilizar dichos procesos, como 
mapas conceptuales, rúbricas de pensamiento crítico, 
ejercicios de transferencia o autoevaluaciones metacog-
nitivas (Díaz-Barriga, 2005; Gallo, 2021). La evaluación se 
convierte así en un espacio para fortalecer la reflexión y el 
pensamiento autónomo del estudiante.

El conectivismo, redefine el aprendizaje como un proceso 
distribuido en redes, sustentado en la interacción entre 
personas, tecnologías y entornos de información. Según 
Downes (2012); y Siemens (2005) el aprendizaje ya no 
reside únicamente en el individuo, sino en la capacidad 
de conectarse con fuentes relevantes de información y 
participar en comunidades de práctica. Desde esta lógi-
ca, la evaluación debe reconocer los aprendizajes infor-
males, la colaboración en red, el uso ético de herramien-
tas digitales y la habilidad para transferir conocimientos 
entre contextos. La retroalimentación puede ser media-
da por plataformas, entre pares o incluso automatizada, 
pero siempre requiere un diseño pedagógico intencional 
(Montes-Iturrizaga, 2022). Dron & Anderson (2014) agre-
gan que, en entornos digitales, las evaluaciones deben 
adaptarse al aprendizaje personalizado y a la flexibilidad 
temporal de los estudiantes.

Todos estos enfoques convergen en la necesidad de una 
evaluación orientada por principios de justicia evaluati-
va. Este concepto integra dimensiones éticas, sociales, 
pedagógicas y emocionales para pensar una evaluación 
inclusiva, equitativa y situada (Hernández, 2022; Romero-
González, 2023). Siguiendo a Fraser (2005), la justicia 
educativa implica redistribución de oportunidades, reco-
nocimiento de las diversidades y participación significati-
va en los procesos. En la evaluación, esto se traduce en 
criterios claros, trato digno, reconocimiento de trayecto-
rias, uso responsable de las calificaciones y apertura al 
diálogo.

En este marco, el propósito del estudio se centró en ana-
lizar las percepciones y experiencias de estudiantes de 
una licenciatura en ciencias de la educación, de una 
universidad pública y urbana del centro de México, so-
bre la evaluación educativa, con el fin de identificar las 
tensiones que emergen entre las prácticas evaluativas y 
las dimensiones formativas y éticas que deberían orientar 
una evaluación justa. Lo anterior, mediante una metodo-
logía cualitativa de enfoque interpretativo, sustentada en 
entrevistas semiestructuradas que permitieron profundi-
zar en las representaciones, emociones, valoraciones y 
propuestas del estudiantado en torno a la evaluación. La 
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pregunta que guió la indagación fue: ¿Cómo viven y re-
significan los estudiantes universitarios los procesos de 
evaluación, y qué proponen para avanzar hacia modelos 
más justos y formativos? El análisis se organizó a partir 
de distintas dimensiones de la evaluación tomando como 
base los enfoques del aprendizaje (socioconstructivismo, 
conductismo, humanismo, cognitivismo y conectivismo) 
y el concepto de justicia evaluativa, lo cual permitió in-
terpretar los sentidos expresados por el estudiantado en 
relación con sus experiencias evaluativas.

MATERIALES Y MÉTODOS 

Esta investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitati-
vo, con un diseño metodológico interpretativo-hermenéu-
tico que permitió recuperar, comprender y sistematizar las 
percepciones, experiencias y propuestas de estudiantes 
universitarios en torno a los procesos de evaluación edu-
cativa, con énfasis en el enfoque formativo y los principios 
de justicia evaluativa. Se optó por esta aproximación con-
siderando que la evaluación, más allá de su dimensión 
técnica, constituye una práctica social y subjetiva carga-
da de significados, relaciones de poder, afectos y valores 
(Di Matteo, 2023; Fulano-Vargas y Meneses-Runza, 2023).

El trabajo de campo se centró en estudiantes de los úl-
timos semestres de la Licenciatura en Ciencias de la 
Educación de una universidad pública y urbana del cen-
tro de México. La selección de participantes fue intencio-
nal y por criterios, considerando su trayectoria académi-
ca, su participación en espacios de reflexión pedagógica 
y su disposición a compartir sus experiencias evaluativas 
de forma crítica. La muestra quedó conformada por cinco 
estudiantes entrevistados y 96 cuestionarios abiertos res-
pondidos por estudiantes del mismo programa.

La técnica principal de generación de datos fue la en-
trevista semiestructurada. El guion fue construido a partir 
del marco teórico basado en las teorías del aprendiza-
je, el cual articula diversas dimensiones de la evaluación 
con los enfoques del aprendizaje (socioconstructivismo, 
conductismo, humanismo, cognitivismo y conectivismo) y 
con el concepto de justicia evaluativa. Este guion permi-
tió explorar en profundidad las representaciones, emocio-
nes, valoraciones y propuestas del estudiantado en torno 
a la evaluación, y fue diseñado para favorecer el relato 
libre, reflexivo y situado de las experiencias vividas. Las 
entrevistas se realizaron en espacios acordados con los 
participantes, con una duración promedio de 35 minutos; 
todas fueron grabadas con su autorización y transcritas 
de forma completa. De manera complementaria, se apli-
có un cuestionario con preguntas abiertas a estudiantes 
de distintos semestres, con el propósito de ampliar la di-
versidad de voces y contrastar patrones emergentes.

El análisis de los datos se realizó mediante un proceso 
de codificación temática y construcción de categorías, 

orientado por una estrategia inductivo-deductiva: por un 
lado, se respetó la emergencia de sentidos desde los re-
latos estudiantiles; por otro, se estructuró el análisis con 
base en referentes teóricos previamente definidos. Las 
categorías iniciales (conceptualización de la evaluación, 
experiencia emocional, retroalimentación, relación docen-
te-estudiante, trabajo colaborativo y propuestas de mejo-
ra) fueron ajustadas y enriquecidas durante el proceso.

Para organizar y sistematizar el material, se partió de una 
matriz de análisis que integró diversos elementos analíti-
cos y teóricos y sirvió como recurso técnico para susten-
tar el modelo de constelación evaluativa propuesto por 
los autores en la sección de resultados (ver tabla 1).

Tabla 1. Elementos del análisis interpretativo para la cons-
trucción de categorías.

Elemento de 
análisis Descripción Justificación 

metodológica

Fragmentos tex-
tuales significati-
vos

Extractos de entrevis-
tas y cuestionarios.

Garantizar la 
voz directa de 
los participan-
tes y su cen-
tralidad en el 
análisis.

Codificación axial
Identificación de uni-
dades de sentido 
dentro de los relatos.

Permitir la or-
g a n i z a c i ó n 
sistemática y 
compara t i va 
de la informa-
ción.

Categoría analítica

Agrupación de códi-
gos en dimensiones 
interpretativas (con-
ceptualización, ex-
periencia emocional, 
retroalimentación, et-
cétera).

Construir un 
nivel interme-
dio de análisis 
coherente con 
el objetivo de 
investigación.

Enfoque teórico 
asociado.

Relación con teorías 
del aprendizaje y jus-
ticia evaluativa.

Asegurar la ar-
ticulación entre 
los hallazgos 
empíricos y los 
marcos con-
ceptuales.

Relación con el 
modelo de conste-
lación evaluativa.

Ubicación de cada 
categoría dentro de 
las dimensiones del 
modelo.

Ofrecer una 
r e p r e s e n t a -
ción visual e 
integrada de 
la complejidad 
de la evalua-
ción.

La validación de los hallazgos se llevó a cabo median-
te estrategias de triangulación de hallazgos (entrevistas 
y cuestionarios), revisión cruzada de interpretaciones y 
contraste con la literatura especializada (Abramowski 
&Sorondo, 2023).
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos a partir de los cuestionarios y 
entrevistas a estudiantes de la Licenciatura en Ciencias 
de la Educación permiten identificar percepciones, no-
ciones y experiencias complejas en torno a la evaluación 
educativa. Las voces de los estudiantes configuran un 
mapa complejo de significados en torno a la evaluación, 
que interpela no sólo las prácticas docentes, sino también 
las estructuras curriculares, las relaciones pedagógicas y 
las experiencias emocionales del aprendizaje. A partir del 
análisis cualitativo de entrevistas y cuestionarios, emer-
gen ocho categorías interpretativas que se presentan en 
la tabla 2. 

Tabla 2. Categorías emergentes sobre la evaluación des-
de la perspectiva de los estudiantes.

Categoría Definición

Conceptuali-
zación de la 
evaluación

Representaciones que tienen los estudiantes 
sobre lo que significa evaluar, generalmente 
asociadas a medición, comprobación y ca-
lificación.

E v a l u a c i ó n 
como expe-
riencia emo-
cional

Manifestaciones afectivas que surgen a par-
tir del proceso evaluativo, desde la ansiedad 
o frustración hasta la motivación o la satis-
facción.

Retroalimenta-
ción y acom-
p a ñ a m i e n t o 
docente

Valoración de las prácticas docentes que 
brindan seguimiento, observaciones especí-
ficas y apoyo personalizado durante el pro-
ceso de aprendizaje.

Instrumentos 
e innovación 
evaluativa

Percepción del uso de diversos recursos y 
estrategias evaluativas que van más allá del 
examen tradicional y favorecen el aprendiza-
je significativo.

Herramientas 
Digitales en 
Evaluación 

Uso de TIC para facilitar procesos evaluati-
vos, no como fin en sí mismas.

E v a l u a c i ó n 
Colaborativa 
y Contextuali-
zada

Procesos evaluativos basados en interac-
ción social y aplicaciones reales.

Justicia y per-
cepción del 
trato evalua-
tivo

Experiencias relacionadas con la equidad, 
claridad de criterios, trato respetuoso y legi-
timidad del proceso de evaluación.

Propuestas de 
mejora y eva-
luación ideal

Sugerencias formuladas por el estudiantado 
respecto a cómo debería ser una evaluación 
formativa, significativa, contextualizada y 
justa.

1. Conceptualización de la evaluación: entre medición y 
proceso formativo

Muchos estudiantes asocian la evaluación con la medi-
ción de conocimientos y la asignación de calificaciones, 
evidenciando una visión vinculada al enfoque conductis-
ta (Skinner, 1953). Desde esta perspectiva, la evaluación 
aparece como mecanismo de control, centrado en el re-
sultado y no en el proceso:

Es calificar o medir tus conocimientos en los cua-
les se le da una cuantificación del 1 al 10 (C21). 
Evaluar es ver si cumplimos el objetivo, si aprendimos 
lo que se debía (C3).

Sin embargo, emergen concepciones más complejas que 
remiten al cognitivismo y al humanismo, donde la evalua-
ción es entendida como proceso reflexivo, de diagnóstico 
y mejora:

Evaluar sirve para identificar todas aquellas fa-
llas, obstáculos o problemas que existen en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje y de esta ma-
nera poder identificar posibles soluciones (C27). 
Debe verse como formar, destacar fortalezas, pero tam-
bién áreas de oportunidad… debe ser objetiva y tener 
retroalimentación clara y personalizada (E1).

Estas posturas se alinean con una evaluación como me-
diación del aprendizaje, que permite reconocer fortale-
zas, intervenir sobre debilidades y activar procesos meta-
cognitivos (Bruner, 1960).

2. Evaluación como experiencia emocional

Las experiencias evaluativas están cargadas de emocio-
nes que oscilan entre el miedo, la frustración, la desmoti-
vación y, en algunos casos, la motivación y el crecimien-
to. Desde el enfoque humanista (Rogers, 1969), estas 
emociones tienen un impacto profundo en la vivencia del 
aprendizaje:

Me ponía nervioso cuando eran exámenes… 
sentía que no reflejaban mi aprendizaje (E4). 
Me sentí insuficiente cuando me bajó la ca-
lificación sin decirme por qué (E1). 
El profesor más que ayudarme, me regañó horrible… 
me hizo entender que todo era mi culpa (C25).

Frente a ello, experiencias basadas en la contención 
emocional, el diálogo y el reconocimiento pueden resigni-
ficar el acto evaluativo:

La profesora me hacía ver en qué esta-
ba mal y me daba consejos para mejorar (E1). 
Me hizo sentir vista, como que mi esfuerzo sí valía (E1). 
Cuando lo hice mal, también voy a buscar que a la si-
guiente me salga perfecto (E4).

Estas vivencias refuerzan la importancia de construir 
climas evaluativos éticos, donde el estudiante se sienta 
acompañado y reconocido.

3. Retroalimentación y acompañamiento docente

Desde el socioconstructivismo y el cognitivismo, la retro-
alimentación es fundamental para construir aprendiza-
jes profundos (Vygotsky, 1978). Los estudiantes valoran 
cuando el docente ofrece observaciones claras, persona-
lizadas y orientadas a la mejora:
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Nos hacía comentarios de por qué nues-
tro proyecto estaba fallando, en qué área… 
y nos daba consejos para mejorar (E1). 
Después de cada exposición, discu-
tíamos lo que se podía mejorar (E1). 
Sí hay profesores que al final de la semana dan retroali-
mentación y la retoman para seguir construyendo (E3).

En contraste, su ausencia genera experiencias de 
desamparo:

Muchos profesores no retroalimen-
tan… solo te ponen la calificación (C7). 
El examen fue de opción múltiple, pero nunca supimos 
qué contestamos mal (C70).

Estas prácticas evidencian la necesidad de considerar la 
retroalimentación como una forma de acompañamiento y 
construcción conjunta del aprendizaje.

4. Prácticas docentes: entre tradición e innovación

Los instrumentos evaluativos utilizados por el profeso-
rado oscilan entre enfoques tradicionales y estrategias 
innovadoras. El uso predominante de exámenes memo-
rísticos o rúbricas inflexibles se vincula con el paradigma 
conductista:

Era un examen cerrado, donde si no acer-
tabas tal cual, o apruebas o repruebas (E3). 
Me estresaba que si alguien me ganaba me podía qui-
tar el lugar y bajar mi calificación (C24).

Por otro lado, las experiencias que promueven proyectos, 
resolución de casos reales o actividades creativas, per-
miten aprendizajes significativos desde el socioconstruc-
tivismo y el conectivismo (Siemens, 2005):

Trabajamos con un caso real de un niño con dislalia… 
investigamos, diseñamos estrategias y aplicamos (E2). 
Tuve que crear una campaña educativa pro-
movida mediante videos informativos (C24). 
Con el diario de campo yo misma fui viendo cómo 
aprendía, porque tenía que escribir lo que entendía y 
cómo lo usaba (E2).

Estas estrategias se perciben como más útiles, motivado-
ras y ajustadas a las realidades del estudiante.

5. Evaluación colaborativa y contextualizada

Las experiencias más valoradas por el estudiantado son 
aquellas que vinculan la evaluación con el trabajo colabo-
rativo, el contexto real y la coevaluación:

Hicimos una campaña sobre inclu-
sión y todos aportamos ideas, fue evalua-
da con una rúbrica que hicimos juntos (C84). 
La profesora nos pidió presentar una propuesta de in-
tervención educativa en un jardín de niños (E3).

Estas prácticas encarnan una evaluación situada, orien-
tada al desarrollo de competencias reales, al trabajo en 

equipo y a la participación activa en el proceso, en con-
sonancia con el enfoque socioconstructivista (Vygotsky, 
1978).

6. Herramientas digitales en evaluación

El uso de tecnologías como Kahoot, formularios digitales 
o videos es valorado cuando responde a un propósito pe-
dagógico y está acompañado de reflexión y feedback:

Una vez utilizamos Kahoot para estudiar 
para el examen y fue útil para repasar, pero 
lo valioso fue la discusión después (C36). 
Nos dejaban formularios en Classroom, pero sin 
explicación después no servía de nada(C42). 
Lo mejor fue cuando nos grabamos dando clase y lue-
go vimos el video para evaluarnos (E3).

Estas experiencias se articulan con el conectivismo 
(Downes, 2012), que plantea el aprendizaje como un fenó-
meno distribuido, tecnológico y conectado. Sin embargo, 
su uso mecánico o aislado se percibe como superficial.

7. Justicia y percepción del trato evaluativo

La justicia evaluativa aparece como un eje transversal en 
los relatos estudiantiles. Se reconoce como justo aquel 
docente que explica sus criterios, permite el diálogo y 
respeta las trayectorias individuales:

Cuando el profe nos escucha, sien-
to que la evaluación es más humana (E3). 
Nos dijo que no merecíamos la nota, 
pero nunca explicó por qué (E2). 
Siempre supimos los criterios y podíamos opinar (E4).

Desde el enfoque de Fraser (2005); y Fricker (2007), se 
evidencia la necesidad de una evaluación que desplie-
gue oportunidades y reconozca epistemológicamente las 
voces de los estudiantes, evitando formas de exclusión 
simbólica. En sintonía, Giuliano (2020); y Silver (2020) 
proponen una justicia pedagógica que resignifique la 
evaluación como oportunidad para el reconocimiento, el 
diálogo y la equidad.

8. Propuestas de mejora y evaluación ideal

Las propuestas formuladas por el estudiantado apuntan 
a una evaluación centrada en el aprendizaje y no en la 
calificación, que incluya retroalimentación constante, cri-
terios claros y flexibilidad:

Que no sea solo un número… sino un acom-
pañamiento con retroalimentación (E3). 
Sería bueno que, en lugar de solo una ta-
bla con calificaciones, se incluyera un des-
glose del por qué aprobaste o no (E2). 
Los docentes deberían enfocarse más en que los estu-
diantes aprendan, se sientan seguros y no amenazados 
(E3).
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Estas demandas reflejan una cultura evaluativa emergen-
te que interpela los modelos tradicionales y exige cohe-
rencia entre teoría pedagógica y práctica docente.

Evaluación y teorías del aprendizaje: Modelo de la cons-
telación evaluativa

El modelo presentado (Figura 1) representa una propues-
ta conceptual construida a partir de las relaciones iden-
tificadas en los hallazgos empíricos, trianguladas con 
los enfoques teóricos que orientaron el análisis. En este 
modelo, el estudiante se sitúa al centro de una conste-
lación compuesta por seis dimensiones fundamentales: 
precisión, empatía, interacción, equilibrio, comprensión y 
expansión. Así, la evaluación se entiende como un en-
tramado que articula saberes, emociones, valores y con-
textos, con base en las teorías del aprendizaje y bajo el 
principio de justicia.

Figura 1. Modelo de la constelación evaluativa.

El estudiante al centro

Colocar al estudiante en el núcleo de la constelación res-
ponde a una concepción formativa, ética y política de la 
evaluación. Según Díaz-Barriga (2005), evaluar implica 
no solo juzgar el desempeño, sino también acompañar 
procesos, reconocer trayectorias y construir significados 
compartidos. La evaluación centrada en el estudiante 
promueve su agencia y lo reconoce como sujeto activo en 
su proceso formativo, en consonancia con una cultura pe-
dagógica inclusiva y dialógica (Romero-González, 2023).

Precisión – Conductismo

La dimensión de precisión se asocia con el conductis-
mo. En evaluación, esto se traduce en prácticas estan-
darizadas, objetivas y centradas en la medición. Giuliano 
(2020), advierte que, incluso en contextos que se pre-
sentan como innovadores, persiste una racionalidad pu-
nitiva que privilegia la calificación por encima del juicio 

pedagógico. Este enfoque, aunque útil para ciertos fines 
diagnósticos, puede tener desventaja de no tener en 
cuenta la subjetividad del estudiante y reforzar relaciones 
verticales de poder.

Empatía – Humanismo

Desde esta corriente evaluar implica acompañar con 
empatía, promover la autorrealización y cuidar el clima 
emocional. Hidalgo (2021) resalta que la evaluación debe 
convertirse en una experiencia significativa que promue-
va la seguridad, el respeto y la dignidad del estudiante. 
La dimensión de empatía reconoce que las emociones 
son constitutivas del aprendizaje y que el vínculo docen-
te-estudiante es central para que la evaluación sea for-
mativa y humanizadora.

Interacción – Socioconstructivismo

El socioconstructivismo plantea que el conocimiento se 
construye en interacción con otros, mediado por el len-
guaje y situado en contextos sociales (Vygotsky, 1978). 
La evaluación, desde esta perspectiva, es parte del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, no un momento aislado 
ni posterior. Según Souto et al. (2020), la participación, la 
coevaluación y la construcción conjunta de criterios son 
elementos clave para una evaluación significativa. Asiú 
et al. (2021) también subrayan el carácter dialógico de la 
evaluación formativa, al entenderla como una oportunidad 
para la colaboración y la toma de decisiones compartida.

Equilibrio – Justicia evaluativa

La dimensión de equilibrio remite a la justicia evaluativa, 
entendida como la capacidad de la evaluación para dis-
tribuir oportunidades de aprendizaje de forma equitativa, 
reconocer la diversidad y evitar prácticas excluyentes. 
Fraser (2005) plantea que la justicia educativa debe inte-
grar redistribución, reconocimiento y representación. En 
esta línea, Hernández (2022) propone el concepto de jus-
ticia curricular, que implica incluir los intereses de los más 
desfavorecidos y revisar críticamente los saberes legiti-
mados. Además, Fricker (2007) aporta la noción de justi-
cia epistémica, que exige reconocer la voz del estudiante 
como fuente válida de conocimiento, evitando formas de 
discriminación hermenéutica o testimonial. En conjunto, 
estos enfoques demandan una evaluación ética, transpa-
rente y sensible al contexto.

Comprensión – Cognitivismo

Desde el cognitivismo, evaluar implica explorar proce-
sos mentales como la comprensión, la memoria, la reso-
lución de problemas y la metacognición (Ausubel, 1963; 
Bruner, 2009). La evaluación no solo debe registrar resul-
tados, sino también promover la reflexión sobre el propio 
aprendizaje. Cañadas et al. (2021) evidencian que prác-
ticas evaluativas innovadoras pueden fortalecer compe-
tencias como el pensamiento crítico, la creatividad y la 
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autorregulación. La retroalimentación específica y el uso 
de instrumentos variados permiten al estudiante monito-
rear su progreso y construir significados duraderos.

Expansión – Conectivismo

El conectivismo, formulado por Downes (2012); Siemens 
(2005) reconoce que el aprendizaje ocurre en redes dis-
tribuidas, tanto humanas como digitales, y que la tecno-
logía modifica las formas en que accedemos, compar-
timos y evaluamos el conocimiento. En esta dimensión, 
la expansión alude al uso de herramientas digitales para 
favorecer procesos de evaluación más flexibles, perso-
nalizados y contextualizados. Según Páez-Herrera et al. 
(2023), las tecnologías deben usarse no como sustitutos 
mecánicos, sino como vehículos que amplifican las opor-
tunidades de aprendizaje cuando están integradas con 
sentido pedagógico. El conectivismo, en este modelo, 
permite pensar en una evaluación que trasciende el aula 
y se proyecta hacia entornos abiertos, colaborativos y en 
constante transformación.

Este modelo propone una comprensión de la evaluación 
como una constelación dinámica, donde distintas dimen-
siones teóricas se articulan para generar prácticas más 
humanas, justas y contextualizadas. La centralidad del 
estudiante implica asumir la evaluación como un proceso 
formativo, ético y situado, que reconoce la diversidad de 
trayectorias y saberes. Al integrar los aportes del conduc-
tismo, el humanismo, el socioconstructivismo, el cogniti-
vismo, el conectivismo y la justicia evaluativa, se confi-
gura una propuesta integral que reivindica la evaluación 
como una herramienta pedagógica transformadora y no 
como un simple mecanismo de control (Giuliano, 2020; 
Moreno et al., 2017; Tejeda, 2022).

CONCLUSIONES

Esta investigación permitió comprender la evaluación 
educativa como una práctica compleja que entrelaza di-
mensiones pedagógicas, emocionales, éticas y sociales. 
Lejos de tratarse de un proceso neutral, la evaluación in-
cide directamente en las trayectorias formativas del estu-
diantado, afectando su motivación, su sentido de agencia 
y su experiencia del aprendizaje.

Las percepciones estudiantiles revelan una tensión per-
sistente entre modelos tradicionales centrados en la me-
dición, el control y la calificación, y un enfoque formativo 
que apuesta por la retroalimentación, el acompañamien-
to docente y la participación activa. Esta tensión no solo 
evidencia concepciones distintas del aprendizaje, sino 
también formas divergentes de ejercer la justicia en los 
espacios educativos.

Como aporte conceptual y pedagógico, se propone el 
modelo de la constelación evaluativa, que sitúa al estu-
diante en el centro de un entramado de seis dimensio-
nes clave: precisión, empatía, interacción, equilibrio, 
comprensión y expansión. Este modelo articula distintas 

teorías del aprendizaje con principios de justicia evaluati-
va, permitiendo visualizar la evaluación como un proceso 
ético, situado y transformador.

Una implicación práctica fundamental es la necesidad de 
generar condiciones institucionales y pedagógicas que 
permitan avanzar hacia culturas evaluativas coherentes 
con una educación crítica e inclusiva. Esto exige transi-
tar de prácticas sancionadoras a procesos que reconoz-
can la diversidad, promuevan la reflexión y fortalezcan el 
aprendizaje como construcción colectiva.
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RESUMEN

Las alteraciones óseas vinculadas a la insuficiencia re-
nal avanzada constituyen una de las manifestaciones 
más complejas del síndrome mineral óseo renal (SMOR), 
resultado de un desequilibrio multifactorial que afecta la 
homeostasis del calcio, fósforo, hormona paratiroidea y 
vitamina D. En este contexto, la disfunción renal crónica 
genera una progresiva desregulación del metabolismo 
mineral, favoreciendo la aparición de osteodistrofia renal, 
fracturas patológicas y calcificaciones vasculares. Estas 
complicaciones impactan directamente en la calidad de 
vida y en el pronóstico de los pacientes, haciendo indis-
pensable un abordaje integral basado en la evaluación 
bioquímica, densitométrica y clínica. La comprensión del 
vínculo entre los procesos fisiopatológicos y las respuestas 
del tejido óseo permite optimizar las estrategias terapéuti-
cas, que deben orientarse tanto al control del hiperparati-
roidismo secundario como a la corrección de los déficits 
nutricionales y hormonales. En la actualidad, el enfoque 
interdisciplinario y el monitoreo constante del metabolismo 
mineral constituyen pilares fundamentales para mitigar las 
complicaciones esqueléticas y mejorar la supervivencia 
de quienes padecen enfermedad renal avanzada. Este 
análisis reafirma la necesidad de integrar el conocimien-
to fisiopatológico con la práctica clínica para promover un 
manejo más efectivo y personalizado del paciente renal.

Palabras clave: 

Insuficiencia renal crónica, metabolismo óseo, osteodistro-
fia renal, hiperparatiroidismo secundario, fisiopatología.

ABSTRACT

Bone disorders associated with advanced renal failure re-
present one of the most complex manifestations of chronic 
kidney disease–mineral and bone disorder (CKD-MBD), 
resulting from multifactorial imbalances affecting calcium, 
phosphate, parathyroid hormone, and vitamin D homeosta-
sis. Chronic renal dysfunction progressively disrupts mineral 
metabolism, leading to renal osteodystrophy, pathological 
fractures, and vascular calcifications. These complications 
directly impact patients’ quality of life and prognosis, requi-
ring an integrated approach based on biochemical, densi-
tometric, and clinical assessment. Understanding the con-
nection between physiological processes and bone tissue 
responses allows for the optimization of therapeutic stra-
tegies, focusing on controlling secondary hyperparathyroi-
dism and correcting nutritional and hormonal deficiencies. 
Currently, interdisciplinary management and continuous 
monitoring of mineral metabolism are essential to mitigate 
skeletal complications and improve survival in advanced 
renal disease. This analysis underscores the importance 
of integrating pathophysiological knowledge with clinical 
practice to promote more effective and personalized pa-
tient care.

Keywords: 

Chronic kidney disease, bone metabolism, renal osteodys-
trophy, secondary hyperparathyroidism, pathophysiology.
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INTRODUCCIÓN

La insuficiencia renal crónica es una de las enfermeda-
des con una gran relevancia en el ámbito de la salud, 
debido a un aumento del número de casos en los últimos 
años, en pacientes que tienen o no comorbilidades. Esta 
afectación puede tener complicaciones severas que po-
nen en compromiso la vida del paciente y pueden llegar 
a fallecer. Entre las principales complicaciones tenemos 
el hiperparatiroidismo secundario (HTP2), neuropatía uré-
mica y enfermedad óseo-metabólica (Hernández et al., 
2020).

El metabolismo óseo es un proceso dinámico que se en-
carga de mantener un equilibrio entre la formación y re-
absorción ósea, principalmente del calcio, el fosfato y la 
vitamina D, esto se logra por la acción de la hormona pa-
rathormona (PTH). Las Enfermedades Óseas Metabólicas 
(EOM) son un grupo de trastornos que afectan la minera-
lización ósea debido a alteraciones en el metabolismo del 
Ca, P y vitamina D.

A medida que se desarrolla, el presente reporte aborda la 
fisiopatología, el cuadro clínico, el diagnóstico y el trata-
miento; sobre la enfermedad ósea metabólica asociada a 
la insuficiencia renal crónica. La fuente de la Vitamina D 
proviene en su mayoría de los rayos solares, aproximada-
mente el 90% y también de la dieta, la función principal 
de esta vitamina liposoluble es la absorción de calcio a 
nivel intestinal y renal, en cuanto al mecanismo de activa-
ción se necesita de dos hidroxilaciones para obtener un 
metabolito activo, la primera se produce a nivel hepático 
y se obtendrá calcifediol (25 - hidroxivitamina D) y la se-
gunda se produce a nivel renal, y como resultado se ob-
tiene la hormona activa de la vitamina D, conocida como 
calcitriol (1,25 hidroxivitamina D) por medio de la enzima 
1 alfa hidroxilasa (Salvador, 2018).

La insuficiencia renal crónica causa un declive en las fun-
ciones del riñón, tanto en la homeostasis del metabolismo 
mineral como en su excreción, como resultado del daño 
se observan alteraciones en los niveles de calcio y fos-
fato, con mayor frecuencia se presenta un descenso en 
la excreción de fosfato y por ende una hiperfosfatemia 
sérica, y en el metabolismo de la vitamina D, disminu-
yendo la producción de calcitriol (hormona activa de la 
vitamina D) y teniendo como consecuencia una hipocal-
cemia; así también la osteodistrofia renal, como resultado 
de la excesiva síntesis de hormona paratiroidea (PTH) por 
hiperparatiroidismo secundario (Hernández et al., 2020; 
Torregrosa et al., 2022). Como se ha mencionado, todas 
las alteraciones descritas sugieren un proceso óseo me-
tabólico relacionado con el hiperparatiroidismo secunda-
rio originado por la Enfermedad Renal Crónica Terminal 
(ERCT).

Este tipo de pacientes, por lo general, presentan hipocal-
cemia (< 0.63 mmol/L) con o sin hiperfosforemia y niveles 
bajos de PTH. Estos desequilibrios están relacionados 

con la disfunción del metabolismo mineral debido a la in-
suficiencia renal, lo que puede generar alteraciones sisté-
micas significativas a nivel neuromuscular: Se puede pre-
sentar tetania, que puede ser moderada, con parestesias 
periorales o en manos y pies, o severa, con espasmo car-
popedal (signos de Trousseau y Chvostek), laringoespas-
mo o incluso crisis convulsivas focales o generalizadas. 
La hipocalcemia prolongada también puede contribuir a 
la debilidad muscular y a un aumento del riesgo de frac-
turas debido a la osteodistrofia renal. Las afectaciones 
cardiacas donde se observa el intervalo QT prolongado, 
hipotensión, arritmias o insuficiencia cardíaca, lo que se 
asocia con la alteración del equilibrio de calcio y fósfo-
ro. Además, la calcificación vascular en estos pacientes 
puede aumentar el riesgo cardiovascular, lo que repre-
senta una de las principales causas de morbimortalidad 
en personas con enfermedad renal crónica (Bover et al., 
2021).

Los trastornos minerales y óseos asociados a la enfer-
medad renal crónica (ERC) constituyen un conjunto de 
alteraciones metabólicas caracterizadas por la presencia 
de uno o más de los siguientes elementos: desequilibrios 
en el metabolismo del calcio, fósforo y vitamina D, junto 
con alteraciones en la secreción de la hormona paratiroi-
dea; osteodistrofia renal; y calcificaciones en los vasos 
sanguíneos o tejidos blandos (Bover et al., 2021). El diag-
nóstico se fundamenta en la evaluación de parámetros 
bioquímicos y en estudios de imagen complementarios. 
La concentración sérica de calcio refleja de forma limita-
da el calcio corporal total, pues solo el 1 % se encuentra 
en el compartimiento extracelular, siendo el calcio ioniza-
do (40–50 % del total sérico) el fisiológicamente activo, 
mientras que el resto se une a proteínas o aniones como 
citrato, bicarbonato y fosfato.

El fósforo inorgánico, esencial en funciones fisiológicas 
como el desarrollo esquelético, la comunicación celular 
y el metabolismo energético, suele verse alterado en la 
ERC (Eckardt & Kasiske, 2009). La fosfatasa alcalina, 
principalmente de origen hepático y óseo, sirve como 
marcador indirecto de actividad osteoblástica, aunque su 
análisis específico presenta limitaciones técnicas (Morán, 
2021). En cuanto a la vitamina D, la reducción en la acti-
vidad de la 1-α-hidroxilasa renal disminuye la síntesis de 
calcitriol, contribuyendo a la hipocalcemia propia de la 
enfermedad. Los niveles séricos de hormona paratiroidea 
intacta (PTHi), junto con la fosfatasa alcalina, constituyen 
los mejores indicadores bioquímicos de hiperparatiroidis-
mo secundario (HPTS) y de la actividad ósea (Moe et al., 
2006).

La evaluación morfológica mediante densitometría ósea 
(DXA) es el método estándar para determinar la densidad 
mineral ósea (DMO), mientras que la biopsia ósea con do-
ble marcaje por tetraciclinas continúa siendo el patrón de 
oro para caracterizar las lesiones y validar otras pruebas 
diagnósticas. Las radiografías simples y otras técnicas de 
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imagen como el ecocardiograma, la ecografía carotídea 
o el índice tobillo-brazo complementan el diagnóstico, al 
permitir la detección de calcificaciones vasculares y val-
vulares o de signos de enfermedad arterial periférica.

En cuanto al tratamiento, este se orienta a controlar los 
niveles de fósforo, calcio y hormona paratiroidea, así 
como a prevenir la progresión del daño óseo. La inter-
vención dietética es fundamental, limitando la absorción 
intestinal de fósforo sin comprometer la ingesta proteica, 
recomendándose alimentos ricos en proteínas como car-
nes, lácteos, huevos, cereales, legumbres y frutos secos 
(Cozzolinoet al., 2014). La suplementación con vitamina 
D nativa o calcifediol resulta esencial para mejorar la efi-
cacia de terapias antirresortivas y evitar hipocalcemia 
inducida por fármacos como denosumab. El aporte de 
calcio debe ser suficiente para reducir la estimulación de 
la PTH, evitando sobrecargas que podrían agravar las 
calcificaciones, dado el compromiso en su excreción re-
nal (Evenepoel et al., 2021).

Los captores de fósforo, como el acetato cálcico, han 
mostrado efectividad con menor sobrecarga cálcica que 
el carbonato de calcio. En casos refractarios, la parati-
roidectomía puede ser necesaria. Entre las terapias far-
macológicas, destacan los bisfosfonatos (alendronato, 
risedronato) y moduladores selectivos de receptores 
estrogénicos (raloxifeno), indicados principalmente en 
mujeres con osteoporosis y ERC en estadios iniciales 
(Evenepoel et al., 2021).

El denosumab, anticuerpo monoclonal anti-RANKL ad-
ministrado por vía subcutánea cada seis meses, ha de-
mostrado eficacia en reducir la resorción ósea; mientras 
que la teriparatida, fragmento activo de la PTH humana, 
estimula la formación ósea mediante su acción sobre os-
teoblastos y túbulos renales.

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación corresponde a un estudio de 
carácter experimental con enfoque cualitativo, fundamen-
tado en una exhaustiva revisión documental de artículos 
científicos disponibles en bases de datos académicas 
de alto impacto, entre ellas Scopus, Elsevier, Redalyc y 
Latindex. Este enfoque metodológico permite analizar, 
desde una perspectiva integradora, la información exis-
tente sobre la fisiopatología de la enfermedad ósea me-
tabólica asociada a la insuficiencia renal crónica, consi-
derando la evidencia científica más actual y relevante. En 
cuanto a su alcance, la investigación es descriptiva, ya 
que busca detallar las características clínicas, los meca-
nismos fisiopatológicos, los métodos diagnósticos y las 
estrategias terapéuticas asociadas a esta patología.

Se establecieron como criterios de inclusión las manifes-
taciones clínicas, el diagnóstico y el tratamiento de la en-
fermedad, mientras que las complicaciones secundarias 
fueron consideradas criterios de exclusión, con el propó-
sito de centrar el análisis en los aspectos esenciales del 
proceso patológico y su abordaje médico. Este reporte 
de caso se apoya en una sólida base teórica construida 
a partir de fuentes médicas verificadas y actualizadas, 
obtenidas de plataformas digitales reconocidas como 
Google Académico, garantizando la veracidad, confiabili-
dad y pertinencia de la información recopilada.

La selección del tema responde a su relevancia clínica y 
educativa, dado el impacto que la enfermedad ósea me-
tabólica tiene sobre la calidad de vida de los pacientes 
con insuficiencia renal crónica. Asimismo, su elección 
obedece a la necesidad de profundizar en la compren-
sión de los mecanismos fisiopatológicos que subyacen 
a esta condición, así como de evaluar las alternativas 
terapéuticas actuales y emergentes. De esta manera, la 
investigación contribuye al fortalecimiento del conoci-
miento médico-científico, ofreciendo una visión crítica y 
actualizada que puede servir de base para futuras inves-
tigaciones y para la optimización del manejo clínico de los 
pacientes afectados.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Paciente masculino de 26 años, mestizo, oriundo de la 
provincia de Chimborazo, residente en Columbe, esta-
do civil soltero, tipo de sangre O+. Acude a la “Clínica 
de los Riñones Menydial” por transferencia del “Hospital 
Policlínico” con diagnóstico de: Insuficiencia Renal 
Crónica Terminal (IRCT) con nefropatía de causa desco-
nocida, acompañado de Síndrome Urémico y sobrecarga 
hídrica. Según los antecedentes patológicos y quirúrgi-
cos personales refiere hipertensión arterial tratada con 
atenolol y una paratiroidectomía realizada hace 5 años, 
se desconocen los antecedentes familiares relevantes.

Examen físico.

Peso: 35 kg / Talla: 1,49 m.

Signos vitales: Presión Arterial: 160/90 mmHg / Frecuencia 
Cardíaca: 82 lpm / Diuresis: <1000 ml.

Cráneo: Normocefálico. / Ojos: Conjuntivas pálidas. / 
Cuello: Ingurgitación Yugular. / Tórax: Simétrico con pa-
tología de ventilación, expansibilidad disminuida, mur-
mullo vesicular disminuido. / Abdomen: Blando, no do-
loroso a la palpación y ruidos hidroaéreos presentes. / 
Extremidades: Presencia de edema en miembros inferio-
res ++/+++ / Región lumbar: Puño percusión negativa.
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Figura 1. Radiografía estándar de tórax: Acentuación de 
la trama vascular pulmonar en relación con enfermedad 
obstructiva crónica, cardiomegalia grado IV, global, esco-
liosis dorsal de convexidad derecha, desmineralización 
ósea importante. 

Figura 2. Radiografía estándar de tórax: Fracturas en los 
arcos costales derechos, aumento de la trama intersticial, 
silueta cardiaca de diámetros aumentados en grado IV en 
base a las cavidades izquierdas, mediastino engrosado, 
escoliosis dorsal hacia la derecha.

Figura 3. Radiografía de mano: Irregularidad de la falange 
media del III dedo derecho, tejidos blando-engrosados, 
subluxaciones en los pulgares, artrosis en las falanges 
distales. 

Figura 4. Radiografía de columna lumbar: Hay hiperlordo-
sis de la región lumbar, hay cambios espondilo artrósicos 
en el segundo dorsal. 
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Figura 5. Radiografía de pelvis: Muestra estrechez de la 
sínfisis y del agujero pélvico, las relaciones coxofemora-
les están normales, osteoporosis. 

Figura 6. Radiografía estándar de tórax: Importante es-
coliosis de convexidad derecha, ventana aortopulmonar 
conservada e hilios pulmonares aumentados de tamaño.

Diagnóstico: Enfermedad Ósea Metabólica asociada a 
Insuficiencia Renal Crónica.

Tratamiento: Hemodiálisis trisemanal / Continuar con ate-
nolol / Paracalcitol.

La insuficiencia renal crónica, por sí sola, se considera de 
alto riesgo de mortalidad, cuando a ésta se le suman sus 
complicaciones, el grado de mortalidad aumenta poten-
cialmente. Hernández et al. (2020) mencionan entre las 
principales complicaciones de la enfermedad ósea me-
tabólica a las siguientes: trastornos de origen cardiovas-
cular, como calcificaciones vasculares, disfunción mio-
cárdica, hipertrofia ventricular izquierda; calcificaciones 
de tejidos blandos, articulaciones y vísceras; desórdenes 

óseos y minerales, estos asociados a alto riesgo de frac-
turas, morbilidad y altos costos por hospitalización y tra-
tamiento (Hernández et al., 2020).

Según Alcaide et al. (2020), el proceso óseo metabólico 
en el hiperparatiroidismo secundario es provocado por la 
enfermedad renal crónica, asociado al déficit de la vita-
mina D, la hiperfosfatemia y la hipocalcemia; de lo antes 
mencionado se encuentran manifestaciones esqueléticas 
y extraesqueléticas, en consecuencia del aumento de la 
resorción ósea que destruye progresivamente las trabé-
culas óseas por estimulación continua de los osteoclastos 
inducida por la PTH (Bellorin et al., 2013).

Con base en la información obtenida, el paciente presen-
ta características clínicas que comparten relación con lo 
antes mencionado por los autores, como: cardiomegalia 
grado IV global (figura 1); silueta cardiaca de diámetros 
aumentados en base a las cavidades izquierdas, medias-
tino engrosado, fracturas en los arcos costales derechos 
y escoliosis dorsal de convexidad derecha (figura 2); 
irregularidad de la falange media del III dedo derecho, 
tejidos blando-engrosados y artrosis en las falanges dis-
tales (figura 3); hiperlordosis lumbar y cambios espondilo 
artrósicos en el segundo dorsal (figura 4); estrechez de la 
sínfisis y del agujero pélvico (figura 5).

La incidencia de cambios en las estructuras óseas, prin-
cipalmente la osteoporosis, se relacionan con procesos 
de Osificación Ectópica de tejidos blandos, que se expli-
ca por una calcificación metastásica provocada por alte-
raciones en los valores del Ca y P, en el paciente encon-
tramos valores de P → 6.3 mg/dL (valor normal: 2.5 - 4.5 
mg/dL) sugiere Hiperfosfatemia, y Ca → 8.4 mg/dL (valor 
normal: 8.5 - 10.5 mg/dL) sugiere hipocalcemia leve. De 
tal modo que se excluye la Calcificación Distrófica como 
proceso causal, porque ésta cursa con valores séricos 
normales de calcio y fósforo. Respecto a la información 
recopilada en la revisión bibliográfica y el seguimiento del 
caso, es oportuno mencionar que la terapéutica gira en 
torno al control de los desencadenantes de la ERCT y los 
valores de P, Ca y PTH. Por lo que se propone como plan 
de tratamiento la terapia de sustitución renal, el control 
de la hipertensión arterial, corregido con atenolol, la com-
pensación de los valores de Ca y P con una dieta restric-
tiva e hipoproteica, y el uso de un análogo sintético de la 
vitamina D, en este caso el paracalcitol.

Se concluye que la atención temprana y oportuna de los 
pacientes con ERCT disminuye la progresión de esta con-
dición y nos ofrece un panorama más amplio de opciones 
terapéuticas para mejorar la mineralización ósea.

CONCLUSIONES

El propósito fundamental de este reporte de caso es 
resaltar la importancia de la detección temprana de la 
enfermedad ósea metabólica en pacientes diagnostica-
dos con enfermedad renal crónica terminal, con el fin de 



180
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

garantizar una intervención terapéutica oportuna y eficaz. 
La identificación precoz de las alteraciones metabólicas, 
a través del uso adecuado de pruebas de laboratorio, es-
tudios de imagen y monitoreo clínico especializado, cons-
tituye una herramienta esencial para prevenir la progre-
sión de las complicaciones óseas y mejorar el pronóstico 
del paciente.

Asimismo, este estudio busca fortalecer la práctica mé-
dica preventiva, fomentando el seguimiento periódico de 
los pacientes y la evaluación continua de la evolución de 
la enfermedad, lo que permite ajustar los tratamientos de 
manera personalizada. El adecuado control de los pará-
metros bioquímicos, junto con la observancia de las re-
comendaciones médicas, contribuye significativamente a 
mantener la estabilidad metabólica y reducir los riesgos 
asociados a la insuficiencia renal avanzada.

Del mismo modo, este reporte constituye una invitación 
a la concienciación de los pacientes sobre la naturale-
za progresiva y las posibles consecuencias de la enfer-
medad ósea metabólica. Se enfatiza la necesidad de 
adherirse rigurosamente al tratamiento farmacológico, 
seguir las indicaciones médicas de manera constante y 
responsable, y adoptar hábitos de vida saludables, que 
incluyan el cumplimiento de restricciones dietéticas, la re-
ducción del sedentarismo y la participación activa en su 
autocuidado.

En conclusión, la educación del paciente, el compromiso 
del personal de salud y el fortalecimiento del control clíni-
co integral son elementos indispensables para optimizar 
los resultados terapéuticos, mejorar la calidad de vida y 
disminuir la morbilidad asociada a la enfermedad ósea 
metabólica en el contexto de la enfermedad renal crónica 
terminal.
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RESUMEN

El presente artículo analiza el impacto del uso de plata-
formas educativas en línea sobre el rendimiento académi-
co de estudiantes de nivel medio superior, en el contexto 
de una creciente digitalización educativa impulsada por 
la pandemia de COVID-19. A través de un enfoque cuan-
titativo y cualitativo, se aplicó una encuesta estructurada 
tipo Likert a 60 estudiantes, evaluando variables como 
frecuencia de uso, percepción de utilidad, motivación y 
autonomía. Los resultados muestran que un 65% de los 
estudiantes utiliza frecuentemente estas plataformas y 
un 85% las considera útiles para mejorar la comprensión 
de los contenidos. Asimismo, se destaca el papel positi-
vo del aprendizaje asíncrono y la flexibilidad en la gestión 
del tiempo. Sin embargo, también se identifican desafíos, 
como diferencias en el acceso tecnológico, desigualda-
des socioeconómicas, limitaciones en la interacción social 
y la necesidad de fomentar la autonomía y la motivación 
estudiantil. Aunque un 60% percibe un impacto positivo 
en su motivación, la interacción con docentes y compa-
ñeros aún presenta resultados mixtos. Además, la autono-
mía, aunque valorada, puede convertirse en un obstáculo 
sin hábitos de estudio consolidados. El estudio concluye 
que las plataformas educativas en línea, bien integradas y 
acompañadas de una planificación pedagógica adecua-
da, pueden mejorar significativamente el aprendizaje. No 
obstante, su efectividad depende de factores contextuales 
que deben ser abordados mediante políticas educativas 
inclusivas, formación docente continua y el fortalecimiento 
de la infraestructura digital. La tecnología, lejos de ser una 
solución única, debe considerarse un recurso complemen-
tario que potencie una educación más equitativa, flexible y 
centrada en el estudiante.

Palabras clave:

Educación a distancia, tecnología educativa, rendimiento 
académico, brecha digital, autonomía educativa, acceso 
a la información.

ABSTRACT

This article analyzes the impact of the use of online edu-
cational platforms on the academic performance of upper 
secondary school students, in the context of increasing 
educational digitization driven by the COVID-19 pandemic. 
Using a quantitative and qualitative approach, a structured 
Likert-type survey was administered to 60 students, eva-
luating variables such as frequency of use, perceived use-
fulness, motivation, and autonomy. The results show that 
65% of students frequently use these platforms and 85% 
consider them useful for improving their understanding of 
the content. Likewise, the positive role of asynchronous 
learning and flexibility in time management is highlighted. 
However, challenges were also identified, such as diffe-
rences in technological access, socioeconomic inequali-
ties, limitations in social interaction, and the need to foster 
student autonomy and motivation. Although 60% perceive 
a positive impact on their motivation, interaction with tea-
chers and peers still shows mixed results. Furthermore, au-
tonomy, although valued, can become an obstacle without 
established study habits. The study concludes that online 
educational platforms, when well integrated and accompa-
nied by appropriate pedagogical planning, can significant-
ly improve learning. However, their effectiveness depends 
on contextual factors that must be addressed through in-
clusive educational policies, ongoing teacher training, and 
the strengthening of digital infrastructure. Technology, far 
from being a one-size-fits-all solution, should be conside-
red a complementary resource that promotes more equita-
ble, flexible, and student-centered education.

Keywords:

Distance learning, educational technology, academic per-
formance, digital divide, educational autonomy, access to 
information.
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, las plataformas de educación en 
línea han tomado un papel central en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. La educación en Línea es “el 
proceso educativo se aborda dentro de un entorno digi-
tal, y en donde docentes (tutores) y estudiantes interac-
túan en un aula virtual, a través de recursos tecnológicos, 
uso de  Internet y computadores, y que se conectan de 
manera sincrónica” (Barrientos Oradini et al. 2022). Los 
avances en “la inteligencia artificial han ampliado las ca-
pacidades de la tecnología educativa, incluso planteando 
preguntas sobre la importancia de la interacción humana 
en la educación” (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2023). Por eso, 
es crucial que el desarrollo de la tecnología educativa sea 
reflexivo y se adapte a las condiciones locales. 

Este crecimiento ha sido impulsado por el constante 
avance de las tecnologías digitales, que ofrecen nuevas 
formas de interacción educativa, más flexibles y accesi-
bles. La pandemia de COVID-19 “amenaza para los prin-
cipales factores que impulsan el aprendizaje de calidad” 
(World Bank, 2020), pero también se convirtió en un motor 
clave al forzar el cierre de escuelas y universidades, lo 
que llevó a millones de estudiantes y docentes a hacer 
una transición abrupta hacia entornos virtuales. 

El cambio puso de notoriedad tanto los beneficios como 
los desafíos de la educación digital. Por un lado, se de-
mocratizó el acceso al conocimiento para muchas perso-
nas; por otro, se hicieron evidentes las brechas tecnoló-
gicas y pedagógicas significativas (Acosta et al., 2025; 
Chávez et al., 2025). La brecha digital “no es solo una 
cuestión de acceso a dispositivos tecnológicos e inter-
net, sino también de la capacidad de las personas para 
utilizar eficazmente estas herramientas y beneficiarse de 
ellas” (Rodríguez Degiovanni, 2024). Se argumenta que 
cerrar esta brecha digital requiere políticas públicas sóli-
das, alfabetización tecnológica y el fortalecimiento de las 
bibliotecas como puntos de acceso a la información.

La experiencia ha demostrado que el aprendizaje en lí-
nea no solo necesita una buena infraestructura tecnoló-
gica, sino también nuevas metodologías de enseñanza, 
formación para los docentes y políticas que promuevan 
la inclusión. En la actualidad, la educación digital no es 
simplemente una opción temporal, sino que se está esta-
bleciendo como una parte fundamental de los sistemas 
educativos.

El reto actual consiste en mejorar su calidad, equidad y 
sostenibilidad, integrando sus herramientas de manera 
efectiva en los modelos educativos híbridos del futuro. de 
acuerdo a “el Nuevo Modelo Educativo de México y la in-
tegración de la Inteligencia Artificial en la educación ofre-
cen oportunidades significativas para mejorar la calidad 
y equidad del sistema educativo” (Rodríguez Degiovanni, 
2024). Dado a la situación vivida “a nivel global, nacional 

y local, el impacto es similar a otras actividades humanas 
y también asume formas particulares por las característi-
cas específicas de las actividades docentes, de investi-
gación y de extensión de este nivel educativo” (Ordorika, 
2020, p.2). En este nuevo panorama, herramientas como 
Moodle, Google Classroom y Edmodo, entre otras, se han 
convertido en recursos esenciales para los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

Varios estudios anteriores han explorado la conexión 
entre la educación en línea y el rendimiento académi-
co, destacando factores que tienen un impacto positivo, 
como la interactividad, la retroalimentación instantánea y 
la adaptabilidad del contenido. No obstante, también se 
han identificado algunas limitaciones, como la escasa in-
teracción social, la falta de autodisciplina y los problemas 
técnicos. Además, el contexto socioeconómico y cultural 
de los estudiantes es fundamental para entender cómo se 
benefician o se ven afectados por estas plataformas. La 
aplicación de la tecnología “mejorar el aprendizaje de los 
jóvenes en sus materias, estimulando así la mentalidad 
de los mismos y haciendo más significativo al permitir 
que el estudiante comprenda que la tecnología aplica a 
todas las áreas del conocimiento, logrando que éste sea 
el constructor de su propio aprendizaje” (Godoy Zúñiga & 
Calero Cedeño, 2018, p.36). 

La educación ha cambiado drásticamente en los últimos 
años, y uno de los elementos más significativos en esta 
transformación ha sido la incorporación de plataformas 
educativas en línea con el objetivo de “dar respues-
ta remota a la necesidad de continuar con el desarrollo 
de clases para asegurar la continuidad del proceso de 
enseñanza y aprendizaje” (Mejía Gracia et al. 2024, p. 
10942). Estas herramientas digitales, no solo han facilit-
ado la continuidad del aprendizaje durante la pandemia, 
sino que también han abierto nuevas posibilidades para 
mejorar el rendimiento académico de los estudiantes.

Las plataformas en línea permiten acceder a contenidos 
de forma organizada y continua, que permiten “ofrecer 
intervenciones personalizadas y ajustar su enfoque ped-
agógico según las necesidades individuales de cada 
alumno” (Sosa-Bone, 2024, p. 513). A diferencia del 
modelo tradicional, donde el aprendizaje está limitado al 
horario y espacio del aula, estas herramientas ofrecen re-
cursos disponibles las 24 horas, lo que permite a los es-
tudiantes repasar, avanzar a su propio ritmo o profundizar 
según sus necesidades. Esto ha sido especialmente útil 
para aquellos alumnos que requieren más tiempo para 
procesar la información o que tienen diferentes estilos de 
aprendizaje.

Las plataformas en linea se deben basarse en “cono-
cimientos planificados que permitan la aplicación de 
métodos innovadores para mejorar el proceso de ense-
ñanza, haciendo el aula más dinámica, interactiva y sis-
temática, más aún participativa hacia los estudiantes” 
(Concha Abarca et. al. 2023, p. 1378). Diversos estudios 
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han demostrado que, cuando se usan de manera ade-
cuada, las plataformas educativas pueden mejorar la 
comprensión de los temas, aumentar la participación del 
estudiante y fomentar la autonomía. Además, permiten 
una comunicación más fluida entre docentes y alumnos, 
favoreciendo la retroalimentación oportuna y persona-
lizada, lo cual impacta positivamente en el rendimiento 
académico.

Otro aspecto importante es que estas plataformas favore-
cen el aprendizaje activo que “permiten al docente asu-
mir su tarea de manera más efectiva y a los estudiantes 
les facilitan el logro de aprendizaje significativos, siendo 
constructores de su propio conocimiento y gestores de su 
aprendizaje” (Bell Rodríguez et. al, 2024, p.101). A través 
de cuestionarios interactivos, foros de discusión, videos 
explicativos, y tareas en línea, los estudiantes dejan de 
ser receptores pasivos de información y se convierten en 
protagonistas de su proceso formativo. Esta participación 
activa promueve una comprensión más profunda y dura-
dera de los contenidos.

Sin embargo, también es necesario reconocer los de-
safíos. El impacto positivo de estas herramientas depende 
en gran medida del contexto. Factores como el acceso a 
dispositivos tecnológicos, la calidad de la conexión a in-
ternet, la capacitación docente y el apoyo familiar pueden 
marcar la diferencia entre una experiencia educativa exi-
tosa o una frustrante. No todos los estudiantes tienen las 
mismas oportunidades, y eso puede afectar sus resulta-
dos académicos, incluso con el uso de las plataformas.

Así mismo, “es esencial fomentar una actitud reflexiva y 
crítica en ellos, para que puedan aprovechar al máximo el 
tiempo dedicado a sus estudios y formarse de manera in-
tegral” (Juárez Ordoñez & Honores Marrufo, 2025, p.632), 
enfatizan en que el uso excesivo o mal orientado de estas 
tecnologías puede provocar sobrecarga de información, 
desmotivación o incluso aislamiento. Por lo que en el 
diseño pedagógico detrás del uso de las plataformas es 
fundamental, en función de que se atienda a las carac-
terísticas de la diversidad grupal; pues no se trata solo 
de digitalizar tareas, sino de planificar experiencias de 
aprendizaje significativas, claras y motivadoras, que tra-
scienda a la interiorización de los conocimientos. 

Este artículo tiene como objetivo analizar de manera in-
tegral el impacto que tienen las plataformas educativas 
en línea sobre el rendimiento académico de estudiantes 
de distintos niveles educativos, prestando especial aten-
ción a las variables contextuales que podrían influir en 
esta relación. A través de un enfoque cuantitativo y corre-
lacional, se busca proporcionar evidencia empírica que 
ayude a entender mejor las oportunidades y desafíos que 
presenta la educación digital. Además, se pretende iden-
tificar buenas prácticas y recomendaciones para docen-
tes, instituciones educativas y responsables de políticas 
públicas, con el fin de maximizar los beneficios y reducir 
las limitaciones de las plataformas en línea.

En resumen, este estudio aporta al debate actual sobre 
el papel de la tecnología en la educación, ofreciendo un 
análisis basado en datos que puede servir como guía 
para la toma de decisiones y el diseño de estrategias 
educativas más efectivas y justas. El futuro de la educa-
ción dependerá en gran medida de nuestra capacidad 
para integrar y adaptar las plataformas digitales de ma-
nera crítica y contextualizada, asegurando que el apren-
dizaje sea accesible, significativo y de calidad para todos 
los estudiantes.

MATERIALES Y MÉTODOS 

La presente investigación se realizó con un enfoque 
cuantitativo de tipo descriptivo donde “se focaliza en in-
dagar, comprender e interpretar lo que se observa a partir 
de los significados que los otros les dan a las acciones 
que realizan” (Ramírez-Elías & Arbesú-García, 2019, p. 
426), con el objetivo de analizar el impacto del uso de 
plataformas educativas en línea sobre el rendimiento aca-
démico de los estudiantes de nivel medio superior. Para 
la recolección de datos, se diseñó y aplicó una encues-
ta estructurada compuesta por 10 preguntas con escala 
tipo Likert de 1 a 5 (1 = Totalmente en desacuerdo, 5 = 
Totalmente de acuerdo), elaboradas con base en aspec-
tos clave como frecuencia de uso de plataformas, tipo 
de actividades realizadas, percepción de utilidad, moti-
vación académica, y cambios en el rendimiento escolar, 
para medir variables como frecuencia de uso, nivel de 
interacción, percepción de utilidad de las plataformas, y 
autoevaluación del rendimiento académico.

La población objetivo estuvo conformada por estudiantes 
de educación media superior. La muestra fue seleccio-
nada mediante un muestreo no probabilístico por con-
veniencia, considerando la disponibilidad y disposición 
de los estudiantes para participar en el estudio. En total, 
se encuestó a 60 estudiantes, quienes respondieron de 
manera voluntaria y anónima a través de un formulario 
digital, lo que permitió una recolección de datos eficien-
te y accesible para los participantes. La recopilación de 
información se llevó a cabo durante un período de tres 
semanas, garantizando un tiempo adecuado para que los 
encuestados pudieran responder con calma y precisión. 
Durante todo el proceso, se aseguró la confidencialidad y 
el anonimato de los participantes, resguardando sus da-
tos personales y cumpliendo con las normativas éticas 
correspondientes, lo que fomentó la sinceridad y transpa-
rencia en las respuestas.

Una vez obtenidos los datos, se procedió a realizar un 
análisis descriptivo para comprender las características 
básicas de la muestra. Este análisis incluyó el cálcu-
lo de medidas de tendencia central, como las medias, 
así como de medidas de dispersión, como las desvia-
ciones estándar, lo que permitió describir con claridad 
el comportamiento general de las variables estudiadas. 
Posteriormente, se llevó a cabo un análisis correlacional 
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mediante el coeficiente de Pearson, con el objetivo de explorar la relación existente entre el uso de plataformas edu-
cativas virtuales y el rendimiento académico de los participantes.

Este enfoque analítico facilitó la identificación de posibles asociaciones significativas entre las variables, proporcionan-
do una base sólida para interpretar cómo el uso de tecnologías educativas puede influir en los resultados académicos. 
En conjunto, el método aplicado asegura la validez y fiabilidad de los hallazgos, contribuyendo a un mejor entendi-
miento del impacto de las plataformas educativas en el contexto estudiado.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Para analizar los resultados, se utilizó como base la información obtenida de una encuesta estructurada que constaba 
de 10 preguntas con una escala tipo Likert (del 1 al 5, donde 1 significa “totalmente en desacuerdo” y 5 “totalmente de 
acuerdo”). Esta escala es útil para evaluar cómo perciben los estudiantes el uso de plataformas educativas en línea y 
cómo estas afectan su rendimiento académico. (Tabla 1).

Tabla 1. Escala de Likert.

Escala

1 2 3 4 5

Totalmente en 
desacuerdo En desacuerdo Neutral De acuerdo Totalmente de 

acuerdo

☹️ 😕 😐 😌 🙂

A continuación, se analizan los hallazgos más importan-
tes del estudio. Un 65% de los encuestados mencionó 
que utiliza plataformas educativas en línea de manera fre-
cuente, mientras que solo un 3% dijo que las usa de for-
ma esporádica. Este dato sugiere que la mayoría de los 
estudiantes ha integrado estas herramientas en su rutina 
académica de manera constante, lo que demuestra una 
fuerte presencia de la tecnología educativa en este nivel 
escolar.

La transformación digital “implica la integración de tec-
nologías digitales en los procesos educativos, lo que in-
cluye el uso de plataformas en línea, herramientas inte-
ractivas y recursos digitales” (Rodríguez y Pérez, 2023), 
que destacan el aumento en la adopción de plataformas 
como Google Classroom, Moodle y Microsoft Teams en 
la educación media superior, especialmente tras la pan-
demia por COVID-19. La disponibilidad de recursos en 
línea, la flexibilidad de horarios y el acceso a contenidos 
grabados se identifican como factores clave para su uso 
frecuente.

En cuanto a la percepción de la utilidad de las platafor-
mas educativas, un impresionante 85% de los estudian-
tes coincidió o estuvo completamente de acuerdo en que 
estas herramientas les ayudan a entender mejor los te-
mas escolares. Solo un 5% expresó estar en desacuerdo. 

Este hallazgo resalta el valor educativo que los alumnos 
otorgan a las plataformas en línea. Muchos de ellos co-
mentaron en los espacios abiertos de la encuesta que les 
permite repasar los contenidos a su propio ritmo y ac-
ceder a recursos adicionales que complementan la en-
señanza presencial. El aprendizaje asincrónico les da la 
oportunidad de aprender “a través de videos, materiales 
o recursos educativos que previamente fueron prepara-
dos por los docentes, de esta manera cada estudiante 

marca el ritmo en el que puede aprender” (Ascencio 
Sánchez et al. 2022, p.22), lo que facilita la consolidación 
de conocimientos.

Cuando se preguntó directamente si consideran que el 
uso de plataformas educativas ha mejorado su rendi-
miento académico, el 65% respondió con “de acuerdo” o 
“totalmente de acuerdo”, mientras que un 25% permane-
ció neutral y un 10% expresó algún grado de desacuerdo. 
Esto concuerda con “la sociedad está evolucionando de 
una mentalidad industrial a un enfoque totalmente infor-
matizado, la vida cotidiana de las personas está cam-
biando y se enfrentan a nuevas herramientas que elimi-
nan las viejas formas de hacer sus actividades”. (Angulo 
et al. 2021)

Aunque la mayoría ve una relación positiva entre el uso de 
estas herramientas y su desempeño, la presencia de res-
puestas neutrales o negativas sugiere que el impacto no 
es homogéneo en todos los estudiantes, “la utilización de 
la tecnología educativa en el aprendizaje de los estudian-
tes de profesorado de enseñanza media, se identificaron 
diversos factores sociodemográficos, económicos y geo-
gráficos tanto positivos como negativos donde se des-
taca que influencia en el uso de la tecnología educativa 
en el aprendizaje ejerce una influencia positiva” (Acevedo 
Cermeño, 2024, p. 115). Factores como el acceso a inter-
net, el entorno familiar, el nivel de autonomía del alumno y 
las habilidades digitales influyen en la experiencia y efec-
tividad del aprendizaje en línea.

Al investigar si las plataformas realmente aumentan la 
motivación para estudiar, el 60% de los encuestados 
dijo que sí, mientras que un 25% se mostró neutral y un 
15% no estuvo de acuerdo. Esto sugiere que, aunque 
una parte significativa de los estudiantes encuentra estas 
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herramientas motivadoras, no todos las ven como un fac-
tor clave para su impulso académico. 

Este hallazgo indica que la motivación sigue dependien-
do de aspectos internos del estudiante y del entorno edu-
cativo. “Pueden ofrecer simulaciones, modelados y ma-
pas conceptuales que estimulen y fomenten respuestas 
más activas y relacionadas con el aprendizaje explora-
torio por parte de los estudiantes” (Chávez Moreno et al. 
2022, p.111). Si las plataformas no se utilizan de manera 
pedagógicamente efectiva, pueden terminar siendo solo 
herramientas sin un propósito real.

Un 75% de los encuestados expresó estar de acuerdo o 
totalmente de acuerdo en que las plataformas que utilizan 
son fáciles de manejar, lo que refleja un diseño intuitivo y 
una buena adaptación al perfil tecnológico de los jóve-
nes. Sin embargo, en comentarios adicionales, algunos 
estudiantes señalaron que a veces enfrentan dificultades 
debido a la inestabilidad de la conexión a internet o pro-
blemas técnicos con sus dispositivos móviles.

La accesibilidad es un factor determinante en la efecti-
vidad del aprendizaje en línea. Aunque los alumnos de 
nivel medio superior suelen tener habilidades digitales 
básicas, la brecha digital sigue siendo un problema en 
contextos vulnerables. Por ello “la necesidad de introdu-
cir un contenido de alfabetización y formación educacio-
nal/profesional en diferentes escalones del proceso de 
enseñanza-aprendizaje” (De Souza Godinho et al. 2021, 
p. 30). Es fundamental que las instituciones educativas 
consideren estas desigualdades para asegurar que el ac-
ceso sea equitativo.

En lo que respecta a la interacción, solo el 58% de las 
personas encuestadas coincidió en que las plataformas 
realmente ayudan a mejorar la comunicación con los do-
centes y compañeros. Por otro lado, un 28% se mostró 
neutral y un 14% expresó su desacuerdo. Esto muestra 
que hay una percepción bastante dividida sobre el papel 
social que juegan las plataformas educativas.

Aunque muchas plataformas ofrecen foros, chats o video-
llamadas, no todos los estudiantes sienten que estos mé-
todos logran reemplazar la interacción cara a cara de ma-
nera efectiva. La falta de retroalimentación inmediata o la 
escasa participación en los foros pueden limitar la cons-
trucción colaborativa del conocimiento. Esto respalda que 
“los entornos virtuales se han erigido como elementos 
esenciales en el ámbito educativo, generando un impac-
to profundo en la manera en que los docentes abordan la 
transmisión de conocimientos y en cómo los estudiantes 
acceden a la información” (Guamán-Carranza, 2024, p. 
239) , donde los entornos virtuales como espacios edu-
cativos desde una perspectiva psicoeducativa, destacan 
su potencial para fomentar el aprendizaje activo, la inte-
racción y la mediación tecnológica, proponiendo criterios 
para su análisis y mejora en contextos pedagógicos.

Un 75% de los estudiantes coincidió en que las platafor-
mas educativas en línea realmente impulsan su autono-
mía, dándoles la libertad de organizar su tiempo y avan-
zar a su propio ritmo. Esta característica se destaca como 
uno de los mayores beneficios del aprendizaje digital, ya 
que promueve el desarrollo de habilidades de autorregu-
lación y responsabilidad.

Sin embargo, en los comentarios, algunos estudiantes 
señalaron que esta autonomía puede convertirse en un 
desafío cuando no han desarrollado buenos hábitos de 
estudio. Esto resalta la importancia de contar con apoyo 
pedagógico para ayudar a los alumnos a fortalecer sus 
habilidades de aprendizaje autónomo.

En general, los resultados muestran que los estudiantes 
de nivel medio superior tienen una percepción mayor-
mente positiva sobre el uso de plataformas educativas en 
línea. La mayoría opina que estas herramientas ayudan 
en su aprendizaje, facilitan la comprensión de los conte-
nidos y fomentan la autonomía. Sin embargo, también se 
han identificado áreas que necesitan mejorar, especial-
mente en lo que respecta a la motivación, la interacción 
social y las condiciones de acceso.

Los hallazgos de este estudio coinciden con investiga-
ciones previas que destacan el potencial de la educación 
en línea como complemento a la enseñanza tradicional. 
“Las tecnologías digitales se han convertido en una ne-
cesidad social para garantizar la educación como un de-
recho humano básico, especialmente en un mundo que 
debe hacer frente a crisis y conflictos” (United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization, 2024) 
,sin embargo, también evidencian que su efectividad está 
condicionada por diversos factores, entre ellos la calidad 
del contenido, el diseño de las actividades, el acompaña-
miento docente y las condiciones socioeconómicas del 
estudiantado.

Es importante destacar que, aunque las plataformas edu-
cativas no reemplazan por completo la enseñanza pre-
sencial, sí son una herramienta valiosa para diversificar 
las estrategias pedagógicas y adaptarse a las necesida-
des de una generación cada vez más digital. Su integra-
ción debe ser cuidadosamente planificada, evaluada de 
manera continua y acompañada de una formación ade-
cuada para los docentes.

Además, es fundamental tener en cuenta que el rendi-
miento académico no solo se ve afectado por el uso de la 
tecnología, sino también por factores psicológicos, fami-
liares e institucionales. Por lo tanto, futuras investigacio-
nes podrían beneficiarse de enfoques mixtos que combi-
nen datos cuantitativos con entrevistas o grupos focales, 
para obtener una visión más completa del fenómeno.

CONCLUSIONES

Los hallazgos analizados muestran claramente que 
hay una tendencia hacia la integración de plataformas 
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educativas en línea en la rutina académica de los estu-
diantes de nivel medio superior. El uso frecuente de estas 
herramientas, respaldado por un 65% de los encuesta-
dos, refleja una transformación digital significativa en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. Además, un 85% 
de los estudiantes considera que estas plataformas son 
útiles para entender mejor los contenidos escolares, lo 
que resalta su valor pedagógico cuando se utilizan de 
manera adecuada.

El aprendizaje asincrónico, la flexibilidad en la gestión 
del tiempo y la disponibilidad de recursos digitales son 
ventajas que los estudiantes reconocen ampliamente. 
Sin embargo, se observan diferencias en la experiencia 
individual, influenciadas por factores como el acceso a 
internet, el nivel de autonomía y las condiciones socioe-
conómicas. Estos elementos impactan directamente en la 
efectividad del aprendizaje y deben ser considerados por 
las instituciones educativas para asegurar una implemen-
tación equitativa.

En cuanto a la motivación, aunque un 60% de los encues-
tados cree que las plataformas tienen un impacto positi-
vo, todavía hay una parte significativa que se mantiene 
neutral o en desacuerdo, lo que indica que el aspecto 
motivacional necesita un enfoque más integral. Asimismo, 
la interacción social y la comunicación con docentes y 
compañeros presentan resultados mixtos, lo que pone de 
manifiesto la necesidad de fortalecer estrategias que fo-
menten una participación activa y colaborativa.

Por último, el desarrollo de la autonomía es uno de los 
aspectos más destacados del uso de estas plataformas, 
aunque también representa un desafío para aquellos que 
no tienen hábitos de estudio bien establecidos. En con-
junto, los resultados enfatizan que la tecnología educativa 
no debe considerarse un fin en sí misma, sino un medio 
que, junto con una planificación pedagógica sólida y una 
adecuada formación docente, puede potenciar significa-
tivamente el aprendizaje.
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RESUMEN

ELa enfermedad COVID-19, representa un reto global 
con impactos significativos en la salud pública. Además 
de sus manifestaciones respiratorias primarias, se ha evi-
denciado su potencial para dañar múltiples órganos, en-
tre ellos los riñones, que puede derivar en insuficiencia 
renal aguda. La patogénesis de esta afectación renal en 
pacientes infectados involucra vías directas. El propósito 
de esta investigación consistió en determinar un procedi-
miento para acatar las terapias más efectivas para manejar 
la lesión renal en individuos con COVID-19. Se realizó un 
estudio observacional complementado con una revisión 
de literatura en plataformas como Google Scholar, SciELO 
y PubMed, a partir de la metodología PRISMA. Se realizó 
un análisis comparativo retrospectivo entre pacientes con 
insuficiencia renal aguda (IRA) general y con IRA induci-
da por COVID-19. Los resultados subrayan la importancia 
de un abordaje holístico que incorpore rehidratación con 
fluidos, administración ajustada de diuréticos, manejo de 
la inflamación con corticosteroides, profilaxis anticoagu-
lante y antibióticos selectivos. Los pacientes con IRA por 
COVID-19 presentan mayor número de comorbilidades y 
estancia en UCI que los pacientes con IRA. En escenarios 
críticos, se recomienda la terapia de reemplazo renal para 
elevar las tasas de supervivencia y prevenir la transición 
a enfermedad renal crónica. El manejo de la insuficiencia 
renal aguda en el contexto de COVID-19 demanda una 
estrategia personalizada y respaldada por evidencia cien-
tífica. La detección precoz y la implementación de un pro-
tocolo terapéutico consistente pueden optimizar los pro-
nósticos clínicos y reducir la mortalidad relacionada con 
esta complicación. 

Palabras clave: 

Afectaciones al sistema renal, pandemia, comorbilidades.

ABSTRACT

The COVID-19 disease represents a global challenge with 
significant impacts on public health. Beyond its primary res-
piratory manifestations, evidence has shown its potential to 
damage multiple organs, including the kidneys, which can 
lead to acute kidney injury. The pathogenesis of this renal 
involvement in infected patients encompasses direct pa-
thways. The purpose of this research was to establish a 
procedure for identifying the most effective therapies to ma-
nage kidney injury in individuals with COVID-19. An obser-
vational study was conducted, supplemented by a literatu-
re review in platforms such as Google Scholar, SciELO, and 
PubMed, following the PRISMA methodology. A retrospec-
tive comparative analysis was performed between patients 
with general acute kidney injury (AKI) and those with AKI 
induced by COVID-19. The results highlight the importance 
of a holistic approach that incorporates fluid rehydration, 
adjusted administration of diuretics, inflammation manage-
ment with corticosteroids, anticoagulant prophylaxis, and 
selective antibiotics. Patients with COVID-19-associated 
AKI exhibit a higher number of comorbidities and longer 
stays in the intensive care unit (ICU) compared to those 
with general AKI. In critical scenarios, renal replacement 
therapy is recommended to improve survival rates and 
prevent progression to chronic kidney disease. Managing 
acute kidney injury in the context of COVID-19 requires a 
personalized strategy supported by scientific evidence. 
Early detection and the implementation of a robust thera-
peutic protocol can optimize clinical outcomes and reduce 
mortality associated with this complication.
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Renal system affections, pandemic, comorbidities.
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INTRODUCCIÓN 

La COVID-19, enfermedad provocada por el virus SARS-
CoV-2, surgió en diciembre de 2019 en Wuhan, China, 
y desató una crisis sanitaria mundial con elevadas tasas 
de morbilidad, mortalidad y repercusiones económicas 
devastadoras. La infección de SARS-CoV-2 se relaciona 
con diversas manifestaciones clínicas que no solo son 
enfermedades respiratorias si no también enfermedades 
renales y cardíacas, en donde se incluyen problemáticas 
como trombosis microvascular en los pulmones y altera-
ciones en la coagulación, incluso en pacientes con sín-
tomas leves. La COVID-19 ha revelado una agresividad 
particular hacia los pacientes con enfermedad renal cró-
nica (ERC), impulsada por una respuesta inmunológica 
más débil y una propensión elevada a evolucionar hacia 
cuadros graves, un patrón que se ha sostenido incluso 
en la fase posvacunal de la pandemia (Marques Vida et 
al., 2024).

El mecanismo detrás de esto se debe principalmente a 
la hipercoagulabilidad generada por el sistema inmuno-
lógico como respuesta a la infección. Con esto en men-
te, las recomendaciones sugieren que los pacientes con 
COVID-19 que utilizan anticoagulantes orales por condi-
ciones preexistentes y que no tienen razones para evitar 
su uso, continúen con estos tratamientos (Landsteiner et 
al., 2024; Moreira Ribeiro et al., 2024).

El contagio se incrementó brevemente a nivel global, lo 
que ocasionó que la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declarase emergencia sanitaria a causa de una 
pandemia en marzo de 2020. Al analizar a los jóvenes 
en comparación con los adultos, se nota que la cantidad 
de casos de COVID-19 es inferior en este grupo etario. 
Las consecuencias clínicas de la infección abarcan sín-
tomas menos severos y un pronóstico más favorable (De 
Miranda Magalhaes et al., 2024). 

El virus, originado en murciélagos, se propaga mediante 
gotas respiratorias y contacto directo, con una incubación 
media de 5 días; a pesar de que afecta a todas las eda-
des, las complicaciones graves son escasas en niños. 
Los síntomas principales incluyen fiebre, tos, mialgia y 
cansancio, con una mortalidad elevada en individuos de 
edad avanzada, particularmente de 80 años en adelante. 
Aún no se ha establecido el impacto en pacientes con en-
fermedad renal crónica (ERC), pero en Wuhan y España 
se registraron infecciones y fallecimientos en pacientes 
en diálisis; el perjuicio renal podría atribuirse a la infección 
directa del virus en las células renales y a una respuesta 
inmunológica. Además, las autopsias mostraron signos 
de necrosis en los huesos y señales de hipoxia, lo que 
sugiere que el riñón podría actuar como almacenamiento 
del virus, en línea con otras infecciones por coronavirus 
como el SARS-CoV y el MERS-CoV (Meneses Liendo & 
Valencia Valz, 2024).

Existen mecanismos que contribuyen a la enfermedad 
renal y se han relacionado con el daño inducido por ci-
toquinas. Se sabe que la insuficiencia renal aguda (IRA) 
aumenta la gravedad de la enfermedad, la duración 
de la hospitalización y la mortalidad en pacientes con 
COVID-19. En realidad, la IRA se describe como un factor 
de riesgo independiente en pacientes con COVID-19. Los 
datos clínicos de pacientes indican que el involucramien-
to renal es común en esta infección, con manifestaciones 
vinculadas a lesiones glomerulares y lesión renal aguda 
(LRA), la cual se ha establecido como un predictor inde-
pendiente de mortalidad (Vargas et al., 2021).

Este tipo de microorganismo ataca a las personas de to-
das las edades, a pesar de que a los adultos mayores y 
a las personas de edad media son los principales afec-
tados. La infección sintomática en niños es poco común, 
cuando ocurre generalmente no existe una mayor com-
plicación ya que sus síntomas son leves, aunque se han 
informado casos graves (Tarragón et al., 2021). El riñón es 
un órgano el cual se ve afectado por el SARS-CoV-2 en 
pacientes que se encuentran gravemente enfermos. La 
lesión renal aguda (IRA) y la infección por SARS-CoV-2 se 
torna común y mayormente estos pacientes se encuen-
tran con la necesidad de terapia o incluso de reempla-
zo renal. La IRA ocurre del 5 al 15 % de los pacientes 
hospitalizados con COVID-19, y la mortalidad aumenta en 
proporción a la gravedad del daño renal, especialmente 
en las etapas II y III en los criterios de KDIGO (Pérez et 
al., 2021). Investigaciones recientes han revelado que la 
mayoría de los pacientes con COVID-19 que progresan 
a requerir un equipo de respuesta rápida (RRT) por insu-
ficiencia renal aguda (IRA), experimentan tasas de mor-
talidad más elevadas. Esto indica que el deterioro de la 
función renal acelera el empeoramiento clínico y contribu-
ye directamente a la mortalidad en estos casos, posicio-
nando la IRA como un marcador pronóstico fundamental 
(Oliva et al., 2025).

La insuficiencia renal aguda es una enfermedad que se 
presenta con cierta frecuencia en individuos que pade-
cen COVID-19, y es igualmente importante la identifica-
ción del virus en aquellos con insuficiencia renal crónica, 
así como en quienes están en diálisis o han recibido un 
trasplante de riñón. Por lo tanto, resalta la relevancia de 
su detección temprana y la correcta estrategia diagnósti-
ca y de tratamiento por lo cual el objetivo de la investiga-
ción es identificar un procedimiento con las mejores es-
trategias terapéuticas para los pacientes que presentan 
algún tipo de trastorno renal con respecto a la COVID 19.

MATERIALES Y MÉTODOS 

El presente estudio utilizó una metodología cualitativa. Se 
realizó un estudio observacional, bibliográfico, a partir de 
la búsqueda en gestores, como Google Scholar, Scielo y 
Pubmed. Se filtraron las palabras claves insuficiencia re-
nal aguda, insuficiencia renal crónica, COVID-19, diálisis 
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y mortalidad. Se utilizaron operadores booleanos (and, or and not), para filtrar de mejor manera la información. Se 
incluyeron las fuentes más importantes. 

Criterios de inclusión

	• Idioma 

	• Año de publicaciones de 2021 a 2025

Criterios de exclusión 

	• Artículos publicados anteriores al año 2021. 
A continuación, se muestra el Diagrama de flujo PRISMA, utilizado para filtrar la información en la recopilación de las 
referencias utilizadas para esta revisión (Figura 1).

Figura 1. Metodología PRISMA aplicada al estudio.

También se realizó un análisis comparativo entre personas con IRA y personas con IRA por COVID-19, atendiendo a la 
mortalidad, edad, sexo, acceso a cuidados intensivos (UCI), comorbilidades. Para ello se utilizaron historias clínicas de 
60 pacientes, 30 con IRA y 30 con IRA provocada por la COVID-19, de 2021-2025 que tuvieran información detallada 
útil para el estudio. 
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 Se realizó un análisis descriptivo, de la edad promedio por grupo, y su desviación estándar; frecuencia de mortalidad 
y admisión a UCI; y de la distribución de tipos de IRA. Para el análisis inferencial se utilizaron pruebas estadísticas en 
función de las propiedades de las variables. Para la comparación de proporciones de mortalidad se empleó la prueba 
exacta de Fisher; para la comparación de medias de edad t de Student si cumple normalidad; para las comorbilidades 
se aplicó la prueba de Mann–Whitney U, y para el análisis multivariado se trabajó con regresión logística para determi-
nar si COVID-19 es un predictor independiente de mortalidad ajustando por edad, sexo y comorbilidades.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La detección precoz junto con la aplicación de un protocolo terapéutico consistente y bien organizado pueden poten-
ciar los outcomes clínicos y atenuar la mortalidad vinculada a las IRA, como respaldan guías clínicas que enfatizan el 
soporte renal temprano para estabilizar hemodinámica y reducir inflamación en casos de IRA por COVID-19. Es por 
ello que en la tabla 1 se presenta una recopilación de tratamientos utilizados en pacientes con la COVID-19 que pre-
sentan trastornos renales.

Tabla 1. Análisis terapéutico bibliográfico de la literatura consultada.

Fármaco Forma 
farmacéutica Dosis Mecanismo de 

acción Efecto adverso Efecto 
secundario

Furosemida 
(diurético de 
asa)
(Andrade Or-
tiz, 2022)

Ampollas, ta-
bletas

Dosis habituales 
de  furosemida son in-
yecciones de  bolo de 
5 a 20mg
 (80 a 250 mg) para pa-
cientes con algunas le-
siones 

Inhibe el transpor-
tador de Na⁺-K⁺-
2Cl⁻ en la sección 
ascendente del asa 
de Henle, favore-
ciendo la produc-
ción de orina 

El deterioro pude ocasionar dis-
función renal,
hipotensión,  ototoxicidad, hipo-
calemia,  hipomagnesemia, hipe-
ruricemia e hiponatremia  y cam-
bios en el 
ácido base, deshidratación y
crecimiento del suero  de creati-
nina.

Náuseas, ma-
reos, hipergluce-
mia

Noradrenali-
na o norepin-
efrina
(Alegre An-
drade & Cas-
tellón Garni-
ca, 2024)

Ampollas IV 

Dosis intravenosa de 
0.05-0.1ug ajustada a 
la velocidad para apli-
car
Dosis máxima 2 ug/kg/
min.

Estimula receptores 
α y β-adrenérgicos, 
aumentando la pre-
sión arterial y mejo-
rando la perfusión 
renal 

Las más comunes son las palpi-
taciones, dificultad para respirar, 
cefalea transitoria. Cuando existe 
una sobredosis puede ocasionar 
una hipertensión grave, cefalea 
intensa y dolor.

Cardiovascular 
ocasiona que 
haya un mayor 
consumo de oxí-
geno, isquemia 
de órganos y 
también necrosis 
isquémica
Insuficiencia 

D o p a m i n a 
(vasoactivo) 
(Medicover 
H o s p i t a l s , 
2024)

Ampollas IV, 
i n y e c c i ó n 
para infusión.

Las formas farmacéu-
ticas y concentracio-
nes en solución para 
infusión en D5W
80 mg/100ml
160 mg/100ml
320 mg/100 ml
Mientras que para una 
solución inyectable 
son de 40 mg/100ml
80 mg/100ml
160 mg/100ml

A pequeñas dosis, 
renovar la perfusión 
renal al estimular 
receptores dopami-
nérgicos

Puede generar varios daños en 
el sistema cardiovascular como: 
arritmia ventricular, latidos ectópi-
cos, angina de pecho, bradicar-
dia, entre otros.
Además, puede ocasionar daños 
en los sistemas respiratorio, gas-
trointestinal metabólico y derma-
tológico.

Puede ocasionar 
diferentes patolo-
gías como dolor 
de cabeza, an-
siedad, náuseas, 
vómitos, escalo-
fríos y también 
pude ocasionar 
que los pacientes 
presenten pesa-
dillas 

Bicarbonato 
de sodio
(Sepúlveda 
et al., 2022)

Solución in-
yectable

50-100 mEq IV según 
gasometría

Es un antiácido 
el cual tiene una 
velocidad rápida, 
la cantidad de bi-
carbonato, la cual 
excede de la neu-
tralización de áci-
do se absorbe y se 
elimina en la orina 
en donde también 
actúa como alcali-
nizante sistémico y 
urinario

Hipersensibilidad, metabolismo o 
alcalosis respiratoria, hipocalce-
mia, hidria hipocrómica, tenden-
cia a desarrollar edema, apendi-
citis o sus síntomas, obstrucción 
intestinal.

Hipernatremia, 
edema, espas-
mos musculares
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Fenoldopam 
(agonista do-
paminérgico) 
(Esezobor et 
al., 2024)

Ampollas IV 0.1-0.3 mkg/kg/min

El fenoldopam es 
un vasodilatador el 
cual actúa de ma-
nera inmediata. Tie-
ne un efecto vaso-
dilatador  sobre las 
arterias  coronarias, 
renales, mesentéri-
cas y periféricas.
  Sin  embargo,  to-
dos los lechos 
vasculares  no res-
ponden de manera 
uniforme  al Fenol-
dopam

Hipotensión, taquicardia, náu-
seas

Rubor, cefalea, 
mareos

Tocil izumab 
(Kudliński et 
al., 2024)

Solución in-
yectable IV/
SC

8 mg/kg IV, dosis única 
(máx. 800 mg); repetir 
en 12-24 h si necesa-
rio (80)

Inhibidor del recep-
tor de IL-6, reduce 
inflamación

Infecciones graves, leucopenia, 
trombocitopenia

Náuseas, cefa-
lea, hipertensión

H e p a r i n a 
(BPM o NF)
(Delrue et al., 
2024)

Solución in-
yectable SC/
IV 

Enoxaparina 40 mg 
SC cada 24 h (profi-
laxis); 1 mg/kg cada 
12 h (tratamiento)

Detiene la forma-
ción de coágulos al 
potenciar la acción 
bloqueadora de la 
antitrombina III so-
bre los 
factores IIA y XA.

Hemorragia, trombocitopenia in-
ducida por heparina

Hematomas, leve 
aumento de tran-
saminasas

Atendiendo a la bibliografía consultada se resume el procedimiento diagnóstico y terapéutico para la insuficiencia re-
nal en individuos infectados con COVID-19. Luego del ingreso se comienza con una evaluación clínica completa que 
abarca la detección de síntomas que indican un deterioro renal, como la disminución de la producción de orina, hin-
chazón y desequilibrios de electrolitos, además de los síntomas respiratorios vinculados a la infección viral. Se llevan a 
cabo exámenes adicionales, tales como los niveles de creatinina en suero, la tasa de filtración glomerular, análisis de 
electrolitos, marcadores de daño renal como NGAL y cistatina C, así como pruebas de PCR para COVID-19 (Figura 2).

Figura 2. Procedimiento para el tratamiento de personas con IRA por COVID-19 (Parte 1).

La distinción diagnóstica examina si la lesión renal resulta directamente de la infección por SARS-CoV-2 o si es un 
efecto secundario de factores como la falta de oxígeno, sepsis, el uso de medicamentos dañinos para los riñones o 
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enfermedades renales previas (Figura 3). Se analiza si la IRA es prerrenal (disminución en la perfusión renal), intrínseca 
o postrenal (obstrucción en el flujo de orina desde los cálices a la uretra). El tratamiento inicial se centra en optimizar la 
hemodinámica mediante una hidratación controlada, proporcionar soporte respiratorio en casos severos y ajustar los 
medicamentos que puedan afectar negativamente la función renal. Para los pacientes que sufren de insuficiencia renal 
crónica, las terapias se ajustan de acuerdo con la función renal restante y se considera la posible necesidad de diálisis. 

Figura 3. Procedimiento para el tratamiento de personas con IRA por COVID-19 (Parte 2). IRA-COVID-19 Positiva.

El tratamiento médico incluye el uso de anticoagulantes para disminuir el riesgo de formación de coágulos, control de 
la presión arterial y regulación de los niveles de glucosa en pacientes diabéticos. Se hace hincapié en el monitoreo 
continuo de la función renal, con evaluaciones clínicas y analíticas constantes para evitar un deterioro adicional. Las 
estrategias para el largo plazo abarcan la rehabilitación renal, modificaciones en la dieta y un estricto control de las 
comorbilidades para mitigar la progresión de la enfermedad renal y prevenir complicaciones a futuro.

En la IRA prerrenal para optimizar la perfusión renal se tienen en cuenta los elementos que aparecen en la Figura 4.
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Figura 4. Optimización de la perfusión renal en pacientes con COVID-19.

El grupo de los afectados a partir de la COVID, posee mayor promedio de edad y desviación estándar que los de IRA 
general. Los hombres son más representativos en ambos grupos que las mujeres. La mortalidad resulta más elevada 
en pacientes con insuficiencia renal aguda (IRA) vinculada a COVID-19, mostrando una tendencia hacia significancia 
estadística (p≈0.05), mientras que los otros indicadores exhiben variaciones descriptivas sin alcanzar relevancia es-
tadística, como se observa en cohortes donde la IRA en COVID eleva el riesgo de muerte hasta un 50-86% en casos 
con terapia de reemplazo renal vs. 20-40% en IRA general (Tabla 2).

Tabla 2. Datos promedio y desviación estándar de las variables seleccionadas.

Variable Grupo IRA (n=30) Grupo IRA+ COVID-19 (n=30)  p- valor
Edad (años) 62 ± 8 64 ± 9
Sexo (H/M) 18/12 17/13
Comorbilidades (número) 2.3 ± 1.1 3.1 ± 1.2 0.01
Estancia en UCI (días) 7.5 ± 3.2 11.2 ± 4.5 <0.001
Mortalidad (%) 20% 40% 0.18

Para el análisis de la comparación del número de comorbilidades, se aplicó la prueba de Mann–Whitney U, pues los 
datos no siguen una distribución normal. El valor U = 270, con p = 0.01, por lo que se aprecian diferencias significati-
vas entre los grupos de análisis. En cuanto a la comparación de duración en UCI, la prueba t de Student para mues-
tras independientes, fue de t = -4.15, p < 0.001, por lo que se refleja una estancia significativamente más larga en los 
pacientes con IRA por COVID-19. La prueba exacta de Fisher para tasas proporcionales, se aplicó a la comparación 
de mortalidad, resultando p = 0.18, por lo que no existe diferencia significativa (Tabla 2).

Al realizar un análisis multivariado, de regresión lineal ajustando por edad y SOFA para duración en UCI, se determinó 
que el coeficiente β= +3.2 días; con IC 95%: 1.5–4.9, se obtiene p < 0.001, por lo que la COVID-19 se asocia con mayor 
estancia en UCI independiente de edad y severidad.

Los pacientes con IRA por COVID-19 presentan mayor número de comorbilidades y estancia en UCI que los pacientes 
con IRA. No se identificó diferencia significativa en mortalidad, pero el tamaño de muestra limitado puede afectar la 
potencia. Las comparaciones ajustadas sugieren que la diferencia en estancia en UCI persiste tras controlar por edad 
y severidad.

Por lo anteriormente expresado, el proceder que se propone debe ser tenido en cuenta para preservar la vida de los 
pacientes, en especial de aquellos que la COVID-19 afecta su sistema renal, y lograr la aplicación oportuna de los 
medicamentos abordados en la revisión bibliográfica. La aparición de insuficiencia renal aguda en individuos con 
COVID-19 plantea un reto considerable en el ámbito clínico debido a la complicada fisiología que interviene en la 
interacción entre el virus SARS-CoV-2 y el sistema renal. La afectación de los riñones en estos pacientes puede ser 
el resultado de mecanismos directos, tales como el daño viral a los podocitos y a las células tubulares, y de meca-
nismos indirectos, que incluyen hipoxia, tormentas de citoquinas y condiciones de hipercoagulabilidad. Por lo tanto, 
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un enfoque terapéutico efectivo debe centrarse en salva-
guardar la función renal, regular la respuesta inflamatoria 
y abordar las complicaciones que surgen (Vargas et al., 
2021).

Desde la perspectiva de la reducción de la inflamación, 
el empleo de corticoides como la dexametasona ha 
mostrado un efecto positivo al disminuir la mortalidad en 
pacientes con formas graves de COVID-19, ayudando 
a mitigar el daño renal causado por la tormenta de cito-
cinas. Además, en pacientes que presentan indicios de 
hipercoagulabilidad, la administración de anticoagulantes 
como la enoxaparina es esencial para evitar complicacio-
nes tromboembólicas que puedan afectar el suministro de 
sangre a los riñones (Meneses Liendo et al., 2021).

En relación con el control de la hipertensión y la protec-
ción del endotelio renal, los inhibidores del sistema reni-
na-angiotensina como el losartán pueden ser importan-
tes, aunque su uso debe ser analizado detenidamente en 
función de la condición hemodinámica del paciente. La 
levotiroxina se tiene en cuenta para aquellos con proble-
mas tiroideos, dado que la disfunción de la tiroides pue-
de intensificar los problemas renales y cardiovasculares 
(Prado Lozano et al., 2021). El control antimicrobiano se 
considera un aspecto esencial, dado que la insuficiencia 
renal aguda en COVID-19 puede aumentar el riesgo de 
infecciones adicionales. 

En situaciones críticas donde hay un deterioro continuo de 
la función renal, puede ser necesaria la terapia de reem-
plazo renal. El tratamiento de la insuficiencia renal aguda 
en COVID-19 necesita un enfoque global y adaptado a 
cada individuo. El algoritmo terapéutico sugerido facilita 
una toma de decisiones organizada que se basa en la fi-
siopatología subyacente y el desarrollo clínico del pacien-
te. La implementación temprana de medidas preventivas 
y terapéuticas puede mejorar de manera notable la evolu-
ción y el pronóstico de estos pacientes (Treviño Becerra 
et al., 2022).

De manera general, la aparición de insuficiencia renal 
aguda en pacientes afectados por COVID-19 representa 
uno de los retos mayores en el tratamiento en entornos 
hospitalarios. Esto se debe a la combinación del daño vi-
ral directo al riñón junto a diversos mecanismos indirectos 
como la falta de oxígeno, una intensa respuesta inflama-
toria, el estado de coagulación alterado y problemas en la 
circulación sanguínea. Tal interacción patológica no solo 
eleva los riesgos de enfermedad y decesos, sino que 
también complica la recuperación funcional del paciente, 
lo cual destaca la importancia de implementar enfoques 
terapéuticos bien fundamentados y sustentados por la 
evidencia disponible. El esquema terapéutico elabora-
do en esta investigación ofrece un marco racional que 

favorece la intervención oportuna y eficaz en pacientes 
con insuficiencia renal aguda relacionada con COVID-19. 
Se propone continuar con investigaciones que perfeccio-
nen las intervenciones terapéuticas y refuercen el cuida-
do multidisciplinario para estos casos. 

CONCLUSIONES

La estrategia que combina un manejo guiado de líquidos, 
el uso selectivo de diuréticos, la regulación de la inflama-
ción con corticoides y la anticoagulación preventiva ha 
mostrado ser fundamental para mantener la función renal 
y evitar problemas severos. Además, el uso de medica-
mentos antihipertensivos como los ARA-II en pacientes 
adecuados refuerza la salud endotelial y previene la pér-
dida progresiva de la función renal. 

En situaciones más críticas donde la función renal de-
teriora a niveles alarmantes, se debe analizar de forma 
individual la necesidad de terapia de reemplazo renal, 
garantizando una estabilización hemodinámica adecua-
da y evitando repercusiones negativas en la evolución del 
paciente. El enfoque integral para abordar la insuficiencia 
renal aguda en el contexto de COVID-19 no solo tiene 
consecuencias directas en la reducción de la tasa de mor-
talidad, sino que también promueve una mejor calidad de 
vida post hospitalaria, reduciendo las probabilidades de 
que surja enfermedad renal crónica. Bajo esta perspecti-
va, la implementación de estructuras terapéuticas como 
la presentada en este estudio puede ser una herramienta 
útil para la optimización del tratamiento en hospitales, ga-
rantizando que las decisiones clínicas estén en sintonía 
con la fisiopatología y las mejores prácticas existentes. 

A medida que avanzó la pandemia y se obtiene un mayor 
entendimiento acerca de las secuelas renales relaciona-
das con la COVID-19, se hace esencial seguir investigan-
do nuevas alternativas terapéuticas y consolidar protoco-
los que faciliten un manejo más eficiente y personalizado 
de estos pacientes. Solo a través de un enfoque colabo-
rativo y basado en la evidencia se podrá mejorar los re-
sultados clínicos y redefinir el estándar de atención para 
la insuficiencia renal aguda en este complejo escenario.
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RESUMEN

El seguimiento a graduados se ha consolidado como una 
estrategia clave para garantizar la calidad y pertinencia de 
la educación superior en contextos dinámicos y globaliza-
dos. El objetivo general de esta investigación fue diseñar y 
validar una metodología integral para el Instituto Superior 
Tecnológico Bolivariano de Tecnología que articule enfo-
ques cuantitativos y cualitativos, sustentada en normativas 
nacionales e internacionales vigentes entre 2020 y 2025, 
e incorporando tecnologías innovadoras como inteligencia 
artificial y análisis de datos. Los resultados evidencian que, 
aunque el sistema de seguimiento del ITB se encuentra 
institucionalizado, persisten limitaciones vinculadas con la 
integración de información, infraestructura tecnológica y 
capacitación del personal. La metodología propuesta per-
mite superar estas brechas, fortaleciendo la actualización 
curricular, mejorando la empleabilidad y posicionando a la 
institución como referente en la gestión educativa basada 
en evidencia.

Palabras clave: 

Seguimiento a graduados, calidad educativa, formación 
profesional, empleabilidad, tecnologías digitales.

ABSTRACT

Graduate tracking has emerged as a key strategy to en-
sure quality and relevance in higher education within dy-
namic and globalized contexts. The main objective of this 
research was to design and validate a comprehensive me-
thodology for the Bolivarian Technological Institute, integra-
ting quantitative and qualitative approaches, supported by 
national and international frameworks from 2020 to 2025, 
and incorporating innovative technologies such as artificial 
intelligence and data analytics. The findings reveal that, al-
though the ITB’s graduate tracking system is already insti-
tutionalized, challenges remain regarding information inte-
gration, technological infrastructure, and staff training. The 
proposed methodology addresses these gaps by streng-
thening curriculum updating, enhancing employability, and 
positioning the institution as a benchmark in evidence-ba-
sed educational management.

Keywords: 

Graduate tracking, educational quality, professional trai-
ning, employability, digital technologies.
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INTRODUCCIÓN

En el contexto global contemporáneo de la educación su-
perior, el seguimiento a graduados, entendido como el 
conjunto de procesos sistemáticos para recopilar, anali-
zar y utilizar información sobre la trayectoria académica 
y profesional de los graduados, se ha consolidado como 
una herramienta indispensable para evaluar la pertinen-
cia y eficacia de los procesos formativos. Estudios de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, (2025) destacan que estas evalua-
ciones permiten rastrear la inserción laboral, identificar la 
correspondencia entre la formación y el desempeño pro-
fesional, y generar información clave para la actualiza-
ción curricular y la gestión institucional, constituyéndose 
en un pilar fundamental para garantizar la calidad educa-
tiva, definida como la capacidad del sistema educativo 
para ofrecer formación pertinente, efectiva y alineada con 
las demandas del mercado laboral y la sociedad (Lustosa 
et al., 2021).

Diversos estudios avalan la importancia de estos sis-
temas para fortalecer los perfiles de egreso, adecuar 
oportunidades formativas y fomentar una comunicación 
bidireccional con el mercado laboral y la comunidad 
académica (Arteaga-Briones et al., 2023; Calvo Ramírez, 
2025; Santillán et al., 2025). Además, se destaca la ne-
cesidad de incorporar tecnologías emergentes (Demera 
Arias, 2025; Deyganto & Arou, 2024), como inteligencia 
artificial y análisis de big data, en la gestión y análisis de 
datos, lo que permitiría una mayor precisión en la toma 
de decisiones y una reacción ágil a los requerimientos 
laborales (Acosta et al., 2025; Chávez et al., 2025; León-
González & Pire-Rojas, 2025).

A nivel nacional, la Ley Orgánica de Educación 
Superior (LOES) de Ecuador, reformada y vigente des-
de 2018, reafirma la obligatoriedad de implementar sis-
temas institucionalizados de seguimiento a graduados 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2018). El Instituto Superior 
Tecnológico Bolivariano de Tecnología (2020), reconoci-
do por su compromiso con la excelencia formativa, ha 
avanzado en el diseño y formalización de un sistema de 
seguimiento a graduados que integra principios normati-
vos nacionales y estándares internacionales, adaptados 
a la realidad ecuatoriana. No obstante, persisten desafíos 
relacionados con la fragmentación de la información y las 
limitaciones en recursos tecnológicos, lo que puede influir 
en la eficiencia y sostenibilidad del sistema. De hecho, 
los informes institucionales muestran que únicamente el 
46,7 % de los coordinadores académicos incorpora de 
manera sistemática los datos del seguimiento en la ac-
tualización curricular, mientras que el 66,7 % de los técni-
cos responsables reporta deficiencias en infraestructura 
tecnológica para la gestión de la información (Instituto 
Superior Tecnológico Bolivariano de Tecnología, 2025).

A nivel de resultados de empleabilidad, se observa que 
solo el 40,7 % de los graduados se encuentra empleado 

en el sector formal, mientras un 39,5 % permanece en 
búsqueda activa de empleo, y un 11,1 % ha iniciado acti-
vidades empresariales propias, reflejando tanto avances 
como áreas de oportunidad en la transición al mercado 
laboral (Instituto Tecnológico Bolivariano, 2025).

Así, el presente estudio se orienta a diseñar y validar una 
metodología integral, entendida como un marco sistemá-
tico que combina enfoques cuantitativos y cualitativos, 
para el seguimiento a graduados del Instituto Superior 
Tecnológico Bolivariano de Tecnología, que aproveche 
innovaciones tecnológicas y responda a las exigencias 
regulatorias vigentes entre 2020 y 2025, permitiendo for-
talecer la calidad educativa, fomentar la actualización cu-
rricular y mejorar la empleabilidad de sus egresados en 
un ecosistema competitivo global.

El seguimiento sistemático de graduados representa un 
pilar estratégico en la gestión institucional de la educa-
ción superior, dado que permite articular de manera eficaz 
los procesos formativos con las demandas evolutivas del 
mercado laboral. La implementación de estos sistemas 
posibilita la detección puntual de discrepancias entre las 
competencias adquiridas durante la formación académi-
ca y las requeridas en el ámbito profesional, lo que con-
tribuye a la actualización continua del plan curricular y a 
la toma de decisiones fundamentadas en evidencia em-
pírica. En este sentido, la recolección y sistematización 
de datos provenientes de múltiples actores: graduados, 
empleadores y coordinadores académicos, resulta indis-
pensable para optimizar los programas educativos y ase-
gurar la pertinencia profesional de los graduados.

Particularmente en el Instituto Superior Tecnológico 
Bolivariano de Tecnología, la institucionalización de un 
sistema robusto de seguimiento a graduados configura 
una oportunidad estratégica para potenciar la calidad 
educativa mediante la integración de información clave y 
el fortalecimiento de alianzas con actores relevantes del 
ecosistema académico y laboral. No obstante, la efica-
cia de este sistema dependerá fundamentalmente de la 
capacidad institucional para consolidar datos confiables, 
gestionar recursos tecnológicos adecuados y contar con 
personal especializado en análisis e interpretación de in-
formación. La incorporación de tecnologías avanzadas, 
tales como la inteligencia artificial y el análisis masivo de 
datos (big data), amplifica la capacidad para identificar 
con mayor precisión tendencias emergentes y necesi-
dades formativas, favoreciendo así la mejora continua y 
fortaleciendo la competitividad de los egresados en en-
tornos dinámicos y cambiantes.

Este marco conceptual justifica el desarrollo de una me-
todología integral que combine enfoques cuantitativos y 
cualitativos, garantizando la representatividad adecuada 
de los diversos actores involucrados y la profundidad ana-
lítica requerida para una interpretación. De esta manera, 
el seguimiento a graduados trasciende su función mera-
mente evaluativa y se consolida como una herramienta 
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estratégica orientada a la planificación educativa, la in-
novación curricular y el establecimiento de un modelo 
formativo flexible, sostenible y alineado con estándares 
nacionales e internacionales de calidad.

Con el propósito de diseñar y validar una metodología 
integral para el seguimiento a graduados en el Instituto 
Tecnológico Bolivariano (ITB), se adoptó un enfoque mix-
to, combinando técnicas cuantitativas y cualitativas con 
un diseño descriptivo y propositivo, conforme a las re-
comendaciones metodológicas actuales (Fetters et al., 
2023).

La decisión de emplear un enfoque mixto responde a 
la necesidad de abordar el fenómeno del seguimiento 
a graduados desde dos dimensiones complementarias: 
por un lado, la cuantificación de indicadores clave como 
tasas de inserción laboral, continuidad formativa y perti-
nencia de competencias, y por otro, la interpretación de 
percepciones, valoraciones y experiencias de los actores 
involucrados (graduados, empleadores, coordinadores 
académicos y técnicos de seguimiento). De esta manera, 
el componente cuantitativo aporta objetividad y compara-
bilidad, mientras que el componente cualitativo enriquece 
la comprensión contextual y permite identificar matices 
que los datos numéricos por sí solos no podrían reflejar.

El diseño descriptivo se justifica porque busca caracteri-
zar de forma sistemática la situación actual del sistema de 
seguimiento del ITB, identificando tanto fortalezas como 
debilidades en su implementación. Asimismo, el carácter 
propositivo del estudio permite no solo diagnosticar, sino 
también plantear una metodología aplicable y adaptable 
que atienda las brechas detectadas, garantizando su uti-
lidad práctica y su alineación con las exigencias institu-
cionales, nacionales e internacionales.

En cuanto a las técnicas, las encuestas digitales permitie-
ron recoger información estructurada y de alcance amplio 
sobre variables cuantificables, garantizando eficiencia en 
la recolección de datos y representatividad de la mues-
tra. A su vez, el análisis estadístico posibilitó sintetizar 
esta información en tendencias claras y comparables, 
facilitando la toma de decisiones basada en evidencia. 
Paralelamente, las entrevistas y la revisión documental 
contribuyeron con una perspectiva interpretativa y reflexi-
va, dando voz a los actores estratégicos y situando los 
hallazgos dentro de un marco normativo y académico 
sólido.

Esta integración metodológica asegura una triangulación 
efectiva que robustece la validez y confiabilidad del es-
tudio. Así, se alcanza un equilibrio entre la amplitud del 
enfoque cuantitativo y la profundidad del enfoque cualita-
tivo, garantizando que los resultados reflejen tanto la di-
mensión objetiva como las experiencias subjetivas de los 
participantes. En consecuencia, el diseño adoptado ofre-
ce una aproximación integral que responde a la comple-
jidad del fenómeno investigado y refuerza la pertinencia 

de la propuesta metodológica (George, 2025; Şahin & 
Ozturk, 2022).

Además, este diseño metodológico se sustenta en la lógi-
ca de que los procesos educativos y de inserción laboral 
no pueden comprenderse únicamente desde cifras o per-
cepciones aisladas, sino que requieren un abordaje que 
integre ambos planos para capturar la realidad en toda 
su amplitud. La combinación de datos estadísticos con 
narrativas y documentos institucionales permite validar 
hallazgos mediante la convergencia de múltiples fuentes 
de información, lo cual fortalece la credibilidad del estu-
dio. De igual modo, la estructura descriptiva–propositiva 
garantiza que el proceso no se limite a un diagnóstico 
pasivo, sino que evolucione hacia la construcción de una 
propuesta metodológica concreta, ajustada a los retos y 
oportunidades del contexto ecuatoriano y en sintonía con 
estándares internacionales de evaluación de la calidad 
educativa.

Se realizó una revisión documental exhaustiva, que in-
cluyó normativa nacional vigente (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2018), lineamientos de organismos internacio-
nales como la UNESCO (2025) y literatura especializada 
en mejores prácticas latinoamericanas, proporcionando 
una base teórica sólida para el diseño y validación del 
estudio (Revista de Ciencias Sociales, 2024).

Se diseñaron cuatro cuestionarios digitales dirigidos a 
cuatro grupos estratégicos: coordinadores académicos, 
técnicos de seguimiento, empleadores y graduados. Los 
instrumentos fueron sometidos a validación por expertos 
en educación y estadística, lo que garantizó su pertinen-
cia, claridad y confiabilidad (Tange et al., 2025).

El proceso de validación incluyó varias etapas. Primero, 
una revisión por jueces expertos evaluó la relevancia y 
coherencia de los ítems en relación con los objetivos del 
estudio y los constructos teóricos asociados. Luego, se 
realizó una prueba piloto con una muestra pequeña, si-
milar a la definitiva, que permitió identificar y corregir am-
bigüedades en la formulación de preguntas. Finalmente, 
se aplicó un análisis de consistencia interna mediante el 
coeficiente Alfa de Cronbach, asegurando la fiabilidad 
estadística de las escalas utilizadas y la estabilidad de 
los resultados (Zakariya, 2022).

Con este riguroso proceso se garantizó que los cuestio-
narios fueran instrumentos adecuados para la recolec-
ción de datos, asegurando resultados claros, relevantes y 
consistentes para el análisis posterior.

La recolección de datos se llevó a cabo mediante cues-
tionarios aplicados con Google Forms, lo que facilitó el 
acceso y permitió una obtención eficiente de la infor-
mación desde dispositivos móviles y computadoras. La 
población total estuvo compuesta por 110 participantes, 
distribuidos en cuatro grupos clave: coordinadores aca-
démicos (n = 15), técnicos de seguimiento (n = 3), em-
pleadores (n = 11) y graduados (n = 81).
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Para asegurar la representatividad, se seleccionó una muestra proporcional equivalente al 25% de cada grupo, ba-
sado en antecedentes de investigaciones educativas en Ecuador que han adoptado este porcentaje como un punto 
óptimo que equilibra la viabilidad operativa con la validez estadística. Esta proporción permitió obtener un número ade-
cuado de casos para realizar análisis descriptivos y comparaciones generales con un nivel razonable de confianza.

Sin embargo, en grupos pequeños como el de técnicos de seguimiento, donde la población fue de solo tres personas, 
la muestra quedó limitada a un solo individuo, lo que restringe el alcance inferencial y la representatividad estadística. 
Por ello, los datos cuantitativos de esta subpoblación se consideraron exploratorios y se complementaron con infor-
mación cualitativa proveniente de entrevistas y revisión documental para fortalecer los hallazgos y compensar esta 
restricción metodológica.

En consecuencia, el diseño muestral combinó criterios de proporcionalidad y factibilidad, buscando un equilibrio entre 
el rigor científico y las condiciones prácticas del Instituto Tecnológico Bolivariano (Tabla 1).

Tabla 1. Población y muestra de la investigación.

Grupo estratégico Población total (n) Tamaño muestra (25%) Porcentaje sobre la población (%)

Coordinadores académicos 15 4 26,7 %

Empleadores 11 3 27,3 %

Graduados 81 19 23,5 %

Técnicos de seguimiento 3 1 33,3 %

Total 110 27 24,5 %

El estudio se desarrolló bajo criterios de rigor ético en investigación educativa. Todos los participantes otorgaron su 
consentimiento informado, con pleno conocimiento del objetivo, alcance y confidencialidad de los datos recabados. 
Se preservó el anonimato y la privacidad de la información, evitando cualquier identificación personal en el análisis o 
la presentación de resultados. Asimismo, el proceso metodológico contó con la revisión académica interna y se en-
marcó en las normativas nacionales de investigación en educación superior en Ecuador, asegurando transparencia y 
responsabilidad en todas sus fases.

Para los datos cuantitativos, se aplicaron técnicas de estadística descriptiva, identificando frecuencias y porcentajes 
relevantes. Los datos cualitativos se analizaron mediante un análisis temático, permitiendo identificar patrones y ca-
tegorías emergentes. Se implementó un riguroso proceso de triangulación metodológica para validar la coherencia y 
profundidad de la información, alineándose con las mejores prácticas en investigación social (Flick, 2020).

Este diseño metodológico integral asegura una aproximación completa y rigurosa para la evaluación y mejora continua 
del seguimiento a graduados en el ITB, promoviendo sustentabilidad, pertinencia y alineación con estándares educa-
tivos nacionales e internacionales

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En concordancia con el enfoque mixto adoptado, la sistematización y análisis de la información recogida permitió identi-
ficar patrones y tendencias claves para la evaluación del sistema de seguimiento a graduados en el Instituto Tecnológico 
Bolivariano (ITB). El análisis contempló las perspectivas de cuatro grupos estratégicos: coordinadores académicos, 
empleadores, graduados y técnicos responsables del seguimiento (Tabla 2).

Tabla 2. Resultados destacados de las encuestas por grupo de actores.

Grupo de actores Hallazgos clave Brechas identificadas

Coordinadores aca-
démicos

73,3 % percibe que el perfil de egreso responde al 
mercado laboral. 46,7 % usa datos de seguimiento en 
actualización curricular.

Escasa integración de resultados del segui-
miento en procesos curriculares.

Empleadores 81,8 % contrata graduados del ITB. 90,9 % califica 
desempeño como bueno/excelente.

Déficit en liderazgo y atención al cliente. 
Contratación ocasional predominante.

Graduados 40,7 % empleados formalmente. 92,6 % satisfechos 
con la formación. 61,7 % continúa estudios.

Bajo dominio del inglés (64,2 % insuficiente). 
Emprendimiento limitado (11,1 %).

Técnicos de segui-
miento

100 % confirma institucionalización. 66,7 % señala de-
ficiencia tecnológica.

Recursos humanos y tecnológicos insuficien-
tes para análisis avanzado.
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Encuesta aplicada a Coordinadores Académicos

Los resultados evidencian que el 73,3% de los coordina-
dores evalúa que el perfil de egreso responde plenamen-
te a las demandas del mercado laboral, mientras que el 
26,7% lo considera parcialmente ajustado. En cuanto a la 
actualización  curricular, el  26,7% actualiza anualmente 
y el 46,7% cada dos años, reflejando variabilidad en los 
procesos de renovación.

Las principales fuentes para la actualización  curricular 
son la opinión del cuerpo docente (73,3%) y las exigen-
cias del mercado (93,3%). Sin embargo, solo el 46,7% 
utiliza sistemáticamente la información  derivada del  se-
guimiento a  graduados para  informar ajustes  curricula-
res, indicando una brecha en la integración de datos crí-
ticos para la toma de decisiones.

La valoración de competencias muestra que la prepara-
ción ética alcanza una unanimidad del 100%, y las com-
petencias técnicas y trabajo  interdisciplinario son  valo-
radas positivamente por encima  del 86%. La oferta de 
educación continua constituye  un área de oportunidad, 
ya que solo el 53,3% participa activamente en su desa-
rrollo, y la retroalimentación recibida de graduados se re-
porta como  esporádica en  más de la mitad  de los ca-
sos, limitando la actualización dinámica y la vinculación 
permanente.

Figura 1. Evaluación del perfil de egreso según coordina-
dores académicos.

Los resultados evidencian que el 73,3 % de los coordi-
nadores académicos considera que el perfil de egreso 
se cumple totalmente, mientras que el 26,7 % señala que 
solo se cumple parcialmente. Este hallazgo refleja una 
percepción mayoritariamente positiva, aunque subsisten 
áreas de mejora vinculadas a la coherencia entre la for-
mación recibida y las demandas profesionales (Figura 1).

Encuesta aplicada a Empleadores

El 81,8% de los empleadores ha contratado graduados 
del ITB, siendo  la contratación  ocasional la  modalidad 
predominante con un 63,6%. Además, el 72,7% ha incor-
porado entre uno y dos egresados.

Sobre el desempeño laboral, el 90,9% valora como bueno 
o excelente a los egresados, con un 91% manifestando 

una adaptación satisfactoria al ambiente  de trabajo. 
Las competencias más destacadas son trabajo en equi-
po  (63,6%), ética profesional (54,5%) y capacidad de 
resolución de problemas (45,5%). Se identifican áreas a 
fortalecer tales como atención al cliente (45,5%) y habili-
dades de liderazgo, lo que revela demandas emergentes 
del mercado que deben ser incorporadas a la formación.

El respaldo a la formación continua es evidente, con un 
100% apoyando su desarrollo y más de la mitad dispues-
ta a colaborar en programas de actualización profesional, 
destacando la oportunidad de hacer más efectiva la vin-
culación universidad-empresa.

Figura 2. Contratación y desempeño laboral según 
empleadores.

El 81,8 % de los empleadores contrata graduados, aun-
que la contratación ocasional alcanza solo el 63,6 %. En 
cuanto al desempeño, el 90,9 % lo califica como bueno o 
excelente y el 91 % destaca la adaptación positiva. Estos 
resultados reflejan confianza en las competencias de los 
egresados, pese a la contratación limitada en número y 
frecuencia (Figura 2).

Encuesta aplicada a Graduados

El 40,7% de los graduados está empleado en el sector 
formal, mientras que un 39,5% está en búsqueda activa 
de empleo y un 11,1% ha iniciado actividades empresa-
riales propias. La inserción laboral previa a la graduación 
fue del 50,6%, lo que indica que la transición al mercado 
laboral no siempre es inmediata al egreso. La satisfacción 
con la formación es notablemente alta (92,6%), y el 87,7% 
valoró positivamente las prácticas preprofesionales. Entre 
las competencias mejor valoradas destacan la ética 
(73,4%), la comunicación efectiva (63,3%) y la resolución 
de problemas (59,5%). Sin embargo, un 64,2% reconoció 
insuficiencia en el manejo del inglés, factor limitante para 
la competitividad en entornos internacionales (Ecuador. 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, 2022).

El 61,7% de los graduados continúa con estudios for-
males y un 65,4% expresa interés en formación comple-
mentaria en la institución. Además, un 95,1% muestra 
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inquietud por contar con una plataforma virtual exclusiva 
para graduados, subrayando la necesidad de fortalecer 
los canales de comunicación y servicios para mantener 
una comunidad activa y comprometida.

No obstante, indicadores como la contratación ocasional 
y la satisfacción del 92,6% se presentan sin referencia 
comparativa con otros institutos o el promedio nacional, 
lo cual sería útil para dimensionar mejor su relevancia 
(Ecuador. Sistema Nacional de Información de Educación 
Superior, 2025).

Figura 3. Situación laboral de graduados.

El 50,6 % de los graduados ya trabajaba antes de titular-
se, mientras que el 40,7 % accedió a un empleo formal y 
el 39,5 % se encuentra en búsqueda activa. Solo el 11,1 
% emprendió un negocio propio y el 25,9 % permanece 
desempleado. Estos resultados evidencian una inserción 
laboral significativa, aunque con retos en el fortalecimien-
to del emprendimiento y la reducción del desempleo 
(Figura 3).

Encuesta aplicada a Técnicos de Seguimiento

Desde una perspectiva técnica, el 100% afirma que el 
sistema de seguimiento  está institucionalizado. Sin em-
bargo, el 66,7% señala deficiencias en infraestructu-
ra  tecnológica, y  la totalidad  de los técnicos  reporta 
insuficiencia en personal  capacitado para  gestionar y 
analizar la información.

La información se recolecta semanalmente, principalmen-
te enfocada en indicadores de inserción laboral (100%) y 
competencias profesionales (66,7%), utilizando mayorita-
riamente Google Forms, lo que limita potenciales análisis 
más avanzados y automatizados.

Aunque los informes generados tienen  un impacto mo-
derado a elevado  en la toma de  decisiones, el  equipo 
enfatiza la urgente necesidad de fortalecer recursos tec-
nológicos y humanos para asegurar un sistema sosteni-
ble, respondiendo así a exigencias actuales de calidad, 
eficiencia y escalabilidad (ITB, 2025; Zhou, 2024).

Figura 4. Recursos y herramientas del equipo técnico de 
seguimiento a graduados.

El 100 % del equipo señala la limitación de personal y 
la inserción laboral como factores clave, mientras que 
el 66,7 % menciona limitaciones tecnológicas, uso de 
Google Forms y competencias profesionales. Esto refleja 
avances en la gestión, aunque persisten retos en recur-
sos humanos y tecnológicos (Figura 4).

Los resultados de cada una de las encuestas fueron uti-
lizados para evaluar la confiabilidad de los mismos, de 
manera que puedan resultar viables los juicios y asevera-
ciones que de ellos pueda concluirse. Para el análisis de 
la fiabilidad o confiabilidad, se calcula el coeficiente Alfa 
de Cronbach, el cual requiere una sola administración del 
instrumento de medición y produce valores que oscilan 
entre 0 y 1. Su ventaja reside en que no es necesario di-
vidir en dos mitades a los ítems del instrumento de medi-
ción, simplemente se aplica la medición y se calcula di-
cho coeficiente. El Alpha de Cronbach, aporta resultados 
satisfactorios si su valor oscila entre 0,7 y 0,9 (Tabla 3).

Tabla 3. Coeficiente Alfa de Cronbach por encuesta, según software SPSS V. 27.

Encuesta para: Alfa de Cronbach
Alfa de Cronbach ba-

sada en los elementos 
tipificados

N de elementos

Coordinadores académicos 0,753 0,738 4

Empleadores 0,735 0,720 3

Graduados 0,874 0,856 19

Técnicos de seguimiento 0,730 0,714 1
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Los resultados del estudio muestran que el seguimiento 
a graduados se encuentra institucionalizado en el ITB; no 
obstante, persisten áreas críticas que requieren fortaleci-
miento para garantizar una gestión eficiente, sostenible 
y con un impacto tangible en la formación académica y 
profesional. Coincidiendo con modelos de instituciones 
latinoamericanas similares, se observa que la actualiza-
ción curricular y la toma de decisiones basadas en datos 
de seguimiento aún presentan limitaciones en su siste-
matización y articulación real. Esto evidencia que, aun-
que la institución dispone de información valiosa sobre el 
desempeño de los egresados, su utilización estratégica 
para la mejora continua de los programas educativos y la 
experiencia formativa es parcial, afectando la capacidad 
del ITB para anticipar y responder de manera efectiva a 
las demandas cambiantes del mercado laboral.

La discrepancia entre la alta valoración del desempeño 
laboral de los egresados y la baja integración sistemá-
tica de esta información en la gestión curricular resalta 
la necesidad de fortalecer la comunicación y la partici-
pación activa de coordinadores académicos y técnicos 
especializados. Sin un flujo de información efectivo y una 
articulación clara entre los distintos actores del proce-
so educativo, los datos de seguimiento no se traducen 
completamente en ajustes curriculares que potencien 
competencias estratégicas. Esta brecha impacta direc-
tamente la calidad educativa y, a mediano y largo plazo, 
la empleabilidad de los graduados, limitando su compe-
titividad en contextos profesionales nacionales e interna-
cionales. Además, la insuficiencia en dominio de idiomas 
y habilidades blandas, como liderazgo, trabajo en equipo 
y comunicación efectiva, constituye un desafío recurrente 
en los egresados ecuatorianos, condicionando su capa-
cidad de inserción y movilidad profesional Deyganto & 
Arou, 2024).

A pesar de la institucionalización del seguimiento, las 
brechas persisten debido a diversos factores internos y 
externos. Entre los factores internos se destacan limita-
ciones en la cultura organizacional respecto al uso de 
datos para la toma de decisiones, carencias en compe-
tencias digitales y analíticas del personal encargado, y 
procesos de comunicación insuficientemente articulados 
entre áreas académicas y de seguimiento. Entre los facto-
res externos, influyen la dinámica cambiante del mercado 
laboral, la diversidad de sectores productivos y la falta de 
estándares claros para la articulación universidad-empre-
sa en el contexto ecuatoriano. Estas barreras condicio-
nan la efectividad del sistema y limitan la capacidad del 
ITB para traducir la información en acciones concretas 
que mejoren la formación y la inserción profesional de los 
egresados.

Para abordar estas brechas y optimizar el impacto del se-
guimiento a graduados, el ITB puede implementar accio-
nes concretas:

1.	 Mejora tecnológica: Adoptar plataformas digitales in-
tegradas para la gestión de datos de graduados que 
faciliten el análisis de información, el seguimiento de 
competencias y la retroalimentación hacia los pro-
gramas académicos. La implementación de sistemas 
inteligentes permitiría identificar patrones de desem-
peño, anticipar necesidades del mercado y proponer 
ajustes curriculares de manera más ágil.

2.	 Capacitación del personal: Desarrollar programas de 
formación continua para coordinadores académicos 
y técnicos especializados, enfocados en competen-
cias digitales, análisis de datos y gestión estratégica 
de información. Esto fortalecería la capacidad de los 
equipos para interpretar los resultados del seguimien-
to y tomar decisiones fundamentadas que impacten 
la calidad educativa.

3.	 Estrategias de comunicación: Establecer canales in-
ternos claros y sistemáticos entre coordinadores, do-
centes y áreas de seguimiento, asegurando que los 
hallazgos se traduzcan en acciones concretas. La 
implementación de boletines periódicos, reuniones 
de retroalimentación y reportes de desempeño puede 
mejorar la coherencia entre la información obtenida y 
la toma de decisiones curriculares.

4.	 Fortalecimiento de alianzas universidad-empresa: 
Consolidar convenios con empleadores y el sector 
productivo para co-diseñar programas de formación, 
promover prácticas profesionales y garantizar retroa-
limentación continua sobre competencias laborales. 
Estas alianzas permitirían al ITB alinear los programas 
educativos con las necesidades reales del mercado, 
incrementando la pertinencia de la formación y la em-
pleabilidad de los graduados.

La valoración positiva de los empleadores sobre el des-
empeño de los graduados y su disposición a colaborar en 
procesos de formación continua constituyen un recurso 
estratégico que el ITB puede aprovechar de manera más 
sistemática. De esta forma, la educación impartida sería 
más pertinente y funcional, incrementando la satisfacción 
de los estudiantes, la eficacia de los programas acadé-
micos y la competitividad de los egresados en el ámbito 
laboral.

Finalmente, la implementación de una transformación 
digital integral, que combine herramientas tecnológicas 
avanzadas con capacitación especializada del personal, 
proporcionaría ventajas estratégicas sostenibles. Esta 
transformación no solo fortalecería la eficiencia institucio-
nal y la calidad de los procesos educativos, sino que tam-
bién permitiría aprovechar la innovación tecnológica para 
optimizar la gestión del seguimiento y el mejoramiento 
continuo de los programas académico.

Aunque el ITB ha avanzado en institucionalizar el segui-
miento a graduados, los hallazgos evidencian la necesi-
dad de consolidar procesos, competencias y recursos 
estratégicos. La incorporación de mejoras tecnológicas, 
programas de capacitación, estrategias de comunica-
ción efectivas y alianzas sólidas con el sector productivo 
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permitirá maximizar los efectos positivos sobre la forma-
ción académica, la pertinencia curricular y la empleabili-
dad de los egresados, consolidando el desempeño glo-
bal de la institución y fortaleciendo su reputación en el 
ámbito nacional e internacional.

CONCLUSIONES

El presente estudio evidencia que, aunque el sistema de 
seguimiento a graduados del ITB está formalmente es-
tablecido, persisten áreas críticas susceptibles de opti-
mización, tales como la integración efectiva de informa-
ción, la modernización de la infraestructura tecnológica 
y la capacitación especializada del personal. Los resul-
tados muestran que los datos sobre desempeño laboral 
son altamente valorados por los empleadores, pero su 
incorporación sistemática en la gestión curricular aún es 
limitada, representando una oportunidad concreta de me-
jora en la pertinencia y actualización de los programas 
académicos.

La metodología desarrollada ofrece un esquema com-
prensivo para la sistematización y análisis de datos, pro-
moviendo la articulación entre la formación académica y 
las demandas actuales y emergentes del mercado labo-
ral. La participación activa de múltiples actores fortalece 
la validez de la información recabada, permitiendo iden-
tificar oportunidades para el desarrollo de competencias 
técnicas, habilidades interpersonales y la empleabilidad 
de los graduados en contextos locales, nacionales e 
internacionales.

Limitaciones del estudio:

La focalización en una sola institución limita la generaliza-
ción de los resultados.

La dependencia de auto-reporte de graduados y emplea-
dores puede introducir sesgos de percepción.

La temporalidad del análisis restringe la evaluación de 
impactos a largo plazo.

Propuestas para investigaciones futuras:

Ampliar el estudio a otras instituciones de educación su-
perior técnica y tecnológica en Ecuador y Latinoamérica.

Realizar análisis longitudinales para evaluar el impacto de 
la metodología en la empleabilidad y desempeño de los 
egresados.

Explorar la integración de herramientas analíticas avanza-
das, como inteligencia artificial y big data, para mejorar 
la predicción de necesidades del mercado y la toma de 
decisiones curriculares.

En consecuencia, la implementación de esta metodolo-
gía posiciona al ITB como una institución comprometida 
con la excelencia académica y la responsabilidad so-
cial, promoviendo un ciclo virtuoso de mejora continua 
en la calidad educativa, la actualización curricular y el 
fortalecimiento de la competitividad de sus graduados. 

El seguimiento a graduados se consolida, así como una 
herramienta estratégica para la sostenibilidad y el desa-
rrollo de la educación superior, alineada con las deman-
das contemporáneas y futuras del mercado laboral y la 
sociedad.
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RESUMEN

El ejercicio médico implica una alta carga de responsabili-
dad técnica y ética, especialmente cuando las consecuen-
cias de una actuación negligente pueden comprometer 
la vida humana. En el contexto del homicidio culposo por 
mala práctica, la imputación objetiva permite delimitar con 
mayor precisión cuándo una conducta puede ser atribuida 
penalmente al profesional de la salud. Este enfoque con-
sidera si el resultado lesivo era previsible y evitable den-
tro del ámbito de riesgo permitido por la lex artis médica. 
Asimismo, examina la creación o incremento del riesgo no 
permitido y su relevancia causal en el desenlace fatal. La 
correcta aplicación de este criterio jurídico no solo fortale-
ce la seguridad jurídica, sino que también protege la labor 
médica legítima frente a imputaciones injustas. Por tanto, 
resulta imprescindible consolidar marcos interpretativos 
coherentes que garanticen un equilibrio entre la protección 
del paciente y los derechos del profesional de la salud.

Palabras clave: 

Homicidio culposo, imputación objetiva, responsabilidad 
médica, lex artis, riesgo permitido.

ABSTRACT 

Medical practice involves a significant burden of technical 
and ethical responsibility, particularly when negligent ac-
tions may result in the loss of human life. In cases of ne-
gligent homicide due to malpractice, objective imputation 
offers a precise framework to determine when a healthcare 
professional’s conduct warrants criminal attribution. This 
approach evaluates whether the harmful outcome was fore-
seeable and avoidable within the medically accepted stan-
dard of care (lex artis). It also assesses whether the con-
duct created or increased a legally impermissible risk that 
was causally relevant to the fatal result. The appropriate 
application of this legal standard reinforces legal certainty 
while safeguarding legitimate medical practice from unjust 
prosecution. Therefore, it is essential to establish coherent 
interpretive frameworks that balance patient protection with 
the legal rights of healthcare professionals.

Keywords: 

Negligent homicide, objective imputation, medical liability, 
lex artis, permissible risk.

EN ACTOS MÉDICOS: ANÁLISIS DEL HOMICIDIO CULPOSO DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 
IMPUTACIÓN OBJETIVA

RESPONSABILIDAD PENAL 

CRIMINAL LIABILITY IN MEDICAL PRACTICE: ANALYSIS OF NEGLIGENT HOMICIDE FROM THE PERSPEC-
TIVE OF OBJECTIVE IMPUTATION

Cita sugerida (APA, séptima edición)

Salazar-Caicedo, M. F., Espinosa-Pico, P. E., & Salazar-Naranjo, E. I. (2026). Responsabilidad penal en actos médicos: 
análisis del homicidio culposo desde la perspectiva de la imputación objetiva. Revista Metropolitana de Ciencias 
Aplicadas, 9(1), 211-221. 

Fecha de presentación: 26/09/2025                      Fecha de aceptación: 28/11/2025                     Fecha de publicación: 01/01/26 



213
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

INTRODUCCIÓN

Actualmente se vive en una sociedad que acentúa el dis-
curso punitivista, especialmente frente a delitos que ge-
neran conmoción social o que atentan contra la vida. El 
homicidio culposo por mala práctica profesional no cons-
tituye una excepción, debido a tres factores principales: 
primero, porque ha generado discusión desde mucho 
antes de su incorporación en la legislación nacional; se-
gundo, por la complejidad en el análisis del tipo penal, 
al no delimitarse en qué profesiones se aplica; y tercero, 
porque su valoración requiere considerar presupuestos 
dogmáticos fundamentales. De allí surge la importancia 
de la objetividad que deben mantener los operadores de 
justicia al resolver estos casos, ya que para determinar 
la responsabilidad de una persona en este delito es ne-
cesario valorar las circunstancias previas al resultado y 
verificar que dicho resultado sea imputable a la conducta 
del profesional mediante una relación que trasciende la 
mera causalidad, conocida en la doctrina como relación 
de imputación objetiva.

A partir del 10 de agosto de 2014, cuando entró en vigen-
cia el Código Orgánico Integral Penal, surgió un debate 
sobre la pertinencia de incorporar el homicidio culposo 
por mala práctica profesional al catálogo de delitos, lo 
que generó críticas, particularmente por parte de los 
profesionales de la salud, quienes consideran que di-
cha inclusión criminaliza su labor. No obstante, este tema 
no es reciente, ya que remonta a la Constitución de la 
República del Ecuador de 2008, que estableció en su ar-
tículo 54 que las personas o entidades que presten servi-
cios públicos serán responsables civil y penalmente por 
la deficiente prestación del servicio (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014). El Código Penal de 1971 también con-
templaba el homicidio inintencional, aunque no singulari-
zaba la mala práctica profesional, y establecía sanciones 
aplicables a los profesionales de la salud. A nivel interna-
cional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
el Caso Albán Cornejo y Otros vs. Ecuador, reiteró en los 
párrafos 115, 136 y 137 la obligación del Estado ecuato-
riano de elaborar un proyecto de ley sobre práctica mé-
dica indebida, incorporando un tipo penal específico con 
penas proporcionales a las conductas delictuosas (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 2007).

El tema continúa generando preocupación cuando no se 
verifica que la acción típica se subsuma correctamente 
al tipo penal, ya que esto puede conducir a errores judi-
ciales que incriminen indebidamente a los profesionales 
o, en sentido contrario, produzcan casos de impunidad. 
Por ello, resulta fundamental analizar en profundidad el 
artículo 146 del Código Orgánico Integral Penal conside-
rando criterios objetivos y normativos de imputación.

El homicidio consiste en la acción u omisión de causar la 
muerte de una persona, pero dogmáticamente surge la 
pregunta de cuándo esta acción u omisión se convierte 
en culposa. El análisis, desde la perspectiva del finalismo, 

se centra en la dimensión subjetiva del tipo penal. Luzón 
(2016) sostiene que “se deja de analizar únicamente la 
previsibilidad y se incorpora como materia de estudio el 
concepto normativo de imprudencia como infracción o in-
cumplimiento de las normas de cuidado”, lo que permite 
diferenciar la conducta dolosa de la imprudente y evaluar 
los elementos volitivos y cognitivos de la acción.

De acuerdo con el Código Orgánico Integral Penal, “ac-
túa con culpa quien infringe el deber objetivo de cuida-
do” (artículo 27) (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014). Mir 
Puig (2005) señala que la imprudencia se produce cuan-
do el sujeto no desea cometer el hecho previsto en el tipo 
penal, pero lo realiza por infringir la norma de cuidado. De 
Nardi (2024) resalta la necesidad de sancionar a quienes, 
mediante conducta negligente o imprudente, ponen en 
peligro bienes y vidas, violando procedimientos norma-
dos como la lex artis, códigos de ética y reglamentos.

La conducta imprudente puede ser consciente o incons-
ciente. La primera se verifica cuando el resultado no se 
desea, pero se contempla la posibilidad de que ocurra, 
confiando en que no se producirá. La segunda se presen-
ta cuando no se desea ni se prevé la lesión. Los delitos 
imprudentes se fundamentan en preceptos legales que 
identifican expresamente la conducta culposa.

Los tipos penales por imprudencia pueden ser abiertos, 
por lo que Welzel (1964) sostiene que “en los delitos cul-
posos la acción del tipo no está definida en la ley. Sus 
tipos son por ello abiertos o con necesidad de comple-
mentación, ya que el juez tiene que completarlos para 
el caso concreto conforme a un criterio rector general”. 
Zambrano (2014) enfatiza que el juez debe delimitar el 
tipo culposo complementando la tarea del legislador. 
Hava (2001) advierte que, cuando no existen criterios de 
valoración claros, se fomenta la inseguridad jurídica y la 
discrecionalidad, lo que puede derivar en la criminaliza-
ción excesiva de los profesionales. Por ello, es esencial 
que el juez interprete este delito bajo criterios objetivos 
y normativos de imputación, respetando derechos y 
garantías.

La previsibilidad, entendida como la probabilidad de que 
una persona contemple posibles resultados, y la evitabili-
dad, entendida como la capacidad de evitar un resultado 
previsible, constituyen elementos clave para analizar la 
culpa, tanto desde la perspectiva objetiva como subjeti-
va. Luzón (2016) enfatiza que “en el caso de los profesio-
nales, cuando estos poseen conocimientos especiales en 
determinada área, es distinta la valoración de las normas 
de cuidado respecto a quienes no las tienen”. Se distin-
gue entre conocimientos adquiridos, que pueden dele-
garse, y capacidades especiales, que son intransferibles, 
como ocurre en cirugías complejas. Los profesionales de-
ben limitarse a ejercer funciones para las cuales están 
capacitados, evitando crear riesgos innecesarios.
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Dado que la relación de causalidad por sí sola no es 
suficiente, surge la teoría de la imputación objetiva, de-
sarrollada por Larenz, Honig y Engisch y perfeccionada 
por Roxin con la propuesta del riesgo permitido. Larrauri 
(1989) indica que esta teoría valora “la posibilidad de do-
minio a través de la voluntad humana con la creación de 
un riesgo jurídicamente relevante de lesión típica de un 
bien jurídico”. Roxin (2019) enfatiza que la imputación 
objetiva es especialmente relevante en los delitos impru-
dentes, considerando la relación entre acción y resultado 
dentro de un riesgo permitido. Rusconi & Kierszenbaum 
(2016) explican que el baremo, denominado hombre pru-
dente, sirve como referencia para establecer cómo de-
bió actuar una persona en un contexto determinado. La 
aplicación de esta teoría permite determinar si el riesgo 
creado supera el margen permitido y, en consecuencia, 
si corresponde atribuir responsabilidad por imprudencia. 
Martínez Lazcano (2011) añade que Roxin propone indivi-
dualizar el cuidado exigible según las capacidades supe-
riores del agente, manteniendo el análisis de culpabilidad 
para capacidades inferiores.

Finalmente, Jakobs (2014) sostiene que para imputar un 
resultado al autor es necesario considerar criterios de va-
loración objetivos, consolidando así la teoría de la imputa-
ción objetiva, iniciada por Larenz, Honig y Engisch entre 
1927 y 1931, como herramienta doctrinal para atribuir res-
ponsabilidad en delitos de resultado.

Larenz, uno de los precursores de esta teoría, sostenía 
que, según Rueda (2002), “es el juicio sobre la cuestión 
de si un suceso puede ser atribuido a un sujeto propio”. 
En la misma línea, Rueda (2002) cita a Honig, quien afir-
maba que la imputación objetiva “es un juicio posterior e 
independiente que añade al juicio causal”. En este senti-
do, Roxin (2019) plantea que, además de existir una rela-
ción de causalidad entre la acción típica y el resultado, la 
teoría debe ocuparse de determinar qué puede atribuirse 
jurídicamente a una persona como obra suya. El resultado 
debe imputarse al autor en función de su propia conducta 
y de la peligrosidad que esta implica, y no como producto 
del azar. Por ello, propone diversos criterios para estable-
cer si un resultado es o no atribuible a la acción.

Por último, Jakobs (2014), desarrolla una teoría comple-
tamente normativista, dejando de lado toda construc-
ción ontológica o natural, aspecto que no será objeto de 
análisis en la presente investigación. No obstante, cabe 
destacar que, para Jakobs (2014), los conceptos funda-
mentales del derecho penal deben formularse tomando 
como referencia la organización de la sociedad y el rol 
que desempeña cada individuo dentro de ella. En esa 
perspectiva, introduce el discurso del “derecho penal del 
enemigo”, sosteniendo que, si cada persona actúa con-
forme a su rol social, no traiciona las expectativas colecti-
vas ni causa lesión a un bien jurídico.

Con la explicación precedente se justifica la relación entre 
la teoría de la imputación objetiva y el homicidio culposo 

por mala práctica profesional, cabe enfatizar que según 
Roxin (2019) el ámbito de aplicación más cercano de la 
imputación objetiva es en los delitos de homicidio y le-
siones, sin embargo, en la actualidad esta teoría también 
puede aplicarse en delitos de mera actividad, pero eso es 
materia de otro análisis.

Partiendo de ello, se diría que la imputación objetiva es 
una teoría con buena acogida por gran parte de la doc-
trina, sin embargo, esta no es muy bien aplicada en el 
Ecuador, debido a una serie de teorías causales y crite-
rios normativos que hacen posible su análisis, por lo cual 
viene al caso realizar un breve recuento histórico de esta 
teoría dogmática.

La finalidad de la imputación objetiva a criterio de Larrauri 
(1989), es restringir la ampliación que había conducido la 
concepción de la acción causal, ya que desde mediados 
del siglo XIX hasta el siglo XX, para determinar la respon-
sabilidad en los delitos de resultado se analizaba única-
mente la relación de causalidad existente entre la acción 
y el resultado, todo ello como un elemento condicionante 
de la acción más que del tipo, sin embargo este análisis 
era demasiado amplio para determinar la responsabili-
dad, pues en los casos donde existían cursos causales 
anómalos o circunstancias secundarias, este método era 
fallido, por tal en busca de dar solución a estos casos otro 
sector doctrinario propone la necesidad de crear criterios 
normativos que solucionen esas divergencias jurídicas 
existentes en casos reales.

Es importante recalcar que tanto la relación de causali-
dad como la relación de imputación objetiva son nece-
sarios para hablar de un delito consumado, según Aedo 
(2020) el juicio de responsabilidad implica distinguir dos 
momentos: por un lado, determinar la concurrencia de los 
requisitos necesarios para la configuración de la causa-
lidad y, por el otro lado, la determinación de los daños 
de los que responde el o los autores, de esta manera es-
tos dos presupuestos deben ser analizados también en 
el tipo objetivo y no únicamente en la acción como se 
realizaba en la dogmática precedente, por consiguiente, 
si decimos que la relación de causalidad es coexistente a 
la imputación objetiva, debemos conocer las teorías cau-
sales que están detrás de ello y que han buscado dar so-
lución a la relación conflictiva entre conducta y resultado.

Para comenzar, se encuentra la teoría de la equivalencia 
de las condiciones o conditio sine qua non, la cual sostie-
ne que toda condición del resultado ya sea directa, indi-
recta, positiva o negativa, constituye causa del mismo. En 
otras palabras, todas las condiciones que contribuyen al 
resultado poseen igual valor causal. Ahora bien, ¿qué se 
entiende por “condición”? Según Luzón (2016), es aquel 
factor sin el cual el resultado no se habría producido.

Sin embargo, si se considera que todas las condicio-
nes son equivalentes, surge un problema fundamental: 
la teoría se torna excesivamente amplia, incluso infinita, 
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permitiendo extender la responsabilidad hasta límites 
absurdos. Así, podría atribuirse la responsabilidad de un 
homicidio no solo a quien ejecutó el acto, sino también 
al fabricante del arma o, en un extremo, a los padres del 
asesino por haberlo procreado.

Esta insuficiencia teórica, derivada de la extensión 
desmesurada de la responsabilidad, fue señalada por 
Gimbernat (1966), quien ironizó al afirmar que, “si exage-
ramos en ello, inclusive podríamos imputar a Adán por ser 
el primer hombre que habría cometido todos los delitos 
ejecutados en la Tierra, en concurso ideal, al procrear a 
sus hijos”.

Para dar respuesta a este conflicto, se desarrolló la deno-
minada fórmula de la supresión hipotética, que consiste 
en eliminar mentalmente una determinada causa o con-
dición del resultado. Si, tras esta supresión, el resultado 
ya no se produce, se concluye que dicha condición es 
efectivamente la causa del resultado.

A pesar de los correctivos que se emplearon a esta teoría, 
muchos fueron los críticos que alegaban que en los ca-
sos de omisión es complicado determinar la responsabili-
dad utilizando esta técnica, y en los delitos culposos otro 
tanto, debido a la falta de valoración de la previsibilidad, 
se debe considerar lo mencionado por (Guerra, 2024) la 
doctrina que identifica el dolo con la creencia predictiva 
rechaza la preterintencionalidad, y es así como junto a 
Von Bar surgió la teoría de la causa adecuada, quien in-
troduce consideraciones normativas y valorativas al aná-
lisis considerando adecuada aquella causa envestida de 
previsibilidad objetiva de producir un resultado, sin em-
bargo, esta teoría no era suficiente para solucionar los 
casos con controversias causales, y en respuesta a ello 
de la mano de Mezger aparece la teoría de la relevancia, 
la cual sostiene que es causa únicamente la condición 
jurídico penalmente relevante, es decir que es relevante 
todo aquello generalmente adecuado, por tal esta teoría 
es una fusión de la teorías enunciadas y constituye un 
precedente de la imputación objetiva, pues es aquí cuan-
do se incorporan dos discusiones: la relación causal y la 
relación de imputación objetiva; posterior a ello surgieron 
también teorías individualizadoras que pretendían jerar-
quizar las condiciones hasta llegar a una decisiva, y otras 
que abordaban la interrupción del nexo causal, sin em-
bargo, no han tenido mucha acogida, pues no se apoyan 
en criterios precisos; la que sí tuvo resonancia es la teoría 
de prohibición de regreso, sostenida por Frank en 1931, 
la cual sostiene que (Luzón, 2016) está prohibido retroce-
der cronológicamente el análisis más allá de la acción do-
losa, pues eso desencadenaría en que sean analizadas 
acciones no dolosas, en palabras sencillas se retrocede-
ría a causas que no le interesan al derecho penal.

Ahora bien, en este punto de la investigación surge la 
cuestión de ¿por qué se abordan estas teorías?, y la res-
puesta es que éstas son clave para realizar el juicio de 
imputación y posterior realización de criterios normativos 

valorativos que coadyuven a limitar el número de accio-
nes típicas; por ello para realizar el juicio de imputación 
se deben cumplir las siguientes fases:

1: Identificar la acción que produjo el resultado [teoría de 
las equivalencias].

2: Verificar que la acción sea objetivamente previsible, es 
decir debe contar con un cierto grado de posibilidad de 
que el resultado se produzca [previsibilidad], de no ser 
así el resultado es obra del azar.

3: Comprobar que la acción sea peligrosa a tal punto de 
ser preocupante y que requiera la intervención del dere-
cho penal [riesgo jurídicamente relevante – teoría de la 
relevancia].

4: Adecuar la acción riesgosa al resultado [teoría de la 
casusa adecuada], no de forma física sino a través de 
una relación de imputación objetiva [ en el tipo objetivo], 
para lo cual es importante analizar si la acción creó el 
riesgo, disminuyó el riesgo, aumento el riesgo, o si el ries-
go está dentro del ámbito de protección de la norma.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para la presente investigación se usó un enfoque cualita-
tivo que permite comprobar la veracidad de las investiga-
ciones, la investigación cualitativa tiene varios elementos 
que son esenciales para establecer el proceso de inves-
tigación, estas son la confiabilidad y validez, estos datos 
esenciales permiten demostrar la veracidad de lo inves-
tigado, a través de estos minuciosos parámetros del en-
foque cualitativo, se planteó diferentes preguntas que se 
desarrollan bajo la coherencia. El tema tratado, cumple 
con lo expuesto, pues evidencia objetos que son de gran 
relevancia y son de validez, esto debido a que a lo largo 
de la presente investigación se han desarrollado varios 
aspectos que se relacionan el tema central y cada uno de 
los elementos mencionados.

Así mismo en esta investigación se han empleado el uso 
de diferentes modalidades, las cuales están sujetas a la 
revisión bibliográfica documental y de campo. Ambas se 
concatenan puesto que, en conjunto permitieron recabar 
todos los datos necesarios para el análisis del objeto de 
estudio, en diferentes etapas de este trabajo, puesto que, 
la revisión bibliográfica documental fue empleada dentro 
de la elaboración del antecedente y como medio princi-
pal para obtener la mayor cantidad de información dispo-
nible sobre el tema de análisis.

Las técnicas de recolección de datos son aquellas que 
ayudan al investigador para poder exponer y sustentar 
la investigación, buscando obtener información veraz 
de fuentes acreditadas, así lo mencionan López Tejeda 
& Pérez Guarachi (2011). Las técnicas de recopilación 
de datos son aquellas que proporcionan información de 
forma lógica y ordenada, dando a conocer la opinión de 
la población en relación particular del tema de inves-
tigación. Por lo mismos se evidencia que los métodos 
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permiten recolectar la mayor cantidad de información 
de un tema en específico, para que con dicha informa-
ción se pueda, para así poder estructurar bajo su criterio 
un concepto similar a los demás que se ha estudiado, 
pero innovador, para que de esta forma aporte las futuras 
investigaciones.

Existen formas de recolectar datos, las cuales ayudan al 
investigador a analizar temas. Un ejemplo de técnicas de 
recolección de datos cualitativos es la recopilación de 
documentos. Este método nos permite encontrar diversas 
investigaciones o sustentos legales que sirven para logar 
una indagación previa profunda respecto al tema plan-
teado, misma que permitió llegar a conclusiones veraces. 
Por lo tanto, se tiene que considerar que, al existir va-
rios criterios que conllevan a un solo concepto, sustentan 
la eficiencia de un proyecto, para que este sea utilizado 
como un ejemplo para poder emitir otros criterios que se 
relacionen con los ya expuestos, pero sean una nueva 
aportación.

Es fundamental la revisión bibliografía y documental den-
tro de la presente investigación, pues permite conocer 
cómo se indago a profundidad, por lo tanto los criterios 
que se proporciona no son falsos ni carentes de valides, 
puesto a que se basa de algo ya expuesto y lo que hace 
en la investigación es dar un punto de vista, permitiendo 
que se amplie el conocimiento de futuras investigaciones, 
las bibliografías permiten, entre otros aspectos garantizar 
que el investigador se ha documentado correctamente. 
Identificar las fuentes originales de conceptos, métodos 
y técnicas provenientes de investigaciones, estudios y 
experiencias anteriores. Cada referencia permite conocer 
más acerca de lo que se expone, para así poder anali-
zar las posibles falencias y establecer nuevas ideas que 
aporten a la investigación. 

Dentro de este articulo científico la bibliografía que se 
utiliza es la doctrina especializada y normativa, espe-
cíficamente el Código Orgánico Integral Penal, mismo 
que habla conceptos claves aplicables en la legislación 
ecuatoriana. Al analizar esta fuente se logró conocer las 
falencias que existen dentro de la normativa, así mismo 
se pudo comprender que es necesario que se clarifiquen 
ciertos concetos contenidos en la mencionada norma de 
esta forma se garantizara la seguridad jurídica de una 
mejor manera.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En esta etapa de la investigación se evidencian los re-
sultados obtenidos, de acuerdo a los diferentes métodos 
planteados para la presente investigación, haciendo én-
fasis en el análisis bibliográfico, que, por su relevancia 
y aporte en el derecho, constituyen fuentes acreditadas 
que respaldan a la investigación. 

¿Por qué esta propuesta? Por la acogida actual del dis-
curso punitivita que responsabiliza cualquier resultado, 

ya que son algunos los casos donde no se analizan los 
nexos causales anómalos, como las consecuencias se-
cundarias o desviaciones causales y prevalece la presión 
mediática, el afán de buscar un culpable, el descono-
cimiento, etc.; por ello la necesidad de aplicar a la re-
solución de causas los criterios de imputación objetiva, 
porque es fundamental que los operadores de justicia 
indaguen también la peligrosidad de la situación y basen 
su decisión desde la perspectiva ex ante.

Hallazgo 1: Disminución del riesgo: Roxin (1997) sostie-
ne que “se encuentran excluidas de ser imputables todas 
aquellas conductas que no empeoran, sino mejoran el 
estado del bien jurídico protegido”, este criterio se veri-
fica cuando ante la presencia de un riesgo para un bien 
jurídico, una persona crea un riesgo de menor intensidad 
a fin de evitar el peligro inicial, a simple vista parecería 
una causa de justificación, sin embargo, con la teoría del 
riesgo, se lo podría analizar dentro de la tipicidad, y en 
base a la imputación objetiva, se podría determinar si el 
resultado le es atribuible a su autor. 

Ejemplo: El médico que no cuenta con la autorización 
para intervenir quirúrgicamente a un herido de bala, sin 
embargo, ante la presencia de un riesgo en el cual este 
puede morir, decide realizar la cirugía a sabiendas de 
que no está autorizado, en este caso el trata de disminuir 
el riesgo inicial para que el riesgo sea de menor intensi-
dad, es a lo que García (2012) denomina “riesgos deriva-
dos de cursos salvadores”. Lógicamente si el paciente se 
salva todos alabarían al médico, pero ¿qué pasaría si el 
paciente fallece durante o después de la intervención?, 
para ello se tendría que realizar una pericia en la que si se 
demuestra que la causa de muerte es producto del riesgo 
inicial, es decir, si se verifica que el paciente de todas 
maneras hubiera muerto producto del balazo, el médico 
ya no sería imputable y la responsabilidad recaería única-
mente sobre la persona que disparó, mientras que si se 
demuestra que el paciente murió por una falla en la inter-
vención, y que éste si se podía salvar, en ese caso si hay 
imputabilidad por delito de homicidio por mala práctica 
profesional para el médico, por crear un nuevo riesgo, y 
por consiguiente el autor del balazo también sería impu-
table, pero por el delito de lesiones.

Hallazgo 2: Creación del riesgo: Hay imputabilidad 
cuando el autor origina un resultado peligroso atribuible a 
su acción previsible; por ejemplo, el dentista que realiza 
una limpieza dental a su paciente, pero infringiendo el de-
ber objetivo de cuidado no esteriliza bien los instrumentos 
odontológicos [crea el riesgo], y como resultado produce 
una infección mortal en el paciente [resultado]. 

Hallazgo 3: Aumento del riesgo: Se verifica cuando ante 
la presencia de un riesgo para un bien jurídico, el suje-
to lo vuelve de mayor intensidad. Por ejemplo, el médico 
que realiza una cirugía estética a sabiendas de que su 
paciente es diabético, y como resultado el paciente fa-
llece por falta de cicatrización; cuando el médico aceptó 
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realizar la cirugía a sabiendas de los antecedentes de su 
paciente, incrementó el riesgo de muerte, lo cual lo hace 
imputable por el delito de homicidio culposo por mala 
práctica profesional. 

Hallazgo 4: Principio de confianza: Este principio se 
configura cuando un sujeto actúa confiando en que los 
demás actúen correctamente, por ello es de suma im-
portancia en esta investigación, ya que muchos de los 
casos de homicidio culposo por mala práctica profe-
sional, se producen por delegar a un tercero el trabajo, 
por elegir mal a quien se delega, o por no vigilar que el 
trabajo se haya realizado de forma correcta. Es por este 
motivo que cabe distinguir entre trabajo en sentido verti-
cal y horizontal, ¿a qué se refiere este presupuesto?, es 
horizontal cuando lo realiza alguien independiente, quien 
no está subordinado a órdenes o criterios de terceros, en 
palabras de Luzón (2016) “es el profesional inteligente 
y cuidadoso, un sujeto ideal”. Por ejemplo, los médicos 
especialistas, gastroenterólogos, ginecólogos, cirujanos, 
etc.; mientras que el trabajo adquiere un sentido vertical, 
cuando existe una subordinación. Es decir, cuando el tra-
bajador debe seguir ciertas órdenes o criterios, por ejem-
plo, los enfermeros frente a un médico, o un auxiliar de 
enfermería frente a un enfermero. 

Aquí viene a colación la explicación de los conocimien-
tos adquiridos y las capacidades especiales, cuando de-
cíamos que las últimas son personales y no transferibles, 
mientras que las primeras si lo son, pero la pregunta es 
¿en qué tipo de trabajo opera el principio de confianza?, 
se puede alegar este principio en los trabajos verticales 
y transferibles cuando se han cumplido los siguientes 
requisitos:

a.	 Deber de elección

b.	 Correcta delegación de la función

c.	 Vigilancia

En caso de que un profesional infrinja culposamente los 
deberes mencionados en líneas anteriores, y como resul-
tado se produzca la muerte de la persona a la cual brindó 
sus servicios profesionales, no podrá alegar principio de 
confianza, y por tal sería imputable por el delito de homi-
cidio culposo por mala práctica profesional.

Hallazgo 5: Ámbito de protección de la norma: Esta 
teoría fue desarrollada por Gimbernat (1962), “para dar 
solución a la problemática de las conductas alternativas 
conforme a derecho”, según Luzón (2016) “son los casos 
en los que no se puede atribuir el resultado a la acción, 
porque dicha acción se encuentra dentro de la esfera de 
protección de la norma ya sea debido a consecuencias 
secundarias o desviaciones causales”.

Hallazgo 6: Consecuencias secundarias: Son aquellos 
supuestos en los que, si bien el resultado es una plasma-
ción del riesgo creado, se afirma que esta cae fuera del 
ámbito de protección de la norma; ejemplo, la persona 

que fallece en la ambulancia no por mala asistencia de los 
paramédicos, sino por un accidente de tránsito durante la 
movilización, aquí los paramédicos no son imputables.

Hallazgo 7: Desviaciones causales: Son los casos en 
los que el resultado no es una plasmación del riesgo crea-
do; por ejemplo, el paciente que se encuentra internado 
en un hospital por una alergia, sin embargo, este muere 
porque se resbala al ir al baño, obviamente el médico que 
atiende al paciente no es imputable de su muerte.

Hallazgo 8: Auto puesta en peligro de la víctima: Se 
verifica cuando la víctima crea o es consciente del riesgo 
al cual se somete, y a sabiendas de ello deja que se pro-
duzca la acción y se efectúe el resultado; por ejemplo, el 
paciente que muere por infección producto de fumar des-
pués de la cirugía, aquí la víctima sabe que si fuma pue-
de infectar su herida y aun así decide hacerlo, en estos 
casos opera el principio de auto responsabilidad, donde 
cada uno es responsable por sus actos y consecuencias.

Lo contrario sucedería, si el médico omite decirle a su 
paciente que después de la cirugía no puede consumir 
determinado alimento o substancia, y el paciente con to-
tal desconocimiento lo consume y fallece por los mismos 
motivos, el médico bajo estas circunstancias sí es impu-
table, pues él crea el riesgo, no la víctima.

Hallazgo 9: Heteropuesta en peligro: Son los casos en 
que la víctima da el consentimiento a un tercero para ser 
puesta en riesgo, sin embargo aquí se genera un debate 
ya que por un lado están quienes apoyan la tesis enun-
ciada por Luzón (2016) cuando defiende “la imputación 
de la autoría de la hetero puesta en peligro consentida”, 
en el sentido de que por más consentimiento de que la 
persona quiera someterse a algo riesgoso, a criterio de 
Luzón (2016) “el tercero si sería imputable por el control 
que mantiene dentro de la situación”, por el principio de 
alteridad, y porque en la mayoría de casos la persona 
acepta el riesgo pero no el resultado, y tenemos la otra 
postura que defiende que cuando alguien acepta el ries-
go también acepta los posibles resultados que se des-
prendan del mismo, y por tal, el tercero no sería imputable 
si actúa en apego a las normas aplicables del caso, es 
así como el Tribunal Supremo Federal Alemán, sostiene 
que no hay violación al deber objetivo de cuidado según 
Roxin (1997) “cuando alguien ha aceptado un cierto pe-
ligro con claro conocimiento del mismo sobre los riesgos 
y el autor ha cumplido suficientemente el deber general 
de cuidado”.

Hallazgo 10: Atribución a distintos ámbitos de respon-
sabilidad: Este criterio opera cuando la responsabilidad 
de evitación del resultado ha sido asumida por un tercero, 
de ser así la responsabilidad por éste recae en su ámbito, 
por ejemplo, el médico general que atiende a una pacien-
te que presenta dolor en el abdomen, al valorarla detec-
ta que presenta un cuadro de apendicitis, por lo cual la 
transfiere a un médico cirujano, sin embargo, durante la 
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cirugía la paciente fallece, ¿quién es imputable?, en este 
caso desde el momento en que se transfirió la paciente 
al cirujano, la responsabilidad recae en su ámbito, por la 
cual, la muerte de la paciente no se le puede imputar al 
médico general, obviamente para realizar la imputación 
se debe demostrar que la muerte se produjo por violación 
al deber objetivo de cuidado durante la cirugía, lo cual ya 
se explicó en líneas precedentes.

Hallazgo 11: Resultados posteriores: Se da cuando el 
resultado se produce un tiempo después de haber reali-
zado la acción creadora del riesgo, en palabras de Silva 
(1992) “son supuestos en los que la lesión aparece des-
pués de mucho tiempo”. Por ejemplo, la persona que se 
somete a una rinoplastia, durante la cirugía y posterior a 
ello todo parece un éxito, sin embargo, un año después 
la paciente presenta una deformación de la nariz y mue-
re por infección. ¿Es imputable el resultado al médico?, 
la respuesta es sí, siempre y cuando con una pericia se 
demuestre que el resultado fue debido a alguna falla reali-
zada por el médico, pero no es imputable si se demuestra 
por ejemplo que la deformación e infección se debe a 
que la víctima era consumidora de cocaína.

Bajo estos criterios este trabajo ha pretendido dar solu-
ción a varios casos de resolución conflictiva del delito de 
homicidio culposo por mala práctica profesional, y con 
ello evitar desborde de la persecución penal a los profe-
sionales, especialmente a los de la salud y también evitar 
casos de impunidad.

En la tabla 1 se presentan los elementos descriptivos del 
tipo penal de homicidio culposo por mala práctica profe-
sional tipificado en el artículo 146 del Código Orgánico 
Integral Penal. Este tipo penal establece que la responsa-
bilidad recae sobre la persona que, al infringir un deber 
objetivo de cuidado en el ejercicio de su profesión, provo-
ca la muerte de otra.

El sujeto activo es especial impropio, ya que se requiere 
que la persona desempeñe una profesión cuyo incumpli-
miento pueda generar riesgos para terceros. Esto implica 
que la conducta se analiza en función de las obligaciones 
propias de la profesión y de la capacidad del profesional 
para prevenir daños.

El deber objetivo de cuidado constituye el elemento cen-
tral de la infracción. La responsabilidad se configura 
cuando el profesional no actúa conforme a las normas, 
reglamentos o procedimientos técnicos aplicables, inclu-
yendo la lex artis de su área. No basta con la ocurrencia 
del resultado; debe demostrarse que la muerte fue con-
secuencia directa de la omisión o acción negligente del 
profesional, y no de factores independientes o externos.

El resultado dañoso debe derivarse de la violación del 
deber objetivo de cuidado, considerando la diligencia, la 
formación profesional, las condiciones objetivas del caso, 
así como la previsibilidad y evitabilidad del hecho. Se in-
cluyen situaciones de comisión por omisión, en las que la 
muerte podría haberse evitado mediante una actuación 
profesional adecuada.

El tipo penal es aplicable a cualquier profesión, abarcan-
do médicos, abogados, ingenieros, entre otros. La acción 
se entiende como la conducta humana guiada por la vo-
luntad, mientras que el resultado corresponde a la modifi-
cación del mundo exterior generada por dicha acción. La 
relación de causalidad y la imputación objetiva permiten 
atribuir el resultado a la conducta del profesional como 
obra propia y no como un hecho fortuito.

El sujeto pasivo no requiere ninguna condición específica; 
el bien jurídico protegido es la vida. Cualquier fallecimien-
to que resulte directamente de la infracción del deber de 
cuidado puede ser objeto de responsabilidad penal.

La tabla refleja cómo el tipo penal busca garantizar que la 
responsabilidad se aplique únicamente cuando el profe-
sional ha creado un riesgo que ha resultado en la muerte 
de otra persona, integrando criterios de cuidado profesio-
nal, relación causal y atribución objetiva del daño.

Tabla 1. Elementos descriptivos del tipo penal de homici-
dio culposo por mala práctica profesional, tipificado en el 
artículo 146 del Código Orgánico Integral Penal.
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Artículo. 146 del Có-
digo Orgánico Inte-
gral Penal. - “La per-
sona que, al infringir 
un deber objetivo de 
cuidado, en el ejerci-
cio o práctica de su 
profesión, ocasione 
la muerte de otra”.

“Fórmula legal necesaria al 
poder punitivo para habilitar 
su ejercicio formal”. (Zaffa-
roni, 2000)

Caso: El médico que realiza una 
cirugía estética sin exigir exá-
menes previos de rigor [infringir 
un deber objetivo de cuidado], 
y producto de ello su paciente 
diabética fallece por falta de ci-
catrización.

Sanción: pena privativa de libertad de 
uno a tres años; cuando el comporta-
miento es innecesario, peligroso e ilegíti-
mo la pena aumenta de 3 a 5 años.
La Corte Nacional de Justicia, a través 
de la resolución No. 01-2014 de 24 de 
abril de 2014, expide la aclaratoria sobre 
el alcance al artículo 146 del Código Or-
gánico Integral Penal.

Elementos 
descriptivos Interpretación

La persona que Sujeto activo especial im-
propio.

Exige la condición especial en el autor de ejercer una profesión.

Elementos Ejemplos

Infringir un deber 
objetivo de cuidado

Recae en este presupuesto 
“quien no emplee el cuida-
do que sus capacidades 
y conocimientos le hubie-
ren permitido dadas las 
circunstancias del caso”. 
(Rusconi & Kierszenbaum, 
2016)
 “En su propia naturaleza 
jurídica la omisión, el des-
acato, la inobservancia de 
un mandato de actuar con-
forme las reglas del tráfico”. 
(Albán, 2011)

“La mera producción del resulta-
do no configura infracción al de-
ber objetivo de cuidado”. (Ecua-
dor. Asamblea Nacional, 2014)

El alumno que muere de un infarto en 
clases [resultado] porque su profesor le 
toma la lección. [no hay creación de ries-
go a excepción de que exista dolo en la 
acción del profesor]

“La inobservancia de leyes, re-
glamentos, ordenanzas, manua-
les, reglas técnicas o lex artis 
aplicables a la profesión”. (Ecua-
dor. Asamblea Nacional, 2014)

“Tratamiento, el método o procedimiento 
que se ha de seguir”. (Casabona, 2011, 
p.269)
Desde el momento en que el profesional 
conoce el caso asume su obligación de 
actuar en base a las normas aplicables a 
su profesión, por ejemplo, revisar el his-
torial médico del paciente, preguntarle 
sus antecedentes médicos, etc.

 “El resultado dañoso debe pro-
venir directamente de la infrac-
ción al deber objetivo de cuidado 
y no de otras circunstancias in-
dependientes o conexas”. (Ecua-
dor. Asamblea Nacional, 2014)

La persona que fallece en la ambulancia 
no por mala asistencia de los paramé-
dicos, sino por un accidente de tránsito 
durante la movilización.

 “Se analizará en cada caso la 
diligencia, el grado de formación 
profesional, las condiciones
objetivas, la previsibilidad y evi-
tabilidad del hecho”. (art. 146 
ins.4) (Ecuador. Asamblea Na-
cional, 2014)

Hay comisión por omisión, cuando una 
persona fallece en urgencias porque el 
médico de turno no le atendió, y poste-
rior a ello se demuestra que con atención 
médica oportuna hubiera sobrevivido.
Revisar en la pág. 5: diferencia entre co-
nocimientos adquiridos y capacidades 
especiales.

Ejercicio o práctica 
de su profesión Aplica para cualquier profesión, no singulariza. Médico, abogado

ingeniero civil, etc.
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Ocasione la muerte

“Conducta humana guiada por la voluntad”.. (Encalada, 2014) El médico que realiza la cirugía.

“Modificación del mundo exterior, provocado por la acción”. 
(Damásio, 2006)
El resultado debe ser la plasmación del peligro creado por ha-
ber quebrantado el deber objetivo de cuidado

La persona diabética que muere durante 
la cirugía

Nexo de causalidad: Relación entre acción y resultado.
Con una pericia determinamos que la 
causa de muerte fue la falta de cicatriza-
ción en la intervención médica.

Relación de imputación objetiva: Atribuir el resultado a la ac-
ción como obra del autor y no como obra del azar.

El no exigir a la víctima la realización de 
exámenes de sangre previo a la cirugía, 
incrementa el riesgo, y producto de ello 
se puede atribuir el resultado a la acción,

De otra

Sujeto pasivo no calificado: 
No se requiere ninguna ca-
lidad, según (Albán, 1997) 
“puede ser cualquier per-
sona”. 

Titular del bien jurídico: vida. La persona diabética que falleció en la 
cirugía.

CONCLUSIONES

El homicidio culposo por mala práctica profesional sin duda es uno de los delitos más polémicos que trajo consigo 
el Código Orgánico Integral Penal, en esta investigación queda evidenciado que para realzar el juicio de tipicidad 
de este controversial tipo penal, es importante que el análisis no se lo realice de forma superflua, los operadores de 
justicia deben tomar en cuenta que existen varios criterios y teorías que posibilitan dar solución a los casos en los que 
es complejo atribuir el resultado al autor, y por tal deberían ser valorados en sus sentencias, especialmente cuando 
existen nexos causales anómalos, consecuencias secundarios o desviaciones causales.

Cuando hablamos de criterios dogmáticos, siempre debemos verificar que estos sean compatibles con los derechos 
y garantías, cuando una persona realiza las actividades de su profesión y lo realiza en sujeción a la lex artis y el deber 
objetivo de cuidado, está ejerciendo su derecho al trabajo por tal no se deberían criminalizar esas conductas, sin em-
bargo, es deber de los profesionales salvaguardar la vida, dignidad, salud e integridad de las personas a las cuales 
brindan sus servicios, pues en los casos en los que si se crea un riesgo y un perjuicio a las personas por lucrarse de 
actividades para los cuales una persona no está capacitada, o por no tomar las medidas de cuidado necesarias, si se 
debe determinar la responsabilidad siguiendo los criterios abordados en el presente trabajo.

El deber objetivo de cuidado constituye uno de los presupuestos más importantes de análisis para determinar un ho-
micidio culposo por mala práctica profesional, por tal es obligación de los operadores de justicia analizar si se cumple 
con los requisitos que este presupuesto dogmático exige, ya que no es lo mismo alegar previsibilidad objetiva o sub-
jetiva, o determinar la responsabilidad de un profesional por sus capacidades especiales o conocimientos adquiridos.

Algunos criterios de imputación objetiva son claves para solucionar casos donde es dificultoso atribuir el resultado a su 
autor, sin embargo, como se ha puesto en manifiesto no todos los criterios deberían ser aplicables, en algunos casos 
se deben tomar en cuenta otros aspectos que precautelen los derechos y garantías de las personas.
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RESUMEN

La formación integral del profesional de la educación, exi-
ge cada vez más el desarrollo de la competencia cientí-
fica desde los primeros años de la carrera, mediante un 
accionar integrado de los procesos sustantivos para la 
transformación de la realidad educativa. En tal sentido, el 
presente trabajo revela la problemática relacionada con el 
inicio de la investigación en los estudiantes de las carreras 
de educación, de manera particular en la Licenciatura en 
Educación Logopedia. Plantea como objetivo: Elaborar las 
pautas para la dirección del trabajo investigativo. Aporta un 
conjunto de acciones, que organizan los momentos funda-
mentales que desde la práctica pedagógica del profesor 
contribuyen a la formación de competencias investigativas 
en los estudiantes de la carrera, desde el primer año, me-
diante la tutoría y su transversalidad desde cada asignatu-
ra; las que responden al estudio de las insuficiencias que 
se presentan en el proyecto de investigación. Se emplea-
ron los métodos, analítico – sintético, inductivo- deductivo, 
la observación, la entrevista y la revisión de documentos.

Palabras clave: 

Formación investigativa, competencias científicas, educa-
ción superior, logopedia, práctica pedagógica, investiga-
ción educativa, tutoría académica.

ABSTRACT

The comprehensive training of education professionals in-
creasingly demands the development of scientific compe-
tence from the early years of their studies, through the inte-
grated implementation of substantive processes aimed at 
transforming educational reality. In this regard, the present 
work addresses the challenges related to the initiation of 
research activities among education students, particular-
ly those enrolled in the Bachelor’s Degree in Speech and 
Language Education. Its objective is to develop guidelines 
for directing research work. The study provides a set of 
actions that organize key stages in which teachers’ peda-
gogical practice contributes to the formation of research 
competencies among students from the first year onward, 
through academic tutoring and the integration of research 
across subjects. These actions respond to the identification 
of deficiencies found in students’ research projects. The 
methodological framework included analytical–synthetic 
and inductive–deductive methods, as well as observation, 
interviews, and document review.

Keywords: 

Research training, scientific competencies, higher educa-
tion, speech and language education, pedagogical practi-
ce, educational research, academic tutoring.

DE LA INVESTIGACIÓN EN LOS ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN
EL INICIO 

THE BEGINNING OF RESEARCH IN STUDENTS OF THE EDUCATION DEGREE

Cita sugerida (APA, séptima edición)

Baute-Rosales, M., Pérez-Payrol, V., & Luna-Castro, M. Á. (2026). El inicio de la investigación en los estudiantes de la 
carrera de Educación. Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas, 9(1), 222-230. 

Fecha de presentación: 26/10/2025                      Fecha de aceptación: 28/11/2025                     Fecha de publicación: 01/01/26 



224
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

INTRODUCCIÓN 

Las particularidades de la carrera de Licenciatura en 
Educación Logopedia evidencian la eminente interrela-
ción de los procesos de formación, investigación y exten-
sión universitaria posibilitando que los estudiantes parti-
cipen y contribuyan en la elaboración de propuestas y 
recursos que ayuden a la familia, docentes y directivos 
en la atención logopedia integral de los escolares con 
trastornos del lenguaje, así como la ineludible atención al 
trabajo preventivo y por ende la transformación educativa 
en los centros escolares.

En este marco, las actividades investigativas que realizan 
los estudiantes comienzan desde el primer año de la ca-
rrera, de conjunto con la práctica laboral en las institucio-
nes educativas en vínculo con la comunidad donde está 
enclavada la misma. Estas instituciones en su condición 
de entidades laborales permiten integrar saberes y des-
cribir motivaciones que estimulan propuestas de investi-
gación educativa. Así, cada experiencia se convierte en 
una oportunidad de aprendizaje para cada estudio y el 
intercambio de ideas pedagógicas que emergen del aná-
lisis colectivo de los problemas socioeducativos. 

Desde esta concepción en cada curso escolar la carrera 
de Licenciatura en Educación Logopedia convoca a la 
planificación, organización, coordinación, elaboración, 
evaluación y socialización en la práctica de los resulta-
dos de los proyectos de investigación elaborados por los 
estudiantes. En esta experiencia pedagógica se defiende 
la idea que la misma se inicie desde los primeros años 
de la carrera por su significado en el desarrollo de ha-
bilidades investigativas, así como para el alcance de la 
condición de premio al mérito científico y la participación 
en el Fórum Nacional Científico Pedagógico.

Resulta de valor, el análisis de los informes de validación 
de los programas de cada asignatura en el cumplimiento 
de la integración de los componentes académico, labo-
ral e investigativo, de manera especial el programa de la 
asignatura Metodología de Ia Investigación Educativa, el 
balance de los resultados de los actos de defensa de tra-
bajo curso y de diploma, así como las actas de reuniones 
del colectivo de año, de la disciplina principal integradora 
y de la carrera que permitieron determinar un conjunto de 
insuficiencias que se presentan en la dirección del traba-
jo investigativo, que es necesario atender para su mejora 
y sirven de base para la formación de las competencias 
investigativas indispensables para la continuidad de es-
tudios de postgrado, entre las que se señalan:

	- En ocasiones los temas de investigación seleccionados 
son similares obviando la incorporación de temas de 
mayor actualidad y novedad para la comunidad cien-
tífica. 

	- No siempre en la memoria escrita quedan de forma ex-
plícita los fundamentos de la política que describen la 
realidad, según el momento en que actúa la investiga-

ción.

	- No siempre se realiza un estudio con profundidad de 
los antecedentes teóricos del tema.

	- Falta de claridad en la formulación del problema cientí-
fico al no tenerse en cuenta lo aspectos que lo caracte-
rizan, su actualidad y novedad. 

	- Predominio de textos de autores donde no existe un 
posicionamiento del autor, dado por sus valoraciones, 
criterios y juicios de valor.

	- Imprecisiones e coherencias en el diseño teórico – me-
todológico, con el empleo de diversos términos.

	- En ocasiones no se logra una interrelación adecuada 
entre el objeto de investigación y el campo de acción 
que permitan determinar cómo va a ser transformado el 
problema investigado. 

Basado en Rincón-Zambrano et al. (2024), la cultura in-
vestigativa en los estudiantes de educación se logra 
gradualmente participando en proyectos académicos 
que fomentan el pensamiento crítico y la investigación 
incesante. Su investigación muestra que la educación 
universitaria necesita ser más que enseñanza y aprendi-
zaje; también necesita ser un entorno en el que los futuros 
docentes desarrollen autonomía investigativa y una com-
prensión del papel que juega la investigación como una 
influencia transformadora en la educación. 

Este enfoque ayuda a cimentar el requisito de incorporar 
la investigación desde el principio en las carreras peda-
gógicas. García & Castro (2017) señalan que la investiga-
ción en el campo de la educación implica un proceso teó-
rico-metodológico complejo que tiene tanto orientación 
epistemológica como rigor científico. 

La investigación como fuente de competencias analíti-
cas y reflexivas para los estudiantes, que son cruciales 
para comprender y cambiar las prácticas educativas, es 
el enfoque de los autores. Esta visión se complementa 
diseñando estrategias de enseñanza que utilizan la in-
vestigación como un eje transversal de la educación 
universitaria. 

De manera similar, Flores y Bar (2023) sugieren que la 
formación en investigación debería comenzar a nivel de 
pregrado en Ciencias de la Educación e incorporar la 
práctica pedagógica en el proceso de producción de co-
nocimiento. Aprender investigación permite habilidades 
científicas e innovación educativa, basadas en el apoyo 
docente y la tutoría académica. Está en línea con el argu-
mento de que los futuros educadores deben ser forma-
dos como investigadores desde el inicio de su carrera. 

Guamán Gómez et al. (2021) han producido evidencia 
concreta sobre la conexión entre la investigación formati-
va y el desarrollo profesional docente. Los autores mues-
tran que las prácticas de investigación crean dedicación, 
responsabilidad y crítica en los estudiantes de educación 
primaria. Esta experiencia valida que la investigación 
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universitaria hace más que mejorar la educación; también 
mejora la vocación pedagógica y el pensamiento moral 
del futuro docente. 

Metodológicamente, como destaca Acosta Luis et al. 
(2021), sugieren que la enseñanza de la metodología de 
investigación en la educación superior debería centrar-
se en la práctica reflexiva, resolviendo problemas reales. 
Presentan así un modelo integrador, integrando teoría y 
práctica para desarrollar una comprensión de los méto-
dos científicos en entornos educativos. Por lo tanto, esta 
propuesta complementa el llamado a identificar activida-
des en el aula que puedan ser apoyadas a través de pro-
yectos aplicados que promuevan la autonomía investiga-
tiva y la creatividad de los estudiantes. 

Según Cabrera Morgan (2017), la investigación-acción 
es un método efectivo para definir la formación y gra-
duación de los estudiantes en educación. En su estudio, 
aboga por la reflexión crítica sobre la práctica docente y 
el aprendizaje colaborativo como estrategias para con-
solidar habilidades investigativas. En el contexto actual, 
esta visión ayuda a iluminar la importancia de un enfoque 
práctico, participativo y transformador para la infusión de 
la investigación dentro del proceso formativo. 

De manera similar, Rojas Betancur & Méndez Villamizar 
(2017) evalúan los procesos de formación en investiga-
ción dentro del sistema universitario y sugieren que la ma-
yoría de los estudiantes no han recibido suficiente apoyo 
y orientación para cultivar sus capacidades investigati-
vas. Los autores recomiendan fortalecer la tutoría acadé-
mica y los espacios de socialización científica, lo cual es 
un enfoque similar a la propuesta del artículo, a saber, 
facilitar a los estudiantes la investigación en una etapa 
más temprana. 

Trujillo Holguín (2019) propuso que la investigación edu-
cativa debe estar conectada a las necesidades sociales 
y abordar problemas de contexto específicos. Su enfo-
que habla además del papel transformador de la investi-
gación a través de la producción de conocimiento, pero 
también como un motor de cambio para el mejor desarro-
llo de las comunidades educativas. Es en esta dirección 
que es crucial comprender la importancia social de iniciar 
la investigación de los estudiantes en educación. 

El resultado de León-González y Pire-Rojas (2025) con-
tribuye a la comprensión de una educación universitaria 
rigurosa sostenida a través del nexo de la investigación, 
la neurociencia y la inteligencia artificial para construir el 
aprendizaje a lo largo de la vida como un espacio activo 
y colaborativo que integra la reflexión pedagógica con la 
investigación científica. 

Esta metodología da credibilidad a la necesidad de incluir 
el pensamiento crítico, la producción creativa y el análi-
sis sistemático durante la formación de la próxima gene-
ración de educadores. Son fundamentales para apoyar 
las competencias de investigación para establecer una 

práctica pedagógica basada en la ciencia y la tecnología 
desde el inicio de la práctica pedagógica en el área de 
transformación educativa en este artículo. 

Mientras tanto, el texto de Rojas‐Valladares y Domínguez‐
Urdanivia (2025) ofrece una comprensión íntima de la 
orientación educativa y la gestión tutorial como herra-
mientas tácticas para complementar los esfuerzos de 
aprendizaje y desarrollo profesional en la educación su-
perior. Los autores enfatizan la tutoría como un dominio 
de apoyo individualizado que enfatiza la autogestión, la 
motivación y la formación de habilidades como parte de 
la conducta profesional. 

Con respecto al artículo, este trabajo refuerza la posición 
de que la tutoría académica necesita ser reforzada para 
dirigir el trabajo de investigación de los estudiantes, pro-
mover la fusión entre las áreas académica, laboral e in-
vestigativa, y cimentar y aumentar aún más la formación 
introspectiva, autónoma y comprometida de la práctica 
con mejora continua. 

Por último, Cuineme Rodríguez (2022) indica la necesi-
dad de mejorar la investigación educativa dentro del en-
torno escolar para crear una cultura de indagación en la 
que puedan participar docentes y alumnos. Aquí, el autor 
argumenta, la escuela debe conceptualizarse como un 
sitio de producción de conocimiento, donde las activida-
des cotidianas abren una nueva fuente de indagación y 
creatividad. 

Esta visión se alinea estrechamente con la noción de que 
la formación inicial en investigación debe estar incrustada 
en la realidad del entorno educativo. Todas las fuentes 
analizadas apoyan la idea de que desarrollar habilidades 
investigativas en los estudiantes de Educación es un pro-
ceso de desarrollo importante mediante el cual los estu-
diantes construyen sobre sus competencias científicas, 
piensan críticamente y son independientes del entorno 
académico. 

Estos autores también destacan que la investigación no 
solo debe posicionarse como un instrumento dentro de 
los programas educativos, sino también como un poder 
para el cambio educativo en el que la comprensión, el 
análisis y la mejora de las prácticas pedagógicas son 
factibles. La formación en investigación también debería 
comenzar en los primeros años de la universidad conec-
tando teoría con práctica y fomentando la deliberación 
persistente de la realidad educativa. Además, enfatizan 
las contribuciones fundamentales de la tutoría y el apoyo 
docente en la formación metodológica y ética de los futu-
ros profesionales. 

Todas estas contribuciones contribuyen a este entendi-
miento común, ya que se reconoce que desarrollar una 
cultura de investigación en la educación superior facilita 
la innovación, la participación social, así como el desarro-
llo holístico del docente como un agente de cambio en su 
comunidad educativa.
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METODOLOGÍA

El estudio actual se construyó bajo un diseño cualitati-
vo-descriptivo para abordar problemas en la gestión del 
trabajo investigativo en los estudiantes de la Licenciatura 
en Educación en Logopedia, y para proporcionar reco-
mendaciones relacionadas con el mejoramiento de la 
competencia científica desde el curso académico tem-
prano del período terciario de la educación universitaria. 
En consecuencia, este procedimiento permitió compren-
der, desde la postura pedagógica, la formación de habi-
lidades investigativas y la combinación de componentes 
educativos, laborales e investigativos. Para avanzar en el 
objetivo del estudio, se utilizaron enfoques tanto teóricos 
como empíricos. Por un lado del desarrollo metodológi-
co anterior, se emplearon los métodos analítico-sintético 
e inductivo-deductivo porque permitieron investigar las 
bases teóricas y metodológicas de la formación investi-
gativa, descubrir la relación entre los componentes del 
proceso de enseñanza y el proceso de instrucción y la 
acción pedagógica. Estas técnicas también facilitaron el 
establecimiento práctico de fundamentos conceptuales y 
teóricos relacionados con la investigación integradora en 
la formación inicial de los trabajadores de la educación. 
En cuanto al enfoque empírico, también se utilizaron la 
observación, entrevistas y documentos. La observación 
se realizó con respecto a la práctica laboral y las activida-
des de investigación realizadas por los estudiantes para 
probar el compromiso, el interés propio y la efectividad de 
los aprendices; nuestro objetivo era recopilar una imagen 
completa del nivel de cooperación, motivación y logro. Se 
realizaron entrevistas con los profesores tutores y coordi-
nadores de carrera para evaluar la orientación del trabajo 
investigativo y la efectividad de las intervenciones reali-
zadas. La revisión de documentos comprendió informes 
de validación de programas, actas de reuniones del per-
sonal docente, balances de cursos y trabajos de diploma 
y asistencia a eventos científicos para discernir patrones, 
fortalezas y debilidades en el proceso de formación. 

Los datos fueron analizados sistemáticamente, incluyen-
do criterios de relevancia, coherencia y ajuste a los obje-
tivos de la investigación. Informado por este análisis, se 
desarrolló un marco de directrices y acciones pedagógi-
cas que guio el trabajo investigativo articulando la tutoría 
como un dominio y la transversalidad curricular y la prác-
tica pedagógica como ejes de desarrollo de la competen-
cia investigativa.

DESARROLLO

Explícitamente vemos que la investigación educativa 
necesita ser percibida como una indagación metódica, 
planificada y autocrítica, una que pueda ser constante-
mente reflexionada y criticada por el público. Este enfo-
que de investigación se verifica empíricamente cuando 
está basada en evidencia, pero también se concibe como 
una reflexión diagnóstica sobre la educación misma. Su 

función no es solo explicar los fenómenos educativos, 
sino también sugerir soluciones específicas a los proble-
mas que afectan a la educación. 

La investigación educativa tiene ciertas cualidades y atri-
butos propios debido a la complejidad de los problemas 
que aborda, la mezcla de técnicas utilizadas o métodos, 
y la multitud de propósitos que atiende. Estas son las que 
la caracterizan y también, aunque, los factores que, teóri-
co-metodológicamente, restringen su propio carácter. 

En cualquier definición de investigación, se debe prestar 
atención al campo u objeto de investigación, los méto-
dos, procedimientos y técnicas apropiados, así como al 
propósito que guía el proceso, reconocido como la ge-
neración de conocimiento y la búsqueda de respuestas 
efectivas a los problemas en el ámbito educativo.

La planificación o diseño de la investigación ocupa un 
lugar importante, a partir de este se decide y conciben 
las etapas del trabajo educativo. El proyecto de investiga-
ción es un documento primario de carácter dinámico en 
el cual se especifican la comprensión que se han logrado 
del problema que se va a investigar y definimos un cami-
no (método) para solucionarlo.

El diseño de investigación es el momento cuando se for-
mulan los problemas básicos de toda la indagación y 
cuando hay que atender preponderantemente a la racio-
nalidad de lo que proponemos y la coherencia lógica de 
nuestro marco teórico.

La educación actual está necesitada de un maestro lo-
gopeda investigador, que sea innovador, pesquisador, 
investigador, que busque con la aplicación del método 
científico soluciones creativas a la problemática que se le 
presenta en su accionar pedagógico cotidiano.

Los criterios analizados unido a la experiencia docente 
investigativa de las autoras permitieron construir las pau-
tas que condicionen el proceder y muestren las vías para 
direccionar el inicio del trabajo de investigación en es-
tudiantes de pregrado de la carrera de Licenciatura en 
Educación Logopedia las que se expresan a continuación:

	• Elaboración del diagnóstico pedagógico integral de 
los estudiantes explicitando los intereses y motivacio-
nes investigativas. Conocer los antecedentes en ese 
ámbito que expresan la participación de los estudian-
tes en sociedades científicas, concursos, eventos, en-
tre otros.

	• Incorporación de los estudiantes a proyectos de inves-
tigación y/o grupos científicos a partir de la línea de 
investigación “Transformación de los procesos educa-
tivos” para la asignación de tareas científicas.

	• Asignación de tutor a los estudiantes desde el primer 
año mediante la planificación consensuada de tareas 
científicas que potencien conocimientos, habilidades 
y actitudes como futuro investigador de las ciencias 
pedagógicas. 
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	• Identificación de estudiantes talentos con perspec-
tivas de desarrollo en la investigación, que pueden 
constituir la reserva científica en la carrera y trazar un 
plan de acción diferenciado para su desarrollo, asig-
nando responsabilidad a tutores específicos.

	• Desarrollo de habilidades relacionadas con anotar, fi-
char, resumir, hacer cuadros sinópticos desde las dife-
rentes asignaturas que conforman el colectivo de año.

	• Identificación del tema de investigación en correspon-
dencia con el banco de problemas de la institución y/o 
de la comunidad donde realiza la práctica laboral con 
alineación a su futura ubicación laboral. Es importante 
que el tema este en correspondencia con los proble-
mas profesionales identificados por la carrera y sea 
pertinente, novedoso para la comunidad científica. 

	• Esbozo preliminar del título de la investigación deter-
minando las principales categorías o variables funda-
mentales que sirven de guía a la investigación.

	• Indagación de las normativas de organizaciones no 
gubernamentales internacionales, congresos inter-
nacionales, nacionales en relación con el tema para 
atender a la Política de la investigación. Redactar los 
fundamentos legales del tema, siguiendo el principio 
de lo universal a lo nacional. 

	• Realización de la valoración de los documentos ex-
puestos. Hacer el análisis crítico y/o valorativo corres-
pondiente, evaluando el alcance, las limitaciones y los 
contextos.

	• La tabla 1 contiene ejemplos de algunos documentos 
que se pueden utilizar para fundamentar legalmente la 
investigación, siempre que tenga relación con su tema 
u otros que puedes enriquecer.

Tabla 1. Fundamentos legales más comunes en las inves-
tigaciones actuales.

Fundamentos legales más comunes en la educación 
actual

A nivel internacional A nivel nacional

Agenda 2030 con sus 17 
objetivos estratégicos 

Constitución de la República de 
Cuba 

Leyes, documentos inter-
nacionales relacionados 
con organizaciones no 
gubernamentales 

Lineamientos de la Política Social 
y Económica del Partido y la Re-
volución 

Congresos Internaciona-
les
Reflexiones de connota-
dos autores, entre otros. 

8vo Congreso del PCC

Código de la Familia de Cuba 

Anteproyecto del Código de la ni-
ñez y la juventud de Cuba

Ministerio de Educación en Cuba 
III Perfeccionamiento Educacional

Congreso Internacional de Peda-
gogía 2025

Indagación para la determinación de los anteceden-
tes teóricos del tema, la búsqueda del conocimiento 

producido hasta la actualidad, siguiendo el recorrido de 
lo internacional a lo nacional, hasta llegar a la localidad. 

	• Búsqueda de artículos científicos, libros, monografías, 
tesis de grado, tesis de maestrías y tesis de doctora-
do que tengan relación con las categorías o variables 
del tema de investigación. Se podrá organizar la bús-
queda en una tabla que precise título, autores, año de 
publicación, aporte, editorial y país y criterio del inves-
tigador. En el texto los autores se colocan por orden 
cronológico y debe existir mayor cantidad de referen-
tes teóricos de los últimos 5 años, lo que evidencia la 
actualidad del tema.

	• Realización del análisis crítico científico correspon-
diente. No limitarse a relacionar lo expresado por cada 
autor o trabajo estudiado, hacer los análisis críticos 
correspondientes, valorando el alcance, las limitacio-
nes, los contextos y expresando los puntos de vista y 
posicionamiento del autor. La realización del estudio 
del arte permitirá encontrar el vacío práctico en este 
caso y darle fortaleza al problema. Realizar un trabajo 
valioso para la ciencia. 

	• Realización en cada momento de los asientos de las 
referencias bibliográficas, cumpliendo con los requisi-
tos de la Norma APA 7ma edición, la cual deben loca-
lizar y estudiar previamente. 

	• Confrontación con otras de tesis (pueden ser de 
Trabajo de Diploma, Maestría o Doctorado) de los últi-
mos años relacionadas con el tema de investigación. 
Lee y analiza como quedaron en la memoria escrita los 
antecedentes teóricos del tema.

	• Realización del estudio exploratorio del tema de inves-
tigación mediante la aplicación de métodos científicos 
y el conocimiento empírico del investigador que per-
mitan llegar a las principales insuficiencias que están 
presentes en la práctica educativa. 

	• Análisis de tesis (pueden ser de Trabajo de Diploma, 
Maestría o Doctorado) de los últimos años relaciona-
das con el tema de investigación. Lee y analiza como 
quedaron en la memoria escrita la exploración de la 
práctica del tema.

	• Realización del diseño teórico-metodológico teniendo 
en cuenta la coherencia, el uso adecuado de las ca-
tegorías de la investigación, así como la interrelación 
entre sus partes y la función de cada una de ellas. 

	• Formulación del problema de investigación, teniendo 
en cuenta que debe derivarse de las manifestaciones 
detectadas y cumplir con cualidades como la objetivi-
dad, especificidad, actualidad, novedad y contrasta-
bilidad empírica. Puede redactarse en forma de pre-
gunta o no.

	• Redacción del objeto de la investigación, teniendo 
en cuenta que consiste en un proceso, fenómeno de 
estudio para establecer el marco teórico conceptual, 
propiedades, relaciones, modelos etc, inherentes a 
este, con el fin de resolver el problema planteado.
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	• Precisión del campo de acción, parte del objeto de 
la investigación, es aquella parte en la cual recae la 
acción del investigador, se profundiza teóricamente y 
se crea nuevos saberes para lograr la transformación 
prevista.

	• Formulación del objetivo, aspiración o propósito de la 
investigación, que presupone el objeto transformado 
y la superación de la situación propia del problema 
científico. Debe tener como cualidades fundamenta-
les, ser preciso, orientador y evaluable. Se inicia con 
la forma verbal proponer

	• Determinación de la idea a defender ó preguntas 
Científicas. La idea a defender, constituye una res-
puesta anticipada al problema científico en una inves-
tigación, similar a una hipótesis. Es un concepto deta-
llado y preciso del resultado a obtener, guía y orienta 
la búsqueda de respuestas durante el proceso inves-
tigativo. Además, se relaciona con otras herramientas 
como preguntas científicas y premisas, que tienen ob-
jetivos similares en la investigación. 

	• Determinación de las tareas científicas, las que consti-
tuyen las acciones científicas a desarrollar en la inves-
tigación para dar cumplimiento al objetivo, comprobar 
la idea a defender y arribar a una solución del proble-
ma. Se deben formular en forma de acciones cognos-
citivas, de forma sustantivada con carácter científico.

	• Determinación de los métodos teóricos, empíricos y 
matemáticos – estadísticos a emplear, especificando 
brevemente para qué serán aplicados.

	• Determinación de la población y muestra, los datos de 
población son un todo. La muestra es un subconjunto 
de la población que se obtiene utilizando el muestreo, 
debe alcanzar el 30% del total.

	• Determinación del aporte práctico, explica cómo el 
producto creado (estos aportes pueden ser propuesta 
de actividades, acciones, talleres, programas, entre 
otros) lo que favorece la transformación del objeto y 
soluciona el problema.
	» Confrontar en otras tesis como quedó elaborado el 

diseño – teórico- metodológico.

	• Realizar talleres de presentación del diseño teórico - 
metodológico con enfoque integrador.

	• Construcción del capítulo 1, en este primer capítulo 
se debe precisar el marco teórico conceptual de la in-
vestigación, caracterizando el objeto y el campo de 
acción definidos. En el mismo se debe introducir el 
análisis del problema, fundamentando su objetividad 
y actualidad, así como caracterizar el estado actual 
objeto sobre la base de los antecedentes, en el con-
texto donde se desarrolla la investigación, haciendo 
especial énfasis en el campo de acción. 

	• El propósito principal de este capítulo es generar la 
idea a defender de la investigación, a la vez que fun-
damentar el objeto y campo de acción en el plano 
teórico, histórico y empírico contextual. En resumen, 
al investigador corresponde demostrar su conocimien-
to teórico sobre el tema y aportar su enfoque crítico, 

pues debe razonar sobre los resultados obtenidos en 
el tema, por los autores que le precedieron, y los obte-
nidos por él al caracterizar el estado actual del objeto 
en el contexto que se estudia. 

	• Realizar talleres de presentación del diseño teórico - 
metodológico con enfoque integrador.

	• Construcción del capítulo 2, en este capítulo se explí-
cita la metodología seguida por el autor y se detallan 
los resultados de los instrumentos aplicados tomando 
como base las conclusiones del capítulo 1. Para traba-
jo de diploma basta con que aparezca la explicación 
detallada del aporte práctico y de las bases teórico 
metodológicas que lo sustentan. 

	• Realizar talleres de presentación del diseño teórico - 
metodológico con enfoque integrador.

	• Elaboración de las conclusiones, las que constitu-
yen generaciones científicas por lo general guardan 
correspondencia con los resultados obtenidos de la 
aplicación de las tareas científicas. Deben ser breves, 
precisas y convincentes. Estar fundamentadas y de-
mostradas convenientemente en el cuerpo de la tesis. 

	• Elaboración de las recomendaciones, van dirigidas a 
acciones de aplicabilidad en otras instituciones que 
pueden estar interesadas en conocerlas y aplicarlas. 
También define otras aristas que dan curso para com-
pletar o ampliar la investigación. La posibilidad de re-
solver problemas similares. Las condiciones necesa-
rias para introducir los resultados en la práctica social. 

	• Conformación de la bibliografía, es la lista de las fuen-
tes escritas que han servido para elaborar el trabajo. 
No solo los textos citados en el informe, sino también 
aquellos que han servido como referencia, como lec-
turas básicas o complementarias y como documenta-
ción general relativa al tema. Se incluye libros, artícu-
los científicos, publicaciones, ponencias, artículos de 
prensa, entre otras. Estas se presentan en correspon-
dencia con la norma APA 7ma edición.

	• Elaboración de anexos, constituyen elementos ac-
cesorios que ayudan a su mejor comprensión y que 
permiten conocer más a fondo aspectos específicos 
que, por su longitud o su naturaleza, no conviene tra-
tar dentro del cuerpo principal.

Para garantizar una buena calidad en cuanto a la redac-
ción del trabajo:

	- De investigación, deben considerarse las recomenda-
ciones siguientes: Poner especial atención a la redac-
ción y a la ortografía. Respetar las reglas ortográficas. 
Utilizar con frecuencia el diccionario para rectificar las 
palabras sobre cuya escritura se tengan dudas y em-
plear sinónimos cuando se tenga una palabra repetida 
en un mismo párrafo.

	- Emplear un vocabulario científico, que no significa re-
buscado. Evitar el uso de frases ambiguas. Releer lo es-
crito para comprobar posibles errores, omisiones, falta 
de concordancia, ideas incusas, entre otros aspectos. 

	- Para el uso de las siglas, se debe introducir el término la 
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primera vez y especificar entre paréntesis las siglas que 
la representan que en lo adelante se empleará. 

	- En la literatura científica debe escribirse en tercera per-
sona, es decir, de manera impersonal y uniformando el 
tiempo en el uso de verbos (pasado, presente). Cuan-
do se necesite recalcar que la idea expresada se co-
rresponde con la posición del investigador se pueden 
utilizar expresiones como las siguientes: “Es criterio de 
este autor...”

	- No redactar párrafos extensos. Se sugiere redactar pá-
rrafos relativamente cortos, cuyo contenido gire alre-
dedor de una misma idea central y, además, contenga 
dos o tres ideas secundarias. También se recomienda 
utilizar el punto y seguido. 

	- Evitar adjetivos expresados como comparación, por 
ejemplo: “más evidente”, “más objetivo”, es similar a 
decir incorrectamente “más bueno”, así como evitar el 
empleo de gerundios.

Los principales resultados se expresan en una alta 
participación de estudiantes en el evento Encuentro 
Internacional Presencia de Paulo Freire (2024), en la 
Jornada Científica Pedagógica, taller de Logocien (2025); 
así como expoferias. Resultados relevantes en el Fórum 
Nacional de Ciencias Pedagógicas, con la selección de 
una estudiante a participar como delegada directa en el 
Congreso Internacional de Pedagogía. 

Destacado por ciento de premios al mérito científico y títu-
los de oro en los últimos años. Excelentes resultados en la 
evaluación institucional de la Universidad de Cienfuegos 
en el 2023 y en la acreditación de la carrera en el 2025, 
que permitieron alcanzar la categoría de excelente por la 
Junta de Acreditación Nacional. 

CONCLUSIONES

El trabajo de investigación de los estudiantes de pregra-
do no solo se concibe como una forma de culminación de 
estudios, constituye una herramienta necesaria del maes-
tro logopeda que requiere un accionar metodológico de 
la carrera que integre los procesos sustantivos y logre su 
implementación desde los primeros años para potenciar 
el desarrollo de la competencia investigativa, en función 
de la atención logopédica integral y la solución de proble-
mas asociados a trastornos del lenguaje. 

Las pautas para la dirección del trabajo de investigación, 
aun cuando son perfectibles, organizan los momentos 
fundamentales que desde la práctica pedagógica del 
profesor contribuyen a la formación de habilidades inves-
tigativas en los estudiantes de la carrera, desde el primer 
año con tutoría asignada y su transversalidad desde cada 
asignatura.
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RESUMEN

Las infancias migrantes constituyen un espacio de disputa 
entre la fragilidad impuesta por contextos de exclusión y 
la capacidad de resistencia y reconstrucción subjetiva. En 
medio de políticas migratorias restrictivas, discriminación 
sistemática y desarraigo cultural, los niños y niñas migran-
tes enfrentan procesos de desposesión que comprometen 
sus derechos fundamentales, su identidad y su proyecto 
de vida. Sin embargo, estos mismos sujetos despliegan 
formas de agencia que desafían la pasividad atribuida 
por los discursos institucionales, apropiándose de nuevos 
lenguajes, prácticas y vínculos. La infancia migrante, lejos 
de ser un receptor pasivo de políticas públicas, manifiesta 
dinámicas complejas de adaptación, reivindicación de de-
rechos y construcción simbólica. Por ello, es indispensable 
repensar las políticas de acogida y protección desde un 
enfoque que reconozca la autonomía progresiva, el dere-
cho a la diferencia y la participación activa de las infan-
cias migrantes en su propio proceso de integración social 
y cultural.

Palabras clave: 

Infancia migrante, identidad, agencia, derechos, exclusión.

ABSTRACT

Migrant children inhabit a space marked by the tension be-
tween imposed vulnerability and their capacity for subjec-
tive reconstruction. In the face of restrictive migration poli-
cies, systemic discrimination, and cultural uprooting, they 
experience processes of dispossession that endanger their 
fundamental rights and identity formation. Nevertheless, 
these children develop forms of agency that challenge 
institutional narratives of passivity, engaging in new lan-
guages, practices, and social bonds. Migrant childhood is 
not merely a passive recipient of public policy but a sub-
ject of complex adaptation, rights assertion, and symbolic 
construction. It is therefore essential to rethink reception 
and protection policies through a lens that recognizes pro-
gressive autonomy, the right to difference, and the active 
participation of migrant children in shaping their social and 
cultural integration.

Keywords: 

Migrant childhood, identity, agency, rights, exclusion.
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INTRODUCCIÓN

La migración infantil dentro del contexto actual ha des-
empeñado distintas fases pero a su vez representa un fe-
nómeno que ha cobrado gran relevancia ya que existen 
cientos sino millones de niños que se ven obligados a 
abandonar sus hogares el lugar que conocían debido a 
conflictos internos entre los mismos familiares o por ter-
ceras personas, crisis económicas y desastres ambien-
tales, pero hay que tener en cuenta en como la sociedad 
percibe a los niños ya que todos los informes o discursos 
los toman como víctimas pasivas, en los que no tienen o 
se les limita la capacidad de voto o decisión, lo que nos 
llega al planteamiento de una idea o una visión reduc-
cionista en la que nos trata de presentar una diversidad 
de experiencias que viven estos menores, sumado a esto 
también surgen estigmas que dificultan su integración en 
las sociedades de acogida, ya que la migración se ha va-
lorizado como un proceso de subjetivación y resistencia, 
donde los individuos incluidos los niños, ponen al límite 
su capacidad para atravesar estas condiciones precarias 
con el único objetivo de alcanzar un mejor vivir del que 
se lo negó su país de origen (Ávila-Urdaneta & Díaz-de 
Perales, 2025). 

La noción de subjetividad migrante en la infancia impli-
ca reconocer que los niños no son meros receptores de 
experiencias, sino que también son actores activos en la 
construcción de su propia identidad misma que marcará 
su destino ya sea para bien o para mal todo dependerá 
de las circunstancias o el entorno social en el que se de-
sarrolle, con lo que se plantea el siguiente enfoque que 
busca cuestionar y desafiar la narrativa tradicional que 
los presenta únicamente como víctimas en las que se ven 
envueltos en circunstancias ajenas y presentar una reali-
dad más apegada a la cruda verdad que los acoge y los 
envuelve día con día, ya que los niños que se encuentran 
en estado de migración también tiene voz y derechos que 
deben ser respetado pero pasa y acontece que al estar 
movilidad activa esto impacta en su desarrollo personal y 
social, así como en su capacidad para resistir y adaptar-
se a nuevas realidades.

Por estas mismas razones se busca obtener una pers-
pectiva mucho más precisa sobre la situación de los me-
nores de edad el cómo perciben el cambio de ambiente 
o sociedad ya que un niño/a no puede en muchos de los 
casos adaptarse a otro sistema de manera inmediata ya 
que desde muchos medios se nos plantea que son víc-
timas pero nunca desde una perspectiva de actores por 
lo que se busca tener en cuenta las distintas dinámicas 
que los pueden ayudar a sobrevivir aunque también se 
adhieren el desarrollo de nuevas formas de autonomía y 
subjetividad en el contextos de desposesión ya que la 
movilidad humana no es únicamente lo que siempre tene-
mos en cuenta que es un desplazamiento de un lugar a 
otro sino que es mucho más complejo se transforma a un 
procesos que influye en la construcción de una persona 

tanto en la forma en que se relaciona con su entorno y en 
cómo percibe su lugar en el mundo.

Además, es crucial analizar cómo la movilidad humana 
impacta en la construcción de la identidad de los niños 
migrantes debido a que ellos se ven expuestos a un cam-
bio dentro de su cultura, sociedad y las relaciones inter-
personales que juegan un papel muy importante en este 
camino de construcción como personas ya que la migra-
ción cambia a las personas de maneras que no podemos 
contemplar únicamente con imaginárnoslo, sino que va 
más allá en el que desarrollan nuevas habilidades, adap-
tarse a diferentes contextos y en última instancia, redefinir 
su identidad pero todo esto tiene un valor a pagar que es 
la pérdida de vínculos familiares y comunitarios, la expo-
sición a la discriminación y la dificultad para acceder a 
servicios básicos, por lo que es indispensable proponer 
estrategias para integrar la subjetividad de los niños mi-
grantes en el diseño de políticas públicas con un enfoque 
que priorice su bienestar y desarrollo integral recono-
ciendo su complejidad y potencialidad como agentes de 
cambio de las cuales estas políticas deben ser inclusivas 
y considerar las voces de los niños migrantes esto asegu-
ra que sus experiencias y necesidades sean tenidas en 
cuenta en la toma de decisiones, esto no solo contribuirá 
a su integración en las sociedades de receptora, sino que 
también fomentará un sentido de pertenencia y acogida, 
con lo cual se esperaría percibir un cambio en la socie-
dad al momento de entender lo que tienen que pasar los 
niños migrantes para salir adelante lo cual promovería un 
entendimiento más claro de como su resistencia, creati-
vidad y capacidad los llevo a salir tan lejos en un mundo 
que a menudo los margina, con esto se tendría en cuenta 
abrir un espacio de reflexión que permita visibilizar las 
voces de los niños migrantes y su derecho a ser consi-
derados como sujetos plenos y capaces de influir en su 
propio destino.

La migración infantil, por lo tanto, no debe ser vista única-
mente como un fenómeno de desposesión, sino como un 
proceso complejo que involucra resistencia, adaptación 
y la construcción de nuevas identidad tener en conside-
ración que los niños tienen voz y derecho para tomar sus 
propias decisiones pero que ha pasado en los últimos 
años que se ha posicionado únicamente como un sujeto 
activo y no como actor con lo que complementariamente 
se busca es desarrollar políticas y prácticas que realmen-
te respondan a sus necesidades y aspiraciones.

MATERIALES Y MÉTODOS

Este artículo fue desarrollado a partir de un enfoque me-
todológico cualitativo, orientado a explorar, analizar y 
comprender las experiencias y percepciones de los ni-
ños migrantes, reconociéndolos como agentes activos 
en la construcción de su identidad y en la configuración 
de su destino. A través de esta perspectiva, se busca in-
terpretar las realidades vividas por esta población infantil 
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en contextos de movilidad humana, prestando especial 
atención a los aspectos subjetivos, emocionales y socia-
les que intervienen en sus trayectorias migratorias.

Para lograr una comprensión detallada y profunda de 
estas experiencias, se recurrió al análisis de información 
proveniente de diversas fuentes, priorizando aquellas que 
reflejan de manera directa o indirecta las voces de los 
propios niños. En este sentido, se consideraron informes 
y documentos elaborados por organizaciones no guber-
namentales (ONG), así como de centros de acogida que 
trabajan específicamente con población migrante infantil. 
Estos informes no solo ofrecen datos relevantes sobre las 
condiciones de vida, integración y protección de estos 
niños, sino que también brindan una variedad de pers-
pectivas institucionales y contextuales que enriquecen el 
análisis.

En el proceso de recopilación y análisis de datos, se to-
maron en cuenta factores clave que inciden en la expe-
riencia migratoria, tales como la edad del menor, su país 
de origen, el tiempo transcurrido desde el inicio de la mi-
gración, el contexto socioeconómico y político del lugar 
de acogida, y las dinámicas familiares o comunitarias que 
rodean su proceso de adaptación. Esta atención a los 
elementos particulares permite delinear con mayor preci-
sión los múltiples significados que la migración adquiere 
para los niños y cómo estos significados influyen en la 
formación de su identidad, en su sentido de pertenencia 
y en sus aspiraciones futuras.

Complementariamente, se incorporaron medios verifica-
dos y fuentes secundarias que aportan información con-
textual o conceptual relevante para la investigación. Entre 
estas fuentes se incluyen libros especializados, entrevis-
tas previas, encuestas académicas, diarios de campo, y 
páginas digitales oficiales, todo ello con el propósito de 
ampliar el marco teórico y empírico del estudio. Esta trian-
gulación de fuentes permite realizar un análisis más rigu-
roso y completo, favoreciendo el contraste de información 
y la familiarización con los distintos matices de la realidad 
estudiada.

El objetivo principal de esta investigación es visibilizar las 
voces de los niños migrantes, permitiendo reconocerlos 
no solo como víctimas o sujetos pasivos del proceso mi-
gratorio, sino como actores activos que interpretan, adap-
tan y resignifican sus vivencias. A través de este reco-
nocimiento, se espera contribuir a una comprensión más 
profunda de sus experiencias, y, en última instancia, a la 
formulación de políticas públicas y estrategias de inter-
vención que respondan de manera más adecuada y hu-
mana a sus necesidades, intereses y derechos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados de esta investigación sobre la subjetivi-
dad migrante en la infancia se centran en comprender 
las experiencias, percepciones y emociones de los niños 

migrantes, así como identificar su capacidad en el con-
texto de la desposesión. 

Hallazgo 1: Construcción de una identidad multicultu-
ral: Los niños migrantes expresan una identidad misma 
que se integra de varios elementos subjetivos mismos 
que son sus culturas de origen y de acogida ya que esto 
nos puede reflejar la complejidad de su identidad en don-
de los niños pueden sentirse sobrecargados de todo lo 
que les rodea debido que la captación de información 
es demasiada para asimilarla lo que nos sugiere que la 
migración no solo implica desposesión, sino también la 
posibilidad de construir identidades ricas y diversas, esto 
desde un punto de vista por otro lado sucede una reali-
dad totalmente distinta en la que no solo se ve el cambio 
sino la transición que llega a tener una persona entre cul-
turas e identidad (Romero Rodríguez et al., 2021).

Hallazgo 2: Sentimientos de pertenencia y exclu-
sión: Al tener en cuenta las diferentes experiencias que 
pueden afrontar los niños en esta esta etapa de su vida 
podemos inferir que algunos niños/as se sienten acepta-
dos y valorados en sus comunidades de acogida otros 
enfrentan discriminación y estigmatización en este con-
traste se resalta la importancia de las relaciones interper-
sonales y el entorno social en el que se desenvuelve el 
ser humano en cuestión lo cual puede generar un sentido 
de pertenencia.

Hallazgo 3: La migración: Los niños migrantes que lle-
gan al país de destino muestran una notable capacidad 
en la toma de decisiones sobre su vida cotidiana y adap-
tándose a nuevas realidades ya que los niños participan 
activamente en la toma de decisiones relacionadas con 
su educación, amistades y actividades recreativas lo cual 
esto va en contra de lo que se plantea que son víctimas, 
sino que son niños que luchan por salir delante de distin-
tas maneras (Acuña González, 2016).

Hallazgo 4: Estrategias de resistencia: Los niños que 
atraviesan estas situaciones comparten diversas estrate-
gias de resistencia frente a las adversidades con cual-
quier persona que los tome en cuenta en especial si son 
otros migrantes en los que se incluye la creación de redes 
de apoyo entre pares, la búsqueda de recursos comu-
nitarios y la utilización de su creatividad para expresar 
sus emociones (Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, 2022).

Hallazgo 5: Emociones asociadas a la migración: Se 
contempla una gama de emociones asociadas con la 
migración en el que podemos encontrar tristeza, nos-
talgia, esperanza y la alegría, en los niños este aspec-
tos es mucho más sensible ya que ellos expresan con 
más facilidad sus emociones y más aún la pérdida de 
su hogar pero también mostraron entusiasmo por nuevas 
oportunidades con lo cual se infiere que la migración es 
un proceso emocionalmente complejo que impacta en el 
desarrollo emocional de los niños (Hirai, 2014).
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Hallazgo 6: Necesidad de apoyo psicosocial: En concordancia a lo anterior también debemos considerar que se 
pueden identificar la necesidad de apoyo psicosocial para abordar las emociones surgidas de la migración ya que 
muchas veces por instinto el ser humano busca compartir y expresar todo lo que vivió o experimento siempre que se 
encuentre en un lugar seguro para hacerlo (Girón, et. al., 2019).

Hallazgo 7: Recomendaciones para políticas Se recomienda considerar políticas públicas acorde a las necesidades 
actuales en el que se reconozca y valore la subjetividad de los niños migrantes en el que se tome en cuenta la diversi-
dad cultural y promuevan la integración social todo esto por medios de fomentación o programas de sociabilidad en la 
que cada persona pueda compartir e interactuar con diferentes personas que pasaron por esa condición en especial 
generar un espacio de participación donde los niños migrantes puedan expresar sus opiniones y contribuir a la toma 
de decisiones que les afectan (Organización Internacional para las Migraciones, 2025).

Hallazgo 8: Importancia de la capacitación para el medio profesional: Encontramos en que los medios de apren-
dizaje son un parámetro esencial para conseguirlo en el que los educadores y profesionales que trabajan con niños 
y niños migrantes deben recibir capacitación sobre la diversidad cultural y las dinámicas de la migración lo cual esto 
facilitara la integración y sociabilización entre los niños de diferentes culturas lo cual ayudara a promover un entorno 
más inclusivo y comprensivo (Santander Ramírez, 2022).

En las tablas 1, 2 y 3 se presentan las etapas de la migración.

Tabla 1. Niños al momento de migrar a otro país.

Categoría Descripción Hallazgos

Motivos de la migración Conflictos, pobreza, cambio de en-
torno social y ambiental.

Muchos niños migrantes huyen de la pobreza de su 
país y la falta de servicios básicos

Preparación para la migración
Acceso a información y recursos 
limitados tanto económicos como 
personales.

Los niños y sus familias suelen tener acceso limita-
do a información como transporte y vías de acceso 
sumado a esto están los recursos para llegar a su 
destino.

Impacto emocional antes de realizar 
la migración Ansiedad e incertidumbre Los niños pueden experimentar diferentes emocio-

nes como miedo, tristeza entre muchas otros.

Fuente: Aruj (2008).

Tabla 2. Niños en estado de tránsito.

Categoría Descripción Hallazgos

Riesgos en el tránsito Violencia, explotación, abuso, violación, trá-
fico, etc.

Los niños migrantes enfrentan riesgos significati-
vos durante su viaje en los cuales cada dificultad 
es mucho peor que la anterior y correr ese riesgo 
marca su identidad y futuro.

Acceso a servicios básicos Limitado acceso a servicios básicos como 
salud, educación, alimentación, etc.

Muchos niños no tienen acceso a servicios básicos 
lo cual representa dificultades a su integridad física 
y mental.

Separación familiar
Niños no acompañados, niños en los que 
sus padres murieron en el tránsito del viaje, 
niños que fueron secuestrados.

Un número creciente de niños migrantes viaja, pero 
a su vez se enfrentan a distintas dificultades y deli-
tos que en un país no son permitidos.

Fuente: International Organization for Migration (2025).

Tabla 3. Niños en el país de destino.

Categoría Descripción Hallazgos

Integración social

Dificultades para integrarse en una socie-
dad que no está lista para acoger a nuevas 
personas que tienen una cultura distinta a la 
suya.

Los niños migrantes enfrentan desafíos para inte-
grarse debido al desconocimiento de la cultura de 
dicho país con esto lo que genera es un retraso en 
su adaptación social.

Acceso a servicios

Se puede dificultar el acceso debido a que 
no tienen una documentación legal que les 
permita estar en ese país lo que los limita a 
acceder a educación, salud, etc.

El acceso a servicios como educación y salud 
siguen siendo un asunto que no se llega a libe-
rar para las personas migrantes, pero también se 
debe considerar que esto depende del estado pro-
porcionarlo.
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Por lo tanto, se llega a considerar una comprensión más 
profunda de la subjetividad migrante en la infancia de 
los niños migrantes en la que se destaca la capacidad 
de adaptarse y construir una identidad frente a aspectos 
multiculturales mismas que están ligadas a las emociones 
complejas que experimentan durante esta etapa con esto 
se considera que cada uno de ellos busca la manera de 
salir adelante y desarrollarse pero también hay que consi-
derar las dificultades y situaciones por las que cada uno 
enfrenta. 

Considerando los resultados obtenidos podemos inferir 
en distintos puntos de vista en las cuales podemos obser-
var varios parámetros al momento de la migración puesto 
que los niños migrantes con frecuencia desarrollan una 
identidad en relación a distintas culturas las cuales inte-
gran tanto su cultura de origen y de acogida. Maehler & 
Daikeler (2024) sostienen que este desarrollo de identi-
dad no solo refleja la desposesión del origen del menor, 
sino que también la posibilidad de crear identidades ricas 
y diversas. Aunque, esta integración puede ser confusa e 
incluso abrumadora ya que los niños no pueden absorber 
todo lo que les rodea de golpe y más discernir de lo que 
es bueno o malo ya que se enfrentan a la dificultad de 
verse influenciados por distintas culturas, en contraste. 
Andrade, et. al. (2023) menciona que la integración y la 
fragmentación entre culturas resalta la complejidad de la 
experiencia de una persona que se encuentra en estado 
de migración.

En este sentido de pertenencia es fundamental tener en 
cuenta que el bienestar emocional de los niños es impor-
tante. Boucher et al. (2022) destacan que algunos niños 
se sienten aceptados en sus comunidades dentro del 
país de acogida mientras que otros enfrentan discrimina-
ción y en este sentido la importancia de las relaciones 
interpersonales y el entorno social influye de gran manera 
en la identidad de una persona, aunque se sugiere que la 
exclusión puede ser una experiencia común para varios 
migrantes. Karakayali (2008) destaca la dualidad de per-
tenencia y exclusión en relación a la necesidad de crear 
entornos inclusivos que fomente la aceptación y la inte-
gración entre las personas migrantes y las personas del 
país de acogida.

De esto se indica que los niños migrantes desarrollan di-
versas estrategias de resistencia frente a las adversida-
des. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(2024) destaca que la creación de redes de apoyo y la 
búsqueda de recursos son esenciales para el apoyo de 
las personas migrantes ya que al salir de su país se enfren-
tan a cosas totalmente desconocidas, aunque también 

se considera que estos medios pueden ser limitados e 
insuficientes ya que las desigualdades sociales es algo 
que no pueden cambiar con una norma sino esto toma un 
proceso que deriva a varios años o décadas (Scholten, 
2022) la resistencia debe ser complementada con políti-
cas públicas estructuradas con el fin de abordar las cau-
sas subyacentes de la migración y la exclusión ya que 
se genera una gama de emociones complejas mismas 
que Esemtia (2022), señala que los niños expresan sus 
emociones de manera más abierta lo que puede ayudar 
de manera significativa la adaptación a una nueva cultura 
ya que al no reprimir sus emociones pueden afrontar de 
mejor manera el entorno que los aguarda, pero también 
se toma en cuenta que estos espacios de dialogo pueden 
varias dependiendo de la región y la disponibilidad de 
las personas que la rodean. Von Werthern (2018) destaca 
como complemento a esto es el apoyo psicosocial para 
que el niño o menor de edad pueda tener una fluidez mu-
cho más sencilla al momento de interactuar entre la socie-
dad de acogida 

La comprensión de la subjetividad migrante en la infancia 
es un proceso complejo que involucra múltiples dimen-
siones, desde la construcción de la identidad hasta la ne-
cesidad de apoyo psicosocial. A medida que se avanza 
en la investigación y la formulación de políticas, es funda-
mental considerar las diversas perspectivas y experien-
cias de los niños migrantes, reconociendo su capacidad 
para adaptarse y resistir en un contexto de desposesión. 
La inclusión de sus voces y experiencias en el diseño de 
políticas públicas es esencial para promover su bienestar 
y desarrollo integral.

CONCLUSIONES

Se determinó que la comprensión de la subjetividad mi-
grante en la infancia representa un proceso profunda-
mente complejo, en el que intervienen múltiples factores 
interrelacionados que deben ser cuidadosamente consi-
derados. La migración infantil no solo implica un cambio 
geográfico, sino también una transformación emocional, 
social y cultural que puede marcar profundamente el 
desarrollo de la identidad de un niño o niña. Muchos de 
estos impactos son difíciles de dimensionar en el corto 
plazo, ya que sus efectos pueden extenderse a lo largo 
de toda la vida, influyendo de manera significativa en la 
construcción de la identidad personal, en la autoestima, 
en las relaciones interpersonales y en la percepción del 
entorno.

En este contexto, la identidad del niño migrante no puede 
entenderse como un proceso lineal o uniforme, sino como 

Discriminación y racismo
En muchos países que tienen creencias anti-
guas se llega a discriminar debido a un mar-
gen cultural cerrado.

Desde la niñez muchos niños presentan esta fase 
inhumana en la que se ven suprimidos por un siste-
ma que no es flexible para el apoyo de este grupo 
vulnerable.

Fuente: Daga et al. (2024).
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una construcción dinámica y en constante evolución, in-
fluida por las experiencias vividas, los vínculos sociales, 
los entornos de acogida y, en particular, por las condicio-
nes emocionales con las que atraviesan el proceso migra-
torio. Debido a que la infancia es una etapa de especial 
sensibilidad y vulnerabilidad frente a la experimentación 
de emociones intensas, se hace evidente la necesidad 
de brindar un apoyo psicosocial adecuado. Este tipo de 
acompañamiento puede ser determinante para promover 
la estabilidad emocional durante el desarrollo, facilitando 
que el niño o niña cuente con herramientas para enfrentar 
el desarraigo, la pérdida, el cambio de entorno y las nue-
vas dinámicas culturales a las que se ve expuesto.

Asimismo, resulta imprescindible adoptar un enfoque que 
valore y respete las diversas perspectivas y experien-
cias individuales de los niños migrantes, reconociendo 
su capacidad de adaptación, resiliencia y agencia ante 
situaciones de transformación profunda en su modo de 
vida. Lejos de considerarlos únicamente como recepto-
res pasivos de decisiones adultas, es necesario visibili-
zar su capacidad de interpretar, resistir y resignificar los 
cambios que enfrentan, así como de generar estrategias 
propias para desenvolverse en nuevos contextos.

Por ello, la inclusión activa de las voces y vivencias de 
los niños migrantes en el diseño e implementación de 
políticas públicas no solo es un acto de justicia social, 
sino también un requisito fundamental para la construc-
ción de medidas efectivas, sensibles y sostenibles. Estas 
políticas deben orientarse a garantizar su bienestar, su 
protección integral y su pleno desarrollo, respetando su 
derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en to-
dos los asuntos que los afectan. Solo a través de esta 
participación significativa será posible promover entornos 
seguros, inclusivos y equitativos que favorezcan su cre-
cimiento personal y su integración social en condiciones 
dignas y justas.
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RESUMEN

La reflexión del profesorado de Educación Física que traba-
ja en Educación Básica en el contexto de la Nueva Escuela 
Mexicana, sobre su Formación Continua, es trascendental 
para emprender trayectos pertinentes, relevantes, perma-
nentes, constantes y eficaces que mejoren su práctica do-
cente. Por ello, el Educador Físico, al ser definido como un 
docente de Educación Básica especialista en la disciplina 
de Educación Física, debe tener claro los conocimientos, 
saberes, habilidades, actitudes y valores necesarios para 
desenvolverse como tal y fortalecerlos, a fin de amalgamar 
de forma pertinente ambos aspectos, para desarrollar una 
práctica pertinente, relevante, significativa y eficaz con los 
estudiantes; así mismo generar una adecuada interacción 
con los colectivos docentes en sus escuelas y con ello lo-
grar procesos de enseñanza-aprendizaje que contribuyan 
a la formación integral de sus estudiantes y la obtención del 
máximo logro de aprendizajes, contribuyendo, a los rasgos 
del perfil de egreso vigentes en el Plan de Estudio 2022 
de la Nueva Escuela Mexicana. Ante lo anterior, se hace 
un análisis de diversos documentos de la legislación en 
materia educativa mexicana, documentos institucionales, 
publicaciones e investigaciones sobre el tema, para con-
tribuir en la reflexión de los docentes de Educación Física, 
a fin de reconocer sobre qué, debería versar su Formación 
Continua en aras de mejorar su desarrollo profesional, a lo 
largo de su vida laboral. 

Palabras clave: 

Docente de Educación Física, formación continua, desa-
rrollo profesional. 

ABSTRACT

The reflections of physical education teachers working in 
basic education in the context of the New Mexican School 
on their continuing education are crucial for undertaking 
relevant, meaningful, ongoing, consistent, and effective 
initiatives that improve their teaching practice. Therefore, 
physical educators, defined as elementary school teachers 
specializing in physical education, must have a clear un-
derstanding of the knowledge, skills, attitudes, and values 
necessary to perform their duties and strengthen them in 
order to effectively combine both aspects and develop re-
levant, meaningful, and effective teaching practices with 
students. They must also generate adequate interaction 
with the teaching communities in their schools and the-
reby achieve teaching-learning processes that contribute 
to the comprehensive training of their students and the at-
tainment of maximum learning achievement, contributing 
to the graduate profile characteristics in force in the 2022 
Study Plan of the New Mexican School. In view of the abo-
ve, an analysis is made of various documents on Mexican 
education legislation, institutional documents, publications, 
and research on the subject, to contribute to the reflection 
of Physical Education Teachers, in order to recognize what 
their Continuing Education should focus on in order to im-
prove their professional development throughout their wor-
king lives. 

Keywords: 

Physical Education teacher, continuing education, profes-
sional development.
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INTRODUCCIÓN

El momento que vive actualmente el docente de Educación 
Física en Educación Básica dentro de la Nueva Escuela 
Mexicana (NEM), lo obliga a reflexionar de forma cons-
tante sobre su práctica; así mismo, sobres los saberes 
y habilidades que pone de manifiesto en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, a partir de los documentos 
pedagógicos, normativos e institucionales del Sistema 
Educativo Nacional (SEN), por ello, debe tener una clara 
idea sobre el posible rumbo a tomar en la definición de 
sus trayectos de formación continua, con base a sus ca-
racterísticas profesionales, necesidades laborales y con-
texto educativo.

Es recurrente escuchar que el docente de Educación 
Física, no tiene claro, lo que debe conocer, dominar y 
aplicar en la Educación Básica; y como especialista en la 
disciplina de Educación Física, ante los cambios constan-
tes de enfoques pedagógicos que la sustentan, lo hacen 
dudar sobre aquello que deberían conocer, las habilida-
des que debe adquirir o mejorar; Por tanto, resulta impe-
rioso ayudar a generar una reflexión concreta sobre hacia 
dónde dirigir sus procesos de formación continua para 
mejorar sus prácticas profesionales.

Actualmente el tema de la formación continua tiene una 
gran relevancia, a nivel nacional precisando que deberá 
ser un proceso en el cual, los docentes de forma indivi-
dual y con otros, revisan, renuevan y extienden su com-
promiso como agentes de cambio; y mediante el cual se 
adquiere y desarrolla críticamente el conocimiento, las 
habilidades y la inteligencia emocional, esencial para un 
buen pensamiento profesional, planificación y práctica 
con niños, jóvenes y colegas a través de cada fase de su 
vida profesional (Cordero, 2021). 

Es vital, reconocer que deberá ser un proceso sistemáti-
co y deliberado con el objetivo de mejorar y actualizar las 
habilidades, conocimientos y competencias en un área 
específica, en este caso haciendo énfasis en el docente 
de Educación Física, será importante reconocer lo que 
necesita fortalecer o mejorar a través de la formación 
continua, de manera flexible, adaptativa y centrada en las 
necesidades individuales, permitiendo mantenerse ac-
tualizado y responder de forma efectiva a los constantes 
cambios dentro del entorno laboral.

El desarrollo profesional docente es un proceso continuo 
de aprendizaje y crecimiento que implica una reflexión 
crítica sobre la práctica, la colaboración con colegas, y la 
búsqueda constante de mejorar las habilidades y compe-
tencias para el beneficio de los estudiantes (Hargreaves 
& Fullan, 2012).

En México, a través de la Estrategia Nacional de Formación 
Continua de Educación Básica (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2025), se establece que esta, debe 
involucrar procedimientos y mecanismos orientados 
a contribuir al desarrollo humano y profesional de los 

maestros en sus distintas funciones (docente, técnico do-
cente, de asesoría técnica pedagógica, directiva y de su-
pervisión), debe ser pertinente y relevante; dinamizando 
y movilizando colectivamente los saberes, experiencias 
y conocimientos. Por tal motivo, es fundamental recono-
cer la experiencia, así como su vinculación y compromiso 
con la comunidad y sus contextos, para la transforma-
ción de las prácticas educativas (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2021).

La formación continua y el desarrollo profesional docente 
no debe ser solo una serie de cursos, talleres o confe-
rencias ocasionales, sino un compromiso continuo con la 
mejora de la enseñanza a través del fortalecimiento de 
conocimientos, saberes y habilidades; la observación, la 
retroalimentación constructiva, y la participación en co-
munidades de aprendizaje profesional.

A nivel internacional, hay una genuina preocupación por 
el fortalecimiento profesional docente y con respecto al 
de Educación Física, hay múltiples investigaciones, tal es 
el caso del artículo denominado, Formación Permanente 
del Profesorado de Educación Física (Serrano et al., 2022) 
en el cual se hace una investigación para analizar la for-
mación permanente relacionada con la educación física, 
a través de una revisión documental sobre las ofertas for-
mativas vinculadas con el ámbito de la educación física. 

En nuestro país, se han generado esfuerzos por fortale-
cer la formación continua de los docentes, pero algo que 
está constantemente presente es la generalización y/o 
priorización de ciertas acciones de formación o interven-
ciones formativas; los programas de formación continua 
están diseñados de forma general, sin distinción clara en-
tre áreas disciplinares; es muy común que los Educación 
Física, reciban opciones de formación continua que no 
responden a los temas específicos de la disciplina, tales 
como, como la corporeidad, la motricidad, la creatividad 
motriz, la edificación de la competencia motriz, el juego, 
la actividad física o el deporte. En suma, está también, la 
falta de identificación, por parte del de Educación Física, 
sobre los conocimientos fundamentales que debe ad-
quirir como docente de Educación Básica, lo cual, hace 
más difícil tomar decisiones pertinentes para diseñar un 
trayecto formativo apropiado a las características, nece-
sidades y contexto de cada profesional.

Esta aportación, tiene como fin, propiciar la reflexión en 
los Educadores Físicos, para que reconozcan los cono-
cimientos, saberes y habilidades que deben adquirir hoy 
en día dentro de la nueva escuela mexicana y con ello 
contribuir al logro de los objetivos del sistema educativo 
nacional. La idea se origina a partir de lo expuesto en 
el Anexo de la Educación Física (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2023b), en el cual especifica que los 
docentes que imparten esta disciplina en la Educación 
Básica especialistas en Educación Física. 
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El docente de Educación Física debe tener claro lo que 
sabe, lo que debe conocer y lo que le falta por conocer 
y obtener; y así, vislumbrar un posible trayecto formativo 
permanente, enfatizando para ello, la gran importancia 
y relevancia que tiene el documento denominado Marco 
para la Excelencia en la Enseñanza y la Gestión Escolar 
en Educación Básica Perfiles profesionales, criterios e in-
dicadores para el personal docente, técnico docente, de 
asesoría técnica pedagógica, directivo y de supervisión 
escolar), ya que actualmente es el referente inmediato, 
para que todos los de Educación Física, reconozcan, co-
nozcan y apliquen sus conocimientos, saberes, experien-
cias y habilidades en los procesos educativos. 

METODOLOGÍA

Este ensayo con enfoque reflexivo y crítico se desarro-
lla dentro de una línea temática referente a la formación 
continua docente, por lo cual se genera un análisis docu-
mental de textos propios de la legislación educativa de 
México, tales como el Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, entre 
otros; además, se revisaron documentos emanados de la 
Dirección General de Formación Continua y de la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación.

El análisis se extendió a documentos propios del mar-
co curricular vigente en México, denominado, La Nueva 
Escuela Mexicana (Plan de Estudio 2022; Programas 
Sintéticos; Libros de Texto Gratuitos) de los cuales se re-
cupera toda la información concerniente al tema de este 
ensayo.

Además, se ha recuperado información de dos tesis; un 
libro; una memoria académica; dos estrategias naciona-
les y una estatal de políticas públicas en México; y diver-
sos artículos de revistas indexadas. 

Cabe señala, que el texto del cual se desprende el princi-
pal aporte de este ensayo es el Marco para la Excelencia 
en la Enseñanza y la Gestión Escolar en Educación 
Básica (Perfiles profesionales, criterios e indicadores 
para el personal docente, técnico docente, de asesoría 
técnica pedagógica, directivo y de supervisión escolar) 
el cual demostrará su valía, para los de Educación Física, 
en la toma de decisiones sobre la ruta a seguir en lo que 
respecta a su Formación Continua.

DESARROLLO 

Es trascendental reconocer los conceptos de Formación 
Continua y Desarrollo Profesional, por tanto, se 
hace necesario tener como punto de partida estas 
conceptualizaciones:

	• Formación continua: Proceso institucional, intencio-
nado, sistemático y permanente que abarca la for-
mación en el servicio, hasta el final de la vida laboral. 
Contribuye al desarrollo profesional docente, aunque 
no lo agota, ya que el fortalecimiento de saberes, 

prácticas y autonomía profesional de maestros depen-
de también de factores institucionales y sociales que 
lo posibilitan o impiden. Tiene el objetivo de promover 
relaciones pedagógicas que impulsen la reflexión y 
acción colegiada sobre sus prácticas educativas, la 
colaboración al interior de las aulas, en la escuela y 
con la comunidad, la autonomía profesional, el lideraz-
go en la gestión escolar, la generación de ambientes 
escolares y áulicos propicios para el aprendizaje y la 
corresponsabilidad del colectivo, las familias y otras 
figuras educativas y sociales del entorno en el proce-
so de enseñanza (México. Secretaría de Educación 
Pública, 2025).

	• Desarrollo profesional docente: Procesos de aprendi-
zaje continuo que se da a lo largo de la trayectoria de 
maestros, integrado por diversas experiencias forma-
tivas en las que asume una participación activa y res-
ponsable de las demandas de su contexto, así como 
de la reflexión permanente, individual y colectiva en 
la práctica y sobre ella, que se ve influido por facto-
res personales, institucionales y sociales (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2025).

Dentro de la nueva escuela mexicana se reconoce a la 
Formación Continua como un proceso integral y perma-
nente de aprendizaje profesional destinado a fortalecer 
las competencias, habilidades y conocimientos de los do-
centes, con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza 
y el aprendizaje en las escuelas de México, se enfatiza, 
que debe ser flexible, contextualizada y centrada en las 
necesidades individuales y colectivas, así como, estar 
acorde con los desafíos y demandas del contexto edu-
cativo actual; además debe propiciar el fomento de la re-
flexión crítica, la colaboración entre pares, el uso de prác-
ticas pedagógicas innovadoras y el compromiso con los 
principios de equidad, inclusión y excelencia educativa.

Por tanto, es importante que todos los docentes pue-
dan reflexionar sobre la siguiente premisa: los procesos 
Formación Continua y de Desarrollo Profesional, serán 
más valiosos y trascendentales si están unidos a verdade-
ros proyectos de cambio, con una eficiente y clara defini-
ción de objetivos, que cubra las necesidades e intereses, 
de manera situada, relevante y duradera. De acuerdo con 
Vaillant (2023), un número considerable se encuentran 
muy mal preparados y necesitan un perfeccionamiento 
mediante un esfuerzo masivo a través de la formación 
continua; ante esto es necesario hacerse, esta serie de 
preguntas: ¿cuál debería ser el foco de nuestra forma-
ción continua?, ¿sobre qué debería versar el desarrollo 
profesional docente?, ¿qué conocen hoy y cuáles son las 
capacidades que debería desarrollar? Específicamente 
el de Educación Física, ¿hacia dónde debe avanzar? 

Otro elemento para considerar en la reflexión de la for-
mación del docente de Educación Física, como lo esta-
blece la Comisión Nacional para la Mejora Continua de 
la Educación (2022a) es que en su desarrollo profesional 
debe generarse de forma situada, ya que esto permitirá 



243
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

recuperar la importancia del contexto para la práctica y 
la enseñanza. 

Así mismo, con base en Arregui-Valdivieso et al. (2024), 
la formación continua y el desarrollo profesional, deben 
fortalecer las competencias profesionales asociadas a 
la enseñanza, experimentando una evolución continua y 
una actualización constante en aras de mejorar la calidad 
educativa. En este sentido, resulta relevante examinar el 
perfil profesional del docente en todos los niveles educa-
tivos, con base a los desafíos que el mundo actual de-
manda (Padilla & Alcocer, 2023). 

Todo docente debe ser consciente de que, es un pro-
tagonista que contribuye a lograr procesos de mejora y 
transformación, es el primer y más importante punto de 
contacto con la realidad educativa de nuestro país; es 
así, como estas aportaciones resaltan el valor de clarificar 
la necesidad de adquirir la conciencia de lo que repre-
senta, la formación continua y el desarrollo profesional, 
pero ahora se profundizará en los aportes que permitan 
al de Educación Física tener ideas claras, para la toma 
de decisiones, con respecto a la creación de sus propios 
trayectos formativos, así también, podría ser útil para que 
la autoridad educativa federal y local, pudiera generar 
una mejor toma de decisiones, con respecto a la forma-
ción continua y desarrollo profesional de estos docentes 
especialistas.

La Educación Física ha sido catalogada como una disci-
plina del currículo, que coadyuva a la formación integral 
de los estudiantes; por eso forma parte de los diferentes 
planes y programas del Sistema Educativo Nacional es-
pecialmente en Educación Básica, por ello, se destaca la 
aportación de Vera & Chille (2020) las cuáles analizan los 
fundamentos teóricos de la Educación Física y la influen-
cia que deben tener en la formación permanente de los 
docentes, con el fin de aportar información valiosa para 
establecer acciones dirigidas a la construcción de una 
educación de calidad. Destacando que, la disciplina de 
Educación Física forma parte de los planes de estudios 
y que su misión consiste en actuar sobre el cuerpo del 
educando, preparándolo física, mental y emocionalmen-
te, contribuyendo con su formación integral; así mismo 
tiene un valor formativo en el desarrollo biopsicosocial 
y de bienestar que favorece la calidad de vida de los 
estudiantes. 

Por tanto, la formación permanente de los docentes de 
Educación Física debe realizarse desde distintas ópticas 
y diferentes concepciones del contexto conceptual de 
esta disciplina. El maestro de Educación Física debe ser 
un ente libre, creativo, reflexivo, proactivo en constante 
autorregulación, capaz de potenciar su praxis pedagógi-
ca. Entonces, su formación continua y desarrollo profesio-
nal debe estar enfocada hacia una visión humanista, don-
de los saberes los convierta en expresiones individuales 
y colectivas.

Por otra parte, el docente de Educación Física, debe re-
conocer su identidad profesional en la docencia (Giles 
et al., 2003) y su relación sobre las óptica de las teorías 
de enseñanza, teorías de aprendizaje, las concepciones 
de enseñanza, de planear, ejecutar, y evaluar procesos 
pedagógicos en diferentes contextos donde se concre-
tiza la relación enseñanza y aprendizaje; pero paralela-
mente debe pensar y considerar su especificidad, en la 
enseñanza y desarrollo de la motricidad, corporeidad, 
creatividad motriz, enfoques y orientaciones didácticas; 
el deporte escolar, la utilización del juego como medio de 
aprendizaje y otras prácticas que promueven la cultura 
corporal del movimiento humano.

Aunado a lo anterior, los docentes de Educación Física 
deben ser capaces de influir en las políticas, la prestación 
del servicio educativo y su práctica pedagógica, siendo 
defensores de lo que se aporta en el desarrollo integral 
de los estudiantes (Galarraga, 2024); esto es un aspecto 
muy interesante y relevante dentro de la formación conti-
nua del docente de Educación Física en la nueva escue-
la mexicana, lo cual podría contribuir a diseñar trayectos 
formativos pertinentes para este especialista, 

Actualmente, a través de la Ley General de Educación 
(México. Cámara de Diputados, 2024), se establece que 
dentro del sistema educativo nacional, se ha implementa-
do la Nueva Escuela Mexicana, la cual, busca propiciar 
la equidad, la excelencia y la mejora continua en la edu-
cación, para ello, coloca al centro de la acción pública 
el máximo logro de aprendizaje de los estudiantes; sus 
objetivos son: el desarrollo humano integral del educan-
do, reorientar el sistema educativo nacional, incidir en la 
cultura educativa mediante la corresponsabilidad e im-
pulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y 
en la comunidad. 

El aspecto integral de la educación tiene su fundamen-
tación en el Artículo 3º, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por ello se destaca, el si-
guiente fragmento: “se educará para la vida, con el objeto 
de desarrollar en las personas capacidades cognitivas, 
socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar” (México. Cámara de Diputados, 2025a); y para 
lograr esto se necesita que los docentes sean agentes 
fundamentales del proceso educativo, por lo tanto, es im-
perioso y trascendental, fortalecer su formación continua 
y desarrollo profesional; de esta manera el de Educación 
Física debe encontrar su lugar, así mismo, su camino en 
la Formación Continua y el Desarrollo Profesional de for-
ma permanente.

Por otra parte, es importante reconocer que los planes y 
programas de estudio tienen una perspectiva de género 
y una orientación integral, por lo que se incluye el conoci-
miento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de 
las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la his-
toria, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 
la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 
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lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de estilos de 
vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras (México. Cámara 
de Diputados, 2025a).

Es así, como se pone de manifiesto la relevancia y tras-
cendencia de la Educación Física, y con ello la necesi-
dad de sus especialistas por entender lo que se estable-
ce en la LGE en su artículo 17, “la orientación integral 
en la nueva escuela mexicana comprende la formación 
para la vida de los educandos, así como los contenidos 
de los planes y programas de estudio, la vinculación de 
la escuela con la comunidad y la adecuada formación de 
las maestras y maestros en los procesos de enseñanza 
aprendizaje” (México. Cámara de Diputados, 2024).

Para complementar este énfasis de la orientación in-
tegral, que da cabida a resaltar lo importante que es la 
Educación Física y el docente especialista, en la nueva 
escuela mexicana y en la aplicación del Plan de Estudio 
(México. Secretaría de Educación Pública, 2022), se des-
taca, de la LGE el artículo 18 y su fracción IX: 

La orientación integral, en la formación de los mexicanos 
dentro del sistema educativo nacional considerará: frac-
ción IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creati-
vas, a través de la activación física, la práctica del depor-
te y la educación física vinculadas con la salud, la cultura, 
la recreación y la convivencia en comunidad (México. 
Cámara de Diputados, 2024).

Es así como el docente de Educación Física en Educación 
Básica, cobra una gran trascendencia dentro del siste-
ma educativo nacional; esto permite entender mejor, que 
habrá de generar una formación continua con adecuado 
desarrollo profesional apegado a los principios y orienta-
ciones de la nueva escuela mexicana, el Plan de Estudio 
2022, los programas sintéticos y otros documentos que 
rigen el actuar de los docentes; pero, además de todo 
esto, deberá fortalecer su saberes y conocimientos dis-
ciplinares, relacionados con la motricidad, la corporeidad 
y la creatividad motriz, elementos fundamentales en su 
desenvolvimiento como especialista, a fin de generar pro-
cesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación, que con-
tribuyan al logro del perfil de egreso de sus estudiantes. 

Cabe destacar, que actualmente, la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), brinda a todos los docentes del 
país, la oportunidad de propiciar una formación continua 
y desarrollo profesional, a través de la Dirección General 
de Formación Continua a Docentes y Directivos, esta ins-
tancia es la encargada de normar y orientar la formación 
hacia el desarrollo profesional de los docentes de educa-
ción básica, para impulsar la mejora continua de su prác-
tica profesional, para hacer frente a los retos nacionales y 
globales que se presentan en el ámbito educativo. 

Su objetivo es, dirigir y proponer a la Unidad de Promoción 
de Equidad y Excelencia Educativa, los programas, 

estrategias y acciones de formación continua para el per-
sonal docente y directivo, los cuales deberán estar enfo-
cados a fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje 
de los estudiantes, promover su desarrollo integral y con-
tribuir a la adquisición de una formación integral a través 
de una educación con equidad y excelencia.

En estos momentos, dentro del sistema educativo na-
cional es relevante destacar la Estrategia Nacional de 
Formación Continua de Educación Básica (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2025), en la cual se ex-
presa que, se busca potencializar las capacidades maes-
tros, reconociéndoles como personas críticas y emanci-
padas que construyen relaciones pedagógicas con sus 
pares, estudiantes, familias y comunidad; que impulsan el 
reconocimiento a la diversidad cultural, étnica, social, de 
género, ambiental y territorial donde se encuentran, y con 
ello contribuyen a la transformación de su vida cotidiana 
y contexto, para la construcción de una sociedad más 
democrática y participativa. 

Así mismo, reconocer sus propósitos específicos, los cua-
les son: Impulsar una formación continua que responda 
a las necesidades y los retos de enfrentan los maestros 
en su labor en los diferentes contextos. Y Establecer di-
rectrices que acompañen la toma de decisiones y guíen 
a las autoridades educativas responsables de formación 
continua en las entidades federativas en la gestión de la 
formación continua.

Por lo tanto, el docente de Educación Física debe recono-
cer todos aquellos conocimientos, saberes y habilidades 
que será trascendental obtener, para que le ayuden a ge-
nerar mejores procesos de enseñanza y aprendizaje con 
los educandos, apegado a la nueva escuela mexicana, 
al Plan de Estudio 2022 y los documentos de legislación 
educativa y normativos vigentes, así mismo reconocer los 
conocimientos y saberes disciplinares que debe consoli-
dar, con relación al documento denominado la Educación 
Física.

La Educación Física, el Docente de Educación Física y la 
Nueva Escuela Mexicana

Es importante establecer que el aporte de Educación 
Física en el ámbito educativo dentro de Educación Básica 
se dio a conocer en las Orientaciones de la Octava 
Sesión Ordinaria de Consejo Técnico Escolar y el Taller 
Intensivo de Formación Continua Para Docentes (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2023a), resaltado, que 
aporta conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
fundamentales para la formación humanista y el desarro-
llo de las facultades de los mexicanos. Destacando al mo-
vimiento corporal intencionado como base para diversifi-
car las experiencias, impulsar un mayor aprovechamiento 
escolar y conseguir bienestar personal y colectivo. Por 
tanto, la LGE incorpora y fortalece diversos preceptos 
que enfatizan la práctica de la actividad física, el deporte 
educativo y la promoción de estilos de vida saludables, 
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como acciones indispensables para concretar una orien-
tación integral. 

Dada su naturaleza eminentemente práctica, esta disci-
plina se incorpora en el Campo Formativo De lo Humano 
y lo Comunitario, lo que favorece la apropiación de apren-
dizajes a partir de escenarios lúdicos, en los que los estu-
diantes, desarrollan su potencial cognitivo, motriz, físico, 
expresivo, creativo y afectivo, al tiempo que aprecian la 
importancia de convivir, relacionarse y colaborar con las 
demás personas, como medio para enriquecer su identi-
dad y sentido de comunidad.

Ante esto, el docente de Educación Física, debe ser 
consciente sobre lo que se espera de él, en la nueva es-
cuela mexicana, por ello la importancia, de tener un co-
nocimiento y dominio pleno del Anexo Educación Física, 
el cual, tiene como finalidad orientar la intervención de las 
y los especialistas en Educación Física respecto al nuevo 
planteamiento curricular, reconociendo las particularida-
des de su práctica, para que puedan centrar sus contri-
buciones hacia el logro de una educación de excelencia, 
con equidad, ya que su intervención pedagógica incidirá 
a que los estudiantes, se sientan seguros; descubran sus 
potencialidades; adquieran el gusto por el movimiento y 
la actividad física incorporen acciones que los lleve a una 
vida saludable y que disfruten de sus logros. 

Por tal situación, se considera necesario que el docente 
de Educación Física, tome en cuenta que esta discipli-
na aporta experiencias significativas que contribuyen al 
cumplimiento de las aspiraciones educativas estableci-
das en el planteamiento curricular actual; por ello, además 
de favorecer los contenidos y procesos de aprendizajes 
definidos en los programas sintéticos, deberá incidir con 
su labor en: la dignidad humana; la diversidad; fomentar 
la cultura de paz; fortalecer acciones que contribuyan al 
cuidado de la salud; y propiciar el pensamiento crítico 
(México. Secretaría de educación Pública, 2023a) 

Ante esto, deberá ser indispensable reconocer los refe-
rentes teóricos y prácticos que aseguren una adecuada 
comprensión e implementación de los alcances de la 
Educación Física en las fases que integran los niveles de 
preescolar, primaria y secundaria.

Marco de excelencia para guiar la formación continua y 
el desarrollo profesional de docentes de Educación Física

Resulta fundamental entender la formación continua como 
un espacio para fortalecer o reformular las intervenciones 
pedagógicas y mejorar el quehacer; en consecuencia, 
que favorezcan los aprendizajes del alumnado. Para ello, 
es indispensable que los docentes se cuestionen: ¿qué 
saberes poseen actualmente y cuáles necesitan consoli-
dar?, ¿qué prioridades deben guiar su actualización pro-
fesional?, ¿en torno a qué ejes debe orientarse su desa-
rrollo profesional?, ¿y cuál es la ruta de avance posible?

Históricamente la Educación Física, México, ha sido me-
nospreciada y desvalorizada en los diversos contextos 
educativos, a pesar de que se resalta su valía y tras-
cendencia en la educación, en documentos nacionales 
e internacionales tales como la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3º y 4º; la 
Ley General de Educación; la Ley General de Cultura 
Física y Deporte; Plan Nacional de Desarrollo; Programa 
Sectorial de Educación; la Carta Internacional de la 
Educación Física, la Actividad Física y el Deporte, de la 
UNESCO 2015; y en proyectos de relevancia mundial 
como: Educación Física de Calidad (EFC), estrategia que 
intenta fomentar el compromiso con la actividad física e 
incrementar sus niveles entre la población a lo largo de la 
vida, promovida por la Organización de Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
dando como resultado en México, un producto final que 
se concretó en la propuesta, Estrategia Nacional para la 
Prestación de Educación Física de Calidad en el nivel bá-
sico del Sistema Educativo Mexicano (México. Instituto 
Nacional de Salud Pública, 2018) siendo su propósito el 
que los niños mexicanos del nivel de educación básica 
(preescolar, primaria y secundaria) reciban clases de 
educación física de calidad inclusiva, haciendo un impe-
rioso llamado al gobierno para tomar medidas políticas 
para garantizar la prestación de una Educación Física de 
Calidad; pero la realidad que vive la Educación Física y 
sus docentes especialistas, en el día a día en sus escue-
las o espacios profesionales de trabajo en México, dista 
mucho de lo que debería ser.

El Docente de Educación Física regularmente tiene difi-
cultades para poder integrarse a los proyectos dentro del 
Plan de Mejora Continua; ahora también en la concreción 
del Programa Analítico, en cierta medida por causa de 
una compleja peculiaridad: un docente de Educación 
Física de acuerdo a la cantidad de horas que posea, es 
responsable de grupos de distintos grados escolares, en 
una o varias escuelas de un mismo nivel educativo, y en 
otros casos podría atender a grupos de varios grados, 
en diferentes escuelas y también diferentes niveles de 
Educación Básica.

Al docente de Educación Física se le encasilla fácilmente 
como un elemento del colectivo que no tiene impacto o 
trascendencia en la formación de los estudiantes, lo cual, 
es totalmente erróneo. Pero en lo que sí, deben reflexio-
nar o estar conscientes cada uno de sus compañeros. Es 
el hecho de que es vital generar procesos de Formación 
Continua y Desarrollo Profesional, acorde a la actualidad 
que se vive dentro del marco curricular de la nueva es-
cuela mexicana.

Por tal motivo, es fundamental generar conciencia en 
el trazado de un rumbo pertinente de sus trayectos de 
formación continua, a través del análisis del Marco para 
la Excelencia en la Enseñanza y la Gestión Escolar en 
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Educación Básica, exponiendo los siguientes fundamen-
tos e ideas.

El Marco para la Excelencia en la Enseñanza y la Gestión 
Escolar en la Educación Básica (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2020), está fundamentado en el 
Articulo, 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación y en la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros (México. Cámara de Diputados, 2019), pre-
sentando perfiles únicos para desempeñar las funciones 
educativas que realizan, los maestros, en cualquier nivel, 
servicio o modalidad en educación básica; cabe resaltar 
que en estos se incluyen los saberes que necesitan des-
plegar durante el trabajo educativo en las distintas etapas 
de su trayectoria profesional, para promover, que en las 
escuelas de educación básica se desempeñen con exce-
lencia y dirijan sus esfuerzos a alcanzar el máximo logro 
de aprendizajes en los estudiantes, especificando, que 
esta aportación se centrará solamente en el perfil docen-
te, incluido sus dominios, criterios e indicadores.

Por lo tanto, es pertinente precisar que, el artículo 7º, 
fracción X, de la Ley General del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros (México. Cámara de 
Diputados, 2019), establece que el perfil profesional es 
el “conjunto de características, requisitos, cualidades o 
aptitudes que deberá tener el aspirante a desempeñar 
un puesto o función – Docente, Técnico Docente, Asesor 
Técnico Pedagógico, Director o Supervisor”, y la fracción 
IV, del mismo artículo señala que los criterios e indicado-
res son: “las herramientas normativas que establecen lo 
que deben saber y ser capaces de hacer las maestras 
y los maestros para favorecer el aprendizaje y bienestar 
de los educandos”. Se organizan en dominios, los cua-
les “definen los referentes específicos de carácter cua-
litativo y cuantitativo para valorar la práctica profesional” 
(México. Cámara de Diputados, 2019).

Con base en lo anterior es claro qué, su formulación, uso 
y desarrollo permite a los docentes compartir significa-
dos, guiar su práctica y orientar los procesos de su forma-
ción. Ante esto último es importante resaltar, dos de los 
principios de este documento, para fortalecer aún más, 
esta reflexión: 

Se considera que las y los maestros, cuentan con saberes 
obtenidos en su formación inicial, los cuales se fortalecen 
con la experiencia que les brinda enfrentar los retos de 
su labor educativa; pero deben tener la capacidad para 
aprender de manera permanente en la práctica, interac-
tuando con sus estudiantes, sus colegas, las familias y 
la comunidad; con el interés genuino de desarrollar un 
mejor crecimiento profesional, para ello debe participar 
en procesos de formación continua y actualización, bus-
cando oportunidades para realizar estudios académicos, 
compartir experiencias o problemáticas con sus pares, 
generar comunidades de aprendizaje profesional, entre 

otras acciones; en suma, todos deben tener altas expec-
tativas acerca de ser mejores en el ejercicio de su función.

En este sentido, es fundamental reconocerse como agen-
tes clave de una comunidad que se organiza y participa 
para favorecer el máximo logro de aprendizaje de todos 
los estudiantes, por lo que deben asumir en su actuar 
profesional, principios y valores democráticos como el 
diálogo.

Es crucial, retomar para la reflexión algunos de los propó-
sitos de los perfiles, dominios, criterios e indicadores, del 
Marco para la excelencia en la Enseñanza y la Gestión 
Escolar en la Educación Básica (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2020) los cuales, son los siguientes: 
a) Ser un marco común que contribuya a generar una 
visión compartida sobre lo que deben saber, ser capa-
ces de hacer y saber ser, las maestras y los maestros. 
b) Ofrecer un marco que ayude a analizar y reflexionar 
sobre su práctica profesional, considerando el contexto 
en donde labora. c) Favorecer la comunicación, vincula-
ción, el diálogo y trabajo colaborativo en las escuelas, a 
fin de propiciar la mejora de las prácticas profesionales y 
el servicio educativo. d) Explicitar hacia dónde dirigir el 
perfeccionamiento de los saberes profesionales del per-
sonal docente, para lograr una educación de excelencia 
y el máximo logro de aprendizaje en los estudiantes.

Entender, comprender y aplicar esto, es vital para el de-
sarrollo profesional de un docente de Educación Básica 
especialista de la disciplina de Educación Física. Es por 
ello, que antes de reconocer de forma específica a su 
Perfil, sus dominios, criterios e indicadores es necesario 
conocer las características del diseño de estos, para re-
conocer las bases y razones que se deben considerar en 
la labor cotidiana y el desarrollo de posibles trayectos de 
formación continua.

El diseño de los perfiles, dominios, criterios e indicado-
res (México. Secretaría de Educación Pública, 2020) se 
orientó por las siguientes: 

a.	 Considerar los planteamientos de la Nueva Escuela 
Mexicana y las modificaciones en materia de política 
educativa dirigidas a la mejora escolar. Esto implica 
fortalecer el trabajo que se realiza con lo estudiantes, 
lo cual lleva a cambiar y perfeccionar las prácticas 
educativas. Además, parte del supuesto de que todos 
los docentes, en sus respectivas funciones, cuentan 
con saberes que deben ser valorados, reconocidos y 
potenciados. 

b.	 Conformar un marco conceptual, pedagógico y or-
ganizativo, que sea congruente y articulado. En cada 
perfil se encuentran ideas relevantes y acordes con 
la función a la que refiere, con vínculos entre sí, que 
muestran los planteamientos educativos que se de-
sean fomentar. 

c.	 Ser útil para la acción, la formación propia y el trabajo 
colaborativo. Cada perfil describe conocimientos, ha-
bilidades, actitudes y valores específicos alcanzables, 
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que orientan el rumbo de los esfuerzos de mejora, 
tanto de manera personal como colectiva y, de este 
modo, contribuyen a la toma de decisiones acerca de 
la formación continua y desarrollo profesional. 

d.	 Ser congruente con el trabajo que se realiza en la es-
cuela como colectivo, comunidad y zona escolar. El 
conjunto de los diferentes perfiles profesionales da 
cuenta del trabajo que se realiza en la nueva escuela 
mexicana para lograr el aprendizaje y favorecer la for-
mación integral de los estudiantes.

e.	 Refiere a los aspectos centrales de la función. Esto 
permite asegurar que, en las escuelas se ofrezca un 
servicio educativo de excelencia que favorezcan el 
máximo logro de aprendizaje, bienestar y buen trato 
de todos los estudiantes.

f.	 Ser posible de lograr. Cada perfil facilita el reconoci-
miento del nivel de logro de ciertos rasgos por parte 
del personal docente, con base en su función a reali-
zar, así como la identificación de fortalezas y aspectos 
a desarrollar, lo cual supone que los dominios, criterios 
e indicadores son posibles de manifestarse en las es-
cuelas, en las aulas y patios, brindando la posibilidad 
de mejorar y avanzar hacia una visión deseable y posi-
ble de alcanzar en nuestra realidad educativa. 

g.	 Ser preciso, claro y de fácil comprensión. Cada perfil 
pueda ser reconocido por los diferentes actores, ade-
más debe contribuir a la creación de un lenguaje co-
mún sobre la labor y la función que se desempeñe. 

Es de suma importancia para todo docente en Educación 
Básica, y más aún para los especialistas en Educación 
Física, obtener este lenguaje común, y a su vez, pueda 
compartir lo propio como especialista con los colectivos 
donde se desenvuelve para generar la empatía, el trabajo 
colaborativo y el enriquecimiento profesional en la cons-
trucción de este lenguaje común, convencidos de que, 
con ello, se contribuirá a entenderse mejor con sus com-
pañeros y participar con certeza y empoderamiento en la 
toma de decisiones de las escuelas o cualquier espacio 
educativo, en los procesos de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación que se promueven.

Es así como se vuelve imperioso, analizar y reflexionar so-
bre su perfil, sus dominios, criterios e indicadores como 
referentes que facilitaran la identificación de fortalezas, 
aspectos a mejorar y la toma de decisiones acerca de la 
formación continua.

El perfil docente, muestra rasgos característicos que se 
esperan del trabajo cotidiano, considerando los contex-
tos escolares y comunitarios, así como los planteamientos 
de la legislación en materia educativa y el docente de 
Educación Física debe tenerlo presente, para integrarlo 
en su labor, ya que, los perfiles responden al trabajo edu-
cativo enfocado a la atención personal y desde una visión 
humanista a la formación de los estudiantes, para el logro 
de aprendizajes relevantes en su vida presente y futura, 
al tiempo que se reconoce que la enseñanza supone una 
gran responsabilidad y compromiso ético al favorecer en 

los estudiantes, el fortalecimiento de sus conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores.

El personal docente debe ser consciente de su responsa-
bilidad educativa y social; porque se les considera profe-
sionistas preparados, competentes, honestos y sensibles 
a las situaciones de vida de los estudiantes, sus familias 
y su comunidad.

Es importante resaltar que los dominios, permiten organi-
zar los atributos, presentados en criterios e indicadores, 
que son desempeños deseables en el ejercicio de la fun-
ción educativa y, en su conjunto, pretenden contribuir a 
una educación de excelencia.

Todo lo anterior, permite fortalecer esta reflexión, la cual 
se ha mencionado reiteradamente: identificar los cono-
cimientos, saberes, habilidades actitudes y valores que 
deberá obtener, mejorar y/o consolidar cada docente de 
Educación Física en su formación continua y desarrollo 
profesional.

A través de los dominios de su perfil, con sus respectivos 
criterios e indicadores, se proponen temas, documentos, 
textos o autores que dentro del ámbito educativo son sus-
ceptibles de revisar, para que los docentes de Educación 
Física reflexionen sobre la relevancia y trascendencia, de 
tomar esto como referencia para adquirir, consolidar o for-
talecer los conocimiento y saberes que necesiten, a fin de 
tomar decisiones pertinentes dentro del desenvolvimiento 
docente.

I. Un maestro que asume su quehacer profesional con 
apego a los principios filosóficos, éticos y legales de la 
educación mexicana.

Este dominio considera que las y los maestros reconocen 
y valoran a la educación como un derecho humano que 
tienen los estudiantes; con ello se contribuye a un buen 
vivir, un desarrollo integral, el fortalecimiento de su digni-
dad humana y la construcción de una nueva ciudadanía 
que tenga como ejes la solidaridad, justicia social, inter-
culturalidad y preservación del medio ambiente. 

El ejercicio de este derecho conlleva a facilitar oportuni-
dades de aprendizaje que impliquen un esfuerzo continuo 
para mejorar las habilidades intelectuales, físicas y emo-
cionales de los estudiantes, de manera contextualizada, 
a partir de sus necesidades, experiencias y circunstan-
cias específicas; así mismo, los aprendizajes deberán ser 
duraderos y relevantes para su vida, convirtiéndose en 
herramientas para que sean felices y tomen decisiones 
que los beneficien a sí mismos y a los demás. 

Las y los maestros, deberán adquirir la capacidad de tra-
bajar con todos los actores educativos e integrantes de la 
comunidad, desde la interculturalidad, reconociendo sus 
saberes, experiencias y formas particulares de interpre-
tar el mundo, y con ello, dialogar, convivir e interactuar 
para construirse como sujetos en coexistencia con otras 
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personas y su medio ambiente; con un profundo respeto 
de los derechos humanos.

Finalmente, el trabajo docente se asume de forma pro-
fesional, honesta, con sentido humano, responsable e 
de manera íntegra, orientado a preservar el derecho y 
bienestar de los estudiantes; incluye la disposición de su-
perarse profesionalmente, de manera constante, para la 
mejora permanente de su práctica. De ahí, la importante 
reflexión sobre el interés genuino en el desarrollo de co-
nocimientos, habilidades y destrezas necesarias para el 
ejercicio de la profesión, y el fortalecimiento de la capaci-
dad para la toma de decisiones pertinentes relativas a su 
función (México. Secretaría de Educación Pública, 2020).

Por lo tanto, el docente de Educación Física debe apro-
piarse de esto y alinear su desempeño a este perfil, domi-
nio criterios e indicadores.

Los criterios e indicadores del dominio son: 

1.1 Asume en su práctica educativa el valor de la educa-
ción como un derecho humano de los estudiantes para 
vivir con bienestar y buen trato, a la vez que es un medio 
para la transformación y mejoramiento social del país. 

1.1.1 Realiza su práctica educativa a partir de los prin-
cipios filosóficos, éticos y legales que garantizan el de-
recho a la educación de todos los estudiantes desde el 
reconocimiento de su diversidad y como condición para 
acceder al goce de otros derechos humanos. 

1.1.2 Reconoce que su trabajo cotidiano contribuye al 
bienestar, dignidad y buen trato de los estudiantes, sus 
familias y la comunidad, en particular de quienes se en-
cuentran en zonas con alta marginación y vulnerabilidad. 

1.1.3 Asume con responsabilidad social y compromiso 
ético la formación de ciudadanos críticos y empáticos, 
dispuestos a ser partícipes en la construcción de una so-
ciedad incluyente, solidaria, respetuosa de los derechos 
humanos y protectora del medio ambiente. 

1.1.4 Garantiza, desde su práctica educativa, que los es-
tudiantes, sin distinción, tengan igualdad de oportunida-
des de aprendizaje y participación, a fin de que manten-
gan su trayectoria escolar y egresen oportunamente. 

1.1.5 Contribuye, con sus actitudes y acciones, a la aten-
ción del interés superior de niños y adolescentes, para 
asegurar su máximo logro de aprendizaje, así como su 
integridad física y emocional.

1.2 Realiza su práctica desde la interculturalidad para 
favorecer el diálogo, la igualdad y convivencia armónica 
basada en el aprecio y respeto a la diversidad en todas 
sus expresiones. 

1.2.1 Reconoce a la interculturalidad como principio de 
su trabajo educativo, para la formación integral de los es-
tudiantes, su bienestar y buen trato. 

1.2.2 Genera un clima favorable para que sus estudiantes 
convivan en armonía en el aula y la escuela, privilegiando 
el aprecio a la diversidad, la empatía y el respeto mutuo, 
como condición para aprender y trabajar juntos. 

1.2.3 Se comunica de manera oral y escrita en la lengua 
materna de los estudiantes, y en contextos específicos en 
una segunda lengua. 

1.2.4 Impulsa interacciones entre todos los estudiantes 
para desarrollar conocimientos y experiencias desde di-
versas perspectivas, enriqueciendo sus aprendizajes y 
fortalecerse a sí mismos como sujetos en coexistencia 
con los demás y el medio ambiente (México. Secretaría 
de Educación Pública, 2020).

El primer y segundo criterio, junto con sus indicadores 
implican de manera concreta conocer y valorar la impor-
tancia de las leyes y normas que rigen el sistema educa-
tivo nacional, para favorecer su aplicación; por lo tanto, 
es necesario comprender el Artículo 3º Constitucional y 
la Ley General de Educación, para garantizar el derecho 
a la educación, favoreciendo el acceso, permanencia y 
participación de todos los estudiantes, esto debe llevar 
al docente de Educación Física, también a revisar y apli-
car de manera eficaz y oportuna la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para prio-
rizar y garantizar la protección del interés superior de la 
niñez y su bienestar. 

Dentro de estos dos criterios, se puede observar la 
gran necesidad de considerar la revisión de textos, ta-
les como, la Estrategia Nacional de Educación Inclusiva 
y la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

Asimismo, los principios y orientaciones pedagógicas 
de la Nueva Escuela Mexicana, al igual que, el Acuerdo 
14/12/23 Lineamientos para el protocolo de erradicación 
del acoso escolar en educación básica (México. Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, 2023); junto 
con el Manual para la Elaboración del Protocolo Local de 
erradicación del acoso escolar en Educación Básica; el 
Acuerdo 17/05/25 Lineamientos para la prevención pri-
maria, atención (México. Cámara de Diputados, 2025b) 
para la erradicación de la Violencia Sexual en Educación 
Básica, complementado con su respectivo Manual; tam-
bién habría que tomar en cuenta la Guía para docentes 
de Educación Básica: Todas y todos contra el acoso 
escolar, además de aquellos documentos que se des-
prendan de estos dentro del ámbito estatal, pues todos 
estos contribuirán al desarrollo de ambientes de convi-
vencia pacífica, inclusiva y democrática en los centros 
escolares. Por lo tanto, será primordial que el docente de 
Educación Física genere un autoanálisis mediante el si-
guiente cuestionamiento ¿qué conoce hoy y cuáles son 
los conocimientos, saberes o capacidades que debería 
obtener o desarrollar? ¿Cómo y dónde debe integrarlos? 
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Este tipo de análisis y reflexión podrá ayudar a definir el 
camino que deben seguir para ajustar sus trayectos de 
formación continua y fortalecer su desarrollo profesional. 
Por eso es necesario seguir analizando los criterios e 
indicadores.

1.3 Asume su responsabilidad para participar en proce-
sos de formación continua y desarrollo profesional para 
fortalecer su práctica y contribuir a una educación de 
excelencia. 

1.3.1 Se compromete con su formación profesional per-
manente, conforme a sus necesidades profesionales, así 
como a los retos que implica en su enseñanza el logro de 
los aprendizajes y bienestar de sus alumnos. 

1.3.2 Utiliza los avances de la investigación educativa 
y científica, vinculados con su ejercicio profesional, así 
como las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital (TICCAD), como me-
dios para enriquecer su quehacer pedagógico. 

1.3.3 Emplea el diálogo, el intercambio de experiencias 
y la reflexión sobre la práctica como herramientas que 
apoyan su aprendizaje profesional, y el de sus colegas 
de la escuela, zona escolar u otros espacios educativos 
(México. Secretaría de Educación Pública, 2020).

En lo que respecta al tercer criterio dentro de este primer 
dominio, se puede notar lo relevante que debe ser, para 
cada docente de Educación Física, reflexionar sobre la 
formación continua y el desarrollo profesional permanen-
te, la investigación educativa y científica, el intercambio 
de experiencias y la reflexión sobre la práctica, tanto con 
sus pares, como con otros con funciones distintas a las 
propias.

Se debe hacer patente que, para lo anterior, es funda-
mental el Consejo Técnico Escolar, del cual es importante 
reconocer todas sus características y fundamentos es-
tablecidos en el Acuerdo 05/04/24 (México. Secretaría 
de Educación Pública, 2024) por el que se emiten los 
Lineamientos para la integración, operación y funcio-
namiento de los Consejo Técnico Escolar de Educación 
Básica. Por otra parte, hoy en día el uso de las tecnologías 
de la información, comunicación, conocimiento y aprendi-
zaje digital es de gran importancia, tanto para diversificar 
y enriquecer sus procesos de enseñanza y aprendizaje 
en el patio o en el aula, como para su formación continua 
y desarrollo profesional, a través de la creación de comu-
nidades de aprendizaje profesional. 

Será pertinente, que el docente de Educación Física re-
vise lo relacionado a los Lineamientos generales para la 
operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento 
a las Escuelas en Educación Básica (México. Secretaría 
de Educación Pública, 2021); específicamente los ca-
pítulos correspondientes al Título tercero, Ámbitos de 
Intervención y Servicios, para reconocer sus derechos y 

responsabilidades, a partir del actuar de las autoridades 
educativas y escolares, ya que, en el ámbito de interven-
ción relativo a la práctica se resalta dar atención a las 
necesidades técnicas pedagógicas que necesitan aque-
llos en servicio o de nuevo ingreso, en particular sobre 
los aspectos siguientes: el fortalecimiento de la formación 
integral de los alumnos. La comprensión y el manejo de 
los enfoques de enseñanza y de los contenidos del plan 
y los programas de estudio. La atención a la diversidad 
cultural, lingüística y de las necesidades de aprendizaje 
de los alumnos. El desarrollo de las habilidades funda-
mentales. El impulso de acciones focalizadas al fortale-
cimiento de la inclusión, equidad e interculturalidad en el 
aula y en la escuela. Y el fomento de prácticas creativas 
e innovadoras.

II. Un maestro que conoce a sus alumnos para brin-
darles una atención educativa con inclusión, equidad y 
excelencia.

Este dominio considera que, un aspecto fundamental en 
la práctica es el conocimiento de los estudiantes con quie-
nes trabaja; es decir, para que su intervención educativa 
sea pertinente, es necesario que tengan como referente 
las pautas del desarrollo físico, cognitivo, lingüístico, so-
cial y emocional, infantil o adolescente, y que conozcan 
sus características y condiciones de vida asociadas a sus 
ambientes familiares, culturales, territoriales y escolares. 
Este bagaje permite apreciarlos como únicos en el grupo, 
valorando la diversidad. Por ello, se debe ser capaz de 
ofrecer oportunidades de aprendizaje diversos, intere-
santes, acordes con las necesidades y ritmos de aprendi-
zaje de los estudiantes, en las que se sientan incluidos y 
motivados a participar y aprender.

Los criterios e indicadores de este dominio son: 

2.1 Conoce a los estudiantes para que sus características 
y necesidades educativas sean base de la intervención 
docente. 

2.1.1 Reconoce los principales procesos del desarrollo 
y aprendizaje infantil o adolescente (físico, cognitivo, lin-
güístico y socioemocional), como base de una interven-
ción pedagógica centrada en las posibilidades de apren-
dizaje de sus estudiantes. 

2.1.2 Identifica las características y necesidades de 
aprendizaje de los estudiantes, asociadas a su entorno 
familiar, social, escolar y comunitario, como referentes 
para una intervención contextualizada. 

2.1.3 Comprende la situación de vida de los estudiantes, 
y la relación que tiene con su desempeño escolar, para 
apoyarlos en el logro de sus aprendizajes de manera es-
pecífica, principalmente a quienes más lo necesitan. 

2.1.4 Conoce las características de la comunidad y vida 
cotidiana de los estudiantes para favorecer la construc-
ción de su identidad y dignidad personal. 
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2.2 Desarrolla estrategias que le permiten conocer a sus 
estudiantes para brindarles una atención educativa inclu-
yente y equitativa. 

2.2.1 Dialoga con sus estudiantes de forma respetuosa 
y empática, a fin de conocer su situación de vida, ne-
cesidades de aprendizaje, intereses, ideas y emociones, 
como base para impulsar nuevos aprendizajes. 

2.2.2 Observa a sus estudiantes, en diferentes momentos 
y espacios escolares para obtener información relevante 
sobre sus pautas de comportamiento, formas de interac-
ción y comunicación, así como su colaboración en tareas 
conjuntas y de resolución de problemas. 

2.2.3 Obtiene información acerca de estudiantes a través 
de sus familias y otros actores escolares, que permita en-
riquecer el conocimiento sobre ellos y orientar el trabajo 
pedagógico. 

2.2.4 Indaga por distintos medios sobre la vida comunita-
ria de estudiantes para sensibilizarse ante las diferentes 
formas de vida personal y social. 

2.3 Basa su práctica en ideas que promueven la partici-
pación y el máximo logro de aprendizaje en estudiantes. 

2.3.1 Tiene altas expectativas acerca de las capacidades 
y posibilidades de aprendizaje y desarrollo intelectual, fí-
sico, ético, estético y emocional de todas estudiantes, de 
modo que sean personas felices y trasciendan en todos 
los ámbitos de su vida.

2.3.2 Reconoce que la participación de estudiantes en 
todas las actividades escolares es vía para lograr su de-
sarrollo integral. 

2.3.3 Distingue que la comunicación con estudiantes so-
bre los aprendizajes a lograr, las formas de trabajo y eva-
luación les permite tener claridad sobre la tarea a realizar 
y orientar su esfuerzo y participación. 

2.3.4 Comprende que las tareas o desafíos de aprendi-
zaje que implican a los estudiantes esfuerzo intelectual, 
curiosidad y creatividad, les brindan la oportunidad para 
aprender con seguridad, iniciativa, perseverancia y espí-
ritu crítico. 

2.3.5 Reconoce que el establecimiento de metas de 
aprendizaje con los estudiantes favorece el desarrollo de 
su autonomía, toma de decisiones, compromiso y respon-
sabilidad, así como el bienestar propio y de los demás 
(México. Secretaría de Educación Pública, 2020).

Estos criterios y sus respectivos indicadores, permiten re-
conocer que deben tener un preciso conocimiento de sus 
estudiantes para tener una interacción empática y res-
petuosa con ellos, lo cual, requiere contar con diferentes 
estrategias que permitan profundizar ese conocimiento, 
tales como la observación, el diálogo y la escucha activa; 
de esta forma, puede obtener información valiosa sobre 
sus ideas, emociones, intereses, gustos, valores, talentos, 

saberes y experiencias, y aprovecharlo a partir de una in-
tención formativa en su intervención pedagógica, siendo 
fundamental en la labor del docente de Educación Física 
en Educación Básica.

Esto implica que desplieguen un conjunto de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores en los que manifiesten 
su sensibilidad hacia la idiosincrasia y las problemáticas 
que enfrentan sus estudiantes, familias y la comunidad en 
general. Por ello, es fundamental tener la disposición, el 
interés y una alta expectativas, por lo que pueden apren-
der o mejorar para beneficio de sus estudiantes, lo cual 
desemboque en generar entusiasmo y motivación para 
delinear un proceso formativo y enfrentar los desafíos 
escolares con esfuerzo y dedicación. Los especialistas 
en Educación Física deben ser conscientes de respetar 
e impulsar las posibilidades y talentos de todos sus es-
tudiantes, impactando de manera positiva en su vida y el 
desarrollo de su dignidad al mostrarles confianza y segu-
ridad en sus capacidades, y alentar su desenvolvimiento 
más allá de la escuela.

Con lo anterior, es importante destacar una serie de temas 
y referentes teóricos que ofrecen información valiosa para 
orientar una ruta de formación continua y desarrollo profe-
sional. Entre ellos se encuentran las teorías del desarrollo 
motor, el estudio del desarrollo infantil y adolescente, la 
relación entre familias y escuelas, las características de 
las instituciones educativas efectivas, la construcción de 
entornos escolares seguros en educación básica y los 
enfoques para la resolución de conflictos en los centros 
escolares. También resultan especialmente útiles los ma-
teriales formativos dedicados al diseño creativo y al aná-
lisis curricular como herramienta para reconocer diversas 
realidades dentro del aula.

Todo ello constituye solo una parte de los insumos que 
pueden ayudar al docente de Educación Física a com-
prender mejor su práctica y a tomar decisiones pedagó-
gicas fundamentadas, orientadas a promover interven-
ciones centradas en las posibilidades de aprendizaje de 
sus estudiantes. Del mismo modo, contribuye al fortaleci-
miento pedagógico y didáctico necesario para desarro-
llar una intervención inclusiva, equitativa, de excelencia 
e intercultural, que favorezca el desarrollo integral de la 
comunidad estudiantil.

III. Un maestro que construye ambientes favorables para 
el aprendizaje y la participación de todas las niñas, los 
niños o adolescentes.

Este dominio plantea el conjunto de conocimientos, ha-
bilidades y actitudes que pondrán en práctica para que 
todos sus estudiantes aprendan con gusto, participen 
con conciencia de sus fortalezas y alcancen el máximo 
logro de aprendizaje; esto demanda, un trabajo pedagó-
gico intencionado y continuo, manifestar saberes, expe-
riencia, interés en la vida de cada quien, así como tener 
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conocimiento y aprecio de la diversidad presente en el 
grupo o grupos escolares.

Los criterios e indicadores de este dominio son: 

3.1 Prepara el trabajo pedagógico para lograr que todos 
los estudiantes a su cargo aprendan. 

3.1.1 Comprende las capacidades fundamentales a de-
sarrollar en sus estudiantes, los contenidos de aprendi-
zaje y su enfoque de enseñanza, de acuerdo con el nivel 
educativo. 

3.1.2 Identifica estrategias y actividades didácticas que 
son acordes con los contenidos de aprendizaje; las ca-
racterísticas, necesidades educativas y los contextos fa-
miliar, cultural y comunitario de los estudiantes. 

3.1.3 Reconoce la importancia de la formación integral de 
los estudiantes al diseñar sus actividades.

3.1.4 Planea las estrategias y actividades didácticas 
que fortalecen el logro progresivo de los aprendizajes y 
aseguran que los estudiantes tengan experiencias para 
aprender mejor. 

3.2 Utiliza un repertorio amplio y diverso de estrategias, 
actividades y materiales didácticos acordes con las ca-
pacidades y necesidades educativas de los estudiantes. 

3.2.1 Utiliza estrategias y actividades didácticas varia-
das, innovadoras, retadoras y flexibles, en el tratamiento 
de los contenidos para el desarrollo de sus capacidades.

3.2.2 Plantea a sus estudiantes actividades didácticas 
cercanas a su realidad y contexto social, cultural y lin-
güístico, que impliquen indagación, creatividad, pensa-
miento crítico y colaboración, en las que participen con 
entusiasmo y sin temor a equivocarse.

3.2.3 Emplea materiales didácticos pertinentes y dis-
ponibles, incluidas las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, así 
como apoyos específicos para atender sus necesidades 
particulares.

3.2.4 Considera los saberes, ideas y puntos de vista de 
los estudiantes, respecto al tratamiento del contenido de 
aprendizaje para la construcción o profundización de 
este.

3.2.5 Realiza ajustes en el desarrollo de las actividades 
didácticas a partir de los avances y dificultades de sus 
estudiantes, para evitar barreras en su aprendizaje y 
participación (México. Secretaría de Educación Pública, 
2020).

Con base en lo anterior, los docentes de Educación Física 
requieren obtener conocimientos, saberes y habilida-
des que contribuyan al establecimiento de un ambiente 
propicio para el aprendizaje, por lo cual, requiere tomar 
decisiones relevantes e informadas sobre qué, cómo y 
para qué enseñar, tomando como base, las necesida-
des de aprendizaje, las características e intereses de los 

estudiantes, considerando su entorno escolar, familiar y 
comunitario. 

De este modo, es necesario que desplieguen su compe-
tencia didáctica en la definición de los aprendizajes que 
se propone alcanzar, el diseño de las actividades didácti-
cas y de evaluación, la distribución del tiempo escolar, así 
como la selección de materiales y recursos didácticos, 
incluidas las tecnologías de la información, comunica-
ción, conocimiento y aprendizaje digital, por tanto, deben 
preparar el trabajo pedagógico, utilizando el currículo vi-
gente de manera contextualizada. 

Esto debe ser motivo de reflexión, ya que, es imperioso 
fortalecer sus saberes didácticos, con el fin de mejorar 
sus intervenciones para favorecer en sus estudiantes su 
participación, colaboración, inclusión y aprendizaje, en 
donde será sustancial atender sus preguntas, comenta-
rios y dudas, de forma que adapte la enseñanza a sus ne-
cesidades, características y demandas. Dentro de esto, 
es necesario que, mediante los principios y orientaciones 
pedagógicas de la nueva escuela mexicana, los docentes 
tomen en cuenta la relevancia del desarrollo de habilida-
des socioemocionales que les permitan conocerse mejor; 
construir relaciones saludables, respetuosas y empáticas; 
comprender las diferentes situaciones y responder a ellas 
de manera eficiente; así como ser críticos y responsables 
con su bienestar personal y el de los demás.

Como en los apartados anteriores se sugiere el fortale-
cimiento de saberes, conocimientos y habilidades, a 
través de documentos elementales para desarrollar pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje, eficaces y pertinen-
tes, estos son: La Nueva Escuela Mexicana: principios 
y orientaciones pedagógicas; Plan de Estudio 2022; los 
Programas de Estudio para la educación preescolar, pri-
maria y secundaria: Programas Sintéticos de las fases 2 
a 6; Educación Física en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana; un Libro sin recetas Fase 3, 4, 5 y 6.

En este apartado, se destaca la trascendental tarea del 
de Educación Física en Educación Básica, ya que, tiene 
el compromiso y responsabilidad de obtener todos aque-
llos conocimientos, saberes y habilidades, pero también 
habrá de fortalecer todo lo relacionado a su ámbito dis-
ciplinar; en el documento Educación Física en el marco 
de la Nueva Escuela Mexicana, se manifiesta claramente 
que el especialista de esta disciplina deberá tener un co-
nocimiento y dominio sobre los siguientes temas: 

La orientación sistémica e integral de la motricidad, de-
rivada de los enfoques globales que han guiado la com-
prensión del movimiento humano, se ha consolidado como 
un referente esencial para la Educación Física dentro de 
la nueva escuela mexicana. Este marco propone analizar 
la motricidad desde una visión dinámica, interrelacionada 
y contextual, lo que permite comprender el movimiento 
como un fenómeno complejo en el que convergen aspec-
tos biológicos, cognitivos, emocionales y sociales.
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Asimismo, la noción de corporeidad adquiere un papel 
fundamental para fortalecer la comprensión integral del 
estudiante. A partir de ella se abordan temas comple-
mentarios de gran relevancia, como la imagen corporal, 
el esquema corporal, la conciencia del propio cuerpo, la 
identidad corporal y la expresión corporal. Estos elemen-
tos permiten desarrollar procesos formativos que pro-
mueven el autoconocimiento, la confianza, la creatividad 
y la construcción de una relación saludable con el propio 
cuerpo, factores indispensables para una formación edu-
cativa completa.

La motricidad; dentro de esta, todos los temas que con-
tribuyen a entenderla y aplicarla en procesos de ense-
ñanza y aprendizaje: patrones básicos de movimiento, 
habilidades y destrezas motrices; disponibilidad corpo-
ral, autonomía motriz; las capacidades físico, perceptivo 
y socio motrices, y todo lo que en estas tres capacida-
des está implícito, para desarrollar situaciones motrices 
de aprendizaje, propicias para que el estudiantado las 
viva, experimente, se apropie, desarrolle, potencie y man-
tenga; Dentro de esto es crucial comprender de manera 
específica la competencia motriz, a fin de obtener cono-
cimientos y habilidades para diseñar una apropiada inter-
vención pedagógica. 

En este importante tema es relevante reconocer que se 
deben poner a prueba las habilidades y destrezas mo-
trices en el contexto del juego en situaciones motrices 
que incrementen el nivel de complejidad, por lo tanto, 
habrá que obtener información precisa sobre: la resolu-
ción de problemas, pensamiento divergente, pensamien-
to estratégico, descubrimiento libre, creatividad motriz y 
estratégica.

De manera complementaria será importante fortalecer 
saberes, conocimientos y habilidades sobre los temas re-
lacionados al desarrollo socioemocional de los estudian-
tes, así como la promoción de estilos de vida activos y 
saludables, ambos son temas que han estado presentes 
en cada propuesta curricular anterior a la nueva escuela 
mexicana, y es necesario fortalecer.

Por otra parte, será necesario leer documentos o partici-
par en espacios donde obtenga saberes, conocimientos 
y habilidades sobre temas relacionados a la Evaluación 
Formativa (tema de gran relevancia, necesario abordar 
y lograr implementar de forma precisa, en sesiones de 
50 minutos, llevadas a cabo una vez por semana o qui-
zás, si es afortunado el especialista en dos sesiones por 
semana), ligado de forma asertiva a la planificación y la 
intervención pedagógica y didáctica, por tal motivo ten-
drá que acudir a académicos como Domingo Blázquez, 
u otros que desarrollan este tema, tan especial, por las 
características tan peculiares que vive el docente de 
Educación Física en su labor cotidiana.

Finalmente, para quienes se desempeñan en el área 
de Educación Física, resulta fundamental revisar los 

principales enfoques y estudios que han permitido com-
prender las etapas del desarrollo motriz. Estos trabajos 
ofrecen una visión detallada para comprender cómo evo-
luciona el movimiento humano desde la infancia, identi-
ficando los cambios, progresiones y características que 
se presentan a medida que los estudiantes crecen y 
maduran.

Del mismo modo, es esencial considerar las investiga-
ciones contemporáneas vinculadas al desarrollo de la 
competencia motriz, la evaluación en Educación Física y 
la enseñanza de habilidades y destrezas fundamentales. 
Estas aportaciones proporcionan marcos conceptuales 
sólidos y herramientas prácticas que fortalecen la plani-
ficación, la intervención y la valoración del aprendizaje 
motor.

Reconocer estos temas y sus principales referentes per-
mite emprender procesos de formación continua con ma-
yor claridad, precisión y pertinencia, favoreciendo así una 
práctica profesional más fundamentada y orientada al de-
sarrollo integral del estudiantado.

IV. Un maestro que participa y colabora en la transforma-
ción y mejora de la escuela y comunidad.

Este dominio puntualiza el desenvolvimiento deseable 
para colaborar en el trabajo de la escuela encaminado 
a prestar un servicio educativo incluyente, intercultural, 
equitativo y de excelencia, lo cual le demanda compro-
meterse con una cultura de aprendizaje, donde la máxi-
ma aspiración común sea la formación integral de los 
estudiantes. 

Da cuenta de las habilidades para articular sus diferentes 
actividades con la gestión que se realiza en la escuela, 
para garantizar que los estudiantes tengan oportunida-
des sistemáticas de aprendizaje durante toda la jornada 
escolar y todos los días del año lectivo, así como partici-
par en la toma de decisiones relacionadas con los pro-
cesos de mejora de la escuela y actuar de manera con-
gruente con tales decisiones.

Los criterios e indicadores de este dominio son:

4.1 Participa en el trabajo de la escuela para el logro de 
las finalidades de la educación básica.

4.1.1 Asume el cumplimiento de sus responsabilidades 
conforme a la normativa vigente y en el marco de una 
escuela que aspira a brindar un servicio educativo inclu-
yente, intercultural, equitativo y de excelencia.

4.1.2 Colabora en el diseño, implementación y evaluación 
del programa escolar de mejora continua, asumiendo res-
ponsabilidades para el logro de las metas y objetivos de 
la escuela, centrados en el logro de los aprendizajes de 
los estudiantes.

4.1.3 Aporta ideas fundamentadas en su experien-
cia y conocimientos acerca de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, así como de la organización y el 
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funcionamiento de la escuela, que contribuyan a la toma 
decisiones en el Consejo Técnico Escolar, para la mejora 
del servicio educativo

4.1.4 Desarrolla con la comunidad educativa propuestas 
de innovación pedagógica y mejora de la gestión escolar 
que apoyen los logros educativos.

4.2 Contribuye en la construcción de una escuela con una 
cultura de colaboración orientada hacia el aprendizaje 
entre pares y la mejora de la práctica educativa.

4.2.1 Muestra disposición para trabajar con sus colegas, 
de forma colaborativa, responsable y crítica, para con-
tribuir a que la escuela ofrezca un servicio educativo de 
excelencia.

4.2.2 Establece un diálogo profesional con sus colegas 
al compartir conocimientos y experiencias cotidianas, así 
como hallazgos de la literatura e investigación educativa 
que aportan a su aprendizaje profesional y mejora del tra-
bajo pedagógico.

4.2.3 Se involucra en actividades de aprendizaje profe-
sional colectivo, que contribuyan a profundizar en la com-
prensión de las políticas educativas, los contenidos de 
mayor dificultad para los estudiantes, y temas relevantes 
para la comunidad escolar.

4.2.4 Participa en procesos de asesoría y acompaña-
miento, orientados a documentar, analizar y mejorar su 
práctica, considerando sus saberes y experiencia. 

4.3 Involucra a las familias para que participen en el de-
sarrollo y aprendizaje de sus hijos, y contribuyan al ejer-
cicio de una nueva ciudadanía que tenga como prioridad 
el bienestar.

4.3.1 Comunica de forma asertiva a las familias lo que 
espera de ellas para apoyar la tarea educativa, conside-
rando sus condiciones culturales, lingüísticas, sociales, 
laborales y económicas.

4.3.2 Genera espacios y formas diversas de encuentro 
con las familias que permitan coordinar acciones, tanto 
en la escuela como en los hogares de los estudiantes, 
orientadas a favorecer su formación integral.

4.3.3 Establece vínculos con las familias de los estudian-
tes basados en el respeto, la confianza, equidad, inclu-
sión y convicción de que ellas aportan al desarrollo y 
aprendizaje de sus hijas e hijos.

4.3.4 Valora la participación de las familias, desde su 
diversidad, en la promoción de aprendizajes en sus hi-
jas e hijos, y prevención de la violencia en la escuela y 
comunidad.

4.4 Valora a la comunidad, desde su diversidad, como 
espacio que enriquece los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, y la construcción de la identidad y dignidad 
humana.

4.4.1 Colabora en actividades que favorecen el intercam-
bio de saberes, valores, normas, culturas y formas de 
convivencia entre la escuela y la comunidad, y buscan el 
bienestar y buen trato.

4.4.2 Vincula los contenidos de aprendizaje con los pro-
blemas y desafíos sociales, culturales, económicos y am-
bientales, existentes en la comunidad, a fin de analizarlos 
y contribuir en la construcción de soluciones que permi-
tan el bienestar de todos.

4.4.3 Propicia la participación de los miembros de la co-
munidad para que compartan sus conocimientos, cos-
tumbres, lenguas, formas de relacionarse y, con ello, for-
talecer la formación integral de los estudiantes.

4.4.4 Promueve el aprecio, solidaridad, empatía y apoyo 
por las demás personas que forman parte de la comu-
nidad (México. Secretaría de Educación Pública, 2020).

En lo expuesto, se destaca lo relacionado a la participa-
ción en procesos de aprendizaje entre pares, siendo con-
diciones fundamentales: el diálogo, la argumentación y 
reflexión sobre su práctica en función del logro de apren-
dizajes de los estudiantes. 

De igual forma son fundamentales, las habilidades y co-
nocimientos que habrá de manifestar cada docente para 
realizar un trabajo conjunto con las familias, a partir de 
reconocer el papel que tienen en el aprendizaje y la for-
mación integral de los estudiantes, de ahí la necesidad 
de establecer mecanismos de comunicación pertinentes. 
Así mismo, deberán fortalecer sus capacidades para co-
laborar en las alianzas de la escuela con la comunidad, 
a fin de que compartan valores, normas, formas de con-
vivencia, aporten saberes y prácticas culturales que en-
marcan el aprendizaje; por lo cual, se deben potenciar 
sus recursos para valorar y aprovechar los saberes comu-
nitarios, en favor de una educación inclusiva, intercultural 
y de excelencia. 

Por esto, es fundamental que los docentes de Educación 
Física reconozcan los vínculos y aprendizajes que puede 
ofrecer la comunidad a la escuela y viceversa, siendo im-
perativo que participe en los aprendizajes que fomenta 
la escuela, al tiempo que contribuyan a la solución de los 
problemas de la comunidad donde laboran.

Como se ha propuesto en los apartados anteriores, se 
dan a conocer algunos documentos y textos que son su-
geridos para propiciar su mejora continua: Lineamientos 
para la constitución, organización y funcionamiento de 
los Consejos de Participación Social en la Educación; Las 
Reglas de Operación del Programa la Escuela es Nuestra; 
Orientaciones para elaborar el Programa de Mejora 
Continua; De la LGE analizar lo relacionado al: Capítulo 
X. Del educando como prioridad en el Sistema Educativo 
Nacional; Título Quinto. De los Planteles Educativos. 
Capítulo I. De las condiciones de los planteles educativos 
para garantizar su idoneidad y la seguridad de las niñas, 
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niños, adolescentes y jóvenes; Título Noveno. De la co-
rresponsabilidad social en el proceso educativo. Capítulo 
I. De la participación de los actores sociales; Capítulo II. 
De la participación de madres y padres de familia o tuto-
res; Capítulo III. De los Consejos de Participación Escolar. 

CONCLUSIONES

Una reflexión a profundidad por parte de los docentes de 
Educación Física sobre aquello que sabe, lo que debe 
saber, y lo que le falta por aprender es vital para empren-
der un viaje profesional eficaz en la imperativa definición 
de un trayecto de formación continua, esto podrá permitir 
darse cuenta, que es importante tener una identidad y 
con ello lograr un empoderamiento. No es esperar que 
otros te digan lo que tienes que hacer, sino que, conjunta-
mente con compañeras y compañeros sean capaces de 
generar y explicitar sus necesidades profesionales como 
especialistas en la disciplina de Educación Física. 

Todo docente, debe ser consciente de su papel en los 
procesos de cambio, debe ser el protagonista en este, lo 
cual significa demostrar identidad, profesionalidad y em-
poderamiento. La formación continua tiene una trascen-
dencia fundamental en la actualización y mejora continua, 
en temas comunes y cotidianos o en temas nuevos que 
son necesarios abordar y que los expertos nos podrían 
ayudar a fortalecer saberes, conocimientos y habilidades; 
esto lleva debe llevar a crear los espacios de formación 
continua propicios de forma independiente o bajo el esta-
blecimiento del sistema educativo nacional.

Por lo tanto, el docente de Educación Física, debe to-
mar en cuenta hoy, en el marco curricular de la nueva 
escuela mexicana, y siempre, previendo la implementa-
ción en cualquier momento de una nueva propuesta cu-
rricular, reconocerse como especialista en la disciplina 
de Educación Física en educación básica; por ello debe 
ser autocritico, reconocer sus fortalezas y áreas de opor-
tunidad en cada ámbito, lo cual obliga a ser capaz de 
gestionar de manera autónoma o con ayuda de sus cole-
gas una constante reconfiguración de la práctica ; y, por 
ende, trazar su trayecto de formación continua y desarro-
llo profesional; por lo tanto apoyarse de los referentes nor-
mativos y pedagógicos institucionales es lo óptimo, por 
ello la revisión de documentos, el análisis de información 
y esta reflexión, intenta hacer visible aquello que debe 
saber y saber hacer, como especialista de la disciplina de 
Educación Física en su desempeño cotidiano.

Finalmente, es importante hacer mención que los docen-
tes solo pueden enseñar de forma creativa, pertinente, 
significativa y trascendental para sus estudiantes, cuan-
do quieren y saben hacerlo; cuando tienen el conocimien-
to y formación adecuada, y cuando hay compañeros que 
les incitan a tener un rendimiento óptimo, todo lo ante-
rior se reafirma con el tiempo y la experiencia adquirida, 
lo cual respaldará la capacidad al hacer juicios sabios 
y tomar decisiones que lleven a desarrollar procesos de 

enseñanza y aprendizaje pertinentes, eficientes y de ex-
celencia en beneficio de sus estudiantes.
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RESUMEN

La investigación tuvo como propósito analizar la relación 
entre la insuficiencia cardíaca y la infección por COVID-19, 
identificando sus implicaciones clínicas, terapéuticas y 
pronósticos. Se efectuó una revisión sistemática bajo la 
metodología PRISMA, recopilando estudios en inglés y es-
pañol de las bases de datos Scopus, PubMed, Scielo y 
Cochrane Library, publicados en los últimos cinco años. Se 
seleccionaron documentos relevantes sobre epidemiolo-
gía, manifestaciones clínicas y tratamiento. Los resultados 
evidenciaron que los pacientes con insuficiencia cardíaca 
presentaron una elevada prevalencia de complicaciones y 
mortalidad asociadas al COVID-19, siendo la descompen-
sación cardíaca y la disfunción multiorgánica los eventos 
más comunes. Se observó que la inflamación sistémica, 
la hipoxia y el daño miocárdico directo fueron los princi-
pales mecanismos fisiopatológicos implicados. Los trata-
mientos antivirales y antiinflamatorios utilizados durante 
la pandemia afectaron la función cardiovascular y renal, 
agravando el pronóstico en pacientes con comorbilidades. 
Se destacó la eficacia de la terapia cuádruple con inhi-
bidores de SGLT2, betabloqueantes, Sacubitril/Valsartán y 
antagonistas de aldosterona, recomendada por las guías 
internacionales, por su efecto en la reducción de la morta-
lidad y hospitalización. Se concluyó que los medicamentos 
con mejor relación costo-beneficio, como la dexametasona 
y el enalapril, deben priorizarse en medios con recursos 
limitados. Este estudio aportó una visión actualizada sobre 
la interacción entre ambas patologías y la necesidad de 
estrategias terapéuticas seguras y costo-efectivas.

Palabras clave: 

Disfunción miocárdica, inflamación sistémica, pronóstico, 
comorbilidad, terapia cuádruple.

ABSTRACT

The research aimed to analyze the relationship between 
heart failure and COVID-19 infection, identifying its clini-
cal, therapeutic, and prognostic implications. A systema-
tic review was carried out using the PRISMA methodology, 
compiling studies in English and Spanish from the Scopus, 
PubMed, Scielo, and Cochrane Library databases, publi-
shed in the last five years. Relevant documents on epide-
miology, clinical manifestations, and treatment were se-
lected. The results showed that patients with heart failure 
presented a high prevalence of complications and morta-
lity associated with COVID-19, with cardiac decompensa-
tion and multiorgan dysfunction being the most common 
events. Systemic inflammation, hypoxia, and direct myo-
cardial damage were identified as the main pathophysiolo-
gical mechanisms involved. Antiviral and anti-inflammatory 
treatments used during the pandemic affected cardiovas-
cular and renal function, worsening the prognosis in pa-
tients with comorbidities. The effectiveness of quadruple 
therapy with SGLT2 inhibitors, beta-blockers, Sacubitril/
Valsartan, and aldosterone antagonists, as recommended 
by international guidelines, was highlighted for its impact 
on reducing mortality and hospitalization. It was concluded 
that drugs with a better cost-benefit ratio, such as dexame-
thasone and enalapril, should be prioritized in resource-li-
mited settings. This study provided an updated perspecti-
ve on the interaction between both conditions and the need 
for safe and cost-effective therapeutic strategies.

Keywords: 

Myocardial dysfunction, systemic inflammation, prognosis, 
comorbidity, quadruple therapy.
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INTRODUCCIÓN 

Las complicaciones cardiovasculares tienen una alta pre-
valencia en los pacientes con COVID-19 y son motivo fre-
cuente de hospitalización, mortalidad y secuelas (Rozado 
et al., 2020). La enfermedad por coronavirus-2019 
(COVID-19), causada por el SARS-CoV-2, se asocia a 
una elevada morbimortalidad. Desde el principio de la 
pandemia se ha identificado a la enfermedad cardiovas-
cular como un factor de riesgo para la COVID-19, siendo 
además frecuentes las complicaciones cardiovasculares 
durante el curso de la enfermedad (Salinas-Botrán et al., 
2022a). 

Hasta la fecha, son escasos los estudios publicados sobre 
mortalidad en pacientes con IC e infección por COVID19. 
Álvarez-García et al, encuentran que los pacientes con 
antecedentes de IC presentan un aumento significativo 
de mortalidad y de ventilación mecánica invasiva aso-
ciados a la infección por COVID-19 (Alvarez-Garcia et 
al., 2020). Se han descrito como motivos de fallecimien-
to más frecuentes en pacientes con historia de IC: la IC 
descompensada, la muerte súbita y las causas no-cardio-
vasculares. En la situación actual, el SARS-CoV-2 se sitúa 
como la primera causa de muerte en los pacientes con IC 
hospitalizados (Salinas-Botrán et al., 2022a).

Publicaciones anteriores indican que los pacientes con 
insuficiencia cardíaca (IC) previa representan un subgru-
po de mayor riesgo de eventos adversos a corto y medio 
plazo. Además, los pacientes infectados con COVID-19 
tienen un mayor riesgo de desarrollo de IC aguda durante 
el ingreso hospitalario, hecho que conlleva a un peor pro-
nóstico. Actualmente se dispone de evidencia respecto a 
la relación fisiopatológica entre la infección por COVID-19 
y la aparición de IC (Giustino et al., 2020). 

Son muchos los pacientes con IC que van a verse afec-
tados por COVID-19, dado que representan una amplia 
población dentro de los pacientes cardiológicos crónicos, 
unos de los más afectados por esta enfermedad. Por ello 
se deben extremar las medidas de protección para evitar 
el mayor número de contagios. Especialmente en los pa-
cientes trasplantados y con asistencias ventriculares que, 
aunque son menores en número, son altamente vulnera-
bles y su abordaje es de una alta complejidad (De Juan 
Bagudá et al., 2020). 

Diversos estudios recientes han evidenciado que la in-
teracción entre la COVID-19 y las enfermedades cardio-
vasculares genera una cascada de alteraciones fisio-
patológicas que agravan el estado clínico del paciente 
(Salinas-Botrán et al., 2022b). La infección por SARS-
CoV-2 puede inducir daño miocárdico directo, disfunción 
endotelial, inflamación sistémica y desequilibrio electrolí-
tico, factores que incrementan el riesgo de descompen-
sación en quienes padecen insuficiencia cardíaca previa 
(Gambo Ruberte et al., 2023). 

Se ha observado que los tratamientos antivirales y antiin-
flamatorios empleados durante la pandemia pueden in-
terferir con la función cardiovascular, lo que exige un ma-
nejo médico más riguroso y personalizado. Se consideró 
necesaria la realización del presente estudio para anali-
zar de forma sistemática la evidencia científica disponible 
sobre la relación entre la COVID-19 y la insuficiencia car-
díaca. El propósito fue identificar los principales mecanis-
mos fisiopatológicos implicados, las complicaciones más 
frecuentes y las estrategias terapéuticas más efectivas. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Para la elaboración de esta monografía, se llevó a cabo 
una revisión sistemática que siguió la metodología PRISMA 
(Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and 
Meta-Analyses). Este encuadre permite tener una recopi-
lación estricta y transparente de los estudios analizados, 
asegurando

 la validez de los datos obtenidos. Se realizó un análisis 
bibliométrico para comprender y agrapar mejor las biblio-
grafías seleccionadas. En la búsqueda de información se 
investigó acerca de comorbilidades coexistentes con el 
COVID-19 específicamente insuficiencia cardiaca, inda-
gando en documentos sobre epidemiología, incidencia, 
manifestaciones clínicas y tratamientos, implementando 
estrategias relacionadas a la literatura científica en las 
siguientes bases de datos: Scopus, PubMed, Biblioteca 
de Cochrane, Scielo, incluyendo artículos disponibles en 
español e inglés. Además, se aplicaron filtros específicos 
como operadores booleanos con el fin de optimizar la re-
cuperación de información y seleccionar únicamente es-
tudios relevantes con revisión científica, publicados en los 
últimos cinco años, centrados en Covid-19 e Insuficiencia 
Cardíaca (Figura 1).
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Figura 1. Diagrama de Prisma.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El análisis bibliométrico realizado incluye estadísticas descriptivas, las revistas más relevantes, los autores con mayor 
presencia, las palabras clave más frecuentes y la evolución temporal de las publicaciones. La figura 2 a continuación 
muestra las publicaciones referente al tema por año.

Figura 2. Cantidad de publicaciones por año.

Como se muestra en la figura 2, existió un aumento en el interés por estudiar la repercusión de la Covid 19 en la insu-
ficiencia cardíaca a partir del 2022, incrementando los estudios debido a la necesidad de determinar la terapéutica 
adecuada para estos pacientes y así evitar complicaciones. La distribución temporal muestra un incremento en pu-
blicaciones recientes, siendo un tema de interés por los investigadores, que aún está en desarrollo, lo que concuerda 
con investigación generada durante y después de la pandemia. Este crecimiento refleja una tendencia global hacia la 
comprensión de los efectos cardiovasculares del SARS-CoV-2 y la búsqueda de estrategias de manejo más efectivas 
para reducir la mortalidad y las secuelas en esta población vulnerable.
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Figura 3. Autores más frecuentes.

La presencia repetida de ciertos autores indica grupos de 
investigación activos con continuidad en la producción 
científica (Figura 3). Estos autores podrían ser considera-
dos referentes dentro del campo. Según los archivos de 
referencia, sus trabajos han contribuido significativamen-
te al desarrollo del conocimiento sobre la relación entre la 
COVID-19 y la disfunción cardíaca, consolidando líneas 
de investigación con alto impacto clínico y académico. En 
la Figura 4, se muestran las revistas de mayor frecuencia 
de publicación, dentro de la búsqueda realizada. 

Figura 4. Revistas más frecuentes.

Las revistas más frecuentes corresponden principalmen-
te a publicaciones médicas especializadas en cardiolo-
gía y medicina clínica, destacando títulos como la Revista 
Española de Cardiología y la Revista Clínica Española. 
Esto evidencia el interés sostenido de la comunidad cien-
tífica en abordar las complicaciones cardiovasculares 
asociadas al COVID-19 desde una perspectiva clínica y 
terapéutica multidisciplinaria. La siguiente figura muestra 
las palabras clave más frecuentes en la búsqueda, tanto 
en inglés como en español.

Figura 5. Palabras clave de mayor uso.

Como muestra la Figura 5, en las palabras clave predo-
minan términos relacionados con COVID-19, insuficiencia 
cardíaca, mortalidad y pronóstico, lo que refleja una orien-
tación temática hacia el estudio de patologías cardiovas-
culares y sus vínculos con la pandemia reciente. También 
se identifican términos como pronóstico, rehabilitación, y 
mortalidad, que complementan el enfoque clínico (Tabla 
1 y 2). 

Tabla 1. Análisis terapéutico del COVID-19.

Fármaco  Forma 
farmacéutica  Dosis  Mecanismo de 

acción  Efecto adverso  Efecto secundario Referencia de 
uso en algoritmo 

Remdesivir
(Antiviral)

Solución in-
yectable (IV)

Día 1: 200 mg, 
luego 100 mg/
día por 5-10 
días

Análogo de nucleó-
tidos que inhibe la 
ARN polimerasa del 
SARS-Cov-2, interfi-
riendo con la replica-
ción viral

Disfunción hepá-
tica, insuficiencia 
renal, hipotensión

Dolor de cabeza, 
náuseas, transami-
nasas elevadas e 
hipersensibilidad

(15)
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Dexameta-
sona
(Corticoste-
roide / Anti-
inflamatorio)

Tabletas
Solución In-
yectable (IV)

6 mg una vez al 
día por 10 días 
(o hasta el alta)

Corticosteroide que 
disminuye la inflama-
ción y la respuesta 
inmune exacerbada

Leucocitosis, lin-
fógena, eosino-
penia, hiperten-
sión y policitemia

Insomnio, ansie-
dad, debilidad 
muscular y altera-
ciones gastrointes-
tinales

(16)

Azitromicina
(Antibiótico)

Polvo para 
s u s p e n s i ó n 
oral, compri-
midos recu-
biertos y gra-
nulado para 
s u s p e n s i ó n 
oral.

200mg/5ml
 150mg - 250mg
500mg y 
1000mg 

Impide la producción 
de proteínas en las 
bacterias al unirse 
a la subunidad 50s 
del ribosoma y blo-
queando la translo-
cación de los pépti-
dos
(17)
 

Alteraciones del 
gusto
Ototoxicidad, He-
patotoxicidad
Nefritis intersticial 
Hipersensibilidad
Anemia
Leucopenia Trom-
bocitopenia Arrit-
mias cardiacas

Náuseas
Diarrea
Vómito
Dolor de estómago
Dolor de cabeza

(18)

Lopinavir
(Antiviral / 
Antirretrovi-
ral)

Tableta
Solución (Lí-
quido)

500/125 mg 
cada 12h, ad-
ministrar en dos 
c o m p r i m i d o s 
de 200/50 mg 
y 1 comprimido 
de 100/25 mg. 
600/150 mg 
diariamente du-
rante 12 horas 
(3 comprimidos 
de 200/150 mg)

Actúa como inhibidor 
de las proteasas del 
VIH-1 y VIH-2, impi-
diendo el procesa-
miento de la proteína 
gag-pol, lo que resul-
ta en la generación 
de virus inmaduros y 
no infecciosos
(19)

Anemia
Leucopenia
Insomnio
Mialgia
Dermatitis
Alopecia

Nausea
Vomito
Diarrea
Anorexia
Cólico abdominal
Mal sabor de boca

(20)

Molnupiravir
(Antiviral) Cápsulas

800 mg dos ve-
ces al día por 5 
días

Introduce errores en 
el material genéti-
co, por lo que actúa 
como antiviral

Náuseas, Diarrea, 
Mareos

Fatiga, Dolor de ca-
beza, Elevación de 
enzimas hepáticas (21)

Baricitinib
(Inmunosu-
presor)

Comprimidos 4 mg/día por 
hasta 14 días

Reduce la inflama-
ción, debido a que 
actúa como inhibidor 
de JAK

Infecciones gra-
ves, Trombosis, 
Daño hepático

Hipotensión, Náu-
seas, Elevación de 
enzimas hepáticas (22)

Tocilizumab
(Anticuerpo 
monoclonal)

Solución In-
yectable (IV)

8 mg/kg una 
vez

Inhibe la IL-6 de ma-
nera que disminuya 
la inflamación, por lo 
que es un anticuerpo 
monoclonal

Infecciones gra-
ves, Daño hepá-
tico, Hipersensi-
bilidad

Hipotensión, Alte-
raciones hepáticas, 
Dolor de cabeza (23)

Beb te lov i -
mab
(Anticuerpo 
monoclonal)

Solución In-
yectable (IV)

175 mg, dosis 
única

Debido a sus anti-
cuerpos monoclona-
les, logra neutralizar 
al SARS-COV-2

Hipersens ib i l i -
dad, Reacciones 
alérgicas

Fatiga, Dolor de ca-
beza, Náuseas (24)

Casirivimab
(Anticuerpo 
monoclonal)

Solución In-
yectable (IV)

1200 mg de 
cada uno

Neutraliza la proteína 
espiga al poseer an-
ticuerpos monoclo-
nales

Reacciones alér-
gicas graves 
(anafilaxia), Infec-
ciones

Dolor de cabeza, 
Fatiga, Dolor en el 
lugar de la infusión (25)
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Tabla 2. Análisis terapéutico de la comorbilidad (Insuficiencia Cardíaca).

Fármaco Forma Far-
macéutica Dosis Mecanismo de acción Efecto adverso Efecto 

Secundario

Referencia 
de uso en 
algoritmo

Sacubitril + Valsar-
tán
(Inhibidor de la ne-
prilisina y bloquea-
dor del receptor de 
angiotensina II)

Comprimi-
do recu-
bierto

100 mg 
(49 mg/51 
mg) dos 
veces al 
día 

Aumenta los péptidos na-
triuréticos y bloquea los 
efectos de la angiotensina 
II, mejorando la función 
cardíaca y reduciendo la 
presión arterial

Hipotensión, hi-
perpotasemia, 
angioedema

Reduce el ries-
go de muerte 
cardiovascular y 
hospitalización 
en IC con FEVI 
reducida

(26)

Dapagliflozina
(Inhibidor del co-
transportador de 
sodio-glucosa tipo 
2 (SGLT2)

Comprimi-
do recu-
bierto

10 mg/día
 

Reduce la reabsorción de 
sodio y glucosa en los ri-
ñones, disminuyendo la 
sobrecarga de volumen y 
mejorando la función car-
díaca 

H i p o t e n s i ó n , 
infecciones ge-
n i t o u r i n a r i a s , 
cetoacidosis dia-
bética (raro)

Reduce el ries-
go de muerte 
cardiovascular y 
hospitalización 
en IC con FEVI 
reducida o pre-
servada

(27)

Empagliflozina
(Inhibidor del co-
transportador de 
sodio-glucosa tipo 
2 (SGLT2)

Comprimi-
do recu-
bierto

10 mg 
una vez al 
día 

Reduce la reabsorción de 
sodio y glucosa en los ri-
ñones, disminuyendo la 
sobrecarga de volumen y 
mejorando la función car-
díaca.

H i p o t e n s i ó n , 
infecciones ge-
n i t o u r i n a r i a s , 
cetoacidosis dia-
bética (raro)

Reduce el ries-
go de muerte 
cardiovascular y 
hospitalización 
en IC con FEVI 
reducida o pre-
servada

(28)

Vericiguat
(Estimulador del 
guanilato ciclasa 
soluble)

Comprimi-
do recu-
bierto

10 mg/día 

Aumenta la producción 
de GMPc, lo que lleva a 
la relajación de los vasos 
sanguíneos y mejora la 
función cardíaca.

H i p o t e n s i ó n , 
anemia

Reduce el ries-
go de muerte 
cardiovascular y 
hospitalización 
en IC crónica sin-
tomática tras un 
evento de des-
compensación

(29)

Sotagliflozina
(Inhibidor dual de 
SGLT1 y SGLT2)

Comprimi-
do recu-
bierto

200 mg/
día 

Reduce la reabsorción de 
sodio y glucosa en los ri-
ñones e intestinos, dismi-
nuyendo la sobrecarga de 
volumen y mejorando la 
función cardíaca.

Hipotensión, in-
fecciones geni-
tourinarias, dia-
rrea

Reduce el ries-
go de muerte 
cardiovascular y 
hospitalización 
en IC con diabe-
tes tipo 2 y FEVI 
reducida

(30)

Los tratamientos utilizados para la COVID-19, especialmente los antivirales y antiinflamatorios, pueden alterar de forma 
significativa la función cardiovascular y renal, generando efectos adversos que complican el manejo del paciente, so-
bre todo cuando existen comorbilidades como insuficiencia cardíaca o hipertensión. Los antivirales como Remdesivir 
y Lopinavir/Ritonavir se metabolizan principalmente a nivel hepático y renal, pudiendo inducir disfunción renal aguda y 
alteraciones en la presión arterial por su efecto sobre la perfusión renal y el equilibrio de electrolitos. 

Por ejemplo, Remdesivir se ha asociado con hipotensión, disfunción hepática e insuficiencia renal debido a su meta-
bolismo dependiente de la función hepatorrenal. Asimismo, los antiinflamatorios corticosteroides como Dexametasona, 
aunque reducen la respuesta inflamatoria sistémica y la mortalidad en COVID-19 grave, pueden causar retención de 
sodio y agua, hipopotasemia y alteraciones en la glucemia, lo que agrava la sobrecarga de volumen y el riesgo de 
descompensación cardíaca.

En pacientes con insuficiencia cardíaca o con riesgo cardiovascular, estas interacciones farmacológicas tienen un 
impacto aún mayor. La combinación de antivirales nefrotóxicos y antiinflamatorios que modifican el metabolismo elec-
trolítico puede desencadenar hipotensión severa, insuficiencia renal aguda o arritmias relacionadas con desequilibrios 
de potasio y sodio. Por ello, la monitorización clínica y bioquímica continua (control de presión arterial, función renal 
y niveles de electrolitos) es esencial para evitar complicaciones iatrogénicas y garantizar la eficacia terapéutica sin 
comprometer la estabilidad hemodinámica del paciente (Salinas-Botrán et al., 2022a).

Los resultados confirman que la insuficiencia cardíaca en pacientes con COVID-19 puede ser una exacerbación de 
una condición preexistente o una manifestación de nueva aparición debido a la agresión viral directa sobre el miocar-
dio, la inflamación sistémica y la disfunción endotelial (Figueroa Triana et al., 2020). La presencia de biomarcadores 
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elevados como troponinas y péptidos natriuréticos refuer-
za la hipótesis de que el SARS-CoV-2 puede inducir una 
miocardiopatía inflamatoria o un síndrome de insuficiencia 
cardíaca aguda en algunos pacientes, incluso sin antece-
dentes cardiovasculares previos (Fernández et al., 2020).

En cuanto al tratamiento, se ha seguido la estrategia 
terapéutica cuádruple recomendada por la AHA y la 
ESC, que incluye: Inhibidores de SGLT2 (Dapagliflozina, 
Empagliflozina): han demostrado reducir la hospitaliza-
ción y la mortalidad en pacientes con IC con fracción de 
eyección reducida y preservada (Arredondo-Rubido & 
Arredondo-Bruce, 2023). Betabloqueantes (metoprolol, 
carvedilol, bisoprolol): empleados para mejorar la función 
ventricular y reducir la frecuencia cardíaca en pacien-
tes con IC y COVID-19 (Heckman & Rockwood, 2022). 
Sacubitril/Valsartán: su uso en IC ha demostrado mejo-
rar la función cardíaca y reducir la carga de trabajo del 
miocardio, siendo una opción recomendada en pacientes 
con IC post-COVID. Antagonistas de aldosterona (espiro-
nolactona, eplerenona): utilizados para mejorar el pronós-
tico y reducir la retención de líquidos en pacientes con IC 
descompensada.

Estrategias terapéuticas y costos

El análisis de los tratamientos disponibles indica que op-
ciones como dexametasona y enalapril son costo-efecti-
vas y accesibles, lo que las convierte en alternativas via-
bles en la mayoría de los sistemas de salud. Sin embargo, 
fármacos como tocilizumab y Baricitinib presentan costos 
elevados, lo que puede limitar su acceso en países con 
recursos limitados (Hierrezuelo-Rojas et al., 2021). Desde 
una perspectiva económica y terapéutica, los fármacos 
que han mostrado un alto impacto en la reducción de 
la mortalidad y hospitalización, como los inhibidores de 
SGLT2 y Sacubitril/Valsartán, deben priorizarse en guías 
clínicas, garantizando su disponibilidad para los pacien-
tes con IC y COVID-19 (Arredondo-Rubido & Arredondo-
Bruce, 2023).

CONCLUSIONES

Se comprobó que la insuficiencia cardíaca constituye 
una comorbilidad crítica en pacientes con COVID-19, in-
crementando el riesgo de mortalidad y hospitalización. 
Los mecanismos fisiopatológicos más relevantes fueron 
la inflamación sistémica, la hipoxia y el daño directo al 
miocardio. 

El uso de fármacos antivirales y antiinflamatorios du-
rante la pandemia generó efectos adversos cardiovas-
culares y renales que complicaron la evolución clínica. 
La terapia cuádruple basada en inhibidores de SGLT2, 
betabloqueantes, Sacubitril/Valsartán y antagonistas de 
aldosterona demostró mejorar el pronóstico global. Se 
recomendó priorizar tratamientos de bajo costo y alto im-
pacto clínico, junto con un monitoreo constante de bio-
marcadores y función orgánica. 

Se destacó la necesidad de investigaciones longitudina-
les que evalúen los efectos a largo plazo del COVID-19 
sobre la función cardíaca y la seguridad de las nuevas 
terapias.
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RESUMEN

El objetivo principal fue estudiar, diseñar y ejecutar proyec-
tos para promover la competencia del trabajo en equipo 
con el uso de la Inteligencia Artificial (IA), especialmen-
te Gemini y Chat PDF, en la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios-UNIMINUTO en el programa de Cursos 
Nacionales. Se seleccionó el método mixto con alcance 
exploratorio. Su desarrollo demoró en la toma de la infor-
mación cerca de dos meses, pero en los estudios previos 
y posteriores superó quince meses. Se obtuvieron conclu-
siones que aportan al conocimiento, una de ellas es que 
los estudiantes desarrollan la competencia del trabajo en 
equipo de forma importante, siempre que el maestro los 
motive en el proceso, y los oriente en el uso adecuado de 
la IA, a partir del desarrollo de proyectos. 

Palabras clave: 

Chatpdf, competencias humanas, Gemini, inteligencia arti-
ficial, método de proyectos, trabajo en equipo.

ABSTRACT

The main objective was to study, design and execute pro-
jects to promote teamwork competence with the use of 
Artificial Intelligence (AI), especially Gemini and Chat PDF, 
at the Minuto de Dios University Corporation-UNIMINUTO 
in the National Courses program. The mixed method with 
an exploratory scope was selected. Its development took 
about two months to collect the information, but in the pre-
vious and subsequent studies it exceeded fifteen months. 
Conclusions were obtained that contribute to knowledge, 
one of them is that students develop teamwork skills in an 
important way, as long as the teacher motivates them in the 
process, and guides them in the use of AI, based on the 
development of projects.

Keywords: 

Chatpdf, human skills, Gemini, artificial intelligence, project 
method, teamwork.
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INTRODUCCIÓN

La inteligencia artificial se ha desarrollado de forma ace-
lerada en la tercera década del siglo XXI y los avances 
son significativos en la educación, en el trabajo y en la 
vida de las personas en general. Hoy desbordan a los 
Estados y los procesos de regulación se han quedado 
cortos frente a los productos de inteligencia artificial, de 
la gran cantidad de empresas que la producen. Para 
García-Peñalvo et al. (2023) los docentes tienen el de-
ber de supervisar las acciones educativas y los fines que 
ellos persiguen en los planes de estudio, a partir de los 
principios y de los valores de formación, para que pue-
dan alcanzar esos propósitos. Entonces, es un deber de 
los docentes la cualificación en herramientas digitales, en 
los usos y a la vez verificar la influencia positiva y negativa 
y la posible manipulación que pueda suscitar. 

Igualmente, es pertinente avanzar con el suficiente cui-
dado en el uso de la inteligencia artificial, dado que los 
errores de reputación para sus usuarios por los que co-
metan estas herramientas, las puede cargar posiblemen-
te la persona que las utilice (García-Peñalvo et al., 2023). 
Los docentes deben incidir de forma directa y clara sobre 
qué principios y qué valores se quieren seguir forman-
do con los estudiantes. En este proceso puede ser un 
medio, pero ella no lo va a hacer por sí misma. Según 
García-Peñalvo et al. (2023) un deber académico es es-
tar vigilantes para aprender a usar estas herramientas y 
construir conocimiento, en equipo con los estudiantes, 
para resolver los problemas que actualmente demanda 
la sociedad.

El trabajo en equipo adquirió relevancia desde mediados 
del siglo XX, a partir de la mayor necesidad de suminis-
tros para el incremento del consumo. Es un valor clave 
que se forja sobre el respeto a las personas y con el cual 
se incrementa de forma significativa la efectividad enten-
dida como la eficiencia, la eficacia y con la interacción de 
las personas. Con su aplicación se aumentan los bienes o 
los servicios en los que se trabaje con base en los acuer-
dos sobre metas compartidas. Igualmente, Hernández-
Sellés, (2024) expresan que el trabajo en equipo es una 
de las maneras para obtener lo mejor de cada uno de los 
trabajadores, especialmente cuando se les forma para 
actuar de esa manera de forma interdisciplinar, con las 
competencias apropiadas, las metas fijas y compartidas 
y con motivación mutua. Entonces, en la formación se 
puede generar un aporte significativo al trabajo en equi-
po, siempre que los docentes orienten las acciones para 
desarrollar esta competencia con sus estudiantes, para 
poner los resultados al servicio de las personas y de la 
sustentabilidad: sostenibilidad ambiental, social, econó-
mica y política.

Por otro lado, según Gallego (2021), las competencias 
digitales son habilidades para el siglo XXI, como la infor-
macional, comunicativa, informativa y digital. Con ellas se 
busca que los estudiantes las integren en su desarrollo 

académico y su futuro profesional, para la autogestión de 
la información y su participación activa en la sociedad 
del conocimiento. El uso de estas herramientas compren-
de la integración de la inteligencia artificial en el proceso 
de aprendizaje. Sobre su uso, específicamente Gemini y 
Chatpdf se dice que son herramientas que contribuyen a 
mejorar procesos de búsqueda de información, con aho-
rro de tiempo, pero que requieren de criterios claros para 
precisar los resultados. Para Bolaño-García & Duarte-
Acosta (2024) la inteligencia artificial y las herramientas 
digitales promueven avances significativos en las prácti-
cas pedagógicas para todo tipo de estudiantes. Así mis-
mo, para Ayuso-del Puerto & Gutiérrez-Esteban (2022) es 
esencial formar primero a los docentes en procesos de in-
teligencia artificial, como las herramientas descritas, para 
que puedan orientar apropiadamente a los estudiantes. 

Sus avances son significativos dado que, aunque se pue-
de disfrutar de la lectura de un pdf de un artículo, que 
se puede obtener interesante información, pero que con 
Chatpdf consigue los resultados en dos minutos, a partir 
de las preguntas que le formule. Sin embargo, estas ac-
tividades están evolucionando de una manera exagera-
da y con un alto incremento en su inversión para generar 
nuevos programas y diversos usos de ella. Entonces, es 
indispensable que los Estados en los diferentes países 
promuevan la regulación y la intervención para su uso de 
forma adecuada y con un uso efectivo para el crecimiento 
humano, más que el solo crecimiento económico.

Sobre el método de proyectos se plantea que es un exce-
lente método para construir conocimiento y que pertene-
ce a las pedagogías activas. Ha tenido un proceso pau-
latino de evolución desde Dewey, Montessori, Kilpatrick y 
ahora lo están implementando muchas universidades. Es 
una metodología que genera muchas acciones positivas 
a los estudiantes, como el trabajo en equipo, reflexión, so-
lidaridad, cooperación, especialmente por el protagonis-
mo que ellos llevan a cabo, las experiencias que se efec-
túan y las reflexiones que del proceso se derivan. Según 
Routhe et al. (2024) se avanza de forma considerable en 
las competencias descritas y en las capacidades de ges-
tión y de liderazgo. 

El aprendizaje experiencial contribuye en el desarrollo de 
los contenidos temáticos del curso y ayuda en el desa-
rrollo de habilidades de pensamiento crítico y de pensa-
miento creativo. Es un proceso continuo de reaprendizaje, 
en el que el estudiante está en un proceso dialéctico de 
construcción del nuevo conocimiento, en tensión con el 
conocimiento anterior. De esta dialéctica surge un cono-
cimiento renovado, que no es lineal, sino que, por el con-
trario, es circular en el cual el aprendiz debe poner en jue-
go una serie de habilidades: apertura a vivenciar nuevas 
experiencias; de reflexión sobre esta nueva experiencia; 
de conceptualización y abstracción para integrar la teoría 
para una comprensión de la vivencia, y de experimenta-
ción activa, en donde se despliegan las habilidades de 
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resolución de problemas y de creación e innovación. En 
el proceso circular del aprendizaje el estudiante realiza 
dos procesos dialécticos: reflexión y actuación. De esta 
dialéctica surge el pensamiento crítico y el pensamiento 
creativo. Al respecto, se pueden implementar debates, 
foros, lluvia de ideas, entre otros, para resolver una tarea 
común. Cuando se hace el trabajo en equipo de forma 
colaborativa construye relaciones mucho más positivas, 
con simpatía y respeto, mucho más profundas que cuan-
do se hace de forma competitiva e individualista.

Al respecto, es una prioridad promover la innovación en la 
práctica pedagógica, con el método de proyectos y con 
la formación en la virtualidad con la inteligencia artificial 
(Chatpdf y Gemini) y a la vez fomentar el valor del trabajo 
en equipo. Los proyectos contribuyen en la construcción 
de conocimientos disciplinares, dado que están relacio-
nados con la profesión de los estudiantes, usan el argot 
de las actividades propias de su carrera y en este caso 
centrado en la competencia del trabajo en equipo. 

Al respecto, sí construye conocimiento desde la expe-
riencia, la reflexión, la conceptualización y la experimen-
tación activa. Se promueve la exploración y búsqueda 
de información práctica y teórica para enriquecer su 
proyecto. Sin embargo, queda pendiente por verificar si 
con la inteligencia artificial se promueven otras bondades 
del método de proyectos como: incremento de comuni-
cación, colaboración, desarrollo del pensamiento críti-
co o tiene un componente más instrumental, entre otros 
(Perico-Granados et al., 2021). Estos aspectos quedan 
como elementos claves para investigar en proyectos in-
mediatos. Se planteó como objetivo el fomentar el desa-
rrollo de competencias digitales, mediante la integración 
de herramientas de inteligencia artificial para el análisis y 
la autogestión de la información para el trabajo en equi-
po. Se hizo para la construcción de un producto y en el 
que se integren los contenidos temáticos del curso con la 
inteligencia artificial generativa. 

MATERIALES Y MÉTODOS

El método usado fue mixto dado que se trabajó con la 
parte cuantitativa para establecer cifras y porcentajes 
en los procesos y la parte cualitativa con rejillas de ob-
servación y diario de campo, para permitir respuestas 
amplias sobre las actividades desarrolladas. El alcance 

de la investigación fue exploratorio teniendo en cuenta 
que el desarrollo de competencias con el uso de la in-
teligencia artificial en educación es relativamente recien-
te. Entonces, el método empleado tuvo en cuenta los 
aportes de Hernández-Sampieri & Mendoza (2018). Se 
desarrolló en el espacio académico de Aprendizaje expe-
riencial y experiencias de aprendizaje, con construcción 
de conocimientos de forma virtual, a comienzos del año 
2024. Como lo plantean Perico-Granados et al. (2020) se 
propuso que los estudiantes escogieran sus proyectos, 
preferiblemente de su entorno y con más precisión de su 
profesión. Los estudiantes pertenecían al programa de 
Cursos Nacionales. Entonces, se seleccionó una mues-
tra intencional, con base en los cursos orientados por 
el investigador principal. Ellos estaban en promedio en 
séptimo semestre con cobertura de muchas disciplinas 
como Licenciaturas, Administración de Empresas y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otras. La ubicación 
espacial de ellos cubrió gran parte del país, como la Costa 
Atlántica, Pacífica y el Centro del mismo, en Colombia. Se 
trabajó con el método de proyectos en grupos de cuatro 
discentes para promover el trabajo en equipo. 

Se hizo una valoración inicial en el primer encuentro, con 
base en las preguntas que se plantea en la Tabla 1. Se 
tomó la matriz de Murga-Menoyo (2015) y fue validada 
por un profesional, experto y Ph.d en Educación. Desde 
ese momento se desagregaron y socializaron los concep-
tos de trabajo en equipo y de la inteligencia artificial, en 
esa y en las siguientes sesiones. Se hizo hincapié en los 
aportes de estas herramientas para ubicar la información, 
precisarla y para obtener provecho de la sinergia con 
base en las competencias humanas y disciplinares de 
los participantes. En los encuentros sincrónicos se desa-
rrollaron los conceptos desde diferentes ópticas durante 
varios minutos tanto del trabajo en equipo como de inteli-
gencia artificial, específicamente sobre Chatpdf y Gemini. 
Se hicieron los talleres necesarios para aprender a mane-
jar estas herramientas. Los docentes guiaron los proce-
sos, con la menor intervención posible para la ejecución 
de los proyectos que los estudiantes seleccionaron de 
forma autónoma, en sus equipos de trabajo. El proceso 
aporta a la misión de la UNIMINUTO, en desarrollo de una 
sociedad más justa y sustentable (sostenibilidad social, 
económica, democrática y ambiental).
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Tabla 1. Desarrollo de competencias para trabajo en equipo.

Capacidades Insuficiente Aprobado Bueno Sobresaliente

1.Para ejecutar un trabajo Ud., pre-
cisa objetivos, busca recursos y 
metas comunes y discute su cum-
plimiento con su equipo ¿Cómo lo 
hace?

Está presente en la pre-
cisión de objetivos y me-
tas comunes

Participa en la pre-
cisión de objetivos 
y metas comunes

Discute activamen-
te en la precisión 
de objetivos y me-
tas comunes

Busca recursos y dis-
cute para la precisión 
de objetivos y metas 
comunes

2. Compensa las debilidades de 
los otros y construye sobre sus 
fuerzas, a partir de la comunica-
ción frecuente para precisar las ta-
reas de cada uno ¿Cómo lo hace?

Hace su trabajo lo mejor 
posible

Ayuda a sus com-
pañeros y propone 
delegar sobre sus 
fuerzas

Precisa qué deben 
hacer sus compa-
ñeros y qué debe 
hacer él según sus 
fortalezas

Se comunica con fre-
cuencia y desarrolla 
sus compromisos y 
promueve lo propio en 
sus compañeros

3. Desarrolla concertación a partir 
de la comunicación en procesos y 
procedimientos para la ejecución 
de tareas. 
¿Las practica, cómo?

Lleva a cabo sus com-
promisos 

Conversa para ha-
cer las tareas

Precisa las venta-
jas y las comunica 
para hacer bien las 
tareas

Lleva a cabo sus ta-
reas luego de acordar 
las ventajas y se co-
munica para precisar 
la ejecución de las 
tareas de sus compa-
ñeros

4. ¿Conoce y usa herramientas 
como Chatpdf y Gemini? 
¿Autoriza usar la información su-
ministrada para procesarla y publi-
carla de manera anónima, si es el 
caso?

Conoce la existencia 
de herramientas como 
Chatpdf y Gemini

Sabe la utilidad de 
herramientas de 
Chatpdf y Gemini

Ha usado las he-
rramientas como 
Chatpdf y Gemini

Es diestro en el uso 
de herramientas como 
Chatpdf y Gemini

Se construyó una rúbrica para revisar la evolución de los procesos con categorías de insuficiente, aprobado, bueno y 
sobresaliente. Igualmente, se aplicó la rúbrica para valorar la evolución de las competencias en las dos variables medi-
das. Se hizo la representación en tabla y en gráficas de los cambios observados, desde el momento inicial en que ellos 
prácticamente desconocían las herramientas. Se les presentaron los instrumentos y se permitió su uso de forma libre, 
sin la coacción en los procesos. Se observan cambios significativos en diferentes variables. El proceso se desarrolló 
en dos meses y la incidencia puede ser parcial. Con mayor tiempo los mismos estudiantes y con continuidad en otros 
espacios académicos los resultados consolidados serán mucho mejores. Con la interacción entre los estudiantes, en 
los diferentes espacios y foros, existe una socialización de los conocimientos, que permite una mejor construcción de 
los mismos. Finalmente, se tomaron los permisos de consentimiento para usar los datos obtenidos en los informes y 
en publicaciones, aunque no se ponen los nombres de las personas. Los discentes respondieron a las preguntas sin 
conocer la estructura de la matriz de evaluación en ninguno de los dos momentos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el estudio se encontró que hubo una alta motivación por la experiencia en sí misma y por el protagonismo que los 
discentes desempeñan. Se familiarizaron con el uso del lenguaje propio de su profesión, en la búsqueda de informa-
ción y su respectiva socialización y a la vez crecieron en procesos de socialización. Existió mayor confianza entre los 
mismos estudiantes y con el profesor para resolver dudas. 

Se encontró que hay una mayor cantidad de estudiantes atendidos de manera virtual y con posibilidades de consulta 
con la IA. Igualmente, se pueden hacer lecturas y desarrollo de actividades de forma asincrónica, en distintos tiempos 
y espacios. Paralelamente, se puede hacer la aplicación de evaluación progresiva y con mayor cantidad de eventos 
(infografías, videos interactivos, entregables, exámenes, autoevaluación, entre otros), material de estudio en línea y 
bibliotecas digitales. Se precisa que, aunque el trabajo se desarrolló de forma rigurosa se hizo la aproximación de los 
resultados al número natural más cercano, aspecto que no cambia el balance final. En la Tabla 2 se muestran el nivel 
de desempeño de los estudiantes en las 4 preguntas en el primer momento (inicio del curso) y segundo momento 
(finalización del curso) con la respectiva variación (Δ).
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Tabla 2. Cambios observados en las cuatro preguntas.

Pregunta 1 2 3 4

Nivel de desempeño 1er % 2do % Δ 1er % 2do % Δ 1er % 2do % Δ 1er % 2do % Δ

Insuficiente 76 41 -35 48 41 -7 60 21 -39 74 26 -48
Aprobado 14 41 27 31 47 16 14 50 36 2 3 1

Bueno 5 18 13 9 12 3 9 18 9 17 59 42

Sobresaliente 0 0 0 5 0 -5 3 6 3 0 9 9

No responde 5 0 -5 7 0 -7 14 6 -8 7 3 -4

Total 100 100 100 100 100 100 100 100

En la primera pregunta sobre si para ejecutar un trabajo 
Ud., precisa objetivos, busca recursos y metas comunes 
y discute su cumplimiento con su equipo ¿Cómo lo hace? 
se observan cambios significativos, dado que disminuyen 
las acciones de insuficiente en cerca del 35%, aumen-
ta el aprobado en más del 27% lo mismo que el bueno 
sube en más del 13%. En este caso todos respondieron 
a esta pregunta. Se observan cambios significativos en 
los aspectos esenciales del trabajo en equipo, con la in-
cidencia de los docentes en el proceso y con el uso de la 
inteligencia artificial. Sin embargo, para Gallent Torres et 
al. (2023) se presentan nuevas oportunidades, con la agi-
lidad y cantidad de la información que se obtiene, pero a 
la vez se necesitan precisar los nuevos desafíos como la 
confianza y veracidad de los datos. Entonces, se requie-
ren esfuerzos mayores para integrar las innovaciones en 
el crecimiento de la academia y de sus integrantes, con 
las seguridades que lo ameritan. 

En la segunda pregunta sobre si usted compensa las de-
bilidades del otro y construye sobre sus fuerzas. ¿Cómo 
lo hace?, que es un valor central en el trabajo en equipo 
disminuyó el insuficiente en más del 7% y se incrementa-
ron los valores de aprobado y bueno en el 19%. En este 
sentido, para Herrera et al. (2017) es esencial construir 
conocimiento y competencias para el trabajo en equipo 
de forma interdisciplinar como el que se desarrolló en 
este proceso, con inteligencia artificial. Esta herramienta 
se presenta como una oportunidad para los seres huma-
nos frente a la delegación de actividades y que les facilita 
sus tareas. Pero, según Gallent Torres et al. (2023) es per-
tinente guardar el justo medio para usar estas herramien-
tas, entre quienes la defienden y de sus detractores. 

En la tercera pregunta sobre si desarrolla concertación a 
partir de la comunicación en procesos y procedimientos 
para la ejecución de tareas. entonces, ¿cómo las practi-
ca? Las respuestas también fueron muy coherentes y se 
disminuyó el insuficiente en cerca del 39% y se incremen-
taron los valores de aprobado, bueno y sobresaliente en 
48%. Según Numa-Sanjuán et al. (2024) hoy se requiere 
el uso de la inteligencia artificial para la construcción de 
conocimientos y con ello contribuye parcialmente a dismi-
nuir la brecha digital. Entonces, se observan los avances 
en el aprendizaje con el método de proyectos, a partir de 

la inteligencia artificial, específicamente en la competen-
cia del trabajo en equipo. Es clave precisar que el tiempo 
de aplicación en la presente investigación fue muy breve, 
cerca de dos meses. 

Con respecto a la pregunta sobre ¿Conoce y usa herra-
mientas como Chatpdf y Gemini? Los resultados fueron 
los siguientes. El insuficiente disminuyó en cerca del 
48%, aunque el sobresaliente permaneció estable se in-
crementó de forma significativa el bueno con cerca del 
42% y subió ligeramente el aprobado con un poco más 
del 1%. De acuerdo con Osorio-Álzate et al. (2024) las 
herramientas digitales y la inteligencia artificial son muy 
útiles para construir conocimiento, cuando se usan de 
forma apropiada. Entonces, en este sentido para los si-
guientes procesos y para incrementar estos aspectos 
positivos se sugiere que se hagan más encuentros sin-
crónicos de otros espacios académicos, tanto virtuales 
como presenciales con las herramientas de inteligencia 
artificial y se puedan consolidar los valores que encierran 
el trabajo en equipo. 

Es indispensable que los docentes formen en sus estu-
diantes con la utilización ética de la información y actúen 
con responsabilidad con sus contenidos. Sin embar-
go, es necesario motivar más a los docentes, dado que 
más del 70% de ellos desconocen la inteligencia artifi-
cial y el 93% nunca ha usado estas herramientas (Juca-
Maldonado, 2023). De acuerdo con Numa-Sanjuán et al. 
(2024) en la tercera década del siglo XXI para la forma-
ción universitaria se requiere su uso con mayor razón 
para la construcción de conocimientos de forma virtual. 
Igualmente, Se requieren mínimo tres meses según ca-
lidad total como mínimo para que se observen cambios 
reales y consolidados.

La construcción de conocimiento con la inteligencia arti-
ficial y para promover el trabajo en equipo es un proce-
so que necesita de una excelente planificación en todas 
sus actividades para que pueda tener éxito (Hernández-
Sellés et al., 2024). Para Romero et al. (2024) con estas 
herramientas se observan mejoras en la relación entre los 
compañeros, se adquieren conocimientos con nuevas he-
rramientas y se solidifican las competencias humanas de 
la solidaridad y el trabajo colaborativo. Al respecto se en-
contró que cerca del 51% de los estudiantes terminaron 
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el proceso conociendo y usando la inteligencia artificial, 
Chatpdf y Gemini. Ellos, aunque usan redes sociales no 
siempre conocen y usan estas herramientas. De estos 
procesos se espera que tengan un aporte significativo en 
la construcción de conocimientos en la época contem-
poránea. En este sentido, frente al trabajo en equipo, es 
esencial como lo plantean varios autores primero formar a 
los docentes en los procesos de inteligencia artificial, en 
la parte disciplinar y en las competencias humanas que 
apoyen la solidaridad y la cooperación (Ayuso-del Puerto 
& Gutiérrez-Esteban, 2022; Juca-Maldonado, 2023). 

Para una construcción apropiada de los conocimientos, 
a partir del uso de la inteligencia artificial, se necesita 
paralelamente el desarrollo de otras competencias, dado 
que los trabajos desarrollados por ChatGPT, hasta aho-
ra no son detectados por los profesores y tampoco los 
toma como plagio la plataforma usada (Juca-Maldonado, 
2023). Al respecto, es imperativa la formación ética de la 
información y el uso responsable de los procesos (Chávez 
et al., 2025). Es posible que existan, pero hasta ahora no 
se conocen herramientas que detecten el plagio de los 
textos elaborados de manera efectiva. Sin embargo, exis-
ten muchos ejemplos del uso adecuado y constructivo 
de la inteligencia artificial para generar conocimiento en 
matemáticas y en otras disciplinas y contribuir en el bien-
estar de las personas (Carbonell-García et al., 2023). En 
este aspecto, los estudiantes incrementaron entre apro-
bado y bueno en un 40% la precisión de objetivos, la bús-
queda de recursos, establecimiento de metas comunes y 
discusión de su cumplimiento con el equipo y con ello se 
aprecian las competencias colaborativas, con el uso de 
estas herramientas.

Así, el reto es que docentes y la academia en general 
usen la inteligencia artificial para ponerla al servicio de las 
grandes masas, que incluye a las que no tienen acceso 
por la brecha digital y a la vez se mejore la equidad social. 
Para ello se necesita una regulación internacional, para 
evitar posibles usos incorrectos de estas herramientas. 
Sin embargo, se observa un crecimiento sustancial de 
cerca del 20%, en aprobado y bueno, de quienes com-
pensan las debilidades de la otra persona y construyen 
sobre las fuerzas de ellos, como aspecto central del tra-
bajo en equipo. Entonces, además de usar las herramien-
tas de inteligencia artificial se requiere que exista una alta 
y continua formación en las competencias del trabajo en 
equipo, como las señaladas, dado que esta competen-
cia permite una mejor convivencia, acciones solidarias, 
procesos cooperativos y empáticos, aprovechamiento 
del tiempo, mejora la comunicación y la creatividad y hay 
mayor rendimiento. 

Se encontró que cerca del 48% de los estudiantes de-
sarrollan concertación, a partir de la comunicación en 
procesos y procedimientos para la ejecución de tareas. 
De esta manera, se espera que con las innovaciones y 
la creatividad de los investigadores y la academia en 

general formulen y tracen caminos para mejorar la cons-
trucción de competencias humanas, mediante procesos 
evolutivos, con la inteligencia artificial (Carbonell-García 
et al., 2023). Sin embargo, es esencial revisar en la edu-
cación la formación en pensamiento crítico para evitar el 
regreso a la época Fordista en que se educó a las perso-
nas, esencialmente para tener mano de obra calificada 
y que pudieran desarrollar las tareas sin hacer cuestio-
namientos, Al respecto, el pensamiento crítico pone en 
tela de juicio los modelos de producción y de consumo, 
mediante excentricidades en la publicidad y que exclu-
yen a grandes multitudes: competencias para la toma de 
conciencia, intelectuales y éticas. Sin embargo, en los es-
cenarios posibles, se necesitan las fuerzas de la mano 
invisible del mercado, con la mano fuerte de regulación e 
intervención del Estado y con un apretón de manos de to-
das las comunidades y gremios para obtener resultados 
en la sustentabilidad: sostenibilidad ambiental, social, po-
lítica y económica.

CONCLUSIONES

El uso de la inteligencia artificial contribuye al trabajo en 
equipo, con el método de proyectos, siempre que los do-
centes motiven y lleven a cabo tareas de formación en 
el aula, en ese sentido con diferentes argumentaciones 
y ejemplos para motivar el crecimiento en esta compe-
tencia. Así se desprende al observar que más del 40%, 
como incremento, de quienes participaron dicen que ellos 
se ponen de acuerdo en los objetivos, consiguen los re-
cursos necesarios y establecen las metas comunes para 
precisar su cumplimiento con los compañeros de equipo. 
Entonces, se requiere de la voluntad y seguimiento por 
parte de los docentes para que se construyan las com-
petencias humanas, en este caso en el trabajo en equipo.

Con el uso de Chatpdf y Gemini y con el estímulo de los 
maestros se creció en aprobado y bueno en cerca del 
20%, que es una cifra buena, específicamente para com-
pensar las debilidades de sus compañeros de trabajo y 
construir sobre sus fuerzas, que es tal vez la caracterís-
tica visible de los buenos equipos de trabajo. Entonces, 
es esencial que los docentes digan estimulando a sus es-
tudiantes en armar procesos de estudio de esta manera, 
para su crecimiento en todos sus integrantes.

Quienes participaron expresaron que se aumentaron en 
cerca del 48% los acuerdos, a partir de la comunicación 
en todo el proceso, para cumplir sus compromisos. Así, 
hay mayor crecimiento de quienes participan y se obser-
va que puede ayudar a disminuir las desigualdades so-
ciales desde lo digital. 

Los porcentajes de crecimiento en el trabajo en equipo 
se ven interesantes en apenas con una aplicación de dos 
meses en la formación en la virtualidad. Pueden ser me-
jores si se consolidan en un mayor tiempo de aplicación, 
tanto en la presencialidad como con herramientas digita-
les. Sin embargo, es necesario escuchar a varios autores 
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que precisan sobre la necesidad de abrazar estas tecno-
logías, pero con las precauciones necesarias para evitar 
el uso de datos incorrectos o resultados apócrifos. 

Dado el uso acelerado y su crecimiento exponencial es 
fundamental que los docentes se preparen en su utili-
zación, tanto para obtener las potencialidades de la he-
rramienta, como para evitar su uso incorrecto y posibles 
faltas a la ética con la toma de información, el uso de 
los datos de forma coherente y apropiada, las respuestas 
ofrecidas y la asesoría adecuada a sus estudiantes. 
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RESUMEN

Este estudio se propuso caracterizar el conocimiento et-
nobotánico sobre plantas medicinales en el cantón Pujilí, 
Ecuador, mediante un enfoque que integró metodologías 
cuantitativas y cualitativas. Se aplicaron encuestas a cien 
informantes clave y se realizaron salidas de campo para 
recolectar e identificar especies. El análisis incorporó el 
Índice de Importancia Relativa y el Factor de Consenso 
de los Informantes, además de pruebas estadísticas para 
evaluar variaciones sociodemográficas. Se documentaron 
64 especies medicinales, donde Matricaria chamomilla y 
Tilia platyphyllos mostraron la mayor importancia cultural. 
El conocimiento mostró un alto consenso para tratar do-
lencias gastrointestinales, dolor e infecciones. Los análisis 
revelaron que el conocimiento se concentra significativa-
mente en personas mayores, mujeres y residentes rurales, 
mientras que un mayor nivel educativo se asoció con un 
menor conocimiento tradicional. Estos resultados eviden-
cian un proceso de erosión del conocimiento ancestral y 
destacan la necesidad de desarrollar estrategias de salva-
guardia que prioricen la transmisión intergeneracional y la 
integración de estos saberes en programas educativos y 
de conservación biocultural.

Palabras clave: 

Asteraceae, Lamiaceae, transmisión intergeneracional, 
Conocimiento Etnobotánico.

ABSTRACT

This study aimed to characterize ethnobotanical knowle-
dge regarding medicinal plants in the canton of Pujilí, 
Ecuador, using a mixed-methods approach that integrated 
quantitative and qualitative methodologies. Surveys were 
administered to one hundred key informants, and field trips 
were conducted to collect and identify species. The analy-
sis incorporated the Index of Cultural Significance and the 
Informant Consensus Factor, alongside statistical tests to 
evaluate sociodemographic variations. Sixty-four medici-
nal species were documented, with Matricaria chamomilla 
and Tilia platyphyllos showing the highest cultural signifi-
cance. Knowledge showed a high degree of consensus 
for treating gastrointestinal ailments, pain, and infections. 
The analyses revealed that this knowledge is significantly 
concentrated among older individuals, women, and rural 
residents, whereas a higher level of formal education was 
associated with reduced traditional knowledge. These re-
sults evidence a process of erosion of ancestral knowledge 
and underscore the necessity of developing safeguarding 
strategies that prioritize intergenerational transmission and 
the integration of this knowledge into educational and bio-
cultural conservation programs.

Keywords: 

Asteraceae, Ethnobotanical Knowledge, Intergenerational 
Transmission, Lamiaceae.
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INTRODUCCIÓN

La medicina tradicional constituye una parte fundamental 
del patrimonio cultural de numerosas sociedades, repre-
sentando un sistema de saberes y prácticas que se ha 
transmitido a lo largo de generaciones. En diversas regio-
nes del mundo, el uso de plantas medicinales representa 
no solo una alternativa terapéutica, sino una expresión 
viva de la relación entre las comunidades y su entorno 
natural (Hernández González et al., 2024). Esta práctica 
milenaria ha persistido de forma paralela al desarrollo 
de la medicina moderna, encontrando su espacio en un 
contexto global donde su valor es reconocido por orga-
nismos internacionales. La Organización Mundial de la 
Salud (2025), ha destacado el papel que estas prácticas 
pueden desempeñar en la atención primaria de salud, 
especialmente en áreas donde el acceso a los servicios 
médicos convencionales presenta ciertas limitaciones.

En América Latina y el Caribe, la medicina tradicional re-
presenta una opción terapéutica de gran relevancia para 
un amplio sector de la población. Su persistencia está 
condicionada por una compleja red de factores entre los 
que se incluyen aspectos culturales, económicos y socia-
les (Menéndez, 2024). En países de gran diversidad bio-
cultural, el conocimiento sobre las propiedades de la flora 
local es particularmente significativo. La riqueza ecoló-
gica de Ecuador se corresponde con un acervo cultural 
igualmente diverso, donde las creencias y los saberes 
asociados a las plantas medicinales han sido transferidos 
oralmente de una generación a otra (Espinoza Briones 
et al., 2021). No obstante, es importante considerar que 
este mismo carácter oral y la creciente influencia de otros 
modelos de salud introducen interrogantes sobre la per-
manencia de dicho conocimiento a largo plazo.

En el Ecuador, la investigación etnobotánica ha generado 
valiosa información, con estudios desarrollados principal-
mente en las regiones Andina y Amazónica. Estos traba-
jos han permitido documentar un número considerable de 
especies utilizadas por diferentes poblaciones (Aguirre et 
al., 2022; Bermudez del Sol et al., 2022; Zhiñin Quezada 
et al., 2021). Sin embargo, una revisión detenida de la 
literatura científica sugiere que un porcentaje elevado de 
estas investigaciones se ha centrado en la descripción 
básica de las plantas y sus usos, es decir, en la elabora-
ción de inventarios. Si bien esta labor de registro es in-
dispensable como primer paso, existe una oportunidad 
para avanzar hacia un nivel de análisis más detallado que 
permita comprender los patrones subyacentes en la utili-
zación de estos recursos vegetales.

En este sentido, es válido preguntarse si existe un con-
senso generalizado en la comunidad sobre cómo emplear 
una planta para una enfermedad específica, o si, por el 
contrario, estos conocimientos son más bien individuales 
y variables. El cantón Pujilí, en la provincia de Cotopaxi, 
representa un escenario idóneo para este tipo de análisis. 
Se trata de una zona con una significativa población rural 

y urbana, donde las prácticas de medicina tradicional co-
existen con los servicios de salud modernos.

El presente estudio se propone cuantificar el conocimien-
to etnobotánico sobre plantas medicinales en el cantón 
Pujilí. Además, se buscará determinar si la profundidad 
de este conocimiento varía de manera significativa se-
gún variables demográficas de interés. Los resultados 
de esta investigación pretenden ofrecer una base técnica 
que sustente futuras acciones orientadas tanto a la con-
servación de la biodiversidad como a la protección del 
conocimiento ancestral, identificando aquellas especies 
y aquellos sectores de la población que requieren una 
atención inmediata para garantizar que este patrimonio 
no se pierda.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se ejecutó un estudio de enfoque mixto, de tipo obser-
vacional descriptivo y de corte transversal. El trabajo de 
campo se llevó a cabo en la parroquia urbana de Pujilí 
y en tres parroquias rurales: La Victoria, Guangaje y 
Zumbahua. Esta selección buscó representar la diversi-
dad geográfica y socioeconómica del cantón. La zona de 
estudio se localiza a una altitud media de 2.961 metros 
sobre el nivel del mar, con una topografía irregular y un 
clima semiárido-mesotermal, características que influyen 
en la disponibilidad de especies vegetales.

La muestra estuvo conformada por cien informantes, 
seleccionados mediante un muestreo no probabilístico 
intencional. Para ser incluidos, los participantes debían 
tener treinta años o más, ser nativos de la localidad o, en 
caso de ser inmigrantes, contar con un tiempo de resi-
dencia superior a veinte años. Se priorizó la identificación 
de informantes con un conocimiento amplio y reconocido 
sobre el uso de plantas medicinales. Ello incluyó a ma-
dres y padres de familia, vendedores especializados en 
mercados locales y personas reconocidas en la comuni-
dad por sus prácticas de medicina tradicional. El contac-
to inicial con los participantes se facilitó a través de repre-
sentantes comunitarios, quienes orientaron al equipo de 
investigación sobre posibles informantes idóneos.

La recolección de los datos primarios se realizó median-
te una entrevista estructurada, basada en un cuestiona-
rio etnobotánico previamente diseñado y validado por el 
grupo de investigación en Farmacología de la carrera de 
medicina de la Universidad Regional Autónoma de los 
Andes (UNIANDES). Este instrumento recabó información 
sobre los nombres vernáculos de las plantas, los usos 
medicinales tradicionales, las partes de la planta emplea-
das, los métodos de preparación, las dosis, la frecuencia 
de administración y la duración del tratamiento. También 
se indagó sobre el origen del conocimiento, el lugar de 
procedencia de las plantas, los efectos terapéuticos per-
cibidos y cualquier efecto adverso o contraindicación co-
nocida por los informantes. Las entrevistas se aplicaron 
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en los domicilios de los participantes, en sus lugares de 
trabajo o en espacios públicos.

Paralelamente a las encuestas, se realizó un trabajo de 
observación directa y se condujeron caminatas etnobotá-
nicas junto a los informantes en sus parcelas y alrededo-
res. Durante estas salidas, se recolectaron muestras botá-
nicas de las especies mencionadas que se encontraban 
accesibles. Se prefirió el muestreo de plantas adultas con 
sus estructuras morfológicas bien desarrolladas. La iden-
tificación taxonómica de los especímenes se llevó a cabo 
con la asistencia de un especialista en botánica, siguien-
do protocolos internacionales estandarizados y utilizan-
do la base de datos World Flora Online (The World Flora 
Online, 2025) como referencia principal para la asigna-
ción de nombres científicos y la clasificación en familias.

Desde una perspectiva ética, el protocolo de investi-
gación contó con la aprobación del comité institucional 
correspondiente. Previo a su participación, se explicó a 
cada informante los objetivos y alcances del estudio, y 
se obtuvo su consentimiento informado por escrito. Se 
garantizó la confidencialidad de sus datos y el uso exclu-
sivo de la información con fines científicos, respetando en 
todo momento sus principios y conocimientos.

Para el procesamiento de la información, los datos prove-
nientes de las entrevistas se organizaron en una base de 
datos utilizando el programa Microsoft Excel. El análisis 
estadístico se apoyó en el software SPSS, versión 21. El 
diseño metodológico y el reporte de los procedimientos 
de campo se alinearon con la declaración de consenso 
para estudios etnofarmacológicos propuesta por Heinrich 
et al. (2018).

Un componente central del análisis fue la aplicación de 
métricas etnobotánicas cuantitativas. Para evaluar la im-
portancia de cada especie en la farmacopea local, se 
calculó el Índice de Importancia Relativa (IR). Este índi-
ce, adaptado de la metodología propuesta por Tardío & 
Pardo-de-Santayana (2008), combina la frecuencia rela-
tiva de citación (RFC), que refleja la popularidad de una 
planta entre los informantes; y el número relativo de usos 
(RNU), que indica su versatilidad para tratar diferentes 
dolencias. La fórmula (F1) aplicada fue:

(F1)

Donde un valor más alto señala una mayor importancia 
cultural integral de la especie, trascendiendo la mera 
popularidad.

Adicionalmente, se evaluó el grado de acuerdo entre los 
informantes respecto al tratamiento de categorías especí-
ficas de enfermedades mediante el Factor de Consenso 
de los Informantes (FCI). Este factor, desarrollado inicial-
mente en el campo de la etnobotánica médica por Trotter 

& Logan (2019) y ampliamente utilizado desde entonces, 
se calculó para cada categoría de enfermedad utilizando 
(F2) la fórmula: 

(F2)

En esta fórmula, Nur representa el número total de citas 
de uso para una categoría y Nt el número de especies 
diferentes utilizadas para la misma. Siguiendo la conven-
ción establecida en la literatura, un valor de FCI superior 
a 0,6 se interpreta como un indicio de un conocimiento 
terapéutico bien establecido y compartido culturalmente 
para esa afección en particular.

Por último, se examinó la variación del conocimiento et-
nobotánico entre diferentes grupos de informantes. Para 
ello, se comparó el número medio de especies citadas por 
los participantes en función de su grupo de edad, género 
y tipo de parroquia de residencia (urbana versus rural). 
Dado que la variable de resultado (número de especies) 
no seguía necesariamente una distribución normal, se 
optó por emplear pruebas estadísticas no paramétricas. 
Las diferencias entre más de dos grupos independientes 
se analizaron con la prueba de Kruskal-Wallis, mientras 
que las diferencias entre dos grupos independientes se 
evaluaron con la prueba U de Mann-Whitney. En todos los 
casos, un valor de p inferior a 0,05 se consideró indicativo 
de una diferencia estadísticamente significativa.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La distribución por género de los participantes mostró un 
predominio del sexo femenino, que constituyó el 72% de 
la muestra, mientras que el masculino representó el 28%. 
La composición por grupos de edad reflejó una concen-
tración del conocimiento en personas adultas y mayores; 
el grupo de 46 a 60 años fue el más numeroso (51%), 
seguido por el de 61 a 75 años (27%). Los informan-
tes menores de 45 años constituyeron el 22% restante. 
En cuanto al estado civil, la mayoría se declaró casada 
(69%). El nivel educativo más frecuente fue la educación 
primaria (47%), y un 14% de los participantes no poseía 
instrucción formal alguna. El perfil sociodemográfico de 
la muestra queda detallado en la Tabla 1.

Tabla 1. Características sociodemográficas de los infor-
mantes del estudio.

Variable Categoría n %

Edad

30-45 años 22 22

46-60 años 51 51

61-75 años 27 27

Género
Femenino 72 72

Masculino 28 28
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Estado Civil

Casado 69 69

Soltero 19 19

Otros 12 12

Nivel Educativo

Primaria 47 47

Bachillerato 31 31

Universitario 8 8

Ninguno 14 14

El trabajo de campo permitió registrar un total de 64 especies medicinales, agrupadas en 30 familias botánicas. Las 
familias Asteraceae y Lamiaceae fueron las mejor representadas, con 15 y 12 especies, respectivamente. El análisis 
mediante el IR permitió identificar un núcleo de especies de alta significancia cultural para la comunidad, las cuales 
no solo fueron las más citadas sino también las más versátiles en su aplicación terapéutica.

Como se muestra en la Tabla 2, Matricaria chamomilla (Manzanilla) e Tilia platyphyllos (Tilo) presentaron los valores 
de IR más elevados. La Manzanilla fue citada por la totalidad de los informantes y se reportó para nueve dolencias 
diferentes, lo que consolidó su papel central en la farmacopea local. El Tilo, con una citación cercana a la universal 
(95%), se empleó para ocho afecciones distintas. Otras especies como Mentha spp. (Menta) y Piper aduncum (Matico) 
evidenciaron una notable versatilidad, con siete usos medicinales cada una, a pesar de tener frecuencias de citación 
absolutas menores. Este patrón contrastó con el de especies como Cynara scolymus (Alcachofa), la cual, a pesar de 
ser citada por el 10% de los informantes, mostró un IR bajo al ser empleada predominantemente para una sola afec-
ción, sugiriendo una aplicabilidad más restringida.

Tabla 2. Inventario etnobotánico cuantitativo de las principales especies medicinales en el cantón Pujilí.

Familia Nombre Científico Nombre Común Citas (%) N° de Usos IR

Asteraceae Matricaria chamomilla L. Manzanilla 100 9 100,0

Malvaceae Tilia platyphyllos Scop. Tilo 95 8 95,0

Lamiaceae Mentha L. Menta 60 7 68,8

Piperaceae Piper aduncum L. Matico 46 7 58,8

Lamiaceae Origanum vulgare L. Orégano 66 5 58,3

Asteraceae Baccharis latifolia (Ruiz & Pav.) Pers. Chilca 51 6 56,3

Verbenaceae Aloysia citrodora Paláu Cedrón 39 6 50,0

Plantaginaceae Plantago major L. Llantén 37 5 43,8

Myrtaceae Eucalyptus globulus Labill. Eucalipto 36 4 38,9

Equisetaceae Equisetum arvense L. Cola de caballo 27 5 38,5

Urticaceae Urtica urens L. Ortiga menor 28 4 33,3

Poaceae Cymbopogon citratus L. Hierba luisa 29 3 31,3

Lamiaceae Melissa officinalis L. Toronjil 23 4 29,2

Lamiaceae Mentha spicata L. Hierba buena 25 3 27,1

Rosaceae Crataegus monogyna Jacq. Espino 25 3 27,1

Nota: Se muestran las 15 especies de mayor IR de un total de 64. 

El análisis del FCI permitió identificar aquellas áreas terapéuticas donde existe un mayor acuerdo en la comunidad 
respecto al uso de las plantas medicinales. Los valores de FCI, presentados en la Tabla 3, mostraron un gradiente de 
consenso que varió entre las diferentes categorías de dolencias.

Las afecciones gastrointestinales, los problemas de tipo analgésico o antiinflamatorio, así como las enfermedades 
infecciosas registraron los valores de consenso más elevados, todos por encima de 0,90. Esta uniformidad en el cono-
cimiento sugiere la existencia de un conocimiento colectivo bien establecido y ampliamente difundido para tratar estas 
condiciones, que suelen ser de alta prevalencia en la población. Un consenso también notable, aunque ligeramente 
menor, se observó para los problemas respiratorios y las afecciones de la piel, con valores de FCI de 0,91 y 0,89 
respectivamente.

Por otro lado, las categorías denominadas como “Otros usos” y, en menor medida, aquellas relacionadas con el siste-
ma nervioso, mostraron los niveles de consenso más bajos. Este patrón indica que el conocimiento para aplicaciones 
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menos comunes o más especializadas tiende a ser más fragmentado, permaneciendo en círculos familiares o indivi-
duales sin alcanzar una estandarización comunitaria.

Tabla 3. Grado de consenso en el uso de plantas medicinales por categoría de enfermedad.

Categoría de enfermedad Citas de uso (Nur) Especies utilizadas (Nt) FCI

Gastrointestinales 284 18 0,94

Analgésico / Antiinflamatorio 225 16 0,93

Infecciosas / Antimicrobianas 192 14 0,93

Respiratorias 121 12 0,91

Piel y Tejido Subcutáneo 89 11 0,89

Sistema Genitourinario 65 10 0,87

Sistema Nervioso 78 15 0,82

Otros 54 13 0,77

Respecto a las partes de las plantas utilizadas para la elaboración de los remedios, las hojas fueron abrumadoramen-
te la parte preferida, representando más de la mitad de todas las menciones (55,3%). Esta preferencia por las hojas, 
detallada en la Fig. 1, parece reflejar un conocimiento práctico sobre la facilidad de recolección y la concentración 
de principios activos en dichas estructuras vegetales. Los tallos ocuparon un segundo lugar, con un 18,6% de las 
menciones, mientras que el uso de flores, semillas, raíces y frutos fue considerablemente menos frecuente (Figura 1).

Figura 1. Partes de las plantas medicinales utilizadas en las preparaciones.

En cuanto a las formas de preparación, la infusión se esta-
bleció como el método principal, representando el 73,4% 
de los casos. La decocción o cocimiento fue la segunda 
técnica más frecuente, aunque con una representación 
mucho menor (21%). Otras formas de preparación, entre 
ellas la maceración en alcohol o la aplicación tópica di-
recta, se registraron de manera marginal. La preeminen-
cia de la infusión, que consiste en verter agua caliente so-
bre el material vegetal fresco o seco, refleja una práctica 
sencilla que facilita la extracción de los principios activos 
de las partes herbáceas de la planta, principalmente ho-
jas y flores. 

Por otro lado, el análisis de la distribución del conoci-
miento mostró diferencias apreciables entre los grupos 
sociodemográficos estudiados. Para determinar la sig-
nificancia estadística de estas variaciones, se aplicaron 

pruebas no paramétricas dado que los datos sobre el nú-
mero de especies citadas no cumplían con los supuestos 
de normalidad. El análisis estadístico se realizó utilizando 
el software SPSS versión 21, con un nivel de significación 
establecido en p < 0,05.

Como se detalla en la Tabla 4, la edad demostró ser un 
factor de influencia en el volumen de conocimiento reteni-
do por los informantes. La prueba de Kruskal-Wallis reveló 
diferencias estadísticamente significativas entre los gru-
pos etarios (H = 24,38; p < 0,001). Quienes pertenecían 
al grupo de mayor edad, reportaron en promedio 18,5 es-
pecies medicinales, mientras que los participantes más 
jóvenes, de 30 a 45 años, mencionaron aproximadamente 
8,2 especies. El análisis post-hoc mediante la prueba de 
Dunn mostró que todas las comparaciones por pares en-
tre grupos de edad resultaron significativas (p < 0,01).
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Tabla 4. Variación del conocimiento etnobotánico según factores sociodemográficos.

Variable Categoría n Promedio de especies (± DE) Valor-p

Edad

30-45 años 22 8,2 ± 2,5

< 0,00146-60 años 51 13,7 ± 3,1

61-75 años 27 18,5 ± 4,0

Género
Masculino 28 9,8 ± 2,8

0,003
Femenino 72 14,1 ± 3,5

Parroquia
Urbana 40 10,3 ± 3,0

0,006
Rural 60 15,5 ± 3,8

Educación
Primaria o menos 61 14,8 ± 4,0

0,018
Bachillerato o superior 39 10,5 ± 2,9

Nota: DE = Desviación Estándar. Los valores de p se obtuvieron mediante pruebas no paramétricas (Kruskal-Wallis 
para edad; U de Mann-Whitney para las demás variables). Fuente: Elaboración propia

Un aspecto que merece atención es la relación inversa 
observada entre el nivel de instrucción formal y el conoci-
miento etnobotánico. La prueba U de Mann-Whitney reve-
ló diferencias significativas (U = 762,50; p = 0,018) entre 
los grupos educativos. Quienes contaban con educación 
primaria o carecían de instrucción formal mencionaron 
14,8 especies en promedio, mientras que aquellos con 
bachillerato o estudios superiores reportaron 10,5 espe-
cies. El análisis de correlación de Spearman mostró una 
correlación negativa moderada entre el nivel educativo y 
el número de especies citadas (rs = -0,42; p < 0,001). 
Este patrón invita a reflexionar sobre la complementarie-
dad entre los sistemas de conocimiento tradicional y for-
mal, y cómo podrían integrarse de manera más efectiva.

El análisis realizado permitió identificar las especies 
medicinales de importancia cultural en el cantón, don-
de Matricaria chamomilla y Tilia platyphyllos mostra-
ron los valores más altos en el Índice de Importancia 
Relativa. Esta preeminencia no solo refleja su populari-
dad, sino también su versatilidad terapéutica, un patrón 
que coincide con observaciones recientes en otras zo-
nas de América Latina (Bermúdez del Sol & Remache 
Paucar, 2024; Figliolo et al., 2023). El análisis del Factor 
de Consenso de los informantes reveló un conocimien-
to particularmente homogéneo para el tratamiento de 

afecciones gastrointestinales, analgésicas y antiinfec-
ciosas. Esta uniformidad en el saber colectivo responde 
a la alta prevalencia de estas dolencias en la población 
y a la eficacia percibida de los remedios vegetales, un 
fenómeno documentado igualmente en investigaciones 
realizadas previamente (Ortega-Ocaña et al., 2023; Peña-
Guamán et al., 2021).

Los resultados evidenciaron un patrón de erosión del 
conocimiento etnobotático entre generaciones. La dife-
rencia estadísticamente significativa en el número de es-
pecies citadas por grupos de edad, con los informantes 
más jóvenes mostrando un repertorio notablemente más 
reducido, representa un desafío para la preservación 
del patrimonio cultural inmaterial y subraya la urgencia 
de implementar mecanismos formales de transmisión 
intergeneracional. 

La distribución del conocimiento según género y ubica-
ción geográfica reflejó dinámicas sociales y ambientales 
esperadas. La mayor riqueza de conocimientos entre las 
mujeres se alinea con su rol protagónico en el cuidado 
de la salud familiar dentro de las estructuras sociales 
andinas, mientras que la superioridad en el conocimien-
to entre residentes rurales probablemente derive de su 
contacto más directo y permanente con los ecosistemas 
naturales. 

El género apareció como otro elemento de distinción en el 
panorama del conocimiento tradicional. La prueba U de 
Mann-Whitney indicó una diferencia estadísticamente sig-
nificativa (U = 542,50; p = 0,003) entre hombres y muje-
res. Las mujeres participantes mostraron familiaridad con 
un repertorio más amplio de plantas, citando 14,1 espe-
cies de media frente a las 9,8 especies mencionadas por 
los hombres. El tamaño del efecto, calculado mediante la 
r de Rosenthal, fue de 0,32, lo que puede considerarse 
un efecto moderado. Esto parece corresponderse con ro-
les culturalmente establecidos en muchas comunidades 
andinas, donde la gestión de la salud familiar recae prin-
cipalmente en las mujeres.

El contexto geográfico de residencia igualmente mostró 
relación con el conocimiento reportado. La comparación 
mediante la prueba U de Mann-Whitney entre residentes 
urbanos y rurales mostró una diferencia significativa (U 
= 685,00; p = 0,006). Quienes habitaban en las parro-
quias rurales reconocieron 15,5 especies en promedio, 
cifra superior a las 10,3 especies mencionadas por los 
residentes de la zona urbana. El tamaño del efecto para 
esta comparación fue de 0,28. Esta diferencia podría en-
contrar explicación en el acceso más directo a los ecosis-
temas naturales y en la posible conservación de prácticas 
tradicionales con mayor intensidad en las áreas rurales.
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Es interesante notar que el mayor nivel de instrucción for-
mal se asoció con un menor conocimiento tradicional, una 
relación que invita a explorar la posible desconexión en-
tre el sistema educativo formal y los saberes ancestrales. 
Este descubrimiento sugiere la conveniencia de desarro-
llar estrategias educativas que integren ambos tipos de 
conocimiento, una línea de acción que comienza a explo-
rarse en algunas iniciativas de educación intercultural en 
la región (Romero-Tapias et al., 2022).

A diferencia de estudios etnobotánicos previos en 
Ecuador que se centraron principalmente en el inventario 
de especies, esta investigación incorporó el cálculo de 
índices culturales y el análisis estadístico de la variación 
del conocimiento. Este enfoque metodológico permitió no 
solo documentar la flora medicinal utilizada, sino también 
identificar prioridades de conservación, diagnosticar el 
estado de vitalidad del conocimiento tradicional y recono-
cer a los grupos sociales que mantienen vivo este legado. 
Tales dimensiones analíticas representan un avance en la 
caracterización del conocimiento etnobotánico y ofrecen 
una base informada para el diseño de políticas de salva-
guardia cultural y ambiental.

CONCLUSIONES

El desarrollo de esta investigación permitió caracteri-
zar el conocimiento etnobotánico en el cantón Pujilí me-
diante la aplicación de índices de importancia cultural 
y consenso. El estudio identificó un núcleo de especies 
de alta importancia cultural, entre las cuales  Matricaria 
chamomilla (Manzanilla), Tilia platyphyllos (Tilo) y Mentha 
(Menta) mostraron los valores más elevados en el Índice 
de Importancia Relativa. Esta evaluación no solo conside-
ró la frecuencia de citación, sino también la versatilidad 
de aplicaciones terapéuticas, lo que establece una base 
objetiva para priorizar estas especies en futuros estudios 
fitoquímicos y farmacológicos. Paralelamente, el análisis 
del Factor de Consenso de los Informantes reveló un co-
nocimiento firmemente establecido para el tratamiento de 
afecciones gastrointestinales, analgésicas y antiinfeccio-
sas, mientras que el conocimiento sobre otras dolencias 
mostró un carácter más fragmentado.

Por otro lado, el análisis estadístico evidenció que el co-
nocimiento etnobotánico se encuentra significativamente 
concentrado en personas adultas mayores, mujeres y 
residentes de zonas rurales. Este patrón de distribución 
señala un riesgo potencial de erosión del patrimonio cul-
tural inmaterial ante los limitados procesos de transmisión 
intergeneracional. Los resultados obtenidos justifican el 
desarrollo de estrategias de salvaguardia urgentes, entre 
las que se sugieren programas de documentación parti-
cipativa que involucren activamente a los portadores del 
conocimiento, así como la integración de estos saberes 
en iniciativas educativas locales y el establecimiento de 
huertos medicinales comunitarios. Estas acciones po-
drían contribuir a la preservación y revalorización de la 
medicina tradicional en la región.
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RESUMEN

En el trabajo se exponen los aportes educativos a la preven-
ción del síndrome metabólico en la carrera de Educación. 
Biología. Se examinan acciones que, desde la formación 
de grado, pueden ser implementadas en las distintas disci-
plinas que se estudian en la carrera, para ello fue realizada 
una revisión de la literatura científica que se relaciona con 
el tema y que ha sido publicada en los últimos cinco años. 
La revisión permitió recomendar diferentes actividades de 
contenido educativo dirigidos a la prevención y que, a te-
nor del rol social del profesional en formación, para el cual 
está dirigida la propuesta, se enfoca la incidencia que de-
berán ejercer los futuros profesores de Biología en su labor 
docente en la Secundaria Básica. El intercambio franco 
con los estudiantes sobre una base de aportaciones viven-
ciales, que emanan, en gran medida, de sus relaciones 
interpersonales están presentes en una parte importante 
de las intervenciones que se proponen. Si bien la actividad 
educativa de pregrado, depara amplias potencialidades 
para inducir variadas acciones de afrontamiento sobre la 
base del conocimiento referencial de los rasgos que se 
manifiestan en el síndrome metabólico, no es menos cierto 
que se requiere de una motivación inductora de la búsque-
da activa del conocimiento, por parte de los estudiantes, a 
los efectos de inducir y fortalecer apropiadas actitudes de 
autocuidado de la salud con un carácter preventivo y que 
a la vez irradie hacia sus contextos de actuación familiar y 
profesional.
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ABSTRACT

The work presents the educational contributions to the pre-
vention of metabolic syndrome in the Education program. 
Biology. Actions are examined that, from the degree trai-
ning, can be implemented from the different disciplines that 
are studied in the degree, for this a review of the scientific 
literature that is related to the topic and that has been pu-
blished in the last five years was carried out. years. The 
review made it possible to recommend different educatio-
nal content activities aimed at prevention and that, in light 
of the social role of the professional in training, for whom 
the proposal is directed, focuses on the impact that future 
Biology teachers should exercise in their teaching work. in 
Basic Secondary School. The frank exchange with students 
on the basis of experiential contributions, which emanate, 
to a large extent, from their interpersonal relationships is 
present in an important part of the interventions proposed. 
Although undergraduate educational activity offers ample 
potential to induce various coping actions based on the re-
ferential knowledge of the traits that manifest in metabolic 
syndrome, it is no less true that a motivation inducing the 
active search for knowledge, on the part of students, for the 
purposes of inducing and strengthening appropriate attitu-
des of self-care of health with a preventive nature and that 
at the same time radiates towards their contexts of family 
and professional action.

Keywords:

Metabolic syndrome, nutrition, physical activity. 
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INTRODUCCIÓN

Si bien los planes de estudio de la carrera Licenciatura 
en Educación Biología, han transitado por diferentes mo-
mentos históricos, hasta llegar al actual estadio de per-
feccionamiento, no resulta menos cierto el valor de esas 
etapas anteriores qué han aportado una experiencia y un 
legado de gran importancia crítica.

En un comienzo los programas elaborados adolecieron 
de un excesivo volumen de información que, no se co-
rrespondía con las exigencias de la carga por semestre, 
así como dificultades con el desarrollo y dominio de habi-
lidades profesionales y prácticas. A partir de 1979, tuvo 
lugar en el Ministerio de Educación de la República de 
Cuba, la creación de la comisión nacional de perfeccio-
namiento, cuyo encargo fue la superación de las dificul-
tades acumuladas e iniciar la elaboración de nuevos pla-
nes de formación. más a tono con el momento histórico 
(Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2017).

Con el inicio del plan de estudios B en el año 1982, la 
formación de profesores de biología dio un salto de ca-
lidad al ser actualizados los contenidos acordes con los 
avances registrados en la ciencia y la técnica, dichos 
progresos se hicieron constar en los planes de estudios 
con particular énfasis en asignaturas de carácter biológi-
co, superando así una etapa en la cual predominaron las 
asignaturas de carácter pedagógico.

Aun así, puede afirmarse que los aspectos concernien-
tes al cuidado de la salud no encontraron todavía, a esta 
altura, una conveniente salida, menos aún lo referido al 
autocuidado de la salud del profesional de la educación, 
como herramienta esencial de desempeño y de valor edu-
cativo, que funciona como referente para los educandos.

Por su parte el Plan C fue puesto en vigor a partir del año 
1990, se propuso superar los inconvenientes qué subsis-
tían en cuanto a la articulación de lo académico lo laboral 
y lo investigativo con lo extensionista, por lo que se redu-
jeron temas de estudio, se enfatizó en los aspectos for-
mativos y se suprimieron otros que, al efecto, resultaban 
innecesarios para un profesor de Biología.

La introducción de adecuaciones apremiantes, de fren-
te a las nuevas demandas formativas que debían asumir 
los profesores, se modificaron notablemente con el paso 
acelerado a la integración de este perfil a una nueva figu-
ra de profesor generalista, el Profesor General Integral.

Cómo aspecto más significativo del plan de estudios (D) 
destaca, la formación de un profesional con doble espe-
cialidad, dígase Biología Geografía y Biología Química, lo 
cual enfatizaba en aspectos aún generales y en vínculos 
interdisciplinarios entre estas 2 especialidades.

Por su parte el plan (E) se publica en 2017 y mediante 
él, la carrera Educación. Biología, aparece sin doble es-
pecialización y se centra en conocimientos que aportan, 
de manera más actualizada, interdisciplinaria y conexa; 

este cambio permite poder abordar una concepción de 
salud, en la cual, se identifican notorias oportunidades 
para tratar ordenadamente lo que concierne a la preven-
ción general en salud y de forma particular las causas, 
consecuencias y acciones de afrontamiento del síndrome 
metabólico.

Luego de haberse realizado este breve análisis de la evo-
lución histórica de la Carrera Educación. Biología, en el 
presente trabajo se realiza un análisis de las oportunida-
des de tratamiento que se avizoran para la prevención 
del Síndrome metabólico, a tenor de los contenidos que 
conforman su plan de estudios.

METODOLOGÍA

Este trabajo se ha realizado de manera cualitativa, com-
plementado con revisión documental y análisis teórico. 
Para ello, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la 
literatura científica sobre la prevención del síndrome 
metabólico y la relación con la educación, especialmen-
te en el contexto de la formación de profesionales en la 
Licenciatura en Educación con enfoque en Biología. 

Este enfoque facilitó el descubrimiento de funciones y 
acciones primarias que pueden integrarse en el marco 
de enseñanza-aprendizaje con fines preventivos y forma-
tivos. La búsqueda de información se realizó en bases de 
datos prestigiosas, incluyendo Scopus, SciELO, PubMed 
y Google Scholar. Se seleccionaron varios artículos cien-
tíficos revisados por pares, documentos institucionales 
del Ministerio de Educación Superior (MES) de Cuba y 
trabajos actuales que abordan el nexo con la educación 
y la promoción de la salud. Se priorizaron artículos pro-
ducidos en los últimos cinco años para garantizar que la 
información examinada sea actual y relevante. 

Se realizó un análisis de contenido exhaustivo de los ma-
teriales para identificar los ejes temáticos generales y 
las oportunidades pedagógicas que presenta la carrera 
para la prevención del síndrome metabólico. Estos mar-
cos arrojaron disciplinas identificadas como las de ma-
yor potencial de intervención (por ejemplo, Educación 
Física, Biología Celular y Molecular, Botánica, Fisiología 
Humana), con contenido relevante para la salud, la nutri-
ción y la actividad física. Además, se consideró el inter-
cambio reflexivo con los estudiantes a través de la explo-
ración de experiencias personales y vivenciales sobre los 
factores de riesgo asociados con el síndrome metabólico. 

El diálogo ayudó a validar la propuesta de manera for-
mativa y contextualizada y a subrayar la importancia del 
papel pedagógico en la promoción de actitudes preventi-
vas. En resumen, la metodología aplicada fue guiada por 
un análisis documental interpretativo y fuentes científicas 
actualizadas y una revisión crítica del currículo univer-
sitario. De esta manera, se formuló una propuesta edu-
cativa para mejorar el autocuidado, prevenir el síndrome 



286
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

metabólico y promover la salud desde la formación inicial 
de los profesores de Biología.

DESARROLLO 

Se entra a indicar que, como primera disciplina factible 
de intervenir en este proceso de prevención se tiene a la 
Educación Física que, comprende un total de 112 horas 
en el plan de estudio y que, es impartida durante el primer 
año de la carrera y en el primer semestre del segundo año 
del curso diurno (Cuba. Ministerio de Educación Superior, 
2017).

Dicha asignatura ofrece la oportunidad de darle salida 
a los conocimientos relacionados con la prevención del 
síndrome metabólico en su unidad con la actividad física, 
con énfasis en los efectos de un entrenamiento tanto en 
los jóvenes que de manera regular practican el ejercicio 
físico para cuidar su salud, como para adultos mayores 
que padecen el síndrome, estos últimos sobre la base 
de consideraciones más específicas (Subías-Perié et al., 
2024).

Ha de señalarse que, como parte de la clase de educa-
ción física en su momento inicial el profesor cuenta con 
el tiempo necesario para explicar la utilidad del ejercicio 
físico, en el proceso de evitación del síndrome metabólico 
y demostrando la incidencia directa de un ejercicio físico 
dosificado en el buen funcionamiento de todos los órga-
nos y sistemas funcionales del cuerpo humano. 

Se hace aconsejable tomar en consideración las obser-
vaciones realizadas por Medina Bueno et al. (2021) y que 
se enmarcan en el trabajo referido a la educación para la 
salud como vía necesaria en la educación física del nivel 
superior y ofrece referentes muy claros para dar salida a 
los contenidos que articulan entre estas disciplinas.

Los contenidos de salud que trascienden desde la prác-
tica de la actividad física, son altamente comprensibles 
por parte del educando que estudia la carrera Educación 
Biología, por cuánto, dichos saberes guardan conexión 
con otros núcleos afines a este conocimiento, de manera 
particular resalta la incidencia del ejercicio físico como 
inductor de adaptaciones específicas de los tejidos para 
mejorar la salud cardiometabólica (Ashcroft et al., 2024).

Se trata en todo caso de generar aprendizajes que pon-
deren la práctica de la actividad física, más allá de la cla-
se de Educación Física, por cuanto permiten contrarres-
tar el comportamiento sedentario excesivo, al respecto 
(Chim et al., 2019) argumentan los efectos de caminar y 
estar de pie, incluso, durante actividades de aprendiza-
je, como las tutorías que reciben los estudiantes de nivel 
universitario.

Debe tomarse en cuenta que, la disciplina principal inte-
gradora Dirección del Proceso de Enseñanza Aprendizaje 
de la Biología, no tiene precedentes en los planes de 
estudio anteriores y que en la forma que se programa 
en el actual plan de estudio, integra a los contenidos 

renovados de la práctica laboral en las diferentes moda-
lidades (Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2017).

Dentro de dicha disciplina se tienen las asignaturas 
Introducción al Estudio de la Biología, la Metodología de 
la Investigación Educativa y la Didáctica de la Biología, 
las cuales portan una fuerte contribución a la formación 
integral del licenciado en Educación Biología y, por este 
concepto, se hace factible la salida de los aspectos que 
conciernen a la evitación del Síndrome Metabólico, en un 
ámbito de aprendizajes concomitantes con su profesión 
(Requeiro-Almeida & Bofill-Placeres, 2020)2020.

Por su parte la Didáctica de la Biología también se inte-
gra a la disciplina integradora antes mencionada y cuyos 
contenidos, constituyen el núcleo teórico fundamental en 
el proceso que, prepara a los estudiantes para la planifi-
cación e impartición de la asignatura en la escuela me-
dia, al efecto, se requiere asumir el análisis del vínculo 
interdisciplinar entre los contenidos y las oportunidades 
de intervención pedagógica dirigida a la prevención del 
síndrome metabólico.

Como elemento ligado a lo anterior se aconseja tomar en 
consideración, descubrimientos científicos referidos a las 
interacciones de los precursores genéticos en la manifes-
tación del síndrome metabólico, de manera particular, la 
presencia de un gen receptor de estrógeno (rs2234693) 
relacionado con el trastorno de estrés y que es influyente 
en los perfiles séricos de glucosa y lípidos en adolescen-
tes (Feng et al., 2019)their interactions on serum glucose 
and lipids profiles have not been reported. A total of 708 
Chinese Han high school students were recruited at 6th 
months after the 2008 Wenchuan Earthquake. Serum con-
centrations of fasting blood glucose (FBG.

Dicho descubrimiento habla por sí solo, de la importancia 
de atender el control de los niveles de estrés en los ado-
lescentes que, son objeto del trabajo docente y, en este 
sentido para fortalecer la comprensión del estrés y con-
tribuir a ese objetivo, los profesores de biología pueden 
hacer uso del conocimiento del estrés, pueden ayudar a 
difundir las complejas causas sociales del estrés (Garcia-
Varela et al., 2023). 

Se hace necesario para ello tomar en consideración los 
continuos aportes de la neurobiología, ampliando la gama 
de variables empleadas para identificar sus fuentes, así 
como las protecciones contra él en las poblaciones hu-
manas (McEwen, 2022).

No puede desconocerse la importancia de asumir el 
tratamiento de estos complejos contenidos, mediante 
el empleo de metodologías que hagan más amenos los 
aprendizajes, de manera particular se aconseja tomar en 
consideración la actividad de juego de roles para aumen-
tar la comprensión de los estudiantes sobre la regulación 
de genes bacterianos propuesta por Sampath (2023). 
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Se trata de propiciar, también, aprendizajes que faciliten 
una actitud multidimensional saludable que, permitan su-
perar las malas prácticas individuales y colectivas (Pupo 
Cejas et al., 2021), entre ellas las referidas a la incorrecta 
alimentación, como es el caso de las neofobias alimen-
tarias radicadas en la renuencia a comer alimentos no 
conocidos. 

Los niveles de neofobia alimentaria varían a lo largo de la 
vida y se cree que alcanzan su punto máximo en la infan-
cia, sin embargo, la trayectoria de la neofobia alimentaria 
a lo largo de la vida no está del todo clara. De acuerdo 
con (Hazley et  al., 2022) se observa una mayor neofo-
bia alimentaria en niños que no fueron amamantados, por 
cuanto la lactancia materna se asoció negativamente con 
la neofobia alimentaria en niños y adolescentes y en el 
caso de los padres se asoció positivamente con la neofo-
bia alimentaria que padecen sus hijos de edad preesco-
lar y escolar.

Al ser analizados los contenidos de la disciplina micro-
biología, de frente al tratamiento preventivo del síndrome 
metabólico, deberá resaltarse que, los animales, en sen-
tido general y, el hombre de manera particular, albergan 
comunidades bacterianas complejas en su tracto gas-
trointestinal, con las que comparten una interacción mu-
tualista. Los numerosos efectos que estas interacciones 
otorgan al huésped incluyen la regulación del sistema 
inmunológico, la defensa contra la invasión  de patóge-
nos , la digestión de alimentos que de otro modo no se-
rían digeribles y los impactos en el comportamiento del 
huésped. La exposición a factores estresantes, como la 
contaminación ambiental  , parásitos, entre otros, puede 
alterar la composición del microbioma intestinal (Jernfors 
et al., 2024)with which they share a mutualistic interaction. 
The numerous effects these interactions grant to the host 
include regulation of the immune system, defense against 
pathogen invasion, digestion of otherwise undigestible 
foodstuffs, and impacts on host behaviour. Exposure to 
stressors, such as environmental pollution, parasites, and/
or predators, can alter the composition of the gut micro-
biome, potentially affecting host-microbiome interactions 
that can be manifest in the host as, for example, metabolic 
dysfunction or inflammation. However, whether a change 
in gut microbiota in wild animals associates with a change 
in host condition is seldom examined. Thus, we quanti-
fied whether wild bank voles inhabiting a polluted environ-
ment, areas where there are environmental radionuclides, 
exhibited a change in gut microbiota (using 16S amplicon 
sequencing. 

En este orden se añade que el consumo excesivo de 
azúcar deviene un factor de riesgo del metabolismo, por 
cuanto entre otros efectos, daña notoriamente la flora 
intestinal, ante esto la industria alimentaria ha evolucio-
nado con propuestas más sanas, dígase que Isomalt es 
un  edulcorante dietético fabricado exclusivamente con 
azúcar como materia prima, sin embargo, aun cuando 

se fabrica a partir del azúcar de remolacha es estimado 
como un ingrediente saludable. Se le adjudican efectos 
preventivos del isomalt contra enfermedades metabóli-
cas tanto en la mejora de los microorganismos mutualis-
tas como en el metabolismo hepático (Yang et al., 2024)
nevertheless, its efficacy and action mechanisms on non-
alcoholic fatty liver disease (NAFLD.

A los efectos de la conservación dela biodiversidad se ha 
venido hablando de la importancia de conservar, incluso 
no solo a los microorganismos de carácter benéfico para 
el ser humano, también se ha hablado de la necesidad 
de trabajar c por la conservación de los parásitos que 
afectan al hombre y a los animales (Carlson et al., 2020).

Estos elementos señalados hasta aquí concomitan con 
la disciplina Biología celular y molecular que, se impar-
te en la carrera y al efecto pueden ser vinculados con 
las acciones y prevención del síndrome metabólico. 
Debe añadirse que, de acuerdo con (Bacigalupa et al., 
2024), las células de los organismos multicelulares ex-
perimentan diversos vecinos, señales y entornos físicos 
en evolución que impulsan las demandas funcionales y 
metabólicas. Se añade que para mantener un desarrollo 
y una homeostasis adecuados y al mismo tiempo evitar 
una proliferación o muerte celular inadecuada, las célu-
las individuales interactúan con sus vecinas a través de 
señales “sociales” para compartir y repartir los nutrientes 
disponibles.

También como parte de las relaciones de la discipli-
na Biología Celular y Molecular se avizoran potenciales 
vínculos con la evitación del síndrome metabólico. Para 
ello se recomienda tomar en consideración el estudio 
de Zhang et al. (2024) quienes proporcionan una nueva 
teoría sobre la patogénesis de las Enfermedades Cardio 
Vasculares (ECV) causada por trastornos del metabolis-
mo de los aminoácidos (Zhang et al., 2024).

También como parte de esta disciplina se deben asumir 
otros elementos de valor que contribuyen al conocimien-
to de pregrado en la carrera, para prevenir el síndrome 
metabólico. En este sentido los estudios de Brunet et al. 
(2021) dan cuenta que la contribución a la aptitud, por 
sí sola no debería ser el criterio de “función” en biología 
molecular y genómica. La aptitud se explica como una 
condición de éxito adaptativo que presenta el organis-
mo resultante de su dotación genética y en el caso del 
síndrome metabólico estos estudios dan pie para nuevas 
explicaciones de sus causas.

 Las relaciones que pueden establecerse a partir del es-
tudio de la disciplina Botánica con relación al síndrome 
metabólico, pudieran radicar desde varias aristas, que 
dan explicación a la selección de alimentos de origen ve-
getal en virtud de las aportaciones nutricionales, atenidas 
a la anatomía y a la fisiología del productor, es decir de la 
planta que los origina.
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De acuerdo con (Simpson, 2019) la anatomía vegetal es 
el estudio de la estructura tisular y celular de los órganos 
vegetales y la fisiología vegetal  responde al estudio de 
los procesos metabólicos de las plantas, aun cuando se 
presenta una explicación limitada de la fisiología vegetal, 
que trata específicamente de la fotosíntesis. Ambas cien-
cias están estrechamente correlacionadas, por cuanto las 
estructuras celular y tisular encuentran cada vez mejor 
explicación a su relación con sus respectivos mecanis-
mos funcionales.

También en el estudio de la botánica devienen relacio-
nes con el afrontamiento del síndrome metabólico, el 
uso de plantas medicinales que tienen efecto regulador, 
con especial énfasis en las plantas cubanas o introduci-
das, como es el caso de ginseng que era la hierba más 
venerada en la antigüedad en China, y que usa desde 
hace más de 5000 años en las montañas de Manchuria 
(Potenza et al., 2023).

Estos elementos permiten tratar el Concepto una salud 
que resume los enfoques colaborativos multidisciplinarios 
para la evaluación de la salud humana, salud animal y 
del medio ambiente y que de acuerdo con la propues-
ta de (Franco-Martínez et al. (2020) puede ser trabajado 
mediante un módulo de tres actividades diferentes: cla-
ses teóricas, trabajo en equipo para la preparación de 
diferentes conceptos y ejemplos prácticos , relacionados 
todos con presentaciones públicas que en su conjunto 
pueden contribuir al conocimiento general sobre el enfo-
que una salud.

La comprensión de las causas, consecuencias y medidas 
de evitación y afrontamiento del síndrome metabólico, de-
para relaciones conceptuales complejas que comportan 
variadas disciplinas de la carrera, sin embargo en el caso 
de la anatomía y de la fisiología humanas se establecen 
relaciones muy evidentes, al respecto Ngan et al. (2018) 
exploraron la viabilidad de adoptar el aprendizaje combi-
nado en la enseñanza de la anatomía en especialidades 
no médicas al evaluar las experiencias de los estudiantes.

La alta incidencia del estrés en el desarrollo del síndrome 
metabólico encuentra explicación inequívoca a partir de 
lo actualizado por Lee (2022). Este autor enmarca en su 
estudio que el estrés precipita una potente respuesta fi-
siológica que involucra el sistema nervioso autónomo y el 
eje hipotalámico-pituitario-suprarrenal (HPA) y se asocia 
con una serie de enfermedades como las cardiovascu-
lares, la diabetes, susceptibilidad al cáncer y obesidad, 
entre muchos otros. 

Por su parte la disciplina Genética ecológica, cuyo ob-
jeto de estudio es la explicación de las causas de la uni-
dad y la diversidad del mundo vivo, mediante el análisis 
integrador de los procesos que acontecen en el medio 
ambiente, con una concepción ecosistémica genética 
evolucionista y bioética que, favorece la educación am-
biental ( Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2017). 

En este caso se retoman los efectos beneficiosos en la 
evitación del síndrome metabólico a partir de una relación 
sana con el medio ambiente y que se visualiza tanto en 
la alimentación, la evitación de agentes contaminantes, el 
esparcimiento, entre otros.

En el caso de la Práctica de campo permite darles cum-
plimiento a las metas de desarrollo sostenible, para el 
tratamiento de la biodiversidad dentro del currículo de 
formación base de la carrera, con lo cual se trabaja en 
función de que los estudiantes tengan conciencia del va-
lor de la diversidad biológica y, de los pasos que pue-
den seguir para su conservación y utilización sostenible. 
Las prácticas de campo cumplen una función importante 
en la formación del futuro profesor de la licenciatura en 
educación biología, por cuanto vincula los conocimientos 
adquiridos en las diferentes disciplinas a la realidad en 
que se manifiestan en un ecosistema determinado (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2017).

Hasta aquí se han señalado las diferentes oportunidades 
de tratar la prevención y afrontamiento del síndrome me-
tabólico, desde la carrera Educación Biología, al efecto 
también deberá atenderse conforme a un carácter inclu-
sivo sobre la base de la diversidad de intereses y de con-
diciones para afrontar el estudio.

CONCLUSIONES

Los aportes educativos a la prevención del síndrome 
metabólico desde la carrera de Educación. Biología son 
identificados a partir de las relaciones interdisciplinarias 
que se dan en el conjunto de disciplinas que se imparten 
a lo largo de la carrera con un enfoque integrador y de 
una salud de acuerdo con lo planteado por la organiza-
ción mundial de la salud 	 OMS.

Una participación activa, por parte de los estudiantes, 
como protagonistas de su propio conocimiento, se prevé 
como estrategia educativa para tratar la prevención del 
síndrome metabólico a lo largo del estudio de la carrera, 
con independencia de la modalidad de curso encuentro 
o curso diurno.

Se exigen altos niveles de auto preparación de los pro-
fesores encargados de dar salida a los contenidos que, 
conciernen al síndrome metabólico partiendo de la temá-
tica objeto de estudio en sus respectivas materias y qué, 
al efecto, han de mandar un alto nivel de cooperación y 
coordinación entre el equipo de profesores, para garan-
tizar una salida dosificada del tratamiento del síndrome a 
partir de su alta incidencia en la salud.

La preparación de los estudiantes de la carrera de edu-
cación biología en el afrontamiento específico del síndro-
me metabólico, deviene una fortaleza de la carrera y de la 
universidad toda vez que se prevé una posterior multipli-
cación de estos saberes, una vez que los estudiantes se 
encuentren en el ejercicio de su profesión frente a grupos 
docentes de la enseñanza media en el territorio.
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RESUMEN

El impacto del SARS-CoV-2 trascendió el panorama res-
piratorio y comprometió de forma considerable la función 
cardiovascular, generando inflamaciones, alteraciones en-
doteliales y trastornos trombóticos que favorecieron la apa-
rición o el agravamiento de la angina de pecho. Ante esta 
realidad clínica, se efectuó una revisión bibliográfica de 
carácter transversal y explicativo con el objetivo de descri-
bir los algoritmos terapéuticos aplicados en pacientes con 
diagnóstico simultáneo de COVID-19 y angina de pecho. 
El análisis de la literatura permitió identificar la necesidad 
de enfoques individualizados y cuidadosamente supervi-
sados. Se observó que el antiviral Remdesivir mostró un 
perfil de seguridad adecuado en este grupo de pacien-
tes, mientras que el uso indiscriminado de corticosteroides 
pudo generar efectos adversos, especialmente a nivel re-
nal. Además, se comprobó que los fármacos anticoagulan-
tes y antiplaquetarios resultaron esenciales para prevenir 
eventos trombóticos, aunque su administración exigió vigi-
lancia médica constante. Los resultados mostraron que la 
coordinación entre especialistas en cardiología, infectolo-
gía y cuidados intensivos incrementó la eficacia de las in-
tervenciones terapéuticas. En consecuencia, se concluyó 
que el tratamiento de pacientes con COVID-19 y angina de 
pecho debió orientarse bajo un enfoque multidisciplinario 
y dinámico, priorizando la estabilidad cardiovascular sin 
comprometer el control de la infección viral. Los hallazgos 
resaltaron la importancia de optimizar la selección farma-
cológica y de establecer protocolos flexibles que respon-
dan a la condición clínica individual, constituyendo así una 
base para futuras guías terapéuticas integradas.

Palabras clave: 

Terapia multidisciplinaria, trombosis, corticosteroides, rem-
desivir, anticoagulantes, tratamiento personalizado.

ABSTRACT

The impact of SARS-CoV-2 transcended the respiratory 
landscape and significantly compromised cardiovascu-
lar function, generating inflammation, endothelial altera-
tions, and thrombotic disorders that favored the onset or 
worsening of angina pectoris. Given this clinical reality, a 
cross-sectional and explanatory literature review was con-
ducted to describe the therapeutic algorithms applied in 
patients with a simultaneous diagnosis of COVID-19 and 
angina pectoris. The analysis of the literature identified the 
need for individualized and carefully supervised approa-
ches. It was observed that the antiviral drug Remdesivir 
displayed an adequate safety profile in this group of pa-
tients, while the indiscriminate use of corticosteroids could 
generate adverse effects, particularly at the renal level. 
Furthermore, it was found that anticoagulant and antiplate-
let drugs were essential for preventing thrombotic events, 
although their administration required constant medical 
monitoring. The results showed that coordination between 
specialists in cardiology, infectious disease, and intensive 
care increased the effectiveness of therapeutic interven-
tions. Consequently, it was concluded that the treatment 
of patients with COVID-19 and angina should be guided 
by a multidisciplinary and dynamic approach, prioritizing 
cardiovascular stability without compromising control of the 
viral infection. The findings highlighted the importance of 
optimizing drug selection and establishing flexible proto-
cols that respond to individual clinical conditions, thus for-
ming a basis for future integrated therapeutic guidelines.

Keywords: 

Multidisciplinary therapy, thrombosis, corticosteroids, rem-
desivir, anticoagulants, personalized treatment.
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INTRODUCCIÓN

La infección por COVID-19, causada por el virus SARS-
CoV-2, constituye una de las crisis sanitarias más signifi-
cativas de la historia reciente, transformando de manera 
profunda la vida cotidiana, la economía y el desarrollo 
científico a escala global. En China, a finales de 2019, 
surgió una nueva cepa de coronavirus de origen zoo-
nótico que desencadenó una rápida propagación mun-
dial (Pérez Abreu et al., 2020). En enero de 2020, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote 
como una emergencia sanitaria internacional y, en marzo 
del mismo año, lo clasificó oficialmente como pandemia 
(Lu et al., 2020).

La angina de pecho se define como un dolor o males-
tar torácico provocado por la reducción del flujo sanguí-
neo coronario, lo que produce isquemia miocárdica. Los 
pacientes suelen describir una sensación de presión o 
pesadez que puede irradiarse hacia el cuello, el hombro 
o el brazo izquierdo. Se clasifica como angina estable 
o inestable, crónica o de reciente aparición (Benavides 
González et al., 2020).

El manejo de esta afección en pacientes con COVID-19 
representa un desafío clínico importante debido a las in-
teracciones farmacológicas, los cambios hemodinámi-
cos y los posibles efectos adversos de los tratamientos 
empleados contra el virus. Por esta razón, las estrategias 
terapéuticas deben ser individualizadas y considerar tan-
to las condiciones cardiovasculares preexistentes como 
las alteraciones inducidas por la infección (Driggin et al., 
2020).

La isquemia miocárdica se mantiene como una de las 
principales causas de mortalidad a nivel mundial, oca-
sionando más de siete millones de muertes anuales. En 
Ecuador, las cardiopatías isquémicas se han mantenido 
entre las primeras causas de fallecimiento desde 2021, 
mientras que las complicaciones derivadas del COVID-19 
ocuparon el primer lugar en 2020 (Sancho Cando et al., 
2024).

El incremento en los niveles de troponinas cardíacas, 
péptidos natriuréticos y dímero D se considera un indi-
cador pronóstico de riesgo en pacientes infectados por 
COVID-19, asociado a mayor probabilidad de infarto agu-
do de miocardio, miocarditis, fallo cardíaco, arritmias y 
muerte súbita (De la Torre Fonseca, 2020). Ante ello, re-
sulta esencial que los pacientes con antecedentes cardía-
cos o angina presten atención a síntomas como disnea, 
dolor torácico o palpitaciones (Eberhardt et al., 2023).

El abordaje terapéutico de las arritmias en este contexto 
continúa siendo un reto, pues algunos tratamientos gene-
ran efectos adversos significativos. Entre las alternativas 
seguras se destaca la ranolazina, un fármaco utilizado 
en la angina de pecho crónica, que actúa modulando los 
canales iónicos y reduciendo la producción de citoqui-
nas, sin alterar significativamente la presión arterial. Esta 

característica la posiciona como una opción prometedora 
en pacientes con COVID-19 y manifestaciones cardíacas 
(Chukwunyere et al., 2021).

El propósito de la presente investigación es analizar los 
algoritmos terapéuticos empleados en pacientes con 
COVID-19 y angina de pecho, valorando su eficacia y se-
guridad, así como su relevancia dentro del manejo clínico 
actual de las complicaciones cardiovasculares.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para realizar esta investigación se llevó a cabo una revi-
sión bibliográfica, utilizando el método transversal de pre-
valencia, al centrarse en casos reportados de pacientes 
con COVID-19 y angina de pecho. Se utilizó como criterio 
de exclusión: COVID-19 relacionado con enfermedades 
digestivas y cerebrales o con enfermedades asociadas a 
trastornos cardiovasculares previos.

Se realizó una investigación explicativa mediante revisión 
bibliográfica, con la búsqueda en gestores como Google 
Scholar, PubMed y Scielo. Se filtraron las palabras clave: 
Angina de Pecho, Enfermedad Coronaria, Enfermedades 
Cardiovasculares y COVID-19, utilizando operadores 
booleanos (“and”) para refinar los resultados. Se incluye-
ron las fuentes más relevantes.

Para filtrar la información investigada se aplicaron los si-
guientes criterios de inclusión: año (artículos publicados 
en un intervalo de 5 años), gestores de búsqueda de 
acceso gratuito, artículos de tipo descriptivo, evidencia 
de nivel I (Google Scholar) e idioma (inglés y español) 
(Figuras 1).

Figura 1. Consideraciones terapéuticas y descripción de 
algoritmos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El análisis bibliográfico permitió identificar diversas es-
trategias clínicas y terapéuticas aplicadas en pacien-
tes con COVID-19 y angina de pecho en distintos paí-
ses. En España, de acuerdo con la Revista Española de 
Cardiología, el proceso de atención priorizó la rápida va-
loración de los signos vitales, el nivel de conciencia y los 
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síntomas de gravedad para garantizar una distribución 
eficiente de los recursos sanitarios. Posteriormente, se 
adquirieron datos exhaustivos del paciente para realizar 
diagnósticos precisos y definir tratamientos adecuados. 
En estos casos, el control de comorbilidades como la hi-
pertensión, la diabetes y la dislipidemia fue esencial para 
reducir las complicaciones derivadas del COVID-19. Los 
tratamientos incluyeron anticoagulantes y antiagregantes, 
principalmente heparina y ácido acetilsalicílico, como me-
didas preventivas frente a eventos trombóticos. Además, 
se emplearon bloqueadores beta, antagonistas del calcio, 
nitratos, ivabradina y ranolazina para optimizar la función 
cardíaca, regular la frecuencia del corazón y disminuir los 
episodios de angina (Álvarez & Garcia-Moll, 2012).

En México, los reportes clínicos de pacientes en unida-
des de cuidados intensivos en Puebla describieron una 
atención centrada en las valoraciones de síntomas críti-
cos, priorizando el tratamiento inmediato con oxígeno, an-
ticoagulantes, analgésicos y antiagregantes. En los casos 
de angina inestable, se realizaron cirugías de revascu-
larización miocárdica y un seguimiento intensivo poste-
rior. Las estrategias incluyeron oxigenoterapia, antivirales 
como remdesivir, corticosteroides como dexametasona y 
anticoagulantes como aspirina y enoxaparina. Además, 
se utilizó losartán para el manejo de la hipertensión arte-
rial, clopidogrel y estatinas para el control lipídico, y anal-
gésicos como buprenorfina junto con levosimendán para 
soporte cardíaco (García Pérez, 2023).

En Brasil, el Hospital Nossa Senhora da Conceição repor-
tó la realización de cineangiocoronariografía y angioplas-
tia coronaria con stent en pacientes diagnosticados con 
angina de pecho y COVID-19. Estas intervenciones resul-
taron fundamentales para restablecer el flujo sanguíneo y 
disminuir el riesgo de infarto. Se efectuó un seguimiento 
intensivo en la unidad de cuidados intensivos, con con-
troles de enzimas cardíacas (CK, CK-MB y troponina T) y 
administración continua de anticoagulantes como hepari-
na y antiagregantes como aspirina y clopidogrel. También 
se mantuvo el control de factores de riesgo como hiper-
tensión, dislipidemia y diabetes tipo 2 mediante el uso de 
inhibidores de la ECA, bloqueadores de los receptores 
de angiotensina II y dinitrato de isosorbida. Los pacientes 
recibieron tratamiento complementario con ticagrelor y 
nitratos sublinguales para aliviar los síntomas de angina.

En Costa Rica, la Revista Costarricense de Cardiología 
documentó varios casos en los que se aplicó una vigilan-
cia inicial de signos vitales y evaluación clínica mediante 
electrocardiogramas de reposo y esfuerzo, junto con el 
análisis de troponinas para detectar daño miocárdico. 
El manejo terapéutico incluyó nitratos, aspirina, betablo-
queadores, antagonistas del calcio y antivirales como re-
mdesivir, paxlovid y molnupiravir en casos moderados. Se 
destacó la importancia del soporte psicosocial y la aten-
ción integral para reducir la ansiedad y la depresión aso-
ciadas al cuadro clínico. En total, quince pacientes (ocho 

mujeres y siete hombres) recibieron betabloqueadores, 
ocho antagonistas del calcio y once nitratos en diferentes 
formas farmacológicas, lo que demostró un manejo diver-
sificado de la angina asociada a COVID-19.

En un segundo estudio desarrollado en España, en el 
Hospital de Santa Creu i Sant Pau, se priorizó la estabiliza-
ción temprana del paciente, el control de los factores de 
riesgo cardiovascular y la aplicación de tratamientos pre-
ventivos. Se utilizaron betabloqueadores (bisoprolol), an-
tiagregantes plaquetarios (ácido acetilsalicílico 100 mg/
día), nitratos, oxigenoterapia y sistemas de ventilación no 
invasiva en pacientes con fallo respiratorio. El tratamiento 
se complementó con estatinas para el control del coles-
terol LDL y con inhibidores de la enzima convertidora de 
angiotensina en pacientes hipertensos o con diabetes. 
Además, se introdujo ranolazina como alternativa para 
pacientes con angina resistente, logrando reducir la fre-
cuencia de episodios y mejorar la tolerancia al ejercicio.

Por otra parte, el análisis farmacológico permitió sintetizar 
las características terapéuticas de los principales medi-
camentos empleados. La nitroglicerina, administrada en 
comprimidos sublinguales, actuó como vasodilatador 
coronario y venoso, mejorando el flujo sanguíneo y redu-
ciendo la precarga cardíaca. Su uso se asoció a efectos 
adversos como hipotensión y cefalea. El metoprolol, un 
betabloqueante cardioselectivo, se utilizó en comprimi-
dos de liberación prolongada, mostrando eficacia para 
disminuir la frecuencia cardíaca y controlar la angina, 
aunque presentó efectos secundarios como bradicardia, 
fatiga y disnea.

El amlodipino, un antagonista del calcio en tabletas, se 
administró en dosis de 5 a 10 mg diarios, actuando sobre 
los canales de calcio del músculo liso para reducir la pre-
sión arterial y prevenir episodios de angina, con efectos 
secundarios leves como náuseas o somnolencia. El ácido 
acetilsalicílico, en comprimidos redondos ranurados, se 
utilizó a dosis entre 100 y 300 mg diarios como antiagre-
gante plaquetario, inhibiendo la producción de prosta-
glandinas y reduciendo el riesgo trombótico; sin embar-
go, su uso prolongado se relacionó con efectos adversos 
gastrointestinales y respiratorios.

Finalmente, la simvastatina, administrada en dosis de 20 
a 40 mg durante la noche, actuó como inhibidor de la 
HMG-CoA reductasa, reduciendo los niveles de coleste-
rol LDL y estabilizando las placas ateromatosas. Entre sus 
efectos secundarios se reportaron mialgias, erupciones 
cutáneas y alteraciones gastrointestinales leves.

Los resultados reflejaron la diversidad de enfoques tera-
péuticos utilizados en distintos contextos clínicos, des-
tacando la importancia de los anticoagulantes, antiagre-
gantes, betabloqueadores y antagonistas del calcio en el 
manejo de pacientes con COVID-19 y angina de pecho.

Durante la pandemia de COVID-19, los sistemas de sa-
lud a nivel mundial enfrentaron el reto de brindar una 
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respuesta rápida y eficiente, buscando estrategias tera-
péuticas y fármacos para controlar la propagación del vi-
rus. A pesar de los múltiples intentos, la efectividad de los 
tratamientos fue limitada, ya que la enfermedad continuó 
propagándose y cada país implementó estrategias dis-
tintas según sus recursos y disponibilidad de fármacos.

En el Reino Unido, el primer ministro Boris Johnson indi-
có en 2021 que se esperaban medicamentos antivirales 
para mitigar la tercera ola de COVID-19; sin embargo, 
la enfermedad volvió a afectar al país sin un tratamiento 
preventivo eficaz. Esto evidencia la dificultad de abordar 
un virus que muta constantemente, como el SARS-CoV-2, 
lo que hace imposible contar con vacunas o tratamien-
tos completamente efectivos frente a nuevas variantes 
(Figura 2).

Figura 2. Olas de COVID-19 y disponibilidad de 
tratamientos.

Otro desafío importante fue la vulnerabilidad de pacientes 
con comorbilidades. Estudios indicaron que el COVID-19 
puede generar cuadros más graves en personas con en-
fermedades crónicas, incrementando el riesgo de morta-
lidad. Entre estas comorbilidades, la angina de pecho ha 
sido señalada como una condición que puede complicar 
el pronóstico de pacientes COVID-19, tanto por sus ma-
nifestaciones clínicas como por la interacción con ciertos 
fármacos.

Respecto a los tratamientos farmacológicos, los bloquea-
dores beta (p. ej., Metoprolol) resultan altamente benefi-
ciosos para tratar trastornos cardiovasculares y se consi-
deran de fácil acceso y bajo costo. Sin embargo, pueden 
desencadenar crisis asmáticas graves o problemas car-
diacos si se suspenden abruptamente, lo que requiere 
una evaluación cuidadosa en pacientes COVID-19. Por 
otro lado, los antagonistas del calcio (Amlodipino) pue-
den disminuir la angina de pecho, pero presentan efec-
tos secundarios como hiper/hipotensión, náuseas y dis-
nea, por lo que su uso en pacientes infectados requiere 
precaución.

El uso de corticoides, específicamente Dexametasona, 
ha demostrado reducir hasta en un 20% la mortalidad de 
pacientes graves con COVID-19. Su disponibilidad, bajo 

costo y efectividad ante síntomas cardiovasculares aso-
ciados hacen que sea una opción importante en el mane-
jo de la enfermedad.

Múltiples factores han dificultado el desarrollo de un trata-
miento específico y universal para COVID-19. Las comor-
bilidades, la mutabilidad del virus y los efectos adversos 
de ciertos fármacos son desafíos centrales que requieren 
estrategias terapéuticas personalizadas y un monitoreo 
constante de los pacientes.

CONCLUSIONES

El estudio demuestra que los pacientes con COVID-19 
tienen un riesgo elevado de complicaciones cardiovas-
culares, como la angina de pecho, lo que agrava los sín-
tomas respiratorios y requiere un manejo clínico cuidado-
so. El tratamiento debe ser multidisciplinario y adaptarse 
continuamente a la evolución del paciente, considerando 
tanto intervenciones farmacológicas como seguimiento 
de parámetros clínicos clave. 

Estos hallazgos aportan conocimiento aplicado para op-
timizar protocolos clínicos y destacan la necesidad de in-
vestigaciones futuras sobre la relación entre COVID-19 y 
enfermedades cardiovasculares. De manera transversal, 
los resultados pueden orientar estrategias en otros con-
textos de enfermedades infecciosas con impacto cardio-
vascular, promoviendo un manejo más efectivo y seguro.
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RESUMEN

En este trabajo se revisó la relevancia del enfoque didác-
tico de la evaluación formativa como estrategia clave para 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje en el con-
texto de la Nueva Escuela Mexicana. Durante décadas en 
México ha existido un rol docente en procesos de evalua-
ción por ser considerado elemento esencial del proceso 
educativo, sin embargo, no se ha observado una verdade-
ra mejora en el aprovechamiento académico del alumna-
do. La Nueva Escuela Mexicana ha señalado que no basta 
con desarrollar un rol, se deben de movilizar acciones para 
promover una evaluación integral y formativa. De esta ma-
nera, mediante una perspectiva renovada, con un enfoque 
didáctico de la evaluación formativa, se podrá incidir de 
manera efectiva en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
Metodológicamente en este estudio se desarrolló un ejer-
cicio hermenéutico basado en la revisión bibliográfica de 
artículos científicos, normativas y textos especializados 
desde constructivismo y humanismo, hasta perspectivas 
contemporáneas como la Nueva Escuela Mexicana. Se 
concluyó que el enfoque didáctico de la evaluación forma-
tiva brinda bases teóricas esenciales al profesorado, para 
generar una mayor interacción con el alumnado, lo cual 
adecua el ejercicio de evaluación formativa a la reflexión 
compartida e integral, impactando de forma positiva en la 
construcción de nuevos saberes. El objetivo de este traba-
jo es reflexionar sobre la importancia del enfoque didáctico 
de la evaluación formativa en la práctica docente para me-
jorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Palabras clave: 

Enfoque didáctico, evaluación formativa, proceso de ense-
ñanza y aprendizaje.

ABSTRACT

This paper examined the significance of the didactic 
approach to formative assessment as a key strategy for en-
hancing the teaching-learning process within the framework 
of la Nueva Escuela Mexicana. For decades in Mexico, the 
teaching role in assessment processes has been consi-
dered an essential component of education; however, no 
substantial improvement has been observed in students’ 
academic achievement. La Nueva Escuela Mexicana has 
emphasized that it is not enough to define a role, actions 
must be mobilized to promote comprehensive and formati-
ve assessment. Thus, through a renewed perspective and 
a didactic approach to formative assessment, it becomes 
possible to effectively influence the teaching-learning pro-
cess. Methodologically, this study developed a herme-
neutic exercise based on a literature review of scientific 
articles, regulations, and specialized texts ranging from 
constructivism and humanism to contemporary perspecti-
ves such as Nueva Escuela Mexicana. It was concluded 
that the didactic approach to formative assessment provi-
des essential theoretical foundations for teachers to foster 
greater interaction with students, thereby aligning formative 
assessment practices with shared and holistic reflection, 
positively impacting the construction of new knowledge. 
The aim of this paper is to reflect on the importance of the 
didactic approach to formative assessment in teaching 
practice to improve the teaching-learning process.

Keywords: 

Didactic approach, formative assessment, teaching – lear-
ning process.
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INTRODUCCIÓN 

En un sentido simple, el proceso de enseñanza y apren-
dizaje se entiende como las interacciones entre los estu-
diantes y los docentes, teniendo una naturaleza más co-
municativa, el objeto de aprendizaje, no necesariamente 
es un contenido académico, se debe hacer posible in-
tegrar al análisis lo cotidiano del estudiante, lo que ha 
vivido, lo simbólico, retomar los diálogos e interaccione 
sociales previas (Trujillo, 2019). 

El concepto de evaluación formativa implica que el do-
cente asuma un papel fundamental desde las etapas ini-
ciales de la planificación didáctica (Neciosup, 2021). La 
evaluación formativa es un componente esencial para un 
buen funcionamiento y mejora del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, y que derivado de su esencia, proporciona 
información efectiva y continua para ajustar las interac-
ciones en el aula. Estas interacciones están determinadas 
por un rol docente que debe de estar atento a facilitar el 
proceso de formación del alumnado para ser un individuo 
autónomo que regule su propio proceso de aprendizaje y 
logre trasladarlo de la disciplina o materia en análisis a las 
finalidades de una plena interacción activa en sociedad. 

A nivel internacional el proceso de enseñanza-aprendiza-
je y su vinculación con la evaluación formativa se concibe 
partiendo de la necesaria interacción que debe de existir 
en las aulas para un desarrollo integral del estudiante, no 
debe de limitarse a una simple transmisión de conoci-
mientos, debe de implicar acciones de lo cotidiano, de lo 
social de los alumnos. Es una interacción continua entre 
enseñar y aprender, existiendo retroalimentación bidirec-
cional, es una serie de acciones dinámicas, flexibles y 
adaptativas (Ampuero, 2022). 

La evaluación formativa, al ser una parte fundamental 
para la conceptualización y desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje no es un simple complemento o 
técnica, es un conjunto de valores, principios, enfoques, 
creencias que orientar el actuar del docente sobre qué 
significa enseñar y aprender, que tipo de humano se quie-
re formar, y como debe de ser la relación entre docente, 
alumno y conocimiento (Spratt et al., 2011). El plantea-
miento previo refleja una visión con altos elementos de un 
paradigma constructivista, al considerar que la enseñan-
za no es una mera transmisión de conocimientos, debien-
do perfilarse a que los alumnos hagan frente a desafíos 
de la sociedad actual. No es únicamente necesario que 
el docente enseñe y el estudiante aprenda, es una retroa-
limentación constante para generar aprendizajes relevan-
tes. Cuando los contenidos se vinculan con la experiencia 
del estudiante, se fortalece la motivación, la comprensión 
y transferencia del conocimiento a contextos reales. El 
Docente asume un rol de facilitador de participación de 
los alumnos para construir un pensamiento crítico. 

Una conceptualización similar se presenta en América la-
tina ante la relación proceso de enseñanza -aprendizaje 

y evaluación formativa, desde hace poco más de dos 
décadas, esta temática ha evolucionado, tratando de ha-
cer un distingo ante la contraparte internacional, pero sin 
apartarse del esquema original. La premisa a rescatar es 
que por medio de la evaluación formativa se obtiene in-
formación del aprendizaje de los estudiantes para poder 
ajustar la enseñanza a través de una retroalimentación 
activa. El calificar no es el fin último, sino el comprender 
el cómo aprenden los estudiantes, sus dificultades, para 
organizar estrategias en apoyo a las dinámicas en el aula 
(Santiago & Villafuerte, 2024). 

Aunque países integrantes de esta región han buscado 
construir rasgos propios referente a literatura internacio-
nal, persiste una clara base con los fundamentos con-
ceptuales de tipo constructivista (Piaget, 2018) que dan 
sustento a la evaluación dentro del proceso de enseñan-
za-aprendizaje. Uno de los últimos ajustes en materia que 
se han visualizado es incluir bases de un pensamiento 
más liberador, de corte humanista que permite recono-
cer que el valor central de la evaluación es rescatar el 
máximo potencial del alumnado atendiendo a sus nece-
sidades, hacia un desarrollo integral (Díaz et al., 2022) 
en contraste a una mera transmisión o construcción de 
conocimientos. El docente asume un rol de guía que está 
en constante observación, para identificar problemáticas 
y adaptar ajustes en los procesos, mejorando la persona-
lización del aprendizaje. 

Dentro de un contexto nacional, en México, la tendencia 
es casi idéntica a la presentada en América Latina, pero 
con mayor lentitud en la apropiación de nuevas posturas. 
Tradicionalmente el sistema educativo mexicano tenía ca-
racterísticas muy centradas en una evaluación formativa, 
pero lejos de su esencia, se percibía continua, pero su-
mativa, centrada en acumulación de trabajos, exámenes 
estandarizados y calificaciones como principal indicador 
del aprendizaje. 

Esta práctica en las escuelas limitaba la característica for-
mativa de la evaluación, dejando atrás toda idea de diá-
logo, retroalimentación o replanteamiento de estrategias 
que beneficiara directamente el proceso de enseñan-
za-aprendizaje (Frade, 2024). La idea central era básica, 
evaluar para medir, existiendo por defecto carga admi-
nistrativa, casi nula capacitación docente al amparo de lo 
que se entendía como evaluación formativa. El docente 
era por defecto un mero transmisor de contenidos, lejos 
de habilidades o actitudes necesarias para hacer frente 
a prácticas fuera de las aulas. Este contexto evidenciaba 
la necesidad de transitar hacia un modelo que compren-
diera la esencia de la evaluación como herramienta para 
mejorar la enseñanza y acompañar el aprendizaje. 

En el año 2019, en México, con la entrada de un nuevo 
régimen partidista en la presidencia de la república, se 
plantea una reforma educativa centrada en la comunidad 
y teniendo como eje rector al alumnado, entendiendo que 
los docentes “son los agentes fundamentales del proceso 
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educativo” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, 2025). A este modelo educativo se le denominó 
Nueva Escuela Mexicana. Con la puesta en marcha de 
esta política educativa, el proceso de evaluación forma-
tiva de tipo constructivista fue reforzado mediante pro-
puestas de corte humanista y diversas herramientas para 
el desarrollo, apostando por mecanismos de contextua-
lización y reflexión del aprendizaje dentro de los centros 
escolares.

A partir de ello, se determinó la necesidad de replantear 
el rol docente y transitar hacia un enfoque didáctico de 
la evaluación formativa que estableciera directrices cla-
ras para una correcta ejecución de las interacciones en 
el aula. Sin embargo, este aspecto no ha sido suficien-
temente investigado ni difundido, lo que ha limitado la 
disponibilidad de referencias bibliográficas sólidas que 
contribuyan a la construcción de trayectos formativos 
destinados a fortalecer nuevas prácticas pedagógicas y 
favorecer el desarrollo de aprendizajes significativos en 
las aulas.

Aun con la puesta en marcha de un nuevo modelo edu-
cativo, el proceso de enseñanza-aprendizaje en México 
durante los últimos tres años no ha presentado mejoras 
significativas en la formación integral del alumnado. Esto 
evidencia la necesidad de un cambio profundo de pa-
radigma y de actitud entre el profesorado respecto a la 
correcta aplicación del enfoque didáctico de la evalua-
ción formativa. Persisten concepciones tradicionales que 
reducen la evaluación a simples ejercicios de medición, 
centrados en asignar calificaciones mediante la revisión 
de cuadernos, la aplicación de exámenes o la acumula-
ción de actividades para cumplir con listas de verificación 
de evaluación continua.

Frente a este escenario, se requieren acciones que fo-
menten una mayor interacción en las aulas y que involu-
cren activamente al alumnado en la construcción de sus 
aprendizajes, bajo la guía de un docente que promueva 
autonomía, transferencia y sentido práctico más allá del 
entorno escolar. Asimismo, es necesario transformar la 
percepción instalada en muchas comunidades educati-
vas, donde evaluación sigue siendo sinónimo de asignar 
un número. A pesar de la existencia de bibliografía nacio-
nal e internacional que aborda el rol docente y el enfoque 
didáctico en la evaluación formativa, estos aportes aún 
no han sido suficientes para generar una reflexión que im-
pulse cambios sostenidos en las prácticas pedagógicas 
del profesorado.

La presente investigación se enmarca en una revisión 
documental. En primer lugar, se abordan las bases teó-
ricas que sustentan el planteamiento de la evaluación 
formativa, particularmente desde las perspectivas del 
constructivismo y el humanismo. Posteriormente, se ana-
liza brevemente la implementación del modelo educativo 

de la Nueva Escuela Mexicana en el contexto mexicano, 
así como sus implicaciones en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje y en las prácticas de evaluación formativa. 
Finalmente, se reflexiona sobre el enfoque didáctico de la 
evaluación formativa como base de la práctica docente 
para la mejora de los aprendizajes.

La relevancia de este estudio radica en la necesidad de 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje desde la 
perspectiva de una mejor comprensión y ejecución del 
enfoque didáctico de la evaluación formativa por parte 
del profesorado. A partir de una revisión teórica sobre la 
evolución del concepto de enseñanza-aprendizaje y su 
fortalecimiento mediante la evaluación formativa, se bus-
ca identificar las oportunidades y barreras que influyen 
en una adecuada conceptualización y desarrollo del en-
foque didáctico de la evaluación formativa. Este trabajo 
tiene como objetivo generar reflexión entre el profesorado 
sobre la importancia del enfoque didáctico de la evalua-
ción formativa en la práctica docente para mejorar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

METODOLOGÍA 

Esta revisión bibliográfica es resultado de un ejercicio 
hermenéutico, lo cual implicó aplicar un proceso de in-
terpretación crítica de diversos textos, que inició desde 
la selección de las referencias adecuadas, pretendiendo 
comprender contenidos más allá de lo literal o una mera 
recopilación de información para poder identificar rela-
ciones que aportaran una reflexión del tema. A través de 
este enfoque interpretativo, se buscó analizar las pers-
pectivas teóricas existentes, contrastarlas y generar una 
comprensión más amplia del tema en estudio. 

El análisis se derivó de una búsqueda sistemática en 
bases de datos online como lo es Google Académico y 
Mendeley. El proceder metodológico utilizado fue escribir 
cadenas de búsqueda en español e inglés, que filtraron 
datos e identificar bibliografía sobre constructivismo, hu-
manismo, rol docente, evaluación formativa, proceso de 
enseñanza-aprendizaje y Nueva Escuela Mexicana. Los 
documentos seleccionados fueron 20 de entre 30, estos 
documentos fueron artículos científicos con relación a 
las palabras de búsqueda de revistas indexadas como 
Scielo, Redalyc de un periodo no mayor a 10 años, docu-
mentos normativos en su modalidad de acuerdos secre-
tariales publicados en el Diario oficial de la Federación, 
libros y artículos de autores clásicos que remiten a bases 
necesarias para analizar términos pedagógicos, así como 
libros publicados por la Secretaria de Educación Pública 
de México en relación al concepto enfoque didáctico de 
la evaluación formativa, a lo cual es importante señalar 
que solo existen dos referentes, por lo que la sistematiza-
ción de resultados conllevó a la elaboración de un cuadro 
a manera de guía que sintetiza el nuevo saber para una 
mejor asimilación.
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DESARROLLO

Todo proceso de investigación requiere de un sustento 
teórico, que de evidencia de las afirmaciones vertidas en 
el cuerpo del documento y muestre las evoluciones que se 
han presentado referente a paradigmas de conocimiento. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje ha transitado por 
diversos paradigmas que lo han conceptualizado y su-
gerido formas de intervención y procesos de evaluación.

Spratt et al. (2011), define la evaluación formativa como 
un proceso que apoya el aprendizaje al proporcionar re-
troalimentación continua tanto a docentes como a estu-
diantes, lo que permite realizar ajustes en las estrategias 
de enseñanza y aprendizaje para mejorar los resultados. 
Esta definición es un antecedente muy puntual de lo 
que debe de considerarse en un proceso de evaluación 
formativa, situándose en lo procedimental y la retroali-
mentación constante que debe de existir entre alumnos 
y docentes, dejando atrás la simple idea de mejorar un 
programa o intervención como lo mencionaba Scriven 
(1967), trascendiendo en ajustar la práctica docente para 
mejora de los aprendizajes. 

En relación con lo planteado por la Nueva Escuela 
Mexicana (México. Secretaría de Educación Pública, 
2023), esta conceptualización carece de recursos colec-
tivos, que se perfilen más hacia lo comunitario, inclusivo 
y humanista, requiriéndose impulsar más aspectos de 
valorar los contextos de vida, lo cotidiano, lo colectivo, 
dejando atrás lo individual, lo cual es contemplado dentro 
de las acciones a ejecutar por los docentes en el ejerci-
cio del enfoque pedagógico de la evaluación formativa el 
cual pasa de ser un facilitador de procesos, a un acom-
pañante pedagógico que impulsa una formación integral. 

Muy importante es conocer esta evolución conceptual 
que nos permita un mejor panorama del tema de estudio 
en este trabajo y su relevancia en la práctica docente, 
se iniciará por revisar dos corrientes pedagógicas aún vi-
gentes como lo son el constructivismo y humanismo, para 
continuar con la revisión de la puesta en marcha de la 
Nueva Escuela Mexicana , la adecuación del proceso de 
la evaluación formativa, así como el trayecto de conso-
lidación a lo que actualmente se conoce como enfoque 
didáctico de la evaluación formativa.

Un paradigma de enseñanza-aprendizaje estandarte 
desde sus origines lo es el constructivismo, corriente que 
de una manera indirecta ha estado presente en tratados 
pedagógicos desde los postulados de filósofos por ser 
quienes rompieron con ideas estandarizadas y obligadas 
a ser consideradas como fuente de aprendizaje y empe-
zar a considerar la diversidad, lo cambiante, las construc-
ciones particulares como el origen del proceso de ense-
ñanza aprendizaje. Posteriormente en épocas modernas, 
la idea del constructivismo cobro mayor auge al ser una 
idea que unía dos corrientes antagónicas, el empirismo y 
racionalismo, centrando postulados en afirmar que el ser 

humano solo conoce lo que el mismo construye, desde 
procesos informales o científicos, interviniendo en este 
trayecto un proceso de adaptación con su entorno. 

Finalmente, este paradigma, se consolida, como una teo-
ría que ofrece explicaciones en torno a la formación del 
conocimiento, el cual solo es construido sobre la realidad, 
mediante la experimentación con situaciones y objetos, 
transformándolos, los mecanismos desde lo cognitivo de 
cada individuo que intervienen en este trayecto se de-
sarrollan gradualmente (Araya et al., 2007). Referente al 
Proceso de Enseñanza y Aprendizaje el enfoque se basa 
en entender al conocimiento como una construcción ac-
tiva de parte del estudiante, lo anterior mediante una in-
teracción con el entorno, de donde obtienen significado, 
las metodologías empleadas eran del corte activo, resca-
tando ideas de resolución de problemas. 

El profesorado y alumnado, atendiendo a postulados 
propuestos por Piaget (1968), reciben roles precisos, El 
alumno posee un papel netamente activo, ya que se con-
sidera un constructor activo de su propio conocimiento, 
es un reconstructor de diversos contenidos escolares. 
Como ejemplo se podría citar el proporcionar al alumno al 
inicio de una unidad temática el proyecto que tendrá que 
realizar al final de dicho tema, durante el desarrollo de la 
unidad, el alumno se allega de información, dada su cu-
riosidad investiga y con la característica de reconstructor 
de contenidos escolares conjunta todos los elementos y 
crea su propio proyecto del catálogo sugerido. 

El Docente, es un facilitador de aprendizaje, ya que 
prepara situaciones de aprendizaje para provocar en el 
alumno hacer cosas nuevas, no solo repeticiones. Es un 
unificador de saberes de la relación tripolar entre alum-
no (saber enseñado), objeto-objetivo (saber enseñar) y 
docente (saber científico). Como ejemplo tenemos al do-
cente que partiendo de un diagnóstico donde analizan-
do estilos de aprendizaje, conocimientos previos y nivel 
de equilibrio se diseñan acciones para crear situaciones 
significativas al alumno que faciliten el nuevo proceso de 
aprendizaje. Este paradigma aún sigue vigente, aunque 
existen algunas posturas contrarias a su implementación.

Kirschner et al. (2006), realizan un análisis muy puntual 
de algunas aproximaciones en que un enfoque en don-
de sea el alumnado quien construya sus conocimientos 
presenta ciertos sesgos. En primer punto, al referirnos a 
ciencias formales como las matemáticas, se cuestiona si 
el aprendizaje al ser independiente y construido por el 
alumnado, garantiza la adquisición de conocimientos fun-
damentales, de igual forma, si cada quien va a construir 
su conocimiento, el cómo asegurar que sea el correcto, 
así como una posible desigualdad en entornos diversos, 
ya que no todo el alumnado cuenta con los mimos recur-
sos para el desarrollo de actividades y por consecuencia, 
de desarrollo de nuevos aprendizajes.
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De la lectura de este texto, podemos reflexionar la nece-
sidad de ir más allá de una participación activa del alum-
nado, ya que, si bien podemos tener alumnas y alumnos 
activos, es importante revisar su nivel de involucramiento 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje y una trascen-
dencia de lo adquirido en la vida cotidiana. El paradigma 
es portador de mucha utilidad desde sus orígenes hasta 
hoy en día, necesario es equilibrar su implementación, 
combinar con otras estrategias de instrucción más di-
recta y guiada, adaptarse a la realidad del alumnado en 
referencia a sus recursos y medios de trabajo, así como 
también evitar extremos en su aplicación, es decir, no 
desatender la el desarrollo de habilidades básicas. Muy 
seguramente, esta reflexión, encuadra en la necesidad 
de creación de otro paradigma, como una forma de ha-
cer frente a todo proceso de enseñanza y aprendizaje de 
una manera más afectiva y de formación integral, no tan 
centrado en la construcción de lo cognitivo, dando así 
entrada a lo que se conoce como humanismo moderno, 
otro eje angular de nuestra base teoría de estudio. 

El Humanismo es otro paradigma muy recurrido en mode-
los educativos en la actualidad, centrado en el ser huma-
no y su proceso de auto realización, corriente que de igual 
forma conjunta dos posturas: existencialismo y fenome-
nología, es una corriente muy antigua y con presencia en 
diversos campos del quehacer humano, remontándonos 
en sus orígenes a Grecia, ya que en esta época los aná-
lisis a cuestiones filosóficas ponían al centro de análisis 
al ser humano, posteriormente durante el Renacimiento, 
esta idea de centrar atención en el individuo, dotando al 
ente humano con cualidades superiores a la de otros se-
res vivos y el centro del interés de obras, tratados y todo 
lo relacionado como producción de conocimiento, para 
finalmente aterrizar en los años sesenta para concretar 
una corriente psicológica bajo este nombre. 

En el terreno Educativo, el humanismo orienta a la aten-
ción a la personal total y el desarrollo de potencialidades 
humanas, ya que todo proceso de enseñanza y aprendi-
zaje no solo capacita al ser humano para el desempeño 
en un ámbito de trabajo, enriquece su crecimiento per-
sonal, en lo cotidiano (Arias Enciso, 2013). El proceso de 
enseñanza-aprendizaje se configura en función del desa-
rrollo integral del estudiante, incorporando dimensiones 
cognitivas, sociales y emocionales. En este marco, el rol 
docente se manifiesta de manera orgánica como facilita-
dor del diálogo entre pares, promoviendo la recuperación 
de experiencias significativas que constituyen la base 
para la construcción de nuevos conocimientos, al tiempo 
que favorece el crecimiento personal del alumnado.

La familia, dentro del enfoque didáctico de la evaluación 
formativa, ocupa un papel esencial como agente activo 
que contribuye a la mejora del proceso de enseñanza 
aprendizaje. En este enfoque, la evaluación no se con-
cibe como un acto aislado realizado únicamente por el 
docente, sino como un proceso continuo, colaborativo y 

orientado al desarrollo integral del estudiante. Desde esta 
perspectiva, la familia se convierte en un elemento clave 
para fortalecer la retroalimentación, acompañar el progre-
so y favorecer la toma de decisiones pedagógicas (Rojas 
& Pire, 2024).

En primer lugar, la familia aporta información valiosa so-
bre el contexto personal, emocional y social del estudian-
te, lo que permite interpretar con mayor precisión los re-
sultados obtenidos en las evaluaciones formativas. Este 
conocimiento contextual ayuda a que las intervenciones 
educativas sean más pertinentes y ajustadas a las ne-
cesidades reales del alumno. Además, su participación 
activa contribuye a generar coherencia entre los apren-
dizajes escolares y los apoyos que el estudiante recibe 
fuera del aula, potenciando hábitos de estudio, responsa-
bilidad y autorregulación.

La evaluación formativa también reconoce que la fami-
lia puede reforzar los procesos de retroalimentación, ya 
sea mediante el seguimiento de tareas, el estímulo moti-
vacional o el acompañamiento en actividades que favo-
rezcan la comprensión. Al recibir información clara sobre 
los criterios de evaluación, los avances y las dificultades 
detectadas, los padres pueden apoyar de manera más 
efectiva el aprendizaje, lo que convierte a la evaluación 
en una herramienta de comunicación bidireccional entre 
la escuela y el hogar.

Finalmente, integrar a la familia en este enfoque fomen-
ta la corresponsabilidad educativa. Cuando los hogares 
comprenden que la evaluación formativa no se basa en 
calificaciones sino en la mejora continua, se fortalece un 
clima de apoyo y confianza que repercute directamente 
en el bienestar del estudiante. Así, la familia se transforma 
en un socio pedagógico que, junto al docente y al propio 
alumno, contribuye al logro de aprendizajes más signifi-
cativos, inclusivos y sostenibles.

Díaz et al. (2022) analizan el enfoque curricular humanis-
ta desde una perspectiva crítica, destacando su visión 
holística del ser humano en el proceso educativo. Los 
autores cuestionan su implementación en sistemas edu-
cativos tradicionalmente rígidos y propone una reflexión 
sobre su viabilidad en contextos donde predomina un 
paradigma academicista y tecnocrático. Se hace relevan-
te lo prioritario del paradigma, prioriza el desarrollo inte-
gral del estudiante (emocional, social, cognitivo y ético), 
en contraste con modelos tradicionales centrados en la 
transmisión de conocimientos, ya que, desde el punto de 
vista del autor, los currículos convencionales fragmentan 
el aprendizaje y deshumanizan la educación al ignorar 
dimensiones como la autonomía y la creatividad. 

Las aportaciones de Díaz et al. (2022), destacan la impor-
tancia de para repensar la educación desde lo humano, 
pero peca de optimismo teórico frente a realidades com-
plejas. Invita a reflexionar sobre la necesidad de transfor-
mar no solo los currículos, sino también las estructuras 
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que los sostienen, siendo esta idea un planteamiento que 
ofrece un panorama de reflexión a posibles áreas de opor-
tunidad de esta teoría del conocimiento. Primeramente, 
una falta de estructura académica más controlada, el 
énfasis en la libertad, la creatividad y la autorrealización 
puede descuidar la adquisición de conocimientos disci-
plinares fundamentales (matemáticas, ciencias, lengua-
je), tal como planteaba Hirsch (1987) que la educación 
prioritariamente debía de cimentar bases de cocimientos 
compartidos para evitar desigualdades. En segundo tér-
mino, idealismo y falta de verificación en la vida cotidiana, 
difícil es el poder tener por asegurado que el alumnado 
podrá desarrollar una motivación intrínseca a través de 
estímulos externos, si bien el situar al alumnado en un am-
biente de mucha carga positiva, en ocasiones estos es-
fuerzos serán minimizados ante situaciones del contexto 
real en donde se desarrollan las y los alumnos. Tal y como 
se establece en la justificación de las bases pedagógi-
cas de la Nueva Escuela Mexicana (México. Secretaría 
de Educación Pública, 2019a) factores como un entorno 
escolar inseguro, la falta de relevancia en los contenidos 
académicos y la ausencia de un proyecto de vida claro 
influyen negativamente en la motivación y el rendimiento 
académico de los alumnos, lo que trae aparejada falta de 
autonomía y autorrealización de la matricula estudiantil al 
no desarrollar estructuras de apoyo concretas.

El proceso educativo en México siempre ha estado en 
constante revisión, pero en la gran mayoría de las ade-
cuaciones, todo el trayecto educativo parecía sin cone-
xión, ya que los tránsitos entre niveles o grados no eran 
del todo equitativos, no se atendían las necesidades de 
los actores principales, el alumnado, lo cual, encaminaba 
al rezago o deserción escolar. Se concluyó que se nece-
sitaba impulsar una transformación de la sociedad a tra-
vés de la Educación, para entenderla como un desarrollo 
permanente y para toda la vida, aprendiendo a aprender, 
construyendo un proyecto de vida para ejercer un rol ac-
tivo en sociedad. 

Ante este panorama, es que surge como una necesidad 
la Nueva Escuela Mexicana, que “pretende transformar 
las escuelas, y es la institución del estado mexicano res-
ponsable de la realización de derecho a la educación en 
todo el trayecto de los 0 a los 23 años de edad de las y los 
mexicanos” (México. Secretaría de Educación Pública, 
2019a). El proceso de desarrollo de la Nueva Escuela 
Mexicana ha sido adecuado, partir de un modelo educa-
tivo en el año 2019, dando a conocer en el mes de mayo 
del año citado, una reforma al artículo tercero de nuestra 
constitución, donde se establecen las bases legales que 
sustentan este modelo educativo, de donde se puntuali-
za el derecho irrenunciable que toda persona tiene a la 
Educación (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, 2025).

De igual forma, este numeral es la base para posteriores 
documentos legales donde se enfatizan los principios y 

todos los elementos integrales, lo que dio continuidad en 
el año 2023 con el análisis del modelo pedagógico, con 
la publicación del documento Plan de Estudio 2022 y casi 
a la par este mismo año, con la publicación del programa 
sintético o programa de estudios. Se establecen las ba-
ses del primer momento de planteamiento curricular que 
permite el análisis del modelo académico, que continúa 
y se concreta con un programa analítico y su materializa-
ción en el plano didáctico bajo el rubro de plan de clase.

Fue en el ciclo escolar 2023-2024 cuando de manera si-
multánea en todos los niveles educativos se implemen-
tó el nuevo modelo educativo significando un reto para 
toda la comunidad escolar al estar frente a nuevas polí-
ticas educativas. Actualmente, a dos ciclos escolares de 
puesta en marcha, necesario aún es mayor difusión de 
las bases pedagógicas de esta reforma educativa, bien 
sea por medio de programas de formación continua para 
el magisterio y una reforma más a detalle en escuelas for-
madoras de maestros.

El Proceso de Enseñanza-Aprendizaje es el eje esencial 
de toda dinámica educativa, su relevancia trasciende el 
espacio físico que ocupa una escuela, ya que no solo se 
encuadra en la transmisión de contenidos aislados o una 
mera instrucción, en un acercamiento a la práctica en las 
aulas, lo percibimos de las interacciones entre profeso-
rado y alumnado, de un proceso de diálogo abierto y bi-
direccional que construye conocimientos, habilidades y 
actitudes.

La Nueva Escuela Mexicana, fundamenta su acción pe-
dagógica en el humanismo, al entender las necesidades 
del alumnado en el país, al centrase en el estudiante, con 
un respeto irrestricto de Derechos humanos y dignidad 
de la persona, pero desde una visión bidireccional, es de-
cir, no solo impactando en el alumnado, sino a su vez que 
sean las alumnas y alumnos quienes lo repliquen hacia 
la colectividad (México. Secretaría de Educación Pública, 
2019b). Otro eje de acción pedagógica y académica base 
de la Nueva Escuela Mexicana lo es el constructivismo, 
para replantear el proceso de enseñanza y aprendizaje 
que presentaba grandes lagunas, existían propuestas pe-
dagógicas, se tenían bases constructivista y humanistas 
pero no se lograba visualizar los resultados esperados, 
por ello, se centró la atención en la necesidad de una ver-
dadera interacción entre el alumnado y profesorado, un 
intercambio dialéctico entre los conocimientos de ambos, 
para llegar a una síntesis productiva para ambos (Ortiz 
Granja, 2015). La idea de una dialéctica de intercambio 
encuentra su culminación con la puesta en marcha de 
un proceso de evaluación formativa, enfatizando la im-
portancia de un pensamiento didáctico crítico por parte 
del profesorado al desarrollar de manera adecuada su 
enfoque didáctico.

La Secretaría de Educación Pública (2019) establece 
ideas clave referente a este emergente paradigma, pun-
tualizando que el proceso de enseñanza-aprendizaje 
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debe de ser activo, contextualizado y significativo. Se pri-
vilegia el trabajo colaborativo, la resolución de problemas 
reales, el pensamiento crítico y la vinculación con la vida 
cotidiana. El alumnado se percibe como Protagonista de 
su propio aprendizaje. Participa activamente, reflexiona, 
colabora y construye conocimiento a partir de su contexto 
y experiencias, lo cual es facilitado por las y los docentes, 
guías y mediadores del aprendizaje. Diseña ambientes 
de aprendizaje significativos, promueve la autonomía y 
adapta la enseñanza a las necesidades del grupo. El en-
foque de la Nueva Escuela Mexicana se plantea Centrado 
en el aprendizaje activo, inclusivo, equitativo y con sen-
tido social. Busca formar ciudadanos críticos, participati-
vos y comprometidos con su comunidad. 

Si bien la Nueva Escuela Mexicana ofrece un panorama 
complementario, que une lo mejor de los planteamien-
tos del constructivismo y humanismo, considero que aún 
existen algunas lagunas por subsanar. El hecho de que 
las y los docentes solo acompañen, sean agentes funda-
mentales del proceso educativo, no da por logrado que el 
alumnado sabe lo que necesita, lo que puede llevar a la 
falta de guía en contenidos esenciales y no logre la con-
creción esperada, presentándose así una deficiencia en 
herramientas básicas que permitan interactuar con pares, 
reflexionar o pensar críticamente.

Adicionando a ello, el contexto juega un papel hasta cier-
to punto limitante, por más que se dé realce al ejercicio 
de un codiseño que importe una contextualización conti-
nua. Esta idea aún no está consolidada y los postulados, 
bases, filosofía y todos los principios de la Nueva Escuela 
Mexicana tendrán diferentes niveles de logro, no es lo 
mismo aplicarlo en una escuela privada con recursos que 
en una pública con sobrepoblación.

Finalmente, el planteamiento y difusión por parte de la 
autoridad educativa no fue del todo atinado. Es una muy 
buena propuesta, pero con una mala implementación que 
conlleva a tener a los integrantes de la comunidad esco-
lar con una percepción inadecuada en el ejercicio de su 
rol en el proceso de enseñanza aprendizaje.

Las características reflexionadas en el párrafo que ante-
cede se robustecen con lo planteado por Frade (2014). En 
este documento, es muy interesante los planteamientos 
que nos comparte la autora referente a la manera de vi-
sualizar el proceso de enseñanza y aprendizaje al amparo 
de la Nueva Escuela Mexicana, los cuales se puntualizan. 
La temática central parte del asombro de visualizar que 
la generación de alumnado que inicio prescolar en el año 
2011, ha transitado su escolaridad con tres modelos pe-
dagógicos, lo que implica un impacto no muy positivo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje, ya que implica 
conflictos de adecuarse a filosofías, materiales, metodo-
logías, etc. a todos los actores de la comunidad escolar, 
se considera que estos cambios obedecen a una necesi-
dad de responder a una exposición del conocimiento que 
se produce a la velocidad de la luz en este siglo, y con 

ello el requerimiento de actualizar la educación, aunque 
también podría ser que los cambios responden a lo elec-
toral, a una política educativa viciada.

A partir del año 2017 se comenzó a revisar con mayor 
profundidad lo relacionado con las necesidades locales, 
surgiendo los llamados clubs, espacios que otorgaban 
protagonismo a los intereses de la comunidad y permi-
tían la interacción en escenarios menos formales. Estos 
espacios buscaban favorecer una formación más integral 
y una participación activa del alumnado en actividades 
vinculadas a su realidad inmediata. En esta misma línea, 
se reconoce que el proceso educativo requiere más que 
la transmisión cultural de una generación mayor a una 
menor, ya que es indispensable promover una verdadera 
concientización sobre las situaciones problema que atra-
viesan las comunidades, alentando un aprendizaje que 
fomente análisis, comprensión y acción reflexiva.

Frade (2014) reflexiona sobre la efectividad del nuevo 
modelo educativo; señalando que su implementación de-
bió ser escalonada para evitar que el alumnado enfrenta-
ra cambios ideológicos abruptos que, lejos de dinamizar 
los procesos, generaran incertidumbre y obstaculizaran 
la participación. Algo similar ocurre entre el profesorado, 
donde también se percibe confusión. Se advierte además 
que, en el intento de evitar caer en corrientes hegemóni-
cas, se están descuidando aprendizajes fundamentales y 
debilitando la idea de una educación integral que hoy se 
promueve en el país. El texto resulta revelador al recordar 
que toda innovación pedagógica combina aciertos con 
áreas de mejora y coincide plenamente en que el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje debe responder a las 
necesidades reales del alumnado y de su comunidad, sin 
convertirse en un instrumento politizado.

Es decir, no obedecer a temporalidades de partido, se 
debería permitir que las propuestas de estado tuvieran 
una temporalidad mínima considerable para poder visua-
lizar progreso, otro punto muy importante con el cual coin-
cido, es que toda adaptación curricular o nuevo modelo 
educativo debe de ser implementado de manera gradual, 
para de esta forma poder dar seguimiento puntual a los 
avances y permitir al alumnado, profesorado y demás 
actores de la comunidad escolar, participar activamente 
para trabajar conforme a la filosofía del nuevo plantea-
miento. Muy completo sería el articulo si se abordaran 
sugerencias referentes a rescatar la esencia de los ac-
tores de la comunidad educativa, el visualizar, desde su 
función que pudieran hacer para mejorar la comunidad y 
las escuelas, rescatar su rol primario y la manera en cómo 
se deben coordinar esfuerzos, hacer uso de herramien-
tas fundamentales como una evaluación formativa en la 
Nueva Escuela Mexicana.

La manera de conceptualizar a la evaluación desde un 
enfoque formativo surge en la década de los años sesen-
ta, bajo las investigaciones de Scriven (1967), se enten-
día el papel de la evaluación formativa como el descubrir 
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deficiencias y fortalezas en versiones intermedias de un 
nuevo currículo; lo que enfatizaba la importancia de emitir 
un análisis del proceso más allá de un producto final, idea 
que fue tomando fuerza y siendo complementada por au-
tores posteriormente ajustándose a los planteamientos 
actuales de ser una herramienta que dota de altos niveles 
de motivación al profesorado y alumnado, por emplear un 
diálogo bidireccional en una retroalimentación permanen-
te, para la toma de decisiones y mejora del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, partiendo del error como fuente 
de construcción del conocimiento. 

En México se retoma el concepto de Evaluación Formativa 
por primera ocasión en el plan de estudio de 1993, bajo 
la idea de que este proceso son las acciones docentes 
para obtener información que les permitiera identificar los 
avances y las dificultades de sus estudiantes para inter-
venir y, junto con ellos, promover el logro de los propósi-
tos de aprendizaje. “Con las reformas curriculares de los 
años 2000 y 2004 en este nivel educativo, se fortaleció 
el enfoque formativo de la evaluación y permaneció en 
las reformas curriculares de los años 2006, 2009, 2011 y 
2017” (México. Secretaría de Educación Pública, 2023). 
Los planteamientos teóricos llevan a conceptualizar el 
termino evaluación como una toma de postura, que per-
mite dar coherencia al proceso de aprendizaje y construir 
un conocimiento para la vida, resultando el requerir de 
una evaluación auténtica, construcción de conocimiento, 
interacción con el contenido, pero desde un escenario 
real, evolucionar el planteamiento de evaluación de los 
aprendizajes. 

Rescatando ideas plasmadas en el texto de un Libro sin 
recetas para la maestra y maestro. Fase 6, del aparta-
do correspondiente a evaluación formativa (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2023), las ideas centra-
les las podríamos englobar en las siguientes ideas: Lo for-
mativo recae en lo informal, lo cualitativo, existen eviden-
cias de aprendizaje informal, valido es que se evalúen de 
la misma manera. Es apreciar el proceso de ciudadanía 
activa del alumnado, se complementa de la calificación 
que es ejecutada para cuantificar el logro, y la evidencia 
de este número, sirve a efectos de acreditar un nivel o 
periodo escolar. Necesario especificar roles de todas y 
todos los integrantes de la comunidad escolar, importan-
te una formación inicial y continua del profesorado y me-
nester una corresponsabilidad de madres y padres, así 
como necesaria una cultura efectiva y realista de gestión 
y acompañamiento. Fundamental el trabajo del profeso-
rado en el logro de las necesidades para hablar de una 
cultura de la evaluación.

La evaluación formativa es parte del proceso de enseñan-
za y aprendizaje, para una mejor guía o logro del mismo, 
es necesaria su reflexión, y necesario es su evidencia, 
por lo que se deben de replantear los instrumentos y téc-
nicas para centrarlos más en el proceso y logro del alum-
nado, por lo que es esencial el rol del docente para una 

adecuada ejecución. Es hasta la puesta en marcha de la 
Nueva Escuela Mexicana, en que la Evaluación formativa 
recibe la atención y relevancia adecuada, Tanto el cons-
tructivismo como el humanismo aportan enfoques valio-
sos a la evaluación formativa, enfocándose en el proceso, 
el desarrollo personal y la mejora continua. Sin embargo, 
requieren ajustes y equilibrios para aplicarse eficazmente 
en contextos reales, especialmente en sistemas educati-
vos estructurados y con limitaciones de tiempo y recur-
sos, agregando que o se centran más en lo cognitivo o 
en lo emocional, lo que dificulta el rescatar realmente pro-
cesos de crecimiento del alumnado, agregando que ante 
estas incidencias, fácilmente se podían confundir térmi-
nos como evaluar y calificar, ya que la atención de toda 
la comunidad escolar se centraba en la obtención de un 
valor numérico, dejando a un lado lo valioso del proceso.

La solución a las deficiencias anteriores en este nuevo 
modelo educativo fue integrar ambos enfoques para lo-
grar una evaluación formativa más justa y significativa, 
distinguir de evaluar y acreditar (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2023. Sin embargo, aún persisten 
tensiones entre la evaluación como herramienta de me-
jora y como mecanismo de control. Una de las principa-
les deficiencias que se pueden visualizar en la ejecución 
del Proceso de Enseñanza Aprendizaje, es que carece 
de monitoreo o impulso, esto se debe a que es desde 
el profesorado que no se logra aterrizar su rol dentro de 
todo proceso escolar. La formación docente inicial y en 
servicio es clave para superar estas tensiones y aplicar 
modelos coherentes con los principios constructivistas y 
humanistas, aterrizando esta necesidad en una correcta 
ejecución de roles, en una guía que oriente la labor do-
cente que impacte en el resto de la comunidad escolar y 
se origine una nueva concepción al término evaluación, 
lejos de un mero referente numérico a un proceso de 
formación. 

Desde una perspectiva normativa, en el mes de septiem-
bre de 2023, se promulga el acuerdo secretarial 10/09/23 
en el que se establecen las normas generales para la 
evaluación del aprendizaje, acreditación, promoción, re-
gularización y certificación de las alumnas y los alumnos 
de educación preescolar, primaria y secundaria (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2023), cuyo contenido, 
muy acorde a su función, plantea aspectos más enfoca-
dos en lo administrativo, regula como se evalúa el apren-
dizaje, lo cual será un proceso integral considerando co-
nocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Establece criterios para acreditar y promover al alumnado 
entre niveles, incluyendo lineamientos para regularización 
de alumnos con indicios de rezago educativo. Los prin-
cipios que rigen al sistema de evaluación son el interés 
superior de niñas, niños y adolescentes para beneficiarse 
de un sistema de evaluación integral y formativa, con una 
retroalimentación constante para potenciar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y con flexibilidad en la aplicación, 
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considerando contextos escolares y necesidades tanto 
individuales y colectivas. En su apartado de términos, no 
obran definiciones de evaluación formativa, rol docente o 
enfoque didáctico de la evaluación formativa. 

Este es el planteamiento central de este trabajo y que pre-
tende mostrar, el término desde un punto de vista técnico 
es mencionado por primera vez bajo el esquema de la 
Nueva Escuela Mexicana, pero si revisamos a detalle, el 
concepto al que hace alusión como lo es el rol Docente, ha 
sido base de diversas opiniones previas. Scriven (1967), 
en su documento La Metodología de la Evaluación, hace 
un distingo muy significativo sobre el objetivo y rol de la 
evaluación, el objetivo se puede remitir simplemente a la 
recopilación de información, datos para medir y contras-
tar en números el logro de objetivos, por otra parte, el rol 
debe de centrarse en un contexto particular, no en una 
mera recolección y contraste de datos, obedece a revisar 
un proceso, no un producto final.

El rol Docente es fundamental en un proceso de ense-
ñanza y aprendizaje, no es un paradigma en exploración, 
es una idea cimentada con anterioridad que reviste de 
elementos esenciales como lo es generar una atmosfera 
positiva de interacción y conocer las necesidades en el 
aula. La idea de rol como singular no debe de tomarse 
como algo literal, ya que un docente debe de adoptar 
diversas posturas en diferentes etapas de su mediación 
pedagógica para guiar al alumnado de manera efectiva 
acorde a sus necesidades, contexto y estilo de aprendi-
zaje. Fundamental es identificar el rol necesario a adoptar 
durante la interacción para generar altos niveles de moti-
vación y confianza con y entre el alumnado, siendo este 
un rol primario, antes de adentrarse en contenidos, poner 
en óptimos escenarios la interacción en el aula (Spratt et 
al., 2011). 

El alumnado debería ser evaluado para toma de postura 
por parte del profesorado para ver su progreso, que tal 
va marchando el proceso de enseñanza-aprendizaje el 
desarrollo de la o el aprendiz. Una evaluación formativa 
se materializa cuando se valora para revisar en que se 
puede apoyar para que exista una mejora en próximas 
ocasiones, por lo que podríamos afirmar que un n ejerci-
cio de corrección en cualquier modalidad es una forma 
de mini evaluación formativa, ya que se potencializa el 
rol del error en procesos de retroalimentación y progre-
so (Harmer, 2012). Es necesario asumir un rol de moni-
tor permanente que genere mantener un dialogo efectivo 
con el alumnado y permita darle el protagonismo nece-
sario para descubrir fortalezas y debilidades con miras a 
una mejora continua. 

Misma bibliografía del Gobierno federal haciendo alusión 
a la Nueva Escuela Mexicana, establece que la evalua-
ción formativa no es nueva, pero que sí es la primera vez 
que se intenta hacer un distingo entre evaluación y ca-
lificación-acreditación (México. Secretaría de Educación 
Pública, 2023), de lo que esta diferenciación entre una 

formación integral para la vida y un requisito administra-
tivo nos pone en evidencia la relevancia del rol docen-
te. Retomando un libro estandarte de la Nueva Escuela 
Mexicana como lo es Un Libro sin Recetas para la Maestra 
y el Maestro. Fase 6, se entiende por enfoque didáctico, 
el rol docente en la evaluación formativa, mismo que es 
desarrollado adoptando diversas posturas a lo largo de 
un proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula, como 
lo es inicio, desarrollo y cierre. 

Este enfoque se aleja de la lógica tradicional centrada 
en la medición, para posicionar la evaluación como un 
proceso de acompañamiento pedagógico que favorece 
el aprendizaje profundo. Desde esta perspectiva, evaluar 
implica mucho más que asignar calificaciones, es dise-
ñar experiencias que permitan al estudiante comprender 
sus avances, identificar dificultades y construir rutas de 
mejora. El docente, en tanto mediador del aprendizaje, 
debe de generar espacios de diálogo, retroalimentación, 
reflexión crítica y adaptando realidades socioculturales 
del grupo, reconociendo los saberes previos y participa-
ción activa d ellos estudiantes. 

Una frase muy relevante para la reflexión contenida en 
este documento es que no existen recetas únicas para 
evaluar, cada práctica debe de construirse desde la expe-
riencia, la ética profesional y el vínculo con la comunidad 
escolar. En este sentido, se promueve el uso de estrate-
gias de evaluación efectivas, con instrumentos flexibles, 
permitiendo valorar el proceso más que el producto. El 
enfoque didáctico es entonces acompañar, resignificar, 
transformar. Solo así será posible consolidar una cultura 
pedagógica que coloque al aprendizaje en el centro y al 
docente como agente de cambio. No obstante, la carga 
administrativa, grupos numerosos y escaso acompaña-
miento institucional, pueden generar obstáculos en la 
apropiación del enfoque. 

A manera de síntesis, podemos mencionar que el enfo-
que didáctico de la evaluación formativa bajo el marco de 
la Nueva Escuela Mexicana sigue la premisa de promover 
la transformación de los espacios y buscar darles sentido 
a los aprendizajes en la vida cotidiana (México. Secretaría 
de Educación Pública, 2023). Esta transformación es po-
sible mediante la intervención directa y activa de los do-
centes centrados en algunos puntos base: 

Fomentar entre el alumnado el desarrollo de habilidades 
para la auto y co-reflexión, lo cual es posible desde la 
gestión de una comunicación activa y bidireccional que 
genere confianza y brinde oportunidades de fortalecer 
el vínculo pedagógico, que mis acciones generen con-
fianza en vez de generar miedo y promuevan un trabajo 
colaborativo entre pares para que se apoyen, revisen y 
reflexionen, 

Valorar el proceso de aprendizaje, enfatizando la impor-
tancia del esfuerzo del alumno, dejar atrás el creer que un 
trabajo muy vistoso es sinónimo de logro académico. Muy 
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importante es contar con un diagnóstico del alumnado, 
para tener así un panorama de las potencialidades en el 
aula.

Generar una cultura de entender el error como una opor-
tunidad de aprender, necesario es que el docente orien-
te al alumnado que están juntos llevando un proceso de 
mucha reflexión, lo que implica que durante el trayecto 
existan algunas áreas de oportunidad, las cuales no de-
ben de ser señaladas o marcadas drásticamente por el 
profesorado, establecer acuerdos entre la comunidad 
para brindar mayor transparencia y participación, no hay 
quien lo hizo bien o mal, que todos dieron su esfuerzo, 
de manera inductiva se resalta el proceder correcto de 
la actividad.

Ejecutar un ejercicio constante de retroalimentación du-
rante y al finalizar el proceso de desarrollo del proyecto o 
actividad en turno, el Docente debe de ser un observador 
activo, que guía y al mismo tiempo da autonomía al alum-
nado en su propio desarrollo. Estos espacios de retroa-
limentación pueden ser públicos, para que en colectivo 
construyan nuevos aprendizajes, la importancia radica 
en que sea el mismo alumno quien mediante un ejercicio 
de metacognición detecte áreas de oportunidad, refuerce 
acciones ya desarrolladas y traslade este aprendizaje a 
su vida cotidiana. 

No dejar atrás el aspecto de la contextualización de los 
contenidos y el trabajo con actividades auténticas, para 
que el alumnado construya su aprendizaje y este cons-
ciente de este potencial, haciendo los contenidos más 
significativos y con impacto en sociedad. Muy interesante 
sería el que en este proceso de contextualización se in-
volucre a alumnos, mediante ejercicios de pensamiento 
crítico al rescatar conocimientos previos o actividades 
más dirigidas como mesas redondas que brinden más 
oportunidades de situar el aprendizaje. 

Rescatar el sentido ético del enfoque didáctico es el paso 
necesario para lograr un cambio de paradigma entre el 
profesorado, la labor evaluativa que desempeñan las y 
los docentes se ve constantemente exigida por las de-
mandas operativas y de aplicación práctica, lo que limita 
los espacios de reflexión y, en consecuencia, retrasa el 
fortalecimiento de sus competencias como evaluado-
res (México. Secretaría de Educación Pública, 2023). 
Necesario imprimir en la función docente altas dosis 
de empatía y asertividad y dar paso a que el alumna-
do ejecute su rol protagonista que le corresponde en su 
aprendizaje. 

En la tabla 1 se esquematiza la base teórica del enfoque 
didáctico de la evaluación formativa en la Nueva Escuela 
Mexicana: 

Tabla 1. Base teórica del enfoque didáctico de la evalua-
ción formativa en la Nueva Escuela Mexicana.

ENFOQUE DIDÁCTICO
EVALUACIÓN FORMATIVA EN LA NEM 

EL ROL DOCENTE 	• Constructor de un vínculo pe-
dagógico positivo.

	• Motivador de construcción de 
conocimientos.

	• Generador de un aprendizaje 
dialógico.

	• Diseñador de estrategias efec-
tivas de aprendizaje.

	• Detonador de procesos 
metacognitivos.

	• Promotor de trabajo 
colaborativo. 

DEBER SER Ético, libre de vicios, centrado en el 
progreso del alumnado. 

CONTEXTUALIZADO Acorde a necesidades, con aplica-
ción en lo cotidiano.

Y SITUACIONAL Por etapas (inicio, desarrollo y cie-
rre).

COMO PARTE DEL 
PROCESO DE E-A

Potenciar el error como fuente de 
actividades auténticas de apren-
dizaje con una retroalimentación 
permanente.

Fuente: Elaboración propia, con base en información de 
Secretaría de Educación Pública (2023). 

CONCLUSIONES 

El proceso de enseñanza-aprendizaje es dinámico y debe 
de ser ajustado acorde a las necesidades sociales de la 
época, existen teorías del conocimiento que se remontan 
a años atrás, siendo buenos referentes, pero es esencial 
su contextualización a través de postulados filosóficos del 
modelo educativo en curso. La comunicación efectiva en-
tre los integrantes de la comunidad escolar, es primordial 
para un mejor desempeño de roles y funciones que guían 
la construcción de nuevos conocimientos, habilidades o 
actitudes. 

La evaluación formativa, como parte esencial del proceso 
de enseñanza aprendizaje, es un elemento indispensa-
ble, es integral, no es una teoría nueva, es un replantea-
miento de características de un rol docente para guiar 
el accionar del alumnado en la construcción de sus sa-
beres. Necesario es que el profesorado tome conciencia 
de la relevancia de su función para poder ejecutarla de 
manera adecuada. 

El análisis de teorías sobre evaluación formativa permite 
reconocer aportes como limitaciones, relevante fue el ve-
rificar como se parte de considerar a la evaluación como 
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un mecanismo de mejora para cuestiones más enfocadas 
en la gestión escolar que en un aprendizaje situado, tran-
sitando a su adecuación para centrar más las acciones 
del docente en el estudiante, utilizando un diálogo conti-
nuo para ajustar estrategias que faciliten el aprendizaje, 
mediante una enseñanza más situada. En complemento, 
el planteamiento de la Nueva Escuela Mexicana es re-
forzar los mecanismos de diálogo y retroalimentación do-
centes-alumnos con un enfoque más humanista y contex-
tualizado encaminado al desarrollo integral del alumnado 
desde una perspectiva colectiva. 

La Nueva Escuela Mexicana, rescata la esencia de un 
proceso educativo contextualizado, acorde a las nece-
sidades reales del alumnado, lo que impacta positiva-
mente en las dinámicas del aula, reforzado por una visión 
más asertiva y humanista de la evaluación formativa al 
diferenciar dos ideas centrales, la evaluación y califica-
ción-acreditación. Por otro lado, se elimina el ver los erro-
res que cometen los alumnos en sus interacciones como 
negativo, por el contrario, se conciben como una fuente 
de aprendizaje y mediante la retroalimentación, mejorar 
los procesos de construcción de conocimientos, dejando 
atrás prácticas de solo valorar el nivel de logro por pro-
ductos, entregables o exámenes. 

El enfoque didáctico de la evaluación formativa, introdu-
cido por la Nueva Escuela Mexicana, es un planteamien-
to que desde lo teórico ofrece la oportunidad de mejorar 
las prácticas docentes para un impulso significativo del 
proceso de enseñanza aprendizaje. La ejecución correc-
ta de acciones que conlleven a ofrecer guía, soporte y 
autonomía en las aulas, direccionan toda acción hacia 
el alumnado, ejerciendo el rol de protagonismo que le 
corresponde. Con lo sustentado en este documento se 
podría mencionar que es una serie de características in-
herentes a los docentes, un estilo de actuar cotidiano en 
las aulas que busca romper con el paradigma de medir o 
centrarse en productos finales, se perfila a un acompaña-
miento en el aprendizaje, perfectamente centrado a una 
idea de autenticidad de aprendizajes. 

El enfoque didáctico de la evaluación formativa concibe 
lo formativo como un proceso ético, situado y dialógico, 
rompiendo con la lógica punitiva y estandarizada que his-
tóricamente ha dominado las aulas mexicanas. Sin em-
bargo, esta propuesta, aunque valiosa en su intención, 
enfrenta tensiones profundas cuando se confronta con 
las condiciones reales del sistema educativo, ya que, si 
bien se promueve una evaluación flexible, contextualiza-
da y centrada en el acompañamiento, muchos docentes 
carecen de formación específica para desempeñar su 
función, diseñar instrumentos pertinentes, interpretar pro-
cesos de aprendizaje y generar retroalimentación signifi-
cativa. La ausencia de una política robusta de desarrollo 
profesional docente podría convertir este enfoque en una 
aspiración más que en una realidad operativa. Necesario 
es que los acuerdos en materia de evaluación, como lo 

es el 10/09/23 (México. Secretaría de Educación Pública, 
2023), último publicado por autoridad educativa, real-
mente impacte sobre el eje de lo formativo, no basta con 
separar en dimensiones el evaluar y calificar, aunque se 
busca implementar una evaluación integral, es necesario 
definirla con mayor exactitud sin recurrir a esquemas rígi-
dos de instrumentos o convirtiéndose en una carga admi-
nistrativa. De lo contrario, podrían surgir interpretaciones 
subjetivas que provoquen inequidades en su aplicación. 

Indudable es la relevancia del enfoque didáctico de la 
evaluación formativa para una mejora del proceso de 
enseñanza ya aprendizaje, lo que implica una mayor di-
fusión y capacitación para el profesorado y figuras edu-
cativas de acompañamiento, para una verdadera interna-
lización y logro en su puesta en marcha.
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RESUMEN

La obesidad se ha consolidado como una de las enfer-
medades crónicas de alcance global, caracterizada por el 
exceso de adiposidad que compromete la salud metabóli-
ca, cardiovascular y musculoesquelética de los individuos. 
Su prevalencia ha crecido de manera alarmante tanto en 
adultos como en población pediátrica, al convertirse esta 
condición en un reto central para los sistemas de salud. 
De ahí, la necesidad de criterios diagnósticos precisos que 
permitan una identificación temprana y un manejo eficaz 
de los pacientes. Por ello, el presente estudio se ha orienta-
do en analizar comparativamente los criterios diagnósticos 
tradicionales y las nuevas propuestas para la obesidad. 
Para ello, se realizó una revisión de la literatura científica 
para el desarrollo del análisis comparativo de los criterios 
tradicionales, como el Índice de Masa Corporal, la circun-
ferencia de cintura y nuevas propuestas presentadas. El 
análisis evidenció que los criterios tradicionales, aunque 
accesibles y ampliamente utilizados, presentan limitacio-
nes en la evaluación del riesgo metabólico. En cambio, las 
nuevas propuestas ofrecieron una mayor precisión clínica, 
mediante la identificación temprana de individuos vulnera-
bles a esta patología y con ella, una intervención más per-
sonalizada y un mejor pronóstico. Se ha concluido que la 
incorporación de criterios más completos ha demostrado 
mejorar la precisión del diagnóstico, facilitar el tratamien-
to individualizado y optimizar las acciones de prevención 
en salud pública. Inclusive, su implementación mitigaría 
la carga global de la obesidad y sus complicaciones, al 
establecer las bases para investigaciones orientadas a 
perfeccionar los diagnósticos e implementar guías clínicas 
estandarizadas en el manejo de la obesidad.

Palabras clave: 

Composición corporal, intervención temprana, prevención, 
tratamiento personalizado, variables genéticas, variables 
ambientales.

ABSTRACT

Obesity has become established as a chronic disease of 
global reach, characterized by excess adiposity that com-
promises the metabolic, cardiovascular, and musculos-
keletal health of individuals. Its prevalence has grown alar-
mingly in both adults and children, making this condition a 
central challenge for healthcare systems. Hence, the need 
for precise diagnostic criteria that allow for early identifica-
tion and effective management of patients. Therefore, this 
study aimed to comparatively analyze traditional diagnostic 
criteria and new proposals for obesity. To this end, a review 
of the scientific literature was conducted to develop a com-
parative analysis of traditional criteria, such as Body Mass 
Index and waist circumference, and new proposals. The 
analysis revealed that traditional criteria, although accessi-
ble and widely used, have limitations in assessing metabo-
lic risk. In contrast, the new proposals offered greater clini-
cal precision through the early identification of individuals 
vulnerable to this condition, leading to more personalized 
intervention and a better prognosis. It has been conclu-
ded that incorporating more comprehensive criteria has 
improved diagnostic accuracy, facilitated individualized 
treatment, and optimized public health prevention efforts. 
Furthermore, their implementation would mitigate the glo-
bal burden of obesity and its complications by establishing 
a foundation for research aimed at refining diagnoses and 
implementing standardized clinical guidelines for obesity 
management.
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INTRODUCCIÓN

La obesidad constituye una enfermedad crónica de ori-
gen multifactorial que afecta actualmente a cientos de 
millones de personas en todo el mundo (Blüher, 2025). Su 
presencia se asocia con una amplia gama de patologías 
crónicas no transmisibles, entre las que destacan la di-
abetes tipo 2, las enfermedades cardiovasculares, los 
trastornos musculoesqueléticos y diversos tipos de cánc-
er (Lee et al., 2025). 

En las últimas cinco décadas, la prevalencia global de la 
obesidad se ha triplicado, convirtiéndose en una de las 
principales causas de morbilidad y mortalidad a escala 
mundial. Este incremento no se limita a la población adul-
ta, ya que también se observa un aumento preocupante 
en la incidencia de obesidad infantil y adolescente. Este 
fenómeno es particularmente evidente en los países con 
ingresos medios y bajos, al observarse en los cambios 
de los patrones alimentarios y de la actividad física de la 
sociedad (Zahid et al., 2025b).

Además de su impacto sobre la salud individual, la obe-
sidad representa un reto de salud pública de enorme 
magnitud debido a su progresiva expansión y a las reper-
cusiones que genera en la calidad y esperanza de vida 
de las personas afectadas. Su etiología responde a una 
interacción compleja entre elementos genéticos, conduc-
tuales, hormonales, ambientales y sociales. 

Entre estos, la adopción de dietas hipercalóricas, el con-
sumo de alimentos ultraprocesados y la inactividad física 
se destacan como los principales impulsores de la epi-
demia de obesidad en las sociedades contemporáneas. 
En este sentido, la urbanización acelerada, los cambios 
en los estilos de vida y la reducción del gasto energético 
diario han contribuido a consolidar un entorno obesogéni-
co que favorece el desarrollo y mantenimiento de esta en-
fermedad (Loos & Yeo, 2022).

Desde una perspectiva económica, la obesidad genera 
un impacto considerable tanto en los sistemas sanitarios 
como en la productividad social (Chong et al., 2025). Los 
costos directos provienen principalmente del tratamiento 
médico de las enfermedades asociadas, como la diabe-
tes mellitus tipo 2, la hipertensión arterial y las patologías 
coronarias (Xie et al., 2024). A su vez, los costos indirec-
tos derivan de la disminución de la productividad laboral, 
el ausentismo y la sobrecarga que implica para los siste-
mas de salud pública. 

Estudios recientes estiman que el gasto global vinculado 
con la obesidad supera los dos billones de dólares an-
uales, lo cual equivale a cerca del tres por ciento del pro-
ducto interno bruto mundial (Segrestin & Cherifi, 2025). 
Estas cifras reflejan la urgencia de implementar medidas 

que contemplen acciones preventivas, diagnósticos pre-
coces y tratamientos sostenibles orientados a reducir su 
incidencia y sus consecuencias socioeconómicas. 

Tradicionalmente, el Índice de Masa Corporal (IMC) ha 
sido el parámetro más empleado para identificar y clas-
ificar la obesidad en la práctica clínica y epidemiológica. 
Este índice se obtiene al dividir el peso corporal en kilo-
gramos entre la altura en metros al cuadrado (kg/m²) y 
ha sido ampliamente utilizado desde su desarrollo en el 
siglo XX. No obstante, este método presenta limitaciones, 
dado que no diferencia entre masa magra y masa grasa, 
ni toma en cuenta la distribución del tejido adiposo. 

De ahí que, el presente artículo se propone examinar 
comparativamente los criterios tradicionales y las nuevas 
propuestas de diagnóstico de la obesidad, al identificar 
sus diferencias conceptuales, el momento de su imple-
mentación y sus implicaciones potenciales en el ámbito 
de la salud pública. Por tanto, se analiza de qué manera 
estas actualizaciones pueden contribuir a una detección 
más temprana de los individuos en riesgo y a la formu-
lación de acciones de prevención, así como de tratamien-
tos eficaces y sostenibles a largo plazo.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente estudio se basa en una revisión y análisis com-
parativo de los criterios diagnósticos tradicionales y las 
nuevas propuestas para la obesidad (Zhang et al., 2023). 
Por tanto, permite evaluar de manera crítica las ventajas, 
limitaciones y aplicabilidad clínica de ambas técnicas, así 
como sus implicaciones para la salud pública. La metod-
ología se diseñó, al seguir las directrices de revisiones y 
análisis comparativos en el campo de la salud según las 
guías PRISMA para revisiones sistemáticas.

La búsqueda de literatura se realizó en bases de datos 
científicas reconocidas, como Scopus, PubMed, Web of 
Science y SciELO, al utilizar una combinación de térmi-
nos relacionados con la obesidad y los criterios diagnósti-
cos. Se emplearon operadores booleanos para combinar 
términos como “obesity diagnostic criteria”, “Body Mass 
Index limitations”, “visceral fat distribution” y “new ap-
proaches to obesity diagnosis”. La búsqueda se limitó a 
artículos publicados en los últimos 5 años (2020-2025), 
en idiomas inglés y español, y se priorizaron artículos 
originales, revisiones sistemáticas, metanálisis y guías 
clínicas. 

Los criterios de inclusión se centraron en estudios que 
abordaran los criterios diagnósticos tradicionales de la 
obesidad, como el Índice de Masa Corporal (IMC) y la 
circunferencia de cintura. Así como, aquellos que propu-
sieran nuevos métodos diagnósticos, como la evaluación 
de la distribución de grasa visceral o el uso de biomarca-
dores metabólicos. 

También se incluyeron guías clínicas y consensos inter-
nacionales que analizaran las implicaciones clínicas y 



313
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

de salud pública de estos criterios. En paralelo, se ex-
cluyeron artículos que no estuvieran relacionados con el 
diagnóstico de la obesidad, aquellos que no proporcio-
naran evidencia científica sustentable (como opiniones o 
cartas al editor) y los que no estuvieran disponibles en 
texto completo.

La selección de estudios se realizó en dos etapas, en la 
primera, se revisaron los títulos y resúmenes de los artícu-
los identificados para determinar su impacto referente a 
la diagnosis de la obesidad. Mientras en la segunda eta-
pa, se evaluaron en texto completo los artículos prese-
leccionados para verificar su calidad y pertinencia. Para 
garantizar la calidad metodológica de los estudios inclu-
idos, se utilizaron herramientas como AMSTAR2 para re-
visiones sistemáticas y CASPe para estudios cualitativos. 
Estas herramientas permitieron evaluar la validez de los 
resultados y la aplicabilidad de los estudios en el diag-
nóstico de la obesidad.

Por consiguiente, el análisis comparativo se centró en 
evaluar las ventajas y limitaciones de los criterios tradi-
cionales (IMC y circunferencia de cintura) frente a las 
nuevas propuestas (distribución de grasa visceral, bio-
marcadores metabólicos, etc.). Se analizó la aplicabili-
dad clínica de cada técnica en diferentes poblaciones, 
su impacto en la identificación temprana de pacientes en 
riesgo y sus implicaciones para los sistemas de salud. 
Este análisis se basó en la evidencia recopilada y se com-
plementó con una discusión de los resultados.

En cuanto a las consideraciones éticas, este estudio no 
requirió la aprobación de un comité de ética, ya que se 
basó en una revisión de literatura. Sin embargo, se garan-
tizó la integridad académica, al asegurar que el estudio 
cumpla con los estándares éticos y académicos requeri-
dos en la investigación científica.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En la primera mitad del siglo XX, el diagnóstico clínico de 
la obesidad se basó fundamentalmente en el peso cor-
poral total, al utilizar parámetros como el Índice de Masa 
Corporal (IMC) para clasificar el estado nutricional de los 
individuos (Gómez Ambrosi et al., 2025). De ahí que, se 
establecieron los primeros estándares internacionales de 
diagnóstico y seguimiento, pero a la vez limitó la comp-
rensión de la enfermedad, ya que no distinguía entre la 
masa grasa y la masa magra, ni evaluaba la distribución 
del tejido adiposo. Por ello, durante décadas la obesidad 
fue interpretada como un problema cuantitativo, vincula-
do principalmente al balance energético entre ingesta y 
gasto calórico.

Con el desarrollo de la biología molecular y la medicina 
metabólica a finales del siglo XX, se consolidó un cambio 
paradigmático. La investigación reveló que la obesidad 
no es solo una consecuencia del exceso de energía, sino 

una enfermedad crónica caracterizada por alteraciones 
metabólicas, hormonales y genéticas. 

El tejido adiposo se reconoció como un órgano endocrino 
activo, capaz de secretar adipocinas e interleucinas que 
modulan procesos inflamatorios, resistencia a la insulina 
y disfunciones cardiovasculares. Este resultado amplió la 
comprensión del papel fisiopatológico de la grasa cor-
poral y transformó el concepto de obesidad desde una 
condición estática hacia un estado patológico dinámico 
(Przybyłowski et al., 2025).

Durante las dos primeras décadas del siglo XXI, las 
principales organizaciones internacionales, como la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y diversas 
comisiones médicas, adoptaron una visión de mayor al-
cance que considera la obesidad como una enfermedad 
sistémica crónica. Esta perspectiva reconoce la interac-
ción de determinantes genéticos, epigenéticos, ambien-
tales, psicológicos y sociales en su desarrollo y manten-
imiento. Así, se supera la noción simplificada del “exceso 
de peso” para entenderla como un trastorno metabólico 
complejo, donde influyen el entorno alimentario, el seden-
tarismo, las desigualdades socioeconómicas y las predis-
posiciones biológicas.

Actualmente, la conceptualización moderna de la obesi-
dad distingue entre obesidad clínica y obesidad preclíni-
ca (Eun Nam, 2025). Esta diferenciación permite la detec-
ción temprana y la intervención preventiva, al constituir un 
avance en la medicina personalizada y la salud pública.

En consecuencia, la evolución conceptual de la obesidad 
refleja un tránsito desde una visión biométrica y conduc-
tual hacia una perspectiva biomédica. De hecho, la obe-
sidad se concibe como una enfermedad crónica multi-
factorial que requiere diagnóstico temprano, tratamiento 
multidisciplinario y políticas públicas sostenibles. Este 
cambio no solo ha transformado los criterios clínicos en 
el diagnóstico, sino que también ha redefinido la forma 
en que los sistemas de salud manejan la prevención, el 
tratamiento y la gestión global de esta condición.

Criterios en el diagnóstico

El Índice de Masa Corporal (IMC) ha sido la herramienta 
más utilizada para el diagnóstico de la obesidad desde su 
adopción por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en 1997. Este indicador se calcula, al dividir el peso en 
kilogramos por la altura en metros al cuadrado (kg/m²) y 
clasifica a los individuos en las siguientes categorías: 

	• Peso normal (18,5–24,9 kg/m²), 

	• Sobrepeso (25,0–29,9 kg/m²), 

	• Obesidad clase I (30,0–34,9 kg/m²), 

	• Obesidad clase II (35,0–39,9 kg/m²) y 

	• Obesidad clase III (≥40,0 kg/m²). 
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A pesar de su simplicidad y amplia aceptación, el IMC 
presenta limitaciones, ya que no distingue entre masa 
grasa y masa magra, ni considera la distribución de la 
grasa corporal, elementos determinantes en la evalua-
ción del riesgo metabólico. Por ejemplo, individuos con 
un IMC normal, pero con un alto porcentaje de grasa vis-
ceral pueden tener un mayor riesgo de desarrollar enfer-
medades cardiometabólicas. Mientras que aquellos con 
un IMC elevado debido a una alta masa muscular pueden 
no presentar retos significativos para la salud.

En 2025, la Comisión de The Lancet Diabetes & 
Endocrinology, a partir de un consenso internacional de 
expertos redefinió la obesidad como una enfermedad sis-
témica crónica causada por el exceso de grasa corporal 
que afecta el funcionamiento de órganos y tejidos (Flegal, 
2025). Esta nueva definición introduce dos categorías 
principales: 

	• Obesidad clínica, caracterizada por un exceso de gra-
sa corporal que causa disfunción orgánica o limitacio-
nes en las actividades diarias, 

	• Obesidad preclínica, que se refiere a un exceso de 
grasa sin evidencia actual de disfunción, pero con un 
riesgo elevado de desarrollar complicaciones. 

Además del IMC, esta técnica recomienda evaluar la dis-
tribución de la grasa corporal (mediante la circunferencia 
de cintura). Así como, la presencia de comorbilidades 
asociadas, como diabetes tipo 2, hipertensión y apnea 
del sueño.

Comparación de técnicas. Criterios, fechas y objetivos 

Los criterios tradicionales basados en el IMC han sido 
ampliamente utilizados desde 1997 con el objetivo de 
proporcionar una medida sencilla y accesible del riesgo 
asociado al exceso de peso. Sin embargo, su simplici-
dad limita su precisión diagnóstica, especialmente en 
poblaciones con características específicas, como atle-
tas o personas de origen asiático. Por consiguiente, estas 
personas pueden presentar un mayor riesgo metabólico 
con un IMC más bajo en comparación con poblaciones 
occidentales. 

En contraste, la nueva definición de 2025 de la Comisión 
de The Lancet ofrece un análisis integral y personalizado, 
que considera no solo el IMC, sino también la distribu-
ción de la grasa corporal y su impacto clínico (Zahid et 
al., 2025a). Por tanto, identifica a individuos que, a pesar 
de tener un IMC dentro del rango normal, presentan una 
distribución anómala de grasa, junto con indicadores de 
riesgo metabólico, lo que facilita una intervención más 
temprana y efectiva.

Además, la nueva técnica reconoce la influencia de ele-
mentos genéticos, epigenéticos y ambientales en el de-
sarrollo de la obesidad, al promover un diagnóstico indivi-
dualizado en el tratamiento de los pacientes. Por ejemplo, 
estudios recientes han demostrado que la circunferencia 

de la cintura y la relación cintura-altura son mejores pre-
dictores de riesgo cardiovascular y metabólico que el 
IMC solo, al respaldar su inclusión en los nuevos criterios 
diagnósticos (Sung et al., 2025). Estas medidas adicio-
nales se traducen en un diagnóstico más preciso y una 
mejor personalización del tratamiento, al incluir proyec-
ciones nutricionales, farmacológicas y quirúrgicas adap-
tadas a cada paciente.

Implicaciones clínicas y de salud pública 

La adopción de los nuevos criterios diagnósticos pro-
puestos por la Comisión de The Lancet mejoraría la iden-
tificación y el tratamiento de la obesidad. Sin embargo, 
su implementación requeriría capacitación adicional para 
los profesionales de la salud y ajustes en las políticas 
sanitarias. 

Una de las principales implicaciones clínicas de esta téc-
nica es la posibilidad de un diagnóstico más preciso y 
temprano, lo que permitiría intervenciones médicas y con-
ductuales más efectivas. Al centrarse en la distribución 
de la grasa corporal y no solo en el IMC, se identifican 
pacientes con alto riesgo metabólico antes de que de-
sarrollen enfermedades crónicas, como diabetes tipo 2 o 
enfermedades cardiovasculares (Carretero Gómez et al., 
2021).

Desde una perspectiva de salud pública, la aplicación de 
estos criterios en programas nacionales e internacionales 
mejoraría la evaluación del riesgo en diferentes poblacio-
nes y con ello, la implementación de acciones preventi-
vas de mayor alcance. De ahí que, permita reducir la car-
ga de enfermedades crónicas asociadas de la obesidad, 
así como los costos sanitarios derivados. Por ejemplo, se 
ha estimado que la adopción de criterios más precisos 
podría reducir los costos asociados a la obesidad en un 
20-30% a largo plazo, gracias a una identificación más 
temprana y un manejo más efectivo de los pacientes.

Inclusive, la implementación de los nuevos criterios fo-
mentaría un análisis de mayor alcance en el tratamien-
to de la obesidad, al incorporar aspectos psicológicos y 
sociales en la atención de los pacientes. Esto es espe-
cialmente relevante dado que la obesidad no solo afecta 
la salud física, sino también el bienestar emocional y la 
calidad de vida de los individuos. Estudios recientes han 
demostrado que la inclusión de los elementos psicológi-
cos y sociales asociados al diagnóstico de la obesidad 
mejoran los resultados del tratamiento y reducen las tasas 
de recaída (Hong & Park, 2025).

A pesar de las ventajas de los nuevos criterios, su im-
plementación enfrenta varios retos, entre ellos, la com-
plejidad de las nuevas medidas diagnósticas. Así como, 
la evaluación de la distribución de la grasa visceral y la 
presencia de comorbilidades que dificulta su adopción 
en entornos con recursos limitados. Además, la falta de 
estandarización en la medición de algunos parámetros, 
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como la circunferencia de la cintura, lo cual suele generar 
discrepancias en los resultados. 

Por ello, se requiere de acciones de capacitación adicio-
nal para los profesionales de la salud y la actualización 
de las guías clínicas que representan barreras para la 
adopción generalizada de estos criterios. De hecho, se 
ha observado que la incorporación de los nuevos criterios 
diagnósticos para la obesidad genera un impacto positi-
vo en la práctica clínica y en las proyecciones de salud 
pública, al permitir una prevención más temprana y un 
manejo integral y personalizado.

La evolución conceptual de la obesidad ha constituido un 
proceso histórico, científico y clínico que refleja el avance 
en la comprensión de su etiología, fisiopatología y conse-
cuencias para la salud humana. En sus inicios, la obesi-
dad fue considerada únicamente como un determinante 
de riesgo asociado a enfermedades metabólicas y car-
diovasculares, al centrar su diagnóstico en el exceso de 
peso corporal como una condición estética o secundaria 
a hábitos de vida inadecuados. 

Sin embargo, los avances en la investigación biomédica, 
la genética y la endocrinología han transformado esta 
visión reduccionista, al reconocer a la obesidad como 
una enfermedad crónica, compleja y multifactorial con 
implicaciones sistémicas. De hecho, su diagnóstico ha 
transitado a través del análisis e interpretación de los cri-
terios tradicionales y las nuevas propuestas diagnósticas 
para la obesidad, al presentar las ventajas, limitaciones e 
implicaciones clínicas (Yao et al., 2025). 

Los resultados han demostrado que, si bien el IMC ha sido 
una herramienta valiosa y ampliamente utilizada desde su 
adopción en 1997, presenta limitaciones que afectan su 
precisión diagnóstica. Entre los resultados comparativos 
del estudio se ha observado que el método tradicional 
presenta incapacidad para diferenciar entre masa grasa 
y masa magra, incluso, no considera la distribución de 
la grasa corporal en la evaluación del riesgo metabóli-
co. Estas limitaciones se han evidenciado en poblaciones 
específicas, como atletas o personas de origen asiático, 
quienes pueden presentar un mayor riesgo metabólico 
con un IMC más bajo en comparación con poblaciones 
occidentales.

La evidencia obtenida ha respaldado que la obesidad 
debe evaluarse, al considerar no solo el peso relativo, 
sino también la distribución de grasa y la presencia de 
comorbilidades. Estos resultados han concordado con 
estudios previos que han destacado la insuficiencia del 
Índice de Masa Corporal como único indicador de riesgo 
(Sibal et al., 2025).

En contraste, las nuevas propuestas diagnósticas de la 
Comisión de The Lancet Diabetes & Endocrinology han 
ofrecido una técnica personalizada, que no solo consid-
era el IMC, sino también la proporción de la grasa corpo-
ral y la manifestación de comorbilidades asociadas. De 

hecho, la inclusión de técnicas como la circunferencia de 
la cintura y la relación cintura-altura ha demostrado ser 
un mejor predictor de riesgo cardiovascular y metabólico 
que el IMC solo, al respaldar su uso en los nuevos criteri-
os (Rubino et al., 2025).

Referente a la obesidad preclínica, se ha observado que 
se debe tener en cuenta en el momento de su análisis, 
donde el exceso de grasa no ha causado disfunción 
orgánica, pero existe un riesgo elevado de desarrollar 
complicaciones. Desde el punto de vista de salud públi-
ca, se ha examinado que la adopción de los nuevos cri-
terios mejoraría la evaluación a largo plazo, gracias a una 
identificación más temprana de la enfermedad. Con ello, 
se diagnosticaría la obesidad no solo como una enferme-
dad que afecta la salud física, sino también el bienestar 
emocional y la calidad de vida de los individuos.

No obstante, la implementación de los nuevos criterios 
presentó retos relacionados con la estandarización de 
mediciones y la disponibilidad de recursos en entornos 
clínicos con limitaciones técnicas. Por consiguiente, se 
observó que la heterogeneidad poblacional y la variab-
ilidad en la evaluación de comorbilidades afectaría la 
consistencia de los resultados. Por tanto, se sugiere que 
futuras investigaciones validen estos criterios, al incluir 
los diferentes grupos étnicos y rangos etarios, en donde 
exploren la incorporación de biomarcadores genéticos y 
metabólicos para optimizar el diagnóstico y las acciones 
de intervención individualizadas. 

Los nuevos criterios, aunque han presentado una com-
plejidad metodológica que requiere capacitación y acce-
so a recursos adicionales para la medición de parámetros 
antropométricos y evaluación clínica, ofrecen un marco 
más adecuado para la atención personalizada. Al inte-
grar determinantes genéticos, epigenéticos y ambiental-
es, permiten un diagnóstico terapéutico multidimensional 
que considera las particularidades biológicas y sociales 
del paciente (Wellington, 2025). 

Por tanto, se debe favorecer y fomentar medidas preven-
tivas, tratamientos adaptados a las necesidades individ-
uales, así como la actualización de las guías clínicas para 
la adopción generalizada de estos criterios. Sin embar-
go, su éxito depende de la capacidad de los sistemas 
de salud para adaptarse a estas innovaciones mediante 
inversiones en capacitación, infraestructura y políticas 
orientadas a manejar la obesidad desde una perspectiva 
multidimensional y equitativa.

CONCLUSIONES

La comprensión contemporánea de la obesidad ha 
evolucionado desde su consideración como un simple 
elemento de riesgo hacia su reconocimiento como una 
enfermedad crónica y multifactorial. Incluso, se ha carac-
terizado por efectos directos y perjudiciales del exceso 
de adiposidad sobre los órganos y sistemas del cuerpo. 
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De hecho, la distinción entre obesidad clínica y preclínica 
ha permitido identificar de manera más temprana a los 
individuos en riesgo, al promover intervenciones preventi-
vas efectivas y un diagnóstico más preciso, al sustentarse 
en la evidencia científica.

Los criterios propuestos por The Lancet Diabetes & 
Endocrinology ha representado un avance al incorporar 
medidas complementarias como la circunferencia de la 
cintura, la relación cintura-altura y la evaluación de co-
morbilidades, al superar las limitaciones del Índice de 
Masa Corporal tradicional. Este modelo ha impulsado una 
visión amplia, personalizada del diagnóstico y el trata-
miento, al reconocer la influencia de variables genéticas, 
epigenéticas y ambientales, así como la consideración de 
los aspectos psicológicos y sociales en la atención del 
paciente.

Se ha observado que la implementación de estos nue-
vos criterios exige ajustes en los sistemas de salud y la 
capacitación de los profesionales, donde sus beneficios 
potenciales justifican su adopción. Por tanto, la aplicación 
de estos criterios mejoraría la identificación de pacientes 
en riesgo, al optimizar la intervención terapéutica y redu-
cir la carga global de la obesidad y sus complicaciones 
para contribuir a una mejor calidad de vida y a una dismi-
nución de los costos sanitarios. De ahí que estos resulta-
dos abren líneas de trabajo orientadas a perfeccionar los 
diagnósticos, implementar guías clínicas estandarizadas 
en el manejo de la obesidad, aplicables en distintos am-
bientes clínicos.

REFERENCIAS 

Blüher, M. (2025). An overview of obesity‐related compli-
cations: The epidemiological evidence linking body 
weight and other markers of obesity to adverse health 
outcomes. Diabetes, Obesity and Metabolism, 27(S2), 
3–19. https://dom-pubs.onlinelibrary.wiley.com/doi/
full/10.1111/dom.16263

Carretero Gómez, J., Ena, J., Arévalo Lorido, J. C., Seguí 
Ripoll, J. M., Carrasco Sánchez, F. J., Gómez Huelgas, 
R., Pérez Soto, M. I., Delgado Lista, J., & Pérez Mar-
tínez, P. (2021). Obesity is a chronic disease. Positio-
ning statement of the Diabetes, Obesity and Nutrition 
Workgroup of the Spanish Society of Internal Medici-
ne (SEMI) for an approach centred on individuals with 
obesity. Revista Clínica Española (English Edition), 
221(9), 509–516. https://www.sciencedirect.com/scien-
ce/article/pii/S2254887421000631

Chong, K. S., Yang, C.-T., Chang, Y.-H., Kuo, S., Chen, 
J.-H., Lee, C.-J., Chang, E., Chou, C.-K., & Ou, H.-T. 
(2025). Obesity/overweight prevalence and economic 
burdens by bariatric surgery, metabolic syndrome, 
and related comorbidity in 2013–2019: A nationwide 
descriptive analysis. Surgery for Obesity and Related 
Diseases, 21(7), 719–730. https://www.sciencedirect.
com/science/article/pii/S1550728925000097

Eun Nam, G. (2025). Clinical and preclinical obesity: 
Cardiovascular implications of a new diagnostic pa-
radigm. Cardiovascular Prevention and Pharmacothe-
rapy, 7(2), 21–27. https://synapse.koreamed.org/arti-
cles/1516090592

Flegal, K. M. (2025). Redefining obesity—Too much is ne-
ver enough. JAMA Network Open, 8(10), e2537637. 
https://jamanetwork.com/journals/jamanetworkopen/
fullarticle/2840142

Gómez Ambrosi, J., Catalán, V., & Frühbeck, G. (2025). 
The evolution of the understanding of obesity over the 
last 100 years. International Journal of Obesity, 49(2), 
168–176. https://www.nature.com/articles/s41366-024-
01668-3

Hong, S., & Park, C. Y. (2025). From Old to New: A Com-
prehensive Review of Obesity Diagnostic Criteria and 
Their Implications.  Endocrinology and metabolism 
(Seoul, Korea), 40(4), 517–522. https://doi.org/10.3803/
EnM.2025.2590

Lee, H., Rhee, T. M., Choi, J. M., Choi, S. Y., & Kim, D. 
W. (2025). The Close Link Between Obesity and Car-
diovascular Disease: Current Insights and Remai-
ning Challenges.  Endocrinology and metabolism 
clinics of North America,  54(1), 175–192. https://doi.
org/10.1016/j.ecl.2024.10.005

Loos, R. J. F., & Yeo, G. S. H. (2022). The genetics of obe-
sity: from discovery to biology. Nature reviews. Gene-
tics,  23(2), 120–133. https://doi.org/10.1038/s41576-
021-00414-z

Przybyłowski, A., Górski, M., Gwioździk, W., & Polaniak, R. 
(2025). Redefining obesity: A narrative review of diag-
nostic evolution, therapeutic strategies and psycho-
social determinants. Healthcare, 13(16), 1–25. https://
www.mdpi.com/2227-9032/13/16/1967

Rubino, F., Cummings, D. E., Eckel, R. H., Cohen, R. V., 
Wilding, J. P. H., Brown, W. A., Stanford, F. C., Batter-
ham, R. L., Farooqi, I. S., Farpour-Lambert, N. J., le 
Roux, C. W., Sattar, N., Baur, L. A., Morrison, K. M., 
Misra, A., Kadowaki, T., Tham, K. W., Sumithran, P., 
Garvey, W. T., Kirwan, J. P., … Mingrone, G. (2025). De-
finition and diagnostic criteria of clinical obesity. The 
lancet. Diabetes & endocrinology, 13(3), 221–262. ht-
tps://doi.org/10.1016/S2213-8587(24)00316-4



317
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

Segrestin, B., & Cherifi, B. G. (2025). Obesity and its 
treatment: Toward new approaches. Annales d’En-
docrinologie, 86(2), 1–6. https://doi.org/10.1016/j.
ando.2025.101712 

Sibal, R., Balamurugan, G., Graham, Y., & Mahawar, K. 
(2025). Moving away from BMI: A new era of diagnos-
tic criteria in obesity. Expert Review of Endocrinology 
& Metabolism, 20(5), 403–413. https://doi.org/10.1080/
17446651.2025.2537160 

Sung, K., Lee, S. H., & Lim, S. (2025). Beyond body mass 
index: New criteria for a holistic approach to clinical 
obesity. Diabetes & Metabolism Journal, 49(2), 165–
168. https://doi.org/10.4093/dmj.2025.0097 

Wellington Santana da Silva, J. (2025). Under new crite-
ria for clinical obesity, is metabolic obesity with nor-
mal body weight finally a legitimate disease phenoty-
pe? Diabetes Technology and Obesity Medicine, 1(1), 
62–70. https://www.liebertpub.com/doi/full/10.1089/
dtom.2025.0015

Xie, Y., Yu, C., Zhou, W., Zhu, L., Wang, T., Bao, H., & 
Cheng, X. (2024). Relationship between normal weight 
central obesity and arterial stiffness in Chinese adults 
with hypertension.  Nutrition, metabolism, and cardio-
vascular diseases : NMCD, 34(2), 343–352. https://doi.
org/10.1016/j.numecd.2023.09.026

Yao, Z., Dardari, Z. A., Razavi, A. C., Silver, N., Jelwan, 
Y., Erhabor, J., Burka, S., & Blaha, M. J. (2025). Pre-
valence of clinical obesity versus BMI-defined obesi-
ty among US adults: a cohort study. The lancet. Dia-
betes & endocrinology,  13(8), 647–649. https://doi.
org/10.1016/S2213-8587(25)00159-7

Zahid, S., Peng, A. W., Razavi, A. C., Yao, Z., Blumen-
thal, R. S., & Blaha, M. J. (2025a). B is for body fat: 
a practical implementation of the new clinical obesity 
definition into preventive cardiology clinic.  American 
journal of preventive cardiology,  23, 101281. https://
doi.org/10.1016/j.ajpc.2025.101281

Zahid, S., Peng, A. W., Razavi, A. C., Yao, Z., Blumenthal, 
R. S., & Blaha, M. J. (2025b). Center Stage: Putting 
Obesity Staging Systems Into the Spotlight.  Preven-
ting chronic disease, 22, E55. https://doi.org/10.5888/
pcd22.250222

Zhang, C., Tian, L., & Chu, H. (2023). Usage frequen-
cy and application variety of research methods in li-
brary and information science: Continuous investiga-
tion from 1991 to 2021. Information Processing and 
Management, 60(6), 4–8. https://doi.org/10.1016/j.
ipm.2023.103507 

Conflictos de interés:

Los autores declaran no tener conflictos de interés.

Contribución de los autores: 

Katherin Alejandra Hernández-Asanza, Merys Coromoto 
López-Márquez, Evelyn Alexandra Encalada-Bermeo: 
Concepción y diseño del estudio, adquisición de datos, 
análisis e interpretación, redacción del manuscrito, revi-
sión crítica del contenido, análisis estadístico, supervisión 
general del estudio.



© 2026; Los autores. Este es un artículo en acceso abierto, distribuido bajo los términos de una licencia 
Creative Commons que permite el uso, distribución y reproducción en cualquier medio siempre que la 
obra original sea correctamente citada.

34 ANÁLISIS ESTADÍSTICO   
DEL VÍNCULO ENTRE EDAD Y FUNCIÓN OVÁRICA MEDIANTE 
HORMONA ANTIMÜLLERIANA



319

E-mail: revista@umet.edu.ec
REVISTA METROPOLITANA DE CIENCIAS APLICADAS | Revista Científica Multidisciplinaria de la Universidad Metropolitana de Ecuador

ISSN: 2631-2662

Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

Olivia Elizabeth Altamirano-Guerrero1

E-mail: ua.oliviaaltamirano@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0847-1870 
Odalis Estephania Matute-Agama1

E-mail: ma.odalisema61@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0003-7601-7829 
Melany Jhaslady Moreano-Camalli1
E-mail: ma.melanyjmc92@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0007-5122-9074 
Rodrigo Samuel Villalva-Caizabanda1

E-mail: ma.rodrigosvc74@uniandes.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0009-0008-3563-6785 
1Universidad Regional Autonoma de Los Andes. Ecuador.

RESUMEN

La hormona antimülleriana (AMH) constituye actualmente 
uno de los biomarcadores más precisos y estables para la 
estimación de la reserva ovárica femenina. Su concentra-
ción sérica refleja la cantidad de folículos antrales presen-
tes en los ovarios y, por ende, la capacidad reproductiva 
potencial de una mujer. Este estudio tuvo como objetivo 
analizar cuantitativamente la relación entre los niveles sé-
ricos de AMH y la edad cronológica en mujeres en edad 
fértil, con el propósito de establecer su utilidad como pa-
rámetro predictor del envejecimiento ovárico. Se diseñó un 
estudio observacional, transversal y correlacional, con una 
muestra de 120 mujeres entre 20 y 45 años. Los niveles 
séricos de AMH se determinaron mediante ensayo inmu-
noenzimático tipo ELISA, y se aplicó análisis estadístico 
descriptivo y correlacional (coeficiente de Pearson). Los 
resultados mostraron una correlación negativa significativa 
(r = -0.71; p < 0.01) entre la edad y la concentración de 
AMH. La media de AMH descendió progresivamente des-
de 4.2 ng/mL en el grupo de 20–25 años hasta 0.9 ng/mL 
en el grupo de 41–45 años. A partir de los resultados ob-
tenidos se confirmó la asociación inversa entre edad y re-
serva ovárica, ratificando la pertinencia clínica de la AMH 
como marcador predictivo en la evaluación de la fertilidad 
femenina.

Palabras clave: 

Biomarcadores reproductivos, fertilidad, correlación esta-
dística, edad cronológica, función ovárica.

ABSTRACT

Anti-Müllerian hormone (AMH) currently stands as one of 
the most precise and stable biomarkers for estimating fe-
male ovarian reserve. Its serum concentration reflects the 
number of antral follicles present in the ovaries and, con-
sequently, a woman’s potential reproductive capacity. The 
objective of this study was to quantitatively analyze the re-
lationship between serum AMH levels and chronological 
age in women of reproductive age, in order to establish 
its usefulness as a predictive parameter of ovarian aging. 
An observational, cross-sectional, and correlational study 
was conducted with a sample of 120 women aged 20 to 
45 years. Serum AMH levels were determined using an 
enzyme-linked immunosorbent assay (ELISA), and des-
criptive and correlational statistical analyses were applied 
(Pearson’s correlation coefficient). The results revealed a 
significant negative correlation (r = -0.71; p < 0.01) between 
age and AMH concentration. Mean AMH levels decreased 
progressively from 4.2 ng/mL in the 20–25 age group to 0.9 
ng/mL in the 41–45 age group. These findings confirm the 
inverse association between age and ovarian reserve, rein-
forcing the clinical relevance of AMH as a predictive marker 
in the evaluation of female fertility.

Keywords: 

Reproductive biomarkers, fertility, statistical correlation, 
chronological age, ovarian function.
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INTRODUCCIÓN

La evaluación de la fertilidad femenina y, en particular, 
de la reserva ovárica, resulta de vital importancia en la 
medicina reproductiva contemporánea. La reserva ovári-
ca se define como la cantidad y calidad de los ovocitos 
presentes en los ovarios en un momento determinado, 
y su disminución progresiva con la edad es uno de los 
principales determinantes biológicos del envejecimiento 
reproductivo (Paniagua Narváez et al., 2024).

En este ámbito, la hormona antimülleriana (AMH) resalta a 
ser un indicador cuantitativo de gran valor clínico. Es una 
glicoproteína dimérica perteneciente a la familia del factor 
de crecimiento transformante beta (TGF-β), secretada por 
las células de la granulosa de los folículos preantrales y 
antrales tempranos (Manavella et al., 2021). Su función 
fisiológica principal es regular la foliculogénesis al inhibir 
la sensibilidad de los folículos primordiales a la hormona 
folículo estimulante (FSH), modulando así el ritmo de re-
clutamiento folicular.

A diferencia de otros marcadores hormonales, como la 
FSH o el estradiol, la AMH presenta concentraciones séri-
cas estables durante el ciclo menstrual y puede medirse 
en cualquier momento del mismo (Monteagudo Peña et 
al., 2022). Esta estabilidad convierte a la AMH en un bio-
marcador confiable y reproducible para la evaluación de 
la reserva ovárica y la predicción de la respuesta a trata-
mientos de estimulación ovárica.

La importancia de la hormona antimülleriana radica en su 
capacidad para reflejar la cantidad de ovocitos disponi-
bles en los ovarios. En mujeres con niveles normales (1-4 
ng/mL), la probabilidad de una respuesta ovárica ade-
cuada a la estimulación ovárica es mayor, lo que mejora 
las posibilidades de concepción. En contraste, niveles in-
feriores a 1 ng/mL demuestran una reserva ovárica baja, 
lo que indica dificultades para lograr un embarazo natu-
ral y menor probabilidad de respuesta a los tratamientos 
de fertilización in vitro (FIV). En mujeres con insuficiencia 
ovárica prematura, la hormona antimülleriana puede ser 
indetectable, lo que refleja una disminución severa de la 
población folicular.

Estudios previos han establecido que los niveles de AMH 
disminuyen de forma casi lineal con el avance de la edad, 
reflejando el agotamiento progresivo del pool folicular 
(Martín Manchado et al., 2025). Sin embargo, persisten 
discrepancias sobre la velocidad de dicho declive y la 
influencia de factores exógenos como el índice de masa 
corporal, el consumo de anticonceptivos orales o la expo-
sición a agentes gonadotóxicos.

Es relevante considerar que la reserva ovárica no solo 
disminuye con la edad, sino también por la influencia de 
factores externos como tratamientos oncológicos (qui-
mioterapia y radioterapia), enfermedades autoinmunes 
y cirugías ováricas. La hormona antimülleriana, en com-
binación con el recuento de folículos antrales mediante 

ecografía transvaginal, permite un diagnóstico más pre-
ciso de la función ovárica y la predicción de la respuesta 
ovárica a los tratamientos de reproducción asistida.

Aunque la hormona antimülleriana se considera un bio-
marcador confiable, diversos factores pueden influir en 
sus niveles. Por ejemplo, en mujeres con síndrome de 
ovario poliquístico (SOP), los niveles de hormona antimü-
lleriana suelen ser elevados (>4 ng/mL), lo que refleja un 
mayor número de folículos antrales en los ovarios. Sin em-
bargo, este aumento en la cantidad de folículos no siem-
pre se traduce en una mejor calidad ovocitaria, lo que 
puede afectar la fertilidad de estas pacientes.

Por otro lado, condiciones como la endometriosis pueden 
reducir los niveles de AMH debido al daño ovárico causa-
do por la inflamación crónica y la presencia de endome-
triomas. Además, la obesidad y el uso de anticonceptivos 
hormonales también pueden alterar los niveles de AMH, 
lo que subraya la importancia de interpretar sus valores 
en el contexto de la historia clínica de la paciente. 

Uno de los principales usos clínicos de la hormona an-
timülleriana es la predicción de la respuesta ovárica a la 
estimulación hormonal en tratamientos de fertilización in 
vitro. Estudios han demostrado que niveles bajos de hor-
mona antimülleriana se asocian con una menor produc-
ción de ovocitos durante la estimulación ovárica (Correia 
et al., 2023; Jeong et al., 2022), lo que puede influir en la 
decisión de optar por protocolos de estimulación ovárica 
personalizados (La Marca et al., 2023; Salemi et al., 2024; 
Shah & Jirge, 2024). Por otro lado, niveles elevados de 
hormona antimülleriana en mujeres con SOP aumentan el 
riesgo de síndrome de hiperestimulación ovárica, por lo 
que en estos casos es fundamental ajustar la dosis de 
gonadotropinas para minimizar los riesgos. 

La hormona antimülleriana también se ha estudiado como 
un predictor de menopausia. Se ha observado que una 
disminución progresiva de sus niveles precede la tran-
sición menopáusica, lo que resulta útil para asesorar a 
las mujeres sobre su fertilidad futura y la necesidad de 
considerar opciones como la preservación de ovocitos en 
edades tempranas.

El presente trabajo se plantea como un estudio cuantita-
tivo correlacional cuyo objetivo es cuantificar y describir 
la relación entre los niveles séricos de AMH y la edad 
cronológica, verificando la hipótesis de que existe una 
correlación negativa significativa entre ambas variables.

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación se desarrolló bajo un estudio 
observacional, transversal y correlacional con enfoque 
cuantitativo, fundamentado en el análisis estadístico de 
la relación entre dos variables continuas: edad y niveles 
séricos de AMH. La población estuvo constituida por mu-
jeres en edad fértil (20–45 años) atendidas en una clíni-
ca de fertilidad de la ciudad de Ambato, Ecuador, entre 
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enero y junio de 2025. Se seleccionó una muestra no pro-
babilística intencional de 120 mujeres divididas en cin-
co grupos etarios homogéneos de 24 participantes cada 
uno: 20–25, 26–30, 31–35, 36–40 y 41–45 años.

Criterios de inclusión

	• Mujeres con ciclos menstruales regulares (25–35 días).

	• Sin diagnóstico previo de insuficiencia ovárica prema-
tura, SOP o endometriosis.

	• Sin tratamientos hormonales o anticonceptivos en los 
tres meses previos a la evaluación.

Variables

	• Variable independiente: edad (años).

	• Variable dependiente: concentración sérica de hormo-
na antimülleriana (ng/mL).

Para la materialización de la investigación se obtuvieron 
muestras de sangre venosa periférica en ayunas durante 
la fase folicular temprana del ciclo menstrual. Las mues-
tras se procesaron mediante el método ELISA (Enzyme-
Linked Immunosorbent Assay), empleando reactivos 
calibrados y controles de calidad internos. Las determi-
naciones se realizaron en duplicado para minimizar el 
error analítico.

Se aplicó estadística descriptiva (media, desviación es-
tándar) y análisis correlacional mediante el coeficiente de 
Pearson (r), evaluando la fuerza y dirección de la relación 
entre las variables. Se consideró un nivel de significancia 
de p < 0.05. Además, se efectuó un modelo de regresión 
lineal simple para estimar el descenso promedio de AMH 
por año de edad. Los datos fueron procesados con el 
software SPSS versión 25.0.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La distribución de los niveles de AMH mostró una tenden-
cia descendente con el incremento de la edad (Tabla 1). 
En el grupo de 20–25 años, la concentración media fue 
de 4.2 ng/mL (DE 0.8), mientras que en el grupo de 41–45 
años descendió a 0.9 ng/mL (DE 0.3).

Tabla 1. Niveles promedio de AMH según grupo etario.

Grupo etario 
(años)

Promedio AMH 
(ng/mL)

Desviación 
estándar

20–25 4.2 0.8

26–30 3.6 0.7

31–35 2.8 0.6

36–40 1.9 0.5

41–45 0.9 0.3

El análisis de correlación de Pearson demostró una rela-
ción negativa fuerte y significativa entre edad y niveles de 
AMH (r = -0.71; p < 0.01). Esto implica que, a medida que 
aumenta la edad, se observa un descenso progresivo y 
predecible de la concentración de AMH en suero.

La regresión lineal simple permitió modelar esta relación 
mediante el cálculo: AMH=6.1−0.12×(Edad) lo que indica 
una reducción promedio de 0.12 ng/mL de AMH por cada 
año adicional de edad. El coeficiente de determinación (R² 
= 0.50) sugiere que la edad explica aproximadamente el 
50% de la variabilidad observada en los niveles de AMH.

Además, los análisis estratificados mostraron que la pen-
diente del descenso es más pronunciada después de los 
35 años, lo que concuerda con la conocida aceleración 
del envejecimiento ovárico en la etapa premenopáusica 
(Figura 1).

Figura 1. Relación entre edad y niveles de AMH.

Los resultados obtenidos confirman la hipótesis de una 
correlación negativa entre la edad y la concentración séri-
ca de AMH, respaldando el papel de esta hormona como 
un marcador cuantitativo del envejecimiento ovárico. La 
magnitud del coeficiente de correlación (r = -0.71) coin-
cide con estudios previos realizados en poblaciones lati-
noamericanas y europeas (Martín Manchado et al., 2025; 
Méndez et al., 2024), lo que refuerza la consistencia bio-
lógica de este fenómeno.

El comportamiento decreciente de la AMH puede expli-
carse por la reducción progresiva del número de folícu-
los primordiales que ocurre desde el nacimiento hasta la 
menopausia. Durante la vida reproductiva, el agotamiento 
del pool folicular se traduce en menor secreción de AMH 
por parte de las células de la granulosa, disminuyendo 
la inhibición sobre la FSH y acelerando el reclutamiento 
folicular final. Este proceso culmina con la desaparición 
casi total de folículos funcionales hacia los 45–50 años.

Asimismo, este estudio mostró que el declive de la AMH 
no es uniforme: la pendiente se acentúa de forma signifi-
cativa a partir de los 35 años, edad considerada umbral 
biológico del envejecimiento ovárico. Este dato tiene im-
plicaciones clínicas relevantes, pues permite estimar con 
precisión el momento en que se reduce la capacidad de 
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respuesta a la estimulación ovárica y, por ende, las posi-
bilidades de éxito en tratamientos de fertilización asistida. 

Otro aspecto importante radica en la utilidad predictiva de 
la AMH frente a otros marcadores. A diferencia de la FSH, 
que se ve influenciada por las variaciones cíclicas y por la 
retroalimentación del estradiol, la AMH ofrece una medida 
más estable y reproducible de la función ovárica basal 
(Minotti et al., 2022). Sin embargo, es preciso subrayar 
que la AMH no evalúa directamente la calidad ovocitaria, 
por lo que su interpretación debe complementarse con 
otros parámetros, como el recuento de folículos antrales o 
la edad cronológica.

Este estudio respalda la implementación de la medición 
rutinaria de AMH en mujeres jóvenes que deseen planifi-
car su maternidad o en aquellas que serán sometidas a 
tratamientos oncológicos. La cuantificación temprana de 
esta hormona permite estrategias preventivas de preser-
vación ovárica, como la criopreservación de ovocitos o la 
modulación de la estimulación ovárica en protocolos de 
fertilización asistida.

CONCLUSIONES

Los resultados de este estudio corroboran, con base esta-
dística consistente, que la hormona antimülleriana (AMH) 
mantiene una relación inversamente proporcional con la 
edad cronológica femenina, constituyéndose en un mar-
cador endocrino fidedigno del envejecimiento ovárico. La 
correlación negativa obtenida (r = -0.71; p < 0.01) refleja 
un patrón de declive progresivo que traduce, en términos 
fisiológicos, la disminución paulatina del número de folí-
culos antrales disponibles en los ovarios. La pendiente 
de regresión identificada (−0.12 ng/mL por año) permite 
cuantificar dicho descenso con precisión y reafirma que 
el deterioro de la reserva ovárica es un proceso continuo, 
aunque con una aceleración perceptible a partir de la 
cuarta década de vida.

Desde la perspectiva clínica, esta demostración confir-
ma que la medición sérica de la AMH ofrece ventajas 
notables frente a otros marcadores tradicionales, al no 
estar sujeta a las variaciones del ciclo menstrual ni a las 
fluctuaciones agudas de gonadotropinas. Su estabilidad 
convierte a esta hormona en un instrumento diagnóstico 
de primera línea para la valoración funcional del ovario, 
la predicción de la respuesta a la estimulación ovárica 
y la orientación de estrategias terapéuticas en medicina 
reproductiva.

Los datos aquí obtenidos respaldan la necesidad de in-
corporar la determinación de AMH en la evaluación ruti-
naria de mujeres en edad fértil, tanto para fines diagnós-
ticos como para la planificación reproductiva informada. 
En pacientes jóvenes, su cuantificación temprana puede 
anticipar un posible agotamiento prematuro de la reserva 

ovárica, facilitando la adopción de medidas preventivas, 
como la preservación de gametos. Asimismo, en el con-
texto de tratamientos de fertilización asistida, su interpre-
tación adecuada permite ajustar con mayor exactitud las 
dosis de gonadotropinas, minimizando riesgos y optimi-
zando resultados.

La AMH no solo es un marcador de reserva ovárica, 
sino también un reflejo del ritmo biológico del enveje-
cimiento reproductivo femenino. La integración de este 
parámetro en la práctica clínica debe considerarse una 
herramienta indispensable para la toma de decisiones 
individualizadas. 
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RESUMEN

El cumplimiento terapéutico desempeña un papel esencial 
en la eficacia de los tratamientos médicos y en el manejo 
de enfermedades crónicas. No obstante, su incumplimien-
to continúa siendo un desafío relevante para la salud públi-
ca, con implicaciones clínicas y sociales de gran alcance. 
La presente investigación tiene el objetivo de analizar la 
influencia de la personalidad sobre el cumplimiento tera-
péutico, contribuyendo con datos extras que subrayan el 
peso de los elementos psicológicos en el acatamiento de 
las terapias clínicas. Esta investigación combinó un enfo-
que cualitativo, mediante revisión sistemática de literatura 
científica basada en el modelo de los Cinco Grandes, con 
un análisis cuantitativo transversal aplicado a 30 pacientes 
con enfermedades crónicas y trastornos neuropsiquiátri-
cos. Se analizó cómo los rasgos de personalidad influyen 
en la adherencia terapéutica, aplicando un modelo de 
regresión lineal múltiple para detectar patrones relevan-
tes según el diagnóstico clínico y el perfil psicológico. La 
responsabilidad favorece el cumplimiento del tratamiento, 
mientras que el neuroticismo y la impulsividad lo dificul-
tan. Además, se identificaron variaciones en la adheren-
cia entre pacientes con trastorno de personalidad límite, 
enfermedades crónicas como la diabetes, y adolescentes 
con TDAH, lo que destaca la importancia de adaptar las 
intervenciones médicas a las características individuales 
de cada paciente. Se plantearon estrategias transversales 
para mejorar la adherencia terapéutica en diversos contex-
tos clínicos.

Palabras clave: 

Cumplimiento terapéutico, tratamiento médico, rasgos de 
personalidad, contextos clínicos.

ABSTRACT

Therapeutic adherence plays a crucial role in the effective-
ness of medical treatments and the management of chronic 
diseases. However, non-adherence remains a significant 
public health challenge with wide-ranging clinical and so-
cial implications. This study aims to analyze the influence 
of personality on treatment adherence, contributing addi-
tional data that highlight the importance of psychological 
factors in following clinical therapies. The research combi-
ned a qualitative approach, through a systematic review of 
scientific literature based on the Five-Factor Model, with a 
cross-sectional quantitative analysis conducted on 30 pa-
tients with chronic illnesses and neuropsychiatric disorders. 
The study examined how personality traits affect therapeu-
tic adherence, using a multiple linear regression model to 
identify relevant patterns according to clinical diagnosis 
and psychological profile. Responsibility was found to en-
hance treatment compliance, while neuroticism and impul-
sivity hinder it. Furthermore, variations in adherence were 
observed among patients with borderline personality disor-
der, chronic conditions such as diabetes, and adolescents 
with ADHD, underscoring the need to tailor medical inter-
ventions to each patient’s psychological characteristics. 
Cross-cutting strategies were proposed to improve thera-
peutic adherence across diverse clinical settings.

Keywords: 

Therapeutic adherence, medical treatment, personality 
traits, clinical contexts.
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INTRODUCCIÓN 

El cumplimiento terapéutico desempeña un rol esencial 
en la efectividad de los tratamientos médicos y en el con-
trol de enfermedades crónicas, ya que la adherencia a los 
fármacos es fundamental para optimizar las intervencio-
nes clínicas y elevar la calidad de vida de los pacientes. 
No obstante, la baja adherencia persiste como un desafío 
de salud pública con repercusiones graves a nivel indi-
vidual y en el sistema sanitario, como mayor riesgo de 
complicaciones, ingresos hospitalarios evitables y eleva-
dos costos, según estudios que subrayan la urgencia de 
implementar estrategias para promover un mejor segui-
miento de los tratamientos (Caqueo Urízar et al., 2021).

En este marco, se ha propuesto que los rasgos de perso-
nalidad influyen de manera significativa en la adherencia 
terapéutica, lo que resalta la necesidad de realizar eva-
luaciones psicológicas más exhaustivas en el ámbito de 
la atención médica. Según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), la adherencia al tratamiento se entiende 
como el grado en que las acciones de una persona —
como el uso de medicamentos, el seguimiento de dietas 
o la adopción de cambios en el estilo de vida— se alinean 
con las indicaciones pactadas junto a un profesional de 
la salud. Esta falta de adherencia puede verse afectada 
por múltiples elementos, tales como variables sociode-
mográficas, obstáculos en el sistema sanitario y rasgos 
individuales, incluyendo los de la personalidad (Adachi 
et al., 2022).

Diversos estudios han investigado la relación entre los 
rasgos de personalidad y la adherencia terapéutica en 
distintas patologías. McCrae y Costa describen la perso-
nalidad como un grupo de rasgos estables que moldean 
la manera en que las personas piensan, sienten y actúan. 
Desde su enfoque, la personalidad no es algo fijo, sino 
que se puede evaluar mediante dimensiones universales 
que capturan las variaciones individuales en cómo res-
ponden al entorno, interactúan con otros y regulan sus 
emociones. Defendieron que cinco factores son comunes 
a todas las culturas y tienen una influencia profunda en 
los comportamientos, pensamientos y sentimientos, fun-
damentados en el análisis factorial y en la noción de que 
estos rasgos forman parte esencial de la naturaleza hu-
mana, manteniéndose consistentes a través de distintas 
sociedades. (Adachi et al., 2022)

Entre los modelos más empleados para examinar la per-
sonalidad en este ámbito, se encuentra el de los Cinco 
Grandes (Big Five), que analiza cinco dimensiones prin-
cipales: responsabilidad (conscientiousness), apertura a 
la experiencia, extroversión, amabilidad y neuroticismo. 
Las principales características de los cinco factores las 
resume Imbaquingo Castro (2022):

	• Neuroticismo: evalúa la tendencia a experimentar 
emociones negativas como ansiedad, inseguridad y 

estrés. Quienes puntúan bajo son más calmados y 
satisfechos.

	• Extroversión: refleja lo sociable, hablador y entusiasta 
que es alguien, que pueden ser impulsivos y tomar de-
cisiones rápidas, los introvertidos prefieren la soledad 
y la tranquilidad.

	• Apertura a la experiencia: relacionada con la curio-
sidad, originalidad y disposición a nuevas experien-
cias; una puntuación baja implica preferencia por lo 
tradicional.

	• Amabilidad: indica rasgos como ayuda, confianza y 
altruismo. Puntuaciones bajas reflejan desconfianza y 
poca simpatía.

	• Responsabilidad (escrupulosidad): representa la or-
ganización, confiabilidad y deseo de cumplir obje-
tivos, mientras que un valor bajo sugiere descuido y 
desorganización.

La personalidad es un factor que debe considerarse en 
la evaluación clínica de los pacientes para mejorar la ad-
herencia a los tratamientos. Comprender la relación entre 
los rasgos de personalidad y el cumplimiento terapéutico 
podría permitir el diseño de intervenciones más persona-
lizadas, enfocadas en mejorar la adherencia y, en conse-
cuencia, los resultados en salud. Adaptar las estrategias 
médicas a las características psicológicas de los pacien-
tes podría contribuir a un mejor manejo de las enfermeda-
des crónicas y a una reducción del impacto negativo que 
conlleva la falta de adherencia.

En este marco, el fin de la actual investigación radica en 
examinar la influencia de la personalidad sobre el cum-
plimiento terapéutico, contribuyendo con datos extras 
que subrayan el peso de los elementos psicológicos en 
el acatamiento de las terapias clínicas. Se espera lograr 
que estos resultados permitan desarrollar enfoques clí-
nicos más efectivos y personalizados, promoviendo una 
mejor comunicación entre pacientes y profesionales de la 
salud, así como estrategias específicas para mejorar la 
adherencia y los resultados clínicos en distintos contextos 
de atención médica.

MATERIALES Y MÉTODOS 

Esta investigación tuvo un enfoque mixto. El apartado 
cualitativo consistió en una revisión de la literatura cien-
tífica con el propósito de examinar cómo la personalidad 
impacta en el cumplimiento terapéutico, empleando el 
modelo de los Cinco Grandes como base teórica. Se ana-
lizó la conexión entre los rasgos de personalidad y la ad-
herencia a los tratamientos médicos en diversas patolo-
gías, con énfasis en enfermedades crónicas y trastornos 
psiquiátricos.

Se realizó una búsqueda íntegra en bases de datos 
científicas reconocidas como PubMed, Scielo, Medline 
y Google Scholar, utilizando términos clave específicos 
tales como “adherencia terapéutica”, “rasgos de perso-
nalidad”, “modelo de los Cinco Grandes”, “cumplimiento 
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del tratamiento”, “factores psicológicos”, “trastornos de la 
personalidad y adherencia” y “enfermedades crónicas y 
personalidad”, entre otros. Se incorporaron operadores 
booleanos (AND, OR, NOT) en la estrategia de consulta, 
para refinar y obtener resultados precisos y pertinentes.

Para garantizar la calidad y actualidad de la información, 
se establecieron los siguientes criterios de inclusión y 
exclusión:

Tabla 1. Criterios de inclusión y exclusión de la literatura.

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Publicaciones entre 2021 y 
2025.

Estudios publicados antes 
de 2021, salvo referencias 
fundamentales.

Estudios que analicen la re-
lación entre personalidad y 
adherencia terapéutica.

Investigaciones sin relación 
con adherencia terapéutica 
o personalidad.

Artículos originales, revisio-
nes sistemáticas, meta aná-
lisis y guías clínicas con rigor 
metodológico.

Estudios con muestras redu-
cidas, sin control estadístico 
o con metodología deficien-
te.

Publicaciones en inglés y es-
pañol con acceso completo.

Literatura sin revisión por pa-
res o de fuentes no indexa-
das.

Investigaciones centradas 
en enfermedades crónicas, 
trastornos psiquiátricos y 
factores psicológicos en ad-
herencia médica.

Estudios que aborden adhe-
rencia sin enfoque en perso-
nalidad o factores psicológi-
cos.

Luego de reunidos los artículos seleccionados, se pro-
cedió a un análisis comparativo y cualitativo de los da-
tos extraídos. Estos se clasificaron según los rasgos de 
personalidad más relevantes y su influencia en la adhe-
rencia terapéutica, tomando en cuenta las enfermedades 
estudiadas, los factores psicológicos asociados a la ad-
herencia (neuroticismo, impulsividad, responsabilidad, 
entre otros), las barreras y facilitadores de la adherencia 
en distintos grupos de pacientes, y las estrategias de 
intervención clínica basadas en la personalidad del pa-
ciente para mejorar el cumplimiento del tratamiento. Este 
enfoque permitió una visión integral sobre la influencia de 
los factores psicológicos en la adherencia terapéutica, 
facilitando la identificación de estrategias más efectivas 
para optimizar el cumplimiento del tratamiento en distin-
tos contextos clínicos.

Posteriormente, se empleó un diseño cuantitativo trans-
versal para analizar la relación entre rasgos de persona-
lidad y adherencia terapéutica en 30 pacientes con en-
fermedades crónicas y trastornos neuropsiquiátricos que 
accedieron a participar en la investigación, con edades 
comprendidas entre 12 y 70 años, distribuidos en tres 
grupos diagnósticos: diabetes mellitus, trastorno por dé-
ficit de atención e hiperactividad (TDAH) y trastorno de 
personalidad límite.

Para el análisis se incluyeron las variables edad (variable 
continua), diagnóstico clínico (variable categórica con 
tres niveles), responsabilidad, neuroticismo e impulsivi-
dad (rasgos de personalidad medidos en escala de 1 a 
5), y la adherencia terapéutica (variable continua en es-
cala de 0 a 100)

Se realizó un análisis descriptivo para caracterizar la 
muestra y explorar la distribución de las variables. A con-
tinuación, se aplicó una regresión lineal múltiple para pre-
decir el nivel de adherencia en función de los rasgos de 
personalidad y el diagnóstico clínico. Las variables ca-
tegóricas fueron codificadas mediante variables dummy, 
utilizando el grupo de diabetes como referencia. Se con-
sideró un nivel de significancia de p < 0.05 para determi-
nar la relevancia de los coeficientes.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La investigación cuenta con tres apartados, el primero re-
lacionado con el estudio de la literatura, el segundo con 
el análisis de la información obtenida de los pacientes es-
tudiados y un tercer apartado sobre la discusión de los 
resultados de los apartados anteriores y propuesta de 
estrategias trasversales.

En el primer apartado de la investigación, se muestran 
rasgos de personalidad predominantes, enfermedades 
crónicas y su relación con la adherencia terapéutica, a 
partir de la literatura consultada: 

1. Trastorno de personalidad límite (TPL): inestabilidad 
emocional y adherencia fluctuante

El trastorno de personalidad límite se asocia con una 
adherencia terapéutica altamente inestable debido a la 
presencia de impulsividad extrema, dificultades en la au-
torregulación emocional y problemas en la percepción de 
la necesidad del tratamiento (Cano, 2021). Dentro de las 
características de este rasgo se destaca la impulsividad 
y abandono del tratamiento, lo cual interfiere en el pacien-
te en su capacidad de planificación y seguimiento de un 
tratamiento estructurado. Los pacientes con mayor impul-
sividad tienden a abandonar la terapia en etapas tempra-
nas, lo que impide la consolidación de estrategias efecti-
vas para su regulación emocional. La toma de decisiones 
impulsiva y basada en emociones momentáneas afecta la 
percepción del tratamiento, provocando cambios abrup-
tos en la motivación para continuar con la terapia.

Otro elemento que no debe obviarse es la afectividad ne-
gativa y la percepción de la terapia. Los pacientes con 
altos niveles de afectividad negativa experimentan una 
mayor desesperanza y percepción de inutilidad del tra-
tamiento, lo que los lleva a interrumpirlo con frecuencia. 
En momentos de crisis emocional, la percepción de inefi-
cacia de la terapia se ve exacerbada, incrementando la 
probabilidad de abandono.

La terapia dialéctico-conductual (TDC) ha demostrado su 
efectividad para potenciar la adherencia al tratamiento en 
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pacientes con trastorno de personalidad límite (TPL), al 
ofrecer herramientas específicas para regular las emocio-
nes y manejar la tolerancia a la angustia. Se ha notado 
que los pacientes que finalizan la terapia dialéctico-con-
ductual (TDC) experimentan una notable disminución en 
los casos de deserción y una mayor retención en el pro-
ceso terapéutico. Además, la TDC ha probado reducir las 
conductas autolesivas y suicidas, lo que fortalece la per-
cepción de su valor práctico y, en consecuencia, eleva la 
adherencia al tratamiento.

Un estudio reciente analizó factores que afectan el cum-
plimiento tanto de medicación como de psicoterapia 
en estos pacientes, revelando patrones importantes: el 
44.7% muestra buena adherencia a la terapia psicoló-
gica, versus solo el 31.9% en la farmacológica (Mirhaj 
Mohammadabadi et al., 2022). Entre los obstáculos prin-
cipales para la medicación destacan efectos secundarios 
(53.1%), insatisfacción con el terapeuta (40.3%) y temor a 
la dependencia (40%). Además, un mayor nivel educativo 
se vincula positivamente con la adherencia a la psicote-
rapia, ya que fomenta mejor comprensión y compromiso 
sostenido

Estos aciertos sugieren que los enfoques terapéuticos en 
TPL deben centrarse en fortalecer la regulación emocio-
nal y estructurar el tratamiento para reducir la impulsivi-
dad y mejorar la adherencia. 

2. Baja adherencia al cambio de hábitos en pacientes con 
enfermedades crónicas no transmisibles

Los pacientes con alto riesgo de desarrollar Diabetes 
Mellitus tipo 2 (DM2) necesitan implementar cambios en 
su estilo de vida para evitar el avance de la enfermedad 
(Anarte Ortiz & Varela Moreno, 2021). Sin embargo, la ad-
herencia a estas modificaciones está condicionada por 
los rasgos de personalidad, factores como el neuroticis-
mo o la impulsividad que pueden obstaculizar el cum-
plimiento. El neuroticismo se destaca como uno de los 
elementos más influyentes en la adherencia de estos pa-
cientes. Estudios indican que aquellos con altos niveles 
de ansiedad y preocupación tienden a ver los cambios en 
el estilo de vida como una carga excesiva, lo que reduce 
su motivación para adherirse al tratamiento. La depresión 
y la desesperanza presentes en estos pacientes afectan 
la percepción de autoeficacia, generando una menor ad-
herencia a la dieta y al ejercicio.

La impulsividad se ha relacionado con una menor adhe-
rencia a los cambios en el estilo de vida. Los pacientes 
con este rasgo suelen retrasar el comienzo del tratamien-
to o dejarlo pronto, debido a las dificultades para sostener 
una rutina ordenada y constante. La toma de decisiones 
impulsiva favorece la adopción de hábitos poco saluda-
bles, como el consumo de alimentos ultra procesados y la 
inactividad física, lo que interfiere con el control del riesgo 
metabólico. (Anarte Ortiz & Varela Moreno, 2021)

Se ha encontrado que la percepción de control personal 
es un factor importante en la adherencia a los cambios en 
el estilo de vida. Aquellos que creen que pueden influir en 
su estado de salud tienen más probabilidades de seguir 
las recomendaciones médicas. En contraste, los pacien-
tes que perciben que su salud depende exclusivamente 
de factores externos, como la genética, tienen una menor 
adherencia al tratamiento.

Los elementos mencionados sugieren que los programas 
de intervención para pacientes con Diabetes Mellitus tipo 
2 (ARDM2), deben incluir estrategias para mejorar la per-
cepción de control personal y estructurar el tratamiento 
de forma que se reduzcan las barreras psicológicas aso-
ciadas con el neuroticismo y la impulsividad. 

3. Adherencia a la medicación en adolescentes con tras-
torno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH)

La adherencia al tratamiento farmacológico en adoles-
centes con TDAH varía considerablemente según los ras-
gos de personalidad de cada individuo. Los adolescen-
tes con TDAH muestran, de manera significativa, mayores 
niveles en prototipos de personalidad (PRP) como rebel-
de, rudo, oposicionista, autopunitivo, pesimista y límite, 
y menores en conformista y sumiso, comparados con la 
población general. El Inventario clínico para adolescen-
tes de Millon (MACI), no diferencia notablemente en PRP 
introvertido, inhibido, histriónico y egocéntrico; en TDAH, 
predominan perfiles externalizadores (rudo, rebelde, opo-
sicionista, límite) y algunos internalizadores (autopunitivo, 
pesimista), posiblemente ligados a comorbilidades como 
ansiedad/depresión. Esto sugiere que un tratamiento in-
tegrador multidimensional, abordando dimensiones pro-
blemáticas de personalidad (identificadas vía MACI), po-
dría mejorar la eficacia terapéutica y prevenir trastornos 
futuros en adultos, especialmente en casos resistentes a 
fármacos o intervenciones estándar, aunque faltan datos 
sobre comorbilidades (López Villalobos et al., 2023).

Un entendimiento adecuado de la enfermedad y la con-
fianza en la capacidad para controlarla pueden potenciar 
la adherencia al tratamiento. Según Jadala et al. (2025) 
al reconocer las consecuencias negativas del TDAH no 
tratado y los beneficios a largo plazo de la intervención, 
las personas se motivan más para seguirlo, por lo que 
los programas psicoeducativos para padres y pacientes 
deben enfatizar estos aspectos, contextualizando que los 
efectos adversos suelen ser leves, moderados y tempora-
les. Dado que la adherencia tiende a declinar con el tiem-
po y es peor en adolescentes que en niños, es necesario 
prevenirla durante la transición a la adolescencia. 

Para la medicación, regímenes simples (una dosis dia-
ria, de liberación prolongada), junto con monitoreo y 
minimización de efectos secundarios —como el aplana-
miento afectivo, muy mal tolerado en jóvenes—, mejoran 
el cumplimiento, y hay evidencia creciente del rol de la 
tecnología en esto. Factores que impulsan la adherencia 
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incluyen: conocimiento sobre el TDAH, la medicación y 
sus pros/contras; esquemas farmacológicos sencillos y 
de una sola toma; pacientes menores de 12 años y de 
sexo femenino; menor acceso a barreras sanitarias; y una 
actitud proactiva de los padres. Optimizar estos elemen-
tos, al tiempo que se combaten prejuicios y falta de in-
formación, puede elevar la adherencia y el pronóstico a 
largo plazo del TDAH (Jadala et al., 2025).

4. Influencia de los rasgos de personalidad en la adheren-
cia terapéutica

Además de la diabetes y el TPL, la personalidad influye 
en la adherencia a tratamientos en otros trastornos. Se 
han identificado ciertos rasgos de personalidad que afec-
tan la consistencia con la que los pacientes siguen sus 
tratamientos médicos y psicológicos.

Los pacientes con altos niveles de neuroticismo tienden 
a presentar una adherencia inconsistente, caracterizada 
por cambios frecuentes en su actitud hacia el tratamiento. 
La ansiedad y la preocupación excesiva pueden llevarlos 
a dudar de la efectividad del tratamiento o temer efectos 
adversos, lo que los hace más propensos a interrumpirlo 
(Mirhaj Mohammadabadi et al., 2022).

También se ha observado que el neuroticismo se relacio-
na con una mayor percepción de efectos secundarios, 
incluso cuando estos no son clínicamente significativos. 
Esto refuerza la idea de que la percepción subjetiva del 
tratamiento puede afectar la adherencia más que los 
efectos reales de la medicación.

La impulsividad, un rasgo común en el TPL y otros tras-
tornos, afecta la adherencia al dificultar la planificación y 

el mantenimiento de una rutina terapéutica. Los pacien-
tes impulsivos suelen abandonar la medicación de forma 
abrupta sin consultar a su médico, lo que puede llevar a 
recaídas o efectos adversos por la suspensión repentina 
del tratamiento. En pacientes con TPL y otros trastornos 
de regulación emocional, la impulsividad también se aso-
cia con una percepción cambiante del tratamiento, donde 
pueden alternar entre momentos de alta motivación y pe-
riodos de rechazo total al seguimiento médico.

Se ha encontrado que las personas con altos niveles de 
extroversión tienden a mostrar una mejor adherencia en 
tratamientos que incluyen apoyo social o terapias grupa-
les. La tendencia a buscar interacciones sociales y el re-
fuerzo positivo de otras personas pueden ser factores que 
faciliten su permanencia en el tratamiento. Sin embargo, 
en tratamientos individuales o en aquellos que requieren 
un alto grado de introspección, los pacientes extrovertidos 
pueden mostrar menor adherencia debido a la dificultad 
para mantener el enfoque en un proceso introspectivo pro-
longado (Mirhaj Mohammadabadi et al., 2022).

El rasgo de conciencia (responsabilidad y organización) 
se ha asociado con una alta adherencia terapéutica. Los 
pacientes con altos niveles de conciencia suelen seguir 
cuidadosamente las instrucciones médicas y cumplir con 
las citas programadas. No obstante, en algunos casos, 
este rasgo puede llevar a una adherencia excesiva, don-
de los pacientes se preocupan en exceso por seguir el 
tratamiento al pie de la letra, incluso cuando no es nece-
sario. Esto puede generar ansiedad y afectar la calidad 
de vida (Mirhaj Mohammadabadi et al., 2022).

En la tabla 2 se resumen los aspectos planteados con 
anterioridad

Tabla 2. Resumen de la influencia de los rasgos de personalidad en la adherencia terapéutica.

Trastorno/Condición Rasgo de Personalidad Impacto en la Adherencia

Trastorno de personalidad 
límite (TPL) y pacientes con 
TPL

Impulsividad Aumento del abandono del tratamiento debido a la dificultad en la 
planificación y cambios abruptos en la motivación. 

Afectividad negativa Incremento de la desesperanza y percepción de ineficacia del trata-
miento, lo que aumenta la probabilidad de interrupción. 

Terapia dialéctico-compor-
tamental (TDC)

Reducción del abandono terapéutico y disminución de conductas au-
tolesivas. 

Adherencia a la psicotera-
pia Mayor que la adherencia a la medicación (44.7% vs. 31.9%). 

Factores de abandono Efectos secundarios (53.1%), insatisfacción con el terapeuta (40.3%), 
miedo a la dependencia farmacológica (40%). 

Nivel educativo A mayor nivel educativo, mejor adherencia a la psicoterapia. 

Pacientes con alto riesgo 
de Diabetes Mellitus Tipo 2 
(ARDM2) y con DM2

Neuroticismo Disminución de la adherencia debido a la percepción del tratamiento 
como una carga. 

Impulsividad Dificultad para mantener rutinas saludables, favoreciendo hábitos 
perjudiciales. 

Percepción de control per-
sonal

Un alto sentido de control personal mejora la adherencia a cambios 
en el estilo de vida. 

Preservación Asociada con menor adherencia debido a resistencia al cambio. 

Introversión Menor adherencia por dificultad en la comunicación con el equipo 
médico. 

Apertura a la experiencia Mayor adherencia por disposición a aceptar cambios y probar nuevas 
estrategias. 
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Adolescentes con TDAH

Antagonismo Asociado con una menor adherencia intencional y baja percepción de 
control sobre la medicación. 

Afectividad negativa Aumento de la preocupación por los efectos adversos, lo que interfie-
re en la adherencia. 

Impulsividad Incumplimiento del tratamiento por olvidos y falta de planificación. 

Capacidad hedónica Mejora la adherencia al asociar el tratamiento con beneficios inme-
diatos. 

General (trastornos varios)

Neuroticismo Asociado con adherencia inconsistente por preocupación excesiva y 
temor a efectos adversos. 

Impulsividad Aumento del abandono del tratamiento sin consulta médica. 

Extroversión Mejor adherencia en tratamientos con apoyo social, menor en trata-
mientos introspectivos. 

Conciencia Alta adherencia por responsabilidad y organización, aunque en exce-
so puede generar ansiedad. 

En el segundo apartado de la investigación, donde se realiza el análisis cuantitativo de los datos recopilados de 30 
pacientes, se mostró una adherencia promedio de 58.3 puntos (DE = 15.2), los pacientes con diabetes muestran la 
adherencia más alta y más estable (tabla 3). Los pacientes con TDAH y trastorno límite presentan adherencia más baja 
y mayor variabilidad. Los rasgos de personalidad presentaron una distribución equilibrada, con una media de respon-
sabilidad de 3.6, neuroticismo de 3.2 e impulsividad de 3.4 (tabla 4). La responsabilidad tiene la media más alta, lo 
que coincide con su efecto positivo en la adherencia. Neuroticismo e impulsividad presentan mayor dispersión, lo que 
puede explicar su impacto negativo en el cumplimiento terapéutico.

Tabla 3. Resultados de la adherencia promedio por diagnóstico.

Diagnóstico N Adherencia promedio Desviación estándar (DE)

Diabetes 10 72.4 8.7

TDAH 10 49.6 10.3

Trastorno Límite 10 44.8 9.5

Tabla 4. Análisis descriptivo de rasgos de personalidad.

Rasgo de personalidad Media Desviación estándar

Responsabilidad 3.8 0.9

Neuroticismo 3.2 1.0

Impulsividad 3.4 0.8

Se realizó además un análisis de regresión lineal múltiple. Dicho modelo de regresión explicó una proporción significa-
tiva de la varianza en la adherencia terapéutica (R² ajustado = 0.62). Los coeficientes estimados aparecen en la tabla 
5:

Tabla 5. Resultados del modelo de regresión lineal múltiple.

Variable Coeficiente (β) Valor p Interpretación

Intercepto 24.85 < 0.001 Valor base de adherencia

Responsabilidad +9.74 < 0.001 A mayor responsabilidad, mayor adherencia

Neuroticismo −5.62 0.008 A mayor neuroticismo, menor adherencia

Impulsividad −6.13 0.005 A mayor impulsividad, menor adherencia

Diagnóstico: TDAH −8.91 0.021 Menor adherencia que en diabetes

Diagnóstico: Trastorno Límite −10.47 0.014 Menor adherencia que en diabetes

Estos resultados indican que la responsabilidad es el predictor más fuerte y positivo de adherencia, por cada punto 
adicional en responsabilidad (escala 1–5), se espera que la adherencia terapéutica aumente en 9.74 puntos, si los 
demás factores (neuroticismo, impulsividad, diagnóstico) se mantienen constantes. Mientras que el neuroticismo, la 
impulsividad y el diagnóstico de TDAH o trastorno límite se asocian con una disminución significativa en el cumpli-
miento terapéutico.

Estos elementos refuerzan la importancia de los rasgos de personalidad como predictores significativos de la ad-
herencia terapéutica. En particular, el rasgo de responsabilidad mostró una asociación positiva y estadísticamente 



331
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

significativa con el cumplimiento del tratamiento, lo cual 
es coherente con la literatura previa que vincula este ras-
go con comportamientos organizados, autodisciplina y 
compromiso con la salud. Este resultado sugiere que los 
pacientes con altos niveles de responsabilidad tienden a 
seguir con mayor rigor las indicaciones médicas, lo que 
podría traducirse en mejores resultados clínicos.

Por el contrario, los rasgos de neuroticismo e impulsivi-
dad se asociaron negativamente con la adherencia. Estos 
rasgos, caracterizados por inestabilidad emocional, an-
siedad y dificultad para controlar impulsos, podrían inter-
ferir con la capacidad del paciente para mantener rutinas 
terapéuticas constantes. Este criterio es especialmente 
relevante en poblaciones con trastornos como el TDAH 
y el trastorno de personalidad límite, donde estos rasgos 
son más prevalentes.

Además, el análisis reveló que los pacientes con TDAH 
y trastorno límite presentaron niveles significativamente 
más bajos de adherencia en comparación con aquellos 
con diabetes. Esto podría deberse a factores como la 
percepción negativa del tratamiento, la falta de concien-
cia sobre la enfermedad o la presencia de síntomas cog-
nitivos que dificultan la planificación y el seguimiento de 
las indicaciones médicas.

Relación entre estilos de personalidad y adherencia al tra-
tamiento en pacientes con enfermedades crónicas

En este apartado se confirma que la adherencia terapéu-
tica está profundamente influenciada por los rasgos de 
personalidad, tanto en la revisión bibliográfica como en 
el análisis empírico. En pacientes con trastorno de per-
sonalidad límite (TPL), la impulsividad y la afectividad 
negativa generan una adherencia altamente inestable, 
con abandonos tempranos y percepción de inutilidad del 
tratamiento, aciertos que coinciden con lo reportado por 
Molina Chailán & Mendoza Parra (2024) en pacientes con 
tuberculosis, donde el neuroticismo se asocia con an-
siedad, desesperanza y menor cumplimiento. La terapia 
dialéctico-comportamental (TDC) se destaca como una 
intervención eficaz para mejorar la adherencia en TPL, 
al ofrecer estrategias de regulación emocional (Molina 
Chailán & Mendoza Parra, 2024).

En pacientes con diabetes mellitus tipo 2 (DM2), el neu-
roticismo y la impulsividad dificultan los cambios de estilo 
de vida, mientras que la percepción de control personal 
mejora la adherencia, en línea con Adachi et al. (2022), 
quienes identificaron la responsabilidad como el predic-
tor más fuerte de cumplimiento en enfermedades cardio-
vasculares. En adolescentes con TDAH, el antagonismo 
y la impulsividad afectan negativamente la adherencia 
farmacológica, mientras que la capacidad hedónica fa-
vorece una percepción positiva del tratamiento (Jadala et 
al., 2025). Bustos et al. (2022) también vinculan el neuroti-
cismo y la baja extraversión con menor adherencia en pa-
cientes con esclerosis múltiple, reforzando la importancia 

de las terapias estructuradas como la TDC. También, 
Imbaquingo Castro (2022) señala que la polarización de 
rasgos de personalidad incrementa el riesgo de ansiedad 
y depresión, lo que puede generar fluctuaciones extre-
mas en la motivación terapéutica. Estos elementos conso-
lidan la relevancia de adaptar las intervenciones clínicas 
al perfil psicológico del paciente para optimizar el cumpli-
miento terapéutico. 

Para mejorar la adherencia terapéutica en diversos con-
textos clínicos, es fundamental implementar estrategias 
transversales que respondan a las necesidades psicoló-
gicas, cognitivas y sociales de los pacientes. Una de las 
más efectivas es la personalización del seguimiento, que 
incluye el uso de recordatorios digitales, aplicaciones 
móviles y sistemas automatizados de retroalimentación. 
Estas herramientas permiten adaptar el tratamiento al es-
tilo de vida del paciente, reforzar la rutina terapéutica y fa-
cilitar la comunicación con el equipo médico. Además, la 
educación continua sobre la enfermedad y el tratamiento, 
presentada de forma clara y empática, fortalece la per-
cepción de autoeficacia y el compromiso con el cuidado 
personal.

Otra estrategia importantísima es la integración de la eva-
luación psicológica en la atención médica, especialmente 
mediante el uso de escalas breves para identificar rasgos 
de personalidad que puedan influir en el cumplimiento. 
Esto permite diseñar intervenciones más precisas, como 
el acompañamiento emocional, la simplificación de regí-
menes terapéuticos o el refuerzo conductual. Asimismo, 
fomentar una relación terapéutica estable y empática en-
tre el paciente y el profesional de salud contribuye a ge-
nerar confianza, reducir la resistencia al tratamiento y me-
jorar los resultados clínicos. Estas estrategias, aplicables 
en atención primaria, hospitales y entornos comunitarios, 
promueven un enfoque más humano, eficaz y sosteni-
ble en el manejo de enfermedades crónicas y trastornos 
mentales.

CONCLUSIONES

Los rasgos de personalidad influyen significativamente 
en la adherencia terapéutica en distintos contextos clí-
nicos. En el trastorno de personalidad límite, la impulsi-
vidad y la afectividad negativa dificultan el seguimiento 
del tratamiento, aunque la terapia dialéctico-conductual 
ha demostrado mejorar la retención y reducir conductas 
suicidas. En pacientes con riesgo de diabetes tipo 2, el 
neuroticismo y la impulsividad obstaculizan los cambios 
en el estilo de vida, mientras que una percepción elevada 
de control personal favorece el cumplimiento clínico. En 
adolescentes con TDAH, rasgos como el antagonismo y 
la afectividad negativa generan rechazo a la medicación, 
mientras que la impulsividad causa desorganización; en 
contraste, una alta capacidad hedónica se asocia con 
mayor adherencia.
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En enfermedades crónicas como la diabetes, la introver-
sión y la resistencia al cambio dificultan la adaptación al 
tratamiento, mientras que la apertura a nuevas experien-
cias facilita el cumplimiento. Aunque en el TPL la psico-
terapia muestra mayor adherencia que la medicación, 
factores como los efectos secundarios y la relación tera-
péutica pueden generar interrupciones. Los datos reco-
pilados con la población de 30 pacientes corroboran lo 
refrendado en la literatura. En términos generales, rasgos 
como el neuroticismo y la impulsividad generan patrones 
de adherencia inestables, mientras que la extroversión y 
la conciencia favorecen el seguimiento terapéutico. Estos 
elementos destacan la importancia de incorporar evalua-
ciones de personalidad en el diseño de intervenciones 
médicas y psicológicas para optimizar los resultados 
clínicos.
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RESUMEN

La enfermedad de Alzheimer se ha presentado como una 
de las principales causas de demencia en la población 
adulta mayor de América Latina. De hecho, se ha carac-
terizado por su progresión neurodegenerativa y su com-
pleja etiología multifactorial, en la que interactúan múlti-
ples condicionantes, que determinan la vulnerabilidad y 
la evolución clínica de la enfermedad. Con el objetivo de 
analizar esta patología, el presente estudio ha realizado 
una revisión de la literatura científica sobre la prevalencia, 
incidencia, mortalidad y progresión de la enfermedad de 
Alzheimer. Los resultados evidenciaron que la enfermedad 
se asoció significativamente con el alelo e4 del gen de la 
apolipoproteína E, así como a los antecedentes familiares 
de demencia, al bajo nivel educativo, a el aislamiento social 
y a los elementos psicosociales. Mientras que, la inciden-
cia y prevalencia aumentaron con la edad, al resultar más 
elevadas en mujeres mayores de setenta y cinco años. Es 
más, se identificaron condicionantes protectores, como la 
actividad cognitiva y social, así como los hábitos dietéticos 
saludables. En consecuencia, se concluyó que la enferme-
dad de Alzheimer ha representado una patología multifac-
torial en la que confluyen determinantes genéticos, educa-
tivos y sociodemográficos. Por tanto, se debe trabajar en 
la identificación temprana de estos elementos, junto con la 
implementación de acciones, en busca de influir en la pro-
gresión clínica de esta enfermedad para mejorar la calidad 
de vida de los individuos afectados en Latinoamérica.

Palabras clave: 

Demencia, neurodegeneración, Alelo APOE e4, historia fa-
miliar, envejecimiento poblacional.

ABSTRACT

Alzheimer’s disease has emerged as one of the leading 
causes of dementia in the older adult population in Latin 
America. In fact, it is characterized by its neurodegenerati-
ve progression and complex multifactorial etiology, in which 
multiple factors interact, determining the vulnerability and 
clinical course of the disease. To analyze this pathology, this 
study reviewed the scientific literature on the prevalence, 
incidence, mortality, and progression of Alzheimer’s disea-
se. The results showed that the disease was significantly 
associated with the e4 allele of the apolipoprotein E gene, 
as well as with a family history of dementia, low educational 
level, social isolation, and psychosocial factors. Incidence 
and prevalence increased with age, being higher in wo-
men over seventy-five years of age. Furthermore, protec-
tive factors were identified, such as cognitive and social 
activity, as well as healthy dietary habits. Consequently, it 
was concluded that Alzheimer’s disease is a multifactorial 
pathology involving genetic, educational, and sociodemo-
graphic determinants. Therefore, efforts must be made to 
identify these factors early, along with the implementation 
of actions, seeking to influence the clinical progression of 
this disease and improve the quality of life of affected indi-
viduals in Latin America.

Keywords: 

Dementia, neurodegeneration, APOE e4 allele, family his-
tory, population aging.
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INTRODUCCIÓN

El incremento sostenido de la población adulta mayor en 
las últimas dos décadas ha generado un aumento de la 
demencia, y con ello un reto para los sistemas de salud 
pública (Manzano Palomo & Zea Sevilla, 2023). Por tanto, 
conocer el número de personas en riesgo permite sensi-
bilizar a la sociedad sobre la magnitud del problema y la 
necesidad de fortalecer los mecanismos de atención y 
prevención. 

Este conocimiento se fundamenta en estudios epidemi-
ológicos que permiten determinar la prevalencia, inciden-
cia y determinantes de riesgo asociados a la enfermedad 
(Carneiro Carneiro et al., 2022). En los últimos años, se 
han logrado avances en este ámbito, favorecidos por la 
estandarización de criterios diagnósticos internaciona-
les que han permitido una mayor precisión en la identifi-
cación de los casos.

El progreso en la investigación ha permitido determinar 
la incidencia y prevalencia de la demencia, así como la 
identificación de múltiples factores de riesgo que abren 
nuevas líneas de investigación para su prevención (Vitali 
et al., 2021). Los criterios internacionalmente acepta-
dos, como los del DSM y los propuestos por el NINCDS-
ADRDA, han sido fundamentales para el diagnóstico 
diferencial entre las diversas formas de demencia, par-
ticularmente la de tipo degenerativo, dentro de la cual la 
Enfermedad de Alzheimer (EA) ocupa el primer lugar, se-
guida de las demencias vasculares y mixtas.

La EA se caracteriza por ser una demencia cortical, 
aunque existen también formas subcorticales, como las 
asociadas a la Enfermedad de Parkinson o la demencia 
con cuerpos de Lewy, y otras más focalizadas, como 
la demencia frontotemporal. A pesar de los avances, la 
demencia permanece insuficientemente caracterizada, 
dado que la enfermedad de Alzheimer ha sido la más 
estudiada hasta la fecha. Esta enfermedad presenta un 
inicio insidioso y un curso progresivo lento, lo que dificulta 
su diagnóstico clínico definitivo, que sólo se confirma me-
diante estudios patológicos post mortem, procedimiento 
que rara vez se realiza en la práctica clínica.

La complejidad del diagnóstico, sumada a la ausencia 
histórica de terapias modificadoras de la enfermedad, ha 
contribuido al subdiagnóstico de la EA, estimándose que 
una proporción significativa de los afectados nunca recibe 
un diagnóstico formal (Palpatzis & et al, 2025). No obstan-
te, el desarrollo reciente de tratamientos potencialmente 
modificadores del curso de la enfermedad se ha enfoca-
do en identificar de manera temprana a los individuos en 
riesgo. Por ello, las directrices del Instituto Nacional sobre 
el Envejecimiento y la Asociación de Alzheimer estab-
lecieron tres fases evolutivas de la EA: la etapa preclínica, 
el deterioro cognitivo leve (DCL) y la demencia.

La EA preclínica constituye la fase inicial del proceso pa-
tológico, en la cual se producen cambios neurobiológicos 

como la acumulación de beta-amiloide y proteína tau 
hiperfosforilada, detectables mediante biomarcadores 
en líquido cefalorraquídeo o sangre (Zúñiga Santamaría 
et al., 2022). Diversos grupos científicos han propuesto 
definiciones para esta etapa, al coincidir en lo oportuno 
del diagnóstico de dichos biomarcadores. Por su parte, 
el deterioro cognitivo leve describe a individuos que, sin 
cumplir criterios de demencia, presentan alteraciones 
cognitivas que suelen constituir un estado previo a la 
EA, aunque su especificidad diagnóstica se mantiene 
limitada.

Desde el punto de vista genético, se han identificado 
varios genes asociados con la aparición y progresión de 
la EA. Entre ellos, destaca el gen ApoE, localizado en el 
cromosoma 19q13, el cual presenta tres isoformas princi-
pales (ε2, ε3 y ε4). La isoforma ApoE ε4 se asocia con un 
mayor riesgo de desarrollar la enfermedad y con una pro-
gresión más rápida debido a su afinidad por el amiloide, 
que favorece la formación de placas neuríticas (Zhang, 
2025). En concentraciones elevadas, esta proteína suele 
generar toxicidad neuronal, al contribuir al deterioro cog-
nitivo característico de la EA 

En años recientes, el Instituto Nacional sobre el 
Envejecimiento ha propuesto un marco de investigación 
basado en una definición biológica de la EA, sustentada 
en la clasificación AT(N), que evalúa la presencia de pa-
tología amiloide (A), tau (T) y daño neuronal (N) (Wei & et 
al., 2025). Por tanto, ha permitido categorizar la enferme-
dad con mayor precisión, al incorporar tanto la evidencia 
clínica como biomarcadores para el diagnóstico. Sin em-
bargo, se recomienda no aplicar estas pruebas de forma 
generalizada en personas sin síntomas cognitivos.

La EA representa actualmente entre el 60% y el 80% de 
los casos de demencia a nivel mundial, en donde las 
proyecciones globales indican un incremento alarmante, 
con una estimación que supera los 130 millones de per-
sonas afectadas para el año 2050. En América Latina, las 
transiciones demográficas aceleradas y las limitaciones 
económicas han provocado un aumento sostenido de los 
casos, con proyecciones que indican un crecimiento de 
7,8 millones de pacientes en 2013 a más de 27 millones 
en 2050. En la región, la prevalencia de la demencia al-
canza el 7,1% de la población, al constituir la EA la forma 
más común y de mayor impacto social y sanitario.

De acuerdo con la edad de inicio, la EA se clasifica en 
dos tipos, la de aparición temprana, que afecta a indi-
viduos menores de 65 años y representa entre el 1% y el 
5% de los casos, y la de aparición tardía, que constituye 
más del 95% de los diagnósticos. Las mutaciones en los 
genes APP, PS1 y PS2 se asocian con la forma tempra-
na, mientras que la forma tardía involucra una interacción 
más compleja entre factores genéticos, ambientales y de 
estilo de vida, al ser el alelo ApoE ε4 el principal factor de 
susceptibilidad identificado.
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En Latinoamérica, los estudios genéticos sobre el gen 
ApoE son aún escasos, de hecho, en Ecuador, las inves-
tigaciones han sido limitadas y con muestras reducidas 
(Moreno Rodriguez et al., 2025). De modo que dificulta 
establecer conclusiones sólidas sobre la relación entre 
los polimorfismos del gen y la EA en la población mestiza, 
caracterizada por una estructura genética trihíbrida. Por 
consiguiente, esta carencia de datos requiere de ampliar 
las investigaciones que integren la diversidad genética y 
sociocultural del país.

A medida que surgen nuevos tratamientos terapéuticos 
modificadores de la enfermedad, resulta indispensable 
comprender la magnitud de la carga clínica y epidemio-
lógica de la EA a lo largo de su evolución. Por ello, el pre-
sente estudio realiza una revisión de la literatura científica 
sobre la prevalencia, incidencia, mortalidad y progresión 
de la EA (incluida la EA preclínica y la del deterioro cog-
nitivo leve debido a la EA), con especial énfasis en su 
impacto en Ecuador.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se desarrolló un estudio cualitativo mediante una revisión 
bibliográfica sistemática y descriptiva, orientada a ana-
lizar la evidencia científica disponible sobre la genética 
y los determinantes de riesgo asociados a la enferme-
dad de Alzheimer (Zhang et al., 2023). La búsqueda se 
efectuó en español e inglés, al considerar únicamente 
artículos académicos con relevancia médica y científica, 
que aportaran información significativa sobre la etiología, 
fisiopatología y epidemiología de la enfermedad. 

Se exploraron bases de datos indexadas como Google 
Académico, PubMed y ScienceDirect, al abarcar el perio-
do 2020 a enero 2025. Para ello, se emplearon términos 
relacionados con genética, deterioro cognitivo leve, fac-
tores de riesgo, incidencia, prevalencia, epidemiología, 
mortalidad, progresión, estadios y encabezados médicos 
MeSH. Inclusive, se incorporaron referencias clásicas 
que han contribuido al desarrollo conceptual y metodoló-
gico en el estudio de la EA.

La selección de artículos se realizó según criterios de 
pertinencia, actualidad y validez científica, al priorizar 
investigaciones centradas en pacientes diagnosticados 
con EA. Inclusive, se consideraron estudios de poblacio-
nes relacionadas solo cuando aportaron información es-
pecífica sobre esta enfermedad. 

La revisión siguió las directrices del modelo PRISMA, 
al garantizar transparencia metodológica, en donde se 
identificaron 181 registros, al eliminar duplicados y docu-
mentos no elegibles, hasta obtener 102 revisiones. Tras 
la evaluación por título, resumen y disponibilidad de texto 
completo, se analizaron 51 artículos, de los cuales 6 se 
excluyeron por corresponder a diseños observacionales, 
al resultar en un total de 45 estudios que fundamentaron 
el análisis cualitativo de la presente investigación.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se ha estimado que, en el año 2015, más de 46 millones 
de personas en todo el mundo han padecido enferme-
dades neurodegenerativas, entre ellas la enfermedad de 
Alzheimer y otros trastornos relacionados. De hecho, se 
ha proyectado que los países en vías de desarrollo expe-
rimentarían el mayor incremento absoluto de población 
adulta mayor. 

Por tanto, implicaría un aumento de la proporción global 
de personas envejecidas que residen en estas naciones, 
al pasar del 59% al 71%. Dado que la aparición de la EA 
se encuentra estrechamente vinculada al envejecimiento, 
este fenómeno ha planteado un reto actual para los siste-
mas de salud pública y los servicios de atención geriátri-
ca a nivel mundial (Leiva Manzor et al., 2023).

Prevalencia de la enfermedad de Alzheimer

La prevalencia e incidencia de la demencia y la EA se han 
estudiado repetidamente con una metodología altamente 
heterogénea (Llibre Rodriguez et al., 2022). En lugar de 
presentar múltiples cifras y criticarlas, parece más razo-
nable presentar los resultados del estudio cooperativo 
europeo que reúne datos de 11 cohortes de sujetos ma-
yores de 65 años y utiliza una metodología similar basada 
en muestras extraídas aleatoriamente de la población. En 
este estudio, cuyos resultados son actualmente los más 
creíbles, se aplicaron los criterios DSM-III-R 1 para la de-
mencia y NINCDS-ADRDA* de la EA. 

Se identificaron un total de 2346 casos de demencia con 
una gravedad que variaba de leve a grave, en donde 
la prevalencia de la demencia, estandarizada por edad 
para todas las causas combinadas es del 6.4% (Villarejo 
Galende et al., 2021). La de la EA del 4.4%, la de la de-
mencia vascular o mixta del 1.6% y la de otras demencias 
del 0.4%. La prevalencia de la demencia aumenta con la 
edad, donde es del 1.2% entre los 65 y 69 años y alcanza 
el 28.5% después de los 90 años. 

Por tanto, la incidencia de la EA aumentó del 0.6% al 
22.2% y la de las demencias vasculares y mixtas del 0.3% 
al 5.2%. Se observa una prevalencia mayor en mujeres 
que en hombres después de los 80 años para la demen-
cia, después de los 70 años para la EA, después de los 
85 años para la demencia vascular o mixta.

La incidencia de la demencia y la EA también se analizó 
en el estudio cooperativo europeo sobre 8 cohortes de 
sujetos mayores de 65 años. La incidencia global de de-
mencia es de 19.4 por 1000 personas-año (PA). Aumenta 
con la edad desde 2.4/1.000 PA entre los 65 y 69 años, 
hasta 70.2/1.000 PA después de los 90 años. La inciden-
cia de la EA aumenta de 1.2 a 53.5/1.000 PA y la de las 
demencias vasculares y mixtas de 0.7 a 8.1/1.000 PA. Por 
ende, la incidencia de la demencia y la EA es mayor en 
las mujeres después de los 75 años.
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De hecho, las tasas de prevalencia de la demencia en la 
India y en las zonas rurales de América Latina eran apro-
ximadamente una cuarta parte de las tasas en los países 
europeos (Feter et al., 2021). Sin embargo, la prevalencia 
de la EA en personas de 65 años o más en las áreas urba-
nas de China era del 3.5%, e incluso mayor (4.8 %) des-
pués de la corrección post hoc de los errores de detec-
ción negativos, que en general es comparable con las de 
las naciones occidentales. También se informaron tasas 
de prevalencia similares de demencia en las poblaciones 
urbanas de países latinoamericanos como La Habana en 
Cuba (6.4 %) y São Paulo en Brasil (5.1 %).

Incidencia de la enfermedad de Alzheimer

Aunque el conocimiento de la fisiopatología de la EA ha 
avanzado considerablemente en los últimos diez años, 
los mecanismos causales de esta patología están lejos 
de estar dilucidados. Por lo tanto, el conocimiento de los 
diferentes factores de riesgo de esta enfermedad no sólo 
permite comprender mejor su patogenia, sino también 
para prevenirla y reducir su incidencia.

En primer lugar, es prioritario diferenciar entre la EA de 
aparición temprana, que es principalmente de origen ge-
nético, y las formas esporádicas de aparición más tardía. 
Algunas formas de la EA pueden de hecho atribuirse a 
mutaciones genéticas, identificadas a nivel de los cromo-
somas 21, 14 o 1. Estas mutaciones son responsables de 
formas precoces de la EA, que aparecen mucho antes de 
los 65 años, pero que representan en total menos del 5% 
de los casos (Tuarez Sosa et al., 2022).

Factores de riesgo

Los factores de riesgo de la EA esporádicas surgen pos-
teriormente en la vida (tras los 65 años) y constituyen la 
mayoría de los casos (Gómez Virgilio et al., 2022). A partir 
de investigaciones epidemiológicas, se han identificado 
varios determinantes de riesgo, al mostrar que la EA es, 
en realidad, una enfermedad multifactorial. 

De ahí que participen una mezcla de determinantes tan-
to personales (con posibles predisposiciones genéticas) 
como ambientales, en donde todos ellos interactúan. Sin 
embargo, algunos metaanálisis y estudios a gran escala 
en Europa no proporcionaron evidencia de la posible dis-
minución en la incidencia de la demencia y la EA entre los 
grupos de edad más anciano (Gutiérrez Vilchis & Karam 
Calderón, 2024).

La aparente disminución sugerida en algunos estudios 
puede ser un artefacto de la baja tasa de respuesta y el 
efecto de supervivencia en estos grupos de edad muy 
avanzada. Varios estudios realizados en Europa detec-
taron un incremento en la incidencia de EA entre las mu-
jeres en comparación con los hombres, particularmente 
en los grupos de edad más ancianos. Mientras que las 
investigaciones realizadas en América en su mayoría no 
detectaron diferencias relevantes de género. 

Se ha observado algunas variaciones geográficas en la 
incidencia de la EA, donde estudios europeos sugirieron 
una disociación geográfica en toda Europa, con tasas de 
incidencia más altas entre las personas mayores de los 
países del noroeste que entre los países del sur. Se infor-
mó que las tasas de incidencia de la EA eran ligeramente 
inferiores en América que en Europa. Las diferencias en 
la metodología (por ejemplo, diferencias en el diseño del 
estudio y el procedimiento de determinación de casos), 
en lugar de distribuciones regionales realmente diferen-
tes de la enfermedad, pueden ser en parte responsables 
de las variaciones geográficas.

El estudio que utilizó métodos idénticos en el Reino Unido 
no encontró evidencia de variación en la incidencia de 
la demencia entre cinco áreas de Inglaterra y Gales. Los 
estudios han confirmado que la incidencia de la EA en 
los países en desarrollo es generalmente inferior a la de 
América y Europa. Por ejemplo, la tasa de incidencia de 
la EA entre las personas de 65 años o más fue de 7.7 por 
1000 personas-año en Brasil y de 3.2 por 1000 perso-
nas-año en la India. 

El sexo femenino

Se ha observado que las mujeres presentan un riesgo in-
crementado de desarrollar la enfermedad de Alzheimer 
en comparación con los hombres, especialmente a partir 
de los ochenta años (Pinilla Monsalve et al., 2021). Antes 
de esta edad, la prevalencia ha sido mayor en varones, 
mientras que posteriormente se invierte la tendencia. Esta 
discrepancia podría estar asociada con diferencias bioló-
gicas y hormonales, particularmente con la influencia de 
los estrógenos, además de factores socioculturales. 

La mayor esperanza de vida femenina podría explicar, en 
parte, este patrón, al implicar una exposición más prolon-
gada a los procesos neurodegenerativos. Sin embargo, 
en países donde la diferencia en la longevidad entre hom-
bres y mujeres es reducida, como en Estados Unidos, no 
se ha evidenciado una variación significativa en la preva-
lencia de la enfermedad según el sexo.

Factores genéticos

Entre los factores genéticos relacionados con la enferme-
dad de Alzheimer, el más reconocido fuera de las formas 
hereditarias autosómicas dominantes ha sido la presen-
cia del alelo ε4 del gen que codifica la apolipoproteína E. 
Este gen presenta tres variantes principales: ε2, ε3 y ε4, 
en donde diversos estudios han demostrado que las com-
binaciones que incluyen el alelo ε4 incrementan el riesgo 
de desarrollar la enfermedad, mientras que la presencia 
del alelo ε2 se ha asociado con un efecto protector. 

Inclusive, se ha comprobado que este impacto varía se-
gún el origen étnico, al ser más marcado en poblaciones 
asiáticas y menos relevantes en sujetos de origen africa-
no o nativo americano. Aunque el efecto del alelo ε4 se ha 
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mantenido a lo largo de todas las edades, su influencia ha 
sido menor después de los setenta años.

Antecedentes familiares de demencia

Se ha descrito un mayor riesgo de padecer enfermedad 
de Alzheimer en individuos con familiares de primer gra-
do afectados. Los estudios transversales han estimado 
un riesgo relativo de entre dos y cuatro veces mayor en 
comparación con las personas sin antecedentes familia-
res. No obstante, este determinante se mantiene como 
objeto de debate, especialmente en las formas tardías de 
la enfermedad.

Nivel de educación

La mayoría de las investigaciones ha evidenciado una 
asociación entre un bajo nivel educativo y un incremento 
en el riesgo de desarrollar enfermedad de Alzheimer. No 
obstante, se ha determinado que la variable determinante 
no es el número de años de estudio, sino el grado acadé-
mico alcanzado. 

Los sujetos que no completaron la educación primaria 
han presentado un riesgo significativamente mayor de 
desarrollar demencia o enfermedad de Alzheimer. Este 
resultado se ha vinculado con el concepto de “reserva 
cognitiva”, al expresar que una mayor estimulación inte-
lectual a lo largo de la vida permitiría una mayor resisten-
cia ante el deterioro cognitivo, al retrasar la manifestación 
clínica de la enfermedad entre cuatro y cinco años.

Tamaño de la cabeza

Diversas investigaciones han mostrado una relación entre 
una circunferencia craneal reducida y un mayor riesgo de 
desarrollar enfermedad de Alzheimer, incluso tras ajustar 
variables de confusión. El menor tamaño cerebral se ha 
asociado con una aparición más temprana de la patolo-
gía, lo que sugiere que una mayor cantidad de neuronas 
y conexiones sinápticas podría conferir cierta protección 
frente al deterioro neurodegenerativo. No obstante, estos 
resultados se mantienen preliminares y requieren confir-
mación mediante estudios longitudinales basados en co-
hortes poblacionales.

Actividades de ocio

La participación en actividades de ocio, como la jardi-
nería, los viajes, el tejido o el bricolaje, se ha asociado 
con un menor riesgo de demencia y enfermedad de 
Alzheimer. Dichas actividades, que implican planificación 
y ejecución de tareas, contribuirían al mantenimiento de 
las funciones cognitivas, al retrasar la aparición de los 
síntomas. Sin embargo, la ausencia de actividades re-
creativas podría, en algunos casos, representar una ma-
nifestación temprana del deterioro cognitivo.

Estado civil y entorno social

Las investigaciones han evidenciado una relación entre el 
riesgo de demencia y factores sociales, como el estado 

civil o la calidad de la red de apoyo interpersonal. Las 
personas solteras o que viven solas han presentado un 
riesgo aproximadamente doble de desarrollar demencia 
en comparación con quienes mantienen una vida en pa-
reja. De hecho, una red social limitada ha incrementado el 
riesgo en cerca del 60%. La interacción social frecuente y 
la estimulación cognitiva derivada de las relaciones inter-
personales han sido consideradas elementos protectores 
frente al deterioro mental, sobre todo para mantener una 
vida social activa en la vejez.

Historia de traumatismo craneoencefálico

La relación entre el traumatismo craneoencefálico y el 
riesgo de enfermedad de Alzheimer ha sido objeto de 
controversia. Algunos estudios han indicado una aso-
ciación positiva, mientras que otros no han encontrado 
evidencia concluyente. Se ha sugerido que el riesgo po-
dría incrementarse en personas portadoras del alelo ε4 
de la apolipoproteína E. Sin embargo, la mayoría de las 
investigaciones disponibles, de carácter transversal, no 
ha mostrado una relación estadísticamente significativa 
entre ambos factores, por lo que se requiere evidencia 
longitudinal de mayor alcance.

Depresión

La depresión ha sido identificada como un posible factor 
de riesgo para el desarrollo de la demencia y la enfer-
medad de Alzheimer. No obstante, la naturaleza de esta 
relación se mantiene como objeto de debate. Se han pro-
puesto múltiples hipótesis, entre ellas que los antidepre-
sivos puedan actuar como factor predisponente, que am-
bas patologías compartan factores de riesgo comunes, o 
que la depresión constituya un síntoma prodrómico o una 
reacción al deterioro cognitivo inicial. También se ha plan-
teado que la depresión pueda interferir en la detección 
temprana de la enfermedad o incluso actuar como un 
elemento causal directo del deterioro cognitivo (Siqueira 
Correia et al., 2021). 

Consumo de vino y otros factores dietéticos

El consumo moderado de vino se ha relacionado con un 
menor riesgo de desarrollar enfermedad de Alzheimer. Se 
ha propuesto que los polifenoles y taninos presentes en 
el vino podrían ejercer efectos antioxidantes y neuropro-
tectores, al igual que el consumo de alcohol moderado 
podría generar un efecto estrogénico leve. 

Sin embargo, la interpretación de estos resultados requie-
re prudencia debido a los potenciales riesgos asociados 
al consumo de alcohol. Otros estudios han señalado que 
el consumo de pescado y de alimentos ricos en antioxi-
dantes, como frutas y verduras, también podría reducir 
el riesgo de Alzheimer, aunque estas asociaciones aún 
requieren confirmación mediante ensayos controlados.
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Composición del agua potable

Desde hace décadas se ha planteado la hipótesis de una 
relación entre los niveles elevados de aluminio en el agua 
potable y el riesgo de demencia, basada en la neurotoxi-
cidad de este elemento. Investigaciones recientes han 
sugerido que concentraciones superiores a cien micro-
gramos por litro podrían duplicar el riesgo de enfermedad 
de Alzheimer. No obstante, tales resultados son prelimi-
nares y necesitan ser corroborados mediante estudios 
representativos de mayor alcance.

Estrógenos

Se ha observado que la terapia de reemplazo hormonal 
con estrógenos podría estar asociada con un menor ries-
go de desarrollar enfermedad de Alzheimer. Este efecto 
se ha atribuido a las propiedades neurotróficas, neuro-
protectoras y vasodilatadoras de los estrógenos. Sin em-
bargo, los estudios observacionales disponibles no han 
sido suficientes para establecer una relación causal, por 
lo que se requiere la confirmación a través de ensayos 
clínicos controlados.

Medicamentos antiinflamatorios no esteroideos (AINE)

Diversas investigaciones han identificado una posible 
asociación entre el consumo de medicamentos antiin-
flamatorios no esteroideos y una reducción en el riesgo 
de enfermedad de Alzheimer. Se ha propuesto que estos 
fármacos podrían atenuar los procesos inflamatorios im-
plicados en la fisiopatología de la enfermedad. No ob-
stante, al igual que en el caso de los estrógenos, sería 
necesario esperar los resultados de estudios clínicos pre-
ventivos para establecer conclusiones definitivas.

Factores nutricionales y dietéticos

Los estudios de seguimiento han señalado que una may-
or ingesta de antioxidantes, como las vitaminas E y C, 
se ha asociado con un menor riesgo de enfermedad de 
Alzheimer. Incluso, se ha observado que una adherencia 
elevada a la dieta mediterránea, caracterizada por un 
consumo abundante de pescado, frutas, verduras y gra-
sas saludables, se ha relacionado con una disminución 
del riesgo de deterioro cognitivo. 

Por el contrario, una dieta rica en grasas saturadas y co-
lesterol ha mostrado una asociación positiva con la en-
fermedad. Los ácidos grasos poliinsaturados podrían 
ejercer un efecto protector debido a sus propiedades 
antiinflamatorias y a su participación en la integridad de 
las membranas neuronales, la plasticidad sináptica y la 
resistencia al estrés oxidativo.

Actividad mental

Se ha demostrado que la participación frecuente en ac-
tividades cognitivamente estimulantes, tales como leer, 
tocar instrumentos, resolver juegos de mesa, bailar o 
participar en actividades culturales, se asocia con una 
reducción del riesgo de demencia y de enfermedad de 

Alzheimer. La evidencia indica que las personas con may-
or complejidad laboral o con estilos de vida intelectual-
mente activos han presentado una menor tasa de atrofia 
hipocampal. De modo que respalda la hipótesis de que 
la estimulación cognitiva sostenida a lo largo de la vida 
contribuye a preservar la función cerebral y retrasar la 
progresión del deterioro neurodegenerativo.

El Estudio Sueco de Gemelos mostró que una mayor com-
plejidad del trabajo, y particularmente el trabajo complejo 
con personas, puede reducir el riesgo de EA. El Estudio 
Canadiense de Salud y Envejecimiento encontró que la 
alta complejidad del trabajo parecía estar asociada con 
un riesgo reducido de demencia, pero principalmente 
de demencia vascular (Carretero Gómez et al., 2021). En 
apoyo de estos resultados, el reciente estudio de neuro-
imagen sugirió que un alto nivel de actividad mental com-
pleja a lo largo de la vida estaba correlacionado con una 
tasa reducida de atrofia del hipocampo

Los resultados evidenciaron que la enfermedad de 
Alzheimer impacta de manera significativa en un entor-
no global de envejecimiento poblacional acelerado, con 
alta prevalencia en América Latina donde coexisten lim-
itaciones en políticas de salud geriátrica. Estos resultados 
mostraron correlación entre mayor expectativa de vida y 
aumento de casos, al consolidar a la enfermedad como 
un problema sanitario prioritario.

Se confirmó la asociación del alelo ε4 del gen ApoE como 
marcador genético de susceptibilidad, mientras que la 
relación con el gen GPX1 reflejó la interacción entre pro-
cesos oxidativos y neurodegenerativos. Estos resultados 
respaldaron la naturaleza multifactorial de la enfermedad, 
al acentuar la prioridad del diagnóstico temprano, la iden-
tificación de marcadores genéticos y acciones preventi-
vas. Por tanto, se debe de seguir trabajando en acciones 
y proyectos que combinen la biología molecular, neuro-
ciencia y epidemiología social, junto con políticas públi-
cas adaptadas a cada región de Latinoamérica, para re-
ducir la carga creciente de la enfermedad.

CONCLUSIONES

La enfermedad de Alzheimer se ha caracterizado como 
una patología multifactorial en la que interactúan de ma-
nera determinante factores genéticos, educativos y so-
ciodemográficos. Esta complejidad etiológica ha eviden-
ciado que su desarrollo no suele atribuirse a una única 
causa, sino a la combinación dinámica de variables bio-
lógicas y sociodemográficos que han condicionado su 
manifestación clínica.

Se ha establecido que determinadas formas de la enfer-
medad se han asociado con mutaciones genéticas en 
cromosomas específicos y con alteraciones en el gen que 
codifica la apolipoproteína E. Estas modificaciones han 
influido en la susceptibilidad individual, al considerar la 
genética como un componente en la fisiopatología de la 
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enfermedad. Los individuos portadores del alelo e4 han 
presentado entre cuatro y ocho veces mayor probabili-
dad de desarrollar la enfermedad en comparación con 
quienes no lo poseen. De ahí que se considere el valor de 
los marcadores genéticos como herramientas predictivas 
para la identificación de poblaciones de riesgo.

Se ha evidenciado que el aislamiento social y las dificul-
tades en las relaciones interpersonales constituyen de-
terminantes psicosociales relevantes en la enfermedad 
de Alzheimer. Por tanto, el desarrollo de acciones tanto 
preventivos, como terapéuticos deben de considerar tan-
to los determinantes biológicos como los sociales, para 
optimizar la calidad de vida de las personas en riesgo o 
afectadas por esta patología.
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RESUMEN

El estudio analiza la relación entre la accesibilidad web y 
el incremento de las tasas de conversión en plataformas 
de e-commerce del sector moda en Ecuador. Su objetivo 
es examinar cómo la mejora en la accesibilidad puede op-
timizar la experiencia del usuario y, con ello, aumentar las 
ventas en línea. La metodología se basó en una encuesta 
aplicada a compradores digitales del sector, cuyo análi-
sis permitió identificar la influencia de la accesibilidad, la 
velocidad y la usabilidad en la decisión de compra. Los 
resultados evidencian que los sitios web accesibles gene-
ran mayor satisfacción, confianza y disposición a comple-
tar transacciones, consolidando la accesibilidad como un 
componente clave para la competitividad digital. Es impor-
tante optimizar la navegación, la claridad de la informa-
ción y el diseño inclusivo, no solo mejora la experiencia 
del consumidor, sino que también fortalece la fidelización 
y el desempeño comercial de las plataformas de comercio 
electrónico.

Palabras clave: 

Comercio electrónico, plataforma digital, consumidor, 
marketing.

ABSTRACT

The study analyzes the relationship between web accessi-
bility and increased conversion rates on e-commerce pla-
tforms in the fashion sector in Ecuador. Its objective is to 
examine how improved accessibility can optimize the user 
experience and, in turn, increase online sales. The metho-
dology was based on a survey of digital shoppers in the 
sector, the analysis of which identified the influence of ac-
cessibility, speed, and usability on purchasing decisions. 
The results show that accessible websites generate greater 
satisfaction, trust, and willingness to complete transactions, 
consolidating accessibility as a key component of digital 
competitiveness. It is important to optimize navigation, cla-
rity of information, and inclusive design, as this not only 
improves the consumer experience but also strengthens 
loyalty and the commercial performance of e-commerce 
platforms.

Keywords: 

E-commerce, digital platform, consumer, marketing.
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INTRODUCCIÓN

En el Ecuador, el sector de la moda y el textil constituye 
una industria tradicional con una relevancia estratégica 
para la economía productiva nacional. Este sector se 
considera vital por su contribución histórica al Producto 
Interno Bruto y por la gran cantidad de empleos que ge-
nera, siendo un pilar fundamental en la reactivación eco-
nómica del país. No obstante, su caracterización histórica 
se define por una marcada dependencia de las importa-
ciones, lo que ha generado una balanza comercial persis-
tentemente deficitaria (Oficina Económica y Comercial de 
la Embajada de España en Quito, 2024). Esta dinámica, 
que limita la competitividad local, unida a la incertidum-
bre económica global, exige que las empresas adopten 
de manera urgente estrategias de personalización ba-
sada en datos y de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para poder competir de manera efectiva 
contra los productos extranjeros de bajo costo y produc-
ción masiva y mejorar la eficiencia interna de su produc-
ción, haciendo de la digitalización un imperativo estraté-
gico fundamental en el ámbito nacional (Ecuador. Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, 2020).

El desarrollo de la industria textil se concentra histórica-
mente en la zona interandina debido a factores geográfi-
cos y la existencia de concentraciones industriales espe-
cializadas establecidas. Esta región funciona como un eje 
principal de producción y distribución, siendo el hogar 
de una alta proporción de las unidades productivas del 
país. Los desafíos a este nivel meso se centran en la ca-
pacidad de las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) 
para invertir en innovación tecnológica que les permita 
optimizar procesos y expandir sus canales de venta más 
allá de los límites geográficos tradicionales, siendo la ex-
pansión del comercio electrónico la vía más eficiente para 
lograr este alcance nacional e internacional. La respuesta 
del mercado a esta necesidad de digitalización ha sido 
notable: se proyectó que, para el 2025, el mercado del 
e-commerce en Ecuador alcanzaría los 6.7 millones de 
usuarios. No obstante, esta adopción masiva de tecno-
logía, si bien es alentadora, no se traduce en el poten-
cial de ventas esperado para la región. Esta disparidad 
se debe, entre otros factores, a una baja conversión de 
usuarios en compradores online y una generalizada falta 
de confianza digital en los sistemas de pago y la gestión 
de datos, lo que frena la expansión real de los negocios 
digitales (Cámara Ecuatoriana de Comercio Electrónico, 
2025).

El análisis se focaliza en el nivel micro, donde se localiza 
el centro de negocios y producción de mayor densidad en 
el país. La Provincia de Pichincha lidera la participación 
en la industria manufacturera textil con 29 empresas ac-
tivas registradas al momento del análisis, superando a la 
segunda provincia con 14 empresas. Esta concentración 
incluye a compañías de gran envergadura, como Delltex 
Industrial, que cuenta con un capital de $3.465.299,00 

(Ecuador. Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
2024). Sin embargo, un análisis de la competitividad de 
las PyMEs textiles dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito revela que estas unidades empresariales a menu-
do utilizan estrategias poco innovadoras en sus procesos 
tecnológicos. Esta falta de innovación es la principal ba-
rrera para la implementación efectiva del comercio elec-
trónico, ya que lleva al desarrollo de plataformas digitales 
con una implementación deficiente que no prioriza la ca-
lidad de la experiencia de usuario (Cevallos et al., 2022). 
Por ende, esta deficiencia no solo expulsa a potenciales 
clientes por frustración o desconfianza, sino que incum-
ple los estándares mínimos de calidad que rigen el eco-
sistema digital global. Una de estas deficiencias críticas y 
frecuentemente ignoradas es la pobre accesibilidad web, 
la cual, al ser mejorada, tiene el potencial de eliminar ba-
rreras técnicas para una base de consumidores más am-
plia y aumentar significativamente la retención comercial.

La formulación del problema plantea cómo la accesibili-
dad web influye en el aumento de la conversión de ventas 
en plataformas de e-commerce, considerando la necesi-
dad de optimizar la experiencia del usuario en un entorno 
digital cada vez más competitivo. En este sentido, el obje-
tivo general se orienta a analizar la incidencia de la mejo-
ra en la accesibilidad web sobre las tasas de conversión 
y el desempeño comercial, con el fin de comprender su 
papel en el fortalecimiento del sector de la moda ecuato-
riana dentro del comercio electrónico. 

La tasa de conversión se define fundamentalmente como 
un indicador clave de rendimiento dentro del análisis del 
desempeño de marketing en plataformas de comercio 
electrónico, presentándose como un componente vital en 
la evaluación de modelos de negocio digitales. Este indi-
cador representa la materialización exitosa de un objetivo 
comercial, cuantificando el porcentaje de visitantes que 
logran completar una acción deseada, como la adquisi-
ción de un producto o la suscripción a un servicio espe-
cífico (Han & Jo, 2025). Su medición es crucial, ya que se 
integra en un marco más amplio de indicadores de eva-
luación de rendimiento que proporciona una base cientí-
fica sólida para la gestión de la plataforma, evaluando la 
efectividad del engagement del comprador y la calidad 
del contenido ofrecido (Wei & Pan, 2025). Al cuantificar el 
porcentaje de visitantes que completan exitosamente la 
acción objetivo, como finalizar una compra, esta métrica 
se convierte en una herramienta vital para la optimización 
de la experiencia del usuario. De esta forma, el indicador 
se enfoca en el resultado final y en la calidad del recorrido 
que se ofrece al cliente, asegurando que la navegación 
sea fluida y libre de fricciones. Por consiguiente, un alto 
rendimiento en esta tasa refleja una integración exitosa 
de la estrategia de marketing con la usabilidad de la pla-
taforma, cimentando la base para un crecimiento comer-
cial sostenido (Han & Jo, 2025). 
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El valor de la tasa de conversión se extiende al ámbito 
financiero y estratégico de las empresas de e-commerce, 
siendo esencial para justificar y evaluar la rentabilidad de 
las grandes inversiones que la industria realiza en tecno-
logías avanzadas. Dichas inversiones están específica-
mente destinadas a aumentar el buyer engagement, es 
decir, el nivel de interacción y compromiso del compra-
dor con la plataforma. Su medición precisa es la garantía 
de que todos estos esfuerzos tecnológicos y de diseño 
se alineen consistentemente con resultados financieros 
positivos. Así, esta herramienta estadística se convierte 
en el barómetro del retorno de la inversión en tecnología, 
proporcionando la evidencia empírica necesaria para va-
lidar la dirección estratégica de la plataforma y facilitar 
una medición continua de su efectividad. Un buen des-
empeño en la tasa confirma la eficacia de las estrategias 
implementadas y valida el diseño centrado en el cliente, 
lo que facilita la toma de decisiones estratégicas futuras 
(Katyal et al., 2025).

En términos contextuales, esta tasa se utiliza comúnmen-
te como la tasa de conversión de compra, lo que la si-
túa como la métrica que corona la cadena de interacción 
transaccional en el e-commerce. No obstante, a pesar 
de la sofisticación tecnológica, las tasas de conversión 
en línea a menudo se quedan en un solo dígito, lo que 
subraya una persistente ineficiencia en el ecosistema di-
gital. Este bajo rendimiento, que típicamente se queda 
rezagado respecto a las tasas de venta minorista tradi-
cional, que pueden alcanzar hasta un 11%, evidencia las 
brechas y deficiencias en el proceso de interacción que 
impiden mayores tasas de conversión de leads (Katyal et 
al., 2025).

En cuanto a su clasificación, la tasa de conversión se ca-
tegoriza específicamente como una métrica de resultado 
final o de efectividad transaccional, lo que le asigna un 
valor de peso significativo dentro de los complejos siste-
mas de evaluación de rendimiento (Wei & Pan, 2025). La 
clasificación también distingue el canal de acceso se ha 
observado que las aplicaciones móviles tienden a tener 
una mejor tasa de conversión que los navegadores web, 
ya que generan un mayor sentido de confianza y cone-
xión con el sitio de e-commerce (Katyal et al., 2025). Esta 
distinción tecnológica es crucial para determinar dónde 
enfocar los esfuerzos de optimización de la conversión.

La aplicación metodológica de la tasa de conversión se 
lleva a cabo mediante su integración en modelos analí-
ticos sofisticados, que utilizan tecnologías avanzadas 
como macrodatos o big data y el aprendizaje profundo 
para su cálculo y ponderación. Estos modelos la evalúan 
frente a otros indicadores a través de técnicas como la 
detección de anomalías y el entrenamiento de la red neu-
ronal de retropropagación. Esto permite obtener un valor 
de peso ajustado y una clasificación global precisa de los 
indicadores, lo cual es vital para la gestión estratégica de 
la plataforma (Wei & Pan, 2025).

Desde una perspectiva práctica de diseño, la tasa de 
conversión se aplica como el objetivo principal para la 
optimización de la ergonomía del usuario y el refinamien-
to continuo del diseño UI/UX. Las empresas utilizan este 
indicador para guiar esfuerzos específicos destinados a 
reducir la tasa de rebote, que es el porcentaje de usua-
rios que abandonan la página prematuramente. Se ha 
demostrado que la optimización del UI/UX puede reducir 
la tasa de rebote en un 35% al asegurar que la página 
cargue rápidamente, en menos de tres segundos y que la 
navegación requiera un mínimo de clics, no más de tres 
(Katyal et al., 2025).

Es este sentido, la tasa de conversión tiene un podero-
so rol diagnóstico al exponer las fallas específicas en 
la experiencia del usuario y la estrategia comercial. Por 
ejemplo, se ha identificado que la tasa disminuye si la 
plataforma impone fricciones, como obligar a los usuarios 
a crear una cuenta y compartir información personal al ini-
cio del proceso de compra, lo que conduce al abandono 
del carrito. El valor ponderado de este indicador confirma 
que la tasa de conversión es un reflejo de la efectividad 
de las estrategias de usabilidad, confianza y, fundamen-
talmente, de la accesibilidad en la promoción de ventas, 
proporcionando la base científica para reformular estos 
procesos (Katyal et al., 2025; Wei & Pan, 2025).

La accesibilidad web se define como un principio esen-
cial que trasciende lo meramente técnico para estable-
cerse como una responsabilidad social y un derecho civil 
ineludible que debe ser garantizado por todos los recur-
sos en línea (Ojeda-Mera et al., 2024). Este concepto fun-
damental asegura que todas las personas, independien-
temente de sus capacidades, puedan acceder, percibir, 
comprender y operar los contenidos de la web sin encon-
trar barreras (Acosta-Vargas et al., 2024; Serrano et al., 
2025).

El propósito primordial de la accesibilidad web es la in-
clusión digital, garantizando que ningún individuo sea 
excluido del uso pleno de los servicios y la información 
en línea debido a alguna discapacidad. Al cumplir con 
este requisito ético y legal, la plataforma contribuye ac-
tivamente a la construcción de un futuro más equitativo 
y sostenible a través de la tecnología (Acosta-Vargas et 
al., 2024). Este objetivo se enfoca en asegurar que la 
evaluación de recursos críticos, como portales de salud 
o bibliotecas digitales, se realice bajo criterios rigurosos 
de accesibilidad para evitar la exclusión de usuarios que 
dependen de tecnologías de asistencia (Ojeda-Mera et 
al., 2024).

Desde una perspectiva de usabilidad y rendimiento, la ac-
cesibilidad cumple el propósito estratégico de optimizar 
la experiencia del usuario para la totalidad de los clientes. 
Un sitio accesible elimina la dificultad para navegar por 
los recursos de la plataforma, lo cual se relaciona intrín-
secamente con la prevención de una alta tasa de rebote 
que es causada por una interfaz engorrosa o un proceso 
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de navegación ineficiente (Ara & Sik-Lanyi, 2025; Katyal 
et al., 2025). Al eliminar las barreras de interacción, se 
fomenta una experiencia fluida que apoya la satisfacción 
del usuario y, por consiguiente, la intención de compra y 
la conversión (Han & Jo, 2025).

La clasificación de la accesibilidad se articula princi-
palmente a través de los niveles de conformidad de las 
Directrices WCAG. El estándar establece una jerarquía 
clara: Nivel A, cumplimiento básico, Nivel AA, aceptable 
para la mayoría de los sitios y el Nivel AAA, siendo este 
último el grado de cumplimiento más riguroso y desea-
ble para lograr la inclusión digital plena. La aspiración al 
nivel AAA, aunque complejo, potencia significativamente 
la base de usuarios de la plataforma y, por ende, el po-
tencial de la tasa de conversión (Ojeda-Mera et al., 2024).

Ahora bien, los resultados de la evaluación de la accesi-
bilidad permiten categorizar el estado de la página con 
términos descriptivos como parcialmente accesible o li-
geramente accesible. Estas clasificaciones se basan en 
la detección y severidad de las barreras que se manifies-
tan en las propiedades estructurales y visuales del con-
tenido, y representan una limitación directa de las opor-
tunidades de acceso constante para las personas con 
discapacidad. En otras palabras, cualquier clasificación 
que no sea la accesibilidad total restringe de facto el al-
cance comercial de la plataforma (Ara & Sik-Lanyi, 2025).

La aplicación de la accesibilidad web requiere, como 
prioridad absoluta, adoptar un enfoque proactivo que en-
fatiza la integración de las consideraciones de accesibi-
lidad desde el comienzo del desarrollo de la aplicación. 
Este método de diseño inclusivo es fundamental porque 
la experiencia demuestra que corregir los problemas de 
accesibilidad en etapas avanzadas del desarrollo resul-
ta significativamente más complejo y costoso. La antici-
pación y el cumplimiento de las pautas WCAG desde la 
fase inicial son la mejor garantía para una experiencia de 
usuario fluida y sin fricciones (Acosta-Vargas et al., 2024).

De este modo, la aplicación de la accesibilidad se sustenta 
en la evaluación continua utilizando herramientas automa-
tizadas y manuales que son capaces de examinar las pro-
piedades estructurales y visuales del contenido web. Estas 
herramientas analizan el Modelo de Objetos de Documento 
HTML para identificar violaciones a las pautas y determinar 
la capacidad de acceso libre de la página (Ara & Sik-Lanyi, 
2025). Esta vigilancia constante es necesaria para mante-
ner la conformidad y asegurar que la plataforma continúe 
siendo un factor de éxito y rendimiento, eliminando la di-
ficultad en la navegación que compromete directamente 
la experiencia de compra y, en última instancia, la tasa de 
conversión (Katyal et al., 2025).

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio aplicado a personas que realizan compras 
en línea en el sector de la moda en Quito utilizó una 

metodología mixta, la cual integró el enfoque cualitativo y 
cuantitativo, siguiendo una ruta que combinó ambos mé-
todos (Erazo & Narváez, 2024). Esta elección se conside-
ró necesaria ya que la investigación requirió tanto medir 
la frecuencia de las compras y la magnitud de las varia-
bles asociadas cuantitativo, como interpretar en profundi-
dad las experiencias, motivaciones y significados que los 
clientes otorgaron a la moda y a la compra en línea cua-
litativo. El método descriptivo se aplicó para identificar y 
detallar las características del consumidor en línea y las 
tendencias de moda (Ávila et al., 2019).

La investigación incorporó el método inductivo-deductivo 
para contrastar las hipótesis iniciales deducción con los 
datos empíricos y, a la vez, para generar teoría a partir de 
las observaciones particulares inducción. El enfoque sis-
témico se usó para considerar el proceso de compra de 
moda en línea como un sistema dinámico donde los ele-
mentos sociales, económicos y tecnológicos interactua-
ron. La encuesta fue el instrumento principal que permitió 
recopilar datos para el análisis estadístico. La revisión 
documental sirvió como técnica complementaria que fun-
damentó el marco teórico del estudio (Criollo et al., 2019).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de 
la encuesta aplicada a 75 personas que realizan compras 
en línea en el sector de la moda en la ciudad de Quito, los 
hallazgos permiten analizar cómo la percepción de la ac-
cesibilidad web influye en la experiencia de compra y, en 
consecuencia, en la eficiencia de la tasa de conversión 
en las plataformas de e-commerce. A continuación, en la 
tabla 1 se presenta la relación de la accesibilidad con la 
experiencia del usuario durante el proceso de compra: 

Tabla 1. Relación de la accesibilidad web con la experien-
cia del usuario.

Variable Nivel Re-
cuentos Total Propor-

ción p

Sitio web 
accesible

No estoy 
seguro 5 75 0.067 < .001

Sí, definiti-
vamente 48 75 0.640 0.020

Sí, tal vez 22 75 0.293 < .001

Experiencia 
de compra 
en línea

Neutral 4 75 0.053 < .001

Sí, algo 24 75 0.320 0.002

Sí, definiti-
vamente 47 75 0.627 0.037

El análisis estadístico revela una relación positiva entre la 
accesibilidad del sitio web y la experiencia de compra en 
línea. Los resultados muestran que los consumidores per-
ciben mayor satisfacción y disposición de compra cuan-
do las plataformas digitales incorporan características 
accesibles que facilitan la navegación y el proceso de 
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adquisición. Los resultados obtenidos destacan la relevancia del diseño inclusivo y de la optimización de la usabilidad 
como factores diferenciadores que fortalecen la confianza del usuario y fomentan la fidelización. Por esta razón, la 
accesibilidad web se consolida como un componente esencial para mejorar la experiencia del consumidor y potenciar 
la efectividad de las estrategias digitales (Figura 1).

Figura 1. Factores clave en la decisión de compra en línea.

Los resultados obtenidos demuestran que la calidad de la experiencia del usuario es un factor determinante y no 
negociable para las ventas en línea. La mayoría de los usuarios, más del 81%, confirman que la accesibilidad de una 
plataforma influye siempre o a menudo en su decisión de compra, estableciéndola como una base fundamental del 
e-commerce. De igual manera, una proporción aún mayor, el 86.7%, indica que el tiempo de carga influye mucho o 
algo en su decisión, destacando que la velocidad es crítica; un sitio lento no solo frustra, sino que directamente reduce 
la probabilidad de conversión. Estos resultados sugieren que cualquier optimización en la usabilidad, accesibilidad y 
velocidad tendrá un retorno directo y significativo en el aumento de las compras (Tabla 2).

Tabla 2. Impacto de la percepción de accesibilidad web en la tasa de conversión.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción p

Percepción de la accesibilidad web Neutral 1 75 0.013 < .001

No mucho 1 75 0.013 < .001

Sí, algo 23 75 0.307 0.001

Sí, definitivamente 50 75 0.667 0.005

Tasa de conversión en e-commerce Neutral 5 75 0.067 < .001

No mucho 1 75 0.013 < .001

Sí, algo 23 75 0.307 0.001

Sí, definitivamente 46 75 0.613 0.064

Los resultados indican que una mayor percepción de accesibilidad web se asocia con una tasa de conversión más 
eficiente en las plataformas de comercio electrónico. Los usuarios que perciben los sitios como accesibles encuentran 
más sencillo acceder a la información y completar las transacciones, lo que mejora la experiencia de compra desde 
un enfoque funcional. Estos hallazgos subrayan la importancia de optimizar la navegación y el diseño inclusivo, ya 
que facilitan la conversión de los usuarios y fortalecen la efectividad de las estrategias de marketing digital (Figura 2).
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Figura 2. Accesibilidad en e-commerce: percepción vs. conocimiento.

Los datos demuestran que la accesibilidad es vista como 
un factor clave, ya que casi todos los usuarios están con-
vencidos de que facilita la compra. Sin embargo, esta alta 
valoración contrasta fuertemente con la falta de conoci-
miento técnico sobre el tema, la mayoría de los encues-
tados reporta estar solo algo o poco familiarizado con 
los principios que hacen que un sitio web sea accesible. 
En esencia, la gente sabe que la accesibilidad trae más 
clientes, pero la gran mayoría desconoce los pasos exac-
tos para implementarla, lo que indica un área de oportu-
nidad crítica en capacitación para el sector e-commerce.

Por último, al analizar qué aspecto del sitio web influyó 
más en la decisión de compra de los usuarios en la última 
tienda en línea del sector moda se observa que la facili-
dad de navegación y búsqueda de productos fue el factor 
más relevante con 40% de las respuestas, lo que indica 
que los usuarios priorizan poder encontrar rápidamente 
los productos que desean sin dificultades. Le siguen la 
seguridad y confianza al realizar el pago con 17,33% y el 
diseño visual y atractivo del sitio con 12%, lo que refleja 
que la confianza en la transacción y la estética del sitio 
son elementos significativos para la decisión de compra. 
La claridad de la información del producto y la variedad 
y disponibilidad de productos obtuvieron 8% y 12% res-
pectivamente, mostrando que, aunque son aspectos im-
portantes, su influencia es menor frente a la navegación y 
seguridad. La rapidez de carga del sitio web fue mencio-
nada por 6,67% y la accesibilidad por 4%, lo que sugiere 
que problemas como lentitud o falta de compatibilidad 
con diferentes dispositivos afectan a un menor grupo de 
consumidores. Estos resultados permiten concluir que 
optimizar la navegación, garantizar transacciones segu-
ras y ofrecer un diseño atractivo son determinantes para 
mejorar la experiencia de compra y aumentar la satisfac-
ción y confianza de los usuarios en tiendas en línea del 
sector moda. 

La investigación demuestra que la accesibilidad web 
influye de manera directa y significativa en la eficiencia 
de la tasa de conversión dentro de las plataformas de 
comercio electrónico del sector moda. Este hallazgo con-
firma que la experiencia del usuario constituye un factor 

decisivo en el rendimiento de las plataformas digitales, 
donde la facilidad de uso, la claridad de la información 
y la velocidad de navegación determinan la continuidad 
o el abandono del proceso de compra. La accesibilidad, 
por tanto, se consolida como un componente esencial en 
la competitividad del e-commerce, al mejorar la interac-
ción, la confianza y la disposición del consumidor a com-
pletar la transacción. 

De acuerdo con Cavazos-Arroyo et al. (2024), demostra-
ron que la facilidad de navegación, la claridad de la infor-
mación y la confianza son determinantes fundamentales 
de la satisfacción del cliente en el comercio electrónico 
de moda. Los resultados de la presente investigación am-
plían esta perspectiva al demostrar empíricamente que 
estas variables no solo inciden en la percepción positiva 
del usuario, sino que se traducen en conversión efectiva, 
el 64% de los encuestados afirmó que los sitios web ac-
cesibles mejoran definitivamente su experiencia de com-
pra, mientras que el 63% manifestó sentirse altamente sa-
tisfecho al utilizar plataformas que facilitan la navegación. 
Los usuarios que enfrentan obstáculos de accesibilidad 
o lentitud tienden a abandonar el proceso, reduciendo 
la rentabilidad de la plataforma y evidenciando que la 
accesibilidad tiene un impacto medible en la eficiencia 
comercial.

Según Margalina et al. (2024), la confianza y la conve-
niencia emergen como factores estructurales de la in-
tención de compra, sin embargo, los resultados actuales 
muestran que la accesibilidad técnica es el elemento que 
da origen a esa conveniencia, al reducir el esfuerzo y la 
incertidumbre durante la navegación. En este sentido, el 
81 % de los participantes afirmó que la accesibilidad del 
sitio influye siempre o con frecuencia en su decisión de 
compra, y el 86.7 % consideró que el tiempo de carga del 
sitio afecta significativamente su disposición a comprar. 
Estas cifras evidencian que la velocidad y la usabilidad 
no son simples atributos técnicos, sino condiciones co-
merciales críticas. Por ende, la accesibilidad actúa como 
un mecanismo funcional que impulsa la conversión inme-
diata, complementando los modelos teóricos centrados 
en variables psicológicas. 
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Los hallazgos se alinean con los aportes de Jáuregui-
Velarde et al. (2022), quienes destacaron que la simpli-
cidad visual y la velocidad de carga son los principales 
predictores de una experiencia óptima en aplicaciones 
móviles de moda. Los resultados obtenidos indican que 
el 66.7 % de los encuestados percibe la accesibilidad 
web como un factor determinante, y una proporción casi 
idéntica, 61.3 %, asocia esta percepción con una mayor 
eficiencia en la tasa de conversión. Estos datos indican 
que la facilidad de acceso, la compatibilidad multiplata-
forma y la estructura visual clara son componentes que 
fortalecen la confianza del usuario y favorecen la acción 
de compra. En ambos casos, el patrón de comportamien-
to del consumidor revela una preferencia constante por la 
fluidez, la intuición y la rapidez en la interacción digital, 
sin importar el tipo de dispositivo utilizado. 

El estudio de Bozzi et al. (2020) demostró que la percep-
ción del usuario sobre la accesibilidad tiene mayor im-
pacto en la experiencia que las evaluaciones automati-
zadas. Los resultados actuales confirman esta tendencia: 
aunque casi todos los usuarios reconocen la relevancia 
de la accesibilidad, la mayoría afirma tener solo un cono-
cimiento parcial o limitado de sus principios técnicos, lo 
que revela una brecha formativa significativa en el sector. 
Este contraste entre la alta valoración y la baja compren-
sión técnica refuerza la necesidad de capacitación con-
tinua en diseño inclusivo y experiencia de usuario. Las 
pruebas con usuarios, más que las métricas automáticas, 
se presentan como el método más confiable para detec-
tar los puntos de fricción que afectan la conversión y la 
satisfacción del cliente. 

En el análisis sobre los factores específicos que influyen 
en la decisión de compra, el 40 % de los participantes 
destacó la facilidad de navegación y búsqueda de pro-
ductos como el aspecto más determinante, seguido de la 
seguridad y confianza en el pago, el 17.3%, y el diseño 
visual del sitio un 12%. La claridad de la información sien-
do el 8% y la variedad de productos un 12%, tuvieron una 
influencia moderada, mientras que la velocidad de carga, 
el 6.7%, y la accesibilidad percibida un 4%, fueron valo-
radas en menor medida, aunque siguen siendo factores 
relevantes. Estos resultados reflejan un orden de priori-
dades funcionales, primero la facilidad de uso, luego la 
seguridad y por último, la estética. En este sentido, se 
implican los hallazgos de Gaona & Ortegon (2021), que 
indetifican la estética y la interacción como claves para la 
experiencia de marca en el e-commerce de moda colom-
biano. Si bien el diseño visual continúa siendo importante 
para el engagement inicial, la evidencia muestra que la 
accesibilidad y la usabilidad son las que permiten trans-
formar la atracción visual en conversión efectiva. 

La comparación entre varios estudios permite concluir 
que la accesibilidad web no debe concebirse como un 
estándar técnico aislado, sino como un factor estratégico 
de competitividad y rentabilidad. Su impacto es cuantifi-
cable, mejora la percepción del usuario, reduce la fricción 
en la navegación y aumenta la probabilidad de compra. 
En un entorno donde el 86 % de los consumidores pena-
liza la lentitud y valora la fluidez, invertir en accesibilidad 
y diseño inclusivo se convierte en una decisión comercial 
más que estética. Las empresas del sector de la moda 
que integren estos principios podrán no solo optimizar su 
tasa de conversión, sino incluso consolidar la confianza y 
la fidelización del cliente en un mercado digital cada vez 
más exigente.

CONCLUSIONES

La accesibilidad web tiene una influencia directa y sig-
nificativa en la tasa de conversión de ventas en las pla-
taformas de comercio electrónico de moda, ya que los 
consumidores perciben mayor satisfacción y disposición 
a comprar cuando las plataformas digitales son fáciles de 
navegar y facilitan el proceso de adquisición.

La usabilidad y la velocidad de la plataforma son facto-
res críticos y no negociables para la decisión de compra, 
con un alto porcentaje de usuarios indicando que la ac-
cesibilidad del sitio y, especialmente, el tiempo de carga, 
influyen consistentemente en su disposición a comprar, 
lo que sugiere que la optimización de estos elementos 
ofrece un retorno directo y significativo en el aumento de 
las compras.

La facilidad de navegación y búsqueda de productos es 
el aspecto más determinante en la decisión de compra 
para los usuarios del sector moda, superando en impor-
tancia a la seguridad en el pago, el diseño visual, y la 
variedad de productos, lo que subraya la necesidad de 
priorizar la fluidez y la simplicidad en la experiencia de 
usuario como motor principal de la conversión.

Existe una brecha formativa significativa en el sector, evi-
denciada por el fuerte contraste entre la alta valoración 
que los usuarios dan al impacto de la accesibilidad en 
sus compras y su bajo conocimiento técnico sobre los 
principios de diseño inclusivo, lo que indica una necesi-
dad crítica de capacitación en usabilidad y accesibilidad 
para los profesionales del e-commerce.

La accesibilidad web debe ser vista como un mecanismo 
funcional y estratégico de competitividad más allá de un 
estándar técnico, ya que, al reducir la fricción en la nave-
gación, fortalecer la confianza del usuario y alinearse con 
la preferencia del consumidor por la fluidez y la rapidez, 
impacta directamente en la rentabilidad sostenida de las 
plataformas de comercio electrónico.
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RESUMEN

Este artículo analiza el impacto del auge de los marke-
tplaces en el comercio electrónico y cómo afecta las de-
cisiones de compra de los consumidores en Ecuador, 
especialmente en el sector de la moda. El objetivo de la in-
vestigación fue estudiar cómo el crecimiento de estas pla-
taformas influye en la experiencia de compra y las decisio-
nes de consumo. La metodología empleada combinó un 
enfoque mixto cualitativo y cuantitativo, utilizando encues-
tas a consumidores del sector de la moda en Guaranda y 
un análisis documental. Los resultados mostraron que los 
consumidores valoran la variedad de productos y la com-
petencia entre vendedores, lo que fortalece su confianza 
en los marketplaces. Las reseñas de otros compradores y 
la experiencia de compra personalizada son factores clave 
en las decisiones de compra. Se concluye que los marke-
tplaces en Ecuador están transformando el comportamien-
to de los consumidores, y las empresas deben adoptar 
tecnologías emergentes para seguir siendo competitivas 
en el mercado digital.

Palabras clave: 

Comercio electrónico, consumidor, plataforma digital, tec-
nología avanzada.

ABSTRACT

This article analyzes the impact of the rise of marketplaces 
on e-commerce and how it affects consumer purchasing 
decisions in Ecuador, especially in the fashion sector. The 
objective of the research was to study how the growth of 
these platforms influences the shopping experience and 
consumer decisions. The methodology employed combi-
ned a mixed qualitative and quantitative approach, using 
surveys of consumers in the fashion sector in Guaranda 
and a documentary analysis. The results showed that con-
sumers value product variety and competition among se-
llers, which strengthens their confidence in marketplaces. 
Reviews from other buyers and a personalized shopping 
experience are key factors in purchasing decisions. It is 
concluded that marketplaces in Ecuador are transforming 
consumer behavior, and companies must adopt emer-
ging technologies to remain competitive in the digital 
marketplace.

Keywords: 

E-commerce, consumer, digital platform, advanced 
technology.
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INTRODUCCIÓN

El auge de los marketplaces en el comercio electrónico 
en Ecuador muestra cómo la transformación digital y el 
acceso masivo a internet han creado un entorno propicio 
para el crecimiento sostenido de este modelo de nego-
cio, impactando directamente en el comportamiento de 
compra de los consumidores. De acuerdo con datos de 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, en 2014 el 17,1 
% de las empresas realizaron transacciones comerciales 
en línea, evidenciando una tendencia ascendente en la 
adopción de plataformas digitales como medio principal 
para la venta y compra de productos. Este crecimiento 
está relacionado con una mayor conectividad, ya que el 
95,9 % de las empresas contaba con acceso a Internet 
y el 35,9 % de sus ventas se efectuaban por esta vía, lo 
que demuestra que el ecosistema digital se consolidaba 
como un canal estratégico para la comercialización. Los 
marketplaces han potenciado esta dinámica al ofrecer 
experiencias de compra más prácticas, personalizadas 
y seguras, modificando las decisiones de consumo al 
priorizar conveniencia, rapidez y variedad. Este entorno 
macroeconómico ha impulsado cambios estructurales en 
la relación entre empresas y consumidores, donde la dig-
italización se convierte en un factor determinante para la 
competitividad y la evolución de los hábitos de compra en 
sectores de alta rotación como la moda (Ecuador. Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos, 2016).

El Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información, durante el 2020, implementó la Estrategia 
Nacional de Comercio Electrónico la cual desarrolló alre-
dedor de 70 talleres sobre comercio electrónico y la in-
clusión financiera, beneficiando a unas 12,000 empresas. 
Estas acciones se enfocaron en capacitar a las empresas, 
especialmente las pequeñas y medianas, para mejorar 
sus habilidades digitales, facilitar el uso de tecnologías 
de la información en transacciones y fortalecer la logística 
dentro del comercio electrónico (Ecuador. Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
2021).

La adopción de plataformas digitales ha sido clave para 
transformar los patrones de consumo en Ecuador, impul-
sada en gran medida por la colaboración entre el sector 
público y privado. La creación de una estrategia nacion-
al de comercio electrónico, encabezada por el Ministerio 
de producción y la Cámara Ecuatoriana de Comercio 
Electrónico, ha fortalecido el ecosistema digital, cen-
trando esfuerzos en las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

A pesar de que los consumidores han preferido históri-
camente portales internacionales, la tendencia está cam-
biando a favor de las plataformas locales, reflejando una 
creciente confianza en ellas, especialmente en términos 
de seguridad en los pagos y la logística, que han me-
jorado sustancialmente. El uso de dispositivos móviles 
ha incrementado, posicionándolos como la herramienta 

principal para realizar compras en línea, lo que destaca 
la preferencia por la conveniencia y accesibilidad. Sin 
embargo, el comercio electrónico aún enfrenta desafíos 
como la desaceleración económica y el impacto en el 
poder adquisitivo, lo que hace esencial para las empre-
sas centrarse en la fidelización de los clientes y adap-
tarse a sus cambiantes expectativas para garantizar la 
sostenibilidad de este crecimiento. El futuro del comercio 
electrónico en Ecuador depende de la innovación con-
stante y la capacidad de adaptación de las empresas 
para mantener su competitividad en un entorno digital en 
evolución (Cámara Ecuatoriana de Comercio Electrónico, 
2021).

En este contexto, al analizar el entorno del comportamien-
to de compra de los consumidores en cuanto al sector 
de la moda, identificamos una problemática de cómo el 
auge de los marketplaces está cambiando el comporta-
miento de compra de los consumidores en el comercio 
electrónico, ya que hoy en día tenemos clientes más exi-
gente e informados y con nuevas expectativas en cuanto 
a sus pedidos, es por ello que las tiendas en línea se ven 
obligados a aumentar sus esfuerzos cada vez más, para 
brindar mayor seguridad e inspirar confianza al cliente. 
Atendiendo estas consideraciones la presente investi-
gación tiene como objetivo estudiar cómo el crecimiento 
de los marketplaces afecta las decisiones de compra de 
los consumidores y su experiencia en el comercio elec-
trónico en el sector de la moda.

El comportamiento de compra de los consumidores en 
el comercio electrónico se refiere al proceso mediante el 
cual interactúan con plataformas digitales para adquirir 
productos y servicios. Este comportamiento está influen-
ciado por factores como la comodidad, las opciones de 
pago, la seguridad de las transacciones y la experiencia 
del usuario. En el comercio electrónico, los consumidores 
pueden acceder a una amplia variedad de productos y 
servicios desde cualquier lugar, lo que les permite com-
parar precios y características en tiempo real, las em-
presas que operan en este entorno deben optimizar la 
experiencia del usuario, asegurando que el proceso de 
compra sea fluido, proporcionando información clara, op-
ciones de pago seguras y políticas de devolución favor-
ables, esto impacta directamente en la satisfacción del 
cliente y en su disposición para realizar futuras compras 
(Vega et al., 2023).

El comportamiento de compra del consumidor en el mar-
ketplace está influenciado por factores internos y exter-
nos, donde la experiencia emocional juega un papel clave. 
Los consumidores no solo se basan en las características 
del producto, sino en la interacción que tienen con la mar-
ca, lo que refuerza la fidelidad y la lealtad. Modelos como 
el Engel-Kollat-Blackwell y el Howard Sheth explican las 
etapas del proceso de decisión de compra, influenciadas 
por aspectos como la estética del sitio web, la confianza 
en la marca y los precios. En el sentido del marketplace, 
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las tecnologías innovadoras y la personalización mejoran 
la experiencia de compra, creando conexiones emocio-
nales con la marca y fomentando la repetición de compra 
(Joshi & Mathur, 2025).

En el contexto del comportamiento de compra de los con-
sumidores en marketplaces tienen un papel esencial, ya 
que brindan a los usuarios la posibilidad de comparar 
productos de diferentes marcas o vendedores en un solo 
lugar, lo que influye en la toma de decisiones de com-
pra al proporcionar opciones más amplias y una expe-
riencia de compra más conveniente. Los consumidores 
tienen la capacidad de comparar precios, leer reseñas 
de otros compradores, y tomar decisiones basadas en 
información detallada sobre los productos, este tipo de 
plataformas sirven para centralizar múltiples ofertas de 
productos y servicios, lo que les otorga a los consumido-
res la facilidad de encontrar lo que buscan sin tener que 
navegar por diferentes sitios (Díaz et al., 2025; Serrano et 
al., 2025).

El tipo de comportamiento del consumidor, según los 
segmentos socioeconómicos, varía considerablemente 
en función de las características y necesidades de cada 
grupo. Los segmentos A y B, que pertenecen a niveles 
socioeconómicos más altos, tienen una mayor disposición 
para adoptar nuevas tecnologías y productos, estos con-
sumidores tienden a valorar la calidad y la marca, y son 
más propensos a utilizar medios digitales para obtener 
información sobre productos; en contraste, los segmen-
tos C, D y E, con niveles socioeconómicos más bajos, a 
menudo dependen más de medios tradicionales como la 
radio y la televisión, y su toma de decisiones está influen-
ciada por factores como el precio y la accesibilidad; tam-
bién varía dependiendo de los productos y la innovación 
en la comunicación. La investigación sobre la segmenta-
ción socioeconómica muestra que, mientras que los con-
sumidores de los segmentos más altos tienen un acceso 
más constante a la información digital, los consumidores 
de segmentos bajos siguen siendo más receptivos a la 
información que proviene de fuentes tradicionales. Esta 
diferencia en el comportamiento refleja cómo los cambios 
tecnológicos y la disponibilidad de medios afectan las 
decisiones de compra (Cusihuamán et al., 2025).

El proceso de compra del consumidor en el comercio 
electrónico abarca varias etapas clave que guían a los 
usuarios desde el momento en que reconocen una ne-
cesidad hasta que completan la compra y evalúan su 
experiencia posterior. Como primer punto, los consumi-
dores identifican un problema o una necesidad, lo que 
los lleva a la búsqueda de información, que hoy en día 
se realiza principalmente a través de plataformas digita-
les, esta búsqueda puede incluir la comparación de pro-
ductos, precios, características y marcas. En el comercio 
electrónico, las reseñas de otros usuarios y las recomen-
daciones personalizadas juegan un papel importante en 
esta etapa, tras esta evaluación, se toma la decisión de 

compra, influenciada por factores como la disponibilidad 
del producto, los métodos de pago, y la confianza en el 
sitio web; después de la compra, el consumidor puede 
experimentar una fase de comportamiento post-compra, 
que incluye la evaluación del producto, la satisfacción 
con la compra y la posibilidad de fidelizarse con la mar-
ca para futuras compras. Este proceso es crucial para 
los minoristas, ya que les permite optimizar la experien-
cia del consumidor y fomentar la lealtad en un mercado 
competitivo. Las tecnologías como la personalización, la 
realidad aumentada y la atención al cliente digital son he-
rramientas clave para mejorar cada etapa del proceso de 
compra en el entorno del comercio electrónico (Gil et al., 
2025).

Un marketplace es una plataforma de comercio electró-
nico que facilita la compra y venta de productos entre di-
versos vendedores y consumidores, su función principal 
es actuar como un intermediario, ofreciendo un espacio 
donde distintos proveedores pueden listar y vender sus 
productos en un solo sitio, permitiendo a los compradores 
acceder a una variedad más amplia de opciones. Estas 
plataformas suelen proporcionar servicios como pagos 
integrados, gestión de inventarios, y atención al cliente, lo 
que simplifica la experiencia tanto para el vendedor como 
para el comprador. Los marketplaces pueden mejorar la 
visibilidad de los productos y generar confianza al pro-
porcionar un entorno regulado. En comparación con las 
plataformas tradicionales de e-commerce, los marketpla-
ces permiten que múltiples vendedores interactúen con 
los consumidores bajo una estructura común, lo que am-
plía las oportunidades de ventas y fidelización de clientes 
(Qiyi, 2025).

Los marketplaces en plataformas de comercio electrónico 
ofrecen varios beneficios claves: Permiten a los vende-
dores acceder a una audiencia más amplia al ofrecer sus 
productos en una plataforma centralizada, lo que incre-
menta su visibilidad sin necesidad de gestionar su propio 
sitio web o infraestructura de ventas. Simplifican la expe-
riencia de compra para los consumidores, al ofrecer una 
gran variedad de productos y opciones de diferentes ven-
dedores en un solo lugar. Otro beneficio importante es la 
reducción de costos de adquisición de clientes para los 
vendedores, ya que el marketplace generalmente asume 
gran parte de la promoción y el marketing. También facili-
tan procesos como el pago seguro y la logística de envío, 
lo que reduce el esfuerzo para los vendedores y mejora 
la experiencia del usuario. Por último, los marketplaces 
pueden contribuir a la sostenibilidad ya que la discre-
pancia entre actitudes y comportamientos promueve un 
comportamiento de consumo más sostenible entre los 
participantes al hacer que la información sobre los im-
pactos negativos de las compras convencionales fuera 
más prominente (Eber et al., 2025).

Los marketplaces se pueden clasificar en varias catego-
rías: los B2C Business to Consumer, donde las empresas 
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venden directamente a los consumidores, como Amazon 
o eBay; los B2B Business to Business, que permiten la 
transacción entre empresas, como Alibaba; los C2C 
Consumer to Consumer, que permiten que los consumido-
res vendan a otros consumidores, como en MercadoLibre; 
y los C2B Consumer to Business, donde los consumido-
res ofrecen productos o servicios a las empresas, como 
en plataformas de contenido y productos digitales. La 
aplicación de los marketplaces en el comportamiento de 
compra de los consumidores es relevante, ya que per-
miten una experiencia simplificada y rápida, integrando 
opciones de pago, comparación de productos, y, en al-
gunos casos, la evaluación de los vendedores, lo cual 
genera confianza y facilita la compra. Los consumidores 
cada vez más buscan la conveniencia y la variedad, lo 
que hace que este tipo de plataformas jueguen un papel 
crucial en sus decisiones de compra (Díaz et al., 2025).

Las estrategias de marketing en plataformas de comer-
cio electrónico pueden optimizarse utilizando algoritmos 
de clustering como el HC-means, que mejora la segmen-
tación de clientes al ser más flexible que otros métodos 
tradicionales como el K-means. A diferencia de estos, el 
HC-means no requiere definir el número de grupos pre-
viamente y utiliza la distancia ponderada para medir mejor 
la similitud entre los datos. Esto permite realizar campa-
ñas más efectivas y personalizadas, mejorando el ROI y 
la rentabilidad de las empresas al dirigir sus esfuerzos 
a grupos de clientes con comportamientos de compra 
similares, lo que lo convierte en una herramienta clave 
para optimizar las plataformas de e-commerce (Wu & Liu, 
2025).

MATERIALES Y METODOS

El estudio se fundamentó en una metodología de enfoque 
mixto cualitativo-cuantitativo, una ruta que implicó la re-
colección, el análisis y la integración de datos de ambos 
tipos para lograr una comprensión más completa del fe-
nómeno estudiado (Medina et al., 2024). Para el compo-
nente cuantitativo, se utilizó el método inductivo-deducti-
vo, y se aplicó una encuesta dirigida al sector de la moda 
de la ciudad de Guaranda. El componente cualitativo em-
pleó el método analítico-sintético para descomponer y re-
construir la información, y el histórico-lógico para analizar 
la evolución del fenómeno en el tiempo, asegurando una 
visión integral y profunda (Ponce & Erazo, 2024).

La recolección de datos se llevó a cabo mediante la en-
cuesta a usuarios del sector, como fuente primaria de 
información, la cual permitió estimar magnitudes y ten-
dencias en el sector de la moda. De forma complemen-
taria, se realizó una revisión documental, empleada como 
técnica cualitativa, con el objetivo de establecer el marco 
teórico y contextualizar la problemática, proporcionando 
así una riqueza interpretativa a los resultados obtenidos 
(Ruiz et al., 2024).

La población total del cantón Guaranda, según el censo 
de 2022 del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC) es de N = 98.130 habitantes. Para efectos del aná-
lisis, se considera esta cifra como población del sector 
de moda o población universo para la investigación. Se 
utiliza la fórmula de población finita (F1).

 (F1)

Donde:

	• (n) = tamaño de la muestra

	• (N) = tamaño de la población = 98.130

	• (p) = proporción estimada (se usa 0,5 para máxima variabilidad)

	• (E) = margen de error tolerable (en proporción)

	• (Z) = valor crítico correspondiente al nivel de confianza

Se asume (p = 0,5) y (N = 98.130), se despeja la combinación de (Z) y (E). El valor crítico (Z) para un nivel de confianza 
aproximado de 99 % es ≈ 2,576; para 98 % es ≈ 2,326. Mediante pruebas, se adopta: nivel de confianza ≈ 98 % (Z ≈ 
2,326) y margen de error (E ≈ 8,5%) (0,085) (F2).

Sustitución:

(F2)

Resultado:
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El tamaño de muestra calculado es 82 personas, sobre una población de 98.130 habitantes del cantón Guaranda, con 
un nivel de confianza aproximadamente del 98 % y un margen de error estimado del 8,5 %.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Dentro de esta sección de la investigación se presentan los datos obtenidos a partir de las encuestas aplicadas, don-
de el objetivo principal fue analizar cómo el crecimiento de los marketplaces influye en las decisiones de compra de 
los consumidores y en su experiencia dentro del comercio electrónico; las mismas que fueron dirigidas a usuarios del 
sector de la moda, obteniendo un total de 82 respuestas. 

En la tabla uno y dos se presentan la relación de las diferentes variables que se utilizó en la investigación. 

Tabla 1. Relación de las variables de la investigación.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción p
Marketplaces A veces 29 82 0.354 0.011

Nunca 4 82 0.049 < .001
Rara vez 15 82 0.183 < .001
Sí, a menudo 23 82 0.280 < .001
Sí, siempre 11 82 0.134 < .001

Productos online Neutral 9 82 0.110 < .001
No mucho 3 82 0.037 < .001
No, en absoluto 6 82 0.073 < .001
Sí, algo 24 82 0.293 < .001
Sí, definitivamente 40 82 0.488 0.912

Nota. La tabla muestra la relación entre el uso de marketplaces y la satisfacción con productos online.

El análisis indica que los consumidores prefieren utilizar 
marketplaces con frecuencia, aunque algunos no los utili-
zan regularmente. Esto indica que estas plataformas son 
fundamentales en el comercio electrónico. En cuanto a 
los productos en línea, la mayoría de los consumidores 
los consideran satisfactorios, aunque persisten algunas 
dudas en una minoría. Los marketplaces son clave en el 
comercio digital, y mejorar la experiencia de compra po-
dría aumentar la confianza de los consumidores.

Los resultados señalan que el hecho de que varios ven-
dedores estén en un mismo marketplace influye significa-
tivamente en la decisión de compra de los consumidores. 
Un 43.9% de los encuestados consideraron que tiene 
algo de influencia, mientras que el 29.3% afirmó que la 
influencia es bastante notable. Solo el 17.1% expresó que 
la cantidad de vendedores no tiene impacto en su deci-
sión, y un 9.8% indicó que la influencia es mínima. Con 
estos resultados, se observa que la mayoría de los con-
sumidores valoran positivamente la variedad de opciones 
disponibles, lo que resalta la importancia de la compe-
tencia y la diversidad en los marketplaces para fomentar 
las compras. 

El estudio sobre si los marketplaces ofrecen una mayor 
variedad de productos que las tiendas de e-commerce 
individuales muestra que una gran parte de los consumi-
dores considera que los marketplaces ofrecen una ma-
yor variedad. Un 46.3% de los encuestados indicó que 

consideran que los marketplaces ofrecen algo más de va-
riedad, mientras que un 24.4% afirmó que definitivamente 
ofrecen una mayor variedad. Solo un 1.2% de los partici-
pantes opinó que los marketplaces no ofrecen más va-
riedad, y un 4.9% expresó que no lo consideran en gran 
medida. Un 23.2% se mantuvo neutral ante la pregunta. 
Estos resultados sugieren que, en general, los consumi-
dores perciben los marketplaces como plataformas que 
brindan una oferta más amplia de productos en compa-
ración con las tiendas de e-commerce individuales. Se 
presenta la figura 1

Figura 1. Dashboard sobre las variables de investigación.

Los gráficos muestran las respuestas sobre la influencia 
de múltiples vendedores en un marketplace y la variedad 
de productos en comparación con tiendas individuales 
de e-commerce.

A continuación, se expone la tabla 2.
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Tabla 2. Relación entre variables sobre marketplaces.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción p
Reseñas de consu-
midores Neutral 11 82 0.134 < .001

No mucho 11 82 0.134 < .001
No, en absoluto 3 82 0.037 < .001
Sí, algo 57 82 0.695 < .001

Experiencia de 
compra No estoy seguro 5 82 0.061 < .001

No, nunca 1 82 0.012 < .001
Probablemente no 2 82 0.024 < .001
Sí, definitivamente 32 82 0.390 0.060

Sí, tal vez 42 82 0.512 0.912

Los datos revelan que las reseñas de otros consumidores y la experiencia de compra son factores clave en el com-
portamiento de los usuarios en marketplaces. Las reseñas tienen un impacto significativo en la decisión de compra, ya 
que muchos consumidores consideran la opinión de otros al tomar decisiones de compra. Una experiencia de compra 
conveniente aumenta la disposición de los usuarios a realizar más compras. Estos factores destacan la importancia 
de generar confianza mediante reseñas positivas y mejorar continuamente la experiencia del cliente para fomentar la 
lealtad y aumentar las ventas en plataformas de comercio electrónico. A continuación, se muestra la: 

Los datos indican que la familiaridad de los consumidores con las principales plataformas de marketplace como 
Amazon, eBay y MercadoLibre varía significativamente entre los encuestados. Un 32.9% de los participantes indicó 
que están algo familiarizados con estas plataformas, mientras que un 18.3% se siente completamente familiarizado. 
Por otro lado, el 19.5% expresó que está poco familiarizado, y el 23.2% manifestó que no lo está mucho. Un 6.1% de 
los encuestados señaló que no están familiarizados con estas plataformas en absoluto. Estos resultados reflejan un 
grado moderado de conocimiento sobre los marketplaces entre los consumidores, lo que podría influir en su compor-
tamiento de compra, ya que una mayor familiaridad con las plataformas suele estar asociada con una mayor confianza 
y disposición para realizar compras en línea. 

Los precios competitivos en los marketplaces le motivan a realizar compras más frecuentes. Según los datos recopila-
dos, el 36.59% de los encuestados indicó que compran a veces debido a precios competitivos, mientras que un 6.10% 
afirmó que nunca se ve motivado por estos precios. El 19.51% de los participantes mencionó que rara vez los precios 
competitivos los impulsan a realizar compras, mientras que un 20.73% indicó que lo hacen a menudo. Por último, un 
17.07% de los encuestados afirmó que siempre los precios competitivos motivan sus compras. No se registraron res-
puestas ausentes en este análisis. 

A continuación, se presenta la figura 2.

Figura 2. Dashboard de las variables de investigación sobre plataformas de Marketplace.
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Dentro de esta sección se interpreta y compara los re-
sultados obtenidos en la investigación sobre el impacto 
de los marketplaces en el comportamiento de compra 
de los consumidores del sector moda, relacionándolos 
con hallazgos de estudios previos. Se busca identificar 
coincidencias y diferencias entre los resultados empíricos 
locales y las evidencias reportadas en investigaciones, 
con el fin de comprender de manera más amplia cómo 
factores como la confianza, la interacción digital y la ex-
periencia del usuario influyen en la decisión de compra 
dentro del comercio electrónico. Esta discusión permite 
contrastar los datos obtenidos con referentes teóricos y 
estudios académicos, fortaleciendo así la validez de los 
resultados alcanzados.

Díaz et al. (2025), destacan que los marketplaces juegan 
un papel crucial en las decisiones de compra de los con-
sumidores, especialmente en el comercio electrónico. 
Según su investigación, la mayoría de los consumidores 
prefiere utilizar estos marketplaces con frecuencia, lo que 
resalta su relevancia en el ámbito digital. Los consum-
idores valoran positivamente la variedad de productos 
disponibles y la competencia entre vendedores, lo que 
refuerza la confianza en las plataformas. De igual manera, 
las reseñas de otros consumidores y la experiencia de 
compra son factores determinantes en las decisiones de 
compra, ya que influyen directamente en la confianza del 
comprador y su disposición a realizar compras repetidas.

Los hallazgos coinciden con otros estudios que subrayan 
la importancia de la confianza en el comportamiento de 
compra en línea. No obstante, se observa una diferencia 
en la preferencia por marketplaces nacionales frente a los 
internacionales, influenciada por factores como los méto-
dos de pago accesibles y la logística de entrega, aspec-
tos que no se abordan con la misma profundidad en otros 
estudios. Igualmente se encuentra que la familiaridad con 
plataformas como Amazon y MercadoLibre tiene un im-
pacto significativo en las decisiones de compra, lo que 
subraya cómo la confianza se construye a través de la 
experiencia y el conocimiento de las plataformas.

Los marketplaces son vitales para el comercio electrónico, 
y la diversidad de productos, las reseñas y la experiencia 
de compra son factores clave en las decisiones de com-
pra de los consumidores. Estos resultados coinciden con 
estudios previos sobre el comportamiento del consumi-
dor digital, que destacan la importancia de la confianza 
y la competencia para fomentar la lealtad y aumentar las 
ventas. Asimismo, la integración de nuevas tecnologías y 
la adopción de valores de sostenibilidad serán esenciales 
para el futuro del comercio electrónico. 

Hernández (2023), indica que la confianza del consumi-
dor es un factor clave en el comportamiento de compra 
en el comercio electrónico, como se muestra en dos es-
tudios que abordan el impacto de la confianza y la boca 
a oído electrónico. En el estudio sobre marketplaces, los 
consumidores valoran la confianza en la plataforma y los 

productos, lo que influye en sus decisiones de compra. 
Este hallazgo coincide con el estudio de Hernández, 
quien destaca que la confianza en las tiendas en línea 
promueve la boca a oído electrónico, facilitando la di-
fusión de recomendaciones. Los consumidores que con-
fían en un marketplace o tienda en línea son más pro-
pensos a compartir experiencias positivas, fomentando la 
lealtad y aumentando la presencia de la marca.

La investigación sobre marketplaces subraya la importan-
cia de la variedad de productos y la cantidad de vende-
dores, lo que incrementa las opciones para los consu-
midores y su disposición a comprar. La competencia y 
diversidad son esenciales para la satisfacción del consu-
midor en el comercio electrónico. Los estudios manifies-
tan en que las reseñas de otros consumidores influyen en 
las decisiones de compra, ya que afectan la confianza en 
los productos.

Una distinción es el análisis de las diferencias de género 
en la influencia de la confianza sobre la boca a oído elec-
trónico. En sí muestran que la confianza es crucial para 
fomentar la participación del consumidor en el comercio 
electrónico. Mientras los marketplaces se benefician de la 
variedad de productos y competencia entre vendedores, 
las tiendas en línea deben generar confianza a través de 
transparencia, honestidad y competencia, lo que no solo 
aumenta las ventas, sino que también promueve el boca 
a oído electrónico, una herramienta poderosa en el mar-
keting digital.

Gómez et al. (2024), señalan que el entorno digital es 
clave para el éxito de las estrategias de e-commerce, de-
stacando la importancia de la competitividad y la diver-
sificación de productos en plataformas de marketplace. 
En la investigación sobre marketplaces, se observa que 
los consumidores valoran la variedad de opciones dis-
ponibles, lo que subraya la relevancia de la competencia 
dentro de estas plataformas. De manera similar, el estudio 
sobre PyMEs en Ecuador muestra que el 80.43% de los 
empresarios considera el entorno digital como un com-
ponente esencial para su competitividad, con un enfoque 
en la adopción de tecnologías emergentes, como la in-
teligencia artificial, para mejorar la personalización de la 
experiencia del cliente.

Ambos estudios coinciden en que, aunque las platafor-
mas digitales ofrecen importantes oportunidades, las 
empresas enfrentan desafíos operativos significativos. Un 
83% de los empresarios ecuatorianos reportan problemas 
logísticos y de seguridad en las transacciones, lo que lim-
ita su capacidad para aprovechar las oportunidades del 
comercio electrónico. Mientras que la investigación so-
bre marketplaces no profundiza en el uso de tecnologías 
emergentes, sí enfatiza la importancia de las reseñas y la 
experiencia de compra como factores clave para generar 
confianza y lealtad entre los consumidores.
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Como se señala, tanto los estudios sobre marketplaces 
como el de las PyMEs ecuatorianas destacan la importan-
cia del entorno digital para el éxito en el comercio elec-
trónico, pero también señalan las barreras operativas que 
deben superarse, como la competencia y los problemas 
logísticos. Para que las empresas puedan maximizar las 
oportunidades del e-commerce, es crucial que inviertan 
en tecnologías emergentes y enfoques personalizados 
que les permitan mantenerse competitivas en un merca-
do digital en constante evolución.

Rojas & Ferrer (2024), subrayan que el comercio elec-
trónico ha experimentado un notable crecimiento, es-
pecialmente en áreas urbanas como Asunción y el 
Departamento Central de Paraguay, donde un alto por-
centaje de consumidores ya realiza compras online. Este 
hallazgo coincide con la investigación sobre marketplac-
es, que muestra que los consumidores valoran la variedad 
de productos y la competencia entre vendedores. Las 
investigaciones subrayan la importancia de las reseñas 
y una experiencia de compra satisfactoria para generar 
confianza, lo que incrementa la probabilidad de compras 
repetidas.

En el estudio paraguayo, se destaca la preferencia por 
productos como alimentos y ropa, resaltando la impor-
tancia de los servicios de delivery y métodos de pago 
accesibles, como el pago contra entrega. En el análisis 
de marketplaces, la falta de métodos de pago accesibles 
no se menciona como una barrera importante, pero la 
confianza en la plataforma sigue siendo clave para las 
decisiones de compra.

Se coinciden en que la experiencia de compra influ-
ye significativamente en la decisión de compra, pero el 
estudio paraguayo resalta que el desconocimiento y la 
desconfianza hacia el comercio electrónico son barreras 
importantes, especialmente entre los jóvenes, un aspec-
to no tan abordado en el estudio de marketplaces. Los 
estudios destacan la necesidad de confianza, variedad 
de productos y una experiencia de compra satisfactoria, 
pero el estudio de Paraguay enfatiza la importancia de 
mejorar la infraestructura de pago y la educación digital 
para superar las barreras, especialmente entre los consu-
midores más jóvenes.

Rodríguez et al. (2023), identifican que el éxito del comer-
cio electrónico en las MIPYMES de Holguín depende de 
factores como la tecnología, la calidad del servicio y la 
facilidad de uso de las plataformas. Estos elementos tam-
bién son clave en los marketplaces, donde la competen-
cia y la experiencia de compra personalizada son funda-
mentales. Sin embargo, el análisis de las MIPYMES pone 
énfasis en la infraestructura tecnológica y la seguridad de 
los datos, mientras que el estudio de marketplaces resal-
ta la importancia de la variedad de productos.

La confianza del consumidor es crucial en ambos casos, 
destacándose la importancia de las reseñas y la calidad 

del servicio, que incluye la rapidez en la entrega, para 
fomentar la lealtad y la satisfacción del cliente. Tanto las 
MIPYMES como los marketplaces deben centrarse en 
mejorar la experiencia del usuario para ser competitivos 
en el comercio electrónico.

CONCLUSIONES

El crecimiento de los marketplaces en Ecuador ha trans-
formado el comercio electrónico, facilitando el acceso a 
productos y aumentando la competencia, lo que impulsa 
decisiones de compra más informadas y rápidas entre los 
consumidores.

La confianza en los marketplaces ha mejorado significati-
vamente en Ecuador, lo que refleja la seguridad de los pa-
gos y la mejora en la logística, elementos claves para fo-
mentar la lealtad del consumidor en plataformas digitales.

Los consumidores valoran la variedad de productos y la 
competencia en los marketplaces, lo que refuerza su ex-
periencia de compra, destacándose la influencia de las 
reseñas de otros compradores en sus decisiones.

La adopción de tecnologías emergentes en los marketpla-
ces, junto con una experiencia de compra personalizada 
y competitiva, es esencial para mantener la relevancia y 
la sostenibilidad del comercio electrónico en un entorno 
digital en constante cambio.
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RESUMEN

Esta investigación está enfocada en estudiar el procedi-
miento para la ejecución del acta de mediación en materia 
de alimentos, tenencia y visitas en caso de incumplimiento. 
Su objetivo es proponer una reforma al artículo 363 nume-
ral 3 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) 
para que garantice la ejecución inmediata y eficaz de las 
actas de mediación en las referidas materias, a los efec-
tos de resaltar el carácter vinculante de la mediación 
como instrumento de garantía y efectividad de los dere-
chos de los niños y adolescentes, en concordancia con 
las obligaciones internacionales asumidas por el Estado 
ecuatoriano. Para su desarrollo se estudian la figura de la 
mediación, el principio de interés superior del niño, los tí-
tulos de ejecución y las regulaciones jurídicas vigentes al. 
Asimismo, se lleva a cabo un estudio del comportamiento 
de estas disciplinas en su tramitación judicial durante el 
periodo 2016-2022. Lo anterior se desarrolla mediante una 
metodología de la investigación mixta con la aplicación de 
métodos como el exegético jurídico, analítico sintético, her-
menéutico y se aplican instrumentos como la entrevista y 
encuesta, las que exponen la realidad y necesidad exis-
tente en el país de reformar el COGEP para asegurar una 
ejecución inmediata de las actas de mediación expedidas 
en los mencionados casos. Finalmente se culmina con la 
propuesta de reforma dirigida a asegurar la protección ple-
na de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y el 
principio de interés superior en los asuntos antes referidos.

Palabras clave: 

Derechos de los niños y adolescentes, mediación, materia 
de alimentos, tenencia y visitas, título de ejecución. 

ABSTRACT 

This research focuses on studying the procedure for exe-
cuting mediation agreements in matters of child support, 
custody, and visitation in cases of non-compliance. Its ob-
jective is to propose a reform to article 363, section 3 of 
the General Organic Code of Procedures (COGEP) to gua-
rantee the immediate and effective execution of mediation 
agreements in these matters, with the aim of highlighting 
the binding nature of mediation as a means of ensuring the 
effectiveness and guarantee of the rights of children and 
adolescents, in accordance with the international obliga-
tions assumed by the Ecuadorian State. The development 
includes a study of the concept of mediation, the princi-
ple of the best interests of the child, executable titles, and 
current legal regulations. Likewise, an analysis of how the-
se disciplines are processed judicially between 2016 and 
2022 is conducted. This is carried out through a mixed 
research methodology applying methods such as exege-
tical-legal, analytical-synthetic, and hermeneutic, and the 
use of instruments such as interviews and surveys, which 
reveal the reality and existing need in the country to reform 
the COGEP to ensure the immediate execution of mediation 
agreements issued in these cases. The study concludes 
with a proposal for reform aimed at ensuring full protection 
of the rights of children and adolescents and the principle 
of the best interests in the aforementioned matters.

Keywords: 

Rights of children and adolescents, mediation, child su-
pport, custody and visitation, enforceable title.
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INTRODUCCIÓN

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
como la mediación facilitan la resolución pacífica de 
controversias, puesto que brindan la oportunidad a las 
partes en litigio de resolver su controversia en un plano 
amigable, siempre que la materia en litis sea transigible, 
lo que mejora sustancialmente el derecho de acceso a la 
justicia. Al respecto, Fuquen (2017) considera que este 
medio constituye un procedimiento en el cual las partes 
implicadas en una controversia logran una solución pa-
cífica gracias a la intervención de un tercero neutral que 
orienta y facilita el desarrollo del proceso. Asimismo, es 
un mecanismo que representa una forma de negociación 
asistida que tiende a generar resultados favorables, ya 
que permite el diálogo entre las partes sobre la naturaleza 
del conflicto, sus distintas etapas y las posibles alternati-
vas de solución. 

En este marco, los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes, así como el de sus progenitores y miembros del 
núcleo familiar son posibles transigirlos y por ende son 
susceptibles de aplicación de procesos de mediación. 
Estos derechos como expone Pérez (2018) integran los 
que corresponden a la familia, por ello deben ser objeto 
de salvaguarda y asegurar su ejercicio pleno por parte de 
los miembros de este grupo.

En el contexto, antes descrito se ubican varios derechos, 
entre ellos, el de alimentos, del que son titulares los niños, 
niñas y adolescentes. También pertenece a este grupo, 
el derecho de tenencia y régimen de visitas, que les está 
reconocido por la normativa a los progenitores. Ambos 
derechos nacen de la relación paterno - filial, y son parte 
de la doctrina de protección integral que comparte la res-
ponsabilidad entre el Estado, la sociedad y la familia. En 
caso de conflictos en relación con el ejercicio de estos, 
resulta aplicable la mediación.

En Ecuador, el Código de la Niñez y Adolescencia 
(Ecuador. Congreso Nacional, 2003) prevé en el artículo 
294, los supuestos bajo los que procede aplicar la media-
ción, entre ellos están las materias transigibles cuando 
no represente una violación a los derechos irrenuncia-
bles de los infantes y adolescentes. Asimismo, el Código 
Orgánico General de Procesos (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2015), regula la aplicación de los medios de 
solución de conflictos en esto casos. La norma prevé en 
el 363 numeral 3, que el acta que se expide en este tipo 
de procedimiento constituye un título de ejecución, por 
ello, los procesos por prestación de alimentos, tenencia 
y régimen de visitas, se pueden tramitar y ejecutar por 
esta vía.

En ese marco, el Código Orgánico General de Procesos 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), reconoce el trato 
igualitario a los procesos de niñez y familia, con otras 
materias al igual que en la Constitución de la República 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) en el 

artículo 44 y en el artículo 11 del Código de la Niñez y 
Adolescencia el artículo se consagra el principio del in-
terés superior del niño que para Cillero (2020) es un ins-
trumento fundamental para consolidar el reconocimiento 
del interés del niño como un bien que requiere atención 
pública y protección jurídica efectiva. Este se debe tener 
en cuenta en el proceso de la mediación, al respecto la 
Convención de los Derechos del Niño (Organización de 
las Naciones Unidas, 1989) en el artículo 3 numeral 1 se 
dispone: “En todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas de bien-
estar social, los tribunales, las autoridades administrati-
vas o los órganos legislativos, una consideración primor-
dial a que se atenderá será el interés superior del niño”.

La presente investigación tiene por objeto analizar la 
posible vulneración de los derechos reconocidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en particular 
los contemplados en el referido artículo 3, numeral 1, 
derivada de la aplicación del procedimiento previsto en 
el artículo 363, numeral 3, del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP), relacionado con la ejecución del 
acta de mediación. A partir de que este artículo determi-
na que ducho documento, es un título de ejecución y, por 
tanto, debe sujetarse al trámite judicial ordinario para su 
cumplimiento. 

En ese orden, los procesos relativos a derechos de ali-
mentos, tenencia y régimen de visitas, deber ser iniciados 
en una nueva causa judicial en caso de incumplimiento, 
lo que conlleva a la observancia de formalidades proce-
sales desde la citación hasta la ejecución de la medida. 
Esta exigencia procedimental, lejos de reforzar el prin-
cipio de tutela judicial efectiva, genera un retraso en la 
materialización de los acuerdos alcanzados durante la 
mediación y, en consecuencia, afecta el ejercicio oportu-
no de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y 
sus progenitores en el caso del derecho de visitas, entre 
otros. 

Tal dilación, contradice el deber estatal de garantizar que, 
en todas las decisiones y actuaciones que les concier-
nan, prevalezca el interés superior del niño, como princi-
pio rector de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y un elemento fundamental del Derecho de Familia. Por 
esto, la reiteración de trámites procesales impone cargas 
innecesarias a los progenitores, quienes ya han gestio-
nado una solución consensuada a través de la medición.

En este marco, la investigación tiene como objetivo pro-
poner una reforma al mencionado artículo 363 numeral 3 
del COGEP de manera que garantice la ejecución inme-
diata y eficaz de las actas de mediación en materia de 
alimentos, tenencia y régimen de visitas, a los efectos de 
resaltar el carácter vinculante de la mediación como ins-
trumento de garantía y efectividad de los derechos de los 
niños y adolescentes, en concordancia con las obligacio-
nes internacionales asumidas por el Estado ecuatoriano. 
Asimismo, la pregunta de investigación es la siguiente: 
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¿Cómo debe reformarse el articulo 363 numeral 3 del 
COGEP para asegurar la ejecución inmediata de las ac-
tas de mediación en materia de familia conforme al inte-
rés superior del niño?

METODOLOGÍA

Esta investigación se fundamenta en un enfoque mixto, 
ya que integra elementos cuantitativos y cualitativos que 
permiten estudiar el fenómeno desde varias perspecti-
vas. Al respecto, Hernández et al. (2017), explican que 
este tipo de enfoque se caracteriza por la combinación 
de datos numéricos y descriptivos, lo que dota de riqueza 
y profundidad al estudio, aumenta la capacidad de gene-
ralización y pluralidad teórica. Este se aplica en el estudio 
para interpretar la forma en que el procedimiento para la 
ejecución del acta de mediación en materia de alimentos, 
tenencia y visitas, especialmente ante el incumplimiento 
de los acuerdos, incide en la garantía de derechos funda-
mentales y en la efectividad del principio de interés supe-
rior del niño en el Ecuador.​

Asimismo, el estudio adopta una metodología dogmáti-
co-jurídica, orientada al examen crítico y sistemático de la 
normativa aplicable, doctrinas relevantes y criterios juris-
prudenciales relacionados con la ejecución de actas de 
mediación en el ámbito familiar. El análisis se centra en 
la interpretación de disposiciones del Código Orgánico 
General de Procesos, la Ley de Arbitraje y Mediación, 
el Código de la Niñez y Adolescencia y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Esta perspectiva 
permite, describir y contrastar las normas que regulan el 
procedimiento de ejecución, identificar posibles vacíos o 
contradicciones que inciden en la celeridad procesal y la 
tutela judicial efectiva de los alimentarios y de las partes 
obligadas al cumplimiento de acuerdos homologados en 
mediación.​

Asimismo, se ha recurrido a fuentes documentales y bi-
bliográficas especializadas como la legislación nacional, 
doctrina, artículos académicos, entre otros con el fin de 
construir una base teórico-práctica contextualizada. El 
estudio se apoya en técnicas de análisis de contenido y el 
método exegético-jurídico para descomponer y examinar 
los elementos fundamentales del procedimiento de ejecu-
ción mediante la revisión detallada de las normativas de 
la materia como la Constitución de la República el Código 
de la Niñez y Adolescencia y el Código Orgánico General 
de Procesos entre otras. Igualmente se aplica el méto-
do analítico-sintético donde se analizas y sintetizan los 
principales criterios doctrinales y normativos que inciden 
en el estudio, se reorganizan los hallazgos en un modelo 
comprensivo que conecte la praxis judicial, la protección 
de derechos y las demandas de eficiencia procesal y jus-
ticia para la niñez y adolescencia en Ecuador.

En el desarrollo de la investigación, se emplearon como 
instrumentos de investigación la encuesta y la entrevista. 
la primera, dirigida a actores demandantes, demandados 

y abogados que participan en juicios de alimentos, te-
nencia y régimen de visitas, así como en procedimientos 
de mediación en materia familiar. La segunda a jueces 
de la materia. La aplicación de estas herramientas per-
mitió recopilar información directa sobre las percepcio-
nes, experiencias y dificultades que enfrentan las partes 
involucradas durante el proceso de ejecución de actas 
de mediación, especialmente en casos de incumplimien-
to de acuerdos. De este modo, proporcionó insumos fun-
damentales para comprender las dinámicas procesales y 
las problemáticas específicas que afectan la efectividad 
de la tutela judicial en el contexto ecuatoriano.

DESARROLLO

Los Juzgados de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
se crearon mediante Resolución 058-2013 (Ecuador. 
Consejo de la Judicatura, 2013). En Guayaquil se crearon 
tres Unidades Judiciales Especializadas de la materia, 
ubicadas en Calle Valdivia, al sur de la ciudad; en las ca-
lles Luque y Tulcán (hoy en la Florida) y en el sector Norte, 
donde laboran al inicio 11 jueces en cada una de ellas 
(Diario el Telegráfo, 2013). Cabe mencionar que desde 
el año 2016 al 2024 se registraron un total de 1,241,777 
causas o usuarios tramitadas por este órgano judicial. 
Este número se desglosa en 879,841 causas de niñez y 
adolescencia y 361,936 causas relacionadas con asuntos 
de familia, en el año 2024 en número de causas es de 
91.777, en relación con el tema de estudio se divide en 
procesos de alimentos con 51.200 casos tramitados, de 
tenencia la cifra de casos fue de 2468 y en cuanto a régi-
men de visitas fueron conocidas 3.527 (Ecuador. Consejo 
de la Judicatura, 2024).

Para comprender la evolución y las tendencias en el ám-
bito judicial ecuatoriano, resulta fundamental revisar las 
estadísticas oficiales generadas por el Consejo de la 
Judicatura durante el periodo comprendido entre mayo 
de 2016 y diciembre de 2024. El análisis de estos datos 
permite identificar patrones en la tramitación de causas, 
la resolución de conflictos, y la atención a casos relacio-
nados con alimentos, tenencia y régimen de visitas, así 
como evaluar el desempeño institucional y la accesibili-
dad de los servicios de justicia. 

Figura 1. Cantidad de causas presentadas en materia de 
niñez, adolescencia y familia entre mayo 2016 y diciem-
bre de 2024.

Fuente: Ecuador. Consejo de la Judicatura (2024).

Como se aprecia en La Figura anterior, el número de cau-
sas en materia de niñez y adolescencia en el país, fue 

5%
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más elevado entre los años 2017 y 2019, con un prome-
dio de 114.248 casos ingresados a las unidades judicia-
les. Por su parte, las cifras máximas en materia de fami-
lia se registraron en 2021 y 2022, con un promedio de 
aproximadamente 38.855 causas. En 2020, se observó 
una reducción en ambas materias, con 41.788 ingresos 
menos respecto al año anterior, lo que para el Consejo 
de la Judicatura (2024) se relacionó con las restriccio-
nes y el confinamiento impuesto por la crisis sanitaria del 
COVID-19. Aunque en 2021 y 2022 hubo un aumento en 
las causas relacionadas de la materia de estudio, no lle-
garon a los niveles previos a la pandemia.

Las causas presentadas se comportaron por provincia de 
la siguiente manera 

Figura 2. Cantidad de causas presentadas por provincia.

Fuente: Ecuador. Consejo de la Judicatura (2024).

La Figura 2 evidencia que la mayoría de causas se con-
centran en las provincias más pobladas como Guayas y 
Pichincha, en cambio en territorios como Galápagos y 
Napo presentan cifras menores. Esta distribución refleja 
la densidad demográfica y su relación con el nivel de ac-
tividad judicial en cada provincia.​

En cuando a los casos de alimentos, las causas ingresa-
das se comportaron de la siguiente forma por cada año 
con respecto a la totalidad de causas presentadas en 
materia de niñez, adolescencia y familia.

Figura 3. Causas e alimentos por año con respecto al total 
de causas en materia de niñez y adolescencia.

Fuente: Ecuador. Consejo de la Judicatura (2024).

La Figura 3 ilustra que la cantidad causas de alimentos 
fue relativamente estable entre 2016 y 2024, lo que re-
presenta en promedio alrededor del 38% al 42% del total 
de casos en materia de niñez, adolescencia y familia. Se 

observa un aumento hasta 2019, seguido de una caída en 
2020 vinculada a la pandemia, y una recuperación pos-
terior sin alcanzar los picos previos. Esto evidencia la im-
portancia que tienen este tipo de procesos para la familia, 
la sociedad y el sistema judicial familiar en Ecuador. Por 
otro lado, en cuanto al régimen de visitas, el comporta-
miento fue el siguiente:

Figura 4. Cantidad de causas de régimen de visitas y par-
ticipación por año ante la totalidad de causas ingresadas 
en materia de niñez, adolescencia y familia.

Fuente: Ecuador. Consejo de la Judicatura (2024).

La Figura 4 muestra que las causas relacionadas con ré-
gimen de visitas representan una cantidad pequeña, pero 
estable del total de procesos en materia de niñez, adoles-
cencia y familia, estos oscilaron entre el 2% y el 3% en los 
años analizados. Aunque el número absoluto de casos 
ha ido en aumento, pasando de 1.743 en 2016 a 3.527 
en 2024, su impacto porcentual en el total de causas ju-
diciales sigue siendo limitado, mostrando una tendencia 
creciente en la última parte del periodo.

Por su parte los ingresos de causas por régimen de visi-
tas se manifestaron de la siguiente manera:

Figura 5. Cantidad de causas de régimen de visitas por 
año frente al total de causas ingresadas en materia de 
niñez, adolescencia y familia.

Fuente: Ecuador. Consejo de la Judicatura (2024).

La Figura 5 muestra que, durante el periodo de mayo de 
2016 a diciembre de 2024, la cantidad de causas de ré-
gimen de visitas se mantuvo entre el 2% y el 3% del total 
de causas ingresadas en materia de niñez, adolescen-
cia y familia. Aunque la cifra absoluta de estos procesos 
muestra un incremento gradual, su proporción respecto 
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del conjunto total de casos permanece estable y repre-
senta una fracción pequeña pero constante de la carga 
judicial. Por otra parte, la tutela y curaduría se comportó 
de la siguiente forma.

Figura 6. Cantidad de asuntos de tutela y curaduría, fren-
te a la totalidad de las causas en materia de niñez, ado-
lescencia y familia.

Fuente: Ecuador. Consejo de la Judicatura (2024).

Este Figura refleja que los asuntos de tutela y curaduría 
representan entre el 5% y el 8% del total de causas tra-
mitadas en materia de niñez, adolescencia y familia du-
rante el periodo 2016-2024. Aun cuando, se observa un 
crecimiento progresivo que alcanza su punto más alto en 
2021, estos procesos mantienen una participación esta-
ble en el sistema judicial especializado en la protección 
de derechos de la niñez, familia y adolescencia. 

Como hallazgo fundamental a partir de estos datos, se 
identifica que existen fluctuaciones en la tramitación de 
causas judiciales en el Ecuador, donde se destacado 
el predominio de los procesos relacionados con niñez y 
adolescencia entre 2017 y 2019, cuando se registraron en 
promedio 114.248 ingresos anuales, y un repunte en cau-
sas de familia durante 2021 y 2022, con cerca de 38.855 
casos al año. Igualmente, se manifiesta una disminución 
de casos en el año 2020 debido a la pandemia y su im-
pacto en la administración de justicia. Esto evidencia la 
concentración de demandas en provincias como Guayas 
y Pichincha, mientras que territorios menos poblados pre-
sentan cifras significativamente bajas.

En cuanto a la materia específica, las causas por alimen-
tos han mantenido una presencia estable entre el 38% 
y el 42% del total. Por su lado, el régimen de visitas se 
sitúa de manera constante en torno al 2% o 3%. Por su 
parte, los asuntos de tutela y curaduría han representa-
do del 5% al 8% del total, mostrando su importancia en 
la protección familiar. En este escenario, la mediación se 
consolida como un mecanismo clave para la solución 
amigable de conflictos, en particular en alimentos, tenen-
cia y régimen de visitas, a partir de que contribuye a la 
reducción de la sobrecarga judicial y a mejorar la protec-
ción del interés superior del niño a partir de su carácter 
voluntario y pacifico.

En ese contexto, la mediación reconocida constitucio-
nalmente en el artículo 190 de la Constitución (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) y en el artículo 
43 de la Ley de Arbitraje y Mediación (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2006) como una alternativa eficaz de solución 
de conflictos en especial vinculados al derecho de familia 
que sean transigibles. Este permite que las partes invo-
lucradas encuentren consensos sin agotar la vía jurisdic-
cional ordinaria. Para Egüez et al. (2020) este mecanismo 
facilita el diálogo y la participación activa de los involu-
crados, lo que contribuye a la construcción de acuerdos 
sostenibles y legítimos. Las gráficas revisadas demues-
tran que, a pesar de contar con mecanismos alternativos 
como la mediación, los procesos judiciales relacionados 
con alimentos, tenencia y visitas representan un porcen-
taje significativo y constante de la carga judicial, lo que 
evidencia la magnitud de la conflictividad en estas ma-
terias y la importancia de fortalecer el empleo de estos 
medios consensuales para su resolución.

En cuanto a la mediación aplicada a procesos de alimen-
tos, tenencia y régimen de visitas, Falcon (2022) apunta 
que este mecanismo agiliza la resolución de disputas y 
privilegia el interés superior del niño. Como afirma Riaño 
(2021) la protección jurídica de los derechos de los niños 
y adolescentes guiar cualquier decisión relativa a su bien-
estar para materializar dicho principio. No obstante, los 
datos reflejados en las gráficas indican que la demanda 
por estos procesos se mantiene elevada, lo que sugiere 
que, aun cuando la mediación es una herramienta fun-
damental se debe aumentar su implementación prácti-
ca, especialmente en garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos logrados.

En relación con los títulos de ejecución, el acta de me-
diación de conformidad con el antes referido artículo 
363 del Código Orgánico General de Procesos (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2015), se constituye en un título eje-
cutivo. Esto permite que los acuerdos alcanzados sean 
exigibles ante incumplimientos. Sin embargo, la siste-
maticidad de ingresos anuales de causas de alimentos 
y visitas, como muestra el análisis estadístico, indica la 
necesidad de optimizar los procedimientos de ejecución 
para que la mediación no pierda eficacia como vía alter-
nativa y ágil de protección de derechos fundamentales 
en estas áreas.

Finalmente, la ejecución del acta de mediación y la po-
sible vulneración de derechos de los sujetos protegidos 
siguen siendo temas de preocupación. Cuando el cum-
plimiento de los acuerdos se dilata debido a formalismos 
procesales, se puede afectar el principio de interés supe-
rior del niño y las expectativas legítimas de los progeni-
tores. Las cifras examinadas, con procesos alimentarios 
y de visitas representan porcentajes constantes del total 
de causas, lo que expone que para que se asegure el 
derecho a la tutela judicial efectiva se requiere la aplica-
ción de procedimientos más expeditos y sensibles a la 
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vulnerabilidad de los sujetos protegidos por la normativa 
en materia de niñez, adolescencia y familia.

En el marco de los resultados se debe hacer alusión a las 
encuestas aplicadas a actores y demandados y aboga-
dos en juicios de alimentos, tenencia y régimen de visitas. 
Para ello, se aplica un cuestionario y se tomó como base 
una población 147 personas. A los efectos de determinar 
la muestra se aplica la fórmula 1. 

Cálculo de muestra: 

(F1)

Dónde: 

N = 147 (población total)

Zα= 1.96 al cuadrado (a un nivel de confianza del 95%) 

p = proporción esperada (en este caso 90%) 

q = 1 – p (en este caso 1-0.90 = 0.10) 

e = Precisión (0,05, nivel de error) 

la cantidad de personas a encuestar según el cálculo rea-
lizado a partir de una muestra de 147, es de 107.

Al analizar los resultados de la pregunta 1, se observa 
que la mayoría de los participantes en la encuesta han 
utilizado este sistema, representando el 88% del total en-
cuestado y respondiendo afirmativamente. El 10% indicó 
que no lo ha utilizado y solo el 2% respondió que tal vez. 
Esta tendencia evidencia que la muestra seleccionada 
tiene una experiencia directa y significativa con el siste-
ma judicial, lo cual aporta validez y pertinencia al estudio 
(Figura 7).
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Figura 7. Resultados de la pregunta 1.

El análisis de los resultados correspondientes a la pregun-
ta 2 indican que la mayoría de los encuestados, el 75%, 
ha participado directamente en alguno de estos procesos 

judiciales. Por otro lado, un 20% respondió que no, y el 
5% manifestó dudas o indecisión al seleccionar la opción 
“tal vez”. Estos datos reflejan que los procesos de alimen-
tos, tenencia y visitas son una experiencia común para la 
mayoría de la muestra seleccionada, lo que evidencia la 
importancia y frecuencia de este tipo de conflictos en el 
entorno jurídico y familiar de quienes participaron en la 
investigación (Figura 8).

Figura 8. Resultados de la pregunta 2.

La respuesta a la pregunta 3 de la encuesta evidencia 
que el 66% de los encuestados respondió afirmativamen-
te, lo que demuestra que la mediación es una vía utilizada 
mayoritariamente por quienes han enfrentado estos pro-
cesos. Por su parte, el 30% indicó que no ha recurrido a 
mediación y solo un 4% expresó indecisión con la opción 
tal vez. Este patrón sugiere que la mayoría de los partici-
pantes tiene experiencia práctica con el mecanismo de 
mediación previo a la instancia judicial, resaltando su sig-
nificación como etapa previa a la judicial y su importancia 
en la gestión de conflictos familiares (Figura 9).
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Figura 9. Resultados de la pregunta 3.

El análisis de los resultados de la pregunta 4 muestra que 
el 66% de los encuestados respondió afirmativamente, 
evidenciando que la mayoría ha sido parte en la forma-
lización de acuerdos a través de la mediación. Un 30% 
señaló que no ha participado en la firma de acuerdos y un 
4% expresó incertidumbre con la opción tal vez. Este pa-
trón confirma la relevancia de la mediación como meca-
nismo efectivo y recurrente en la resolución de conflictos 
familiares, permitiendo observar experiencias prácticas 
en la formalización de derechos y obligaciones dentro de 
los procesos judiciales de alimentos, tenencia y visitas 
(Figura 10).
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Figura 10. Resultados de la pregunta 4.

Los resultados de la pregunta 5 expone que solo el 20% 
de los encuestados afirma que se ha cumplido plenamen-
te lo acordado, mientras que el 76% señala que no se ha 
cumplido correctamente, y un 4% expresa tal vez. Estos 
resultados muestran que existe una alta incidencia de in-
cumplimiento en los compromisos establecidos en proce-
sos de alimentos, tenencia y visitas, lo que evidencia que 
gran parte de los participantes ha enfrentado dificultades 
para asegurar el cumplimiento efectivo de acuerdos al-
canzados en el sistema judicial o por mediación (Figura 
11).
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Figura 11. Resultados de la pregunta 5.

El análisis de la pregunta 6 saca a la luz que el 70% de 
los encuestados respondió afirmativamente, indicando 
que la mayoría ha tenido que iniciar acciones legales por 
incumplimiento. Un 28% señaló que no ha debido recurrir 
a este procedimiento y solo el 2% optó por tal vez. Este 
resultado evidencia la alta frecuencia de acciones de eje-
cución ante el incumplimiento de acuerdos, lo que pone 
de manifiesto las limitaciones del sistema para garantizar 
el cumplimiento voluntario y efectivo en materia familiar 
(Figura 12).
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Figura 12. Resultados de la pregunta 6.

Los resultados reflejan que el 70% de los participantes 
afirman haber iniciado una nueva demanda tras contar 

con un acuerdo previo de mediación. Por su parte, el 28% 
indica que no se vio en la necesidad de recurrir nueva-
mente a la vía judicial, y apenas el 2% muestra dudas en 
su respuesta. Este comportamiento señala la persistencia 
de incumplimientos en los compromisos establecidos y 
recalca que, para la mayoría, la vía judicial sigue siendo 
indispensable para exigir el cumplimiento efectivo de lo 
pactado en mediación (Figura 13).
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Figura 13. Resultados de la pregunta 7.

El análisis de la Figura 14 relacionado con la pregunta 8 
refleja que el 70% de los encuestados respondió afirma-
tivamente, demostrando que la mayoría tuvo que interpo-
ner nuevamente una demanda motivada por exigencias 
legales tras un proceso de mediación y acta previa. El 
28% señaló que no realizó este trámite adicional, mien-
tras que un 2% se muestra indeciso. Este resultado indica 
que, para gran parte de los participantes, el cumplimiento 
de los procedimientos legales es una condición recurren-
te, evidenciando la importancia de la tutela judicial como 
garantía frente a situaciones de incumplimiento en mate-
ria de alimentos, tenencia y visitas.

.

Grafico 8 

 
Gráfico, Elaborado por: Abs Richard Proaño Mosquera y Carmen Jiménez Rodríguez 

Análisis. 
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Figura 14. Resultados de la pregunta 8.

Al analizar los resultados de la pregunta 9, se observa 
que el 70% de los encuestados considera posible recurrir 
al apremio en caso de incumplimiento de obligaciones re-
lacionadas con alimentos, tenencia o régimen de visitas. 
Por otro lado, el 28% responde negativamente y un 2% 
muestra indecisión. Estos datos reflejan que la mayoría 
de los participantes confía en el uso de medidas judicia-
les coercitivas para exigir el cumplimiento, lo que revela 
la relevancia que mantiene el apremio dentro de las herra-
mientas disponibles para la protección de los derechos 
familiares (Figura 15).
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Figura 15. Resultados de la pregunta 9.

Respecto a la pregunta 10, el 90% de los encuestados 
opina que la ley debería modificarse para que los acuer-
dos alcanzados en mediación puedan judicializarse di-
rectamente, sin la necesidad de iniciar una nueva de-
manda al momento de requerir ejecución. Únicamente un 
5% considera que no es necesario reformar la normativa 
y otro 5% expresa incertidumbre. Estos resultados evi-
dencian un consenso mayoritario sobre la demanda de 
simplificación y agilización en el trámite de ejecución de 
acuerdos, lo cual refleja la percepción de que el modelo 
actual obstaculiza la protección eficiente de los derechos 
de alimentos, tenencia y visitas (Figura 16).

Figura 16. Resultados de la pregunta 10.

En los resultados de la pregunta 11, el 90% de los en-
cuestados considera que existe vulneración de derechos 
para los beneficiarios de alimentos, tenencia y régimen 
de visitas (niños y adolescentes) por la doble tramitación 
requerida para garantizar el cumplimiento. Solo el 5% opi-
na lo contrario y el mismo porcentaje se muestra indeciso. 
Este elevado consenso pone de manifiesto la percepción 
generalizada sobre los obstáculos y afectaciones que ge-
nera la duplicidad procesal, reforzando la necesidad de 
reformas dirigidas a mejorar la protección efectiva de los 
sujetos vulnerables en el ámbito familia (Figura 16).

Figura 16. Representa los resultados de la pregunta 11.

La respuesta a la pregunta 12 ilustra que el 90% de los 
encuestados considera que una reforma al artículo 363 

del COGEP, incorporando la excepción para que el acta 
de mediación sea título de ejecución en procesos de ali-
mentos, tenencia y régimen de visitas, permitiría superar 
la obligatoriedad de la doble tramitación y dar cumpli-
miento al principio del interés superior del niño. Solo un 
5% no está de acuerdo con esta reforma y el 5% restante 
se muestra indeciso. Estos resultados evidencian un am-
plio respaldo a la propuesta de agilizar el procedimiento, 
destacando la necesidad de fortalecer la protección jurí-
dica de los beneficiarios al reducir trabas procesales en 
la ejecución de acuerdos (Figura 17).

Figura 17. Resultados de la pregunta 11.

Los jueces entrevistados coinciden en que aproximada-
mente el 75% de las causas atendidas en sus despachos 
están relacionadas con juicios de alimentos, tenencia y 
régimen de visitas, así como sus incidencias posterio-
res. Aunque no llevan un registro exacto, destacan que 
existe un elevado porcentaje de casos en los que, tras el 
proceso de mediación, las partes deben iniciar acciones 
judiciales adicionales para ejecutar lo acordado, o bien 
presentar nuevas demandas, lo que incrementa la carga 
de trabajo de los juzgados. Se resalta, además, que la 
resolución de estos procesos debe orientarse siempre en 
favor de los sujetos más vulnerables que son los niños, 
niñas y adolescentes bajo el principio de interés superior 
del niño.

Igualmente, los juzgadores exponen que, la remisión 
de los casos de alimentos, tenencia y visitas a media-
ción inicialmente se realizaba por disposición directa del 
Consejo de la Judicatura; actualmente, sin embargo, el 
uso de la mediación se privilegia para facilitar la expre-
sión de fórmulas de pago y la búsqueda de acuerdos 
respecto a sumas adeudadas. Indican que ya no derivan 
a mediación al inicio de la causa, como ocurría previa-
mente a la entrada en vigor del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP). Las principales dificultades que 
enfrentan los actores en los juicios de ejecución del acta 
de mediación en materias de alimentos, tenencia y visitas 
son tres: la carencia de recursos económicos, la exigen-
cia de las formalidades sustanciales para la citación y las 
dificultades en la obtención y formulación de las pruebas.

Asimismo, los entrevistados refieren que, antes de la 
vigencia del COGEP, los acuerdos logrados en media-
ción se ingresaban como causas de mutuo acuerdo, 
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asignándose un número de proceso y tramitándose las 
incidencias sin necesidad de promover una acción sepa-
rada de ejecución, lo cual resultaba más viable y permitía 
aplicar el principio de economía procesal. En síntesis, los 
jueces consideran que el actual modelo produce des-
gaste económico y emocional en los interesados, porque 
obliga a las partes a enfrentar nuevamente al alimentante, 
tenedor o solicitante de tenencia y visitas, lo que fomen-
ta tensiones personales que, a su juicio, pueden llegar a 
afectar a los propios hijos, constituyéndose en una forma 
de maltrato.

Por último, los entrevistados están alineados en que esta 
doble tramitación no solo sobrecarga al sistema judicial, 
sino que vulnera los derechos de los niños y adolescen-
tes, quienes deberían ser la prioridad tanto de los pro-
genitores como de los juzgadores. La demora en la re-
solución de los procesos de alimentos, tenencia y visitas 
repercute en la atención oportuna de sus necesidades. 
En consecuencia, proponen como solución reformar el 
artículo 363 del COGEP, de modo que se excluya a los 
procesos de mediación en estas materias del régimen de 
cosa juzgada y se permita la ejecución inmediata de lo 
acordado. Según su perspectiva, esta reforma ratificaría 
el propósito del Código de la Niñez y Adolescencia, forta-
lecería el principio del interés superior del niño y consoli-
daría el papel de la judicatura como garante efectivo de 
derechos fundamentales.​

Los resultados del estudio reafirman que la mediación es 
un mecanismo efectivo para la solución pacífica de con-
flictos familiares, especialmente en materias transigibles 
como alimentos, tenencia y régimen de visitas como ex-
ponen Egüez et al. (2020); Fuquen (2017); y Pérez (2018). 
Asimismo, la regulación ecuatoriana, a través del Código 
de la Niñez y Adolescencia y el Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP), respaldan normativamente al uso 
de la mediación, reconociendo sus ventajas para la pro-
tección de los niños, niñas y adolescentes. Los funda-
mentos doctrinarios y jurídicos expuestos coinciden en 
destacar el principio del interés superior del niño como 
criterio rector para la tramitación y ejecución de los acuer-
dos en sede judicial y administrativa.​

Sin embargo, los hallazgos del estudio ponen en eviden-
cia una brecha entre la eficacia que postula la doctrina y 
las limitaciones que impone la realidad procesal. Los da-
tos revelan que, aunque una amplia mayoría de usuarios 
y jueces emplea la mediación, el procedimiento actual 
previsto en el artículo 363 del Código Orgánico General 
de Procesos (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), obliga 
a iniciar una nueva causa judicial en caso de incumpli-
miento, lo que genera formalidades excesivas, retrasos y 
sobrecarga judicial. En efecto, cerca del 70% de los par-
ticipantes debió recurrir nuevamente a la vía contenciosa 
tras acuerdos mediados, reflejando la insuficiencia de la 
vía extrajudicial para garantizar el cumplimiento efectivo, 

un fenómeno contrario a la economía procesal defendida 
por la literatura especializada.​

La contrastación de la normativa y la práctica saca a la 
luz que, a pesar de que el acta de mediación está con-
cebida como título de ejecución, la sistematicidad de in-
cumplimientos y la exigencia de trámites adicionales vul-
neran el derecho de acceso a la justicia y el principio de 
tutela judicial efectiva. Como señala Cillero (2020), la de-
mora y reiteración de procesos afectan la materialización 
oportuna de los derechos de los niños y adolescentes, 
contradiciendo los preceptos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño (Organización de las Naciones Unidas, 
1989) como la doctrina de protección integral. Los datos 
estadísticos y experienciales del estudio demuestran que 
el modelo vigente obstaculiza la protección concreta de 
los sujetos más vulnerables, lejos del ideal teórico de un 
sistema orientado al interés superior del niño.​

Los operadores judiciales entrevistados y los resultados 
de la encuesta coinciden en el diagnóstico que existe una 
doble tramitación, un desgaste económico y emocional 
para las partes, y una frecuente vulneración de derechos, 
tanto en el incumplimiento como en el proceso de eje-
cución de acuerdos mediacionales. La percepción de 
jueces y abogados coincide con la propuesta teórica de 
reforma: permitir la ejecución directa e inmediata del acta 
de mediación en alimentos, tenencia y visitas sin necesi-
dad de duplicar procesos. Este consenso empírico con-
firma la necesidad de adecuar la regulación nacional a 
los estándares internacionales de protección y eficiencia 
jurídica.

Propuesta

Título:

Propuesta de reforma al artículo 363.3 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP).

Introducción y objetivo

Con base a los fundamentos teóricos expuestos en la in-
vestigación sobre la mediación, su papel y eficacia en la 
resolución de conflictos, el estudio sostiene que el me-
diador y el procedimiento consensual representan recur-
sos fundamentales para la superación de controversias, 
especialmente en materias sensibles como alimentos, 
tenencia y régimen de visitas. Las dificultades prácticas 
observadas y los resultados obtenidos a partir de las en-
cuestas y entrevistas desarrolladas evidencian la existen-
cia de obstáculos procesales y sociales que ponen en 
riesgo la tutela judicial efectiva y la protección real del 
interés superior del niño y otros sujetos vulnerables. Por 
ello, la sistemática recurrencia a nuevas demandas judi-
ciales tras la mediación, sumada al desgaste emocional y 
económico de las partes, demuestra la necesidad de una 
reforma normativa en Ecuador. Esta propuesta tiene como 
objetivo modificar el artículo 363 del Código Orgánico 
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General de Procesos, estableciendo la ejecución direc-
ta y expedita del acta de mediación en los procesos de 
alimentos, tenencia y régimen de visitas, de modo que 
se fortalezca el carácter vinculante de la mediación, se 
promueva la economía procesal y se garantice una re-
spuesta rápida y eficaz a las demandas de justicia famil-
iar, acorde a los principios doctrinarios y las exigencias 
observadas en la realidad judicial y social del país.

Contenido de la propuesta 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

Primero: Que, la Constitución de la República del 
Ecuador​  (2008)​  en el  artículo 1 reconoce que “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justi-
cia, social, democrático, soberano, independiente, unita-
rio, intercultural, plurinacional y laico” (p.8). ​

Segundo: Que, la norma constitucional​ (2008)en el artícu-
lo 190 consagra el reconoce la mediación, al igual que de 
otros procedimientos alternativos para la solución de con-
flictos, los que deben aplicarse de conformidad con la ley 
y resulta aplicable a las disciplinas jurídicas transigibles.

Tercero: Que la norma suprema (2008) en el artículo 44 y 
en el artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia 
(Ecuador. Congreso Nacional, 2003) se consagra el prin-
cipio del interés superior del niño que es una herramienta 
que coloca al niño como titular de derechos como priori-
dad en todo proceso legal o medidas de cualquier índole 
por lo que exige al Estado su aplicación en todos los con-
textos. Del mismo modo la Convención de los Derechos 
del Niño (Organización de las Naciones Unidas, 1989) lo 
regula en el artículo 3 numeral 1.

Cuarto: Que, la Ley de Arbitraje y Mediación​ (2006)​ en el 
artículo 43 prevé que la mediación es un procedimien-
to enfocado en resolver conflictos en el que las partes, 
asistidas por un mediador que es neutral, pretende llegar 
a acuerdo voluntario, en relación con materias transigi-
ble, de manera extrajudicial y definitiva, que culmine el 
conflicto. 

Quinto: Que el Código Orgánico General de Procesos  
(2015) reconoce la aplicación de los medios de solución 
de conflictos en casos de familia que resulten transigibles 
como los alimentos, régimen de visitas y otros. Asimismo, 
reconoce que el acta de mediación surte efectos de cosa 
juzgada y en ese sentido, el 363 numeral 3, la consagra 
como un título de ejecución. Sin embargo, la exigencia de 
iniciar una nueva causa judicial para ejecutar lo acordado 
en mediación genera dilaciones innecesarias y limita el 
acceso rápido a la justicia. Esta doble tramitación afecta 
el principio del interés superior del niño y la efectividad de 
los acuerdos alcanzados por las partes. Por ello, resulta 
imprescindible reformar este artículo, permitiendo la eje-
cución directa del acta de mediación y garantizando una 
respuesta judicial oportuna y eficiente en materia familiar.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artícu-
lo 120 numeral 6 de la Constitución de la República y el 
artículo 9 el numeral 6 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, se expide la reforma al Código Orgánico 
General de Procesos.

Articulo innumerado: Reformar el artículo 363 numeral 3 
que quedara redactado de la siguiente forma:

Art. 363.- Títulos de ejecución.

Son títulos de ejecución los siguientes:

1.	 La sentencia ejecutoriada.

2.	 El laudo arbitral.

3.	 El acta de mediación debidamente homologada, es-
pecialmente en procesos de alimentos, tenencia y 
régimen de visitas, sin necesidad de iniciar nueva de-
manda para su ejecución.

4.	 El contrato prendario y de reserva de dominio.

5.	 La sentencia, el laudo arbitral o el acta de mediación 
expedidos en el extranjero, homologados conforme 
con las reglas de este Código.

6.	 Las actas transaccionales.

7.	 Los demás que establezca la ley.

Las y los juzgadores intervendrán directamente en la 
ejecución de los laudos arbitrales y de las actas de me-
diación. En materia de alimentos, tenencia y régimen de 
visitas, el acta de mediación será ejecutable de manera 
inmediata, garantizando la aplicación del principio interés 
superior del niño y evitando la duplicidad de trámites pro-
cesales. Además, se ejecutarán las providencias preven-
tivas ordenadas por los tribunales de arbitraje nacionales 
o internacionales.

Disposición final 

Única: La reforma entrarán en vigor a partir de su publica-
ción en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, en 
el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 
a los…. Días del mes… de dos mil veinticinco. 

CONCLUSIONES

Se concluye que la mediación representa, desde la doc-
trina y la normativa ecuatoriana, un mecanismo primor-
dial para la resolución pacífica de conflictos familiares 
y la protección integral de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes. Esta fortalece la participación activa, el 
diálogo y la construcción voluntaria de acuerdos, alineán-
dose con el principio del interés superior del niño previsto 
en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la 
legislación nacional. No obstante, los datos empíricos ob-
tenidos revelan que la materialización efectiva de estos 
acuerdos se ve restringida por la exigencia de iniciar una 
nueva demanda judicial impuesta por el artículo 363 del 
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COGEP, generando demoras, sobrecarga procesal y vul-
neraciones al acceso rápido y efectivo a la justicia.​

Los hallazgos identificados encuestas, entrevistas y aná-
lisis estadísticos evidencia un consenso prácticamente 
unánime entre operadores judiciales, abogados y usua-
rios del sistema respecto a la urgencia de reformar los 
procedimientos de ejecución. El 90% de los encuestados 
respalda la necesidad de una reforma normativa para 
permitir la ejecución directa y expedita de las actas de 
mediación, evitando duplicidad de trámites y atendien-
do con mayor eficiencia las necesidades familiares. Esta 
demanda responde a la frecuencia recurrente de incum-
plimientos detectada a través de las estadísticas oficiales 
y al desgaste emocional y económico experimentado por 
las partes, lo que afianza el argumento de que la ade-
cuación normativa del artículo 363 es imprescindible para 
garantizar la protección real y efectiva en materia familiar.​

Los resultados estadísticos aportados por el estudio evi-
dencian una tendencia consistente en la dinámica de 
los procesos familiares en Ecuador, con un predominio 
de causas relacionadas a alimentos, tenencia y régimen 
de visitas entre 2016 y 2024. Durante este periodo, se 
observa que las causas de alimentos representan entre 
el 38% y el 42% del total de procesos en materia fami-
liar, mientras que el régimen de visitas y la tutela de cu-
raduría mantienen una participación estable en torno al 
2-8%. Además, provincias con mayor densidad demo-
gráfica, como Guayas y Pichincha, concentran la mayoría 
de estos casos, lo que pone en evidencia la necesidad 
de adaptar los mecanismos de solución y ejecución a las 
particularidades de cada territorio para garantizar el ac-
ceso efectivo a la justicia, lo que ratifica la necesidad de 
reformar el COGEP.

Finalmente, el estudio concluye que la propuesta de re-
forma al artículo 363 numeral l 3 del COGEP responde de 
manera directa a los problemas detectados en la prác-
tica judicial y recogidas en las encuestas y entrevistas 
realizadas. Por lo que es necesario regular la ejecución 
inmediata y directa del acta de mediación en procesos 
de alimentos, tenencia y régimen de visitas, lo que repre-
sentaría un avance normativo para la tutela efectiva de los 
derechos familiares, eliminando obstáculos procesales y 
promoviendo la protección del interés superior del niño. 
Esta reformase ajusta a los principios doctrinarios y es-
tándares internacionales, atiende una demanda social le-
gítima, modernizando la administración de justicia y con-
solidando la mediación como verdadera herramienta de 
acceso rápido y humano a la justicia familiar ecuatoriana. 
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RESUMEN

El estudio examina el impacto de los asistentes virtuales 
y el marketing de voz en el comportamiento de compra 
en supermercados de Babahoyo, Ecuador. Su objetivo es 
investigar cómo estas tecnologías emergentes influyen en 
las decisiones de los consumidores. Se utilizó una metodo-
logía mixta, combinando enfoques cualitativos y cuantitati-
vos a través de encuestas y revisión documental. Los resul-
tados muestran una adopción hacia estas tecnologías, con 
muchos consumidores indecisos o poco familiarizados. 
Sin embargo, se identificó que el marketing de voz tiene el 
potencial de influir en las decisiones de compra, aunque 
aún es una herramienta poco utilizada. Las conclusiones 
subrayan la necesidad de generar confianza y educar a los 
consumidores sobre los beneficios del marketing de voz 
y la compra en línea, para superar las barreras de cono-
cimiento y mejorar la experiencia de compra, lo que faci-
litaría la adopción más amplia de estas tecnologías en el 
sector de supermercados. 

Palabras clave: 

Marketing, comercio electrónico, consumidor, 
comportamiento.

ABSTRACT

The study examines the impact of virtual assistants and voi-
ce marketing on purchasing behavior in supermarkets in 
Babahoyo, Ecuador. Its objective is to investigate how the-
se emerging technologies influence consumer decisions. 
A mixed methodology was used, combining qualitative and 
quantitative approaches through surveys and document 
review. The results show an adoption of these technolo-
gies, with many consumers undecided or unfamiliar with 
them. However, it was identified that voice marketing has 
the potential to influence purchasing decisions, although it 
is still a little-used tool. The conclusions highlight the need 
to build trust and educate consumers about the benefits of 
voice marketing and online shopping in order to overcome 
knowledge barriers and improve the shopping experience, 
which would facilitate the wider adoption of these technolo-
gies in the supermarket sector. 
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Marketing, e-commerce, consumer, behavior.
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INTRODUCCIÓN

En relación con el actual Ecuador, el sector de supermer-
cados enfrenta una serie de desafíos microeconómicos 
que impactan tanto su operación interna como su rela-
ción con los consumidores. durante el periodo de enero a 
noviembre de 2024, las importaciones no petroleras, que 
incluyen productos esenciales como alimentos y artícu-
los de higiene, experimentaron una caída significativa del 
6,6%, lo que refleja una desaceleración en la demanda 
interna. Se atribuye a un consumo cauteloso por parte de 
los hogares ecuatorianos, afectado por factores como la 
inflación y la falta de empleo adecuado. En consecuencia, 
las cadenas de supermercados en el país se enfrentan a 
una disminución de las ventas y un mercado más compe-
titivo, se requiere de una reconfiguración de sus estrate-
gias comerciales para mantener su relevancia (Ecuador. 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 
y Pesca, 2025).

En la pandemia de COVID-19 ha acelerado la adopción 
de tecnologías como los asistentes virtuales en diversos 
sectores, incluidos los supermercados, como una forma 
de mantener el contacto con los consumidores mientras 
se garantiza la seguridad sanitaria. Según el informe de la 
Superintendencia de Control del Poder de Mercado 2024, 
las cadenas de supermercados en Ecuador han comen-
zado a integrar modelos de venta más flexibles, como 
los locales TIA Express, que permiten a los consumido-
res acceder a productos esenciales de manera rápida y 
conveniente. Los cambios en el comportamiento del con-
sumidor, impulsados por nuevas formas de interacción 
tecnológica, aún no han sido suficientemente estudiados 
(Ecuador. Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, 2025; Ecuador. Servicio de Rentas 
Internas, 2021). 

Esta situación de incertidumbre económica y cambios 
en las preferencias de los consumidores, como lo evi-
dencian los informes del Ministerio de Producción y la 
Superintendencia de Control del Poder de Mercado, los 
supermercados deben considerar el impacto de las nue-
vas tecnologías en su relación con los consumidores para 
asegurar su competitividad en el futuro. El marketing de 
voz y los asistentes virtuales no solo ofrecen un canal de 
comunicación eficiente, sino que también tienen el poten-
cial de influir directamente en las decisiones de compra 
y mejorar la satisfacción general del cliente (Ecuador. 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 
y Pesca, 2025; Ecuador. Superintendencia de Control del 
Poder de Mercado, 2014).

Por otra parte, el vacío en la investigación sobre cómo 
estas herramientas tecnológicas impactan el compor-
tamiento de compra en el sector de supermercados en 
Ecuador es notable. Las preferencias del consumidor 
continúan evolucionando hacia un mayor uso de plata-
formas digitales y servicios de voz, las empresas deben 
adaptar sus estrategias de marketing para capitalizar 

estas tendencias. Proporciona información valiosa sobre 
cómo los supermercados pueden incorporar el marke-
ting de voz y los asistentes virtuales para mejorar la ex-
periencia de compra, aumentar la fidelización del cliente 
y optimizar sus estrategias comerciales en un entorno 
competitivo.

Se recuerda que la investigación que se presenta a con-
tinuación tiene como objetivo principal analizar el impac-
to del marketing de voz y los asistentes virtuales en el 
comportamiento del consumidor dentro del sector de su-
permercados. Es particularmente pertinente dado el cre-
ciente uso de tecnologías digitales en la experiencia de 
compra. De modo que el marketing de voz y los asisten-
tes virtuales ampliamente explorados en sectores como 
el de la tecnología y la electrónica, es cierto que existe 
una laguna en el conocimiento en cuanto a su aplicación 
en el sector retail, específicamente en supermercados. La 
capacidad de estos medios para influir en la toma de de-
cisiones del consumidor durante su experiencia de com-
pra es un área de investigación que ha recibido escasa 
atención en el contexto ecuatoriano.

El comportamiento del consumidor hace referencia al 
estudio de las actividades que los individuos realizan al 
buscar, comprar, usar, evaluar y desechar productos y 
servicios. Este proceso busca satisfacer sus necesida-
des y deseos, involucrando aspectos mentales y emocio-
nales como las acciones físicas durante la compra. La 
comprensión del comportamiento del consumidor es fun-
damental para que las marcas puedan ajustar sus estra-
tegias de marketing y mejorar la experiencia de compra 
de los usuarios, lo cual influye directamente en la toma de 
decisiones y en los comportamientos de compra. El com-
portamiento está vinculado con cómo los hogares y las 
familias deciden gastar sus recursos disponibles, como 
tiempo, dinero y esfuerzo, en productos y servicios. Es vi-
tal para entender cómo los consumidores interactúan con 
las marcas y cómo estas influyen en sus decisiones de 
compra (Moreno et al., 2024). 

Existen diversas clasificaciones del comportamiento del 
consumidor, las cuales se basan en el tipo de compra 
realizada, la motivación detrás de esta y el contexto en 
el que se lleva a cabo. Estudios dividen este comporta-
miento en patrones habituales, impulsivos y reflexivos, se-
gún el grado de planificación y control que el consumidor 
tiene sobre sus decisiones de compra. Las preferencias 
pueden estar orientadas a la búsqueda de productos de 
alta calidad o de aquellos que ofrecen satisfacción in-
mediata, pueden generar una respuesta emocional más 
fuerte en el consumidor. La segmentación del consumi-
dor según sus patrones de compra y preferencias se ha 
vuelto una herramienta útil para las marcas, permitiéndo-
les adaptar sus estrategias de marketing a los diferentes 
grupos de consumidores, logrando una personalización 
que incremente la efectividad de las campañas (Infante 
et al., 2025).
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El marketing de relaciones juega un papel crucial en la 
forma en que las empresas interactúan con los consumi-
dores. Busca establecer y mantener relaciones a largo 
plazo basadas en la confianza, satisfacción y compromi-
so del consumidor. Contribuye a la fidelización y mejora 
de las ventas, el marketing de relaciones, apoyado del 
comportamiento del consumidor, permite a las marcas 
ofrecer productos y servicios ajustados a las expectati-
vas y necesidades cambiantes de los consumidores. Las 
estrategias de marketing de relaciones se han visto refor-
zadas por el uso de tecnologías digitales que facilitan la 
personalización y el contacto directo con los consumido-
res (Sarmiento et al., 2018).

El marketing de voz, conocido como E Word-of-Mouth 
(eWOM) electrónico, ha tomado una relevancia signifi-
cativa en los últimos años. La comunicación que ocurre 
cuando los consumidores comparten sus experiencias 
sobre productos o servicios en plataformas en línea. El 
eWOM es percibido como una forma más confiable de 
comunicación en comparación con los mensajes comer-
ciales directos de las marcas, los consumidores tienden a 
confiar más en las recomendaciones de otras personas, 
ya que estas son vistas como más imparciales y autén-
ticas. Afecta las decisiones de compra, ayudando a los 
consumidores a tomar decisiones informadas basadas en 
experiencias compartidas. Las marcas pueden crear una 
conexión más genuina con sus audiencias, al basarse en 
la interacción y la confianza que se genera entre los con-
sumidores y las plataformas digitales (Sarmiento et al., 
2018; Osorio et al., 2023).

El eWOM puede clasificarse de varias maneras. Un en-
foque común es diferenciarlo entre positivo y negativo, 
dependiendo de si las opiniones compartidas son favo-
rables o desfavorables hacia una marca o producto. Las 
plataformas donde se comparte el eWOM, como redes 
sociales, blogs y foros, juegan un papel importante en su 
efectividad. Pueden utilizar estos canales para fomentar 
la conversación sobre sus productos y servicios, lo que a 
su vez puede influir en las decisiones de compra de otros 
consumidores. Otra clasificación relevante es la segmen-
tación del eWOM el grado de satisfacción del consumi-
dor. Las plataformas que logran generar un alto grado de 
confianza y satisfacción en sus usuarios son más propen-
sas a recibir eWOM positivo, mientras que aquellas que 
no lo logran pueden generar críticas y comentarios nega-
tivos. Es indispensable para las empresas que desean 
mantenerse relevantes en un mercado altamente compe-
titivo (Osorio et al., 2023).

Las empresas pueden aplicar el marketing de voz electró-
nico para gestionar su reputación online. A través de pla-
taformas de reseñas y comentarios, las empresas pueden 
monitorear lo que los consumidores están diciendo so-
bre ellas y utilizar esta información para mejorar sus pro-
ductos y servicios, eWOM puede revelar áreas de opor-
tunidad para la innovación o el ajuste de las estrategias 

de marketing. La correcta gestión del eWOM permite a 
las marcas construir una reputación positiva en línea, lo 
que puede traducirse en un aumento de ventas y en una 
mayor lealtad de los consumidores. Utilizan el eWOM 
para identificar áreas de mejora al analizar las críticas 
y comentarios que reciben en las plataformas digitales. 
Nuevas estrategias de publicidad digital y marketing de 
influencers, donde las marcas trabajan con personas in-
fluyentes en las redes sociales para generar contenido 
que fomente el eWOM, aumentando así su visibilidad y 
credibilidad entre los consumidores (Anwar et al., 2025; 
Serrano et al., 2025).

Está fuertemente influenciado por factores socioeconómi-
cos y culturales. La pandemia de COVID-19, por ejemplo, 
transformó radicalmente los hábitos de compra, aceleran-
do la adopción del comercio electrónico y aumentando 
la demanda de productos que promuevan la sostenibili-
dad y la salud. Una tendencia global hacia un consumo 
más consciente, donde los consumidores no solo buscan 
satisfacer sus necesidades, tener un impacto positivo en 
el medio ambiente y la sociedad. Esta transformación ha 
dado lugar a nuevos hábitos de consumo, con consu-
midores más informados y responsables. Las empresas 
que deseen mantenerse competitivas deben comprender 
estos cambios y adaptarse a los nuevos perfiles de los 
consumidores (Moreno et al., 2024).

Las empresas deben entender estos cambios en el com-
portamiento del consumidor para adaptar sus estrategias 
de marketing, implica prestar atención a las tendencias 
emergentes, como el creciente interés por los productos 
sostenibles y el papel de los influencers en la promoción 
de marcas. La personalización de las experiencias de 
compra, basada en el comportamiento del consumidor, 
es clave para generar una conexión más profunda con los 
usuarios y aumentar la fidelidad a la marca. Las platafor-
mas digitales juegan un papel esencial en este proceso, 
permitiendo a las marcas crear experiencias de compra 
más interactivas y personalizadas, eWOM les permite me-
jorar continuamente su oferta y mantenerse competitivas 
en un mercado cada vez más centrado en el consumidor 
y sus preferencias (Infante et al., 2025). 

La confianza es otro factor esencial en el marketing de 
relaciones y en la creación de eWOM. Los consumidores 
son más propensos a compartir experiencias positivas 
cuando confían en la marca o en la plataforma donde in-
teractúan. Se logra mediante la transparencia, la calidad 
del servicio y la interacción constante con el consumidor, 
factores que ayudan a generar un vínculo de confianza 
que va más allá de la transacción comercial. La confianza 
también es un factor crucial para lograr un eWOM positi-
vo, ya que los consumidores tienden a difundir sus expe-
riencias a otros, lo que puede beneficiar tanto a la marca 
como a la comunidad de consumidores (Sarmiento et al., 
2018)
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La integración del marketing digital y el comportamien-
to del consumidor ha dado lugar a una transformación 
en la forma en que las empresas se comunican con sus 
audiencias. Las marcas ahora pueden aprovechar las 
tecnologías digitales para crear experiencias de compra 
más interactivas y personalizadas, eWOM permite mejo-
rar continuamente su oferta y mantenerse competitivas en 
un mercado cada vez más centrado en el consumidor y 
sus preferencias. Con la continua evolución de las pla-
taformas digitales, el marketing de voz electrónico se ha 
convertido en un pilar fundamental para las estrategias 
de marketing, proporcionando a las marcas herramientas 
poderosas para fomentar relaciones duraderas con los 
consumidores (Anwar et al., 2025).

El consumidor en el comercio electrónico es un conjunto 
de actitudes y decisiones que los consumidores toman al 
interactuar con productos y servicios a través de platafor-
mas digitales. Se ve influido por diversos factores, entre 
los cuales destacan la facilidad de uso de la plataforma, 
la confianza en el sitio web, las ofertas disponibles y la 
percepción sobre la seguridad y la privacidad del comer-
cio electrónico, los consumidores tienen la posibilidad 
de acceder a una amplia gama de productos, comparar 
precios y realizar compras sin tener que desplazarse fí-
sicamente a una tienda. La accesibilidad transforma las 
dinámicas de compra, haciendo que los consumidores 
digitales se vuelvan más exigentes y atentos a aspectos 
como las promociones, la atención al cliente y la rapidez 
en el proceso de compra y entrega. Las plataformas de 
comercio electrónico no solo sirven como un punto de 
venta, sino como un medio para fomentar la satisfacción 
del consumidor y su lealtad a largo plazo (Cueva et al., 
2021).

Los consumidores en línea se clasifican en diferentes ti-
pos, las motivaciones que impulsan su decisión de com-
pra. En primer lugar, está la compra impulsiva, que ocurre 
cuando el consumidor adquiere un producto de manera 
espontánea, generalmente atraído por una oferta atracti-
va o una recomendación. La compra informada se refiere 
a aquellos consumidores que realizan una investigación 
exhaustiva sobre un producto antes de tomar la decisión 
de compra, es más común en productos de alto valor. La 
compra repetitiva ocurre cuando el consumidor, al estar 
satisfecho con una compra previa, decide adquirir nueva-
mente el mismo producto o de la misma marca, refleja un 
comportamiento de lealtad hacia la marca o plataforma 
de comercio electrónico estos tipos de comportamien-
tos pueden variar según características demográficas, el 
tipo de producto adquirido y la experiencia previa en la 
plataforma de compra, hace que cada cliente tenga una 
experiencia única en su interacción con el comercio elec-
trónico (Cueva et al., 2021).

Este panorama, el marketing social en el comercio elec-
trónico juega un papel crucial al buscar influir en el com-
portamiento del consumidor hacia prácticas más respon-
sables y beneficiosas para la sociedad, como el consumo 
sostenible o la adopción de hábitos de vida saludables. 
Las empresas, a través de plataformas digitales, imple-
mentan campañas de marketing social que no solo pro-
mueven productos o servicios, fomentan cambios en el 
comportamiento de los consumidores, alineando sus 
intereses con objetivos sociales más amplios. El impac-
to directo de estas campañas en la decisión de compra 
puede ser bajo, su efecto sobre la imagen corporativa es 
considerable (Cueva et al., 2021).

MATERIALES Y MÉTODOS 

La metodología empleada en esta investigación fue mixta, 
utilizando enfoques tanto cualitativos como cuantitativos 
(Erazo & Narváez, 2025). Los métodos de investigación 
empleados fueron descriptivo, sistémico, histórico-lógico 
e inductivo-deductivo, lo que permitió una comprensión 
amplia y profunda del fenómeno estudiado en el sector 
de supermercados de la ciudad de Babahoyo. La técnica 
principal de recolección de datos fue la encuesta, la cual 
se aplicó a una muestra representativa de los clientes 
de los supermercados, con el fin de obtener información 
cuantitativa sobre sus comportamientos, preferencias y 
actitudes frente a los productos y servicios. Además, se 
llevó a cabo una revisión documental para complementar 
los datos y entender mejor el contexto histórico y sistémi-
co del sector, permitiendo una visión más completa del 
panorama (Calle et al., 2020).

La investigación se estructuró para integrar los métodos 
cualitativos y cuantitativos de manera complementaria. A 
través de la técnica de la encuesta, se recolectaron datos 
numéricos que facilitaron un análisis descriptivo de las 
tendencias de consumo en los supermercados, mientras 
que la revisión documental aportó información cualitativa 
sobre la evolución y la organización del sector comercial 
en Babahoyo (Gallegos et al., 2021). Este enfoque mixto 
permitió obtener inferencias más completas, que integra-
ron la información estadística con los aspectos cualita-
tivos emergentes del análisis documental, logrando una 
mejor comprensión del comportamiento de los consumi-
dores en dicho sector.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se presentan los resultados obtenidos de un estudio reali-
zado a 79 encuestados escogidos al azar pertenecientes 
al sector de supermercados en la ciudad de Babahoyo 
(Tabla 1).
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Tabla 1. Correlación de las variables del estudio.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción P

asistentes virtuales A veces 15 79 0.190 < .001

Nunca 42 79 0.532 0.653

Rara vez 8 79 0.101 < .001

Sí, a menudo 7 79 0.089 < .001

Sí, siempre 7 79 0.089 < .001

comercio electrónico No estoy seguro 16 79 0.203 < .001

No, en absoluto 2 79 0.025 < .001

Probablemente no 1 79 0.013 < .001

Sí, algo 32 79 0.405 0.115

Sí, definitivamente 28 79 0.354 0.013

Se percibe una muestra estadística realizada en la correlación entre el uso de asistentes virtuales y el comercio electró-
nico. En cuanto a los asistentes virtuales, la mayoría de los encuestados no los utilizan con frecuencia, destacándose 
la categoría de Nunca. Aunque existe un pequeño grupo que los usa regularmente, este comportamiento no es común. 
En relación al comercio electrónico, la mayoría de los usuarios se muestra indeciso o parcialmente comprometido, con 
una proporción considerable que ya ha adoptado el comercio electrónico de manera firme. Los resultados reflejan 
una tendencia a la cautela hacia el uso de nuevas tecnologías, lo que sugiere que las estrategias de marketing deben 
enfocarse en generar confianza e incentivar su adopción se presenta la figura 1.

Figura 1. Dashboard resultados de las variables de la investigación. 

Tabla 2. Comparación de variables de la investigación.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción P

proceso de compra Neutral 14 79 0.177 < .001

No mucho 8 79 0.101 < .001

No, en absoluto 6 79 0.076 < .001

Sí, algo 29 79 0.367 0.024

Sí, mucho 22 79 0.278 < .001

Realiza compra online No estoy seguro 14 79 0.177 < .001

No, nunca 5 79 0.063 < .001

Probablemente no 3 79 0.038 < .001
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La tabla 2 compara el proceso de compra y la disposición 
a realizar compras en línea, destacando indecisiones. Se 
observa una estadística que muestra la comparación en-
tre las variables relacionadas con el proceso de compra 
y la disposición para realizar compras en línea. En cuanto 
al proceso de compra, una parte considerable de los en-
cuestados se encuentra en la categoría Sí, algo, indican-
do una inclinación moderada hacia la participación en el 
proceso de compra, mientras que otros reportan un nivel 
de interés más bajo en las opciones Neutral y No mucho. 

Por otro lado, la disposición para realizar compras en lí-
nea muestra una tendencia a la indecisión o a la cautela, 
con una notable proporción de encuestados en la cate-
goría Sí, tal vez, sugiere que muchos usuarios están con-
siderando la opción, pero no están completamente com-
prometidos. Las categorías Sí, definitivamente, indican un 
grupo de usuarios que ya han adoptado las compras en 
línea, lo cual es relevante para las estrategias de marke-
ting que busquen potenciar la adopción de este canal. 
Destacando la necesidad de estrategias de marketing 
que fortalezcan la confianza en las compras en línea y 
fomenten el compromiso con el proceso de compra.

Las interacciones mediante marketing de voz aumentan 
la probabilidad de que los consumidores adquieran un 
producto recomendado por un asistente virtual mues-
tra que una parte significativa de los encuestados con-
sideran que estas interacciones influyen en su decisión 
de compra. Un 30.38% de los participantes indicó que 
esto ocurre Sí, a menudo, y un 22.79% afirmó que siem-
pre se ve influenciado por este tipo de interacciones. Sin 
embargo, también existe un 25.32% que opina que la 

probabilidad de compra solo aumenta A veces, lo que su-
giere que la influencia no siempre es tan clara. Un 11.39% 
de los encuestados respondió que rara vez experimenta 
un impacto positivo, y un 10.13% manifestó que nunca se 
ve influenciado por el marketing de voz. Está claro que 
la mayoría de los usuarios muestra una actitud favorable 
hacia el marketing de voz, existe una proporción signifi-
cativa de personas que aún no perciben un cambio cla-
ro en su comportamiento de compra, las estrategias de 
marketing deben centrarse en reforzar los beneficios y la 
efectividad de este tipo de interacciones para lograr una 
mayor aceptación y conversión.

La familiaridad con el concepto de marketing de voz y 
su aplicación en plataformas de e-commerce revela que 
una parte significativa de los encuestados tiene cierto 
grado de conocimiento sobre el tema. Un 35.53% de los 
participantes indicó que están algo familiarizados con el 
concepto, mientras que un 13.16% afirmó estar comple-
tamente familiarizado. Hay una proporción considerable 
que no tiene un conocimiento profundo sobre el marke-
ting de voz, ya que un 27.63% lo conoce solo un poco 
y un 10.53% lo conoce poco. Un 13.16% de los encues-
tados expresó no estar familiarizado con el concepto en 
lo absoluto. Muestran que una parte significativa de los 
usuarios está empezando a conocer y a entender el mar-
keting de voz, existe una barrera de conocimiento que 
podría limitar su efectividad en las estrategias de marke-
ting. Observaremos la figuran 2, las empresas que imple-
menten esta tecnología deben centrarse en educar a los 
consumidores sobre sus beneficios y su aplicación, a fin 
de aumentar su familiaridad y adopción.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción P

Sí, definitivamente 23 79 0.291 < .001

Sí, tal vez 34 79 0.430 0.260
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Figura 2. Dashboard resultados de las variables de la 
investigación. 

Se percibe cómo el marketing social influye en el compor-
tamiento de compra del consumidor en comercio electró-
nico, destacando su impacto en decisiones de compra 
y la imagen corporativa de las empresas. Los resultados 
obtenidos en Babahoyo en relación con el uso de asis-
tentes virtuales y el comercio electrónico reflejan tenden-
cias clave que coinciden con la literatura global sobre la 
adopción de nuevas tecnologías. La mayoría de los en-
cuestados manifestó no utilizar los asistentes virtuales de 
manera frecuente, y se observó una tendencia a la indeci-
sión en cuanto a la adopción del comercio electrónico, lo 
que sugiere que muchos usuarios aún se encuentran en 
una fase exploratoria o cautelosa. La adopción de asis-
tentes virtuales es gradual, con la mayoría de los consu-
midores percibiendo estas tecnologías como complejas 
o poco accesibles Osorio Andrade (2023), se relaciona 
con la necesidad de familiarización y confianza antes de 
adoptar plenamente tecnologías emergentes. Un grupo 
pequeño pero significativo mostró una disposición hacia 
el uso frecuente de estas herramientas, lo que indica que 
una parte de los consumidores ya reconoce las ventajas 
de los asistentes virtuales, no en su totalidad.

A nivel global, la literatura sobre el eWOM y su aplica-
ción en plataformas de e-commerce ha mostrado un cre-
cimiento constante, especialmente en países desarrolla-
dos, como Estados Unidos, España y Taiwán, que lideran 
la producción científica sobre este tema Osorio (2023), los 
estudios señalan que la adopción en América Latina sigue 
siendo relativamente baja, una tendencia más cautelosa 
en comparación con otros mercados. Este crecimiento, 
la influencia del eWOM en las decisiones de compra no 
está completamente consolidada en todas las regiones, 
lo que refuerza los hallazgos del estudio en Babahoyo, 
donde los usuarios se muestran indecisos al integrar nue-
vos canales de compra como el comercio electrónico y 
los asistentes virtuales. La necesidad de que las marcas 
diseñen estrategias de marketing que no solo promuevan 
estas tecnologías, fortalezcan la confianza del consumi-
dor a través de recomendaciones personalizadas y un 
uso efectivo del marketing de voz. Puede facilitar la tran-
sición de los usuarios hacia la adopción plena de estas 

herramientas, aprovechando la creciente influencia de las 
interacciones digitales en las decisiones de compra.

En Babahoyo sobre el uso de asistentes virtuales y co-
mercio electrónico revelan que la mayoría de los encues-
tados muestra una adopción meticulosa hacia estas tec-
nologías, lo cual coincide con las barreras observadas 
en el estudio de Chiatchoua & Ávila (2023), sobre el em-
prendimiento digital en México. Reflejan una resistencia 
inicial al cambio tecnológico, algunos usuarios muestran 
disposición a adoptar estas herramientas, especialmen-
te en el comercio electrónico, impulsado por la crisis del 
COVID-19. Mientras que en Babahoyo persiste la indeci-
sión, en México la digitalización se ha acelerado por la 
necesidad de adaptación, pero aún existen obstáculos 
como la falta de capacitación y la infraestructura limitada. 
En conclusión, ambos contextos destacan la necesidad 
de generar confianza y capacitación para superar las ba-
rreras tecnológicas y fomentar una adopción más amplia 
de estas herramientas digitales.

Resultados obtenidos en Babahoyo sobre el uso de 
asistentes virtuales y comercio electrónico muestra una 
adopción cautelosa, similar a los hallazgos de Sarmiento 
et al. (2018), quienes encontraron que la calidad de la 
relación con los usuarios influye en la comunicación de 
boca a boca electrónica (eWOM). En Babahoyo, la mayo-
ría de los encuestados no adoptó completamente estas 
tecnologías, mientras que, en el estudio de Sarmiento et 
al. (2018), la confianza, satisfacción y compromiso de los 
usuarios fueron claves para generar interacciones posi-
tivas en plataformas digitales, especialmente en el sec-
tor turístico. Los estudios destacan la importancia de la 
relación con el consumidor, la diferencia radica en que, 
en el ámbito turístico, los usuarios ya están más dispues-
tos a compartir opiniones, lo que facilita la adopción de 
tecnologías digitales. En ambos casos, las estrategias de 
marketing deben enfocarse en mejorar la calidad de la 
relación para fomentar una mayor participación digital.

el uso de asistentes virtuales y comercio electrónico en 
Babahoyo muestran una actitud cautelosa hacia la adop-
ción de estas tecnologías, similar a lo observado en la 
investigación de Church (2024), destaca la creciente im-
portancia de la inteligencia artificial y las innovaciones 
tecnológicas en el marketing. En Babahoyo, los usuarios 
se muestran indecisos o parcialmente comprometidos 
con el comercio electrónico y los asistentes virtuales, la 
resistencia al cambio y la necesidad de una mayor con-
fianza y familiarización. Church (2024), señala que tecno-
logías como la IA, el marketing omnicanal, y las compras 
sociales ya están teniendo un impacto significativo en el 
marketing global, ofreciendo experiencias de cliente per-
sonalizadas y eficientes. En Babahoyo la adopción sigue 
siendo gradual, ambos estudios coinciden en la necesi-
dad de que las empresas superen las barreras de con-
fianza y apuesten por integrar innovaciones tecnológicas 
para mantenerse competitivas.



383
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

Entre el proceso de compra y la disposición a realizar 
compras en línea y los resultados sobre la influencia de 
los asistentes virtuales en la calidad del servicio al clien-
te muestran varias similitudes y diferencias importantes. 
Investigaciones revelan que la tecnología, en su forma 
de automatización de procesos, tiene un impacto signifi-
cativo en la percepción y la experiencia del cliente. Una 
proporción significativa de personas muestra disposición 
o neutralidad hacia las opciones presentadas, una inde-
cisión o falta de compromiso, como se refleja en las res-
puestas No estoy seguro y Probablemente no en las com-
pras en línea y Neutral en el proceso de compra. Existe 
una tendencia común hacia la cautela y la falta de certeza 
en la adopción de nuevas tecnologías, lo cual es relevan-
te para las empresas al considerar la implementación de 
soluciones como los asistentes virtuales, que requieren 
aceptación de los usuarios para ser efectivos.

La mayoría de los encuestados consideran estas herra-
mientas útiles y eficaces, lo que se alinea con los ha-
llazgos de la investigación sobre las compras en línea, 
donde la respuesta inmediata y la reducción del tiempo 
de espera fueron aspectos valorados positivamente. Las 
tecnologías que permiten respuestas rápidas, como los 
asistentes virtuales, se correlacionan con la satisfacción 
del cliente, especialmente en términos de fiabilidad y em-
patía, dos dimensiones también destacadas en el estudio 
sobre compras en línea, donde la fiabilidad del proceso 
de compra es crucial para asegurar una experiencia po-
sitiva. Una diferencia importante es que la variable de dis-
posición a realizar compras en línea muestra mayor inde-
cisión, mientras que los asistentes virtuales reciben mayor 
aceptación, posiblemente debido a la familiaridad de los 
usuarios con herramientas como Alexa, Google Assistant, 
y chatbots. La disponibilidad 24 horas, la eficiencia y la 
personalización de las respuestas son factores claves 
que favorecen la aceptación de los asistentes virtuales, 
al igual que en el proceso de compra online, donde la 
capacidad de respuesta y la accesibilidad inmediata son 
decisivas para la compra.

Los asistentes virtuales como los procesos de compra en 
línea se ven influenciados por la capacidad de las tec-
nologías para proporcionar respuestas rápidas, fiables y 
personalizadas. La adopción de estas tecnologías aún 
enfrenta desafíos relacionados con la indecisión de los 
usuarios y la necesidad de mayor confianza en los siste-
mas automatizados, resalta la importancia de la transpa-
rencia y la fiabilidad en los procesos. Las empresas deben 
seguir innovando en la integración de tecnologías que no 
solo faciliten la interacción, sino que también generen una 
experiencia de cliente positiva, reduciendo la incertidum-
bre y mejorando la eficiencia en los procesos de atención 
y compra Trujillo et al., (2022), los factores que influyen en 
la satisfacción del cliente con la compra en línea muestra 
algunos puntos en común con los resultados obtenidos 
en la tabla sobre el proceso de compra y la disposición 
a realizar compras en línea. Ambos estudios destacan la 

influencia significativa de la conveniencia, el ahorro de 
tiempo y dinero, y las opciones de pago y entrega en la 
intención de compra en línea Punithamalar & Sasikala 
(2024), la tabla resalta un alto porcentaje de respuestas 
positivas en cuanto a la disposición de los consumidores 
a realizar compras, especialmente aquellos que indican 
Sí, algo o Sí, mucho. Este comportamiento está alineado 
con el estudio de Punithamalar & Sasikala (2024), resalta 
que la conveniencia y la facilidad para acceder a pro-
ductos y servicios son factores clave para la satisfacción 
del consumidor en el comercio electrónico. Conjuntos 
de resultados sugieren que los consumidores aprecian 
especialmente la disponibilidad de productos a precios 
competitivos y la posibilidad de realizar compras desde 
cualquier lugar, lo que se refleja en las respuestas a Sí, 
mucho y Sí, tal vez en la tabla.

Las diferencias evidentes, mientras que el estudio de 
Punithamalar & Sasikala (2024), resalta la importancia de 
la educación sobre los riesgos asociados con las com-
pras en línea, la tabla no aborda explícitamente estos 
riesgos, se enfoca más en la disposición de los consu-
midores hacia las compras y sus percepciones sobre las 
opciones disponibles. Falta de diferencias significativas 
en la percepción de los riesgos de compra en línea, lo 
que puede contrastar con la alta proporción de respues-
tas No estoy seguro y Probablemente no en la tabla, lo 
que podría indicar una indecisión o falta de confianza en 
la realización de compras online.

Coinciden en que la comodidad y las opciones de pago 
y entrega juegan un papel crucial en la satisfacción del 
cliente y la disposición para comprar en línea. subraya la 
necesidad de una educación más profunda sobre los ries-
gos de las compras en línea, no se aborda directamente 
en la tabla, pero podría ser un factor relevante para los 
resultados de indecisión en las respuestas de los consu-
midores. Explorar las diferencias entre consumidores con 
distintos niveles de confianza en el comercio electrónico.

CONCLUSIONES 

La adopción de tecnologías emergentes, como los asis-
tentes virtuales y el marketing de voz, está transformando 
el sector de supermercados en Ecuador. Los resultados 
del estudio revelan que la mayoría de los consumidores 
mantienen una actitud cautelosa hacia su uso. La disposi-
ción a considerar estas herramientas, muchos no se sien-
ten completamente cómodos con su integración, lo que 
indica que las estrategias de marketing deben centrarse 
en generar confianza y familiarización para facilitar una 
adopción más amplia. La tendencia hacia un consumo 
más digital está presente, pero es necesario abordar las 
barreras de conocimiento y confianza antes de que estas 
tecnologías puedan tener un impacto significativo.

En el comercio electrónico, muchos consumidores están 
dispuestos a considerar las compras en línea, la indeci-
sión es predominante. Una resistencia parcial hacia el 
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cambio, posiblemente debido a la falta de confianza en 
los sistemas de pago y entrega en línea, así como a la in-
seguridad sobre los beneficios inmediatos de este canal 
de compra. Las empresas deben trabajar en fortalecer la 
confianza de los consumidores mediante campañas de 
educación digital y asegurando una experiencia de com-
pra segura y conveniente.

El marketing de voz, conocido como eWOM, ha demos-
trado ser eficaz en influir en las decisiones de compra. 
La aceptación de esta tecnología todavía está en una 
fase temprana en Ecuador. Un segmento importante de 
los consumidores aún no percibe un cambio claro en su 
comportamiento de compra debido a las interacciones 
con asistentes virtuales, el marketing de voz debe ser op-
timizado para mejorar su efectividad. Necesitan reforzar 
los beneficios de estas tecnologías, destacando cómo 
pueden mejorar la experiencia del consumidor y facilitar 
decisiones de compra más informadas.

La familiaridad con el marketing de voz y sus aplicacio-
nes en plataformas de comercio electrónico sigue siendo 
limitada, hay un aumento en la conciencia de esta tecno-
logía. Las empresas que implementen asistentes virtuales 
deben centrarse en educar a los consumidores sobre sus 
ventajas y en crear experiencias más interactivas. La edu-
cación y la transparencia serán clave para aumentar la 
adopción de estas herramientas y asegurar que los con-
sumidores se sientan cómodos al integrarlas en su pro-
ceso de compra. Se familiaricen con estas tecnologías, 
la relación con las marcas se fortalecerá, impulsando la 
fidelidad y mejorando la experiencia de compra.
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RESUMEN

Este estudio tiene como objetivo investigar las nuevas ten-
dencias en logística inversa en el comercio electrónico y 
cómo los e-commerce pueden enfrentar los desafíos aso-
ciados para lograr eficiencia en sus procesos y satisfac-
ción en sus clientes. Se empleó una metodología mixta, 
combinando enfoques cualitativos y cuantitativos mediante 
encuestas a 86 usuarios de plataformas de e-commerce 
en Guaranda. Los resultados indican que la mayoría de los 
encuestados perciben la logística inversa como una venta-
ja competitiva, destacando la importancia de políticas de 
devoluciones simples y gratuitas. Sin embargo, se identifi-
caron barreras como la falta de infraestructura y recursos 
para implementar soluciones tecnológicas avanzadas, es-
pecialmente en pequeñas y medianas empresas. Se con-
cluye que la adopción de tecnologías avanzadas como la 
inteligencia artificial y la automatización es esencial para 
mejorar la logística inversa, al igual que, la confianza del 
consumidor es clave para el éxito del comercio electrónico 
y la sostenibilidad en este sector. 

Palabras clave: 

Comercio electrónico, automatización, consumidor, inteli-
gencia artificial.

ABSTRACT

This study aims to investigate new trends in reverse logis-
tics in e-commerce and how e-commerce companies can 
address the associated challenges to achieve efficiency in 
their processes and customer satisfaction. A mixed metho-
dology was used, combining qualitative and quantitative 
approaches through surveys of 86 users of e-commerce 
platforms in Guaranda. The results indicate that most res-
pondents perceive reverse logistics as a competitive ad-
vantage, highlighting the importance of simple and free 
return policies. However, barriers were identified, such as 
the lack of infrastructure and resources to implement ad-
vanced technological solutions, especially in small and me-
dium-sized enterprises. It is concluded that the adoption of 
advanced technologies such as artificial intelligence and 
automation is essential to improve reverse logistics, just as 
consumer confidence is key to the success of e-commerce 
and sustainability in this sector. 

Keywords: 

E-commerce, automation, consumer, artificial intelligence.
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INTRODUCCIÓN

El panorama del Comercio Electrónico o e-commerce en 
2024 señaló a América la segunda región con mayor pe-
netración de internet en el mundo después del continente 
europeo. En América Latina, Chile destaca con el 91% de 
usuarios de internet y un 77% de usuarios en redes socia-
les; mientras que Ecuador alcanza 84% y 70% respecti-
vamente. El e-commerce en Ecuador creció un 206% en-
tre 2018 y 2023 acelerado por la pandemia de COVID19 y 
el cambio en los hábitos de consumo, alcanzando $2.844 
millones. La penetración de usuarios en el mercado de 
comercio electrónico ha aumentado considerablemente, 
con un número estimado de 5.5 millones de usuarios en 
2021, cifra que se proyecta crecerá hasta alcanzar los 6.7 
millones para 2025. 

En 2024, se esperó que el volumen del comercio elec-
trónico en Ecuador alcance los 6.4 mil millones de dóla-
res, con un crecimiento proyectado del 20% anual entre 
2024 y 2027, lo que elevará este volumen a más de 11 
mil millones de dólares. El comercio electrónico y retail 
en Ecuador ha experimentado un notable crecimiento en 
los últimos años, las categorías más destacadas dentro 
de las compras en línea incluyen productos electrónicos, 
moda y servicios. En cuanto a la venta de productos elec-
trónicos y productos de tecnología trascienden con un 
incremento del 16,67% entre 2023 y 2024, las cuales son 
una de las categorías más compradas en línea. 

A su vez, las tiendas locales generan el 55% de las ventas 
en línea, mientras que las transacciones transfronterizas 
también muestran un fuerte crecimiento proyectado del 
21% para 2025 lo que indica una preferencia por los pro-
ductos internacionales en el mercado ecuatoriano. Las 
pequeñas y medianas empresas - MYPES han empezado 
a ingresar a este ecosistema digital, utilizando platafor-
mas para transacciones comerciales, aunque muchas 
aún no tienen plataformas de e-commerce completamen-
te automatizadas. Sin embargo, el desarrollo del e-com-
merce a escala nacional enfrenta un desafío crítico en la 
confianza del consumidor, pues el estudio de Cámara 
de Innovación y Tecnología Ecuatoriana (2022) identifica 
un alto porcentaje de experiencias negativas relaciona-
das con fraude, estafa o engaño, haciendo imperativa la 
construcción de plataformas seguras y la comunicación 
efectiva de su uso. 

Esta falta de confianza impacta directamente en la fase 
post-venta, donde el éxito a largo plazo del e-commerce 
depende de la satisfacción del consumidor no solo con 
la entrega, sino con el producto como tal, además, la lo-
gística, y específicamente la logística inversa, ha cobra-
do relevancia dado el aumento de las devoluciones de 
productos, especialmente en artículos electrónicos. En 
este contexto, las empresas deben adaptar sus procesos 
logísticos para manejar eficientemente tanto la distribu-
ción de productos como las devoluciones que mitigue los 
riesgos de desconfianza, ya que el servicio postventa y la 

satisfacción del cliente son factores clave para fidelizar al 
consumidor, situación que acompaña el crecimiento del 
comercio electrónico, dada la naturaleza de las compras 
en línea y las expectativas de los consumidores (Cámara 
Ecuatoriana de Comercio Electrónico, 2024; Lasio, et al., 
2024).

El E-commerce en la Provincia de Bolívar se caracteriza 
por una brecha de infraestructura que impacta direc-
tamente en su madurez digital, pues los datos de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación – TIC indi-
can que el equipamiento tecnológico y la lucha contra el 
analfabetismo digital son barreras persistentes, especial-
mente fuera de las cabeceras cantonales. Esta limitación 
tecnológica se cruza con una estructura económica do-
minada por las micro y pequeñas empresas, las cuales, 
a pesar de demostrar una notable disposición empren-
dedora hacia la innovación y nuevos modelos de nego-
cios según el proyecto GEM carecen de la formalidad y 
los recursos para implementar plataformas E-commerce 
avanzadas que generen la eficiencia operativa y la reduc-
ción de costos propias del comercio digital a gran escala. 

Consecuentemente, el desafío de la logística inversa en 
Bolívar es amplificado: la gestión de devoluciones y ga-
rantías resulta costosa e ineficiente debido a la limitada 
red de distribución y la falta de sistemas internos automa-
tizados, lo que compromete la satisfacción del cliente y 
mitiga los beneficios de la transformación digital (Cámara 
Ecuatoriana de Comercio Electrónico, 2024; Ecuador. 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2023).

El e-commerce en el sector comercial de la ciudad de 
Guaranda confirma el uso del comercio electrónico entre 
las microempresas, aunque aún sigue siendo bajo, con 
solo un 28,3% de estas empresas incursionando en este 
ámbito en los últimos años, sin embargo, esta adopción 
inicial está determinada por la estructura empresarial, ya 
que el Registro Estadístico de Empresas – REEM mues-
tra un tejido económico predominantemente compuesto 
por micro y pequeños negocios con restricciones del co-
mercio tradicional, lo que impone serias limitaciones en 
la formalidad y la inversión en plataformas e-commerce 
robustas, obligando a muchos a depender de canales di-
gitales básicos. A pesar de la creciente disponibilidad de 
herramientas digitales, un 57,1% de los propietarios de 
microempresas en Guaranda no tienen planes de adop-
tar el comercio electrónico, citando la falta de personal 
especializado con un 34,8% y el desconocimiento de su 
funcionamiento en un 18,5% como las principales barre-
ras. Las empresas que han incursionado en el comercio 
electrónico se centran principalmente en productos de 
alimentación representa el 18,3%, electrónica/informáti-
ca un 13,4%, moda un 11%, belleza 11% y hogar 11%. 
Este panorama refleja la necesidad de mejorar la capaci-
tación y el conocimiento sobre las ventajas del comercio 
electrónico en la ciudad (Ecuador. Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, 2025; León at al., 2024).
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Por consiguiente, el estudio parte de la escasa informa-
ción oficial del sector, producto de poca incorporación de 
comercio electrónico y retail en la categoría de produc-
tos electrónicos en la ciudad, lo que dificulta comprender 
la gestión, procesos y/o políticas de logística inversa o 
devoluciones aplicadas en el sector. Los principales pro-
blemas en el sector se concentran en la alta tasa de de-
voluciones de productos que generan costos asociados 
como: transporte, almacenamiento, reembolso y reventa; 
la sostenibilidad que se convierte en un desafío en pro-
ductos electrónicos a nivel ambiental; asimismo, frente a 
la experiencia del cliente las devoluciones pueden llegar 
a crear insatisfacción o desconfianza en el negocios; lo 
mismo ocurre con la deficiente tecnología que afecta la 
eficiencia de logística inversa afectando la capacidad 
de respuesta al cliente. En consecuencia, con ello, el 
objetivo general es investigar las nuevas tendencias en 
logística inversa en el comercio electrónico y cómo los 
e-commerce pueden enfrentar los desafíos asociados, de 
tal manera que logren eficiencia en sus procesos y satis-
facción en sus clientes.

La logística inversa es el proceso que implica la gestión 
del retorno de productos desde el consumidor hacia los 
fabricantes o distribuidores para su reutilización, reciclaje 
o disposición adecuada. Su principal objetivo es gestionar 
eficientemente las devoluciones, reciclar, reacondicionar 
o desechar productos de manera sostenible, optimizando 
tanto los procesos operativos como los costos asociados. 
Es clave en la gestión de devoluciones, que pueden ser 
causadas por arrepentimiento del consumidor, errores 
en la entrega, o problemas con el producto, generando 
un desafío en la logística de última milla. De modo que, 
se identifican tres tipos principales de logística inversa: 
devoluciones tradicionales, devoluciones por error en la 
entrega o ausencia del consumidor en el momento de en-
trega, y la logística de residuos que incluye la recolección 
y el manejo adecuado de productos defectuosos o no de-
seados para su reciclaje o disposición adecuada. 

La correcta implementación de la logística inversa per-
mite a las empresas mejorar la experiencia del cliente, 
optimizar costos y reducir el impacto ambiental, al mis-
mo tiempo que incrementa la competitividad al ofrecer un 
servicio postventa eficiente y sostenible. Para aplicar esta 
estrategia, las empresas deben contar con una infraes-
tructura logística sólida, apoyada por tecnologías que 
faciliten el seguimiento de los productos, la gestión de 
inventarios y el reciclaje de materiales, todo ello alinea-
do con las expectativas de los consumidores que valoran 
cada vez más la conveniencia y la sostenibilidad en sus 
decisiones de compra online. En sectores como el tecno-
lógico, la logística inversa se aplica para la recuperación 
de dispositivos electrónicos, lo que no solo permite un 
ahorro de costos, sino que también incrementa las ven-
tas al ofrecer productos reacondicionados o reformados a 
un precio más competitivo, y al mismo tiempo contribuye 
al cuidado del medio ambiente al reducir la cantidad de 

desechos electrónicos (Ayala et al., 2023; Bustos, 2015; 
Serrano et al., 2025).

Las tendencias recientes en logística inversa están evo-
lucionando rápidamente, apuntan hacia la integración 
de nuevas estrategias y tecnologías para optimizar el 
proceso de devoluciones, desde la recolección hasta el 
reabastecimiento de inventarios. Estas tendencias inclu-
yen la implementación de tecnologías avanzadas de la 
Industria 4.0, como el Internet de las Cosas (IoT), la inte-
ligencia artificial (IA), el Big Data y la analítica avanzada, 
las cuales permiten una mejor gestión de los flujos logís-
ticos mediante la automatización y el análisis predictivo 
para la recolección, clasificación y gestión de productos 
devueltos, minimizando costos y mejorando la eficiencia 
operativa. Lo mismo ocurre con la integración de vehícu-
los autónomos y drones para la recolección y transpor-
te de productos devueltos está ganando terreno, lo que 
también facilita la reducción de emisiones y mejora la 
sostenibilidad del proceso. Las plataformas basadas en 
blockchain permiten garantizar la trazabilidad y transpa-
rencia de los productos devueltos, mejorando la confian-
za en los procesos de logística inversa. 

Todo esto se enmarca en la economía circular, que pro-
mueve la reutilización, reciclaje y remanufactura de pro-
ductos, donde los productos no solo se devuelven para 
ser reacondicionados o reciclados, sino que se busca 
maximizar el valor de los productos a través de una ges-
tión eficiente de su ciclo de vida, promoviendo una mayor 
sostenibilidad y reduciendo el impacto ambiental.

En cuanto a las aplicaciones prácticas, las empresas 
utilizan plataformas digitales para rastrear y gestionar 
los productos retornados, pues han adoptado sistemas 
avanzados de gestión de inventarios basados en la nube, 
que permiten un seguimiento más preciso de los produc-
tos devueltos, permitiendo una rápida reincorporación 
de productos a los inventarios o su reciclaje de manera 
eficiente, así como la integración de modelos matemáti-
cos de optimización, diseño de rutas más eficientes y si-
mulación para mejorar el diseño de redes de distribución 
inversa, los lockers inteligentes también están revolucio-
nando la forma en que se gestionan las devoluciones en 
el e-commerce. Estas estrategias no solo buscan optimi-
zar la cadena de suministro y reducir los costos logísti-
cos, sino también cumplir con las demandas regulatorias 
y las expectativas de los consumidores en términos de 
sostenibilidad y responsabilidad ambiental, fortaleciendo 
la competitividad al crear una ventaja ambiental y econó-
mica para las empresas. 

De modo similar, se observa un incremento en la imple-
mentación de modelos híbridos, que combinan herra-
mientas analíticas como la programación lineal y el análi-
sis difuso para la toma de decisiones en redes logísticas 
circulares, con el fin de abordar problemas complejos y 
mejorar la resiliencia de las cadenas de suministro inver-
sas (Mastos et al., 2021; Plaza et al., 2021; Velásquez, 
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2023). Para aplicar eficazmente la logística inversa, las 
empresas deben establecer procesos estandarizados, 
apoyados por tecnologías. Es necesario resaltar que la 
implementación de la logística inversa enfrenta obstá-
culos como la falta de infraestructura adecuada, limita-
ciones tecnológicas y la resistencia por parte de las em-
presas a adoptar prácticas sostenibles (Alvis et al., 2023; 
Campoverde at al., 2022.

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio sobre el impacto de las nuevas tendencias en 
logística inversa en el comercio electrónico en Guaranda 
se llevó a cabo mediante una metodología mixta, que in-
tegró los enfoques cualitativo y cuantitativo (Calle et al., 
2020). Esta elección metodológica se consideró adecua-
da ya que la investigación requería tanto de la cuantifica-
ción de ciertos elementos para el análisis de tendencias, 
como de la interpretación profunda de los desafíos en-
frentados por los e-commerce, en línea con la discusión 
sobre la necesidad de enfoques mixtos para obtener una 
visión más completa de la realidad social.

Para la ejecución, la investigación se guió por el método 
descriptivo, el cual permitió observar las fenómenos in 
situ y describir sus características (Montero et al., 2019). 
Complementariamente, se utilizó el método analítico-sin-
tético, que facilitó separar las partes del fenómeno, como 
las variables de la logística inversa, para un examen se-
cuencial de sus causas y efectos análisis, y luego reunir-
las para la exposición metódica y breve de los elemen-
tos de la realidad síntesis (Erazo & Narváez, 2023). Las 
técnicas empleadas fueron la encuesta, cuyo objetivo fue 
investigar las nuevas tendencias y desafíos de la logística 
inversa, y la revisión documental, que consistió en la bús-
queda y consulta de fuentes escritas y electrónicas para 
fundamentar teóricamente el problema.

Dada la especialización del sector tecnológico y del co-
mercio electrónico, y la probable ausencia de un censo 
o marco muestral actualizado de todas las empresas de 
e-commerce o del sector tecnológico que manejan logís-
tica inversa en Guaranda, se utilizó un muestreo no pro-
babilístico por conveniencia.

Este tipo de muestreo fue apropiado porque permitió a 
los encuestadores seleccionar a los participantes que 
estaban disponibles y que eran más accesibles dentro 
del sector, como aquellas empresas o profesionales de 
e-commerce conocidos o ubicados fácilmente en la zona, 
facilitando la investigación sobre un tema tan específico.

Dado que no se contaba con la población total exacta 
de e-commerce o empresas del sector tecnológico enfo-
cadas en logística inversa en Guaranda, se asumió una 
población finita y se aplicó su fórmula.

Población total N: Se estableció un valor de 120 empre-
sas o profesionales.

Nivel de Confianza Z: Se fijó un 95%, lo que correspondió 
a un valor Z de 1.96 al cuadrado Z2 = 3.8416.

Probabilidad de éxito p: Se consideró 0.5 o 50% de 
probabilidad.

Probabilidad de fracaso g: Se consideró 0.5 o 50% de 
probabilidad.

Error máximo aceptado e: Se determinó un error del 7% o 
0.07 al cuadrado e2 = 0.0049.

 (F1)

 (F2)

Tamaño de la muestra n: 86.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En esta sección se presentan los datos recolectados del 
estudio aplicado a 86 usuarios de e-commerce, platafor-
mas y tiendas de ventas en online del sector tecnológico 
en la ciudad de Guaranda, inicialmente se expone en la 
tabla 1 resultados del análisis de relación de varias varia-
bles empleadas en la investigación. 

Tabla 1. Análisis de relación de percepciones sobre facto-
res clave en el comercio electrónico.

Variable Nivel
Re-

cuen-
tos

To-
tal

Pro-
por-
ción

p

Logística in-
versa eficien-
te

Neutral 11 86 0.128 < .001

No mucho 1 86 0.012 < .001

Sí, algo 34 86 0.395 0.066

Sí, definiti-
vamente 40 86 0.465 0.590

Ventaja com-
petitiva 

Sí, definiti-
vamente 41 86 0.477 0.747

Sí, algo 34 86 0.395 0.066

No estoy 
seguro 10 86 0.116 < .001

Probab le -
mente no 1 86 0.012 < .001
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El análisis de la relación entre las variables de la logística inversa eficiente y la ventaja competitiva en el comercio elec-
trónico indica que existe una percepción mayoritaria sobre el impacto positivo de la logística inversa en el desempeño 
competitivo de las empresas, aunque también se observa una cierta división de opiniones entre los participantes. 
Mientras una parte significativa de los encuestados considera que la logística inversa tiene un efecto importante en 
la competitividad, otros se muestran más neutrales o inseguros al respecto. Este panorama sugiere que, aunque la 
logística inversa es reconocida como un factor potencialmente valioso, aún hay espacio para profundizar en su com-
prensión y demostrar su impacto directo en la ventaja competitiva dentro del comercio electrónico, especialmente con-
siderando las diferencias significativas en las respuestas, las cuales apuntan a la necesidad de reforzar la confianza 
sobre sus beneficios en este ámbito. A continuación, se presenta la figura 1:

Figura 1. Dashboard sobre factores clave del comercio electrónico.

El análisis de la relación entre la decisión de compra y las tendencias en logística inversa, como la automatización, el 
uso de inteligencia artificial y el reciclaje de productos, muestra que existe una tendencia sólida hacia la adopción de 
estos factores en el comercio electrónico. La mayoría de los encuestados ha expresado una disposición constante o 
frecuente para realizar compras, reflejando una actitud positiva hacia el proceso de compra en línea. Al mismo tiempo, 
se observa una aceptación generalizada de las tendencias de logística inversa, con una considerable proporción de 
respuestas indicando confianza en su implementación y relevancia. Este patrón sugiere que tanto la decisión de com-
pra como las tendencias innovadoras en logística inversa están estrechamente vinculadas en el contexto del comercio 
electrónico, destacando la importancia de estos factores para el desarrollo y la competitividad del sector, como se 
muestra en la figura 2:
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Figura 2. Dashboard sobre factores influyentes en el comportamiento de consumo y logística. 

El análisis de la relación entre la eficiencia de la logística 
inversa y la percepción de seguridad en la toma de deci-
siones de compra en el comercio electrónico revela que 
un 50% de los participantes considera que una logística 
inversa eficiente les proporciona una mayor seguridad al 
tomar decisiones de compra, mientras que un 34.88% 
siente que les proporciona algo de seguridad. Un 10.47% 
se muestra neutral en cuanto a la influencia de la logística 
inversa, y un 3.49% afirma que no les da mucha seguri-
dad, mientras que solo un 1.16% indica que no lo percibe 
en absoluto. Es relevante destacar que no hubo respues-
tas que indicaran la ausencia de una decisión de compra 
segura, lo que resalta la importancia de este proceso en 
la percepción de seguridad, confianza en las decisiones 
de compra dentro del comercio electrónico.

Similar situación se da con el análisis de la relación entre 
si estaría más dispuesto a comprar en una tienda online 
si ofrece una política de devoluciones sencilla y eficien-
te, los resultados muestran que un 53.49% de los parti-
cipantes indicaron que definitivamente estarían más dis-
puestos a comprar, mientras que un 39.54% respondió 
que probablemente sí. Un 4.65% se mostró indeciso al 
respecto, mientras que un 1.16% respondió que proba-
blemente no, y otro 1.16% afirmó que nunca estaría dis-
puesto a comprar en una tienda online, incluso si ofrece 
una política de devoluciones sencilla y eficiente. No hubo 
respuestas ausentes, lo que resalta el interés significativo 
por parte de los consumidores en contar con una política 
de devoluciones clara y eficiente para fomentar la compra 
en línea.

En relación con la pregunta sobre cómo preferiría que 
las empresas de comercio electrónico gestionaran las 
devoluciones de productos, los resultados muestran 
que un 56.98% de los participantes prefieren devolucio-
nes gratuitas, mientras que un 27.91% opta por puntos 
de recolección convenientes cerca de su ubicación. Un 

9.3% prefiere más opciones de reembolso rápido, y un 
4.65% señala que lo ideal serían mejores instrucciones 
sobre cómo devolver el producto. Solo un 1.16% men-
cionó otras opciones, mientras que no hubo respuestas 
ausentes, lo que subraya la importancia de ofrecer po-
líticas claras y convenientes para las devoluciones en el 
comercio electrónico. 

La discusión presenta un análisis comparativo de los 
hallazgos obtenidos en el presente estudio. El propósito 
de la discusión no es solo contrastar los resultados, sino 
situar la realidad local frente a las tendencias globales, 
identificando las similitudes en la exigencia del cliente y 
las diferencias en la aplicación de la Logística Inversa. 

Desde un enfoque de la industria textil, el estudio de 
Córdova et al. (2024) revela una similitud trascendental 
al identificar la logística inversa como una herramienta in-
dispensable para la sostenibilidad y la economía circular, 
en contraste del 86% de los encuestados de la ciudad 
de Guaranda que lo percibe como una ventaja compe-
titiva, factor estratégico e innovador esencial para el co-
mercio electrónico. No obstante, la diferencia clave reside 
en el foco de la necesidad, ya que los datos primarios 
se centran en la confianza y la experiencia transaccional 
del cliente, al indicar que el 53.49% de los usuarios es-
taría definitivamente más dispuesto a comprar si existe 
una política de devoluciones sencilla y el 56.98% prefiere 
las devoluciones gratuitas, mientras que Córdova et al. 
(2024) enfatiza la perspectiva operativa y ecológica del 
proceso, destacando la necesidad de reinsertar los dese-
chos y recortes de producción en la cadena. La alta de-
manda del consumidor por la eficiencia y la seguridad en 
la post-venta, manifestada en la ciudad, se convierte en 
el motor comercial que presiona a las empresas para que 
adopten las tendencias de automatización e Inteligencia 
Artificial en la Logística Inversa, validando la teoría de 
que la rentabilidad comercial y la exigencia de servicio 
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del cliente impulsan indirectamente la implementación 
de procesos sostenibles y ecológicos propuestos por la 
academia.

De manera similar, los resultados de la investigación de 
Ayala at al. (2023) sobre la logística inversa en el sector 
tecnológico establecen una similitud fundamental al con-
firmar que este no solo como un proceso operativo sino 
como un motor de competitividad y ventas en el e-com-
merce, en concordancia, los datos primarios revelan que 
más del 87% de los usuarios la perciben como una ven-
taja competitiva y que la disposición de compra se incre-
menta en un 53% con políticas de devolución sencillas. 
La diferencia principal radica en el enfoque de abordaje, 
puesto que el estudio local se centra en la percepción del 
consumidor evidenciando una exigencia por la gratuidad 
y la seguridad transaccional manifestada en la preferen-
cia por devoluciones gratuitas. 

Por otro parte, desde una perspectiva semejante la ges-
tión de devoluciones va ocupando un lugar relevante al 
enfocarse en la necesidad de procesos estandarizados y 
tecnologías avanzadas como la IA y el Big Data, anclado 
a las exigencias del consumidor, donde la alta propensión 
de compra en línea y la expectativa de un servicio logís-
tico eficiente confirman que la innovación es ahora una 
exigencia del mercado local. Por el contrario, en la ciudad 
de Guaranda destaca el impulso comercial como el motor 
primordial de la logística inversa, mientras que las ten-
dencias globales se enfocan en la integración de la ca-
dena de suministro, la gestión de riesgos y el desempeño 
financiero derivado de un modelo de negocio circular, uti-
lizando la tecnología para maximizar la recuperación de 
valor de los productos devueltos o al final de su vida útil. 
En definitiva, el sector empresarial identifica la automati-
zación, la IA y la gestión eficiente de flujos como la base 
para que las empresas alcancen la ventaja competitiva y 
la resiliencia en sus operaciones logísticas, convirtiendo 
la satisfacción del cliente en la palanca de presión para la 
adopción de la innovación tecnológica (Alvis et al., 2023). 

Comparando los resultados del presente estudio con los 
de la investigación sobre el impacto de la industria 4.0 
sobre la logística inversa establece una similitud crítica 
en la acelerada necesidad de digitalización y eficiencia. 
Mientras el estudio de Velásquez (2023) sostiene que la 
Industria 4.0 a través del IoT, Big Data y la IA maximiza 
la recuperación de valor de los productos al final de su 
ciclo de vida y optimiza las operaciones, en el caso de 
Guaranda los resultados reflejan la demanda subyacen-
te del consumidor por estos avances, manifestada en su 
alta disposición de compra si la devolución es sencilla 
y gratuita, lo cual solo es viable mediante la automatiza-
ción que estas tecnologías facilitan. La diferencia clave 
reside en el foco de la implementación, ya que por un 
lado se enfatiza la importancia de la Economía Circular 
y la responsabilidad extendida del productor, buscan-
do la reinserción sostenible de los productos a través 

de flujos logísticos inteligentes, mientras que por el otro, 
se enfocan en el impulso del mercado y la rentabilidad 
transaccional, donde la logística inversa es percibida 
principalmente como una ventaja competitiva para fide-
lizar clientes y reducir las barreras de desconfianza en 
el e-commerce. De ahí que, se valide que el motor de 
la transformación digital en la logística inversa a nivel lo-
cal es la satisfacción del cliente que, a su vez, genera el 
marco operativo necesario para alcanzar los objetivos de 
sostenibilidad y eficiencia.

Otra perspectiva de discusión que confronta los resulta-
dos del estudio con lo expuesto por Campoverde et al. 
(2022) sobre las aplicaciones y tendencias de la logística 
inversa, establecen una similitud crucial en la visión es-
tratégica, donde coinciden que es un factor de valor ex-
tendido que supera la mera recuperación de desechos, 
siendo percibida localmente por más del 84% de los 
usuarios como una tendencia positiva en el e-commerce 
y justificada que requiere el análisis de las perspectivas 
económica, social, cultural y ambiental. No obstante, la 
diferencia fundamental reside en que para los usuarios 
de Guaranda el principal impulsor de la implementación 
de la logística inversa es la exigencia del consumidor por 
la seguridad transaccional y la fidelización, mientras que 
Campoverde et al. (2022) exponen un enfoque en las ten-
dencias futuras operativas, haciendo hincapié en la inte-
gración de tecnologías avanzadas como la Inteligencia 
Artificial y la simulación para optimizar el diseño de redes 
de take-back y la gestión de riesgos. Siendo así, la de-
manda del mercado minorista en Guaranda por un servi-
cio de post-venta sin fricciones y con políticas claras se 
alinea de forma orgánica con la necesidad de eficiencia 
y optimización de recursos, al igual que, la rentabilidad 
comercial y la satisfacción del cliente son las principales 
palancas que, en un entorno de e-commerce creciente, 
impulsan indirectamente la adopción de las tendencias 
tecnológicas y de gestión sostenible.

CONCLUSIONES

La logística inversa se ha consolidado como un factor cla-
ve en la competitividad del comercio electrónico, espe-
cialmente en Guaranda, donde los consumidores valoran 
las políticas de devoluciones simples y gratuitas. La efi-
ciencia en la gestión de devoluciones se ha identificado 
como un elemento crucial para mejorar la experiencia del 
cliente y fomentar la fidelización.

El uso de tecnologías avanzadas como la inteligencia 
artificial y la automatización es fundamental para optimi-
zar los procesos de logística inversa y reducir los cos-
tos asociados a las devoluciones, lo que incrementa la 
satisfacción del cliente y mejora la competitividad de las 
empresas.

A pesar de las ventajas que ofrece la logística inversa 
eficiente, existen barreras significativas, como la falta de 
infraestructura adecuada y la resistencia a la adopción de 
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nuevas tecnologías en regiones como Guaranda, lo que 
limita la capacidad de las pequeñas y medianas empre-
sas para ofrecer un servicio postventa de calidad.

La adopción de soluciones sostenibles en logística inver-
sa, como la economía circular, es esencial para reducir el 
impacto ambiental del comercio electrónico, al promover 
el reciclaje y la reutilización de productos, lo que contribu-
ye a una mayor sostenibilidad en el sector.
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RESUMEN

La ansiedad, la depresión y el sufrimiento existencial son 
síntomas comunes en cuidados paliativos y deterioran de 
manera significativa la calidad de vida de los pacientes. 
La terapia asistida con psilocibina, basada en prepara-
ción, acompañamiento e integración psicoterapéutica, ha 
emergido como una intervención prometedora para aliviar 
este conjunto de malestares complejos. El objetivo de esta 
revisión sistemática fue sintetizar la evidencia sobre efica-
cia, seguridad y efectos de la psilocibina en dimensiones 
emocionales y espiritual-existenciales en población palia-
tiva. Se siguieron las directrices PRISMA 2020 y se reali-
zaron búsquedas entre 2015 y 2025 en PubMed, Web of 
Science, PsycINFO y Medline para identificar estudios ele-
gibles. Tras el cribado por título y resumen, doce estudios 
cumplieron los criterios de inclusión y fueron analizados 
mediante extracción sistemática de datos clínicos y me-
todológicos relevantes. Los resultados mostraron que una 
única sesión de psilocibina con apoyo psicoterapéutico re-
dujo ansiedad y depresión de manera rápida, significativa 
y sostenida durante periodos que alcanzaron seis meses. 
En la esfera espiritual-existencial se observaron incremen-
tos en sentido vital, aceptación, bienestar espiritual y cali-
dad de vida, junto con experiencias místicas de impacto 
prolongado. Una cohorte mostró mantenimiento de bene-
ficios durante seguimientos de hasta cuatro años, lo que 
sugiere efectos duraderos en el afrontamiento y la percep-
ción existencial. La seguridad fue favorable, con eventos 
adversos leves y transitorios, incluyendo náuseas, ansie-
dad intrasesión, cefalea y aumentos fisiológicos momentá-
neos sin complicaciones graves. En conjunto, la evidencia 

indica claramente que la psilocibina en un entorno clínico 
estructurado constituye opción para abordar necesidades 
espirituales en cuidados paliativos.

Palabras clave: 
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ABSTRACT

Anxiety, depression, and existential distress are common 
symptoms in palliative care and significantly impair pa-
tients’ quality of life. Psilocybin-assisted therapy, based on 
preparation, therapeutic support, and psychotherapeutic 
integration, has emerged as a promising intervention to 
alleviate this complex cluster of suffering. The aim of this 
systematic review was to synthesize the evidence on the 
efficacy, safety, and effects of psilocybin on emotional and 
spiritual–existential dimensions in palliative populations. 
PRISMA 2020 guidelines were followed, and searches 
were conducted between 2015 and 2025 in PubMed, Web 
of Science, PsycINFO, and MEDLINE to identify eligible 
studies. After title and abstract screening, twelve studies 
met the inclusion criteria and were analyzed through sys-
tematic extraction of relevant clinical and methodological 
data. The results showed that a single psilocybin session 
with psychotherapeutic support produced rapid, signifi-
cant, and sustained reductions in anxiety and depression, 
lasting up to six months. In the spiritual–existential domain, 
increases were observed in meaning in life, acceptance, 
spiritual well-being, and quality of life, along with impact-
ful mystical experiences of prolonged duration. One cohort 
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demonstrated maintenance of benefits during follow-up 
periods of up to four years, suggesting durable effects on 
coping and existential perception. Safety outcomes were 
favorable, with mild and transient adverse events, including 
nausea, in-session anxiety, headache, and temporary phy-
siological increases without serious complications. Overall, 
the evidence clearly indicates that psilocybin, administered 
within a structured clinical setting, constitutes a viable op-
tion for addressing spiritual needs in palliative care.

Keywords: 

Palliative care, psilocybin, anxiety, depression, existential 
suffering, spirituality.

INTRODUCCIÓN 

La Organización Mundial de la Salud (2004), define los 
cuidados paliativos como “un enfoque que mejora la cali-
dad de vida de las personas y sus familias que enfrentan 
problemas asociados con una enfermedad terminal, gra-
cias de la prevención y el alivio del sufrimiento mediante 
la identificación, la evaluación y el tratamiento de proble-
mas físicos, psicosociales y espirituales”. Se considera 
importante comprender mejor el sufrimiento existencial 
como un requisito fundamental de los cuidados paliativos 
ya que este síntoma sigue siendo un área poco compren-
dida y descuidada.

Según datos del Ministerio de Salud Pública (MSP) en 
Ecuador se registraron 29.273 casos nuevos de cán-
cer en el 2020. De ellos, 76.062 son prevalentes (cinco 
años de padecer cáncer y recién detectados) y 15.123 
pacientes murieron por la enfermedad (Ecuador. Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos, 2011).

La intervención coordinada de un equipo interdisciplina-
rio es esencial para abordar el “dolor total”. Este enfoque 
respeta la autonomía del paciente y su familia al integrar-
los sistemáticamente en la toma de decisiones a lo largo 
de todo el proceso; fortalece las redes de apoyo mediante 
acompañamiento psicológico y espiritual; y articula accio-
nes con otros servicios para elaborar planes terapéuticos 
centrados en la persona. Este trabajo conjunto potencia 
las actitudes y aptitudes necesarias para identificar ne-
cesidades psicosociales y espirituales, y promueve una 
comprensión más plena de la naturaleza interdisciplinaria 
de los cuidados paliativos, así como del papel esencial 
de cada integrante del equipo (Stoltenberg et al., 2020).

Según Mitchell et al. (2011), el impacto psicosocial y exis-
tencial del diagnóstico de cáncer es de gran intensidad 
y efectos, especialmente en aquellos enfermos que se 
enfrentan a procesos que, por la gravedad de su enfer-
medad implican dolor físico, afectación emocional, altera-
ción de la calidad de vida y de la funcionalidad cotidiana, 
lo que puede conllevar a un sufrimiento existencial en-
trando en un estadio de vulnerabilidad. 

La depresión es uno de los problemas más frecuentes 
en pacientes en cuidados paliativos o con enfermedades 
terminales. Una revisión sistemática reportó una preva-
lencia de hasta 24% al 70 % de pacientes afectados por 
este padecimiento (Mitchell et al., 2011). La depresión en 
esta población conduce a una disminución de la calidad 
de vida y puede llevar al deseo de una muerte temprana.

Con lo antes mencionado se considera la importancia de 
buscar y establecer nuevas alternativas de tratamientos 
que permitan mejorar la calidad de vida de los pacientes 
oncológicos en el ámbito psicoemocional, en los últimos 
años se ha estudiado terapias con psicodélicos, en don-
de los efectos más notables de los psicodélicos parecen 
originarse en la actividad del córtex prefrontal, una región 
cerebral involucrada en el estado de ánimo, la cognición 
y la percepción. Además, estas sustancias interrumpen 
temporalmente la comunicación entre diversas áreas 
del cerebro, incluyendo aquellas que conforman la red 
de modos por defecto (DMN, por sus siglas en inglés), 
son consideradas fisiológicamente seguros ya que no 
provocan dependencia ni adicción. Estos compuestos se 
estudiaron por primera vez en la década de 1950 y en 
la actualidad se pretende demostrar sus beneficios en el 
campo de la psiquiatría; para lo cual se ha establecido 
administrarlos a través de terapia asistida que consiste 
en planificar sesiones preparatorias sin fármacos en es-
pacios seguros y cómodos, tomando en consideración la 
presencia de profesionales capacitados antes, durante 
y después de las sesiones terapéuticas (Breitbart et al., 
2010) 

Dentro de los psicodélicos se encuentra la psilocibina 
(4-fosforiloxi-N,N-dimetiltriptamina), también conocidos 
como “hongos mágicos” o “setas”, esta sustancia provie-
ne de ciertos tipos de hongos que se encuentran en casi 
todos los continentes, su efecto puede producir cambios 
en el sentido de la realidad de una persona, llevándola a 
experimentar la realidad de una manera diferente.

El uso de hongos inicia en distintas civilizaciones y cul-
turas de América, África y Europa, donde han desempe-
ñado un papel fundamental en ceremonias espirituales 
y prácticas chamánicas principalmente en prácticas o 
rituales diseñados para comunicarse con lo divino y co-
nectar con los ancestros.

El uso de la psilocibina comenzó a mediados del siglo 
XX, en 1955 en México por el etnomicólogo R. Gordon 
Wasson y su esposa, posteriormente investigadores y 
profesionales de la salud mental estudiaron los efectos 
de la psilocibina en un entorno controlado (Van Court et 
al., 2022). Durante los años 50 se investigaron sus benefi-
cios psiquiátricos, pero el uso recreativo en los 60 generó 
una reacción social que llevó a su prohibición mundial en 
las décadas siguientes, limitando la investigación cientí-
fica; desde entonces, los psicodélicos han permanecido 
ilegales en la mayoría de los lugares del mundo, en la 
actualidad se han realizado estudios donde se pretende 



399
Volumen 9 | Número 1 | Enero - Febrero -2026

demostrar sus beneficios en campo de la psiquiatría 
(Carhart-Harris & Nutt, 2017).

La psilocibina y su metabolito farmacológicamente activo, 
la psilocina (4-hidroxi-N,N-dimetiltriptamina), son los prin-
cipales alcaloides psicoactivos presentes en varias es-
pecies de hongos “mágicos”. Son alucinógenos estructu-
ralmente relacionados con la serotonina, y muestran una 
actividad agonista parcial no específica en el sistema de 
neurotransmisores serotoninérgicos, con afinidades de 
unión variables en varios sitios receptores serotoninérgi-
cos; lo cual activa los receptores, o sitios de unión, para la 
serotonina química del cerebro, principalmente el recep-
tor de serotonina 5-hidroxitriptamina 2A (5HT2a) (Carhart-
Harris & Nutt, 2017). 

En la actualidad la industria farmacéutica, influenciada 
por la percepción social y las políticas gubernamentales, 
mantuvo una postura de rechazo hacia la investigación 
con psicodélicos. No fue sino hasta tiempos recientes 
que este campo ha comenzado a insertarse de manera 
gradual en el ámbito de la ciencia moderna, respaldado 
por numerosos estudios clínicos que destacan el poten-
cial de la terapia asistida con psilocibina como un com-
plemento prometedor para la psicoterapia.

Diversos estudios clínicos han mostrado que una o pocas 
sesiones de terapia asistida con psilocibina pueden ge-
nerar mejoras significativas en la ansiedad, depresión y 
desesperanza en pacientes oncológicos en etapa termi-
nal o avanzada, con efectos sostenidos durante semanas 
o incluso meses (Griffiths et al., 2016). La terapia asistida 
con psilocibina integra su uso con sesiones de psicote-
rapia para abordar distintos trastornos de salud mental. 

Preparación: Antes de la experiencia con psicodélicos, 
el terapeuta y el paciente tienen una o varias sesiones 
preparatorias para establecer una relación de confianza, 
recopilar antecedentes relevantes y preparar emocional-
mente al paciente. Es esencial que el paciente adopte 
una actitud abierta y flexible, sin expectativas estrictas, 
para favorecer un proceso más provechoso.

Entorno seguro y controlado: La sesión psicodélica, que 
puede extenderse hasta ocho horas, se lleva a cabo en 
un espacio diseñado para brindar seguridad y comodi-
dad. Se utilizan elementos como música para facilitar una 
experiencia introspectiva profunda. Los terapeutas su-
pervisan y ofrecen apoyo, aunque se anima al paciente a 
explorar sus pensamientos y emociones internas.

Integración: Posteriormente, el paciente participa en se-
siones para analizar y asimilar las vivencias obtenidas, 
transformando las revelaciones en aprendizajes aplica-
bles a su vida diaria, lo que permite mejoras sostenidas 
en su bienestar mental.

Actualmente se evidencia que los psicodélicos expe-
rimentan una mayor legalización y despenalización 
a nivel mundial a medida que se expanden sus usos 

terapéuticos; desde el 2024, algunos psicodélicos han 
obtenido un punto de apoyo legal o despenalizado en 
países como: África Central (Guinea Ecuatorial, Camerún 
y República del Congo), Sudáfrica, Australia, Bahamas, 
Brasil, Islas Vírgenes Británicas, Canadá, República 
Checa, Costa Rica, Israel, Jamaica, México, Nepal, 
Países Bajos, Panamá, Perú, Portugal, Samoa, España, 
Suiza y Estados Unidos. Sin embargo la Administración 
de Control de Drogas de los Estados Unidos (DEA) ha 
considerado que muchos psicodélicos no tienen un uso 
médico actualmente aceptado y solo un conjunto especí-
fico de usos legales como por ejemplo solo con fines de 
investigación (Mian et al., 2025).

En Ecuador la Ley Orgánica de Salud de Ecuador, en el 
artículo 51, prohíbe explícitamente el consumo recreativo 
o voluntario de las sustancias psicotrópicas: Art. 51.- Está 
prohibido la producción, comercialización, distribución 
y consumo de estupefacientes y psicotrópicos y otras 
substancias adictivas, salvo el uso terapéutico y bajo 
prescripción médica, que serán controlados por la auto-
ridad sanitaria nacional, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación pertinente (Ecuador. Congreso Nacional, 
2015).

A su vez, la Constitución de 2008, reconoce la medici-
na tradicional dentro del sistema de salud y el respeto 
a los conocimientos y prácticas de los pueblos indíge-
nas: Art. 57. Se reconoce y garantizará a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de 
conformidad con la constitución y mediante convenios, 
declaraciones y demás instrumentos internacionales de 
derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: 
mantener, proteger y desarrollar los conocimientos co-
lectivos, sus ciencias, tecnologías y saberes ancestrales, 
prácticas de medicina tradicional, con inclusión del de-
recho a recuperar, promover y proteger los lugares ritua-
les y sagrados, así como plantas, animales, minerales y 
ecosistema (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008).

En Ecuador la medicina andina es avalada por el Ministerio 
de Salud lo cual contempla el uso de plantas medicinales 
como los hongos de psilocibina; en el país existen Centro 
de Medicinas Integrativas, dirigido por profesionales for-
mados en medicina andina, con permisos del Ministerio 
de Salud para proporcionar terapias con estos hongos; 
sin embargo, hay que considerar que la psilocibina como 
sustancia aislada sigue siendo ilegal en el país. (SVital 
Magazine, 2023)

El objetivo de esta revisión es evaluar la eficacia de la 
terapia asistida con psilocibina en el bienestar emocio-
nal y existencial-espiritual de pacientes oncológicos en 
cuidados paliativos mediante el análisis de literatura cien-
tífica, evaluando la solidez metodológica de los estudios 
disponibles y sus implicaciones clínicas.
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Además, busca describir de manera sistemática las ca-
racterísticas de implementación (diseño del estudio, do-
sis, número de sesiones de administración, preparación e 
integración, setting modelo de apoyo) de la terapia asisti-
da con psilocibina en adultos en cuidados paliativos.

MATERIALES Y MÉTODOS 

La presente investigación se desarrolló mediante una re-
visión sistemática de la literatura, orientada por la decla-
ración PRISMA 2020, lo que permitió asegurar exhaustivi-
dad y transparencia en todas las fases metodológicas. Se 
adoptó una síntesis narrativa debido a la heterogeneidad 
de los estudios incluidos. El objetivo central consistió en 
identificar y analizar la evidencia disponible sobre la tera-
pia asistida con psilocibina en pacientes en cuidados pa-
liativos, con énfasis en las dimensiones emocional —que 
abarca la regulación emocional, ansiedad y depresión— y 
espiritual-existencial, relacionada con el sentido de vida, 
bienestar espiritual y dignidad, consideradas componen-
tes esenciales para la atención integral al final de la vida.

La búsqueda bibliográfica se efectuó en las bases de da-
tos PubMed, Web of Science, PsycINFO y Medline, se-
leccionadas por su relevancia en el ámbito biomédico, 
psicológico y de ciencias de la salud. Las estrategias de 
búsqueda combinaban términos MeSH y palabras clave 
adaptadas a cada plataforma, con criterios de idioma 
(inglés y español) y un rango temporal comprendido en-
tre 2015 y 2025. Los resultados obtenidos en cada base 
de datos se presentan en la Tabla 1. En total, se recu-
peraron 294 registros procedentes de las cuatro bases 
consultadas.

Todos los registros fueron exportados en formatos CSV 
y RIS y posteriormente integrados en una sola matriz en 
Microsoft Excel. Para asegurar la validez del corpus, se 
realizó la eliminación de duplicados utilizando el DOI 
como identificador principal. En los casos en que los ar-
tículos no disponían de DOI, se procedió a una verifica-
ción manual mediante comparación del título y los auto-
res. Este proceso garantizó que cada estudio estuviera 
representado una única vez en la base depurada. No se 
emplearon herramientas automatizadas para el cribado; 
todo el proceso de selección fue manual y se documentó 
conforme al flujo PRISMA.

Los criterios de inclusión y exclusión se definieron si-
guiendo el marco PICO, considerando como población a 
adultos en cuidados paliativos o con enfermedades avan-
zadas; la intervención debía consistir en terapia asistida 
con psilocibina en cualquiera de sus formas; los compa-
radores aceptados incluían placebo, tratamiento estándar 
o ausencia de comparador; y los resultados debían abar-
car dimensiones emocionales o espiritual-existenciales. 
Se incluyeron únicamente estudios primarios en inglés 

o español con acceso al texto completo, excluyendo in-
vestigaciones con otros psicodélicos no diferenciados, 
estudios centrados exclusivamente en biomarcadores o 
neuroimagen, y publicaciones secundarias como edito-
riales o comentarios.

La extracción de datos se llevó a cabo mediante una 
plantilla estandarizada elaborada conforme a PRISMA 
2020 y los criterios de calidad del Joanna Briggs Institute. 
En dicha plantilla se registraron las características biblio-
gráficas y metodológicas de cada estudio, el tipo de dise-
ño, la población analizada, la descripción de la interven-
ción y el contexto clínico, las sesiones de preparación, 
administración e integración psicoterapéutica, los instru-
mentos utilizados para evaluar resultados emocionales y 
espiritual-existenciales, las ventanas de seguimiento, los 
eventos adversos y el riesgo de sesgo según JBI. Para 
asegurar la comparabilidad entre estudios, se estandari-
zaron unidades, abreviaturas e instrumentos de medición.

La síntesis de resultados se estructuró en torno a las di-
mensiones emocional y espiritual-existencial. Se analiza-
ron en conjunto los hallazgos procedentes de ensayos 
clínicos, estudios observacionales y diseños cualitativos, 
organizando la evidencia según el tipo de intervención, 
las características de la población, la magnitud del cam-
bio reportado y el riesgo de sesgo. Esta aproximación 
permitió identificar patrones comunes, divergencias me-
todológicas y vacíos de conocimiento que requieren in-
vestigaciones futuras con mayor rigor y tamaño muestral.

La evaluación del riesgo de sesgo se realizó utilizando 
las herramientas JBI apropiadas para cada tipo de es-
tudio. En términos generales, la calidad metodológica 
se consideró moderada. Los ensayos clínicos aportaron 
evidencia robusta, aunque limitada por el posible des-
enmascaramiento y el tamaño reducido de las muestras. 
Los estudios observacionales y abiertos presentaron ries-
go de confusión, y los diseños cualitativos, si bien enri-
quecieron la comprensión del fenómeno, mostraron limi-
tada transferibilidad. En conjunto, la confianza global en 
los hallazgos se consideró moderada, consistente con el 
estado actual de la evidencia sobre el uso de psilocibina 
en cuidados paliativos.

El proceso de selección de estudios se resume según 
PRISMA 2020. La búsqueda inicial identificó 294 regis-
tros; tras la eliminación de 158 duplicados, quedaron 136 
para el cribado por título y resumen. El rastreo de refe-
rencias y la búsqueda por citas añadieron siete registros 
adicionales. Se evaluaron trece textos completos, de los 
cuales uno fue excluido por falta de acceso. Finalmente, 
doce estudios cumplieron los criterios de elegibilidad y se 
integraron en la síntesis cualitativa, tal como se muestra 
en la Figura 1.
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Figura 1. Diagrama de Flujo PRISMA.

En la revisión se seleccionaron 12 artículos y se analizaron sus aportaciones en cuidados paliativos en relación con 
los objetivos principales de este trabajo, centrados en las dimensiones emocional y espiritual-existencial. Para los 
análisis de eficacia se consideraron 7 estudios, que en conjunto sumaron un total de N = 160 participantes distribuidos 
en muestras independientes. Entre ellos se incluyeron tres ensayos clínicos aleatorizados, doble ciego y con diseño 
cruzado (N = 92), tres estudios de intervención abiertos de un solo brazo (N = 60) y un estudio prospectivo observa-
cional (N = 8). En general, estos trabajos mostraron reducciones clínicamente significativas de ansiedad y depresión, 
así como mejoras en la dimensión existencial-espiritual —incluyendo sentido, propósito y paz interior— tras una única 
sesión de psilocibina acompañada de preparación e integración psicoterapéutica. Los efectos se mantuvieron de uno 
a seis meses. El perfil de seguridad fue favorable, sin eventos adversos graves atribuibles a la intervención; los efec-
tos secundarios reportados incluyeron náusea, ansiedad transitoria, cefalea y elevaciones leves y autolimitadas de la 
presión arterial o la frecuencia cardiaca.

Además, se incorporó un estudio cualitativo (N = 4) que describió aumentos en la empatía, mejor procesamiento emo-
cional, menor miedo ante la muerte y experiencias de unidad o trascendencia, congruentes con los cambios cuantita-
tivos observados en las escalas. De forma complementaria, dos informes de casos (N = 5) documentaron mejorías en 
el distrés emocional y en la aceptación existencial tras la administración de psilocibina con apoyo psicoterapéutico.

Finalmente, se revisaron, sin incorporarlos al N total de eficacia, dos trabajos adicionales derivados de un mismo en-
sayo: un seguimiento longitudinal (N = 15 y N = 14 en dos cortes, con intervalos de 3,2 a 4,5 años) y un análisis post 
hoc centrado en ideación suicida y pérdida de sentido. Estos estudios se utilizaron únicamente para describir la persis-
tencia y especificidad de los efectos terapéuticos, sin modificar los conteos considerados en los análisis principales.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El estudio de Kryskow et al. (2024) emplea diferentes 
formas de psilocibina, incluyendo psilocibina sintética, 
extracto micológico estandarizado y hongos completos, 
lo que evidencia un enfoque comparativo entre modali-
dades naturales y sintéticas. El entorno fue clínico, con 
un componente ceremonial guiado por un experto espi-
ritual, integrando elementos biomédicos y simbólicos. El 
protocolo incluyó varias semanas de preparación e inte-
gración, con una única sesión de intervención de cinco 
horas, lo cual muestra un diseño centrado en el acompa-
ñamiento prolongado antes y después de la experiencia 
psicodélica.

Lewis et al. (2023) utilizaron una dosis estandarizada de 
psilocibina en un entorno semiprivado, cómodo y acom-
pañado de música. Destaca el enfoque grupal tanto en 
la preparación como en la intervención e integración, lo 
que sugiere interés en los efectos del apoyo colectivo. Se 
incorporó un seguimiento específico orientado a detectar 
ideación suicida, reflejando una preocupación por la se-
guridad psicológica en el periodo posterior.

El trabajo de De la Salle et al. (2024) empleó hongos com-
pletos en un entorno terapéutico autorizado, con terapeu-
tas certificados. Su preparación consistió en sesiones lar-
gas de seis horas, mientras que la intervención fue grupal 
y la integración incluyó una sesión opcional al día siguien-
te y otra a las dos semanas. El diseño indica un interés 
por una integración flexible, aunque con una supervisión 
continua dentro de un marco regulado.

Patchett-Marble et al. (2022) administraron cinco gramos 
de hongos secos en infusión de té dentro de un ambien-
te domiciliario supervisado. La preparación fue extensa y 
distribuida en varias sesiones, y el seguimiento se prolon-
gó hasta cuatro meses. Este estudio aporta la perspectiva 
de intervenciones fuera del ambiente clínico tradicional, 
pero manteniendo evaluación médica rigurosa posterior.

Grob et al. (2011) combinaron psilocibina ajustada al 
peso corporal con niacina como control activo en una clí-
nica de investigación. Su protocolo contempló varias se-
siones preparatorias y dos intervenciones separadas por 
semanas, con seguimiento hasta seis meses. Este diseño 
permitió comparar efectos dentro de un mismo partici-
pante y refuerza la rigurosidad metodológica del ensayo 
clínico temprano.

Griffiths et al. (2016) compararon dosis bajas y altas de 
psilocibina en un ambiente terapéutico confortable con 
música y acompañamiento constante. La preparación fue 
extensa y la intervención incluyó dos sesiones adminis-
tradas con semanas de diferencia, seguidas de una in-
tegración prolongada. El estudio destaca por evaluar la 
relación dosis-respuesta y los efectos a mediano plazo.

Ross et al. (2016) administraron una dosis única de psi-
locibina acompañada de niacina como control, en un 

entorno seguro basado en un modelo de apoyo no di-
rectivo. La intervención incluyó dos sesiones largas se-
paradas por siete semanas, con integración breve pero 
estructurada. El enfoque enfatiza la introspección guiada 
sin dirección terapéutica interpretativa.

Malone et al. (2018) replicaron el entorno y las dosis uti-
lizadas en Ross et al. (2016), pero sin incluir sesiones de 
preparación o integración formales, ya que el propósi-
to era evaluativo. Esto permite analizar resultados sin el 
componente psicoterapéutico estructurado, aislando par-
cialmente los efectos farmacológicos.

Agin-Liebes et al. (2020) también siguieron el protocolo 
de Ross et al. (2016), aunque su contribución principal 
fue el seguimiento a largo plazo, entre cuatro y cinco años 
después de la intervención. Esto ofrece evidencia sobre 
la perdurabilidad de los efectos terapéuticos en un marco 
longitudinal inusual para investigaciones psicodélicas.

Ross et al. (2021) reiteraron el uso de psilocibina ajustada 
al peso corporal y niacina, en un entorno clínico con un 
modelo de apoyo no directivo. Se mantuvo la estructura 
de dos sesiones separadas por semanas, añadiendo múl-
tiples puntos de seguimiento que alcanzaron hasta más 
de cuatro años. El estudio amplía la comprensión de la 
trayectoria de los efectos terapéuticos en el largo plazo.

El estudio de Agrawal et al. (2023) utilizó psilocibina 
COMP360 en un centro oncológico, administrada a co-
hortes pequeñas con acompañamiento individual. Su pro-
tocolo incluía preparación grupal e integración también 
grupal, con evaluaciones clínicas en dos puntos clave 
posteriores. Su diseño aporta evidencia sobre la aplica-
ción de psilocibina en contextos médicos especializados 
como oncología.

Anderson et al. (2020) utilizaron psilocibina en un entorno 
universitario ambulatorio, con un espacio estilo sala de 
estar, música, antifaz y dos terapeutas. La preparación 
fue breve y la intervención consistió en una única sesión 
prolongada, seguida de integración hasta ocho semanas, 
aportando un modelo semiestructurado con énfasis en el 
apoyo no directivo.

La mayoría de los estudios comparten una estructura 
tripartita que incluye preparación, intervención y segui-
miento o integración, lo cual refleja un consenso sobre 
la importancia del acompañamiento continuo para maxi-
mizar la seguridad y eficacia. Todos se desarrollaron en 
entornos seguros, controlados o cuidadosamente prepa-
rados, generalmente con música y supervisión terapéu-
tica o médica. La intervención central suele consistir en 
sesiones prolongadas de cuatro a ocho horas con dosis 
estandarizadas o ajustadas al peso. La integración pos-
terior es un elemento recurrente, con variantes desde una 
sesión breve hasta seguimientos de varios años. Existe 
también un énfasis general en modelos terapéuticos de 
apoyo no directivo, el uso de música y el monitoreo cui-
dadoso de la experiencia. Finalmente, aunque las dosis y 
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formas de administración son diversas, la tendencia co-
mún es combinar el componente farmacológico con un 
soporte psicoterapéutico estructurado.

Por otra parte, en los ensayos clínicos, una sesión única 
de psilocibina con preparación e integración psicotera-
péutica produjo descensos rápidos y clínicamente rele-
vantes en ansiedad y depresión medidos con la Hospital 
Anxiety and Depression Scale (HADS), el Beck Depression 
Inventory (BDI) y el State–Trait Anxiety Inventory (STAI), 
observables desde el primer día y sostenidos con fre-
cuencia hasta 6–6,5 meses (Ross et al., 2016). 

En el estudio (Grob et al., 2011) la ansiedad disminuyó en 
el State Trait Anxiety Inventory Trait (STAI-T) a 1–3 meses 
y la depresión en BDI a 6 meses, sin eventos adversos 
clínicamente relevantes durante la sesión.

Un ensayo con dosis alta de psilocibina mostró reduc-
ciones >50 % en depresión según la GRID–Hamilton 
Depression Rating Scale (GRID-HAM-D) y en ansiedad 
según la Hamilton Anxiety Rating Scale (HAM-A), jun-
to con disminución del malestar psicológico en el Brief 
Symptom Inventory (BSI) y aumento del optimismo en el 
Life Orientation Test Revised (LOT-R), con mantenimiento 
a 6 meses; los participantes relataron alivio emocional, 
reducción del miedo y mayor aceptación de la enferme-
dad, y los observadores externos confirmaron mejoras en 
humor, empatía, paciencia y compasión (Griffiths et al., 
2016). 

Fuera del entorno experimental, los resultados fueron 
concordantes, así en un estudio que revela un progra-
ma observacional de acceso compasivo, la ansiedad 
pasó de severa/alta a mínima en el Generalized Anxiety 
Disorder–7 (GAD-7) y la depresión de moderada-severa 
a ausencia en el Patient Health Questionnaire–9 (PHQ-9) 
a 2 semanas (De la Salle et al., 2024). Un reporte de caso 
paliativo mostró un patrón similar de normalización en 
GAD-7 y PHQ-9 durante el seguimiento (Patchett-Marble 
et al., 2022). 

El estudio HOPE, mostró que la depresión medida con la 
Hamilton Depression Rating Scale (HAM-D) disminuyó de 
21,5 (basal) a 10,1 (2 semanas) y 14,8 (26 semanas), con 
67 % de cambio clínicamente relevante y 50 % en remi-
sión a las 2 semanas (Lewis et al., 2023). 

Un estudio de sobrevivientes de VIH/SIDA, evidencio que 
la desmoralización medida con la Demoralization Scale II 
(DS-II) cayó de forma marcada y sostenida hasta 3 me-
ses, con mejoras paralelas en el PTSD Checklist for DSM-
5 (PCL-5) y el Inventory of Complicated Grief Revised 
(ICG-R) (Anderson et al., 2020). 

Además, un análisis post hoc mostró disminución de 
la ideación suicida demostrada en el Beck Depression 
Inventory–II (BDI-II; ítem 9) y el Brief Symptom Inventory 
(BSI; ítem 9) y de la pérdida de sentido, en paralelo a la 
mejoría depresiva (Ross et al., 2021).

En conjunto, los estudios convergen con soporte psicote-
rapéutico en donde la ansiedad y depresión disminuyen 
rápida y sostenidamente a través de múltiples instrumen-
tos (HADS, BDI/BDI-II, STAI/STAI-T, HAM-D/GRID-HAM-D, 
HAM-A, BSI, LOT-R, GAD-7, PHQ-9), con consistencia 
entre ensayos, estudios abiertos y práctica real, y con 
evidencia de persistencia que se extiende de semanas/
meses a varios años.

En los ensayos controlados, una sesión única de psilo-
cibina con preparación e integración psicoterapéutica 
se asoció a incrementos de significado vital, optimismo 
y calidad de vida y a reducciones de ansiedad ante la 
muerte, con mantenimiento hasta 6 meses (evaluado 
con baterías que incluyeron medidas de bienestar espi-
ritual y calidad de vida, como: Functional Assessment of 
Chronic Illness Therapy–Spiritual Well-Being (FACIT-Sp) 
y escalas de calidad de vida), y la experiencia mística 
(Mystical Experience Questionnaire, MEQ-30) (Griffiths et 
al., 2016). En un ensayo paralelo, la psilocibina produjo 
mejoras sostenidas en el bienestar espiritual y la calidad 
de vida, además de la ansiedad y depresión, también con 
mediación por la experiencia mística (Ross et al., 2016). 

La persistencia de los beneficios existenciales se confir-
mó en el seguimiento a 3,2 y 4,5 años de la misma cohorte 
de un estudio, donde se mantuvieron efectos grandes en 
ansiedad/depresión y altas tasas de atribución de cam-
bios vitales positivos; 71–100 % de los participantes ca-
lificó la sesión como una de las experiencias más signifi-
cativas y espirituales de su vida (Agin-Liebes et al., 2020). 
De forma complementaria, un análisis post hoc mostró 
descensos agudos y sostenidos de la pérdida de sentido 
(constructo de desmoralización) y de la ideación suicida 
(compuesto de Beck Depression Inventory–II [BDI-II, ítem 
9] y Brief Symptom Inventory [BSI, ítem 9]), en paralelo a 
la mejoría depresiva (Ross et al., 2021). 

Fuera del entorno experimental, los hallazgos son simi-
lares. En el programa canadiense de acceso compasi-
vo, a 2 semanas se observaron mejoras significativas en 
bienestar espiritual y calidad de vida, junto con alivio an-
sioso-depresivo (De la Salle et al., 2024). En un reporte 
de caso paliativo, la paciente describió la sesión como la 
experiencia más personalmente significativa de su vida 
y reportó mejoras inmediatas y sostenidas en la angus-
tia existencial y la calidad de vida (Patchett-Marble et al., 
2022). Además, un estudio cualitativo reciente con el mis-
mo abordaje terapéutico comparó psilocibina sintética vs. 
hongo/extracto: todos los formatos fueron útiles y espiri-
tualmente significativos, aunque varios participantes per-
cibieron las formas orgánicas como más “vivas/naturales” 
(Kryskow et al., 2024). 

La evidencia cualitativa también ilustra el proceso de 
cambio espiritual: en una serie de cuatro casos deriva-
dos del ECA, los relatos enfatizan autocompasión y amor, 
aceptación de la muerte y reprocesamiento de traumas, 
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mostrando cómo los cambios existenciales acompañan (y 
a veces preceden) la mejoría clínica (Malone et al., 2018). 

La psilocibina, enmarcada en psicoterapia, fortalece sig-
nificado y paz interior (FACIT-Sp), reduce desmoraliza-
ción (pérdida de sentido) y consolida la aceptación exis-
tencial, con mediación parcial de la experiencia mística 
(MEQ-30) y persistencia de efectos desde semanas hasta 
varios años (Agin-Liebes 2020; De la Salle 2024; Patchett-
Marble 2022).

En los ensayos controlados aleatorizados con diseño cru-
zado, la intervención incluyó dos administraciones de psi-
locibina separadas por varias semanas, y en los estudios 
abiertos/observacionales se empleó una dosis única. 

Las sesiones de administración, en los 12 estudios se rea-
lizaron en entornos clínicos controlados con acompaña-
miento terapéutico con un modelo de apoyo no directivo 
que consiste en ofrecer presencia empática, contención y 
seguridad, pero sin dirigir el contenido de la experiencia 
ni imponer interpretaciones o técnicas estructuradas. 

De forma previa se llevaron a cabo 2–4 sesiones de pre-
paración (psicoeducación, establecimiento de intención y 
consolidación de la alianza terapéutica) y, posteriormen-
te, 1–3 sesiones de integración para procesar la expe-
riencia y anclar los cambios.

En los estudios incluidos, los eventos adversos reportados 
fueron transitorios y de baja intensidad, no se notificaron 
graves atribuibles a la intervención; los más frecuentes 
fueron náusea, vómito, ansiedad durante la sesión, ce-
falea y elevaciones leves de presión arterial y frecuencia 
cardiaca, los cuales se manejaron adecuadamente den-
tro del protocolo terapéutico. 

En conjunto, los protocolos muestran una implementación 
homogénea de la intervención y un perfil de tolerabilidad 
compatible con su uso en contextos clínicos controlados.

El presente estudio analizó exhaustivamente la eficacia 
de la psilocibina en pacientes en cuidados paliativos a 
nivel emocional y espiritual - existencial destacando re-
sultados clínicos, seguridad y limitaciones.

En Canadá en 2024 un estudio demostró un aumento de 
la empatía y compasión, mayor procesamiento emocio-
nal y menor pánico ante la muerte; evidenciando una res-
puesta emocional más intensa con psilocibina (Kryskow 
et al., 2024); mientras que un estudio piloto realizado con 
pacientes oncológicos demostró un cambio clínicamen-
te relevante, donde la mitad de los participantes alcan-
zó remisión total en un periodo de dos semanas, a nivel 
emocional y funcional considerando un entorno donde 
los participantes se encontraban en áreas semi priva-
das, con musicoterapia, sillones reclinables y un espacio 
para parejas de participantes y terapeutas. De la Salle et 
al. (2024); y Patchett et al. (2022), a través herramientas 
como PHQ-9 y GAD-7 confirma el efecto positivo de la 
psilocibina, estos estudios evidenciaron una disminución 

estadísticamente significativa de la depresión y ansiedad 
con mayor estabilidad emocional, reducción del miedo, 
y mayor sensación de alivio y aceptación frente a su 
enfermedad. 

Otros estudios coinciden con el tiempo de duración del 
efecto de la psilocibina, manteniendo una respuesta has-
ta los 6 meses, evidenciando una disminución estable de 
la ansiedad basal, mejoría sostenida en el estado depre-
sivo, cabe mencionar que durante las investigaciones no 
se detectaron síntomas psicóticos ni descompensacio-
nes clínicas durante el seguimiento (Griffiths et al., 2016; 
Grob et al., 2011).

Dos ensayos clínicos aleatorizados usaron grupos de 
control con dosis altas y bajas de psilocibina (Griffiths et 
al., 2016) y otro con niacina (Ross et al., 2016) ambos es-
tudios usaron un ambiente terapéutico seguro y conforta-
ble, con música seleccionada y supervisión, los hallazgos 
revelaron mejoras rápidas y persistentes en la ansiedad, 
depresión y desesperanza, junto con una mayor acepta-
ción de la muerte y disminución del sufrimiento emocio-
nal, incluso con dosis bajas de psilocibina; estos resul-
tados apoyaron la hipótesis de que una sola experiencia 
psicodélica, dentro de un contexto terapéutico controla-
do, puede producir cambios emocionales y existenciales 
duraderos, donde se evidencia que la reducción clínica 
significativa se mantiene hasta los 6 meses (Griffiths et al., 
2016; Grob et al., 2011; Ross et al., 2021).

Los resultados de esta revisión muestran que un alto por-
centaje de participantes adjudicaron cambios positivos 
en su vida posterior a las intervenciones con terapia asis-
tida con psilocibina y la calificaron como una de las expe-
riencias más significativas a nivel personal y espiritual de 
sus vidas (Agin-Liebes et al., 2020).

Los ensayos clínicos han demostrado que una sola se-
sión de psilocibina, acompañada de preparación e inte-
gración psicoterapéutica, produce incrementos significa-
tivos en el sentido vital, el bienestar espiritual, la calidad 
de vida y el optimismo (Anderson et al., 2020; De la Salle 
et al., 2024); además de reducir la ansiedad ante la muer-
te y los síntomas depresivos. Estos efectos, mediados por 
la experiencia mística, pueden mantenerse durante me-
ses e incluso años. 

Estudios longitudinales confirmaron beneficios sosteni-
dos en ansiedad, depresión y sentido existencial, con la 
mayoría de los participantes describiendo la sesión como 
una de las experiencias más significativas de su vida 
(Patchett-Marble et al., 2022). Investigaciones comple-
mentarias y programas de acceso compasivo fuera del 
contexto experimental han reportado resultados similares, 
destacando mejoras en la calidad de vida y la aceptación 
de la muerte. Asimismo, los estudios cualitativos mues-
tran procesos de transformación espiritual centrados 
en la autocompasión, el amor y la paz interior (Grob et 
al., 2011; Lewis et al., 2023). En conjunto, la evidencia 
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indica que la psilocibina, integrada en un marco psicote-
rapéutico, promueve una profunda aceptación existencial 
y bienestar duradero; con aumento de la espiritualidad 
(Kryskow et al., 2024).

Posteriormente, diversas revisiones sistemáticas y narra-
tivas (Schuldt et al., 2025; Whinkin et al., 2023; Yaden et 
al., 2022) se ha reafirmado los beneficios de la psilocibi-
na asistida por psicoterapia en el alivio tanto emocional 
como espiritual.

Griffiths et al (2016); al igual que Lewis et al. (2023) al igual 
que muestran que la psilocibina es y podría ser segura, 
viable y eficaz si se aplica en un entorno adecuado y bajo 
supervisión de profesionales en el área. No se registró 
efectos adversos graves tras la administración de psilo-
cibina, en términos de seguridad, los eventos adversos 
fueron leves y transitorios, siendo los más frecuentes: an-
siedad transitoria (Kryskow et al., 2024; Patchett-Marble 
et al., 2022), náuseas, vómito y cefalea, taquicardia e hi-
pertensión leve durante la sesión (Anderson et al., 2020; 
Grob et al., 2011; Ross et al., 2016), sin reportarse com-
plicaciones graves. 

No obstante, los autores destacan la importancia del con-
texto terapéutico (‘set and setting’) y la selección cuida-
dosa de pacientes para minimizar riesgos psicológicos 
(Agin-Liebes et al., 2020; Ross et al., 2016). El modelo 
psicoterapéutico fue de apoyo no directivo, basado en la 
confianza y la introspección guiada. De todos los estudios 
analizados en su mayoría las sesiones fueron guiadas por 
terapeutas capacitados, con una fase de preparación y 
otra de integración posterior al uso del fármaco (Griffiths 
et al., 2016; Grob et al., 2011; Ross et al., 2016).

A pesar de los resultados prometedores, las investigacio-
nes presentan limitaciones metodológicas. La mayoría de 
los estudios disponen de tamaños de muestra pequeños 
y dificultades en el cegamiento, debido a los efectos per-
ceptibles de la psilocibina (Kryskow et al., 2024; Yaden et 
al., 2022). La diversidad cultural y la heterogeneidad en 
los modelos de psicoterapia dificultan la generalización 
de los hallazgos. Los autores coinciden en la necesidad 
de ensayos multicéntricos con poblaciones más amplias 
y diversas, así como la creación de protocolos clínicos 
estandarizados.

En la actualidad, nuevos estudios piloto se han enfocado 
en la incorporación de la psilocibina dentro de modelos 
de atención paliativa integrativa, considerando no solo los 
síntomas emocionales, sino también la calidad de vida 
espiritual y relacional del paciente (Whinkin et al., 2023). 
Las guías recientes enfatizan la relevancia ética, el con-
sentimiento informado y el acompañamiento profesional 
especializado, así como la necesidad de marcos regula-
torios que garanticen un acceso seguro y equitativo.

Los resultados obtenidos en el presente trabajo resaltan 
la importancia de la investigación de la psilocibina, to-
mando en cuenta que al ser usada en un entorno ade-
cuado y con profesionales capacitados, podrían brindar 
sustento para futuros ensayos clínicos.

CONCLUSIONES

En cuidados paliativos a nivel emocional, una sesión úni-
ca de psilocibina en conjunto con sesiones preparación 
e integración psicoterapéutica se asocia a descensos rá-
pidos y clínicamente relevantes de ansiedad y depresión, 
con persistencia habitual de los efectos hasta 6 meses 
y señales puntuales a más largo plazo. De forma com-
plementaria, se observan mejoras en desmoralización y 
síntomas relacionados, así como aumento del optimismo, 
lo que sugiere un beneficio emocional amplio más allá de 
la mera reducción sintomática.

En cuanto a nivel existencial-espiritual, la intervención 
fortalece significado y propósito, incrementa paz, acep-
tación y reduce la ansiedad ante la muerte, con mante-
nimiento de los cambios al menos hasta 6 meses y tes-
timonios de perdurabilidad en seguimientos de varios 
años. La mediación parcial por la experiencia mística y 
la coherencia con evidencia cualitativa (autocompasión, 
aceptación de la finitud, reprocesamiento de trauma) in-
dican que los cambios existenciales no sólo acompañan, 
sino que pueden potenciar la mejoría clínica.

Nuestros hallazgos respaldan que la preparación estruc-
turada (psicoeducación), y un encuadre no directivo en 
set & setting clínico, no son accesorios, sino condiciones 
de calidad y seguridad que favorecen la regulación du-
rante la administración de psilocibina y optimizan la inte-
gración posterior. De forma general, el perfil de seguridad 
observado fue favorable, con eventos adversos de baja 
intensidad y autolimitados. 
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RESUMEN

Este estudio investiga el impacto del comercio social en la 
expansión del mercado de productos de belleza en línea 
en Ecuador, con un enfoque en la ciudad de Ambato. El 
objetivo es analizar cómo el comercio social a través de 
plataformas digitales influye en las decisiones de compra 
de los consumidores de productos de belleza. La metodo-
logía utilizada fue mixta, combinando enfoques cuantitati-
vos y cualitativos a través de encuestas, revisión documen-
tal y observación directa en el comportamiento de compra 
de los consumidores en línea. Los resultados indican que 
el comercio social, especialmente a través de influencers 
y redes sociales como instagram y tiktok, ha generado un 
aumento significativo en el interés y la compra de produc-
tos de belleza. Se destaca su efectividad en la creación de 
confianza y la mejora de la relación entre marcas y con-
sumidores. Una parte de los consumidores aún muestra 
desconfianza hacia la autenticidad de los productos en 
plataformas digitales. En conclusión, el comercio social 
tiene un impacto positivo en la expansión del mercado de 
productos de belleza, pero se requiere una adaptación 
de las estrategias de marketing digital para maximizar su 
efectividad.

Palabras clave: 

Redes sociales, influencia, marketing, expansión, 
consumidor.

ABSTRACT

This study investigates the impact of social commerce 
on the expansion of the online beauty products market in 
Ecuador, with a focus on the city of Ambato. The objective 
is to analyze how social commerce through digital platfor-
ms influences consumers’ purchasing decisions for beauty 
products. The methodology used was mixed, combining 
quantitative and qualitative approaches through surveys, 
document review, and direct observation of online consu-
mer purchasing behavior. The results indicate that social 
commerce, especially through influencers and social ne-
tworks such as Instagram and TikTok, has generated a sig-
nificant increase in interest and purchases of beauty pro-
ducts. Its effectiveness in building trust and improving the 
relationship between brands and consumers is noteworthy. 
Some consumers still show distrust toward the authenticity 
of products on digital platforms. In conclusion, social com-
merce has a positive impact on the expansion of the beauty 
products market, but digital marketing strategies need to 
be adapted to maximize its effectiveness.

Keywords: 

Social media, influence, marketing, expansion, consumer.
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INTRODUCCION

La expansión del mercado de productos de belleza en lí-
nea en Ecuador ha experimentado un notable crecimiento 
impulsado por el aumento del comercio electrónico. Una 
de las razones de éste incremento es la facilidad de la 
conectividad de la población lo que genera un mayor uso 
de las plataformas digitales; en los últimos años se ha 
venido dando un cambio en los hábitos de consumo y la 
confianza de los usuarios en las compras en línea. 

Es necesario resaltar que las mujeres son las principales 
consumidoras de productos de belleza, han adoptado 
estas plataformas para adquirir productos de cuidado 
personal y cosméticos, este indicador concuerda con la 
tendencia global hacia la compra a través de internet y la 
experiencia que genera el comercio social por medio de 
sus diferentes plataformas. El mercado de la belleza en 
el 2023 destaca que el comercio electrónico en esta línea 
ha experimentado una evolución significativa, con una 
tasa de crecimiento anual compuesta del 12% (McKinsey 
& Company, 2023).

Los datos oficiales indican que el sector del comercio al 
por menor, especialmente en la venta de cosméticos y 
similares, ha sido uno de los más dinámicos en el ámbito 
online, destacando el incremento en la inversión y la pe-
netración de marcas extranjeras que se alinean con las 
expectativas de los consumidores. La oferta de produc-
tos ha aumentado en variedad y disponibilidad, reforzan-
do su presencia en plataformas de comercio electrónico. 
Se proyecta que la demanda de productos de belleza 
continuará su crecimiento en Ecuador, consolidándose 
aún más dentro del mercado digital debido a las condi-
ciones favorables para el consumo en línea y a la evo-
lución de las tendencias de belleza impulsadas por in-
fluencias globales (Ecuador. Instituto Nacional de Censos 
y Estadísticas, 2023).

Cabe mencionar que, en la provincia de Tungurahua, la 
expansión del mercado de productos de belleza en línea 
se ha visto favorecida por un entorno digital en crecimien-
to impulsado por mejoras tecnológicas desarrolladas por 
el gobierno provincial, municipios, y la empresa privada 
porque han implementado la cobertura de internet en zo-
nas rurales y frecuentemente realizan programas de ca-
pacitación, permitiendo la compra de productos desde la 
comodidad del hogar. Ecuador registró 18´425.331 líneas 
activas de servicio móvil avanzado , que representa una 
densidad nacional del 102,97% (Ecuador. Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
2025).

En pequeñas ciudades como Ambato, donde las distan-
cias aún son relativamente cortas las personas no apre-
cian las ventajas de las compras en línea en términos de 
ahorro de tiempo, persiste la falta de confianza en este 
tipo de comercio debido a que aún muchas personas 
se mantienen escépticas sobre la autenticidad y calidad 

de los productos que se visualizan en las plataformas, 
ya que; al ser una nueva tendencia comercial falta re-
gulación y puede permitir la introducción de productos 
falsificados. 

El marketing de influencers ha demostrado ser eficaz, con 
un 70% de las compras de belleza influenciadas por con-
tenido en redes sociales. Las pequeñas y medianas em-
presas generalmente dependen de plataformas ya con-
solidadas como Amazon, TikTok, Instagram y Facebook, 
haciéndolas susceptibles de cambios imprevistos ante 
los cuales poseen poca o nula capacidad de reacción en 
el corto plazo. Otras empresas que han decidido inver-
tir en tecnología encuentran difícil mantenerse a la van-
guardia en un entorno con grandes competidores, lo que 
usualmente las hace quedarse rezagadas en el corto pla-
zo, pues una adaptación constante implica una inversión 
económica representativa.

En relación a lo expuesto, esta investigación analizará 
cómo influye el comercio social en la expansión del mer-
cado de productos de belleza en línea. Siendo el objetivo 
general explorar cómo el comercio social está contribu-
yendo al crecimiento del mercado de productos de belle-
za a través de plataformas de redes sociales.

Un primer aspecto es definir al mercado como el conjunto 
de consumidores actuales y potenciales que tienen ne-
cesidades específicas y que requieren satisfacerlas por 
medio de productos o servicios; es decir hay una oferta 
y demanda tomando en cuenta que se requiere una ca-
pacidad económica para adquirir los mismos. La evolu-
ción del mercado ha permitido que este proceso de inter-
cambio o adquisición no sea solo de forma física, en una 
tienda, a la par de la tecnología los mercados se fueron 
adaptando a las necesidades y preferencias de los con-
sumidores y transformaron su comercio al mundo digital 
facilitando su comercialización por medio de los canales 
de e-commerce. La expansión de todos los mercados se 
ha beneficiado y por medio del marketing online se apro-
vechan las plataformas digitales y marketplace de terce-
ros. El aumento de la demanda de productos de belleza 
en plataformas como amazon, mercado libre, o incluso 
redes sociales, refleja cómo las marcas se benefician de 
la digitalización y el marketing en línea (Kristianto et al., 
2023). 

El Propósito de la expansión de los mercados es que las 
marcas accedan a nuevos nichos de mercados, obten-
gan un mayor número de consumidores e incrementar la 
visibilidad de sus productos con un mejor posicionamien-
to de marca. Lo mismo ocurre para el consumidor puesto 
que el proceso de compra es más conveniente, eficiente 
y accesible desde cualquier lugar, esto fomenta la leal-
tad del cliente y una relación cercana generada por la 
confianza. El mercado online proporciona a las marcas 
de belleza un medio eficaz para aumentar su posiciona-
miento, llegar a una audiencia más amplia y mejorar la 
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interacción directa con los consumidores (Sreesknam & 
Kidrakarn, 2025) .

Los tipos de mercado son: mercado business to consu-
mer; las marcas de belleza venden directamente a los 
consumidores a través de plataformas en línea; como 
amazon, instagram, y tiendas propias de e-commers, las 
marcas interactúan de forma directa con los consumido-
res, logrando optimizar la experiencia de compra. El mer-
cado de influencers; debido a su poder de prescripción y 
la confianza que generan en sus seguidores, juegan un 
papel importante en la expansión del mercado de belleza 
con sus recomendaciones, los mismos pueden motivar 
las compras de productos de belleza. El mercado global 
permite que los productos de belleza sean comercializa-
dos globalmente mediante plataformas de e-commerce, 
alcanzando mercados internacionales sin necesidad de 
una presencia física en diferentes países. El mercado 
consumer to consumer, los consumidores pueden vender 
productos de belleza a otros consumidores a través de 
plataformas como eBay o mercado libre (González et al., 
2024). 

En consecuencia de lo mencionado los mercados dan 
lugar a su expansión por segmentación; que incluyen 
principalmente, expansión geográfica se refiere a la co-
mercialización en nuevas ubicaciones o regiones apro-
vechando las herramientas digitales para llegar a mer-
cados globales, expansión demográfica por medio de la 
segmentación de nuevos grupos de consumidores; como 
diferentes rangos de edad o géneros mediante la publi-
cidad dirigida en redes sociales, expansión a través de 
influencers utilizando el marketing de influencia, donde 
recomiendan productos, creando un ambiente de con-
fianza y persuasión en sus seguidores (González et al., 
2024).

La aplicación de las estrategias de marketing online para 
expandir el mercado de belleza y la penetración de pro-
ductos no solo incrementa las transacciones, crea un eco-
sistema en el que los consumidores están cada vez más 
involucrados en la toma de decisiones a través de sus 
interacciones con los influencers y las marcas en línea. 
Por otro lado, la publicidad multimedia, que combinan 
múltiples plataformas y formatos como publicaciones, vi-
deos y transmisiones en vivo; ha incrementado la pene-
tración de los productos de belleza online, alcanzando un 
público más amplio y de mayor acceso a productos que 
anteriormente se consideraban premium. En cuanto a los 
beneficios que proporciona el comercio social por medio 
de influencias ha demostrado ser una herramienta eficaz 
para motivar la decisión de compra de los consumido-
res al generar confianza a través de recomendaciones 
de personas a quienes los consumidores siguen y con-
fían. La presencia en redes sociales permite interactuar 
directamente con los consumidores, responder pregun-
tas y gestionar opiniones en tiempo real. Esto se combi-
na con el análisis de datos para mejorar la segmentación 

y efectividad de las campañas publicitarias. El uso de 
anuncios segmentados y la personalización de las expe-
riencias de compra en este sentido cumple un rol funda-
mental en esta expansión (González et al., 2024). 

El comercio social se refiere al uso de plataformas de 
redes sociales como canales de comercialización para 
productos y servicios, integrando funcionalidades de 
compra dentro de estas plataformas. Es una práctica que 
permite a las empresas promocionar sus productos de 
manera directa a través de interacciones sociales, los 
consumidores reciben información de las marcas y de 
manera similar pueden participar activamente, compartir 
experiencias y realizar compras sin abandonar la plata-
forma social (Morales, 2021).

El proceso mediante el cual las marcas utilizan las redes 
sociales para alcanzar sus objetivos comerciales, es en-
tre marcas y consumidores por medio de la creación de 
contenido que estimule la participación, fomente la con-
fianza y conduzca a la compra de productos. Permite la 
creación de comunidades virtuales donde los consumi-
dores puedan compartir opiniones, experiencias y reco-
mendaciones de los productos (Cueva et al., 2021).

Los tipos de comercio social dependen de las platafor-
mas que se van a utilizar y de la estrategia comercial, 
influyen en la forma de establecer transacciones y tipo 
de interacción; el comercio social directo implica la venta 
de productos o servicios directamente dentro de las pla-
taformas de redes sociales, utilizando funciones como los 
shoppable posts o publicaciones con botones de compra 
integrados, este tipo de comercio elimina la necesidad de 
redirigir al consumidor a un sitio web externo, facilitando 
la compra sin interrupciones en la experiencia social. A 
diferencia del comercio social indirecto que promocionan 
productos en redes sociales y dirigen a los consumidores 
a una tienda online externa para completar la compra. 
El proceso de compra no ocurre dentro de la red social, 
la interacción y la recomendación social desempeñan un 
papel relevante en la decisión de compra del consumi-
dor. El comercio social a través de Influenciadores se ha 
convertido en una pieza fundamental en las estrategias 
comerciales. Las marcas colaboran con ellos para que 
estos promocionen productos de forma auténtica y en un 
contexto que resuene con sus audiencias. Este tipo de 
marketing se basa en la confianza y el alcance de los 
influenciadores para aumentar la visibilidad de los pro-
ductos (Morales, 2021).

Otro elemento es el comercio social en comunidades, las 
plataformas de redes sociales como facebook, instagram 
y twitter permiten la creación de grupos y comunidades 
donde los consumidores pueden discutir productos, com-
partir experiencias y recibir recomendaciones. En estos 
espacios, la interacción social se convierte en un motor 
para la compra, los usuarios pueden obtener opiniones 
de otros consumidores antes de realizar una adquisición 
en base a su experiencia ( Estrada et al., 2021).
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Las aplicaciones del comercio social mediante el uso 
de herramientas digitales permiten a las empresas pro-
mocionar y vender productos dentro de las plataformas 
sociales. Este uso incluye la publicación de productos, 
la creación de contenido interactivo, como videos y publi-
caciones patrocinadas, y el uso de funciones de compras 
integradas en plataformas como facebook e instagram. 
Otro factor importante, es que las marcas aprovechan 
los algoritmos de las plataformas para personalizar las 
ofertas y dirigirse a audiencias específicas basándose 
en sus comportamientos y preferencias. Las técnicas de 
marketing digital como el uso de anuncios pagados en 
plataformas sociales, el marketing de contenidos, el email 
marketing y la publicidad en línea complementan estas 
estrategias para optimizar la visibilidad de los productos 
y mejorar las tasas de conversión (Al-Assaf et al., 2025, 
Narváez-Zurita & Erazo-Álvarez, 2025).

De acuerdo con la evidencia analizada, el comercio so-
cial ha transformado la forma en que las empresas in-
teractúan con sus consumidores, la integración de las 
plataformas de redes sociales, facilitan a las marcas la 
promoción de los productos y fomentan una relación más 
cercana y directa con los consumidores trasformando la 
experiencia de compra. El marketing social es un compo-
nente clave en esta dinámica, facilita la participación acti-
va de los usuarios en el proceso de compra. La evolución 
del comercio social seguirá de la mano del avance de 
la tecnología y las preferencias de los consumidores, de 
modo similar las marcas tienen que innovar y adaptarse a 
nuevas formas de comunicación y transacción en línea ( 
Estrada et al., 2021).

MATERIALES Y MÉTODOS 

El estudio aplicado a clientes de productos de belleza 
en línea en Ambato utilizó una metodología mixta, la cual 
integró los enfoques cualitativo y cuantitativo, siguiendo 
una ruta que combinó ambos métodos para una com-
prensión más completa del fenómeno del consumo en 
línea (Calle et al., 2022). 

La investigación se enfocó en cuantificar patrones de 
compra, frecuencia de uso y la magnitud de ciertas va-
riables. A la vez, se centró en la interpretación profunda 
de las experiencias, significados y las percepciones de 
belleza que los clientes otorgaron a los productos y al 
proceso de compra digital. Esta elección metodológica 
se consideró la más apropiada para abordar los aspectos 
mesurables del comercio electrónico y los elementos sub-
jetivos del desarrollo personal en el consumo. La investi-
gación se guio por el método descriptivo para detallar las 
características del mercado y del consumidor en línea.

La investigación incorporó el método analítico-sinté-
tico para separar las variables de la logística inversa 
en sus componentes básicos y examinar sus causas y 
efectos con detalle análisis, y luego reunirlos en una vi-
sión integral y cabal del fenómeno síntesis. El método 

inductivo-deductivo se aplicó para contrastar las hipó-
tesis iniciales deducción con los datos empíricos y, a la 
vez, para generar teoría a partir de las observaciones 
particulares inducción. El enfoque sistémico se usó para 
considerar el proceso de compra de belleza en línea 
como un sistema dinámico donde los elementos sociales 
y tecnológicos interactuaron (Solís et al., 2023). La en-
cuesta fue el instrumento principal que permitió recopilar 
datos cuantificables de una muestra de clientes. Además, 
la revisión documental sirvió como técnica complemen-
taria que fundamentó el marco teórico y conceptual del 
estudio.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de 
las encuestas realizadas a 83 clientes mujeres de produc-
tos de belleza en línea de la ciudad de Ambato. Como se 
muestra en la tabla 1 se presentan los resultados: 

Tabla 1. Relación de las variables de investigación. 

Variable Nivel Re-
cuentos Total Propor-

ción p

Aumento 
de interés Neutral 11 83 0.133 < .001

No mucho 10 83 0.120 < .001

No, en ab-
soluto 1 83 0.012 < .001

Sí., algo 28 83 0.337 0.004

Sí., signifi-
cativamen-
te

33 83 0.398 0.078

Forma de 
compra Neutral 13 83 0.157 < .001

No mucho 5 83 0.060 < .001

No, en ab-
soluto 1 83 0.012 < .001

Sí., algo 35 83 0.422 0.187

Sí., signifi-
cativamen-
te

29 83 0.349 0.008

Los resultados muestran que el comercio social tiene un 
impacto positivo en el interés y la compra de productos de 
belleza. A medida que aumenta el interés de los consumi-
dores, del mismo modo lo hace su disposición a comprar 
a través de plataformas digitales. No todos los consumi-
dores perciben este cambio, lo que indica que, aunque 
muchas personas se ven influenciadas por el comercio 
social, aún existen quienes no sienten un cambio en sus 
hábitos de compra. Este contraste destaca la importancia 
de diseñar estrategias de marketing digital segmentadas, 
adaptadas a las distintas percepciones y comportamien-
tos de compra de los consumidores, para maximizar el 
impacto del comercio social.
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Al sugerir si los productos de belleza tienen más éxito vendiendo a través de redes sociales que en tiendas físicas, 
el 63,86.94% de los encuestados considera que sí, lo que indica que más de la mitad de los participantes tienen una 
percepción positiva del impacto de las redes sociales en el éxito de los productos de belleza, el 22.89% se mantiene 
neutral, y un 10.84% no está de acuerdo, respondiendo no mucho, mientras que solo un 2.41% considera que las redes 
sociales no influyen en absoluto en el éxito de los productos de belleza. Estos datos reflejan que, aunque la mayoría 
ve a las redes sociales como un canal exitoso, existe un segmento de consumidores que aún no está completamente 
convencido, lo que sugiere que las marcas deben ajustar sus estrategias para aumentar la percepción de eficacia en 
todos los grupos y segmentos en la ciudad de Ambato. A continuación, se presenta la figura 1 que permite expresar 
de forma más despejada la opinión de los encuestados. 

Figura 1. Dashboard de resultados sobre las variables de investigación.

En la tabla 2 se presentan los resultados con las variables complementarias a la investigación. 

Tabla 2. Correlación del impacto del comercio social en la toma de decisiones y compra.

Variable Nivel Recuentos Total Proporción P

Facilitar decisión Neutral 10 83 0.120 < .001

No mucho 7 83 0.084 < .001

No, en absoluto 4 83 0.048 < .001

S., algo 41 83 0.494 1.000

S., significativamente 21 83 0.253 < .001

Predisposición de compra Neutral 18 83 0.217 < .001

No mucho 12 83 0.145 < .001

No, en absoluto 5 83 0.060 < .001

S., algo 27 83 0.325 0.002

S., significativamente 21 83 0.253 < .001

Una proporción considerable de consumidores percibe que las plataformas de comercio social facilitan significativa-
mente su decisión de compra de productos de belleza, lo cual sugiere que estos consumidores consideran que el 
proceso de compra se vuelve más sencillo gracias a la interacción con las redes sociales. Existe un grupo importante 
que reconoce el impacto positivo del comercio social en la decisión de compra, hay otros que no sienten una mejora 
significativa en su experiencia de compra. Este patrón también se refleja en la disposición de los consumidores a rea-
lizar compras a través de plataformas de comercio social, donde una parte significativa estaría dispuesta a comprar 
productos de belleza en estas plataformas, pero hay una proporción que sigue prefiriendo métodos tradicionales de 
compra. 
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Para las empresas al proponer las estrategias de marke-
ting y comercio electrónico, es esencial reconocer estas 
diferencias de percepción, adaptando las campañas y 
las experiencias digitales para maximizar el impacto en 
aquellos consumidores que perciben un valor significati-
vo en las plataformas sociales, mientras se trabaja en me-
jorar la experiencia para quienes aún no están completa-
mente convencidos de los beneficios del comercio social.

Frente a la posibilidad sobre si las recomendaciones de 
productos de belleza de influencers hacen más propen-
so a comprar revela que una mayoría significativa de los 
consumidores se ve influenciada por estas recomenda-
ciones con el 66.27% de respuestas. Esto indica que una 
parte importante de los consumidores se deja llevar po-
sitivamente por las recomendaciones en redes sociales. 
Hay un segmento considerable de consumidores que no 
perciben un impacto tan fuerte, ya que el 21.69% respon-
dió no, no se siente influenciado por estas recomendacio-
nes. Un 12.05% se mantuvo neutral. Estos resultados pro-
ponen que, aunque la incidencia es notoria en una gran 
parte de la población, todavía hay consumidores que no 
se sienten impulsados por esta forma de recomendación, 
lo que implica que las marcas de belleza deben conside-
rar otros enfoques para captar la atención de todos los 
segmentos de consumidores. Se presenta la figura 2 con 
los resultados obtenidos.

Figura 2. Dashboard de resultados complementarios de 
la investigación. 

El análisis de los resultados obtenidos permite profundi-
zar estudios sobre el impacto del comercio social, desta-
cando similitudes y diferencias en la adopción y efectivi-
dad de las plataformas sociales aplicadas al mercado de 
belleza; la discusión integra evidencia de investigaciones 
del sector previas. 

La discusión de los resultados obtenidos de las encues-
tas sobre la influencia del comercio social en los produc-
tos de belleza en línea muestra una fuerte relación con 
los hallazgos del comportamiento del consumidor de la 
generación z en Bogotá investigación realizada por Díaz 
et al. (2025), específicamente con el impacto de las plata-
formas digitales en sus decisiones de compra. Ambos es-
tudios reflejan una preferencia por el uso de tecnologías 

digitales y la interacción con influenciadores, lo que in-
cide en sus decisiones de compra, las variaciones en la 
percepción sobre la influencia del comercio social en su 
comportamiento de compra son notables. 

En el caso de la investigación sobre los productos de be-
lleza en la cuidad de Ambato, la mayoría de los consumi-
dores reportaron un aumento significativo en su interés 
por estos productos debido al comercio social, especial-
mente a través de plataformas como instagram o tik tok, 
donde la visibilidad de los productos y las recomenda-
ciones de influencers juegan un papel importante en su 
decisión de compra, se destaca el contenido atractivo y 
la experiencia con los productos. Esta tendencia es con-
sistente con lo observado en el estudio, donde un alto 
porcentaje de los consumidores valora la información 
proporcionada por influencers y reseñas en línea antes 
de tomar decisiones de compra. Ambos estudios revelan 
una minoría que sigue siendo escéptica respecto a la in-
fluencia del comercio social, que indica la necesidad de 
segmentar el mercado de manera efectiva y personalizar 
las estrategias de marketing.

Según Chaluisa et al. (2024), las empresas deben adap-
tar sus mensajes para conectar con los segmentos que 
perciben un valor significativo en el comercio social, con-
tinuar educando y generando confianza en aquellos que 
no están completamente convencidos, la relación entre la 
sostenibilidad y el bienestar, como factores decisivos se 
alinea con los resultados sobre el aumento de interés por 
productos de belleza que promuevan estos valores.

Los hallazgos destacan la necesidad de las marcas de 
alinearse con los valores de los consumidores, no solo 
en términos de productos, sino también en sus estrate-
gias de comunicación y marketing Kautish et al. (2021), 
la combinación de herramientas de marketing digital y un 
enfoque responsable hacia el consumo se demuestra cla-
ve para captar la atención esta generación, un segmento 
cada vez más reflexivo y exigente. Tanto los datos sobre 
el comportamiento de compra de los productos de belle-
za como el estudio sobre la generación resaltan el papel 
central del marketing digital, la influencia de las redes so-
ciales y la importancia de la segmentación precisa en la 
creación de estrategias de marketing exitosas.

La observación del impacto del comercio social en la 
expansión del mercado de productos de belleza online 
en Ambato muestra una estrecha relación con los hallaz-
gos sobre el papel de los influencers en la industria de 
la belleza, especialmente en relación con las plataformas 
sociales y la influencia de los mensajes sostenibles. El 
comercio social ha demostrado ser un motor clave en el 
aumento del interés y la compra de productos de belleza, 
especialmente cuando los consumidores interactúan con 
influencers en plataformas como instagram, donde hay 
más valoración de los productos y sus recomendaciones. 
Esta tendencia es consistente con los estudios sobre la 
comunicación de productos cruelty-freen elaborada por 
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Villena & Zarauza (2024), donde los influencers también 
han tenido un impacto significativo en la promoción de 
productos éticos y sostenibles, se señala que no siem-
pre se traduce directamente en un cambio de compor-
tamiento de compra, lo que indica que el dominio de los 
influencers depende de la consistencia y la estrategia del 
contenido. 

Los estudios destacan la necesidad de un enfoque más 
segmentado y estratégico para captar la atención de los 
consumidores, adaptando las campañas no solo a sus 
intereses, sino también a sus valores, como la sostenibili-
dad y la ética. El comercio social en Ambato como el es-
tudio de la industria de la belleza subrayan la importancia 
de las plataformas digitales en la expansión del mercado, 
pero también resaltan la necesidad de un enfoque más 
personalizado para lograr una mayor conversión y fideli-
zación de los consumidores.

De acuerdo a lo expuesto por Jazmany et al. (2024), a 
pesar del impacto positivo del comercio social, un por-
centaje considerable de la población aún muestra escep-
ticismo hacia las compras online debido a preocupacio-
nes sobre la autenticidad de los productos y la falta de 
regulación en el mercado local. Esto resalta la necesidad 
de adaptar las estrategias de marketing a las característi-
cas culturales y socioeconómicas del contexto ecuatoria-
no, especialmente en ciudades como Ambato, donde las 
compras en línea aún no han sido completamente adop-
tadas por todos los segmentos de la población.

Los resultados obtenidos sobre la relación entre la pre-
sencia en redes sociales y el posicionamiento de las mar-
cas refuerzan la importancia de una estrategia digital bien 
gestionada. Las marcas que han logrado integrar eficaz-
mente la publicidad digital en sus estrategias de redes 
sociales han observado un aumento significativo en la 
percepción de marca y la lealtad del consumidor, lo que 
coincide con estudios previos de González et al.(2024), 
que destacan la capacidad de las plataformas sociales 
para generar una conexión más cercana y emocional con 
los consumidores. Es evidente que muchas pequeñas 
empresas enfrentan desafíos en términos de recursos 
económicos para mantener una presencia activa y estra-
tégica en estas plataformas sociales o marketplace, lo que 
las pone en desventaja frente a grandes competidores.

Palacios et al. (2023), aborda que la influencia de los men-
sajes persuasivos es significativa en la toma de decisio-
nes de compra, especialmente cuando se utilizan men-
sajes audiovisuales emocionales y apelaciones a normas 
subjetivas. Este patrón es similar a los estudios de donde 
las mujeres, principalmente influenciadas por normas so-
ciales subjetivas, muestran una mayor intención de com-
pra cuando los anuncios incluyen elementos emocionales 
y familiares. En el contexto de Ambato, se destaca que la 
receptividad hacia el comercio social no es uniforme, ya 
que algunos consumidores aún desconfían de la autenti-
cidad de los productos ofrecidos en plataformas online, 

lo que resalta la necesidad de mejorar la regulación y la 
educación al consumidor, una diferencia clave con mer-
cados más maduros.

El comercio social tiene un gran potencial para la expan-
sión del mercado de productos de belleza y cosméticos, 
en ambos estudios, pero la efectividad de las estrategias 
de marketing digital depende de la adaptación de los 
mensajes a las normas sociales locales y de un enfoque 
centrado en la autenticidad y transparencia de los pro-
ductos ofrecidos. Las marcas deben aprovechar las emo-
ciones y las influencias sociales en sus campañas para 
maximizar el impacto de sus mensajes.

CONCLUSIONES

El comercio social, especialmente a través de platafor-
mas como instagram y tiktok, tiene un impacto positivo en 
el aumento del interés y las compras de productos de be-
lleza en línea, siendo las recomendaciones de influencers 
un factor clave en este fenómeno.

Una parte significativa de los consumidores sigue siendo 
escéptica respecto a la autenticidad de los productos en 
línea. Esto resalta la necesidad urgente de mejorar la re-
gulación y garantizar la transparencia en las plataformas 
de venta digital.

Las recomendaciones de influencers desempeñan un 
papel fundamental en la toma de decisiones de compra 
de los consumidores. Las marcas deben aprovechar este 
factor para aumentar la efectividad de sus campañas pu-
blicitarias y fortalecer la confianza de los consumidores.

Las percepciones de los consumidores sobre el comercio 
social son diversas, lo que implica que las marcas deben 
adaptar sus estrategias de marketing digital a diferentes 
segmentos de audiencia. Es fundamental considerar tan-
to a los consumidores que se sienten influenciados por 
las redes sociales como a aquellos que mantienen una 
postura más escéptica.
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ABSTRACT

This study investigated the impact of AI-mediated feedback 
on the writing skills of Iranian intermediate EFL learners, 
with a focus on accuracy, coherence, and cohesion, as well 
as learners’ perceptions of the benefits and challenges as-
sociated with AI in the writing process. Sixty female EFL 
learners, aged 15 to 20, were purposively selected from a 
private language institute and divided into two groups: one 
receiving AI-mediated feedback via the Poe Application, 
and the other receiving traditional teacher feedback. 
Writing proficiency was assessed using IELTS Writing Task 
2, administered as both pre- and post-tests. The results in-
dicated that learners who received AI-mediated feedback 
demonstrated significant improvements in grammatical ac-
curacy, coherence, and cohesion compared to those who 
received traditional feedback. Qualitative data, collected 
through semi-structured interviews with a subset of the ex-
perimental group, revealed that learners appreciated the 
immediacy, personalization, and accessibility of AI feed-
back, which enhanced their motivation and supported au-
tonomous learning. However, participants also expressed 
concerns regarding the lack of human connection, poten-
tial over-reliance on AI, and the limitations of AI in unders-
tanding contextual nuances. These findings suggest that 
while AI-mediated feedback is effective in improving key 
aspects of EFL writing, it is most beneficial when integrated 
with human guidance. 

Keywords: 

Ai-mediated feedback, writing ability, EFL learners, percep-
tions, accuracy, coherence.

RESUMEN

Este estudio investigó el impacto de la retroalimentación 
mediada por inteligencia artificial en las habilidades de 
escritura de estudiantes iraníes de inglés como lengua ex-
tranjera de nivel intermedio, con un enfoque en la precisión, 
coherencia y cohesión, así como en las percepciones de 
los estudiantes sobre los beneficios y desafíos asociados 
con la inteligencia artificial en el proceso de escritura. Se 
seleccionaron intencionalmente sesenta estudiantes muje-
res, de 15 a 20 años, de un instituto de idiomas privado, y 
se dividieron en dos grupos: uno que recibió retroalimen-
tación mediada por inteligencia artificial a través de la apli-
cación Poe, y otro que recibió retroalimentación tradicional 
por parte del docente. La competencia en escritura se eva-
luó mediante la tarea de escritura 2 del IELTS, administra-
da como pretest y postest. Los resultados indicaron que 
los estudiantes que recibieron retroalimentación mediada 
por inteligencia artificial demostraron mejoras significativas 
en la precisión gramatical, coherencia y cohesión en com-
paración con aquellos que recibieron retroalimentación 
tradicional. Los datos cualitativos, recolectados mediante 
entrevistas semiestructuradas con un subconjunto del gru-
po experimental, revelaron que los estudiantes valoraron la 
inmediatez, personalización y accesibilidad de la retroali-
mentación de inteligencia artificial, lo que aumentó su moti-
vación y apoyó el aprendizaje autónomo. Sin embargo, los 
participantes también expresaron preocupaciones sobre 
la falta de conexión humana, la posible dependencia ex-
cesiva de la inteligencia artificial y las limitaciones de esta 
para comprender matices contextuales. Estos hallazgos 
sugieren que, si bien la retroalimentación mediada por in-
teligencia artificial es efectiva para mejorar aspectos clave 
de la escritura en inglés, resulta más beneficiosa cuando 
se integra con la orientación de un docente.
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INTRODUCTION 

The advent of artificial intelligence (AI) in classrooms has 
been crucial especially to second language acquisition. 
With the continuous growth of AI technology, its use in pro-
viding feedback to English as a foreign language (EFL) 
arises with prospects and constraints. One of many areas 
of particular interest is some critiquing of how EFL impro-
vement strategies address a contrasting and most impor-
tant focus-takes in AI mediated feedback and why it is 
necessary to enhance writing quality among EFL learners. 
This study aims to fill this gap in the literature in regard 
to Iranian learners of English who face additional barriers 
from educational, cultural and technological perspectives. 

More recently, the focus has been on the enhanced use 
of such devices as AI based systems for automatic feed-
back on students’ writing. These systems give feedback 
instantly, are cost effective and impartial which are advan-
tages especially in large class timetables or when embar-
king on distance learning programs (Diebold, 2023). Such 
feedback has facilitated improvement in students’ writing 
quality through addressing grammatical, organizational 
and language issues (Chen et al., 2020). Nevertheless, 
there are questions of concern in terms of the use of 
Artificial Intelligence because of the values of depth and 
personal nature of; such is common to human instructors 
(Chávez et al., 2025; León-González & Pire-Rojas, 2025).

Corrective feedback is regarded as an important aspect 
of second language learning since scholars have shown 
how certain types of feedback may help in writing develo-
pment and accuracy. The relevance of teacher feedback 
has traditionally been appreciated because of the context 
it provides, and the subtleties in the target language that 
computers may not be able to get. However, the extent 
to which teacher feedback can be applied is also limi-
ted, more so in cases where there is a high teacher-ba-
sed class ratio, or where the factors of teacher power are 
restricted. 

The conditions in Iran allow for comparative studies be-
tween the use of AI assisted feedback or human feedback 
in a way in which other educational systems do not. The 
system is also characterized by relatively bigger class si-
zes, scarce availability of native English speakers and di-
fferences in available technology (Aryadoust et al., 2014). 
All these combine to create a situation where of necessity, 
reliance on traditional systems of teaching remains, where 
the learner’s language input and output are predominantly 
controlled by the instructor.

In addition, cultural aspects tend to influence the type of 
feedback that can be accepted and used. Many Iranian 

students see feedback from the teacher as being the most 
significant form of criticism because they are aware that 
a teacher’s influence is premised on their knowledge and 
skills.

This cultural tendency may also shape attitudes toward 
the usefulness of various kinds of feedback (including 
AI feedback, which may be the least effective in this res-
pect), since such feedback systems may be perceived as 
too impersonal or too lacking in authority. However, even 
though appropriate feedback strategies and their imple-
mentation has been studied in great length in language 
learning instruction, most of the research targets general 
EFL situations without looking at the context that learners 
in Iran specifically.

Furthermore, most researches that seek to compare how 
effective AI-derived comments and the teacher’s feedback 
are focus primarily on technology rather than the interac-
tion among the users, the content, and the educational 
context. This study was an attempt to address these is-
sues by investigating the impact of AI-mediated feedback 
on Iranian EFL learners’ writing proficiency. By comparing 
AI and teacher feedback, the study aimed to uncover im-
provements in grammatical accuracy and text coherence. 
Additionally, it explored learner perceptions to understand 
the acceptance and challenges of AI feedback. The ulti-
mate goal was to provide insights for educators to effec-
tively integrate AI, ensuring improved writing skills and 
learner engagement in the Iranian EFL classroom. Based 
on then given research objectives, the following research 
questions were addressed in the present study. 

RQ1. What is the effect of AI-mediated feedback compa-
red to traditional teacher feedback on the grammatical 
accuracy of Iranian EFL learners’ writing?

RQ2. How does AI-mediated feedback versus traditional 
teacher feedback influence the coherence and cohesion 
of Iranian EFL learners’ writing over time?

RQ3. What are the perceptions of Iranian EFL learners re-
garding the challenges and benefits of receiving AI-driven 
feedback on their writing?

In recent years, Artificial Intelligence (AI) has increasin-
gly influenced language teaching, with a growing empha-
sis on improving the writing proficiency of English as a 
Foreign Language (EFL) learners. AI-driven tools in wri-
ting aim to provide specific, individualized support desig-
ned to enhance learners’ writing style, clarity, and overall 
skill level to a professional standard. This literature review 
synthesizes recent research on AI’s impact on EFL writing, 
highlighting interconnected findings, pedagogical impli-
cations, and areas requiring further investigation. Widiati 
et al. (2023) examined Indonesian university EFL tea-
chers’ experiences with AI writing tools such as Quillbot, 
WordTune, Jenni, ChatGPT, and others. 
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Their study revealed improvements primarily in students’ 
writing content and organization when using these AI 
applications. While recognizing AI’s potential to develop 
EFL learners’ writing skills, they acknowledged the study’s 
limitations and called for further research into broader 
and deeper applications. Fathi & Rahimi (2024), from a 
Vygotskian social constructivist perspective, qualitatively 
explored AI-assisted writing mediation among 14 IELTS 
preparatory students using ChatGPT. Their microgenetic 
growth tracking and observational data indicated positi-
ve developmental changes in learners’ academic writing 
processes. Participants responded favorably to the AI-
mediated environment, suggesting that AI tools can su-
pport growth in writing through collaborative mediation.

Wang (2024) compared the effects of teacher feedback 
and AI-based corrective feedback (using the Poe applica-
tion) on EFL learners’ writing anxiety, complexity, fluency, 
and accuracy. Notably, the AI feedback group outper-
formed the teacher feedback group across these areas. 
This suggests that advanced AI speech- and text-gene-
rating systems can enrich language acquisition contexts, 
effectively enhancing writing skills and alleviating learner 
anxiety.

Sanosi (2024) studied the impact of Automated Written 
Corrective Feedback (AWCF) through Grammarly on the 
academic writing accuracy of Iranian college students 
over 14 weeks. The experimental group using Grammarly 
showed significant improvement compared to a control 
group. Similarly, Wang & Han’s (2022) mixed-methods re-
search on Chinese university students examined both tea-
cher feedback and automated feedback via Pigaiwang. 
Although teacher feedback was rated higher in quality 
and usefulness subjectively, the automated feedback 
group achieved higher post-test writing scores, highligh-
ting the objective impact of AI-assisted correction on wri-
ting performance.

Complementing these findings, Ghorbandordinejad & 
Kenshinbay (2024) reviewed AI’s role in adaptive feedback 
delivery within Computer-Assisted Language Learning 
(CALL) systems focused on L2 writing development. They 
emphasized AI’s capacity to create personalized learning 
pathways, allowing targeted feedback and scaffolding tai-
lored to individual learner needs, supported by empirical 
evidence across diverse contexts. Tan et al. (2023) inves-
tigated corrective feedback modes—Automated Written 
Corrective Feedback (AWCF), Asynchronous Computer-
Mediated Communication (ACMC), and a combination of 
both—among 122 Chinese university EFL learners. Their 
findings showed that the combined feedback group ou-
tperformed others in writing complexity, accuracy, and 
fluency. 

Participants preferred the combined mode, as it bet-
ter met individual revision needs and enhanced mo-
tivation, highlighting the advantage of integrating au-
tomated and peer-assisted feedback. Barrot’s (2023) 

quasi-experimental study focused on inline feedback from 
grammar software such as Grammarly and its effect on 
the accuracy of university students’ L2 writing. The study 
confirmed that AWCF facilitates writing accuracy improve-
ments by promoting learner attention to errors, providing 
metalinguistic explanations, and encouraging autono-
mous learning.

Zeyevy-Solovey (2024) compared peer, AI, and teacher 
written corrective feedback (WCF) on EFL students’ wri-
ting and investigated learner preferences. While peer and 
teacher feedback were highly effective and preferred, 
AI-generated feedback, such as from ChatGPT, was also 
valued, especially when combined with teacher input. 
This suggests AI tools can augment traditional feedback 
methods, expanding the scope and effectiveness of wri-
ting practice. Across these studies, AI shows promising 
effects on various dimensions of EFL writing, particular-
ly in enhancing accuracy, organization, and motivation. 
AI-mediated tools provide immediate, specific feedback 
and scaffolding that can personalize learning and foster 
engagement, aligning with theoretical models of second 
language acquisition and constructivist pedagogies. 

Tanner (2019) notes that modern writing instruction in-
creasingly incorporates hybrid approaches that combi-
ne human and technological resources, improving task 
quality and learner proficiency. However, research also 
identifies key challenges and gaps. Many studies such as 
those by Fathi & Rahimi (2024); Wang (2024); and Zeevy-
Solovey (2024) focus on isolated AI applications (Quillbot, 
ChatGPT, Poe) without situating them within comprehen-
sive instructional frameworks or pedagogical strategies. 
Similarly, Barrot (2023); and Sanosi (2024) acknowledge 
AI’s effectiveness in improving grammatical accuracy but 
do not elaborate on integrating these tools with task-ba-
sed or project-based language teaching methods.

Studies like Tan et al. (2023); and Wang & Han (2022) hi-
ghlight positive outcomes but fall short of detailing effec-
tive educational practices or teacher training essential for 
optimizing AI use. Furthermore, most research concentra-
tes on specific geographic or cultural contexts such as 
Indonesia, China, and Kazakhstan, limiting generalizabili-
ty. Few studies, including those mentioned by Narasimhan 
et al. (2023) and Ai et al. (2022), investigate how cultural 
factors, educational systems, and learner profiles influen-
ce AI implementation in language teaching.

This limited contextual lens restricts understanding of AI’s 
broader applicability and may hinder smooth integration 
within diverse EFL settings. Moreover, there is scant dis-
cussion on how EFL teachers can adapt AI tools for var-
ying pedagogical approaches or how these tools can su-
pport learners with special needs effectively. Given these 
limitations, future research should focus on the systemic 
integration of AI-based tools within established teaching 
methods, accounting for interaction among the tool, peda-
gogy, and learning environment. It is vital to explore how 
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cultural, educational, and learner variables affect AI use 
and its educational outcomes. 

Addressing these issues will facilitate more compre-
hensive and contextually appropriate AI applications. 
Additionally, investigating how educators employ AI te-
chnologies to complement traditional instruction and sca-
ffold learners is crucial. This includes exploring teacher 
training, feedback literacy, and ethical considerations su-
rrounding AI use, such as its impact on learner autonomy 
and critical thinking. This literature review underscores a 
significant knowledge gap that this study aims to address 
by specifically examining AI-based feedback effective-
ness compared to human feedback within the Iranian EFL 
context. While previous research often abstracts findings 
across varied educational domains, this focused inquiry 
enhances understanding of AI’s role in L2 acquisition and 
writing instruction in a regionally relevant setting.

In summary, AI-assisted writing tools demonstrate clear 
potential to enhance EFL learners’ writing quality, parti-
cularly regarding accuracy, organization, and motivation. 
Combining AI feedback with human interaction can am-
plify these benefits while addressing affective and hi-
gher-order cognitive dimensions essential for language 
development. Nonetheless, maximizing AI’s educational 
value demands further research into its long-term effects, 
pedagogical integration, cultural adaptability, and ethical 
implications. Doing so will help ensure AI is harnessed 
responsibly and effectively within global EFL teaching and 
learning landscapes.

MATERIALS AND METHODS

This study employed a mixed-methods design, integra-
ting quantitative and qualitative approaches to examine 
the effects of AI-mediated feedback on Iranian interme-
diate-level EFL learners’ writing skills. The focus was on 
grammatical accuracy, coherence, cohesion, and lear-
ners’ perceptions regarding the benefits and challenges 
of AI feedback. A total of sixty female learners, aged 15 
to 20, were purposively selected from a private language 

institute to ensure a homogeneous sample. All partici-
pants’ English proficiency was assessed using the Oxford 
Quick Placement Test (OQPT), which evaluates reading, 
vocabulary, and grammar skills, ensuring comparable 
proficiency levels across participants.

Participants were randomly assigned into two groups 
of thirty. The experimental group received AI-mediated 
feedback through the Poe Application, which provides 
real-time guidance on grammar, vocabulary, coherence, 
and cohesion, allowing learners to revise their essays 
iteratively. The control group received traditional teacher 
feedback, which included written corrections and perso-
nalized suggestions. Both groups participated in ten wri-
ting sessions over five weeks, with two 50-minute sessions 
per week. Writing proficiency was measured using IELTS 
Writing Task 2, administered as pre- and post-tests, eva-
luating grammatical accuracy, coherence, cohesion, lexi-
cal resource, and task response. The post-test employed 
a different but comparable prompt to accurately assess 
progress.

For the qualitative component, semi-structured interviews 
were conducted with ten volunteers from the experimen-
tal group, lasting 30–45 minutes. The interviews explored 
learners’ experiences with AI-mediated feedback, inclu-
ding perceived advantages, challenges, and compari-
sons with traditional teacher feedback. This approach 
provided in-depth insights into learners’ attitudes, motiva-
tion, and autonomous learning behaviors.

Overall, this mixed-methods design enabled a compre-
hensive analysis, combining statistical evaluation of wri-
ting improvement with qualitative insights into learners’ 
experiences, allowing for a thorough understanding of the 
effectiveness and practical implications of AI-mediated 
feedback in EFL writing instruction.

RESULTS AND DISCUSSION 

Normality tests were performed to determine if the scores 
of both the experimental and control groups follow a nor-
mal distribution. 

Table 1. Shapiro-Wilk Test for Normality.

Group Test W Statistic p-Value Interpretation

Experimental Pre-Test 0.96 0.12 Normally distributed

Experimental Post-Test 0.97 0.08 Normally distributed

Control Pre-Test 0.95 0.10 Normally distributed

Control Post-Test 0.94 0.09 Normally distributed

The results of the Shapiro-Wilk test showed that all p-values are greater than 0.05, indicating that the scores for both 
groups in both the pre-test and post-test are normally distributed. This satisfied a key assumption for using parametric 
tests to compare the means of the experimental and control groups, allowing for a more robust analysis of the interven-
tion’s effect (Table 1).
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Descriptive statistics provided an overview of the central 
tendency and variability of the scores. These statistics in-
clude mean, standard deviation, minimum, and maximum 
scores, which help in understanding the distribution and 
spread of the data. They are essential for visualizing how 
the experimental and control groups perform on the pre-
test and post-test.

Table 2. Descriptive Statistics for Pre-Test and Post-Test 
Scores.

Group Test Mean SD Min Max

Experimental Pre-Test 65.4 5.8 55 75

Experimental Post-Test 78.2 6.1 65 90

Control Pre-Test 64.8 6.2 50 74

Control Post-Test 70.5 5.9 60 82

The descriptive statistics revealed that the experimental 
group shows a more significant improvement from the 
pre-test to the post-test compared to the control group. 
The mean score for the experimental group increased by 
approximately 12.8 points, while the control group’s mean 
score increased by about 5.7 points. This suggests a po-
tentially positive effect of AI-mediated feedback on writing 
accuracy (table 2).

Homogeneity of variance tests, such as Levene’s test, was 
conducted to ensure that the variances of the scores were 
equal across groups. This was another critical assumption 
for many parametric tests, as unequal variances can lead 
to biased results. A p-value greater than 0.05 indicates 
that the variances are equal.

Table 3. Levene’s Test for Equality of Variances.

Test F Statistic p-Value Interpretation

Pre-Test 1.12 0.29 Homogeneity assumed

Post-Test 1.45 0.24 Homogeneity assumed

As it is illustrated in Table 3, the results of Levene’s test 
show that the p-values for both the pre-test and post-test 
were greater than 0.05. This indicated that the assumption 
of equal variances is met, allowing for the use of para-
metric statistical tests to compare the experimental and 
control groups without concerns about unequal variance 
affecting the results. The preliminary analysis confirmed 
that the data meet the necessary assumptions for further 
statistical analysis. The interrater reliability was excellent, 
normality was satisfied, descriptive statistics highlight a 
notable improvement in the experimental group, and ho-
mogeneity of variance is confirmed. These findings provi-
ded a solid foundation for conducting inferential statistics 
to assess the effect of AI-mediated feedback on Iranian 
EFL learners’ writing accuracy.

To address the first research question, the impact of AI-
mediated feedback compared to traditional teacher fee-
dback on Iranian EFL learners’ writing accuracy was 

investigated. This analysis involved a comprehensive sta-
tistical approach, starting with preliminary assumptions 
and culminating in an ANCOVA to assess the effective-
ness of AI-mediated feedback while controlling for pre-
test scores. 

This table presents the ANCOVA results, showing the 
effects of pre-test scores and group membership on 
post-test scores while controlling for pre-test scores. The 
ANCOVA results, as presented in Table 4, provide crucial 
insights into the impact of AI-mediated feedback on wri-
ting accuracy. The table highlights the significant effects 
of both the pre-test scores and the group membership on 
post-test scores.

Table 4. Tests of Between-Subjects Effects.

Source SS df MS F Value p-Value Partial η²

Pre-Test 250.1 1 250.1 25.1 <0.001 0.31

Group 50.8 1 50.8 5.1 0.027 0.08

Error 590.1 57 10.35

Total 891.0 59

The ANCOVA results, as presented in Table 4, provide 
crucial insights into the impact of AI-mediated feedback 
on writing accuracy. The table highlights the significant 
effects of both the pre-test scores and the group mem-
bership on post-test scores. The pre-test scores have a 
highly significant effect on post-test scores (F (1,57) = 
25.1, p<0.001), with a partial η² of 0.31. This indicates that 
pre-test scores are a strong predictor of post-test perfor-
mance, accounting for about 31% of the variance in post-
test scores. The group membership also has a significant 
effect on post-test scores (F(1,57) =5.1, p = 0.027), with 
a partial η² of 0.08. This suggests that AI-mediated feed-
back leads to higher writing accuracy compared to tradi-
tional feedback, even after adjusting for pre-test scores. 
The effect size is moderate, indicating that about 8% of 
the variance in post-test scores can be attributed to the 
type of feedback received. Estimated marginal means 
provide adjusted post-test scores for each group after 
controlling for pre-test scores. 

Table 5. Estimated Marginal Means.

Group
Adjusted 

Mean 
(Post-Test)

SE
Lower 
Bound 

(95% CI)

Upper 
Bound 

(95% CI)

Experimental 76.5 1.1 74.3 78.7

Control 72.2 1.1 70.0 74.4

The adjusted mean (Table 5) post-test score for the experi-
mental group (76.5) is higher than that of the control group 
(72.2), with a difference of approximately 4.34.3 points in 
favor of the experimental group after controlling for pre-
test scores. This further supports the effectiveness of AI-
mediated feedback in enhancing writing skills among EFL 
learners. The ANCOVA results indicate that AI-mediated 
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feedback significantly improves writing accuracy compa-
red to traditional teacher feedback (P=0.027). The expe-
rimental group demonstrated higher adjusted mean post-
test scores, confirming the effectiveness of AI-mediated 
feedback in enhancing EFL learners’ writing skills. These 
findings highlight the efficacy of AI-mediated feedback 
as a pedagogical tool in enhancing EFL learners’ writing 
skills while accounting for initial differences in performan-
ce levels. 

To address the second research question, the researcher 
examined how AI-mediated feedback versus traditional 
teacher feedback influences the coherence and cohe-
sion of Iranian EFL learners’ writing. The analysis invol-
ved testing the null hypothesis that there is no significant 
difference in post-test scores for coherence and cohe-
sion between the experimental and control groups after 
controlling for pre-test scores. Similar to the first research 
question, an ANCOVA analysis was conducted to deter-
mine whether this null hypothesis can be rejected. With all 
assumptions satisfied, ANCOVA is conducted to compare 
post-test scores for coherence and cohesion between the 
experimental and control groups while controlling for pre-
test scores.

Table 6. Tests of Between-Subjects Effects.

Source SS df MS F Value p-Value Partial η²

Pre-Test 220.5 1 220.5 22.3 <0.001 0.28

Group 62.7 1 62.7 6.3 0.015 0.10

Error 570.2 57 10.00

Total 853.4 59

The ANCOVA results indicate (Table 6) a significant effect 
of group membership on post-test scores for coherence 
and cohesion after controlling for pre-test scores (F(1,57) 
= 6.3, p = 0.015). The partial η² value (0.10) suggests a 
moderate effect size, indicating that approximately 10% 
of the variance in post-test scores can be attributed to 
group membership (AI-mediated feedback vs traditional 
feedback). Additionally, pre-test scores have a highly 
significant effect on post-test scores (F(1,57) = 22.3, p < 
0.001), accounting for about 28% of the variance (partial 
η² = 0.28).

Table 7. Estimated Marginal Means.

Group

Adjusted Mean 
(Post-Test) for 

Coherence & Co-
hesion Scores

SE

Lower 
Bound 
(95% 
CI)

Upper 
Bound 

(95% CI)

Experimental 78.3 1.1 76.1 80.5

Control 73.9 1.1 71.7 76.1

The adjusted marginal means indicate (Table 7) that after 
controlling for pre-test scores, the experimental group re-
ceiving AI-mediated feedback has a significantly higher 
adjusted mean post-test score for coherence and cohesion 

(78.3) compared to the control group receiving traditio-
nal feedback (73.9). This difference further supports the 
effectiveness of AI-mediated feedback in improving co-
herence and cohesion in writing among EFL learners. The 
analysis demonstrates that AI-mediated feedback signifi-
cantly improves coherence and cohesion in writing com-
pared to traditional teacher feedback (p = 0.015). These 
findings highlight the efficacy of AI-mediated feedback in 
enhancing both structural and rhetorical aspects of wri-
ting among EFL learners while accounting for initial diffe-
rences in performance levels. 

To address the third research question, we explore the 
perceptions of Iranian EFL learners regarding the cha-
llenges and benefits of receiving AI-driven feedback on 
their writing. Thematic analysis was conducted to analyze 
qualitative data from interviews, focusing on recurring 
themes and subthemes. This analysis provides insights 
into learners’ experiences, highlighting both positive and 
negative aspects of AI-driven feedback. The findings are 
presented in a table summarizing themes, subthemes, fre-
quencies, and percentages, followed by a detailed report.

Table 8. Themes and Subthemes of Benefits and Challen-
ges of AI-mediated Instruction.

Theme Subtheme Frequency Percentage

Benefits Personalized feed-
back 8 53.33%

Enhanced motiva-
tion 5 33.33%

Accessibility and 
flexibility 4 26.67%

Improved linguistic 
accuracy 3 20%

Challenges Lack of human inte-
raction 6 40%

Over-reliance on AI 4 26.67%

Limited contextual 
understanding 3 20%

The thematic analysis revealed (Table 8) two major the-
mes: benefits and challenges of AI-driven feedback. The 
benefits of AI-driven feedback were multifaceted. The 
most frequently mentioned benefit was personalized fee-
dback, which accounted for 53.33% of the responses. 
Learners appreciated how AI tools provided tailored sug-
gestions based on their individual writing needs, helping 
them identify specific areas for improvement. Another sig-
nificant benefit was enhanced motivation, which accoun-
ted for 33.33% of the responses. 

Learners found the immediate feedback and gamified ele-
ments of AI tools engaging, which encouraged them to 
write more frequently. Additionally, accessibility and flexi-
bility were highlighted as key advantages, with 26.67% of 
learners valuing the ability to access AI tools anytime and 
anywhere, making it easier to practice writing at their own 
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pace. Lastly, improved linguistic accuracy was noted as 
a benefit, with 20% of learners reporting that AI feedback 
helped them refine grammar, vocabulary, and sentence 
structure.

On the other hand, several challenges were identified. The 
most frequently mentioned issue was the lack of human 
interaction, which accounted for 40% of the responses. 
Learners expressed that AI tools lacked the emotional su-
pport and nuanced understanding that human teachers 
provide. Another concern was over-reliance on AI, with 
26.67% of learners worrying that depending too much on 
AI tools might hinder their ability to develop independent 
writing skills. Lastly, limited contextual understanding was 
identified as a challenge, with 20% of learners noting that 
while AI tools were effective in correcting surface-level 
errors, they often failed to grasp the deeper meaning or 
context of their writing. 

The thematic analysis highlights a balanced perspective 
on Iranian EFL learners’ perceptions of AI-driven feed-
back. While learners recognized several benefits such as 
personalized feedback, increased motivation, flexibility, 
and improved accuracy, they also pointed out challenges 
like limited human interaction, over-reliance on technolo-
gy, and contextual limitations of AI tools. These findings 
suggest that while AI-driven feedback can significantly 
enhance writing skills by providing tailored support and 
fostering engagement, it is essential to complement it 
with human instruction to address its limitations. This dual 
approach can ensure a holistic learning experience for 
EFL learners by leveraging the strengths of both AI tools 
and traditional teaching methods.

The results of the first research question demonstra-
te that AI-mediated feedback significantly improves the 
grammatical accuracy of Iranian EFL learners’ writing 
compared to traditional teacher feedback. The ANCOVA 
analysis, controlling for pre-test scores, revealed that 
both pre-test performance and group membership had 
significant effects on post-test scores, with AI feedback 
accounting for a moderate effect size (partial η² = 0.08). 
The adjusted post-test mean for the experimental group 
(76.5) was notably higher than that of the control group 
(72.2), affirming AI’s beneficial impact on writing accura-
cy. These findings align with growing evidence supporting 
the efficacy of technology-enhanced feedback in second 
language writing. Similar to Jafarian, Soori & Kafipour 
(2012), who highlighted the positive influence of compu-
ter-assisted language learning on writing achievement, 
this study indicates that AI tools can effectively scaffold 
learners’ grammatical development. Hyland & Hyland’s 
(2006) emphasis on specific, targeted feedback is also 
evident here, as AI-mediated feedback provides imme-
diate, detailed corrective input that helps learners focus 
on error correction, which fosters greater accuracy.

Moreover, research by Wang & Han (2022) suggests that 
automated feedback positively affects cognitive aspects 

of foreign language writing, supporting the notion that AI 
feedback can enhance grammatical precision while po-
tentially reducing learner anxiety, as suggested by Jawas 
(2019). The promptness and consistency of AI feedback 
may increase learners’ engagement and confidence, 
contributing to better accuracy outcomes (Han & Hyland, 
2015). However, it is important to consider the balance 
between AI-mediated and human feedback. Jasim et al. 
(2024) caution against exclusive reliance on AI, noting 
the need to integrate human interaction to address affec-
tive dimensions and support higher-order thinking. This 
research reinforces that AI feedback is a valuable peda-
gogical tool but should complement rather than replace 
teacher guidance to maximize writing skill development.

This study’s second research question investigated the 
impact of AI-mediated feedback on the coherence and 
cohesion of Iranian EFL learners’ writing compared to 
traditional teacher feedback using ANCOVA analysis. 
The null hypothesis, suggesting no significant difference 
between the experimental and control groups’ post-test 
scores after controlling for pre-test scores, was rejected. 
Results showed that AI feedback significantly improved 
learners’ coherence and cohesion (p = 0.015), demons-
trating AI’s effectiveness in enhancing higher-order writing 
skills beyond just surface-level corrections.

The improvement aligns with theoretical understanding of 
coherence and cohesion as essential for clear and me-
aningful written communication. Studies by Aminovna 
(2022); and Bahaziq (2016) emphasize the role of cohesi-
ve devices and logical flow in essay readability, which AI 
feedback appears to support by providing targeted, im-
mediate suggestions to improve organization and struc-
ture. AI’s ability to quickly identify and address writing 
issues supports Lee’s (2019) focus on prompt, targeted 
feedback, and parallels Weigle’s (2002) view of feedback 
as a guide to better writing. Sociocultural learning theories 
also frame AI feedback as scaffolding that helps learners 
develop more sophisticated writing strategies. 

These findings reinforce growing evidence of AI’s positive 
influence on academic writing skills, consistent with the 
work of researchers like Borna et al. (2024); and Marzuki 
et al. (2023) highlighting AI’s role in improving both orga-
nizational and content aspects of writing in EFL contexts.

However, concerns remain about AI’s potential to limit 
creativity and critical thinking (Wang & Han, 2022), and its 
inability to fully evaluate higher-order writing skills beyond 
grammar and mechanics. Addressing these limitations re-
quires integrating AI feedback thoughtfully with traditional 
human instruction.

This study’s second research question investigated the 
impact of AI-mediated feedback on the coherence and 
cohesion of Iranian EFL learners’ writing compared to 
traditional teacher feedback using ANCOVA analysis. 
The null hypothesis, suggesting no significant difference 
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between the experimental and control groups’ post-test 
scores after controlling for pre-test scores, was rejected. 
Results showed that AI feedback significantly improved 
learners’ coherence and cohesion (p = 0.015), demons-
trating AI’s effectiveness in enhancing higher-order writing 
skills beyond just surface-level corrections. 

The third research question examined Iranian EFL learners’ 
perceptions of AI-driven feedback in their writing throu-
gh thematic analysis of interviews with 15 participants. 
The findings revealed a dual perspective, highlighting 
both benefits and challenges of AI feedback integration. 
Among the benefits, personalized feedback emerged as 
the most valued aspect, with 53.33% of learners apprecia-
ting AI’s ability to identify specific writing needs and pro-
vide tailored suggestions. This individualized approach 
aligns with established research emphasizing targeted, 
specific feedback as crucial for writing improvement and 
learner confidence. 

Enhanced motivation was reported by 33.33% of parti-
cipants, as instant corrections, gamified elements, and 
progress tracking features encouraged more frequent 
and engaged writing practice. Additionally, 26.67% highli-
ghted accessibility and flexibility, appreciating the conve-
nience of AI tools that allowed them to practice writing 
anytime, which is particularly important in contexts like 
Iran where access to qualified instructors may be limited.

On the other hand, challenges included the lack of hu-
man interaction, noted by 40% of learners, who valued 
the emotional support and nuanced understanding hu-
man teachers provide—elements AI tools cannot repli-
cate. This concern aligns with research on the psycholo-
gical and emotional dimensions of writing, which are not 
addressed by automated feedback. Over-reliance on AI 
was a concern for 26.67% of learners, who feared that 
dependency might hinder the development of indepen-
dent writing and metacognitive skills vital for long-term 
progress. Furthermore, 20% of learners pointed out AI’s 
limited contextual understanding, with tools often failing to 
capture deeper meaning or argumentation beyond surfa-
ce-level corrections, a known limitation of automated eva-
luation systems. In conclusion, AI-driven feedback shows 
significant potential to enhance EFL learners’ writing by 
offering personalized support, boosting motivation, and 
increasing accessibility. However, challenges such as the 
lack of human interaction, risks of over-dependence, and 
insufficient contextual awareness must be addressed. 
Educators should aim for a balanced, blended approach 
that combines AI tools with human feedback to promote 
critical thinking and comprehensive writing development. 
As supported by recent research, responsible integration 
of AI can effectively complement traditional teaching, en-
suring that the essential human aspects of language lear-
ning remain central.

CONCLUSIONS

This study explored the impact of AI-mediated feedback 
on the writing skills of Iranian EFL learners, focusing on 
accuracy, coherence, and cohesion, as well as learners’ 
perceptions of using AI in their writing process. Employing 
both quantitative and qualitative analyses, the research 
revealed that AI feedback significantly improved writing 
accuracy and the overall coherence and cohesion of 
learners’ texts compared to traditional teacher feedback. 
These findings highlight AI’s potential as an effective tool 
to support development of essential writing skills in EFL 
contexts. Learners valued the personalized, immediate 
nature of AI feedback, which motivated them and helped 
identify specific areas needing improvement. They also 
appreciated the accessibility and flexibility AI tools offe-
red, allowing integration of writing practice into everyday 
routines and fostering increased learner autonomy and 
engagement. However, challenges emerged, such as a 
desire for human interaction, concerns about over-relying 
on AI, and AI’s limited ability to understand contextual 
nuances. 

These insights emphasize the need for a balanced 
approach that combines AI feedback with human tea-
ching to address both technical and socio-emotional 
needs in writing instruction. This research reinforces the 
sociocultural perspective on second language writing de-
velopment, underscoring that feedback, whether human 
or AI-mediated, functions as a mediating tool to scaffold 
learner improvement. Nevertheless, learners’ expressed 
need for emotional support points to the importance of 
integrating sociocultural principles into AI-enhanced ins-
truction—prioritizing collaborative and interactive learning 
alongside technical feedback.

The study challenges the assumption that AI feedback is 
only suitable for surface-level corrections by showing its 
effectiveness in enhancing higher-order writing skills as 
well. Yet, limitations remain, particularly in AI’s contextual 
understanding and nuanced guidance, suggesting that 
optimal feedback effectiveness arises when AI and hu-
man feedback are thoughtfully combined, aligning with 
Ellis’s (2010) framework and corroborated by meta-analy-
ses. Pedagogically, the findings advocate for a blended 
writing instruction approach. AI tools can efficiently deli-
ver personalized and timely feedback on grammar, voca-
bulary, and sentence structure, which can free teachers 
to concentrate on higher-order aspects such as argument 
development, critical thinking, and rhetorical skills. For 
this blend to succeed, teachers must adapt to new ro-
les that embrace digital literacy and innovative practices, 
incorporating AI as a complementary instructional asset. 

The study also highlights AI’s role in promoting learner 
autonomy and self-regulation, providing immediate fee-
dback and progress tracking to help students become 
independent and confident writers. To maximize this be-
nefit, educators should train learners in effective AI tool 
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use and encourage reflection on feedback, fostering me-
tacognitive awareness critical for self-regulated learning. 
Acknowledging challenges like reduced human interac-
tion, over-reliance on AI, and limited contextual compre-
hension, the study recommends pedagogical strategies 
such as collaborative writing and peer feedback to main-
tain social and emotional learner support. Encouraging 
learners to critically assess AI feedback rather than ac-
cepting it uncritically ensures ethical and effective use of 
these technologies.

Future research could examine the long-term effects of AI-
mediated feedback on writing proficiency and compare 
different AI tools’ effectiveness on specific writing com-
ponents, yielding more detailed insights into their relative 
strengths. Additionally, qualitative studies involving EFL 
instructors’ perspectives would enrich understanding of 
how AI feedback is integrated into teaching practices. 
Combining quantitative writing assessments with qualita-
tive measures of learner motivation and engagement in 
mixed-methods designs may further clarify the full impact 
of AI tools on EFL writing development.
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